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PRESENTACION 

 
 

ARMY JUDITH ESCANDON DE ROJAS, en mi condición de liquidadora designada por la 
Superintendencia Nacional de Salud – SNS para la EMPRESA PROMOTORA DE SALUD 
ECOOPSOS EPS S.A.S. EN LIQUIDACIÓN, mediante Resolución 2023320030002332-6 de 12 
de abril de 2023, que ordenó la liquidación como consecuencia de la toma de posesión de 
ECOOPSOS EPS S.A.S. EN LIQUIDACIÓN y con base en lo contemplado en el Decreto 663 de 
1993 - Estatuto Orgánico del Sistema Financiero, artículo 297 Rendición de Cuentas, numeral 1, 
que indica: 

(…) 

ARTÍCULO 297.- Rendición de Cuentas. 

1. Deber y oportunidad de la rendición de cuentas. El liquidador deberá 
rendir cuentas comprobadas de su gestión mediante una exposición razonada 
y detallada de los actos de gestión de los negocios, bienes y haberes de la 
entidad intervenida, y del pago de las acreencias y la restitución de bienes y 
sumas excluidas de la masa de la liquidación. 

Las cuentas se presentarán a los acreedores reconocidos en el proceso 
liquidatorio cuando el liquidador se separe del cargo y al cierre de cada año 
calendario, y en cada caso comprenderá únicamente la gestión realizada entre 
la última rendición de cuentas y la que presenta. 

Una vez verificada por la Junta de Acreedores según lo dispuesto en este 
numeral se dará traslado a los acreedores por un término de dos meses, plazo 
dentro del cual un número de acreedores que represente como mínimo el 
cincuenta por ciento de las acreencias reconocidas podrán iniciar acción 
judicial de responsabilidad contra el liquidador. Vencido este plazo no se podrá 
interponer acción de responsabilidad en su contra por los actos, hechos, o 
contratos que correspondan, al período por el cual rindió cuentas. La entidad 
en liquidación podrá intentar acciones de responsabilidad contra el liquidador 
dentro de los tres (3) meses siguientes a su retiro. Texto subrayado, 
declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante 
Sentencia C- 248 de 1994. 

El liquidador rendirá cuentas a los accionistas una vez cancelado el pasivo 
externo y únicamente sobre el último período. Los accionistas tendrán 
acción contra el liquidador dentro del plazo de dos (2) meses posteriores a su 
presentación. Texto subrayado, declarado INEXEQUIBLE por la Corte 
Constitucional mediante Sentencia C- 248 de 1994. 

(…) 

 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=48583#1
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=48583#1


 

 

 

P á g i n a  3 | 456 

 

 

 

 

Por lo anterior, se deja a disposición de la Junta de Acreedores y Acreedores en general, el 
informe de rendición de cuentas de la gestión realizada durante el período comprendido entre el 
12 de abril de 2023 al 31 de diciembre de 2024, es de aclarar que el presente corresponde a un 
informe parcial que será objeto de actualizaciones hasta el final del proceso liquidatorio. 

 

  



 

 

 

P á g i n a  4 | 456 

 

 

 

Tabla de contenido 

CAPÍTULO I .............................................................................................................................. 13 

1. ANTECEDENTES DE LA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD ECOOPSOS EPS SAS 

EN LIQUIDACION ..................................................................................................................... 13 

1.1. Creación y habilitación de la Empresa Promotora de Salud ECOOPSOS EPS SAS, 
HOY EN LIQUIDACION ......................................................................................................... 13 

1.2. Del proceso de liquidación forzosa administrativa ....................................................... 17 

1.2.1. Marco Jurídico ......................................................................................................... 18 

1.2.2. Facultades y naturaleza de los actos del agente especial liquidador ....................... 22 

1.2.3. Principios rectores de la Empresa Promotora de Salud ECOOPSOS EPS SAS EN 
LIQUIDACION ....................................................................................................................... 31 

1.2.4. Asignación excepcional y traslado de afiliados de la EMPRESA PROMOTORA DE 
SALUD ECOOPSOS EPS SAS EN LIQUIDACION ............................................................... 33 

1.2.4.1. Distribución de afiliados por EPS ......................................................................... 34 

1.2.5. Medidas Preventivas ............................................................................................... 48 

1.2.6. Primeras actuaciones de la EMPRESA PROMOTORA DE SALUD ECOOPSOS EPS 
SAS EN LIQUIDACION ......................................................................................................... 52 

1.2.7. Aprobación del cronograma de actividades de la EMPRESA PROMOTORA DE 
SALUD ECOOPSOS EPS SAS EN LIQUIDACION por parte de la Superintendencia Nacional 
de Salud 99 

1.2.8. Indicadores de Gestión de la Empresa Promotora de Salud ECOOPSOS EPS SAS 
EN LIQUIDACION ............................................................................................................... 102 

CAPÍTULO II ........................................................................................................................... 106 

2. GASTOS DE ADMINISTRACION POR PRESTACION SERVICIOS DE SALUD ENTRE 
EL 12 Y EL 24 DE ABRIL DE 2023, TRASLADO DE AFILIADOS A EPS RECEPTORAS ... 106 

2.1. Fundamentos legales para gastos de administración ................................................ 106 

2.2. Comunicaciones sobre gastos de administración de prestación de servicios de salud.
 108 

2.3. Auditoría y conciliación de facturas ........................................................................... 114 

2.4. Postulación y Pago de Gastos Administrativos por Servicios De Salud. .................... 118 

CAPÍTULO III .......................................................................................................................... 120 

3. GASTOS PROPIOS DE LA LIQUIDACIÓN ............................................................... 120 

3.1. Gastos de Administración por concepto de Obligaciones Laborales ......................... 120 

3.1.1. Componente administrativo – Planta de Personal .................................................. 120 

3.1.2. Gastos de personal proceso Liquidatorio ............................................................... 120 

3.1.3. Valor Presupuestado vigencia 2025 ...................................................................... 121 

3.1.4. Variación Planta de Personal ................................................................................. 121 



 

 

 

P á g i n a  5 | 456 

 

 

 

3.1.5. Personal con estabilidad laboral reforzada ............................................................ 123 

3.1.6. Detalle Gastos De Nómina .................................................................................... 124 

3.1.7. Pago alivio pensional meses de abril y mayo de 2020 (Covid-19): ........................ 126 

3.1.8. Pagos por concepto de obligaciones laborales ...................................................... 127 

3.2. Gastos de Administración por concepto de Indemnizaciones .................................... 128 

3.2.1. Pagos por concepto de indemnizaciones ............................................................... 128 

3.3. Gastos de Administración por concepto de Archivo .................................................. 129 

3.3.1. Proceso de selección del contratista ...................................................................... 129 

3.3.2. Notificación de selección del contratista ................................................................ 130 

3.3.3. Firma acta de adjudicación con el Grupo Tiedot SAS y firma de contrato .............. 130 

3.3.4. Expedición de pólizas ............................................................................................ 130 

3.3.5. Inicio de traslado de archivo .................................................................................. 130 

3.3.6. Historias Laborales ................................................................................................ 131 

3.3.7. Historias Clínicas ................................................................................................... 132 

3.3.8. Gastos por concepto de archivo ............................................................................ 138 

3.4. Contratos Tecnológicos ............................................................................................. 139 

3.5. Gastos de Administración por Otros Conceptos ........................................................ 139 

CAPÍTULO IV .......................................................................................................................... 144 

4. DETERMINACION DEL PASIVO A CARGO DE LA EMPRESA PROMOTORA DE 
SALUD ECOOPSOS EPS SAS EN LIQUIDACION ............................................................. 144 

4.1. Marco Jurídico ........................................................................................................... 144 

4.2. Acciones introductorias a la radicación de acreencias por parte de la EMPRESA 
PROMOTORA DE SALUD ECOOPSOS EPS SAS EN LIQUIDACION................................ 144 

4.3. Determinación, calificación y graduación de reclamaciones de las sumas y/o bienes 
excluidos de la masa de liquidación presentadas oportunamente ........................................ 160 

4.3.1. Del análisis, calificación y graduación de las acreencias presentadas de manera 
oportuna al proceso ............................................................................................................. 165 

4.3.2. Marco Legal de las Reclamaciones Presentadas Oportunamente de las Sumas y/o 
Bienes Excluidos de la Masa de la Liquidación .................................................................... 166 

4.3.3. Reclamaciones presentadas oportunamente de sumas y/o bienes excluidos de la 
masa de liquidación ............................................................................................................. 167 

4.3.4. Consolidado de resultado final de determinación, graduación y calificación de 
reclamaciones excluidas de la masa .................................................................................... 169 

4.3.4.1. Reclamación presentada por parte de la Administradora de los Recursos del 
Sistema General de Seguridad Social- ADRES (A022-Otras Acreencias) ........................... 169 

4.3.4.2. Reclamación presentada por parte de la Cuenta de Alto Costo (CAC) (A022-Otras 
Acreencias) .......................................................................................................................... 174 



 

 

 

P á g i n a  6 | 456 

 

 

 

4.3.4.3. Acreencias presentadas por Devolución de Aportes (A003) ............................... 176 

4.3.4.3.1. Determinación, calificación y graduación acreencias por devolución de aportes 
(A003) 176 

4.3.4.3.2. Notificación del acto administrativo y radicación de recursos de reposición por 
concepto de Devolución de Aportes (A003) ......................................................................... 177 

4.3.4.3.3. Calificación y graduación de recursos de reposición por devolución de aportes 
(A003) 177 

4.3.4.4. Acreencias por Prestaciones económicas (Licencias e incapacidades) (A004) .. 178 

4.3.4.4.1. Determinación, calificación y graduación acreencias por Prestaciones 
económicas (Licencias e incapacidades) (A004) ................................................................. 178 

4.3.4.4.2. Notificación del acto administrativo y radicación de recursos de reposición por 
concepto de Prestaciones económicas (Licencias e incapacidades) ................................... 179 

4.3.4.4.3. Calificación y graduación de recursos de reposición por Prestaciones 
económicas (Licencias e incapacidades) (A004) ................................................................. 179 

4.3.4.5. Acreencias de Aportes a la Seguridad Social (Pensiones, Salud y Riesgos) (A006)
 180 

4.3.4.5.1. Determinación, calificación y graduación acreencias por Aportes a la Seguridad 
Social (Pensiones, Salud y Riesgos) (A006) ........................................................................ 180 

4.3.4.5.2. Notificación del acto administrativo y radicación de recursos de reposición por 
concepto de  Aportes a la Seguridad Social (Pensiones, Salud y Riesgos) ......................... 181 

4.3.4.5.3. Calificación y graduación de recursos de reposición por Aportes a la Seguridad 
Social (Pensiones, Salud y Riesgos) ................................................................................... 181 

4.3.4.6. Acreencias por Reembolsos de Servicios de Salud (A020) ................................ 182 

4.3.4.6.1. Determinación, calificación y graduación acreencias por Reembolsos de 
Servicios de Salud (A020) ................................................................................................... 182 

4.3.4.6.2. Notificación del acto administrativo y radicación de recursos de reposición por 
concepto de Reembolsos de Servicios de Salud (A020) ...................................................... 183 

4.4. Determinación, calificación y graduación De Reclamaciones Oportunas A Cargo De La 
Masa Liquidatoria ................................................................................................................ 183 

4.4.1. Reclamaciones presentadas oportunamente con cargo a la masa de la liquidación
 183 

4.4.1.1. Créditos tipo A – Acreencias Deudas Laborales................................................. 185 

4.4.1.1.1. Acreencias laborales reclamadas oportunamente al proceso liquidatorio de la 
Empresa Promotora de Salud ECOOPSOS EPS SAS EN LIQUIDACION ........................... 185 

4.4.1.1.2. Determinación, calificación y graduación acreencias laborales presentadas de 
manera oportuna – TIPO A .................................................................................................. 188 

4.4.1.1.3. Radicación de recursos de reposición por concepto de acreencias laborales . 189 

4.4.1.1.4. Resolución que resuelve recursos de reposición por concepto de acreencias 
laborales 191 

4.4.1.1.5. Reconocimiento de acreencias por revocatoria directa ................................... 193 



 

 

 

P á g i n a  7 | 456 

 

 

 

4.4.1.1.6. Consolidado Acreencias Tipo A ...................................................................... 194 

4.4.1.2. Créditos tipo B - Acreencias Prestadores de Servicios de Salud ........................ 194 

4.4.1.2.1. Determinación, calificación y graduación acreencias de prestadores de servicios 
de salud 194 

4.4.1.2.2. Radicación de recursos de reposición por concepto de acreencias TIPO B ... 195 

4.4.1.2.3. Resolución de recursos de reposición por concepto de acreencias TIPO B ... 201 

4.4.1.2.4. Consolidado Acreencias Tipo B ...................................................................... 208 

4.4.1.2.5. Resolución de recursos reposición extemporáneos presentados por Acreencias 
de prestadores de servicios de salud ................................................................................... 208 

4.4.1.3. Créditos tipo C ................................................................................................... 209 

4.4.1.3.1. Determinación, calificación y graduación acreencias Fiscales (Impuestos Tasas 
y Contribuciones) ................................................................................................................. 209 

4.4.1.4. Créditos tipo D – Créditos Prendarios e Hipotecarios ......................................... 209 

4.4.1.5. Créditos tipo E – Quirografarios ......................................................................... 209 

4.4.1.5.1. Determinación, calificación y graduación acreencias quirografarias ............... 209 

4.4.1.5.2. Radicación de recursos de reposición por concepto de acreencias TIPO E ... 211 

4.4.1.5.3. Resolución de recursos de reposición por concepto de acreencias TIPO E ... 211 

4.4.1.5.4. Resolución de recursos reposición extemporáneos presentados por Acreencias 
de prestadores de servicios de salud ................................................................................... 212 

4.5. Determinación, Calificación y Graduación de Créditos a Cargo del Pasivo Cierto No 
Reclamado .......................................................................................................................... 213 

4.5.1. De las acreencias radicadas de manera extemporánea......................................... 215 

4.5.2. Acreencias excluidas de la masa ........................................................................... 215 

4.5.3. Radicación de recursos de reposición ................................................................... 216 

4.5.4. Acreencias extemporáneas a cargo de la masa de liquidación .............................. 216 

4.5.4.3. Créditos tipo A - extemporánea .......................................................................... 216 

4.5.4.3.1. Radicación de recursos de reposición ............................................................ 216 

4.5.4.3.2. Créditos tipo B - extemporánea ...................................................................... 216 

4.5.4.3.3. Radicación de recursos de reposición ............................................................ 217 

4.5.4.3.4. Resolución de recursos de reposición por concepto de acreencias 
extemporáneas TIPO B ....................................................................................................... 217 

4.5.4.4. Créditos tipo C y E - extemporánea .................................................................... 218 

4.5.4.5. Créditos tipo E - extemporánea .......................................................................... 218 

4.5.4.5.1. Radicación de recursos de reposición ............................................................ 218 

4.5.4.5.2. Resolución de recursos de reposición por concepto de acreencias 
extemporáneas TIPO B ....................................................................................................... 218 

4.5.4.5.3. De los registros contables............................................................................... 219 



 

 

 

P á g i n a  8 | 456 

 

 

 

CAPÍTULO V ........................................................................................................................... 220 

5. DETERMINACIÓN DEL ACTIVO A CARGO DE EMPRESA PROMOTORA DE SALUD 
ECOOPSOS EPS SAS EN LIQUIDACION .......................................................................... 220 

5.1. Saneamiento de Inmuebles ....................................................................................... 220 

5.2. Convocatoria y selección de contratista avaluador para realización de inventario ..... 225 

5.3. Expedición resolución de activos............................................................................... 227 

5.3.1. Activos Fijos-Bienes Muebles, Propiedad, Planta y Equipo ................................... 227 

5.3.2. Bienes inmuebles dentro de la EMPRESA PROMOTORA DE SALUD ECOOPSOS 
EPS SAS EN LIQUIDACION ............................................................................................... 228 

5.4. Inventario de recursos líquidos disponibles dentro de la Empresa Promotora de Salud 
ECOOPSOS EPS SAS EN LIQUIDACION .......................................................................... 229 

5.4.1. Cartera .................................................................................................................. 229 

5.5. Resolución Comité Técnico Contable ........................................................................ 230 

5.6. Antecedentes del cobro de recuperación de cartera ................................................. 230 

5.6.1. Diagnóstico inicial de las cuentas por cobrar ......................................................... 230 

5.6.2. Proceso de contratación de firma especializada en gestión de cartera .................. 231 

5.6.3. Creación de la unidad de Recaudo y depuración de cartera .................................. 232 

5.6.4. Gestión realizada de saneamiento, recuperación y depuración de cartera ............ 236 

5.6.4.1. Activos no financieros-Anticipos ......................................................................... 238 

5.6.4.2. Cuentas por cobrar a la ADRES ......................................................................... 246 

5.6.4.3. Recobros - Entidades Territoriales y la ADRES .................................................. 246 

5.6.4.4. Deudores varios ................................................................................................. 252 

5.6.4.5. Gestiones adelantadas en contra de la ENTIDAD COOPERATIVA ECOOPSOS 
ESS 253 

5.7. Esfuerzo propio ......................................................................................................... 254 

5.7.4. Anticipo de impuestos y contribuciones o saldos a favor ....................................... 257 

5.7.5. Conclusiones Gestión Recuperación y Depuración de Cartera .............................. 258 

5.8. Síntesis de la conformación del Activo ...................................................................... 259 

CAPÍTULO VI .......................................................................................................................... 261 

6. COMPONENTE JURÍDICO EN LA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD ECOOPSOS 
EPS SAS EN LIQUIDACIÓN ............................................................................................... 261 

6.1. INTRODUCCIÓN ...................................................................................................... 261 

6.2. Cumplimiento de las medidas preventivas ordenadas en la Resolución 
2023320030002332-6 de 12 – 04 – 2023 ............................................................................ 262 

6.3. Relación de procesos judiciales a favor o en contra de la EMPRESA PROMOTORA DE 
SALUD ECOOPSOS EPS SAS EN LIQUIDACION ............................................................. 262 



 

 

 

P á g i n a  9 | 456 

 

 

 

6.3.1. Inventario inicial de procesos identificados al momento de la Liquidación como 
consecuencia de la toma de posesión ................................................................................. 263 

6.3.1.1 Procesos judiciales como demandado ............................................................... 263 

6.3.1.2 Procesos judiciales como Demandante .............................................................. 263 

6.3.1.3 Procesos sancionatorios adelantados por la Superintendencia Nacional de Salud
 264 

6.3.1.4 Procesos de Responsabilidad Fiscal adelantados por la Contraloría General de la 
República 265 

6.4 De la gestión frente a los Procesos Ejecutivos y Coactivos que cursaban en contra de 
ECOOPSOS EPS SAS EN LIQUIDACIÓN .......................................................................... 266 

6.4.1 Procesos Ejecutivos y Coactivos graduados y calificados en la Resolución No. 23 del 
19 de diciembre de 2023 ..................................................................................................... 269 

6.5 Procesos Ejecutivos y Coactivos traslados por los Juzgados (A023) ........................ 270 

6.5.1 Procesos Ejecutivos y Coactivos presentados como acreencias (A017) ................ 271 

6.5.2 Procesos Graduados y Calificados en la Resolución No. 437 del 09 de julio de 2024:
 272 

6.5.3 Procesos terminados y por ende no incorporados al proceso liquidatorio, sobre los 
que se pronuncia ECOOPSOS EPS SAS EN LIQUIDACIÓN en la Resolución No. 437 del 09 
de julio de 2024 ................................................................................................................... 275 

6.5.4 Procesos recibidos de forma incompleta, no incorporados al proceso liquidatorio, 
sobre los que se pronuncia ECOOPSOS EPS SAS EN LIQUIDACIÓN en la Resolución No. 
437 del 09 de julio de 2024 .................................................................................................. 276 

6.5.5 Procesos no remitidos, por ende, no incorporados al proceso liquidatorio, sobre los 
que se pronuncia ECOOPSOS EPS SAS EN LIQUIDACIÓN en la Resolución No. 437 del 09 
de julio de 2024 ................................................................................................................... 277 

6.5.6 Procesos recibidos posterior a la expedición de la Resolución No. 437 del 09 de julio 
de 2024 278 

6.6 De la gestión realizada sobre Procesos Judiciales en curso ..................................... 278 

6.6.1 Procesos terminados donde figura ECOOPSOS EPS SAS HOY EN LIQUIDACIÓN 
como Demandado ............................................................................................................... 279 

6.6.2 Procesos terminados donde figura ECOOPSOS EPS SAS HOY EN LIQUIDACIÓN 
como Demandante .............................................................................................................. 283 

6.6.3 Inventario de Procesos Jurídicos Acticos al cierre del proceso liquidatorio ............ 285 

6.6.4 Procesos ordinarios en los que la EPS funge como demandante .......................... 286 

6.6.5 Procesos ordinarios en los que la EPS en liquidación funge como Demandado .... 290 

6.6.6 Procesos Sancionatorios adelantados por la Superintendencia Nacional de Salud 
(SIAD) 295 

6.6.7 Procesos de Responsabilidad Fiscal ..................................................................... 297 

6.7 Gestión de acciones de tutela en el transcurso del proceso liquidatorio de ECOOPSOS 
EPS SAS EN LIQUIDACIÓN ............................................................................................... 298 



 

 

 

P á g i n a  10 | 456 

 

 

 

6.7.1 Relación de acciones de tutela dentro del proceso liquidatorio de la Empresa 
Promotora de Salud ECOOPSOS EPS SAS EN LIQUIDACION. ......................................... 299 

6.7.2 Fallos de tutela a favor y en contra, periodo del doce (12) de abril de 2023 al treinta y 
uno (31) de diciembre del año 2024 ..................................................................................... 346 

6.7.3 Relación Incidentes de Desacato ........................................................................... 349 

6.7.4 Actividades complementarias ................................................................................ 349 

6.7.5 Conclusiones especificas frente a las acciones de tutela ....................................... 350 

6.8 Procesos de levantamiento de fuero sindical dentro del proceso liquidatorio de la 
Empresa Promotora de Salud ECOOPSOS EPS SAS EN LIQUIDACION ........................... 351 

6.9 Conclusiones generales frente a las gestiones realizadas en el Componente Jurídico
 351 

6.9.1 Cumplimiento de las Medidas Preventivas y Protección Jurídica ........................... 351 

6.9.2 Relación de Procesos Judiciales: Estado y Gestión ............................................... 351 

6.9.2.1 Procesos en Contra de la EPS en liquidación .................................................... 351 

6.9.2.2 Procesos a favor de la EPS en liquidación ......................................................... 352 

6.9.2.3 Procesos Sancionatorios y de Responsabilidad Fiscal ....................................... 352 

6.9.3 Acciones de Tutela e Impacto en el Proceso Liquidatorio ...................................... 352 

6.9.4 Procesos pendientes a la fecha de cierre de la liquidación .................................... 353 

6.9.5 Conclusión General Componente Jurídico ............................................................. 354 

CAPÍTULO VII ......................................................................................................................... 356 

 INFORMES-PQRS - REQUERIMIENTOS ENTES DE VIGILANCIA Y CONTROL ....... 356 

7. ......................................................................................................................................... 356 

7.1. Antecedentes ............................................................................................................ 356 

7.2. Relación de peticiones, quejas, reclamos y sugerencias (PQRS) dentro del proceso 
liquidatorio de la EMPRESA PROMOTORA DE SALUD ECOOPSOS EPS SAS EN 
LIQUIDACION ..................................................................................................................... 360 

7.3. Requerimientos e Informes Superintendencia Nacional de Salud ............................. 362 

7.4. Reporte de Información Circular Externa 016 de 2016 .............................................. 363 

CAPÍTULO VIII ........................................................................................................................ 367 

 COMPONENTE ADMINISTRATIVO ............................................................................. 367 

8. ......................................................................................................................................... 367 

8.1. Contratos administrativos .......................................................................................... 367 

8.1.1. Contratos de arrendamiento .................................................................................. 367 

8.1.2. Inventario Preliminar de Oficinas ........................................................................... 369 

8.1.3. Traslado de mobiliario ........................................................................................... 370 

8.1.4. Avaluó inventario oficinas ...................................................................................... 371 



 

 

 

P á g i n a  11 | 456 

 

 

 

8.1.5. Valoración de Bienes Muebles y Enseres .............................................................. 372 

8.1.6. Valoración de Inmuebles ....................................................................................... 373 

8.1.7. Venta de Activos .................................................................................................... 374 

8.1.8. Equipos de Tecnología y Comunicación ................................................................ 375 

8.1.9. Comercialización y venta de Inmuebles Propios .................................................... 376 

CAPÍTULO IX .......................................................................................................................... 388 

9. COMPONENTE FINANCIERO DEL PROCESO LIQUIDATORIO DE LA EMPRESA 
PROMOTORA DE SALUD ECOOPSOS EPS SAS EN LIQUIDACION................................ 388 

9.1. Presentación Componente Financiero ...................................................................... 388 

9.2. Estados Financieros a diciembre 2023 ...................................................................... 388 

9.2.1. Estado de Activos Netos en Liquidación dictaminados a diciembre 2023 .............. 388 

9.2.2. Estado de Operaciones de la Liquidación dictaminado a diciembre 2023 .............. 390 

9.2.3. Estado de Cambios en Activos Netos de la Liquidación dictaminado a diciembre 
2023 391 

9.2.4. Dictamen sobre los Estados Financieros a diciembre 2023 ................................... 392 

9.3. Estados Financieros a noviembre 2024 ..................................................................... 398 

9.3.1. Estado de Activos Netos en Liquidación a noviembre 2024 ................................... 398 

9.3.2. Estado de Operaciones de la Liquidación a noviembre 2024 ................................. 399 

9.3.3. Certificación sobre los Estados Financieros a noviembre 2024 ............................. 400 

9.3.4. Conformación del Estado de Activos Netos de la Liquidación ................................ 401 

9.3.4.1. Del consolidado .................................................................................................. 401 

9.3.4.2. Referente al Activo ............................................................................................. 401 

9.3.5. Referente al Pasivo ............................................................................................... 404 

9.4. Presupuesto de Ingresos y Gastos de la Liquidación ................................................ 408 

9.4.1. Presupuesto ejecutado al 30 de noviembre de 2024 ............................................. 408 

9.4.2. Ingresos recuperados en el proceso liquidatorio .................................................... 409 

9.4.3. Gastos del proceso liquidatorio .............................................................................. 413 

9.5. Situación Fiscal e Información Tributaria ................................................................... 417 

9.5.1. Retención en la fuente ........................................................................................... 417 

9.5.2. IVA ........................................................................................................................ 418 

9.5.3. Renta ..................................................................................................................... 418 

9.5.4. Industria y Comercio, Avisos y Tableros (ICA) ....................................................... 418 

9.5.5. Retención de ICA (ReteICA) .................................................................................. 418 

9.5.6. Predial ................................................................................................................... 419 

CAPÍTULO X ........................................................................................................................... 420 



 

 

 

P á g i n a  12 | 456 

 

 

 

10. ADRES – ADMINISTRADORA DE RECURSOS DEL SISTEMA DE SEGURIDAD 
SOCIAL EN SALUD ............................................................................................................. 420 

10.1. Consideraciones Preliminares ............................................................................... 420 

10.2. Acreencia presentada por la ADRES ..................................................................... 420 

10.3. Mesas de seguimiento ADRES y ECOOPSOS EPS SAS EN LIQUIDACIÓN ........ 426 

10.4. Auditorías realizadas por adres sobre reintegro de recursos ................................. 429 

10.5. Conclusiones ......................................................................................................... 438 

CAPÍTULO XI .......................................................................................................................... 441 

11. JUNTA DE ACREEDORES DE LA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD ECOOPSOS 
EPS SAS EN LIQUIDACION ............................................................................................... 441 

11.1. Marco Jurídico Aplicable ........................................................................................ 441 

11.2. Frente a los créditos excluidos de la masa liquidatoria de ECOOPSOS EPS SAS EN 
LIQUIDACIÓN ..................................................................................................................... 442 

11.3. Conformación de la junta de acreedores de los créditos tipo B de la Empresa 
Promotora de Salud ECOOPSOS EPS SAS EN LIQUIDACION .......................................... 444 

11.3.1. Conformación Junta De Acreedores – Acreedores Mayoritarios ........................ 444 

11.3.2. Conformación Junta De Acreedores – Acreedores Minoritarios ......................... 444 

11.3.3. Conformación Definitiva Junta de Acreedores .................................................... 445 

11.4. Reglamento De La Junta De Acreedores De ECOOPSOS EPS SAS EN 
LIQUIDACIÓN ..................................................................................................................... 445 

11.5. Presentación y traslado del informe final de rendición de cuentas de la Empresa 
Promotora de Salud ECOOPSOS EPS SAS EN LIQUIDACION .......................................... 447 

11.6. Comprobantes de citación a reunión extraordinaria de la Junta de acreedores masa
 448 

CAPÍTULO XII ......................................................................................................................... 452 

12. DE LAS SITUACIONES JURÍDICAS NO DEFINIDAS Y DEL MANDATARIO EN LA 
EMPRESA PROMOTORA DE SALUD ECOOPSOS EPS SAS EN LIQUIDACION ............. 452 

12.1. Avance en la gestión para la constitución de mandato y/o encargo fiduciario para la 
atención de situaciones jurídicas no definidas posterior al cierre del proceso liquidatorio .... 452 

 



 

 

 

P á g i n a  13 | 456 

 

 

 

CAPÍTULO I 

1. ANTECEDENTES DE LA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD ECOOPSOS 
EPS SAS EN LIQUIDACION 

 

1.1. Creación y habilitación de la Empresa Promotora de Salud ECOOPSOS EPS SAS, 
HOY EN LIQUIDACION 

 
Una vez revisada la documentación entregada a la liquidación, se realizó el inventario de la 
documentación relacionada con los procesos de autorización de funcionamiento, habilitación y 
permanencia de las entidades responsables del aseguramiento en salud, expedidas por la 
Superintendencia Nacional de Salud y demás entes de vigilancia y control; sin embargo se 
evidencia que la documentación que reposa en los diferentes sistemas de información 
corresponden a un archivo digital y físico limitado, siendo esta la única fuente con que cuenta 
actualmente la entidad para atender asuntos que versan sobre hechos previos al 12 de abril de 
2023.  
 
Con base en lo anterior, se detallan a continuación los antecedentes de creación y habilitación 

de la EMPRESA PROMOTORA DE SALUD ECOOPSOS EPS SAS, HOY EN LIQUIDACION: 
 

• La ENTIDAD COOPERATIVA SOLIDARIA DE SALUD "ECOOPSOS E.S.S - A.R.S 
identificada con el NIT. 832.000.760-8, fue constituida como una empresa solidaria de 
salud de derecho privado, sin ánimo de lucro, con personería jurídica No. 3108 del 
07/11/1995, regida por los principios propios de la economía solidaria y en especial por lo 
dispuesto en la Ley 79 de 1988 y la Ley 454 de 1998. 

• Mediante Resolución No. 172 del 23/02/1996, la Superintendencia Nacional de Salud, 
aprueba la administración de los recursos del Régimen Subsidiado a la ENTIDAD 
ADMINISTRADORA DEL RÉGIMEN SUBSIDIADO, ENTIDAD COOPERATIVA 
SOLIDARIA DE SALUD "ECOOPSOS ARS" en el municipio de Soacha Cundinamarca 
con una capacidad máxima de afiliación de 14.200 afiliados. 

• Con la Resolución No. 475 del 26/03/2001, la Superintendencia Nacional de Salud, 
confirmó la autorización para administrar los recursos del Régimen Subsidiado al 
PROGRAMA DE ENTIDAD ADMINISTRADORA DEL RÉGIMEN SUBSIDIADO, 
ENTIDAD COOPERATIVA SOLIDARIA DE SALUD "ECOOPSOS ARS" ampliando la 
capacidad de afiliación a Bogotá y a los Departamentos de Cundinamarca, Huila, Cauca, 
Santander, Tolima, Caldas, Antioquia y Boyacá otorgándole una capacidad máxima de 
afiliación de 1.047.300 afiliados. 

• Mediante oficio NURC 8004-1-117139 del 11/12/2002, la Superintendencia Nacional de 
Salud, autorizó la ampliación de la cobertura poblacional y geográfica al PROGRAMA DE 
ENTIDAD ADMINISTRADORA DEL REGIMEN SUBSIDIADO, ENTIDAD COOPERATIVA 
SOLIDARIA DE SALUD "ECOOPSOS ARS" en los departamentos de Antioquia, Bogotá, 
Boyacá, Cundinamarca, Guainía, Guaviare, Huila, Meta, Norte de Santander, Tolima y 
Vichada, quedando con una capacidad máxima de afiliación de 1.243.300 afiliados. 

• Con la Resolución No. 3734 del 25 de octubre de 2005 del Ministerio de la Protección 
Social se conforma la lista definitiva de las ARS seleccionadas para la Operación Regional 
del Régimen Subsidiado; y autoriza la operación en las regiones centro oriental, 
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nororiental y noroccidental a la ENTIDAD COOPERATIVA SOLIDARIA DE SALUD 
"ECOOPSOS ESS EPS-S" 

• Mediante la Resolución No. 0119 del 27/01/2006 la Superintendencia Nacional de Salud 
resolvió la solicitud de habilitación de la ADMINISTRADORA DEL REGIMEN 
SUBSIDIADO, ENTIDAD COOPERATIVA SOLIDARIA DE SALUD “ECOOPSOS ARS” 
para administrar y operar el Régimen Subsidiado del SGSSS. Este acto administrativo 
contiene el condicionamiento de la habilitación y operación, el cual queda sujeto a la 
presentación de un plan de mejoramiento conforme a lo dispuesto en el Decreto 3880 de 
2005 y confirmando condicionalmente la cobertura geográfica en los departamentos de 
Antioquia, Bogotá, Boyacá, Cundinamarca, Guainía, Guaviare, Huila, Meta, Norte de 
Santander, Tolima y Vichada, con una capacidad máxima de afiliación en el régimen 
subsidiado de 1.243.300 afiliados. 

• Mediante Resolución No. 1809 del 28/09/2006, la Superintendencia Nacional de Salud, 
autorizó la ampliación de la cobertura poblacional en los Departamentos de Antioquia, 
Boyacá, Cundinamarca, Huila, Meta, Norte de Santander y Tolima. 

• Mediante Resolución No.1674 del 10/10/2007, emanada de la Superintendencia Nacional 
de Salud, en su Artículo Primero, condicionó la habilitación a la ENTIDAD COOPERATIVA 
SOLIDARIA DE SALUD "ECOOPSOS" ESS EPS-S con NIT 832.000.760-8, por un 
término de seis (6) meses, hasta que se cumpla el plan de actividades que se encuentra 
definido en la parte considerativa de este acto administrativo, de conformidad con lo 
establecido en el Decreto 3880 de 2005.  

• Con la Resolución No. 0300 del 17/03/2008, expedida por la Superintendencia Nacional 
de Salud, se resuelve el recurso de reposición presentado por la ENTIDAD 
COOPERATIVA SOLIDARIA DE SALUD "ECOOPSOS" ESS EPS-S con NIT 
832.000.760-8, contra la Resolución No 01674 del 10 de octubre de 2007, ordenando 
habilitar a la ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD DEL REGIMEN SUBSIDIADO, 
ENTIDAD COOPERATIVA SOLIDARIA DE SALUD "ECOOPSOS EPSS", con cobertura 
geográfica en los departamentos de Antioquia, Bogotá, Boyacá, Cundinamarca, Guainía, 
Guaviare, Huila, meta, Norte de Santander, Tolima y Vichada con capacidad máxima de 
afiliación de 1.719.172 afiliados. 

• Mediante la Resolución No. 000136 del 30/01/2012, expedida por la Superintendencia 
Nacional de Salud, se adopta MEDIDA CAUTELAR DE VIGILANCIA ESPECIAL a la 
ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD DEL REGIMEN SUBSIDIADO, ENTIDAD 
COOPERATIVA SOLIDARIA DE SALUD "ECOOPSOS EPSS", consistente en la 
remoción del Revisor Fiscal, en la designación de Contralor; y en la presentación y 
cumplimiento de un Plan de acción por parte de la ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD 
DEL REGIMEN SUBSIDIADO, ENTIDAD COOPERATIVA SOLIDARIA DE SALUD 
"ECOOPSOS EPSS”.  

• ECOOPSOS ESS EPS-S mediante comunicación radicada el 18 de mayo de 2012 con 
NURC 1-2012-043047, informó a la Superintendencia Nacional de Salud que de acuerdo 
con la Medida de Vigilancia Especial adoptada mediante la Resolución No. 136 de 2012 
y en cumplimiento del plan de acción presentado se adopta la decisión de retiro voluntario 
de la operación y administración de los recursos del régimen subsidiado en salud en 
Bogotá D.C. y los municipios de Hato Corozal, Monterrey y Tauramena del departamento 
de Casanare; Guainía del departamento de Guainía; Calamar, El Retorno y San José del 
Guaviare del Departamento de Guaviare; Acacías, Cumaral, Fuente de Oro y San Carlos 
de Guaroa del departamento del Meta y Cumaribo del departamento de Vichada. 
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• Mediante oficio fechado 25/05/2012 con NURC 2-2012-034518, el Superintendente 
Delegado para la Atención en Salud le informó al Representante Legal de la ENTIDAD 
COOPERATIVA SOLIDARIA DE SALUD ECOOPSOS ESS EPS-S, acerca de las 
implicaciones legales derivadas de dicha decisión, recordándole que el retiro voluntario 
se haría efectivo una vez se llevara a cabo el traslado de todos y cada uno de los usuarios, 
conforme a lo manifestado por el Ministerio de Salud y Protección Social en oficio 23929 
del 22/12/2011. 

• Mediante oficio identificado y radicado en la Superintendencia Nacional de Salud con 
NURC 1-2012-048256 DEL 01/06/2012, la Gerente General de la ENTIDAD 
COOPERATIVA SOLIDARIA DE SALUD ECOOPSOS ESS EPS-S, ratifica su decisión de 
retirarse como EAPB del municipio de San José del Guaviare y de todo el Departamento 
del Guaviare. 

• A través de comunicado radicado el 14/06/2012, en la Superintendencia Nacional de 
Salud con NURC 1-2012-052517, la ENTIDAD COOPERATIVA SOLIDARIA DE SALUD 
ECOOPSOS ESS EPS-S ratificó su decisión de retiro voluntario en Bogotá D.C. y los 
municipios de Hato Corozal, Monterrey y Tauramena del departamento de Casanare; 
Guainía del departamento de Guainía; Calamar, El Retorno y San José del Guaviare del 
departamento de Guaviare; Acacías, Cumaral, Fuente de Oro y San Carlos de Guaroa del 
departamento del Meta y Cumaribo del Departamento de Vichada. 

• La Superintendencia Delegada para la Atención en Salud, mediante oficio con fecha 
02/08/2012, NURC 2-2012-056-131, solicitó a la Representante Legal de ECOOPSOS 
ESS EPS-S presentar el plan de información que garantice el traslado de sus afiliados, 
reiterando que hasta tanto no se haga efectivo el traslado de todos y cada uno de sus 
usuarios, ECOOPSOS ESS EPS-S es responsable de garantizarles la continuidad del 
aseguramiento y la prestación de los servicios de salud. 

• El día 14/08/2012, mediante comunicado radicado ante la Superintendencia Nacional de 
Salud con NURC 1-2012-073711, la EPSS dio respuesta a la solicitud sobre el plan de 
información del retiro voluntario haciendo las precisiones sobre la ejecución del mismo. 

• Mediante la Resolución No. 001849 del 30/09/2013, expedida por la Superintendencia 
Nacional de Salud, se ordena la REVOCATORIA PARCIAL del certificado de habilitación 
para operación y administración de los recursos del Régimen Subsidiado en Salud en 
Bogotá y los departamentos de Casanare, Guainía, Guaviare, Meta y Vichada a la 
ENTIDAD COOPERATIVA SOLIDARIA DE SALUD DEL RÉGIMEN SUBSIDIADO 
"ECOOPSOS ESS EPS-S".  

• La Superintendencia Nacional de Salud mediante Resolución No. 002009 del 29/10/2015, 
adoptó medida preventiva de vigilancia especial a la ENTIDAD COOPERATIVA 
SOLIDARIA DE SALUD "ECOOPSOS ESS EPS-S” con NIT 832.000.760-8, por el término 
de un (1) año y limitó su capacidad para realizar nuevas afiliaciones y para aceptar 
traslados.  

• La Superintendencia Nacional de Salud mediante Resolución No. 000372 del 01/02/2016, 
por medio de la cual se resuelve el Recurso de Reposición presentado por la ENTIDAD 
COOPERATIVA SOLIDARIA DE SALUD "ECOOPSOS ESS EPS-S” con NIT 
832.000.760-8 contra la Resolución No.002009 del 29/10/2015, que ordenaba la adopción 
de una medida preventiva de Vigilancia Especial.  

• La Superintendencia Nacional de Salud expide la Resolución No. 003425 del 17 de 
noviembre de 2016 por medio de la cual se prorroga la medida preventiva de Vigilancia 
Especial ordenada a la ENTIDAD COOPERATIVA SOLIDARIA DE SALUD ECOOPSOS 



 

 

 

P á g i n a  16 | 456 

 

 

 

ESS EPS-S, identificada con NIT 832.000.760-5, por seis meses a partir de la fecha de 
notificación, mediante Resolución 002009 del 29 de octubre de 2015.  

• El 19 de mayo de 2017, la Superintendencia Nacional de Salud expide la Resolución No. 
001575 por medio de la cual se prorroga la medida preventiva de Vigilancia Especial 
ordenada a la ENTIDAD COOPERATIVA SOLIDARIA DE SALUD ECOOPSOS ESS EPS-
S, identificada con NIT 832.000.760-8 hasta el 30 de septiembre de 2017, mediante 
Resolución No. 002009 del 29 de octubre de 2015. 

• La Superintendencia Nacional de Salud expide la Resolución No. 004919 del 29 de 
septiembre de 2017 por medio de la cual se prorroga la medida preventiva de Vigilancia 
Especial ordenada a la ENTIDAD COOPERATIVA SOLIDARIA DE SALUD ECOOPSOS 
ESS EPS-S, identificada con NIT 832.000.760-8 hasta el 31 de enero de 2018, mediante 
Resolución 002009 del 29 de octubre de 2015. 

• Mediante Resolución No. 006200 del 28/12/2017, la Superintendencia Nacional de Salud 
aprobó el Plan de Reorganización Institucional-Escisión presentado por la ENTIDAD 
COOPERATIVA SOLIDARIA DE SALUD "ECOOPSOS ESS EPS-S” con NIT 
832.000.760-8, consistente en la escisión del programa de Entidad Promotora de Salud a 
favor de la EMPRESA PROMOTORA DE SALUD ECOOPSOS EPS S.A.S. con NIT 
901.093.846-0. 

• Por Escritura Pública No. 80 de la Notaría 47 de Bogotá D.C., del 25 de enero de 2018, 
inscrita el 20 de febrero de 2018 bajo el número 02304548 del libro IX, la entidad 
COOPERATIVA SOLIDARIA DE SALUD ECOOPSOS ESS EPS-S (Escindente) se 
escinde transfiriendo parte de su patrimonio que comprende únicamente activos, pasivos, 
afiliados, habilitación y contratos asociados a la prestación de servicios de salud del plan 
de beneficios del sistema general de seguridad social en salud a la sociedad ECOOPSOS 
EPS SAS como (Beneficiaria). 

• Mediante la Resolución No. 3334 del 31/01/2018, la Superintendencia Nacional de Salud 
prorroga la medida preventiva de vigilancia especial adoptada a la ENTIDAD 
COOPERATIVA SOLIDARIA DE SALUD "ECOOPSOS" ESS EPS-S con NIT 
832.000.760-8 por seis (6) meses, teniendo en cuenta que para dicha fecha no se 
encontraba perfeccionada la escisión ni el inicio de operaciones de la EMPRESA 
PROMOTORA DE SALUD ECOOPSOS EPS S.A.S. con NIT 901.093.846-0, de acuerdo 
con lo dispuesto en el parágrafo segundo del articulo décimo segundo de la Resolución 
006200 del 28/12/2017. Adicional se limita la realización de nuevas afiliaciones y la 
aceptación de traslados a la EPS. 

• Mediante la Resolución No. 011464 del 12/12/2018 “Por la cual se adopta medida 
preventiva de VIGILANCIA ESPECIAL a la EMPRESA PROMOTORA DE SALUD 
ECOOPSOS EPS SAS, identificada con el NIT 901.093.846-0", esta decisión por el 
término de un (1) año, es decir, hasta el 12/12/2019, así como, la limitación de la 
capacidad para realizar nuevas afiliaciones y aceptar traslados, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 2.1.10.5.1 del Decreto 780 de 2016, adicionado por el artículo 1º 
del Decreto 1184 de 2016.  

• Mediante Resolución No. 003219 del 13/03/2019, la Superintendencia Nacional de Salud 
ratifica la medida original: “Por la cual se resuelve el recurso de reposición interpuesto 
contra la Resolución 011464 del 12 de diciembre de 2018, que adoptó medida preventiva 
de VIGILANCIA ESPECIAL a Ja EMPRESA PROMOTORA DE SALUD ECOOPSOS 
E.P.S. S.A.S., identificada con NIT 901.093.846-0".  

• Mediante las Resoluciones No. 010672 del 12 de diciembre de 2019, No. 014844 del 11 
de diciembre de 2020, No. 006355 del 11 de junio de 2021, No. 2021320000017336-6 del 
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13 de diciembre de 2021 y No. 2022320030003329–6 del 10 de junio de 2022 la 
Superintendencia Nacional de Salud prorrogó la medida preventiva de vigilancia especial 
adoptada para la EMPRESA PROMOTORA DE SALUD ECOOPSOS EPS S.A.S con NIT 
901.093.846-0, esta última por el término de SEIS (6) meses, esto es, hasta el 12 de 
diciembre de 2022. 

• En atención al impacto de la Pandemia COVID-19 en el Sistema General de Seguridad 
Social en Salud, la Superintendencia Nacional de Salud mediante Resolución No. 001700 
del 20/03/2020, ordenó el levantamiento de la medida de limitación de la capacidad para 
realizar nuevas afiliaciones y aceptar traslados ordenada a EMPRESA PROMOTORA DE 
SALUD ECOOPSOS EPS S.A.S. con NIT 901.093.846-0, ordenada mediante Resolución 
No. 011464 del 12/12/2018. 

• La Superintendencia Nacional de Salud expidió la Resolución No. 2022320030004342-6 
del 28 de junio de 2022, con la cual ordenó la cesación provisional de las acciones que 
ponen en riesgo el destino de los recursos del Sistema General de Seguridad Social en 
Salud por parte de la EMPRESA PROMOTORA DE SALUD ECOOPSOS EPS S.A.S. y, 
en consecuencia, suspendió los giros destinados al aseguramiento en salud, sin distinción 
de la modalidad de pago autorizado a la red de prestadores y proveedores de servicios 
de salud, hasta tanto el Contralor designado certifique ante la Superintendencia Nacional 
de Salud que “(…) la EPS cumple con las condiciones establecidas en los literales a), b) 
y c) del numeral 1 del artículo primero de la presente resolución”. El artículo segundo de 
la mencionada Resolución ordenó a la ADRES “(…) no realizar el giro directo programado 
por la EMPRESA PROMOTORA DE SALUD ECOOPSOS EPS S.A.S, hasta tanto se 
cumplan las condiciones previstas en el artículo anterior”. 

• El 12 de diciembre de 2022 la Superintendencia Nacional de Salud ordenó mediante la 
Resolución No. 2022320030008501-6, la toma de posesión inmediata de los bienes, 
haberes y negocios de la Empresa Promotora de Salud ECOOPSOS EPS SAS y designó 
como agente especial a la Doctora Mónica Alexandra Macías, en razón al comportamiento 
de los indicadores que venía presentado ECOOPSOS EPS SAS, evidenciando que la 
vigilada incurría en las causales a, d, e f, i del artículo 114 del EOSF. 

• El día 10 de febrero de 2023, la Superintendencia Nacional de Salud, prorroga la toma de 
posesión inmediata de los bienes, haberes y negocios de la EMPRESA PROMOTORA 
DE SALUD ECOOPSOS EPS S.A.S., mediante la Resolución No. 2022320030000900-6 
hasta el 12 de abril de 2023, de acuerdo con lo indicado por dicha entidad con esta 
decisión se buscaba que la EPS continuara con la implementación de las estrategias y 
medidas conducentes a garantizar la prestación de servicios a los usuarios. 

 

1.2.  Del proceso de liquidación forzosa administrativa 
 
El 12 de abril de 2023, mediante Resolución No. 2023320030002332-6 del 12/04/2023 la 
Superintendencia Nacional de Salud, ordenó la liquidación como consecuencia de la toma de 
posesión de la EMPRESA PROMOTORA DE SALUD ECOOPSOS EPS SAS EN LIQUIDACION 
con NIT 901.093.846-0, por el término de 2 años, es decir, del 12 de abril de 2023 hasta el 12 de 
abril de 2025, para lo cual se designó como liquidadora a la Doctora Army Judith Escandón de 
Rojas, quien tomó posesión del cargo mediante Acta No. OL-L001-2023 del 12 de abril de 2023. 
Adicional en su artículo 9 designó a la firma BAKER TILLY COLOMBIA LTDA identificada con 
NIT 800.249.449-5, como Contralor interno delegado. La resolución en mención expresa lo 
siguiente: 
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“(…) 
ARTÍCULO QUINTO. DESIGNAR como liquidadora de Ecoopsos EPS, a 
ARMY JUDITH ESCANDÓN DE ROJAS identificada con cédula de ciudadanía 
36.153.128 de Barrancabermeja - Santander, quien ejercerá las funciones 
propias de su cargo, de acuerdo con lo previsto en las normas del Sistema 
General de Seguridad Social, el Decreto Ley 663 de 1993 Estatuto Orgánico 
del Sistema Financiero y demás normas que le sean aplicables. Para el efecto, 
durante el proceso de liquidación podrá adoptar las medidas previstas en el 
artículo 9.1.1.1.2 del Decreto 2555 de 2010. Así mismo, ejercerá la función de 
representante legal de la entidad objeto de liquidación, de conformidad con lo 
dispuesto en la parte motiva del presente acto administrativo. 
(…)”  
 
“(…) 
ARTÍCULO NOVENO. DESIGNAR a la firma Baker Tilly Colombia Ltda., 
identificada con Nit. 800.249.449-5, como contralor para la toma de bienes, 
haberes y negocios y la intervención forzosa administrativa para administrar, 
ordenadas en el artículo primero, quien ejercerá las funciones propias de su 
cargo, de acuerdo con lo previsto en las normas del Sistema General de 
Seguridad Social en Salud, el Estatuto Orgánico del Sistema Financiero, el 
Código de Comercio y demás normas que le sean aplicables y responderá de 
acuerdo con ellas. 
(…)”  

 

1.2.1. Marco Jurídico 
 
El marco jurídico aplicable al proceso de liquidación como consecuencia de la toma de posesión 
de la EMPRESA PROMOTORA DE SALUD ECOOPSOS EPS SAS EN LIQUIDACION 
identificada con NIT. 901.093.846-0, se rige por las disposiciones normativas contenidas en la 
Resolución No. 2023320030002332-6 del 12 de abril de 2023 expedida por la Superintendencia 
Nacional de Salud, descritas a continuación: 
 

Que, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 48 y 49 de la Constitución Política, la 
Seguridad Social en su componente de atención en salud, es un servicio público de carácter 
obligatorio que se presta bajo la dirección, coordinación y control del Estado, con sujeción a los 
principios de eficiencia, universalidad y solidaridad.  

 

Que, el numeral 22 del artículo 189 de la Constitución Política indica, que al presidente de la 
República corresponde: “Ejercer la inspección y vigilancia de la prestación de los servicios 
públicos.”  

 

Que, el Sistema General de Seguridad Social en Salud tiene por objeto la atención al servicio 
público de salud y como propósito, la salvaguarda al derecho fundamental de la salud de las 
personas. 

 

Que, conforme al artículo 333 de la Constitución Política la actividad económica se ejerce como 
prerrogativa de iniciativa de autonomía dentro de un espacio de libertad limitado por el bien común 
precisando en su inciso quinto, en lo pertinente para esta resolución, que: “(…) La ley delimitará 
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el alcance de la libertad económica cuando así lo exijan el interés social, el ambiente y el 
patrimonio cultural de la Nación”. 

 

Que, conforme al artículo 365 de la Constitución Política, la prestación de servicios es inherente, 
“a la finalidad social del Estado”; generando al mismo el deber de; “asegurar su prestación 
eficiente a todos los habitantes del territorio nacional.”  

 

Que, en función de la cláusula de Estado Social de Derecho en su dimensión formal es necesaria 
la creación de derechos a organización y procedimientos1. En esa virtud, en el inciso segundo 
del artículo 365 de la Constitución Política se establece que los servicios públicos pueden ser 
prestados por particulares, agregando: “En todo caso, el Estado mantendrá la regulación, el 
control y la vigilancia de dichos servicios”. 

 

Que, conforme el artículo 334 de la Constitución Política, la prestación de los servicios públicos 
está sometida a leyes de intervención para racionalizar la economía, con el fin de conseguir en 
el plano nacional y territorial, entre otros, el mejoramiento de la calidad de vida de los habitantes, 
la distribución equitativa de las oportunidades y los beneficios del desarrollo y la preservación de 
un ambiente sano. 

 

Que, a efectos de la prestación del servicio público esencial de salud, las funciones de vigilancia, 
inspección y control las ejerce la Superintendencia Nacional de Salud, bien bajo 
desconcentración funcional (Decreto 1080 de 2021), o bien bajo delegación intersubjetiva 
(artículo 170 de la Ley 100 de 1993 modificado por el Decreto Ley 2150 de 1995 art. 119). 

 

Que, el derecho a la salud asumió, con la Ley 1751 de 2015, la naturaleza de derecho 
fundamental autónomo e irrenunciable en lo individual y en lo colectivo, el cual “Comprende el 
acceso a los servicios de salud de manera oportuna, eficaz y con calidad para la preservación, el 
mejoramiento y la promoción de la salud”, según lo ordena el artículo 2º de la disposición 
estatutaria. 

 

Que, la salud como derecho fundamental vincula no solo a los poderes públicos, sino también y, 
sobre todo, a los particulares encargados de su prestación que aparece en la Constitución 
calificada como un servicio público (art. 48 constitucional). De esta suerte, despliega una eficacia 
horizontal o efecto frente a particulares. 

 

Que, frente al derecho fundamental a la salud la cadena de entidades que conforman el Sistema 
General de Seguridad Social en Salud aumenta su compromiso por su relación directa con la 
materialización del derecho a la vida, la salud y la dignidad humana. 

 

Que, el segundo inciso del artículo 2º de la Ley 1751 señala, con relación a las responsabilidades 
estatales frente al servicio de salud, que: “De conformidad con el artículo 49 de la Constitución 
Política, su prestación [la del servicio de salud] como servicio público esencial obligatorio, se 
ejecuta bajo la indelegable dirección, supervisión, organización, regulación, coordinación y control 
del Estado.” 
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Que, en virtud del artículo 154 de la Ley 100 de 1993 y en coherencia con las normas superiores 
antes enunciadas, el Estado intervendrá en el servicio público de seguridad social en salud, con 
el fin de garantizar los principios consagrados en la Constitución Política y en la ley. 

 

Que, el parágrafo segundo del artículo 230 de la Ley 100 de 1993 consagra que la 
Superintendencia Nacional de Salud ejercerá las funciones de inspección, control y vigilancia 
respecto de las entidades promotoras de salud, cualquiera que sea su naturaleza jurídica y a su 
turno, el artículo 68 de la Ley 715 de 2001, establece que la Superintendencia Nacional de Salud 
tendrá como competencia “(...) realizar la inspección, vigilancia y control del cumplimiento de las 
normas constitucionales y legales del sector salud y de los recursos del mismo”. 

 

Que, de conformidad con lo establecido en el artículo 36 de la Ley 1122 de 2007, a efectos de la 
prestación del servicio público esencial de salud, el Sistema de Inspección, Vigilancia y Control 
del Sistema General de Seguridad Social en Salud está en cabeza de la Superintendencia 
Nacional de Salud. 

 

Que, para el cumplimiento de sus funciones, la Superintendencia Nacional de Salud está dotada 
de instrumentos legales para el desempeño de sus objetivos misionales (art. 39 Ley 1122 de 
2007) respecto de las entidades promotoras de salud que generen situaciones que amenacen, 
pongan en peligro o vulneren las obligaciones que afecten la prestación del servicio público de 
salud. 

 

Que, el parágrafo segundo del artículo 233 de la Ley 100 de 1993, en consonancia con los 
artículos 2.5.5.1.1. y 2.5.5.1.9 del Decreto 780 de 2016, establece que las medidas cautelares y 
la toma de posesión de bienes, haberes y negocios que adopte esta Superintendencia, se regirán 
por las disposiciones contempladas en el Decreto Ley 663 de1993 Estatuto Orgánico del Sistema 
Financiero — en lo sucesivo EOSF— y serán de aplicación inmediata, por lo cual, el recurso de 
reposición que procede contra las mismas, no suspende la ejecución del acto administrativo de 
que se trate, de acuerdo con lo previsto en el artículo 335 del EOSF. 

 

Que, el artículo 2.5.2.2.1.1 y subsiguientes del Decreto 780 de 2016, establece las condiciones 
financieras y de solvencia que deben acreditar las Entidades Promotoras de Salud – EPS 
autorizadas para operar el aseguramiento en salud, así como los criterios generales para que la 
información financiera reúna las condiciones de veracidad, consistencia y confiabilidad 
necesarias para la adecuada y eficaz inspección, vigilancia y control. 

 

Que, en armonía con lo establecido en las normas referenciadas anteriormente, la Ley 1966 de 
2019, como parte de las normas que reforman el Sistema General de Seguridad Social en Salud, 
estableció en su artículo 17 que todas las facultades del Superintendente Nacional de Salud que 
desarrollan el eje de medidas especiales (numeral 5 artículo 37 de la Ley 1122 de2007) serán de 
ejecución inmediata y, en consecuencia, los recursos de reposición interpuestos en su contra se 
surtirán en el efecto devolutivo. 

 

Que, en los artículos 116 y 117 del EOSF se regula el procedimiento de toma de posesión para 
liquidar y sus efectos. En línea, con los artículos 68 de la Ley 715 de 2001 y 68 de la Ley 1753 
de 2015, corresponde a la Superintendencia Nacional de Salud, ordenar la toma de posesión 
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inmediata de los bienes, haberes y negocios y la intervención forzosa administrativa para 
administrar o liquidar las entidades sometidas a su inspección, vigilancia y control. 

 

Que, en los artículos 291 del EOSF se regula el procedimiento de toma de posesión para liquidar 
y sus efectos. En línea, con los artículos 68 de la Ley 715 de 2001 y 68 de la Ley 1753 de 2015, 
corresponde a la Superintendencia Nacional de Salud, ordenar la toma de posesión inmediata de 
los bienes, haberes y negocios y la intervención forzosa administrativa para administrar o liquidar 
las entidades sometidas a su inspección, vigilancia y control. 

 

Que, la Ley 715 de 2001 en los numerales 42.8 y 42.9 del artículo 42 definió como competencia 
de la Nación en el sector salud establecer los procedimientos y reglas para la liquidación de 
instituciones que manejan recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud que sean 
intervenidas para tal fin. 

 

Que, el inciso 5° del artículo 68 de la Ley 715 de 2001 señala: “La Superintendencia Nacional de 
Salud ejercerá la intervención forzosa administrativa para administrar o liquidar las entidades 
vigiladas que cumplan funciones de explotación u operación de monopolios rentísticos, cedidos 
al sector salud, Empresas Promotoras de Salud e Instituciones Prestadoras de Salud de cualquier 
naturaleza, así como para intervenir técnica y administrativamente las direcciones territoriales de 
salud, en los términos de la ley y los reglamentos.” 

 

Que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 114 del EOSF, están determinadas de 
manera cierta, las causales para la toma de posesión de las entidades sometidas a la inspección, 
vigilancia y control.  

 

Que, en consonancia con lo dispuesto en el parágrafo 3º del artículo 9.1.1.1.1 del Decreto 2555 
de 2010, cuando al decretarse la toma de posesión de una entidad se encuentre acreditado que 
la misma debe ser liquidada, la liquidación se podrá disponer en el mismo acto. 

 

Que, según lo establecido por el artículo 294 del EOSF, es competencia de los liquidadores 
adelantar bajo su inmediata dirección y responsabilidad, los procesos de liquidación forzosa 
administrativa, como auxiliares de la justicia y administradores de la intervenida. 

 

Que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 291 del Estatuto Orgánico del Sistema 
Financiero, en consonancia con el numeral 4 del artículo 295 y el literal a) del numeral 1 del 
artículo 296, normativa aplicable a las intervenciones realizadas por la Superintendencia Nacional 
de Salud, es competencia de la Superintendencia designar a los que deban desempeñar las 
funciones de Agente Especial Interventor, Liquidador y Contralor, quienes podrán ser personas 
naturales o jurídicas y actuar, entre otros, durante la toma de posesión para liquidar, adelantando 
bajo su inmediata dirección y responsabilidad los procesos de intervención. 

 

Es de anotar que cuando en la parte novena del Decreto 2555 de 2010 hacen referencia a la 
Superintendencia Financiera de Colombia se debe entender que dicha referencia se hace a la 
Superintendencia Nacional de Salud. 
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En conclusión, las principales normas aplicables al proceso son: 

 

• Decreto Ley 663 de 1993, Estatuto Orgánico del Sistema Financiero 

• Decreto 2555 de 2010, Parte 9, contiene las disposiciones generales de procedimientos 
de toma de posesión y de liquidación forzosa administrativa 

• Resoluciones No. 574 de 2017 y No. 784 de 2024, expedidas por el Ministerio de Salud y 
Protección Social, por la cual se establecen las condiciones y el procedimiento que deben 
cumplir las entidades promotoras de salud y otras que se encuentren en proceso de 
liquidación para culminar los asuntos pendientes ante la ADRES o quien haga sus veces. 

• Circular Externa 2022130000000055-5 del 6 de septiembre de 2022, Supersalud-Gastos 
de Administración 

• Circular Externa 2024100000000010-5 del 6 de septiembre 2024, Supersalud- 
Instrucciones sobre reintegros a favor de la ADRES. 

 

1.2.2. Facultades y naturaleza de los actos del agente especial liquidador 
 
La Superintendencia Nacional de Salud mediante la Resolución No. 023320030002332-6 del 12 
de abril de 2023, establece las siguientes: 
 
En el Artículo 5º designa como liquidadora de la EMPRESA PROMOTORA DE SALUD 
ECOOPSOS EPS SAS, a la Doctora ARMY JUDITH ESCANDÓN DE ROJAS, identificada con 
cédula de ciudadanía No. 36.153.128 de Barrancabermeja - Santander, quien ejercerá las 
funciones propias de su cargo, de acuerdo con lo previsto en las normas del Sistema General de 
Seguridad Social, el Decreto Ley 663 de 1993 Estatuto Orgánico del Sistema Financiero y demás 
normas que le sean aplicables. Para este efecto, durante el proceso de liquidación podrá adoptar 
las medidas previstas en el artículo 9.1.1.1.2 del Decreto 2555 de 2010. Así mismo, ejercerá la 
función de representante legal de la entidad objeto de liquidación, de conformidad con lo 
dispuesto en la parte motiva del acto administrativo en mención.  
 
El cargo de liquidador es de obligatoria aceptación. Por tanto, la designada tendrá un plazo de 
cinco (5) días hábiles, contados a partir de la fecha en que sea notificado para aceptar el cargo y 
posesionarse del mismo, ante el despacho del jefe de la Oficina de Liquidaciones de la 
Superintendencia Nacional de Salud, de conformidad con el inciso 2º del artículo 16 de la 
Resolución No. 002599 de 2016. 
 
La Agente Especial Liquidadora es una auxiliar de justicia que cumple funciones públicas 
administrativas transitorias y solo puede ejecutar por imperio de la ley las acciones establecidas 
en normas especiales y preferentes que rigen los Procesos de Liquidación forzosa Administrativa  
 
Las disposiciones aplicables del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero y del Decreto 2555 de 
2010 a la intervención forzosa administrativa para liquidar ECOOPSOS EPS S.A.S. EN 
LIQUIDACIÓN, son las siguientes:  
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(…)  

DECRETO 663 DE 1993 

(Abril 2 de 1993) 

Diario Oficial No. 40.820, del 5 de abril de 1993 

<ESTATUTO ORGANICO DEL SISTEMA FINANCIERO> 

"Por medio del cual se actualiza el Estatuto Orgánico del Sistema Financiero y 
se modifica su titulación y numeración" 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DE COLOMBIA, 

En uso de las facultades extraordinarias que le confiere la Ley 35 de 1993 

CAPÍTULO II. 

TOMA DE POSESION 

ARTICULO 291. PRINCIPIOS QUE RIGEN LA TOMA DE POSESIÓN. 
<Artículo modificado por el artículo 24 de la Ley 510 de 1999. El nuevo texto es 
el siguiente:>  

(…)  

8. Los agentes especiales ejercerán funciones públicas transitorias, sin 
perjuicio de la aplicabilidad, cuando sea del caso, de las reglas del derecho 
privado a los actos que ejecuten en nombre de la entidad objeto de la toma de 
posesión.  

(…) 

 

ARTICULO 293. NATURALEZA Y NORMAS APLICABLES DE LA 
LIQUIDACION FORZOSA ADMINISTRATIVA.  

1. Naturaleza y objeto del proceso. El proceso de liquidación forzosa 
administrativa de una entidad vigilada por la Superintendencia Bancaria es un 
proceso concursal y universal, tiene por finalidad esencial la pronta realización 
de los activos y el pago gradual y rápido del pasivo externo a cargo de la 
respectiva entidad hasta la concurrencia de sus activos, preservando la 
igualdad entre los acreedores.  

2. Normas aplicables. Los procesos de liquidación forzosa administrativa de 
entidades vigiladas por la Superintendencia Bancaria serán adelantados por los 
liquidadores y se regirán en primer término por sus disposiciones especiales.  

ARTICULO 294. COMPETENCIA PARA LA LIQUIDACION. Es competencia de 
los liquidadores adelantar bajo su inmediata dirección y responsabilidad los 
procesos de liquidación forzosa administrativa de entidades vigiladas por la 
Superintendencia Bancaria.  

(…)  

ARTICULO 295. REGIMEN APLICABLE AL LIQUIDADOR Y AL CONTRALOR  

1. Naturaleza de las funciones del liquidador. El liquidador designado por el 
Fondo de Garantías de Instituciones Financieras o por los acreedores 
reconocidos, ejercerá funciones públicas administrativas transitorias, sin 
perjuicio de la aplicabilidad de las reglas del derecho privado a los actos de 
gestión que deba ejecutar durante el proceso de liquidación.  

2. Naturaleza de los actos del liquidador. Las impugnaciones y objeciones que 
se originen en las decisiones del liquidador relativas a la aceptación, rechazo, 
prelación o calificación de créditos y, en general, las que por su naturaleza 
constituyan actos administrativos, corresponderá dirimirlas a la jurisdicción de 
lo contencioso administrativo. Los actos administrativos del liquidador gozan de 
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presunción de legalidad y su impugnación ante la jurisdicción de lo contencioso 
administrativo no suspenderá en ningún caso el proceso liquidatorio.  

Contra los actos administrativos del liquidador únicamente procederá el recurso 
de reposición; contra los actos de trámite, preparatorios, de impulso o ejecución 
del proceso, no procederá recurso alguno.  

(…)  

6. Vinculación. El liquidador y el contralor continuarán siendo auxiliares de la 
justicia y, por tanto, para ningún efecto podrán reputarse trabajadores o 
empleados de la entidad en liquidación o del Fondo de Garantías de 
Instituciones Financieras.  

(…)  

9. Facultades y deberes del liquidador. El liquidador designado por el Director 
del Fondo de Garantías de Instituciones Financieras tendrá la guarda y 
administración de los bienes que se encuentren en poder de la intervenida, de 
la masa de la liquidación o excluidos de ella y, además, los siguientes deberes 
y facultades:  

a. Actuar como representante legal de la intervenida;  

b. Ejecutar los actos que tiendan a facilitar la preparación y realización de una 
liquidación rápida y progresiva;  

c. Adelantar durante todo el curso de la liquidación el recaudo de los dineros y 
la recuperación de los activos que por cualquier concepto deban ingresar a la 
masa de la liquidación, para lo cual podrá ofrecer incentivos por la denuncia de 
la existencia y entrega de tales activos;  

d. Administrar la masa de la liquidación con las responsabilidades de un 
secuestre judicial;  

e. Velar por la adecuada conservación de los bienes de la intervenida, 
adoptando las medidas necesarias para mantener los activos en adecuadas 
condiciones de seguridad física y ejerciendo las acciones judiciales y 
administrativas requeridas para el efecto;  

f. Continuar con la contabilidad de la entidad intervenida en libros debidamente 
registrados; en caso de no ser posible, proveer su reconstrucción e iniciar la 
contabilidad de la liquidación;  

g. Presentar cuentas comprobadas de su gestión, al separarse del cargo, al 
cierre de cada año calendario y en cualquier tiempo a solicitud de una mayoría 
de acreedores que representen no menos de la mitad de los créditos 
reconocidos;  

h. Ejecutar todos los actos y efectuar todos los gastos que a su juicio sean 
necesarios para la conservación de los activos y archivos de la intervenida;  

i. Celebrar todos los actos y contratos requeridos para el debido desarrollo de 
la liquidación, incluidos los negocios o encargos fiduciarios que faciliten su 
adelantamiento, restituir bienes recibidos en prenda, cancelar hipotecas y 
representar a la entidad en las sociedades en que sea socia o accionista, así 
como transigir, comprometer, compensar o desistir, judicial o 
extrajudicialmente, siempre que no se afecte la igualdad de los acreedores de 
acuerdo con la ley;  

j. Realizar los castigos de activos que resulten pertinentes;  

k. Vender, sin necesidad de que el peritazgo sea judicial, los activos de la 
entidad intervenida;  

l. Pagar con los recursos pertenecientes a la intervenida todos los gastos de la 
liquidación;  
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m. Dar por terminados los contratos de trabajo de empleados cuyo servicio no 
requiera, y conservar o contratar los que sean necesarios para el debido 
adelantamiento de la liquidación;  

n. Bajo su responsabilidad promover las acciones de responsabilidad civil o 
penales que correspondan, contra los administradores, directores, revisores 
fiscales y funcionarios de la intervenida;  

o. Propiciar acuerdos cuyo objeto consista en la continuación por un nuevo 
fiduciario de la gestión orientada a alcanzar las finalidades previstas en los 
contratos fiduciarios celebrados por la entidad intervenida, antes de efectuar las 
restituciones a los fideicomitentes a que haya lugar, y  

p. Destinar recursos de la liquidación al pago de la desvalorización monetaria 
que hubieren podido sufrir las acreencias que debieron sujetarse al proceso 
liquidatorio. Ordinal declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional 
mediante Sentencia C-057 de 1994.  

Igualmente el Decreto 2555 de 2010 establece:  

 

DECRETO 2555 DE 15 de julio de 2010 

Publicado en el Diario Oficial No. 47.771 de 15 de julio de 2010 

Por el cual se recogen y reexpiden las normas en materia del sector 
financiero, asegurador y del mercado de valores y se dictan otras 

disposiciones. 

DECRETA: 

(…) 

PARTE 9 

PROCEDIMIENTOS DE LIQUIDACIÓN 

LIBRO 1 

DISPOSICIONES GENERALES DE PROCEDIMIENTOS DE TOMA DE 
POSESIÓN Y DE LIQUIDACIÓN FORZOSA ADMINISTRATIVA 

TÍTULO 3 

LIQUIDACIÓN FORZOSA ADMINISTRATIVA 

CAPÍTULO 1 

MEDIDAS Y EFECTOS DERIVADOS DE LA LIQUIDACIÓN FORZOSA 
ADMINISTRATIVA 

(…)  

Artículo 9.1.3.2.4 Pasivo a cargo de la entidad en liquidación.  

Para la determinación de las sumas a cargo de la entidad en liquidación se 
tendrá en cuenta lo siguiente:  

1. Determinación de las sumas y bienes excluidos de la masa y de los créditos 
a cargo de la masa de la liquidación. El liquidador decidirá sobre las 
reclamaciones presentadas oportunamente mediante resolución motivada o 
mediante actos administrativos independientes…..  

(…)”  

Del mismo modo, la SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD mediante 
RESOLUCIÓN 2599 DE 6 DE SEPTIEMBRE DE 2016 “Por medio de la cual se 
dictan disposiciones relacionadas con la inscripción, designación, fijación de 
honorarios, posesión, funciones, obligaciones, seguimiento, sanciones, 
reemplazo y otros asuntos de los agentes interventores, liquidadores y 
contralores de las entidades objeto, por parte de la Superintendencia Nacional 
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de Salud, de las medidas especiales de toma de posesión e intervención 
forzosa administrativa y las medidas especiales previstas en el artículo 68 de 
la Ley 1753 de 2015”. Estableció lo siguiente:  

(…)  

ART. 1º—Naturaleza de los cargos de agente interventor, liquidador y contralor. 
Los agentes interventores, liquidadores y contralores, además de cumplir 
funciones públicas transitorias, son auxiliares de la justicia y su oficio es público, 
ocasional, indelegable, de libre nombramiento y remoción. Así mismo, este 
oficio en ningún caso implica el ejercicio de funciones jurisdiccionales.  

Estos cargos deben ser ejercidos por personas de conducta intachable, deben 
gozar de excelente reputación y ser idóneas para cumplir con su función, la cual 
deben desarrollar con imparcialidad e independencia.  

En consecuencia, las normas sobre ejercicio de la función pública y sobre 
auxiliares de la justicia les son plenamente aplicables, sin perjuicio de que las 
normas aquí consagradas, tanto en materia sustancial como procedimental, 
tengan aplicación preferente, por tratarse de normas especiales.  

(…)”  

La Superintendencia Nacional de Salud, mediante la Resolución 11467 de 13 
de diciembre de 2018, modificó parcialmente la Resolución 002599 de 6 de 
septiembre de 2016, pero el artículo primero hasta la fecha sigue incólume y 
surtiendo efectos  

En consecuencia, las normas que rigen los procesos de liquidación forzosa 
administrativa son procesales, de orden público, tal como lo establece el Código 
General del Proceso, artículo 13, que a la letra reza:  

“(…)  

Artículo 13. Observancia de normas procesales. Las normas procesales son de 
orden público y, por consiguiente, de obligatorio cumplimiento, y en ningún caso 
podrán ser derogadas, modificadas o sustituidas por los funcionarios o 
particulares, salvo autorización expresa de la ley. Las estipulaciones de las 
partes que establezcan el agotamiento de requisitos de procedibilidad para 
acceder a cualquier operador de justicia no son de obligatoria observancia. El 
acceso a la justicia sin haberse agotado dichos requisitos convencionales no 
constituirá incumplimiento del negocio jurídico en donde ellas se hubiesen 
establecido, ni impedirá al operador de justicia tramitar la correspondiente 
demanda. Las estipulaciones de las partes que contradigan lo dispuesto en este 
artículo se tendrán por no escritas.  

(…)” 

 
A continuación, se presenta el Acta de Posesión No. OL-L001-2023 expedida por la 
Superintendencia Nacional de Salud: 
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A continuación, se puede observar el Certificado expedido por Cámara y Comercio que certifica 
la representación legal de la Liquidadora: 
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El liquidador designado ejercerá las funciones propias de su cargo, previa posesión, y tendrá la 
guarda y administración de los bienes que se encuentren en poder de la entidad, junto con los 
demás deberes y facultades de ley. Así mismo, le corresponderá la adopción de las medidas 
contenidas en el artículo 3º del presente acto administrativo, así como la realización del inventario 
preliminar. Deberá garantizar, asimismo, la prestación del servicio de salud a la población afiliada 
hasta que se lleve a cabo el traslado de los afiliados. También deberá sujetarse a lo dispuesto en 
el Manual de Ética adoptado por la Superintendencia Nacional de Salud, en desarrollo de lo 
dispuesto en el artículo 47 y el parágrafo del artículo primero de la Resolución No. 002599 de 
2016. 
 
De conformidad con lo previsto en el Decreto Ley 663 de 1993, particularmente lo dispuesto en 
los numerales 1°, 2°, y 6° del artículo 295 y el artículo 9.1.1.2.2 del Decreto 2555 de 2010, el 
liquidador cumple funciones públicas transitorias, es auxiliar de la justicia, tiene autonomía en la 
adopción de decisiones relacionadas con el ejercicio de sus funciones y para ningún efecto, 
puede reputarse como trabajador o empleado de la entidad objeto de la toma de posesión 
inmediata de los bienes, haberes y negocios y la intervención forzosa administrativa para liquidar, 
ni de la Superintendencia Nacional de Salud. 
 
Adicionalmente, de conformidad con el numeral 10° del citado artículo 295, los liquidadores 
responderán por los perjuicios que por dolo o culpa grave causen a la entidad en liquidación o a 
los acreedores, debido a actuaciones adelantadas en contravención de las disposiciones. Así 
como la responsabilidad civil prevista en el artículo 41 de la Resolución 2599 de 2016. 
 
En el Parágrafo Primero del Artículo 5 de la mencionada Resolución se establece que el liquidador 
deberá remitir la información de que trata el numeral segundo del capítulo tercero, título IX de la 
Circular Única y el literal k) del numeral 4.1 de la Circular 000016 de 2016 "Por la cual se hacen 
adiciones y modificaciones y eliminaciones a la Circular 047 de 2007- Información Financiera para 
efectos de Supervisión” expedidas por esta Superintendencia, en los términos y tiempos allí 
señalados y demás informes requeridos por la Superintendencia Nacional de Salud para el 
seguimiento y monitoreo de la medida de la toma de posesión inmediata de los bienes, haberes 
y negocios y la intervención forzosa administrativa para liquidar, que se ordena en el presente 
acto administrativo. 
 
El liquidador deberá remitir los informes y la información financiera para efectos de supervisión, 
en los términos y tiempos señalados por la Superintendencia Nacional de Salud para el 
seguimiento y monitoreo de la toma de posesión inmediata de los bienes, haberes y negocios y 
la intervención forzosa administrativa para liquidar, que se ordena en el artículo primero del 
presente acto administrativo. 
 

- Informe preliminar: Una vez posesionado el liquidador, le corresponderá a más tardar 
en el mes siguiente a su posesión, presentar documentos de propuesta de plan de trabajo, 
que incluya: a) cronograma de actividades; b) presupuesto por actividades; c) indicadores 
de gestión por actividades, d) diagnóstico: el mismo deberá contener la evaluación, 
observaciones y recomendaciones sobre aspectos relacionados con la situación 
administrativa, financiera, jurídica, laboral y técnico científica de la entidad vigilada, 
incluyendo la información de la base de datos de la EPS receptora de afiliados, así mismo, 
entregar de la red primaria la información de los usuarios asignados, dentro de los treinta 
(30) días calendario siguientes a su posesión. 



 

 

 

P á g i n a  30 | 456 

 

 

 

 
- Informe mensual: El liquidador deberá presentar durante el término de la medida, un 

informe de gestión en el cual incluya el avance y la evaluación de la situación 
administrativa, financiera, jurídica, laboral y técnico científica del proceso de liquidación 
de la entidad vigilada, dentro de los primeros veinte (20) días de cada mes. 
 

- Informe de cierre o solicitud de prórroga: el liquidador deberá entregar dentro de los 
treinta (30) días siguientes a su retiro o remoción del cargo o del cierre del proceso de 
liquidación un informe de cierre que contenga las actividades propias del proceso de 
liquidación. 
 

De igual manera en el Parágrafo Segundo del Artículo 5 establece que el liquidador deberá 
realizar un proceso de auditoría integral de las cuentas médicas de la vigilada, que se presenten 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 9.1.3.2.2 del Decreto 2555 de 2010 que, por su 
naturaleza así lo requieran, directamente o a través del mecanismo que considere más idóneo y 
efectivo para la identificación y esclarecimiento de los créditos a cargo de la entidad: 
 

- Asimismo, elaborará y remitirá un inventario de pasivos de la vigilada en liquidación, el 
cual, se sujetará como mínimo a las siguientes reglas: contener una relación cronológica 
pormenorizada de todas las obligaciones a cargo de la entidad, incluyendo todas las 
obligaciones a término y aquellas que solo representan una contingencia para ella, entre 
otras, las condicionales, los litigios y las garantías. 

- Adicional sustentarse en los estados financieros de la entidad y en los demás documentos 
contables siempre que permitan comprobar su existencia y exigibilidad. 

- También incluir la relación de las obligaciones laborales a cargo de la entidad. 
 

El liquidador remitirá informe mensual del estado de avance en la elaboración del inventario de 
pasivos, en el marco del seguimiento y monitoreo de la medida de intervención forzosa 
administrativa para liquidar. Para los efectos a que haya lugar, el plazo al que alude el numeral 
1° del artículo 9.1.3.2.4 del Decreto 2555 de 2010 para la determinación del pasivo a cargo de la 
EPS en liquidación y, en particular, para decidir sobre las reclamaciones presentadas 
oportunamente, comenzará a contabilizarse una vez el liquidador de EMPRESA PROMOTORA 
DE SALUD ECOOPSOS EPS SAS, HOY EN LIQUIDACION, obtenga el documento resultado 
del proceso de auditoría de las cuentas médicas que por su naturaleza lo requieran, sin que en 
todo caso, se exceda el plazo dispuesto en la presente resolución para culminar la liquidación. 
 
Respecto de las acreencias presentadas de manera extemporánea o que se consideren como 
Pasivo Cierto No Reclamado -PACINORE, el liquidador podrá realizar los mismos procesos de 
auditoría a las cuentas médicas, a fin de establecer el valor a reconocer por las acreencias, sin 
que se alteren sus facultades para el reconocimiento y pago de estas. 
 
Parágrafo Tercero Artículo 5 de la Resolución en mención el liquidador deberá dar cumplimiento 
a lo establecido en la Ley 2013 de 2019 y la Circular Externa 2022130000000054-5 del 31 de 
agosto de 2022 de la Superintendencia Nacional de Salud, con el propósito de garantizar la 
observancia de los principios de transparencia y publicidad y de promover la participación y 
control social. 
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En el Artículo Sexto se ordena al liquidador de EMPRESA PROMOTORA DE SALUD 
ECOOPSOS EPS SAS HOY EN LIQUIDACION, dar cumplimiento a lo establecido en la Circular 
Externa 2022130000000055-5 del 6 de septiembre de 2022 de la Superintendencia Nacional de 
Salud, relacionada con los gastos de administración. En consecuencia, los gastos en los que 
incurra la intervenida mientras se surte el traslado de los usuarios como consecuencia de la 
liquidación, se entenderán como gastos de administración. 
 
La naturaleza de los actos del liquidador se encuentra reglamentada en el numeral segundo del 
artículo 295 del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero, Decreto 663 de 1993, mediante el cual 
se determina: 
 

“(…)  
2. Naturaleza de los actos del liquidador. Las impugnaciones y objeciones 
que se originen en las decisiones del liquidador relativas a la aceptación, 
rechazo, prelación o calificación de créditos y, en general, las que por su 
naturaleza constituyan actos administrativos, corresponderá dirimirlas a la 
jurisdicción de lo contencioso administrativo. Los actos administrativos del 
liquidador gozan de presunción de legalidad y su impugnación ante la 
jurisdicción de lo contencioso administrativo no suspenderá en ningún caso el 
proceso liquidatorio. Contra los actos administrativos del liquidador únicamente 
procederá el recurso de reposición; contra los actos de trámite, preparatorios, 
de impulso o ejecución del proceso, no procederá recurso alguno.  
(…).” 
 

Las normas que rigen los procesos de liquidación forzosa administrativa son procesales, de 
orden público, tal como lo establece el Código General del Proceso, artículo 13, que a la letra 
reza: 

 
“(…)  
Artículo 13. Observancia de normas procesales. Las normas procesales son 
de orden público y, por consiguiente, de obligatorio cumplimiento, y en ningún 
caso podrán ser derogadas, modificadas o sustituidas por los funcionarios o 
particulares, salvo autorización expresa de la ley. Las estipulaciones de las 
partes que establezcan el agotamiento de requisitos de procedibilidad para 
acceder a cualquier operador de justicia no son de obligatoria observancia. El 
acceso a la justicia sin haberse agotado dichos requisitos convencionales no 
constituirá incumplimiento del negocio jurídico en donde ellas se hubiesen 
establecido, ni impedirá al operador de justicia tramitar la correspondiente 
demanda. Las estipulaciones de las partes que contradigan lo dispuesto en este 
artículo se tendrán por no escritas.  
(…)” 

 
 

1.2.3. Principios rectores de la Empresa Promotora de Salud ECOOPSOS EPS SAS EN 
LIQUIDACION 

 
Entendiendo que las actividades adelantadas dentro del proceso liquidatario de la EPS se han 
desarrollado reconociendo que es un proceso reglamentado, es pertinente indicar que el principio 
fundamental del proceso liquidatorio, es el denominado “igual condición de los acreedores”. Sin 
embargo, al encontrarnos frente a un proceso de naturaleza administrativa, resulta conveniente 
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observar además los principios contenidos los artículos 209 de la Constitución Política, también 
el Artículo 3 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, los 
cuales se desarrollan a continuación: 
 

• Par Conditio Creditorum (Igual condición de los acreedores) 
 

Todo proceso concursal debe pretender la máxima compensación de los acreedores, 
garantizando el principio de igualdad de trato. La Par Condictio Creditorum implica que los 
acreedores con igual condición y naturaleza de crédito deben recibir el mismo trato en la 
recuperación de su crédito. La correspondiente restitución del crédito únicamente podrá depender 
de la calificación y naturaleza de su crédito, imposibilitando cualquier forma de oposición o 
prerrogativa entre los mismos, con el objeto de evitar el detrimento de alguno de ellos o de la 
masa. 
 

• Debido proceso 
 

El debido proceso es un derecho fundamental complejo de carácter instrumental, que contiene 
numerosas garantías y constituye en la mayor expresión el derecho procesal. Condiciona todas 
las actuaciones de la administración y por supuesto los procesos liquidatorios deben garantizar 
su correcta aplicación. Por lo anterior la EPS, de conformidad con las normas de procedimiento 
y competencia establecidas en la Constitución Nacional y la ley, propendió por la plena garantía 
de los derechos de representación, defensa y contradicción de todos los involucrados en el 
proceso liquidatorio, en cada una de las etapas surtidas en desarrollo del objeto de este. 
 

• Imparcialidad 

 

Las actuaciones administrativas, deben efectuarse respetando los principios, derechos y 

garantías contenidas en la Constitución Nacional y demás disposiciones del ordenamiento 

jurídico. Para ello, se consagran un conjunto de mandatos procesales, entre los que se encuentra 

el principio de imparcialidad. La EPS, gestionó cada una de las etapas dentro del proceso con el 

fin de tomar una decisión ajustada al derecho, sin motivaciones subjetivas que condujeran al 

favorecimiento o menoscabo particular de algún actor, dentro del trámite de la liquidación. 

 

• Buena Fe, Moralidad 
 
En el marco de la gestión realizada por la Empresa Promotora de Salud ECOOPSOS EPS SAS 
EN LIQUIDACION, se ha asegurado la satisfacción integral de la legítima confianza y legalidad 
de las actuaciones administrativas, que presuponen los actos derivados de la gestión en cada 
etapa del proceso. 
 

• Participación 
 
El proceso liquidatorio de la Empresa Promotora de Salud ECOOPSOS EPS SAS EN 
LIQUIDACION estuvo abierto a la participación de todos los actores que intervinieron en él y 
permitió el control en el trámite de todas sus actuaciones, en procura de la integración con los 
demás principios constitucionales y legales. 
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• Responsabilidad 
 
Cada actuación ejecutada en el desarrollo del proceso de liquidación forzosa administrativa de la 
Empresa Promotora de Salud ECOOPSOS EPS SAS EN LIQUIDACION, se cometió de 
manera correcta y consecuente con el cumplimiento del objeto esencial del mismo, de forma 
coherente con los principios y valores subyacentes a la práctica normativa. 
 

• Transparencia 
 

En desarrollo del proceso liquidatorio de la EPS, se asumieron todos los aspectos fácticos y 
normativos que orientan y dan alcance a la prevalencia del interés general, en estrecho 
acatamiento de las formas legales que sujetan todas las actuaciones al cumplimiento de 
elementos esenciales y de validez que les da el carácter de legalidad y ejecutabilidad dentro del 
marco de nuestras competencias. 
 

• Publicidad 
 
El principio de publicidad es propio al proceso administrativo, es por esta razón que fuimos 
cuidadosos en respetar las formas propias de cada etapa procesal; la garantía al derecho al 
debido proceso se encuentra estrechamente conexa con la aplicación del principio de publicidad, 
razón por la cual la EPS, fue riguroso con la notificación de todas las decisiones determinadas en 
el desarrollo del proceso y asegurando la legalidad de las mismas. 

 
1.2.4. Asignación excepcional y traslado de afiliados de la EMPRESA PROMOTORA 

DE SALUD ECOOPSOS EPS SAS EN LIQUIDACION 
 

Una vez notificada la Resolución No. 2023320030002332-6 de 12 de abril de 2023, como primera 
medida se procedió con la identificación y entrega de las bases de datos de la población afiliada 
a la EMPRESA PROMOTORA DE SALUD ECOOPSOS EPS EN LIQUIDACIÓN, esto con el fin 
de ser entregada a la Administradora De Los Recursos Del Sistema General De Seguridad Social 
En Salud – ADRES, para lo cual se llevó a cabo las siguientes actividades: 
 

 
Proceso técnico entrega de población afiliada 

Descripción 
Fecha de 

Inicio 
Fecha 
Final 

Estado 

Asignación y traslado de afiliados 13/04/2023 24/04/2023 Cumplido 

Comunicación a los afiliados la asignación a otra Empresa Promotora de Salud por 
medio de la página web y un medio de comunicación de amplia circulación en los 
lugares donde se cumplen las funciones de aseguramiento 

13/04/2023 24/05/2023 Cumplido 

Entrega a la ADRES bases de datos población afiliada objeto de asignación por parte 
de ECOOPSOS EPS. 

12/04/2023 19/04/2023 Cumplido 

Entrega a cada una de las EPS receptoras la información de los servicios autorizados 
que a la fecha de la asignación no habían sido prestados por la EPS. 

13/04/2023 23/04/2023 Cumplido 

Entrega a la de la base de datos de usuarios con fallos de tutela y Comité Técnico 
Científico aprobados de cada afiliado asignado y la carpeta con los respectivos 
soportes de tutela y el CTC de las prestaciones continuas. 

12/04/2023 19/04/2023 Cumplido 
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Proceso técnico entrega de población afiliada 

Descripción 
Fecha de 

Inicio 
Fecha 
Final 

Estado 

Disposición del listado de afiliados asignados por medio de la página Web para 
consulta general. 

20/04/2023 20/04/2023 Cumplido 

Cierre de las oficinas en los Municipios 14/04/2023 14/05/2023 Cumplido 

 
 

1.2.4.1. Distribución de afiliados por EPS 
 

El 18 de abril de 2023, mediante reunión presencial en el Ministerio de Salud y Protección Social 
se realizó la entrega de la población afiliada de la EMPRESA PROMOTORA DE SALUD 
ECOOPSOS EPS SAS, HOY EN LIQUIDACION conforme a lo establecido en la Resolución No. 
2023320030002332-6 de 12 de abril de 2023 de la Superintendencia Nacional de Salud y el 
Decreto 1424 de 2019, modificado en su artículo 2.1.11.3 por el Decreto 709 de 2021. De igual 
manera se informa en esta reunión que la asignación de la población afiliada será efectiva a partir 
del 24 de abril de 2023. 
 
Es de anotar que el total de la población asignada por la EPS fue de 354.475 afiliados de manera 
preliminar y finalmente correspondió a 354.029 afiliados, de los cuales se realizó una asignación 
inicial a diferentes EPS’S receptoras surtiendo ajustes en asignaciones posteriores. 
 
A continuación, se observa parte de la presentación realizada por el Ministerio de Salud y 
Protección Social relacionada con la reunión mencionada: 
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• Resultados Asignación 18/04/2023 
 

Primera asignación por Departamento - 18/04/2023 

EPS Asignada ANTIOQUIA BOYACA CORDOBA C/MARCA HUILA META  
NTE DE 
SDER 

SAT TOLIMA 
TOTAL 

GENERAL 

EPS037 11,961 7,257 74 34,879 17,076 600 31,419 1 21,246 124,513 

EPS002 4,529     21,074 5,183 406 4,903 4 23,231 59,330 

EPS005 183 370   11,627 18,297 357 14,361   3,639 48,834 

EPS017   3,256   35,339   259     265 39,119 

ESS024 6,827 579   3,463 722 90 21,550   783 34,014 

EPS010 19,515     3,049       5   22,569 
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Primera asignación por Departamento - 18/04/2023 

EPS Asignada ANTIOQUIA BOYACA CORDOBA C/MARCA HUILA META  
NTE DE 
SDER 

SAT TOLIMA 
TOTAL 

GENERAL 

EPS008 101     12,879   115 6,032     19,127 

CCF055 3 2,582 40     429       3,054 

EPSS34       1,387   634       2,021 

CCF033       1,384           1,384 

EPSI06       2         301 303 

ESS207     138 1           139 

EPSI03         68         68 

Total General 43,119 14,044 252 125,084 41,346 2,890 78,265 10 49,465 354,475 

 
 

Primera asignación por EPS receptoras - 18/04/2023 

EPS 

CAC + Gestantes + G 
Fliares Total CAC + 

Gestantes + G 
Fliares 

Total afiliados a asignar Total 
afiliados a 

asignar Contributivo Subsidiado Contributivo Subsidiado 

NUEVA EPS 271 17,772 18,043 5,409 119,104 124,513 

SALUD TOTAL 68 7,771 7,839 2,090 57,240 59,330 

E.P.S. SANITAS 76 5,991 6,067 1,772 47,062 48,834 

FAMISANAR 113 7,403 7,516 2,122 36,997 39,119 

COOSALUD 63 3,852 3,915 1,474 32,540 34,014 

EPS SURA 96 4,802 4,898 1,364 21,205 22,569 

COMPENSAR 17 2,407 2,424 853 18,274 19,127 

CAJACOPI ATLANTICO 0 359 359 156 2,898 3,054 

CAPITAL SALUD 1 163 164 81 1,940 2,021 

EPS FAMILIAR DE COLOMBIA 119 0 119 56 1,328 1,384 

PIJAOS SALUD EPSI 0 32 32 0 303 303 

MUTUAL SER 0 8 8 5 134 139 

A.I.C. EPSI 0 9 9 0 68 68 

Total General 824 50,569 51,393 15,382 339,093 354,475 
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Se observa en la siguiente imagen el acta generada de la reunión sostenida entre el Ministerio 
de Salud y Protección Social, ECOOPSOS EPS SAS EN LIQUIDACION, Supersalud y las EPS 
receptoras de la población, realizada el 18 de abril de 2023: 
  

 
 

• Asignación de claves y disposición de la información en el SFTP 
 

El día 18 de abril de 2023, se realizó la entrega a cada una de las EPS asignadas del ejecutable, 
los datos de conexión, usuario y clave para acceder a la ruta en la SFTP (servidor dispuesto por 
ADRES) en el cual se dispuso la información solicitada en la lista de chequeo del Ministerio de 
Salud y Protección Social. 
 
Una vez se realiza la entrega de las credenciales a cada una de las EPS asignadas se dispone 
de la información del censo hospitalario, SEGCOVID, Consolidado vacunación antígeno, Corte 
vacunación COVID, Vacunación VPH TD influenza, vacunación sarampión, Beneficios CET, 
Corte tuberculosis, Base de datos oxígeno, base de datos atención domiciliaria, Base de datos 
afiliados cotizantes, Base de datos prestaciones económicas, Hemofilia, Cáncer, artritis, renal, 
soportes de afiliación de afiliados cotizantes, servicios pendientes por autorizar, recaudo pila, 
MIPRES, censo usuarios hospitalizados y judicial.  
 

• Resultado Asignación Final 
 
Posteriormente el Ministerio de Salud y Protección Social, convoca reunión virtual del 19 de abril 
de 2023, con el fin de dar alcance a la entrega del archivo realizado el día 18 de abril de 2023, 
donde consta el resultado del proceso de asignación de usuarios a cada una de las EPS 
receptoras, debido a incidencia reportada por la ADRES en el resultado de asignación, quedando 
finalmente la siguiente asignación: 
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Asignación Final por EPS 

EPS 

CAC + Gestantes + G 
Fliares 

Total CAC + 
Gestantes + G 

Fliares 

Total afiliados a asignar Total 
afiliados a 

asignar Contributivo Subsidiado Contributivo Subsidiado 

NUEVA EPS 275 17,765 18,040 5,439 119,308 124,747 

SALUD TOTAL 60 7,888 7,948 2,095 57,448 59,543 

E.P.S. SANITAS 73 5,756 5,829 1,775 46,530 48,305 

FAMISANAR 118 7,323 7,441 2,103 36,738 38,841 

COOSALUD 70 3,854 3,924 1,511 32,461 33,972 

EPS SURA 98 4,800 4,898 1,339 21,171 22,510 

COMPENSAR 20 2,364 2,384 846 18,091 18,937 

CAJACOPI ATLANTICO 0 349 349 156 2,898 3,054 

CAPITAL SALUD 1 164 165 81 1,923 2,004 

EPS FAMILIAR DE COLOMBIA 0 119 119 71 1,494 1,565 

PIJAOS SALUD EPSI 0 33 33 0 347 347 

MUTUAL SER 0 8 8 3 134 137 

A.I.C. EPSI 0 10 10 0 67 67 

Total General 715 50,433 51,148 15,419 338,610 354,029 

 
Se observa a continuación el acta generada de acuerdo a reunión sostenida de manera virtual 
el19 de abril de 2023 entre el Ministerio de Salud y Protección Social, la Supersalud, ECOOPSOS 
EPS SAS EN LIQUIDACION y las EPS receptoras de la población: 
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• Imágenes de evidencia de cargue de la información 

 
 

 
 

- EPS037, NUEVA EPS 
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- CCF033, EPS FAMILIAR DE COLOMBIA 

 

 
 

- CCF055, CAJACOPI ATLANTICO 
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- EPS002, SALUD TOTAL 
 

 
 

- EPS005, E.P.S. SANITAS 
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- EPS008, COMPENSAR 
 

 
 

- EPS010, EPS SURA 
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- EPS017, FAMISANAR 
 

 
 

- EPSI03, A.I.C. EPSI 
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- EPSI06, PIJAOS SALUD EPSI 

 

 
 

- EPSS34, CAPITAL SALUD 
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- ESS024, COOSALUD 
 

 
 

- ESS207, MUTUAL SER 
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Conforme lo anterior y en conclusión el procedimiento de traslado de los afiliados del programa a 
las EPS receptoras, estuvo a cargo del Ministerio de Salud y Protección Social, toda vez que el 
proceso debía ser ágil y oportuno, a fin de garantizar el acceso a la prestación de servicios de 
salud de los usuarios asignados. En tal sentido se garantizó a los afiliados el derecho a consultar 
la información de su traslado a través de la página web de ECOOPSOS EPS SAS EN 
LIQUIDACION, en el siguiente enlace: https://ecoopsos.com.co/reasignacion-de-eps 

 

 
 

 
 
De igual manera en la página web del Ministerio de Salud y Protección Social se designó el 
siguiente enlace para consultar la EPS asignada para los afiliados trasladados: 
https://www.minsalud.gov.co/Paginas/Consulta-Afiliados.aspx  

https://ecoopsos.com.co/reasignacion-de-eps
https://www.minsalud.gov.co/Paginas/Consulta-Afiliados.aspx
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La EMPRESA PROMOTORA DE SALUD ECOOPSOS EPS SAS EN LIQUIDACION emitió la 
siguiente comunicación a los empleadores y/o aportantes informando que a partir del 24 de abril 
de 2023 se consultara por los diferentes medios establecidos, la EPS receptora de los afiliados 
cotizantes que pertenecían a la EPS, así como también el pago de aportes a realizar a estas EPS 
a partir de la fecha de asignación de los afiliados. 
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1.2.5. Medidas Preventivas 

 
Conforme a lo establecido en los artículos 9.1.1.1.1 y 9.1.3.1.1 del Decreto 2555 del 15 de julio 
de 2010, así como también en los artículos 116 y 117 del Estatuto Orgánico del Sistema 
Financiero, Decreto Ley 663 de 1993, modificados por el artículo 22 y 23 respectivamente de la 
Ley 510 de 1999 y de acuerdo con lo establecido en la Resolución 2023320030002332-6 del 12 
de abril de 2023 expedida por la Superintendencia Nacional de Salud, se describen a continuación 
las medidas preventivas: 

 

“(…) 

DECRETO 663 DE 1993 

(Abril 02) 

“Por medio del cual se actualiza el Estatuto Orgánico del Sistema Financiero y 
se modifica su titulación y numeración.” 

 
ARTICULO 116, modificado por el Artículo 22 de la Ley 510 de 1999. 
La toma de posesión conlleva: 
a). La separación de los administradores y directores de la administración de 
los bienes de la intervenida. En la decisión de toma de posesión la 
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Superintendencia Bancaria podrá abstenerse de separar determinados 
directores o administradores, salvo que la toma de posesión obedezca a 
violación a las normas que regulan los cupos individuales de crédito o 
concentración de riesgo, sin perjuicio de que posteriormente puedan ser 
separados en cualquier momento por el agente especial; 
b). La separación del revisor fiscal, salvo que en razón de las circunstancias 
que dieron lugar a la intervención, la Superintendencia decida no removerlo. Lo 
anterior sin perjuicio de que posteriormente pueda ser removido por la 
Superintendencia Bancaria. El reemplazo del revisor fiscal será designado por 
el Fondo de Garantías de Instituciones Financieras. En el caso de liquidación 
Fogafin podrá encomendar al revisor fiscal el cumplimiento de las funciones 
propias del contralor; 
c). La improcedencia del registro de la cancelación de cualquier gravamen 
constituido a favor de la intervenida sobre cualquier bien cuya mutación está 
sujeta a registro, salvo expresa autorización del agente especial designado. Así 
mismo, los registradores no podrán inscribir ningún acto que afecte el dominio 
de los bienes de propiedad de la intervenida, so pena de ineficacia, salvo que 
dicho acto haya sido realizado por la persona antes mencionada; 
d). La suspensión de los procesos de ejecución en curso y la imposibilidad de 
admitir nuevos procesos de esta clase contra la entidad objeto de toma de 
posesión por razón de obligaciones anteriores a dicha medida. A los procesos 
ejecutivos se aplicarán en lo pertinente las reglas previstas por los artículos 99 
y 100 de la Ley 222 de 1995, y cuando allí se haga referencia al concordato se 
entenderá que se hace relación al proceso de toma de posesión. La actuación 
correspondiente será remitida al agente especial; 
e). La cancelación de los embargos decretados con anterioridad a la toma de 
posesión que afecten bienes de la entidad. La Superintendencia Bancaria 
librará los oficios correspondientes; 
f). La suspensión de pagos de las obligaciones causadas hasta el momento de 
la toma de posesión, cuando así lo disponga la Superintendencia Bancaria, en 
el acto de toma de posesión. En el evento en que inicialmente no se hayan 
suspendido los pagos, la Superintendencia Bancaria en el momento en que lo 
considere conveniente, podrá decretar dicha suspensión. En tal caso los pagos 
se realizarán durante el proceso de liquidación, si ésta se dispone, o dentro del 
proceso destinado a restablecer la entidad para que pueda desarrollar su objeto 
social de acuerdo con el programa que adopte el Fondo de Garantías de 
Instituciones Financieras o se acuerde con los acreedores. No obstante, la 
nómina continuará pagándose normalmente, en la medida en que los recursos 
de la entidad lo permitan;  
g). La interrupción de la prescripción y la no operancia de la caducidad respecto 
de los créditos a cargo de la entidad que hayan surgido o se hayan hecho 
exigibles antes de la toma de posesión. 
En el evento en que se decrete la cesación de pagos o la liquidación de la 
entidad, o se reduzca su patrimonio neto por debajo del cincuenta por ciento 
(50%) del capital suscrito, la misma dejará de estar sujeta al régimen de la renta 
presuntiva; 
h). El que todos los depositantes y los acreedores, incluidos los garantizados, 
quedarán sujetos a las medidas que se adopten para la toma de posesión, por 
lo cual para ejercer sus derechos y hacer efectivo cualquier tipo de garantía de 
que dispongan frente a la entidad intervenida, deberán hacerlo dentro del 
proceso de toma de posesión y de conformidad con las disposiciones que lo 
rigen. En relación con los créditos con garantías reales se tendrá en cuenta la 
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preferencia que les corresponde, según sea el caso, esto es, de segundo grado 
si son garantías muebles y de tercer grado si son inmuebles. 
(…)” 

 

“(…) 

ARTÍCULO 117. Modificado por el artículo 23 de la Ley 510 de 1999 
Liquidación como consecuencia de la toma de posesión 
1. La decisión de liquidar la entidad implicará, además de los efectos propios 
de la toma de posesión, los siguientes: 
a). La disolución de la entidad; 
b). La exigibilidad de todas las obligaciones a plazo a cargo de la intervenida, 
sean comerciales o civiles, estén o no caucionadas, lo anterior sin perjuicio de 
lo que dispongan las normas que regulen las operaciones de futuros, opciones 
y otros derivados; 
c). La formación de la masa de bienes; 
d). La terminación automática al vencimiento de un plazo de dos (2) meses 
siguientes a la ejecutoria del acto administrativo, de los contratos de seguros 
vigentes, cualquiera que sea su clase, celebrados por una entidad aseguradora 
respecto de la cual la Superintendencia Bancaria disponga la liquidación. La 
Superintendencia Bancaria podrá ampliar este plazo hasta en seis meses en el 
caso de seguros de cumplimiento y de vida. En el acto administrativo que 
ordene la liquidación de una entidad aseguradora se advertirá la consecuencia 
de la terminación automática antes mencionada. Lo anterior salvo que la 
entidad objeto de la toma de posesión ceda los contratos correspondientes, lo 
cual deberá hacerse en todo caso cuando se trate de contratos de seguros que 
otorguen las coberturas de la seguridad social previstas en la Ley 100 de 1993 
y en el Decreto-ley 1295 de 1994 y los de seguros obligatorios de accidentes 
de tránsito. Para este efecto se tendrán en cuenta las reservas matemáticas 
correspondientes que constituyen ahorro previsional del asegurado y si es del 
caso los derechos derivados de la garantía de la Nación, de conformidad con 
la Ley 100 de 1993; 
e). Los derechos laborales de los trabajadores gozarán de la correspondiente 
protección legal, en los procesos de liquidación. 
(…)” 

 

Así mismo la Resolución 2023320030002332-6 del 12 de abril de 2023 expedida por la 
Superintendencia Nacional de Salud, establece las siguientes medidas: 
 

“(…) 
1. Medidas preventivas obligatorias 
a) La inmediata guarda de los bienes de la liquidada y la colocación de sellos y 
demás seguridades indispensables; 
b) La orden de registro del acto administrativo que dispone la liquidación en la 
Cámara de Comercio del domicilio de la entidad y en las del domicilio de sus 
sucursales; y si es del caso, la de los nombramientos de los administradores y 
del Revisor Fiscal; 
c) La comunicación a los jueces de la República y a las autoridades que 
adelanten procesos dé jurisdicción coactiva sobre la suspensión de los 
procesos de la ejecución en curso y la imposibilidad de admitir nuevos procesos 
de esta clase contra la entidad objeto de liquidación con ocasión de las 
obligaciones anteriores a dicha medida. 
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d) La advertencia que, en adelante, no se podrá iniciar ni continuar procesos o 
actuación alguna contra la liquidada sin que se notifique personalmente al 
liquidador, so pena de nulidad; 
e) La comunicación a la Superintendencia de Notariado y Registro, para que 
dicha entidad mediante circular ordene a todos los Registradores de 
Instrumentos Públicos que dentro de los treinta (30) días siguientes a la 
liquidación, se sujeten a las siguientes instrucciones: 
i. Informar al liquidador sobre la existencia de folios de matrícula en los cuales 
figure la entidad como titular de bienes o cualquier clase de derechos; disponer 
el registro de la liquidación en los folios de matrícula de los bienes inmuebles 
de la intervenida; cancelar los embargos decretados con anterioridad a la fecha 
de la adopción de la medida que afecten los bienes de la liquidada a solicitud 
elevada solo por el liquidador mediante oficio; y cancelar los gravámenes que 
recaigan sobre los bienes de la entidad liquidada a solicitud elevada solo por el 
liquidador mediante oficio. 
ii. Se abstengan de cancelar los gravámenes constituidos a favor de la liquidada 
sobré cualquier bien cuya mutación esté sujeta a registro, salvo expresa 
autorización del liquidador; así como de registrar cualquier acto que afecte el 
dominio de bienes de propiedad de la liquidada a menos que dicho acto haya 
sido realizado por la persona mencionada, caso en el cual deben cancelar la 
respectiva anotación sobre el registro de liquidación. 
f) La comunicación al Ministerio de Transporte, para que dicha entidad 
directamente o mediante solicitud a todas las secretarias de tránsito y 
transporte proceda a realizar la inscripción de la liquidación en el registro de 
automotores correspondiente o en el Registro Único Nacional de Tránsito; para 
que cancelen los embargos decretados con anterioridad a la fecha de la 
adopción de la medida que afecten los vehículos de la liquidada; que cancelen 
los gravámenes que recaigan sobre los vehículos de la liquidada a solicitud 
unilateral del liquidador mediante oficio; para que se abstengan de cancelar los 
gravámenes constituidos sobre vehículos a favor de la liquidada, cuya mutación 
esté sujeta a registro, salvo expresa autorización del liquidador; y para que se 
abstengan de registrar cualquier acto que afecte el dominio de vehículos de 
propiedad a menos que dicho acto haya sido realizado por la persona 
mencionada;  
g) La prevención a todo acreedor y en general a cualquier persona que tenga 
en su poder activos de propiedad de la liquidada, para que proceda de manera 
inmediata a entregar dichos activos al liquidador;  
h) La advertencia de que el liquidador está facultado para poner fin a cualquier 
clase de contratos existentes al momento de la decisión, si los mismos no son 
necesarios y los derechos causados hasta la fecha de la intervención serán 
reconocidos y pagados de conformidad con las reglas que rigen el proceso de 
liquidación. 
i) La prevención a los deudores de la liquidada de que sólo podrán pagar al 
liquidador; advirtiendo la inoponibilidad del pago hecho a persona distinta, así 
como el aviso a las entidades sometidas al control y vigilancia de la 
Superintendencia Nacional de Salud sobre la adopción de la medida, para que 
procedan de conformidad. 
j) La prevención a todos los que tengan negocios con la liquidada, de que deben 
entenderse exclusivamente con el liquidador, para todos los efectos legales. 
k) La advertencia de que el liquidador está facultado para poner fin a cualquier 
clase de contratos existentes al momento de la toma de posesión, si los mismos 
no son necesarios. Si se decide la liquidación, los derechos causados hasta la 



 

 

 

P á g i n a  52 | 456 

 

 

 

fecha de la intervención serán reconocidos y pagados de conformidad con las 
reglas que rigen el proceso de liquidación. 
l) La prevención a los deudores de la intervenida de que sólo podrán pagar al 
liquidador, advirtiendo la inoponibilidad del pago hecho a persona distinta, así 
como el aviso a las entidades sometidas al control y vigilancia de la 
Superintendencia Nacional de Salud sobre la adopción de la medida, para que 
procedan de conformidad. 
m) La prevención a todos los que tengan negocios con la intervenida, de que 
deben entenderse exclusivamente con el liquidador, para todos los efectos 
legales. 
(…)” 
 
 

1.2.6. Primeras actuaciones de la EMPRESA PROMOTORA DE SALUD ECOOPSOS 
EPS SAS EN LIQUIDACION 

 
Una vez ordenada la liquidación como consecuencia de la toma de posesión a la EMPRESA 
PROMOTORA DE SALUD ECOOPSOS EPS SAS mediante la Resolución 2023320030002332-
6 el 12 de abril de 2023 expedida por la Superintendencia Nacional de Salud, desde dicha fecha, 
se inició la disolución de esta entidad dando paso a la formación de la masa de bienes, inventario 
y valoración de los activos de la EPS en liquidación generando las siguientes actuaciones: 
 

• Notificación a Juzgados, Ministerios, DIAN, Oficinas de Registro 
 
Conforme a lo establecido en el Artículo 9.1.3.1.2. Ejecución y notificación de la medida de 
liquidación forzosa administrativa, del Decreto 2555 de 2010 la EMPRESA PROMOTORA DE 
SALUD ECOOPSOS EPS SAS EN LIQUIDACION procedió a notificar por medios electrónicos 
la circularización de la Resolución No. 2023320030002332-6 del 12 de abril de 2023 mediante el 
siguiente oficio, adjuntando adicionalmente el acta de posesión de la Liquidadora: 
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A continuación, se observa soporte de envío del oficio a la Superintendencia de Sociedades: 
 



 

 

 

P á g i n a  56 | 456 

 

 

 

 
 
 

• Oficio Ministerio del Transporte 
 
Una vez oficiado el Ministerio de Transporte se recibe respuesta así: 
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• Primer Aviso Emplazatorio: Publicado en el Diario “La República”, el 19 de abril de 2023 
en la página 19, sección “Asuntos Legales” y de igual manera se publica en la página web 
de la entidad; a través del primer aviso emplazatorio publicado se brindan los primeros 
lineamientos acerca de las facultades para presentar las reclamaciones por concepto de 
acreencias, así como también se brindan pautas relacionadas con procesos ejecutivos y 
de cobro coactivo: 
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En el Diario La República, página 19 sección “Asuntos Legales se presenta la evidencia de la 
publicación del aviso emplazatorio No. 1, realizada el miércoles 19 de abril de 2023 así: 
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• Segundo Aviso Emplazatorio: Publicado en el Diario “La República”, el 19 de abril de 

2023 en la página 17, sección “Asuntos Legales” y de igual manera se publica en la página 
web de la entidad www.ecoopsos.com.co; a través de este segundo aviso emplazatorio 
se brindan los primeros lineamientos acerca de las facultades para presentar las 
reclamaciones por concepto de acreencias, así como también se brindan pautas 
relacionadas con procesos ejecutivos y de cobro coactivo: 

 

 

 

http://www.ecoopsos.com.co/
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A continuación, se observa el soporte de publicación el día 4 de mayo de 2023 en el “Diario La 
República” del segundo aviso emplazatorio: 
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• Resoluciones o Actos Administrativos expedidos durante el trámite liquidatorio 
 

La EMPRESA PROMOTORA DE SALUD ECOOPSOS EPS SAS EN LIQUIDACION ha 
expedido las siguientes resoluciones: 
 

No. 
Resolución 

Concepto  
Fecha 

Resolución 

001  

POR MEDIO DE LA CUAL SE ADOPTA EL REGLAMENTO PARA LA REALIZACIÓN DE 
NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS DE CARÁCTER 
PARTICULAR PROFERIDOS POR LA LIQUIDADORA DE LA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD 
ECOOPSOS EPS SAS EN LIQUIDACION.  

10/05/2023 

002  
POR MEDIO DE LA CUAL SE ADOPTA EL MANUAL DE CONTRATACIÓN POR PARTE DE LA 
EMPRESA PROMOTORA DE SALUD ECOOPSOS EPS SAS EN LIQUIDACION  

19/05/2023  

003  

POR MEDIO DE LA CUAL SE ADOPTAN LAS POLÍTICAS Y PROCEDIMIENTOS GENERALES 
PARA EL MANEJO CONTABLE Y EJECUCIÓN DEL PROCESO DE DEPURACIÓN DE LOS 
ESTADOS CONTABLES DE LA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD ECOOPSOS EPS SAS EN 
LIQUIDACION  

01/06/2023 

004  

POR MEDIO DE LA CUAL SE SOCIALIZAN LAS CAUSALES DE RECHAZO EN EL PROCESO DE 
CALIFICACIÓN Y GRADUACIÓN ADOPTA EL REGLAMENTO PARA LA REALIZACIÓN DE 
NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS DE CARÁCTER 
PARTICULAR PROFERIDOS POR LA LIQUIDADORA DE LA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD 
ECOOPSOS EPS SAS EN LIQUIDACION  

01/06/2023  

005  

POR MEDIO DE LA CUAL SE DISPONE EL CIERRE DEL PERIODO PARA RECEPCIÓN DE 
RECLAMACIONES OPORTUNAS Y SE CORRE TRASLADO DE LOS CRÉDITOS RECLAMADOS 
DE MANERA OPORTUNA DENTRO DEL PROCESO DE LIQUIDACIÓN DE LA EMPRESA 
PROMOTORA DE SALUD ECOOPSOS EPS SAS EN LIQUIDACION  

08/06/2023  

006  

POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA CERRADO EL PERIODO PARA PRESENTAR 
OBJECIONES A LOS CRÉDITOS PRESENTADOS DE MANERA OPORTUNA DENTRO DEL 
PROCESO DE LIQUIDACIÓN DE LA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD ECOOPSOS EPS SAS 
EN LIQUIDACION 

21/06/2023 

007  
POR LA CUAL SE DETERMINAN, CALIFICAN Y GRADÚAN ACREENCIAS EXCLUIDAS DE LA 
MASA OPORTUNAMENTE PRESENTADAS DENTRO DEL PROCESO DE LIQUIDACIÓN DE LA 
EMPRESA PROMOTORA DE SALUD ECOOPSOS EPS SAS EN LIQUIDACIÓN 

29/09/2023 

008  

POR LA CUAL SE APRUEBA EL INVENTARIO DE ACTIVOS DE ECOOPSOS EPS SAS EN 
LIQUIDACIÓN, CORRESPONDIENTE AL INFORME FINAL DE AVALÚO DE ACTIVOS 
INMUEBLES Y EL INFORME FINAL DE AVALÚOS DE BIENES MUEBLES, DE 22 DE 
SEPTIEMBRE DE 2023, EMITIDO POR LA FIRMA GESTION Y AUDITORÍA ESPECIALIZADA 
S.A.S., INFORMES QUE HACEN PARTE INTEGRAL DEL PRESENTE ACTO ADMINISTRATIVO 

30/10/2023 

009  
POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE EL RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO POR 
EL ACREEDOR MAURICIO CASAS ZORRILLA CONTRA LA RESOLUCIÓN N°007 DEL 28 DE 
SEPTIEMBRE DE 2023 

30/10/2023 

010  
POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE EL RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO POR 
EL ACREEDOR SOLUCIONES INMEDIATAS S.A CONTRA LA RESOLUCIÓN N°007 DEL 28 DE 
SEPTIEMBRE DE 2023 

30/10/2023 

011  
POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE EL RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO POR 
EL ACREEDOR CI COLOMBIA PARADISE SAS CONTRA LA RESOLUCIÓN N°007 DEL 28 DE 
SEPTIEMBRE DE 2023 

30/10/2023 

012  
POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE EL RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO POR 
EL ACREEDOR LUIS DIEGO TRUJILLO RICO CONTRA LA RESOLUCIÓN N°007 DEL 28 DE 
SEPTIEMBRE DE 2023 

30/10/2023 

013  
POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE EL RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO POR 
EL ACREEDOR ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES CONTRA 
LA RESOLUCIÓN N° 007 DEL 28 DE SEPTIEMBRE DE 2023 

30/10/2023 

014  
POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE EL RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO POR 
EL ACREEDOR SALUD TOTAL EPS SA CONTRA LA RESOLUCIÓN N°007 DEL 28 DE 
SEPTIEMBRE DE 2023 

30/10/2023 

015  
POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE EL RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO POR 
EL ACREEDOR SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD CONTRA LA RESOLUCIÓN N° 007 
DEL 28 DE SEPTIEMBRE DE 2023 

30/10/2023 

016  
POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE EL RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO POR 
EL ACREEDOR EL ROBLEDAL PRODUCTOS NATURALES SAS CONTRA LA RESOLUCIÓN 
N°007 DEL 28 DE SEPTIEMBRE DE 2023 

30/10/2023 
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No. 
Resolución 

Concepto  
Fecha 

Resolución 

017  
POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE EL RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO POR 
EL ACREEDOR ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN 
S.A. CONTRA LA RESOLUCIÓN N°007 DEL 28 DE SEPTIEMBRE DE 2023 

30/10/2023 

018  
POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE EL RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO POR 
EL ACREEDOR COLFONDOS S.A PENSIONES Y CESANTÍAS CONTRA LA RESOLUCIÓN N°007 
DEL 28 DE SEPTIEMBRE DE 2023 

30/10/2023 

019  
POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE EL RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO POR 
EL ACREEDOR EPS SURAMERICANA SA CONTRA LA RESOLUCIÓN N° 007 DEL 28 DE 
SEPTIEMBRE DE 2023 

30/10/2023 

20 
POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE EL RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO POR 
EL ACREEDOR SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA SA CONTRA LA RESOLUCIÓN N°007 DEL 
28 DE SEPTIEMBRE DE 202 

31/10/2023 

21 
POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE EL RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO POR 
EL ACREEDOR CI CARBOCOQUE S.A. CONTRA LA RESOLUCIÓN N°007 DEL 28 DE 
SEPTIEMBRE DE 2023 

31/10/2023 

22 
POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE EL RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO POR 
EL ACREEDOR COLUMBIA COAL COMPANY S.A CONTRA LA RESOLUCIÓN N°007 DEL 28 DE 
SEPTIEMBRE DE 2023 

31/10/2023 

23 
POR MEDIO DE LA CUAL SE DETERMINAN, CALIFICA Y GRADÚAN ACREENCIAS 
OPORTUNAMENTE PRESENTADAS A CARGO DE LA MASA LIQUIDATORIA DE LA EMPRESA 
PROMOTORA DE SALUD ECOOPSOS EPS SAS EN LIQUIDACIÓN 

19/12/2023 

24 

POR LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO POR 
AMBULANCIAS ELITE SAS CONTRA LA RESOLUCIÓN NO. 023 DEL 19/12/2023 EXPEDIDA POR 
LA LIQUIDADORA DE LA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD ECOOPSOS EPS SAS EN 
LIQUIDACIÓN 

26/04/2024 

25 

POR LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO POR ESE 
HOSPITAL REGIONAL DE DUITAMA CONTRA LA RESOLUCIÓN NO. 023 DEL 19/12/2023 
EXPEDIDA POR LA LIQUIDADORA DE LA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD ECOOPSOS EPS 
SAS EN LIQUIDACIÓN 

26/04/2024 

26 

POR LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO POR SHARON 
MEDICAL GROUP SAS CONTRA LA RESOLUCIÓN NO. 023 DEL 19/12/2023 EXPEDIDA POR LA 
LIQUIDADORA DE LA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD ECOOPSOS EPS SAS EN 
LIQUIDACIÓN 

26/04/2024 

27 

POR LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO POR INSTITUTO 
NACIONAL DE CANCEROLOGIA CONTRA LA RESOLUCIÓN NO. 023 DEL 19/12/2023 EXPEDIDA 
POR LA LIQUIDADORA DE LA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD ECOOPSOS EPS SAS EN 
LIQUIDACIÓN 

26/04/2024 

28 

POR LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO POR 
CORPORACION HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS UNIREMINGTON CONTRA LA RESOLUCIÓN 
NO. 023 DEL 19/12/2023 EXPEDIDA POR LA LIQUIDADORA DE LA EMPRESA PROMOTORA DE 
SALUD ECOOPSOS EPS SAS EN LIQUIDACIÓN 

26/04/2024 

29 

POR LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO POR ESE 
HOSPITAL SANDIEGO CONTRA LA RESOLUCIÓN NO. 023 DEL 19/12/2023 EXPEDIDA POR LA 
LIQUIDADORA DE LA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD ECOOPSOS EPS SAS EN 
LIQUIDACIÓN 

26/04/2024 

30 

POR LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO POR CLINICA 
MEDICOS SA CONTRA LA RESOLUCIÓN NO. 023 DEL 19/12/2023 EXPEDIDA POR LA 
LIQUIDADORA DE LA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD ECOOPSOS EPS SAS EN 
LIQUIDACIÓN 

26/04/2024 

31 

POR LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO POR CLINICA 
REGIONAL DEL SAN JORGE IPS SAS CONTRA LA RESOLUCIÓN NO. 023 DEL 19/12/2023 
EXPEDIDA POR LA LIQUIDADORA DE LA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD ECOOPSOS EPS 
SAS EN LIQUIDACIÓN 

26/04/2024 

32 

POR LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO POR 
FUNDACION HOSPITAL SAN JOSE DE BUGA CONTRA LA RESOLUCIÓN NO. 023 DEL 
19/12/2023 EXPEDIDA POR LA LIQUIDADORA DE LA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD 
ECOOPSOS EPS SAS EN LIQUIDACIÓN 

26/04/2024 

33 

POR LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO POR JUNICAL 
MEDICAL S.A.S. CONTRA LA RESOLUCIÓN NO. 023 DEL 19/12/2023 EXPEDIDA POR LA 
LIQUIDADORA DE LA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD ECOOPSOS EPS SAS EN 
LIQUIDACIÓN 

26/04/2024 
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34 

POR LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO POR CLINICA 
OFTALMOLOGICA LAURELES SACONTRA LA RESOLUCIÓN NO. 023 DEL 19/12/2023 
EXPEDIDA POR LA LIQUIDADORA DE LA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD ECOOPSOS EPS 
SAS EN LIQUIDACIÓN 

26/04/2024 

35 

POR LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO POR EMPRESA 
SOCIAL DEL ESTADO HOSPITAL REGIONAL DE SAN GIL CONTRA LA RESOLUCIÓN NO. 023 
DEL 19/12/2023 EXPEDIDA POR LA LIQUIDADORA DE LA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD 
ECOOPSOS EPS SAS EN LIQUIDACIÓN 

26/04/2024 

36 

POR LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO POR 
FUNDACION CARDIOINFANTIL - INSTITUTO DE CARDIOLOGIA CONTRA LA RESOLUCIÓN NO. 
023 DEL 19/12/2023 EXPEDIDA POR LA LIQUIDADORA DE LA EMPRESA PROMOTORA DE 
SALUD ECOOPSOS EPS SAS EN LIQUIDACIÓN 

26/04/2024 

37 

POR LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO POR 
CORPORACION HOSPITALARIA JUAN CIUDAD CONTRA LA RESOLUCIÓN NO. 023 DEL 
19/12/2023 EXPEDIDA POR LA LIQUIDADORA DE LA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD 
ECOOPSOS EPS SAS EN LIQUIDACIÓN 

26/04/2024 

38 

POR LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO POR NP 
MEDICAL IPS SAS CONTRA LA RESOLUCIÓN NO. 023 DEL 19/12/2023 EXPEDIDA POR LA 
LIQUIDADORA DE LA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD ECOOPSOS EPS SAS EN 
LIQUIDACIÓN 

26/04/2024 

39 

POR LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO POR CLINICA LA 
SAGRADA FAMILIA S.A.S. CONTRA LA RESOLUCIÓN NO. 023 DEL 19/12/2023 EXPEDIDA POR 
LA LIQUIDADORA DE LA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD ECOOPSOS EPS SAS EN 
LIQUIDACIÓN 

26/04/2024 

40 

POR LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO POR 
FUNDACIÓN HOSPITAL SAN CARLOSCONTRA LA RESOLUCIÓN NO. 023 DEL 19/12/2023 
EXPEDIDA POR LA LIQUIDADORA DE LA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD ECOOPSOS EPS 
SAS EN LIQUIDACIÓN 

26/04/2024 

41 

POR LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO POR IPS 
AMBULATORIAS DE COLOMBIA CONTRA LA RESOLUCIÓN NO. 023 DEL 19/12/2023 EXPEDIDA 
POR LA LIQUIDADORA DE LA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD ECOOPSOS EPS SAS EN 
LIQUIDACIÓN 

26/04/2024 

42 

POR LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO POR 
FUNDACION VALLE DEL LILI CONTRA LA RESOLUCIÓN NO. 023 DEL 19/12/2023 EXPEDIDA 
POR LA LIQUIDADORA DE LA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD ECOOPSOS EPS SAS EN 
LIQUIDACIÓ 

26/04/2024 

43 

POR LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO POR 
INSTITUCION PRESTADORA DE SERVICIOS DE SALUD DOMICILIARIOS SANARTE CLINICA 
DE HERIDAS Y OSTOMIAS S.A.S CONTRA LA RESOLUCIÓN NO. 023 DEL 19/12/2023 
EXPEDIDA POR LA LIQUIDADORA DE LA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD ECOOPSOS EPS 
SAS EN LIQUIDACIÓN 

26/04/2024 

44 

POR LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO POR ESE 
HOSPITAL PEDRO LEON ALVAREZ DIAZ CONTRA LA RESOLUCIÓN NO. 023 DEL 19/12/2023 
EXPEDIDA POR LA LIQUIDADORA DE LA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD ECOOPSOS EPS 
SAS EN LIQUIDACIÓN 

26/04/2024 

45 

POR LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO POR 
MEINTEGRAL SAS CONTRA LA RESOLUCIÓN NO. 023 DEL 19/12/2023 EXPEDIDA POR LA 
LIQUIDADORA DE LA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD ECOOPSOS EPS SAS EN 
LIQUIDACIÓN 

26/04/2024 

46 

POR LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO POR HOSPITAL 
TIMBÍO- EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO CONTRA LA RESOLUCIÓN NO. 023 DEL 19/12/2023 
EXPEDIDA POR LA LIQUIDADORA DE LA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD ECOOPSOS EPS 
SAS EN LIQUIDACIÓN 

26/04/2024 

47 

POR LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO POR ESE 
HOSPITAL NUESTRA SEÑORA DEL CARMEN CONTRA LA RESOLUCIÓN NO. 023 DEL 
19/12/2023 EXPEDIDA POR LA LIQUIDADORA DE LA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD 
ECOOPSOS EPS SAS EN LIQUIDACIÓN 

26/04/2024 

48 

POR LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO POR EMPRESA 
SOCIAL DEL ESTADO HOSPITAL SAGRADO CORAZON DE JESUS CONTRA LA RESOLUCIÓN 
NO. 023 DEL 19/12/2023 EXPEDIDA POR LA LIQUIDADORA DE LA EMPRESA PROMOTORA DE 
SALUD ECOOPSOS EPS SAS EN LIQUIDACIÓN 

26/04/2024 
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49 

POR LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO POR ESE 
HOSPITAL NUESTRA SEÑORA DEL ROSARIO SUESCA CONTRA LA RESOLUCIÓN NO. 023 
DEL 19/12/2023 EXPEDIDA POR LA LIQUIDADORA DE LA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD 
ECOOPSOS EPS SAS EN LIQUIDACIÓN 

26/04/2024 

50 

POR LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO POR EMPRESA 
SOCIAL DEL ESTADO HOSPITAL SAN LUIS BELTRÁN CONTRA LA RESOLUCIÓN NO. 023 DEL 
19/12/2023 EXPEDIDA POR LA LIQUIDADORA DE LA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD 
ECOOPSOS EPS SAS EN LIQUIDACIÓN 

26/04/2024 

51 

POR LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO POR CLINICA 
DEL PRADO SAS CONTRA LA RESOLUCIÓN NO. 023 DEL 19/12/2023 EXPEDIDA POR LA 
LIQUIDADORA DE LA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD ECOOPSOS EPS SAS EN 
LIQUIDACIÓN 

26/04/2024 

52 

POR LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO POR 
FUNDACION HOSPITAL INFANTIL CONTRA LA RESOLUCIÓN NO. 023 DEL 19/12/2023 
EXPEDIDA POR LA LIQUIDADORA DE LA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD ECOOPSOS EPS 
SAS EN LIQUIDACIÓN 

26/04/2024 

53 

POR LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO POR MANUEL 
ALBERTO CAICEDO CONTRA LA RESOLUCIÓN NO. 023 DEL 19/12/2023 EXPEDIDA POR LA 
LIQUIDADORA DE LA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD ECOOPSOS EPS SAS EN 
LIQUIDACIÓN 

26/04/2024 

54 

POR LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO POR CLINICA 
CARDIO VID CONTRA LA RESOLUCIÓN NO. 023 DEL 19/12/2023 EXPEDIDA POR LA 
LIQUIDADORA DE LA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD ECOOPSOS EPS SAS EN 
LIQUIDACIÓN 

26/04/2024 

55 

POR LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO POR CLINICA 
REINA ISABEL SAS CONTRA LA RESOLUCIÓN NO. 023 DEL 19/12/2023 EXPEDIDA POR LA 
LIQUIDADORA DE LA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD ECOOPSOS EPS SAS EN 
LIQUIDACIÓN 

26/04/2024 

56 

POR LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO POR GIOVANNI 
DIAZ CAICEDO CONTRA LA RESOLUCIÓN NO. 023 DEL 19/12/2023 EXPEDIDA POR LA 
LIQUIDADORA DE LA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD ECOOPSOS EPS SAS EN 
LIQUIDACIÓN 

26/04/2024 

57 

POR LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO POR EMPRESA 
SOCIAL DEL ESTADO MARIA AUXILIADORA DE GARZON CONTRA LA RESOLUCIÓN NO. 023 
DEL 19/12/2023 EXPEDIDA POR LA LIQUIDADORA DE LA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD 
ECOOPSOS EPS SAS EN LIQUIDACIÓN 

26/04/2024 

58 

POR LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO POR SOCIEDAD 
INVERSIONES Y SERVICIOS L&J SAS CONTRA LA RESOLUCIÓN NO. 023 DEL 19/12/2023 
EXPEDIDA POR LA LIQUIDADORA DE LA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD ECOOPSOS EPS 
SAS EN LIQUIDACIÓN 

26/04/2024 

59 

POR LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO POR ESE 
HOSPITAL LA ESTRELLA CONTRA LA RESOLUCIÓN NO. 023 DEL 19/12/2023 EXPEDIDA POR 
LA LIQUIDADORA DE LA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD ECOOPSOS EPS SAS EN 
LIQUIDACIÓN 

26/04/2024 

60 
POR LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO POR SERVIUCIS 
SAS CONTRA LA RESOLUCIÓN NO. 023 DEL 19/12/2023 EXPEDIDA POR LA LIQUIDADORA DE 
LA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD ECOOPSOS EPS SAS EN LIQUIDACIÓN 

26/04/2024 

61 

POR LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO POR SOCIEDAD 
MEDICA RIONEGRO S.A. SOMER S.A. CONTRA LA RESOLUCIÓN NO. 023 DEL 19/12/2023 
EXPEDIDA POR LA LIQUIDADORA DE LA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD ECOOPSOS EPS 
SAS EN LIQUIDACIÓN 

26/04/2024 

62 
POR LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO POR CPO S.A 
CONTRA LA RESOLUCIÓN NO. 023 DEL 19/12/2023 EXPEDIDA POR LA LIQUIDADORA DE LA 
EMPRESA PROMOTORA DE SALUD ECOOPSOS EPS SAS EN LIQUIDACIÓN 

26/04/2024 

63 

POR LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO POR RAYOS X 
DEL HUILA SAS CONTRA LA RESOLUCIÓN NO. 023 DEL 19/12/2023 EXPEDIDA POR LA 
LIQUIDADORA DE LA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD ECOOPSOS EPS SAS EN 
LIQUIDACIÓN 

26/04/2024 

64 

POR LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO POR INSTITUTO 
DE ULTRATECNOLOGIA MEDICA SAS CONTRA LA RESOLUCIÓN NO. 023 DEL 19/12/2023 
EXPEDIDA POR LA LIQUIDADORA DE LA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD ECOOPSOS EPS 
SAS EN LIQUIDACIÓN 

26/04/2024 
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65 

POR LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO POR 
LABORATORIO MEDICO ECHAVARRIA SAS CONTRA LA RESOLUCIÓN NO. 023 DEL 
19/12/2023 EXPEDIDA POR LA LIQUIDADORA DE LA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD 
ECOOPSOS EPS SAS EN LIQUIDACIÓN 

26/04/2024 

66 

POR LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO POR HOSPITAL 
LOCAL DE PUERTO LOPEZ EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO CONTRA LA RESOLUCIÓN NO. 
023 DEL 19/12/2023 EXPEDIDA POR LA LIQUIDADORA DE LA EMPRESA PROMOTORA DE 
SALUD ECOOPSOS EPS SAS EN LIQUIDACIÓN 

26/04/2024 

67 

POR LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO POR 
FUNDACION HOSPITAL SAN VICENTE DE PAUL- RIONEGRO CONTRA LA RESOLUCIÓN NO. 
023 DEL 19/12/2023 EXPEDIDA POR LA LIQUIDADORA DE LA EMPRESA PROMOTORA DE 
SALUD ECOOPSOS EPS SAS EN LIQUIDACIÓN 

26/04/2024 

68 

POR LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO POR HOSPITAL 
ALMA MATER DE ANTIOQUIA CONTRA LA RESOLUCIÓN NO. 023 DEL 19/12/2023 EXPEDIDA 
POR LA LIQUIDADORA DE LA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD ECOOPSOS EPS SAS EN 
LIQUIDACIÓN 

26/04/2024 

69 

POR LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO POR POR ESE 
HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS DEL PEÑOL CONTRA LA RESOLUCIÓN NO. 023 DEL 19/12/2023 
EXPEDIDA POR LA LIQUIDADORA DE LA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD ECOOPSOS EPS 
SAS EN LIQUIDACIÓN 

26/04/2024 

70 

POR LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO POR 
FUNDACION HOSPITALARIA SAN VICENTE DE PAUL CONTRA LA RESOLUCIÓN NO. 023 DEL 
19/12/2023 EXPEDIDA POR LA LIQUIDADORA DE LA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD 
ECOOPSOS EPS SAS EN LIQUIDACIÓN 

26/04/2024 

71 

POR LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO POR EMPRESA 
SOCIAL DEL ESTADO HOSPITAL DIVINO SALVADOR DE SOPO CONTRA LA RESOLUCIÓN NO. 
023 DEL 19/12/2023 EXPEDIDA POR LA LIQUIDADORA DE LA EMPRESA PROMOTORA DE 
SALUD ECOOPSOS EPS SAS EN LIQUIDACIÓN 

26/04/2024 

72 

POR LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO POR INSTITUTO 
DE CIRUGIA OCULAR PALERMO CONTRA LA RESOLUCIÓN NO. 023 DEL 19/12/2023 
EXPEDIDA POR LA LIQUIDADORA DE LA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD ECOOPSOS EPS 
SAS EN LIQUIDACIÓN 

26/04/2024 

73 

POR LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO POR SERVICIOS 
ESPECIALES DE SALUD CONTRA LA RESOLUCIÓN NO. 023 DEL 19/12/2023 EXPEDIDA POR 
LA LIQUIDADORA DE LA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD ECOOPSOS EPS SAS EN 
LIQUIDACIÓN 

26/04/2024 

74 

POR LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO POR 
PROMOTORA CLINICA ZONA FRANCA DE URABA SAS CONTRA LA RESOLUCIÓN NO. 023 
DEL 19/12/2023 EXPEDIDA POR LA LIQUIDADORA DE LA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD 
ECOOPSOS EPS SAS EN LIQUIDACIÓN 

26/04/2024 

75 

POR LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO POR CLINICA 
MATERNO INFANTIL CASA DEL NIÑO SAS CONTRA LA RESOLUCIÓN NO. 023 DEL 19/12/2023 
EXPEDIDA POR LA LIQUIDADORA DE LA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD ECOOPSOS EPS 
SAS EN LIQUIDACIÓN 

26/04/2024 

76 

POR LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO POR ESE 
HOSPITAL PSIQUIATRICO SAN CAMILO CONTRA LA RESOLUCIÓN NO. 023 DEL 19/12/2023 
EXPEDIDA POR LA LIQUIDADORA DE LA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD ECOOPSOS EPS 
SAS EN LIQUIDACIÓN 

26/04/2024 

77 

POR LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO POR ESE 
HOSPITAL REGIONAL MANUELA BELTRAN CONTRA LA RESOLUCIÓN NO. 023 DEL 19/12/2023 
EXPEDIDA POR LA LIQUIDADORA DE LA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD ECOOPSOS EPS 
SAS EN LIQUIDACIÓN 

26/04/2024 

78 

POR LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO POR CENTRO 
CARDIOVASCULAR SOMER INCARE S.A. CONTRA LA RESOLUCIÓN NO. 023 DEL 19/12/2023 
EXPEDIDA POR LA LIQUIDADORA DE LA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD ECOOPSOS EPS 
SAS EN LIQUIDACIÓN 

26/04/2024 

79 

POR LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO POR EMPRESA 
SOCIAL DEL ESTADO HOSPITAL SAN RAFAEL CONTRA LA RESOLUCIÓN NO. 023 DEL 
19/12/2023 EXPEDIDA POR LA LIQUIDADORA DE LA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD 
ECOOPSOS EPS SAS EN LIQUIDACIÓN 

26/04/2024 
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80 

POR LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO POR CLINICA 
UNIVERSIDAD DE LA SABANA CONTRA LA RESOLUCIÓN NO. 023 DEL 19/12/2023 EXPEDIDA 
POR LA LIQUIDADORA DE LA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD ECOOPSOS EPS SAS EN 
LIQUIDACIÓN 

26/04/2024 

81 

POR LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO POR UNIDAD DE 
SALUD DE IBAGUE USIESE CONTRA LA RESOLUCIÓN NO. 023 DEL 19/12/2023 EXPEDIDA 
POR LA LIQUIDADORA DE LA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD ECOOPSOS EPS SAS EN 
LIQUIDACIÓN 

26/04/2024 

82 

POR LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO POR DUMIAN 
MEDICAL SAS CONTRA LA RESOLUCIÓN NO. 023 DEL 19/12/2023 EXPEDIDA POR LA 
LIQUIDADORA DE LA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD ECOOPSOS EPS SAS EN 
LIQUIDACIÓN 

26/04/2024 

83 

POR LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO POR EMPRESA 
SOCIAL DE ESTADO HOSPITAL SANTA MARTA CONTRA LA RESOLUCIÓN NO. 023 DEL 
19/12/2023 EXPEDIDA POR LA LIQUIDADORA DE LA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD 
ECOOPSOS EPS SAS EN LIQUIDACIÓN 

26/04/2024 

84 
POR LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO POR ANGIOSUR 
S.A.S CONTRA LA RESOLUCIÓN NO. 023 DEL 19/12/2023 EXPEDIDA POR LA LIQUIDADORA 
DE LA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD ECOOPSOS EPS SAS EN LIQUIDACIÓN 

26/04/2024 

85 

POR LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO POR HOSPITAL 
DEPARTAMENTAL UNIVERSITARIO SANTA SOFIA DE CALDAS CONTRA LA RESOLUCIÓN NO. 
023 DEL 19/12/2023 EXPEDIDA POR LA LIQUIDADORA DE LA EMPRESA PROMOTORA DE 
SALUD ECOOPSOS EPS SAS EN LIQUIDACIÓN 

26/04/2024 

86 

POR LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO POR EMPRESA 
SOCIAL DEL ESTADO HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS DE ABEJORRAL CONTRA LA 
RESOLUCIÓN NO. 023 DEL 19/12/2023 EXPEDIDA POR LA LIQUIDADORA DE LA EMPRESA 
PROMOTORA DE SALUD ECOOPSOS EPS SAS EN LIQUIDACIÓN 

26/04/2024 

87 

POR LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO POR 
FUNDACION NEFROUROS CONTRA LA RESOLUCIÓN NO. 023 DEL 19/12/2023 EXPEDIDA POR 
LA LIQUIDADORA DE LA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD ECOOPSOS EPS SAS EN 
LIQUIDACIÓN 

26/04/2024 

88 

POR LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO POR CLÍNICA 
CHÍA S.A.S CONTRA LA RESOLUCIÓN NO. 023 DEL 19/12/2023 EXPEDIDA POR LA 
LIQUIDADORA DE LA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD ECOOPSOS EPS SAS EN 
LIQUIDACIÓN 

26/04/2024 

89 

POR LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO POR CLINICA 
ANTIOQUIA SA CONTRA LA RESOLUCIÓN NO. 023 DEL 19/12/2023 EXPEDIDA POR LA 
LIQUIDADORA DE LA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD ECOOPSOS EPS SAS EN 
LIQUIDACIÓN 

26/04/2024 

90 

POR LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO POR HOSPITAL 
DEPARTAMENTAL DE GRANADA ESE CONTRA LA RESOLUCIÓN NO. 023 DEL 19/12/2023 
EXPEDIDA POR LA LIQUIDADORA DE LA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD ECOOPSOS EPS 
SAS EN LIQUIDACIÓN 

26/04/2024 

91 

POR LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO POR CLINICA 
INTERNACIONAL DE ALTA TECNOLOGIA CLINALTEC SAS CONTRA LA RESOLUCIÓN NO. 023 
DEL 19/12/2023 EXPEDIDA POR LA LIQUIDADORA DE LA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD 
ECOOPSOS EPS SAS EN LIQUIDACIÓN 

26/04/2024 

92 

POR LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO POR HOSPITAL 
DEPARTAMENTAL DE VILLAVICENCIO CONTRA LA RESOLUCIÓN NO. 023 DEL 19/12/2023 
EXPEDIDA POR LA LIQUIDADORA DE LA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD ECOOPSOS EPS 
SAS EN LIQUIDACIÓN 

26/04/2024 

93 

POR LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO POR CLINICA 
UROS SAS CONTRA LA RESOLUCIÓN NO. 023 DEL 19/12/2023 EXPEDIDA POR LA 
LIQUIDADORA DE LA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD ECOOPSOS EPS SAS EN 
LIQUIDACIÓN 

26/04/2024 

94 

POR LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO POR CLINICA 
DEL CESAR S.A. CONTRA LA RESOLUCIÓN NO. 023 DEL 19/12/2023 EXPEDIDA POR LA 
LIQUIDADORA DE LA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD ECOOPSOS EPS SAS EN 
LIQUIDACIÓN 

26/04/2024 

95 

POR LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO POR SUBRED 
INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E CONTRA LA RESOLUCIÓN NO. 023 DEL 
19/12/2023 EXPEDIDA POR LA LIQUIDADORA DE LA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD 
ECOOPSOS EPS SAS EN LIQUIDACIÓN 

26/04/2024 
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96 

POR LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO POR EMPRESA 
SOCIAL DEL ESTADO DEL MUNICIPIO DE VILAVICENCIO CONTRA LA RESOLUCIÓN NO. 023 
DEL 19/12/2023 EXPEDIDA POR LA LIQUIDADORA DE LA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD 
ECOOPSOS EPS SAS EN LIQUIDACIÓN 

26/04/2024 

97 

POR LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO POR ESE 
HOSPITAL SAN VICENTE DE PAUL DE PAIPA CONTRA LA RESOLUCIÓN NO. 023 DEL 
19/12/2023 EXPEDIDA POR LA LIQUIDADORA DE LA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD 
ECOOPSOS EPS SAS EN LIQUIDACIÓN 

26/04/2024 

98 

POR LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO POR EMPRESA 
SOCIAL DEL ESTADO ESE HOSPITAL REGIONAL DE VELEZ CONTRA LA RESOLUCIÓN NO. 
023 DEL 19/12/2023 EXPEDIDA POR LA LIQUIDADORA DE LA EMPRESA PROMOTORA DE 
SALUD ECOOPSOS EPS SAS EN LIQUIDACI 

26/04/2024 

99 

POR LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO POR EMPRESA 
SOCIAL DEL ESTADO HOSPITAL DPTAL SAN ANTONIO CONTRA LA RESOLUCIÓN NO. 023 
DEL 19/12/2023 EXPEDIDA POR LA LIQUIDADORA DE LA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD 
ECOOPSOS EPS SAS EN LIQUIDACIÓN 

26/04/2024 

100 

POR LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO POR E.S.E 
CENTRO DE SALUD SAN FRANCISCO DE SALES CONTRA LA RESOLUCIÓN NO. 023 DEL 
19/12/2023 EXPEDIDA POR LA LIQUIDADORA DE LA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD 
ECOOPSOS EPS SAS EN LIQUIDACIÓN 

26/04/2024 

101 

POR LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO POR CENTRO 
CARDIOVASCULAR COLOMBIANO SAS CONTRA LA RESOLUCIÓN NO. 023 DEL 19/12/2023 
EXPEDIDA POR LA LIQUIDADORA DE LA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD ECOOPSOS EPS 
SAS EN LIQUIDACIÓN 

26/04/2024 

102 

POR LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO POR MARIA 
ESMERALDA GARCIA CARDENAS CONTRA LA RESOLUCIÓN NO. 023 DEL 19/12/2023 
EXPEDIDA POR LA LIQUIDADORA DE LA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD ECOOPSOS EPS 
SAS EN LIQUIDACIÓN 

26/04/2024 

103 

POR LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO POR EMPRESA 
SOCIAL DEL ESTADO ESE VIDA SINU CONTRA LA RESOLUCIÓN NO. 023 DEL 19/12/2023 
EXPEDIDA POR LA LIQUIDADORA DE LA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD ECOOPSOS EPS 
SAS EN LIQUIDACIÓN 

26/04/2024 

104 

POR LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO POR EMPRESA 
SOCIAL DEL ESTADO HOSPITAL SANTA ANA CONTRA LA RESOLUCIÓN NO. 023 DEL 
19/12/2023 EXPEDIDA POR LA LIQUIDADORA DE LA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD 
ECOOPSOS EPS SAS EN LIQUIDACIÓN 

26/04/2024 

105 

POR LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO POR ESE 
HOSPITAL SAN VICENTE DE PAUL DE NEMOCON CONTRA LA RESOLUCIÓN NO. 023 DEL 
19/12/2023 EXPEDIDA POR LA LIQUIDADORA DE LA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD 
ECOOPSOS EPS SAS EN LIQUIDACIÓN 

26/04/2024 

106 

POR LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO POR EMPRESA 
SOCIAL DEL ESTADO E.S.E CENTRO DE SALUD DE TAUSA CONTRA LA RESOLUCIÓN NO. 
023 DEL 19/12/2023 EXPEDIDA POR LA LIQUIDADORA DE LA EMPRESA PROMOTORA DE 
SALUD ECOOPSOS EPS SAS EN LIQUIDACIÓN 

26/04/2024 

107 

POR LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO POR EMPRESA 
SOCIAL DEL ESTADO HOSPITAL SAN ANTONIO DE SOATA CONTRA LA RESOLUCIÓN NO. 
023 DEL 19/12/2023 EXPEDIDA POR LA LIQUIDADORA DE LA EMPRESA PROMOTORA DE 
SALUD ECOOPSOS EPS SAS EN LIQUIDACIÓN 

26/04/2024 

108 

POR LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO POR HOSPITAL 
NELSON RESTREPO MARTINEZ CONTRA LA RESOLUCIÓN NO. 023 DEL 19/12/2023 
EXPEDIDA POR LA LIQUIDADORA DE LA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD ECOOPSOS EPS 
SAS EN LIQUIDACIÓN 

26/04/2024 

109 

POR LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO POR E. S .E. 
HOSPITAL NUESTRA SEÑORA DEL CARMEN DEL COLEGIO CONTRA LA RESOLUCIÓN NO. 
023 DEL 19/12/2023 EXPEDIDA POR LA LIQUIDADORA DE LA EMPRESA PROMOTORA DE 
SALUD ECOOPSOS EPS SAS EN LIQUIDACIÓN 

26/04/2024 

110 

POR LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO POR MEDICINA 
INTENSIVA DEL TOLIMA S.A CONTRA LA RESOLUCIÓN NO. 023 DEL 19/12/2023 EXPEDIDA 
POR LA LIQUIDADORA DE LA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD ECOOPSOS EPS SAS EN 
LIQUIDACIÓN 

26/04/2024 
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111 

POR LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO POR ESE 
HOSPITAL SAN JOSE DE LA PALMA CONTRA LA RESOLUCIÓN NO. 023 DEL 19/12/2023 
EXPEDIDA POR LA LIQUIDADORA DE LA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD ECOOPSOS EPS 
SAS EN LIQUIDACIÓN 

26/04/2024 

112 

POR LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO POR HOSPITAL 
SAN ANDRES DE TUMACO ESE CONTRA LA RESOLUCIÓN NO. 023 DEL 19/12/2023 EXPEDIDA 
POR LA LIQUIDADORA DE LA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD ECOOPSOS EPS SAS EN 
LIQUIDACIÓN 

26/04/2024 

113 

POR LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO POR 
NEFROUROS MOM SAS CONTRA LA RESOLUCIÓN NO. 023 DEL 19/12/2023 EXPEDIDA POR 
LA LIQUIDADORA DE LA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD ECOOPSOS EPS SAS EN 
LIQUIDACIÓN 

26/04/2024 

114 

POR LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO POR SOCIEDAD 
MEDICO QUIRURGICA NUESTRA SEÑORA DE BELEN DE FUSAGASUGA SAS CONTRA LA 
RESOLUCIÓN NO. 023 DEL 19/12/2023 EXPEDIDA POR LA LIQUIDADORA DE LA EMPRESA 
PROMOTORA DE SALUD ECOOPSOS EPS SAS EN LIQUIDACIÓN 

26/04/2024 

115 

POR LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO POR ESE 
HOSPITAL SAN FRANCISCO CONTRA LA RESOLUCIÓN NO. 023 DEL 19/12/2023 EXPEDIDA 
POR LA LIQUIDADORA DE LA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD ECOOPSOS EPS SAS EN 
LIQUIDACIÓN 

26/04/2024 

116 

POR LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO POR CLINICA DE 
NUESTRA SEÑORA DE LA PAZ CONTRA LA RESOLUCIÓN NO. 023 DEL 19/12/2023 EXPEDIDA 
POR LA LIQUIDADORA DE LA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD ECOOPSOS EPS SAS EN 
LIQUIDACIÓN 

26/04/2024 

117 

POR LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO POR 
FUNDACION ABOOD SHAIO CONTRA LA RESOLUCIÓN NO. 023 DEL 19/12/2023 EXPEDIDA 
POR LA LIQUIDADORA DE LA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD ECOOPSOS EPS SAS EN 
LIQUIDACIÓN 

26/04/2024 

118 

POR LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO POR CENTRO 
HOSPITALARIO REGIONAL SANTA MONICA SAS CONTRA LA RESOLUCIÓN NO. 023 DEL 
19/12/2023 EXPEDIDA POR LA LIQUIDADORA DE LA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD 
ECOOPSOS EPS SAS EN LIQUIDACIÓN 

26/04/2024 

119 

POR LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO POR HEALTH & 
LIFE IPS SAS CONTRA LA RESOLUCIÓN NO. 023 DEL 19/12/2023 EXPEDIDA POR LA 
LIQUIDADORA DE LA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD ECOOPSOS EPS SAS EN 
LIQUIDACIÓN 

26/04/2024 

120 

POR LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO POR ESE 
HOSPITAL MARIA INMACULADA DE RIOBLANCO CONTRA LA RESOLUCIÓN NO. 023 DEL 
19/12/2023 EXPEDIDA POR LA LIQUIDADORA DE LA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD 
ECOOPSOS EPS SAS EN LIQUIDACIÓN 

26/04/2024 

121 

POR LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO POR CLINICA 
MEDICAL SAS CONTRA LA RESOLUCIÓN NO. 023 DEL 19/12/2023 EXPEDIDA POR LA 
LIQUIDADORA DE LA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD ECOOPSOS EPS SAS EN 
LIQUIDACIÓN 

26/04/2024 

122 

POR LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO POR CLINICA 
MEDILASER SAS CONTRA LA RESOLUCIÓN NO. 023 DEL 19/12/2023 EXPEDIDA POR LA 
LIQUIDADORA DE LA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD ECOOPSOS EPS SAS EN 
LIQUIDACIÓN 

26/04/2024 

123 

POR LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO POR MIRED 
BARRANQUILLA IPS S.A.S. CONTRA LA RESOLUCIÓN NO. 023 DEL 19/12/2023 EXPEDIDA POR 
LA LIQUIDADORA DE LA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD ECOOPSOS EPS SAS EN 
LIQUIDACIÓN 

26/04/2024 

124 

POR LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO POR ESE 
HOSPITAL PRESBITERO EMIGDIO PALACIO CONTRA LA RESOLUCIÓN NO. 023 DEL 
19/12/2023 EXPEDIDA POR LA LIQUIDADORA DE LA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD 
ECOOPSOS EPS SAS EN LIQUIDACIÓN 

26/04/2024 

125 

POR LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO POR ESE 
HOSPITAL SAN RAFAEL DE VENECIA CONTRA LA RESOLUCIÓN NO. 023 DEL 19/12/2023 
EXPEDIDA POR LA LIQUIDADORA DE LA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD ECOOPSOS EPS 
SAS EN LIQUIDACIÓN 

26/04/2024 
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126 

POR LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO POR ESE 
HOSPITAL UNIVERSITARIO DE LA SAMARITANA CONTRA LA RESOLUCIÓN NO. 023 DEL 
19/12/2023 EXPEDIDA POR LA LIQUIDADORA DE LA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD 
ECOOPSOS EPS SAS EN LIQUIDACIÓN 

26/04/2024 

127 

POR LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO POR CENTRAL 
DE URGENCIAS LOUIS PASTEUR ESE CONTRA LA RESOLUCIÓN NO. 023 DEL 19/12/2023 
EXPEDIDA POR LA LIQUIDADORA DE LA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD ECOOPSOS EPS 
SAS EN LIQUIDACIÓN 

26/04/2024 

128 

POR LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO POR EMPRESA 
SOCIAL DEL ESTADO REGION DE SALUD MEDINA CONTRA LA RESOLUCIÓN NO. 023 DEL 
19/12/2023 EXPEDIDA POR LA LIQUIDADORA DE LA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD 
ECOOPSOS EPS SAS EN LIQUIDACIÓN 

26/04/2024 

129 

POR LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO POR E.S.E 
HOSPITAL SAN RAFAEL DE CAQUEZA CONTRA LA RESOLUCIÓN NO. 023 DEL 19/12/2023 
EXPEDIDA POR LA LIQUIDADORA DE LA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD ECOOPSOS EPS 
SAS EN LIQUIDACIÓN 

26/04/2024 

130 

POR LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO POR ESE 
HOSPITAL LOCAL MUNICIPIO LOS PATIOS CONTRA LA RESOLUCIÓN NO. 023 DEL 19/12/2023 
EXPEDIDA POR LA LIQUIDADORA DE LA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD ECOOPSOS EPS 
SAS EN LIQUIDACIÓN 

26/04/2024 

131 

POR LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO POR EMPRESA 
SOCIAL DEL ESTADO HOSPITAL SAN JOSE DE GUADUAS CONTRA LA RESOLUCIÓN NO. 023 
DEL 19/12/2023 EXPEDIDA POR LA LIQUIDADORA DE LA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD 
ECOOPSOS EPS SAS EN LIQUIDACIÓN 

26/04/2024 

132 

POR LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO POR CENTRO 
MEDICO LA SAMARITANA LTD CONTRA LA RESOLUCIÓN NO. 023 DEL 19/12/2023 EXPEDIDA 
POR LA LIQUIDADORA DE LA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD ECOOPSOS EPS SAS EN 
LIQUIDACIÓN 

26/04/2024 

133 

POR LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO POR E.S.E 
HOSPITAL REGIONAL SAN ANDRES CHIRIGUANÁ CONTRA LA RESOLUCIÓN NO. 023 DEL 
19/12/2023 EXPEDIDA POR LA LIQUIDADORA DE LA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD 
ECOOPSOS EPS SAS EN LIQUIDACIÓN 

26/04/2024 

134 

POR LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO POR ESE 
HOSPITAL SAN RAFAEL YOLOMBO CONTRA LA RESOLUCIÓN NO. 023 DEL 19/12/2023 
EXPEDIDA POR LA LIQUIDADORA DE LA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD ECOOPSOS EPS 
SAS EN LIQUIDACIÓN 

26/04/2024 

135 

POR LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO POR HOSPITAL 
SAN JOSE DEL MUNICIPIO DE SAN SEBASTIAN DE MARIQUITA TOLIMA EMPRESA SOCIAL 
DEL ESTADO CONTRA LA RESOLUCIÓN NO. 023 DEL 19/12/2023 EXPEDIDA POR LA 
LIQUIDADORA DE LA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD ECOOPSOS EPS SAS EN 
LIQUIDACIÓN 

26/04/2024 

136 

POR LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO POR HOSPITAL 
FEDERICO LLERAS ACOSTA DE IBAGUE TOLIMA - EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO CONTRA 
LA RESOLUCIÓN NO. 023 DEL 19/12/2023 EXPEDIDA POR LA LIQUIDADORA DE LA EMPRESA 
PROMOTORA DE SALUD ECOOPSOS EPS SAS EN LIQUIDACIÓN 

26/04/2024 

137 

POR LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO POR 
UNIVERSIDAD PONTIFICIA BOLIVARIANA CONTRA LA RESOLUCIÓN NO. 023 DEL 19/12/2023 
EXPEDIDA POR LA LIQUIDADORA DE LA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD ECOOPSOS EPS 
SAS EN LIQUIDACIÓN 

26/04/2024 

138 

POR LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO POR UCIS DE 
COLOMBIA SAS CONTRA LA RESOLUCIÓN NO. 023 DEL 19/12/2023 EXPEDIDA POR LA 
LIQUIDADORA DE LA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD ECOOPSOS EPS SAS EN 
LIQUIDACIÓN 

26/04/2024 

139 

POR LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO POR 
FUNDACION CLINICA INFANTIL CLUB NOEL CONTRA LA RESOLUCIÓN NO. 023 DEL 
19/12/2023 EXPEDIDA POR LA LIQUIDADORA DE LA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD 
ECOOPSOS EPS SAS EN LIQUIDACIÓN 

26/04/2024 

140 

POR LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO POR HOSPITAL 
SAN VICENTE DE ARAUCA ESE CONTRA LA RESOLUCIÓN NO. 023 DEL 19/12/2023 EXPEDIDA 
POR LA LIQUIDADORA DE LA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD ECOOPSOS EPS SAS EN 
LIQUIDACIÓN 

26/04/2024 
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141 

POR LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO POR ESE 
HOSPITALSAN FELIX CONTRA LA RESOLUCIÓN NO. 023 DEL 19/12/2023 EXPEDIDA POR LA 
LIQUIDADORA DE LA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD ECOOPSOS EPS SAS EN 
LIQUIDACIÓN 

26/04/2024 

142 

POR LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO POR MEDICAL 
DUARTE ZF SAS CONTRA LA RESOLUCIÓN NO. 023 DEL 19/12/2023 EXPEDIDA POR LA 
LIQUIDADORA DE LA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD ECOOPSOS EPS SAS EN 
LIQUIDACIÓN 

26/04/2024 

143 

POR LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO POR EMPRESA 
SOCIAL DEL ESTADO HOSPITAL ARSENIO REPIZO VANEGAS CONTRA LA RESOLUCIÓN NO. 
023 DEL 19/12/2023 EXPEDIDA POR LA LIQUIDADORA DE LA EMPRESA PROMOTORA DE 
SALUD ECOOPSOS EPS SAS EN LIQUIDACIÓN 

26/04/2024 

144 

POR LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO POR UNIDAD 
HEMATO-ONCOLOGICA ESPECIALIZADA IPS SAS CONTRA LA RESOLUCIÓN NO. 023 DEL 
19/12/2023 EXPEDIDA POR LA LIQUIDADORA DE LA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD 
ECOOPSOS EPS SAS EN LIQUIDACIÓN 

26/04/2024 

145 

POR LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO POR ESE 
HOSPITAL REGIONAL DEL MAGDALENA MEDIO CONTRA LA RESOLUCIÓN NO. 023 DEL 
19/12/2023 EXPEDIDA POR LA LIQUIDADORA DE LA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD 
ECOOPSOS EPS SAS EN LIQUIDACIÓN 

26/04/2024 

146 

POR LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO POR MEDICAL 
LOGISTICS SAS CONTRA LA RESOLUCIÓN NO. 023 DEL 19/12/2023 EXPEDIDA POR LA 
LIQUIDADORA DE LA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD ECOOPSOS EPS SAS EN 
LIQUIDACIÓN 

26/04/2024 

147 

POR LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO POR 
SOLOSALUD OCANA IPS S.A.S CONTRA LA RESOLUCIÓN NO. 023 DEL 19/12/2023 EXPEDIDA 
POR LA LIQUIDADORA DE LA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD ECOOPSOS EPS SAS EN 
LIQUIDACIÓN 

26/04/2024 

148 

POR LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO POR HOSPITAL 
SANTANDER ESE CONTRA LA RESOLUCIÓN NO. 023 DEL 19/12/2023 EXPEDIDA POR LA 
LIQUIDADORA DE LA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD ECOOPSOS EPS SAS EN 
LIQUIDACIÓN 

26/04/2024 

149 

POR LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO POR 
ADMINISTRADORA CLINICA LA COLINA S.A.S CONTRA LA RESOLUCIÓN NO. 023 DEL 
19/12/2023 EXPEDIDA POR LA LIQUIDADORA DE LA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD 
ECOOPSOS EPS SAS EN LIQUIDACIÓN 

26/04/2024 

150 

POR LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO POR HOSPITAL 
ROSARIO PUMAREJO DE LOPEZ CONTRA LA RESOLUCIÓN NO. 023 DEL 19/12/2023 
EXPEDIDA POR LA LIQUIDADORA DE LA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD ECOOPSOS EPS 
SAS EN LIQUIDACIÓN 

26/04/2024 

151 
POR LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO POR HOSPITAL 
CENTRO EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO DE PLANADAS CONTRA LA RESOLUCIÓN NO. 023 
DEL 19/12/2023 EXPEDIDA POR LA LIQUIDAD 

26/04/2024 

152 

POR LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO POR NUEVO 
HOSPITAL LA CANDELARIA ESE CONTRA LA RESOLUCIÓN NO. 023 DEL 19/12/2023 
EXPEDIDA POR LA LIQUIDADORA DE LA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD ECOOPSOS EPS 
SAS EN LIQUIDACIÓN 

26/04/2024 

153 

POR LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO POR GLOBAL 
LIFE AMBULANCIAS SAS CONTRA LA RESOLUCIÓN NO. 023 DEL 19/12/2023 EXPEDIDA POR 
LA LIQUIDADORA DE LA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD ECOOPSOS EPS SAS EN 
LIQUIDACIÓN 

26/04/2024 

154 

POR LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO POR ESE 
HOSPITAL SAN ANTONIO DE ANOLAIMA CONTRA LA RESOLUCIÓN NO. 023 DEL 19/12/2023 
EXPEDIDA POR LA LIQUIDADORA DE LA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD ECOOPSOS EPS 
SAS EN LIQUIDACIÓN 

26/04/2024 

155 

POR LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO POR HOSPITAL 
REGIONAL ALFONSO JARAMILLO SALAZAR ESE DEL LIBANO TOLIMA CONTRA LA 
RESOLUCIÓN NO. 023 DEL 19/12/2023 EXPEDIDA POR LA LIQUIDADORA DE LA EMPRESA 
PROMOTORA DE SALUD ECOOPSOS EPS SAS EN LIQUIDACIÓN 

26/04/2024 

156 

POR LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO POR HOSPITAL 
SAN FRANCISCO SAN LUIS DE GACENO CONTRA LA RESOLUCIÓN NO. 023 DEL 19/12/2023 
EXPEDIDA POR LA LIQUIDADORA DE LA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD ECOOPSOS EPS 
SAS EN LIQUIDACIÓN 

26/04/2024 
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157 

POR LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO POR ESE 
MUNICIPAL DE SOACHA JULIO CESAR PEÑALOZA CONTRA LA RESOLUCIÓN NO. 023 DEL 
19/12/2023 EXPEDIDA POR LA LIQUIDADORA DE LA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD 
ECOOPSOS EPS SAS EN LIQUIDACIÓN 

26/04/2024 

158 

POR LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO POR ESE 
HOSPITAL PADRE CLEMENTE GIRALDO CONTRA LA RESOLUCIÓN NO. 023 DEL 19/12/2023 
EXPEDIDA POR LA LIQUIDADORA DE LA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD ECOOPSOS EPS 
SAS EN LIQUIDACIÓN 

26/04/2024 

159 

POR LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO POR ESE 
HOSPITAL JUAN LUIS LONDOÑO CONTRA LA RESOLUCIÓN NO. 023 DEL 19/12/2023 
EXPEDIDA POR LA LIQUIDADORA DE LA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD ECOOPSOS EPS 
SAS EN LIQUIDACIÓN 

26/04/2024 

160 

POR LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO POR EMPRESA 
SOCIAL DEL ESTADO HOSPITAL LOCAL MUNICIPAL DE HOBO - HUILA CONTRA LA 
RESOLUCIÓN NO. 023 DEL 19/12/2023 EXPEDIDA POR LA LIQUIDADORA DE LA EMPRESA 
PROMOTORA DE SALUD ECOOPSOS EPS SAS EN LIQUIDACIÓN 

26/04/2024 

161 

POR LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO POR ESE 
HOSPITAL DEPARTAMENTAL CENTENARIO DE SEVILLA CONTRA LA RESOLUCIÓN NO. 023 
DEL 19/12/2023 EXPEDIDA POR LA LIQUIDADORA DE LA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD 
ECOOPSOS EPS SAS EN LIQUIDACIÓN 

26/04/2024 

162 

POR LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO POR EMPRESA 
SOCIAL DEL ESTADO HOSPITAL SAN RAFAEL DE FUSAGASUGA CONTRA LA RESOLUCIÓN 
NO. 023 DEL 19/12/2023 EXPEDIDA POR LA LIQUIDADORA DE LA EMPRESA PROMOTORA DE 
SALUD ECOOPSOS EPS SAS EN LIQUIDACIÓN 

26/04/2024 

163 

POR LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO POR CLINICA 
SAN JOSE DE LURUACO IPS CONTRA LA RESOLUCIÓN NO. 023 DEL 19/12/2023 EXPEDIDA 
POR LA LIQUIDADORA DE LA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD ECOOPSOS EPS SAS EN 
LIQUIDACIÓN 

26/04/2024 

164 

POR LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO POR EMPRESA 
SOCIAL DEL ESTADO HOSPITAL SAN VICENTE DE PAUL CONTRA LA RESOLUCIÓN NO. 023 
DEL 19/12/2023 EXPEDIDA POR LA LIQUIDADORA DE LA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD 
ECOOPSOS EPS SAS EN LIQUIDACIÓN 

26/04/2024 

165 

POR LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO POR ESE 
HOSPITAL MALVINAS HECTOR OROZCO OROZCO CONTRA LA RESOLUCIÓN NO. 023 DEL 
19/12/2023 EXPEDIDA POR LA LIQUIDADORA DE LA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD 
ECOOPSOS EPS SAS EN LIQUIDACIÓN 

26/04/2024 

166 

POR LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO POR HOSPITAL 
REGIONAL DE LA ORINOQUIA ESE CONTRA LA RESOLUCIÓN NO. 023 DEL 19/12/2023 
EXPEDIDA POR LA LIQUIDADORA DE LA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD ECOOPSOS EPS 
SAS EN LIQUIDACIÓN 

26/04/2024 

167 

POR LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO POR HOSPITAL 
UNIVERSITARIO SAN JOSE DE POPAYAN ESE CONTRA LA RESOLUCIÓN NO. 023 DEL 
19/12/2023 EXPEDIDA POR LA LIQUIDADORA DE LA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD 
ECOOPSOS EPS SAS EN LIQUIDACIÓN 

26/04/2024 

168 

POR LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO POR ESE 
HOSPITAL PROFESOR JORGE CAVELIER DE CAJICA CONTRA LA RESOLUCIÓN NO. 023 DEL 
19/12/2023 EXPEDIDA POR LA LIQUIDADORA DE LA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD 
ECOOPSOS EPS SAS EN LIQUIDACIÓN 

26/04/2024 

169 

POR LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO POR CLINICA 
DEL OCCIDENTE SA CONTRA LA RESOLUCIÓN NO. 023 DEL 19/12/2023 EXPEDIDA POR LA 
LIQUIDADORA DE LA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD ECOOPSOS EPS SAS EN 
LIQUIDACIÓN 

26/04/2024 

170 

POR LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO POR ESE 
PRIMER NIVEL GRANADA SALUD CONTRA LA RESOLUCIÓN NO. 023 DEL 19/12/2023 
EXPEDIDA POR LA LIQUIDADORA DE LA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD ECOOPSOS EPS 
SAS EN LIQUIDACIÓN 

26/04/2024 

171 

POR LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO POR EMPRESA 
SOCIAL DEL ESTADO HOSPITAL SAN JUA DE DIOS DE MARINILLA CONTRA LA RESOLUCIÓN 
NO. 023 DEL 19/12/2023 EXPEDIDA POR LA LIQUIDADORA DE LA EMPRESA PROMOTORA DE 
SALUD ECOOPSOS EPS SAS EN LIQUIDACIÓN 

26/04/2024 
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172 

POR LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO POR SUBRED 
INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD NORTE ESE CONTRA LA RESOLUCIÓN NO. 023 DEL 
19/12/2023 EXPEDIDA POR LA LIQUIDADORA DE LA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD 
ECOOPSOS EPS SAS EN LIQUIDACIÓN 

26/04/2024 

173 

POR LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO POR CLINICA 
SANTA ANA SA CONTRA LA RESOLUCIÓN NO. 023 DEL 19/12/2023 EXPEDIDA POR LA 
LIQUIDADORA DE LA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD ECOOPSOS EPS SAS EN 
LIQUIDACIÓN 

26/04/2024 

174 

POR LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO POR ESE 
HOSPITAL HILARIO LUGO CONTRA LA RESOLUCIÓN NO. 023 DEL 19/12/2023 EXPEDIDA POR 
LA LIQUIDADORA DE LA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD ECOOPSOS EPS SAS EN 
LIQUIDACIÓN 

26/04/2024 

175 

POR LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO POR ESE 
HOSPITAL SANTA ISABEL CONTRA LA RESOLUCIÓN NO. 023 DEL 19/12/2023 EXPEDIDA POR 
LA LIQUIDADORA DE LA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD ECOOPSOS EPS SAS EN 
LIQUIDACIÓN 

26/04/2024 

176 

POR LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO POR ESE 
HOSPITAL MENTAL RUDESINDO SOTO CONTRA LA RESOLUCIÓN NO. 023 DEL 19/12/2023 
EXPEDIDA POR LA LIQUIDADORA DE LA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD ECOOPSOS EPS 
SAS EN LIQUI 

26/04/2024 

177 

POR LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO POR 
OFTALMOLASER SOCIEDAD DE CIRUGIA DEL HUILA SA CONTRA LA RESOLUCIÓN NO. 023 
DEL 19/12/2023 EXPEDIDA POR LA LIQUIDADORA DE LA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD 
ECOOPSOS EPS SAS EN LIQUIDACIÓN 

26/04/2024 

178 

POR LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO POR ESE 
CLÍNICA MATERNIDAD RAFAEL CAL CONTRA LA RESOLUCIÓN NO. 023 DEL 19/12/2023 
EXPEDIDA POR LA LIQUIDADORA DE LA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD ECOOPSOS EPS 
SAS EN LIQUIDACIÓN 

26/04/2024 

179 

POR LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO POR E.S.E. 
HOSPITAL LAUREANO PINO CONTRA LA RESOLUCIÓN NO. 023 DEL 19/12/2023 EXPEDIDA 
POR LA LIQUIDADORA DE LA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD ECOOPSOS EPS SAS EN 
LIQUIDACIÓN 

26/04/2024 

180 

POR LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO POR ESE 
HOSPITAL SAN ANTONIO DE ARBELAEZ CONTRA LA RESOLUCIÓN NO. 023 DEL 19/12/2023 
EXPEDIDA POR LA LIQUIDADORA DE LA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD ECOOPSOS EPS 
SAS EN LIQUIDACIÓN 

26/04/2024 

181 

POR LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO POR 
COMUNIDAD DE HERMANAS DOMINICAS DE LA PRESENTACIÓN DE LA SANTÍSIMA VIRGEN 
DE TOURS PROVINCIA DE MEDELLÍN, CLÍNICA EL ROSARIO CONTRA LA RESOLUCIÓN NO. 
023 DEL 19/12/2023 EXPEDIDA POR LA LIQUIDADORA DE LA EMPRESA PROMOTORA DE 
SALUD ECOOPSOS EPS SAS EN LIQUIDACIÓN 

26/04/2024 

182 

POR LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO POR ESE 
HOSPITAL NUESTRA SEÑORA DE LAS MERCEDES DE FUNZA CONTRA LA RESOLUCIÓN NO. 
023 DEL 19/12/2023 EXPEDIDA POR LA LIQUIDADORA DE LA EMPRESA PROMOTORA DE 
SALUD ECOOPSOS EPS SAS EN LIQUIDACIÓN 

26/04/2024 

183 

POR LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO POR CLINICA 
ESPECIALIZADA LA CONCEPCION S.A.S CONTRA LA RESOLUCIÓN NO. 023 DEL 19/12/2023 
EXPEDIDA POR LA LIQUIDADORA DE LA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD ECOOPSOS EPS 
SAS EN LIQUIDACIÓN 

26/04/2024 

184 

POR LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO POR AMI 
PALLIUM COLOMBIA S.A.S CONTRA LA RESOLUCIÓN NO. 023 DEL 19/12/2023 EXPEDIDA POR 
LA LIQUIDADORA DE LA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD ECOOPSOS EPS SAS EN 
LIQUIDACIÓN 

26/04/2024 

185 

POR LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO POR HOSPITAL 
SAN JUAN DE DIOS DE HONDA E.S.E CONTRA LA RESOLUCIÓN NO. 023 DEL 19/12/2023 
EXPEDIDA POR LA LIQUIDADORA DE LA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD ECOOPSOS EPS 
SAS EN LIQUIDACIÓN 

26/04/2024 

186 

POR LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO POR ESE 
HOSPITAL LUIS CARLOS GALAN SARMIENTO DEL MUNICIPIO DE CHARALA CONTRA LA 
RESOLUCIÓN NO. 023 DEL 19/12/2023 EXPEDIDA POR LA LIQUIDADORA DE LA EMPRESA 
PROMOTORA DE SALUD ECOOPSOS EPS SAS EN LIQUIDACIÓN 

26/04/2024 
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187 

POR LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO POR ESE 
HOSPITAL DEPARTAMENTAL SAN VICENTE DE PAUL CONTRA LA RESOLUCIÓN NO. 023 DEL 
19/12/2023 EXPEDIDA POR LA LIQUIDADORA DE LA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD 
ECOOPSOS EPS SAS EN LIQUIDACIÓN 

26/04/2024 

188 

POR LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO POR A&M 
SYSTEM AND SERVICES SAS CONTRA LA RESOLUCIÓN NO. 023 DEL 19/12/2023 EXPEDIDA 
POR LA LIQUIDADORA DE LA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD ECOOPSOS EPS SAS EN 
LIQUIDACIÓN 

26/04/2024 

189 

POR LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO POR E.S.E 
HOSPITAL DEPARTAMENTAL TOMAS URIBE URIBE CONTRA LA RESOLUCIÓN NO. 023 DEL 
19/12/2023 EXPEDIDA POR LA LIQUIDADORA DE LA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD 
ECOOPSOS EPS SAS EN LIQUIDACIÓN 

26/04/2024 

190 

POR LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO POR 
FUNDACION HOSPITAL SAN PEDRO CONTRA LA RESOLUCIÓN NO. 023 DEL 19/12/2023 
EXPEDIDA POR LA LIQUIDADORA DE LA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD ECOOPSOS EPS 
SAS EN LIQUIDACIÓN 

26/04/2024 

191 

POR LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO POR ESE 
HOSPITAL SANTA BARBARA DE VERGARA CONTRA LA RESOLUCIÓN NO. 023 DEL 19/12/2023 
EXPEDIDA POR LA LIQUIDADORA DE LA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD ECOOPSOS EPS 
SAS EN LIQUIDACIÓN 

26/04/2024 

192 

POR LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO POR HOSPITAL 
SANTA BARBARA ESE CONTRA LA RESOLUCIÓN NO. 023 DEL 19/12/2023 EXPEDIDA POR LA 
LIQUIDADORA DE LA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD ECOOPSOS EPS SAS EN 
LIQUIDACIÓN 

26/04/2024 

193 

POR LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO POR E.S.E 
CENTRO DE SALUD DE RICAURTE CONTRA LA RESOLUCIÓN NO. 023 DEL 19/12/2023 
EXPEDIDA POR LA LIQUIDADORA DE LA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD ECOOPSOS EPS 
SAS EN LIQUIDACIÓN 

26/04/2024 

194 

POR LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO POR CLINICA 
NUEVA EL LAGO SAS CONTRA LA RESOLUCIÓN NO. 023 DEL 19/12/2023 EXPEDIDA POR LA 
LIQUIDADORA DE LA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD ECOOPSOS EPS SAS EN 
LIQUIDACIÓN 

26/04/2024 

195 
POR LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO POR DAVITA 
S.A.S CONTRA LA RESOLUCIÓN NO. 023 DEL 19/12/2023 EXPEDIDA POR LA LIQUIDADORA 
DE LA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD ECOOPSOS EPS SAS EN LIQUIDACIÓN 

26/04/2024 

196 

POR LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO POR ESE 
HOSPITAL SAN FRANCISCO DE GACHETA CONTRA LA RESOLUCIÓN NO. 023 DEL 19/12/2023 
EXPEDIDA POR LA LIQUIDADORA DE LA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD ECOOPSOS EPS 
SAS EN LIQUIDACIÓN 

26/04/2024 

197 

POR LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO POR EMPRESA 
SOCIAL DEL ESTADO HOSPITAL SAN VICENTE DE RAMIRIQUI CONTRA LA RESOLUCIÓN NO. 
023 DEL 19/12/2023 EXPEDIDA POR LA LIQUIDADORA DE LA EMPRESA PROMOTORA DE 
SALUD ECOOPSOS EPS SAS EN LIQUIDACIÓN 

26/04/2024 

198 

POR LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO POR SERVICIOS 
VIVIR SAS CONTRA LA RESOLUCIÓN NO. 023 DEL 19/12/2023 EXPEDIDA POR LA 
LIQUIDADORA DE LA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD ECOOPSOS EPS SAS EN 
LIQUIDACIÓN 

26/04/2024 

199 

POR LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO POR UNIDAD 
CARDIOLOGICA Y PERINATAL DEL HUILA CONTRA LA RESOLUCIÓN NO. 023 DEL 19/12/2023 
EXPEDIDA POR LA LIQUIDADORA DE LA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD ECOOPSOS EPS 
SAS EN LIQUIDACIÓN 

26/04/2024 

200 

POR LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO POR ESE 
HOSPITAL JORGE CRISTO SAIHUM CONTRA LA RESOLUCIÓN NO. 023 DEL 19/12/2023 
EXPEDIDA POR LA LIQUIDADORA DE LA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD ECOOPSOS EPS 
SAS EN LIQUIDACIÓN 

26/04/2024 

201 

POR LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO POR SUBRED 
INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR OCCIDENTE ESE CONTRA LA RESOLUCIÓN NO. 
023 DEL 19/12/2023 EXPEDIDA POR LA LIQUIDADORA DE LA EMPRESA PROMOTORA DE 
SALUD ECOOPSOS EPS SAS EN LIQUIDACIÓN 

26/04/2024 

202 

POR LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO POR FRESENIUS 
MEDICAL CARE COLOMBIA S.A. CONTRA LA RESOLUCIÓN NO. 023 DEL 19/12/2023 EXPEDIDA 
POR LA LIQUIDADORA DE LA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD ECOOPSOS EPS SAS EN 
LIQUIDACIÓN 

26/04/2024 
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203 

POR LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO POR ESE 
HOSPITAL SANTA MATILDE DE MADRID CONTRA LA RESOLUCIÓN NO. 023 DEL 19/12/2023 
EXPEDIDA POR LA LIQUIDADORA DE LA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD ECOOPSOS EPS 
SAS EN LIQUIDACIÓN 

26/04/2024 

204 

POR LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO POR EMPRESA 
SOCIAL DEL ESTADO HOSPITAL RUBEN CRUZ VELEZ CONTRA LA RESOLUCIÓN NO. 023 DEL 
19/12/2023 EXPEDIDA POR LA LIQUIDADORA DE LA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD 
ECOOPSOS EPS SAS EN LIQUIDACIÓN 

27/04/2024 

205 

POR LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO POR 
CORPORACION HOSPITAL INFANTIL CONCEJO DE MEDELLIN CONTRA LA RESOLUCIÓN NO. 
023 DEL 19/12/2023 EXPEDIDA POR LA LIQUIDADORA DE LA EMPRESA PROMOTORA DE 
SALUD ECOOPSOS EPS SAS EN LIQUIDACIÓN 

28/04/2024 

206 

POR LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO POR ESE 
HOSPITAL UNIVERSITARIO JULIO MENDEZ BARRENECHE CONTRA LA RESOLUCIÓN NO. 023 
DEL 19/12/2023 EXPEDIDA POR LA LIQUIDADORA DE LA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD 
ECOOPSOS EPS SAS EN LIQUIDACIÓN 

29/04/2024 

207 

POR LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO POR ESE 
MERCEDES TELLEZ DE PRADILLA HOSPITAL DE VIANI CONTRA LA RESOLUCIÓN NO. 023 
DEL 19/12/2023 EXPEDIDA POR LA LIQUIDADORA DE LA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD 
ECOOPSOS EPS SAS EN LIQUIDACIÓN 

30/04/2024 

208 

POR LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO POR ESE 
HOSPITAL SAN ANTONIO DE BETANIA CONTRA LA RESOLUCIÓN NO. 023 DEL 19/12/2023 
EXPEDIDA POR LA LIQUIDADORA DE LA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD ECOOPSOS EPS 
SAS EN LIQUIDACIÓN 

01/05/2024 

209 

POR LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO POR ESE 
HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS DE LEBRIJA CONTRA LA RESOLUCIÓN NO. 023 DEL 19/12/2023 
EXPEDIDA POR LA LIQUIDADORA DE LA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD ECOOPSOS EPS 
SAS EN LIQUIDACIÓN 

02/05/2024 

210 

POR LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO POR ESE 
HOSPITAL SAN VICENTE DE PAUL DE FOMEQUE CONTRA LA RESOLUCIÓN NO. 023 DEL 
19/12/2023 EXPEDIDA POR LA LIQUIDADORA DE LA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD 
ECOOPSOS EPS SAS EN LIQUIDACIÓN 

03/05/2024 

211 

POR LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO POR HOSPITAL 
ESPECIALIZADO GRANJA INTEGRAL ESE CONTRA LA RESOLUCIÓN NO. 023 DEL 19/12/2023 
EXPEDIDA POR LA LIQUIDADORA DE LA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD ECOOPSOS EPS 
SAS EN LIQUIDACIÓN 

04/05/2024 

212 

POR LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO POR HOSPITAL 
MARIA AUXILIADORA ESE DEL MUNICIPIO DE MOSQUERA CONTRA LA RESOLUCIÓN NO. 
023 DEL 19/12/2023 EXPEDIDA POR LA LIQUIDADORA DE LA EMPRESA PROMOTORA DE 
SALUD ECOOPSOS EPS SAS EN LIQUIDACIÓN 

05/05/2024 

213 

POR LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO POR HOSPITAL 
DIOGENES TRONCOSO DE PUERTO SALGAR CONTRA LA RESOLUCIÓN NO. 023 DEL 
19/12/2023 EXPEDIDA POR LA LIQUIDADORA DE LA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD 
ECOOPSOS EPS SAS EN LIQUIDACIÓN 

06/05/2024 

214 

POR LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO POR E.S.E. 
HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS DE FLORIDA BLANCA CONTRA LA RESOLUCIÓN NO. 023 DEL 
19/12/2023 EXPEDIDA POR LA LIQUIDADORA DE LA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD 
ECOOPSOS EPS SAS EN LIQUIDACIÓN 

07/05/2024 

215 

POR LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO POR EMPRESA 
SOCIAL DEL ESTADO HOSPITAL SANTA MONICA CONTRA LA RESOLUCIÓN NO. 023 DEL 
19/12/2023 EXPEDIDA POR LA LIQUIDADORA DE LA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD 
ECOOPSOS EPS SAS EN LIQUIDACIÓN 

08/05/2024 

216 

POR LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO POR RED SALUD 
ARMENIA E.S.E CONTRA LA RESOLUCIÓN NO. 023 DEL 19/12/2023 EXPEDIDA POR LA 
LIQUIDADORA DE LA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD ECOOPSOS EPS SAS EN 
LIQUIDACIÓN 

09/05/2024 

217 

POR LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO POR UNIDAD 
MATERNO INFANTIL DEL TOLIMA SOCIEDAD ANONIMA CONTRA LA RESOLUCIÓN NO. 023 
DEL 19/12/2023 EXPEDIDA POR LA LIQUIDADORA DE LA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD 
ECOOPSOS EPS SAS EN LIQUIDACIÓN 

10/05/2024 
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218 

POR LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO POR ESE SOR 
TERESA ADELE CONTRA LA RESOLUCIÓN NO. 023 DEL 19/12/2023 EXPEDIDA POR LA 
LIQUIDADORA DE LA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD ECOOPSOS EPS SAS EN 
LIQUIDACIÓN 

11/05/2024 

219 

POR LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO POR E.S.E 
HOSPITAL ISMAEL SILVA CONTRA LA RESOLUCIÓN NO. 023 DEL 19/12/2023 EXPEDIDA POR 
LA LIQUIDADORA DE LA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD ECOOPSOS EPS SAS EN 
LIQUIDACIÓN 

12/05/2024 

220 

POR LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO POR HOSPITAL 
UNIVERSITARIO DEPARTAMENTAL DE NARIÑO EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO CONTRA LA 
RESOLUCIÓN NO. 023 DEL 19/12/2023 EXPEDIDA POR LA LIQUIDADORA DE LA EMPRESA 
PROMOTORA DE SALUD ECOOPSOS EPS SAS EN LIQUIDACIÓN 

13/05/2024 

221 

POR LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO POR UNIÓN 
TEMPORAL UMIT-UNICAT CONTRA LA RESOLUCIÓN NO. 023 DEL 19/12/2023 EXPEDIDA POR 
LA LIQUIDADORA DE LA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD ECOOPSOS EPS SAS EN 
LIQUIDACIÓN 

14/05/2024 

222 

POR LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO POR ESE 
HOSPITAL DEPARTAMENTAL UNIVERSITARIO DEL QUINDIO SAN JUAN DE DIOS CONTRA LA 
RESOLUCIÓN NO. 023 DEL 19/12/2023 EXPEDIDA POR LA LIQUIDADORA DE LA EMPRESA 
PROMOTORA DE SALUD ECOOPSOS EPS SAS EN LIQUIDACIÓN 

15/05/2024 

223 

POR LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO POR VIVASALUD 
IPS SAS BIC CONTRA LA RESOLUCIÓN NO. 023 DEL 19/12/2023 EXPEDIDA POR LA 
LIQUIDADORA DE LA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD ECOOPSOS EPS SAS EN 
LIQUIDACIÓN 

16/05/2024 

224 

POR LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO POR 
VIDAMEDICAL BOGOTA IPS SAS CONTRA LA RESOLUCIÓN NO. 023 DEL 19/12/2023 
EXPEDIDA POR LA LIQUIDADORA DE LA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD ECOOPSOS EPS 
SAS EN LIQUIDACIÓN 

26/04/2024 

225 

POR LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO POR EMPRESA 
SOCIAL DEL ESTADO HOSPITAL LA DIVINA MISERICORDIA CONTRA LA RESOLUCIÓN NO. 
023 DEL 19/12/2023 EXPEDIDA POR LA LIQUIDADORA DE LA EMPRESA PROMOTORA DE 
SALUD ECOOPSOS EPS SAS EN LIQUIDACIÓN 

26/04/2024 

226 
POR LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO POR PSQ SAS 
CONTRA LA RESOLUCIÓN NO. 023 DEL 19/12/2023 EXPEDIDA POR LA LIQUIDADORA DE LA 
EMPRESA PROMOTORA DE SALUD ECOOPSOS EPS SAS EN LIQUIDACIÓN 

26/04/2024 

227 

POR LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO POR EMPRESA 
SOCIAL DEL ESTADO HOSPITAL UNIVERSITARIO DE SANTANDER E.S.E. CONTRA LA 
RESOLUCIÓN NO. 023 DEL 19/12/2023 EXPEDIDA POR LA LIQUIDADORA DE LA EMPRESA 
PROMOTORA DE SALUD ECOOPSOS EPS SAS EN LIQUIDACIÓN 

26/04/2024 

228 

POR LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO POR ESE 
HOSPITAL SAN RAFAEL DE PACHO CONTRA LA RESOLUCIÓN NO. 023 DEL 19/12/2023 
EXPEDIDA POR LA LIQUIDADORA DE LA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD ECOOPSOS EPS 
SAS EN LIQUIDACIÓN 

26/04/2024 

229 

POR LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO POR E.S.E 
HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS DEL MUNICIPIO DE GALÁN SANTANDER CONTRA LA 
RESOLUCIÓN NO. 023 DEL 19/12/2023 EXPEDIDA POR LA LIQUIDADORA DE LA EMPRESA 
PROMOTORA DE SALUD ECOOPSOS EPS SAS EN LIQUIDACIÓN 

26/04/2024 

230 

POR LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO POR E.S.E 
HOSPITAL GENERAL DE MEDELLÍN LUZ CASTRO DE GUTIERREZ CONTRA LA RESOLUCIÓN 
NO. 023 DEL 19/12/2023 EXPEDIDA POR LA LIQUIDADORA DE LA EMPRESA PROMOTORA DE 
SALUD ECOOPSOS EPS SAS EN LIQUIDACIÓN 

26/04/2024 

231 

POR LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO POR CENTRO 
INTEGRAL DE REHABILITACION FISIOCENTER CONTRA LA RESOLUCIÓN NO. 023 DEL 
19/12/2023 EXPEDIDA POR LA LIQUIDADORA DE LA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD 
ECOOPSOS EPS SAS EN LIQUIDACIÓN 

26/04/2024 

232 

POR LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO POR 
MEDICENTRO FAMILIAR IPS SAS CONTRA LA RESOLUCIÓN NO. 023 DEL 19/12/2023 
EXPEDIDA POR LA LIQUIDADORA DE LA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD ECOOPSOS EPS 
SAS EN LIQUIDACIÓN 

26/04/2024 

233 

POR LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO POR SYNLAB 
COLOMBIA SAS CONTRA LA RESOLUCIÓN NO. 023 DEL 19/12/2023 EXPEDIDA POR LA 
LIQUIDADORA DE LA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD ECOOPSOS EPS SAS EN 
LIQUIDACIÓN 

26/04/2024 
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234 

POR LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO POR EMPRESA 
SOCIAL DEL ESTADO SAN SEBASTIAN DEL MUNICIPIO DE LA PLATA H CONTRA LA 
RESOLUCIÓN NO. 023 DEL 19/12/2023 EXPEDIDA POR LA LIQUIDADORA DE LA EMPRESA 
PROMOTORA DE SALUD ECOOPSOS EPS SAS EN LIQUIDACIÓN 

26/04/2024 

235 

POR LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO POR ESE 
HOSPITAL INTEGRADO SAN ANTONIO CONTRA LA RESOLUCIÓN NO. 023 DEL 19/12/2023 
EXPEDIDA POR LA LIQUIDADORA DE LA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD ECOOPSOS EPS 
SAS EN LIQUIDACIÓN 

26/04/2024 

236 

POR LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO POR ESE SAN 
JOSE DE GUAVATA CONTRA LA RESOLUCIÓN NO. 023 DEL 19/12/2023 EXPEDIDA POR LA 
LIQUIDADORA DE LA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD ECOOPSOS EPS SAS EN 
LIQUIDACIÓN 

26/04/2024 

237 

POR LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO POR ESE 
HOSPITAL SALAZAR DE VILLETA CONTRA LA RESOLUCIÓN NO. 023 DEL 19/12/2023 
EXPEDIDA POR LA LIQUIDADORA DE LA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD ECOOPSOS EPS 
SAS EN LIQUIDACIÓN 

26/04/2024 

238 

POR LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO POR EMPRESA 
SOCIAL DEL ESTADO INSTITUTO DE SALUD DE BUCARAMANGA CONTRA LA RESOLUCIÓN 
NO. 023 DEL 19/12/2023 EXPEDIDA POR LA LIQUIDADORA DE LA EMPRESA PROMOTORA DE 
SALUD ECOOPSOS EPS SAS EN LIQUIDACIÓN 

26/04/2024 

239 

POR LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO POR EMPRESA 
SOCIAL DEL ESTADO HOSPITAL EL CARMEN CONTRA LA RESOLUCIÓN NO. 023 DEL 
19/12/2023 EXPEDIDA POR LA LIQUIDADORA DE LA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD 
ECOOPSOS EPS SAS EN LIQUIDACIÓN 

26/04/2024 

240 

POR LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO POR CXAYUCE 
JXUT EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO CONTRA LA RESOLUCIÓN NO. 023 DEL 19/12/2023 
EXPEDIDA POR LA LIQUIDADORA DE LA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD ECOOPSOS EPS 
SAS EN LIQUIDACIÓN 

26/04/2024 

241 

POR LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO POR 
HOSPICLINIC DE COLOMBIA SAS CONTRA LA RESOLUCIÓN NO. 023 DEL 19/12/2023 
EXPEDIDA POR LA LIQUIDADORA DE LA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD ECOOPSOS EPS 
SAS EN LIQUIDACIÓN 

26/04/2024 

242 

POR LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO POR 
FUNDACION CLINICA DEL NORTE CONTRA LA RESOLUCIÓN NO. 023 DEL 19/12/2023 
EXPEDIDA POR LA LIQUIDADORA DE LA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD ECOOPSOS EPS 
SAS EN LIQUIDACIÓN 

26/04/2024 

243 

POR LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO POR ESE 
HOSPITAL LOCAL CONTRA LA RESOLUCIÓN NO. 023 DEL 19/12/2023 EXPEDIDA POR LA 
LIQUIDADORA DE LA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD ECOOPSOS EPS SAS EN 
LIQUIDACIÓN 

26/04/2024 

244 

POR LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO POR HOSPITAL 
FEDERICO ARBELAEZ ESE DE CUNDAY CONTRA LA RESOLUCIÓN NO. 023 DEL 19/12/2023 
EXPEDIDA POR LA LIQUIDADORA DE LA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD ECOOPSOS EPS 
SAS EN LIQUIDACIÓN 

26/04/2024 

245 

POR LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO POR CLINICA 
GIRON ESE CONTRA LA RESOLUCIÓN NO. 023 DEL 19/12/2023 EXPEDIDA POR LA 
LIQUIDADORA DE LA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD ECOOPSOS EPS SAS EN 
LIQUIDACIÓN 

26/04/2024 

246 

POR LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO POR HOSPITAL 
REGIONAL DE SOGAMOSO ESE CONTRA LA RESOLUCIÓN NO. 023 DEL 19/12/2023 
EXPEDIDA POR LA LIQUIDADORA DE LA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD ECOOPSOS EPS 
SAS EN LIQUIDACIÓN 

26/04/2024 

247 

POR LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO POR E.S.E 
HOSPITAL DEPARTAMENTAL SAN ANTONIO DE PADUA CONTRA LA RESOLUCIÓN NO. 023 
DEL 19/12/2023 EXPEDIDA POR LA LIQUIDADORA DE LA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD 
ECOOPSOS EPS SAS EN LIQUIDACIÓN 

26/04/2024 

248 

POR LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO POR EMPRESA 
SOCIAL DEL ESTADO PASTO SALUD ESE CONTRA LA RESOLUCIÓN NO. 023 DEL 19/12/2023 
EXPEDIDA POR LA LIQUIDADORA DE LA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD ECOOPSOS EPS 
SAS EN LIQUIDACIÓN 

26/04/2024 
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249 

POR LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO POR ESE 
HOSPITAL SAN ANTONIO DE SESQUILE CONTRA LA RESOLUCIÓN NO. 023 DEL 19/12/2023 
EXPEDIDA POR LA LIQUIDADORA DE LA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD ECOOPSOS EPS 
SAS EN LIQUIDACIÓN 

26/04/2024 

250 

POR LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO POR EMPRESA 
SOCIAL DEL ESTADO HOSPITAL REGIONAL DE CHIQUINQUIRA CONTRA LA RESOLUCIÓN 
NO. 023 DEL 19/12/2023 EXPEDIDA POR LA LIQUIDADORA DE LA EMPRESA PROMOTORA DE 
SALUD ECOOPSOS EPS SAS EN LIQUIDACIÓN 

26/04/2024 

251 
POR LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO POR OXINET 
SAS CONTRA LA RESOLUCIÓN NO. 023 DEL 19/12/2023 EXPEDIDA POR LA LIQUIDADORA DE 
LA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD ECOOPSOS EPS SAS EN LIQUIDACIÓN 

26/04/2024 

252 

POR LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO POR HOSPITAL 
UNIVERSITARIO HERNANDO MONCALEANO PERDOMO DE NEIVA CONTRA LA RESOLUCIÓN 
NO. 023 DEL 19/12/2023 EXPEDIDA POR LA LIQUIDADORA DE LA EMPRESA PROMOTORA DE 
SALUD ECOOPSOS EPS SAS EN LIQUIDACIÓN 

26/04/2024 

253 

POR LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO POR 
FUNDACION CARDIOVASCULAR DE COLOMBIA SAS CONTRA LA RESOLUCIÓN NO. 023 DEL 
19/12/2023 EXPEDIDA POR LA LIQUIDADORA DE LA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD 
ECOOPSOS EPS SAS EN LIQUIDACIÓN 

26/04/2024 

254 

POR LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO POR EMPRESA 
SOCIAL DEL ESTADO HOSPITAL LOCAL DE SAN MARTIN DE LOS LLANOS CONTRA LA 
RESOLUCIÓN NO. 023 DEL 19/12/2023 EXPEDIDA POR LA LIQUIDADORA DE LA EMPRESA 
PROMOTORA DE SALUD ECOOPSOS EPS SAS EN LIQUIDACIÓN 

26/04/2024 

255 

POR LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO POR INSTITUTO 
CARDIOVASCULAR Y DE ESTUDIOS ESPECIALES LAS VEGAS S.A. INCARE S.A. CONTRA LA 
RESOLUCIÓN NO. 023 DEL 19/12/2023 EXPEDIDA POR LA LIQUIDADORA DE LA EMPRESA 
PROMOTORA DE SALUD ECOOPSOS EPS SAS EN LIQUIDACIÓN 

26/04/2024 

256 

POR LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO POR ESE 
HOSPITAL TULIA DURAN DE BORRERO DE BARAYA CONTRA LA RESOLUCIÓN NO. 023 DEL 
19/12/2023 EXPEDIDA POR LA LIQUIDADORA DE LA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD 
ECOOPSOS EPS SAS EN LIQUIDACIÓN 

26/04/2024 

257 

POR LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO POR ESE 
HOSPITAL MUNICIPAL DE ALGECIRAS CONTRA LA RESOLUCIÓN NO. 023 DEL 19/12/2023 
EXPEDIDA POR LA LIQUIDADORA DE LA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD ECOOPSOS EPS 
SAS EN LIQUIDACIÓN 

26/04/2024 

258 

POR LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO POR EMPRESA 
SOCIAL DEL ESTADO HOSPITAL SAN ISIDRO CONTRA LA RESOLUCIÓN NO. 023 DEL 
19/12/2023 EXPEDIDA POR LA LIQUIDADORA DE LA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD 
ECOOPSOS EPS SAS EN LIQUIDACIÓN 

26/04/2024 

259 

POR LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO POR HOSPITAL 
SAN RAFAEL DE EL ESPINAL ESE CONTRA LA RESOLUCIÓN NO. 023 DEL 19/12/2023 
EXPEDIDA POR LA LIQUIDADORA DE LA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD ECOOPSOS EPS 
SAS EN LIQUIDACIÓN 

26/04/2024 

260 

POR LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO POR CLINICA 
VALLE SALUD SAN FERNANDO S.A.S. CONTRA LA RESOLUCIÓN NO. 023 DEL 19/12/2023 
EXPEDIDA POR LA LIQUIDADORA DE LA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD ECOOPSOS EPS 
SAS EN LIQUIDACIÓN 

26/04/2024 

261 

POR LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO POR ESE 
HOSPITAL MARIA AUXILIADORA DE IQUIRA CONTRA LA RESOLUCIÓN NO. 023 DEL 
19/12/2023 EXPEDIDA POR LA LIQUIDADORA DE LA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD 
ECOOPSOS EPS SAS EN LIQUIDACIÓN 

26/04/2024 

262 

POR LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO POR EMPRESA 
SOCIAL DEL ESTADO REGION DE SOACHA CONTRA LA RESOLUCIÓN NO. 023 DEL 
19/12/2023 EXPEDIDA POR LA LIQUIDADORA DE LA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD 
ECOOPSOS EPS SAS EN LIQUIDACIÓN 

26/04/2024 

263 

POR LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO POR ESE 
IMSALUD CONTRA LA RESOLUCIÓN NO. 023 DEL 19/12/2023 EXPEDIDA POR LA 
LIQUIDADORA DE LA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD ECOOPSOS EPS SAS EN 
LIQUIDACIÓN 

26/04/2024 

264 

POR LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO POR ESE 
HOSPITAL SAN ANTONIO TARQUI CONTRA LA RESOLUCIÓN NO. 023 DEL 19/12/2023 
EXPEDIDA POR LA LIQUIDADORA DE LA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD ECOOPSOS EPS 
SAS EN LIQUIDACIÓN 

26/04/2024 
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265 

POR LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO POR ESE 
HOSPITAL MIGUEL BARRETO LOPEZ CONTRA LA RESOLUCIÓN NO. 023 DEL 19/12/2023 
EXPEDIDA POR LA LIQUIDADORA DE LA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD ECOOPSOS EPS 
SAS EN LIQUIDACIÓN 

26/04/2024 

266 

POR LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO POR ESE 
HOSPITAL NUESTRA SEÑORA DE GUADALUPE CONTRA LA RESOLUCIÓN NO. 023 DEL 
19/12/2023 EXPEDIDA POR LA LIQUIDADORA DE LA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD 
ECOOPSOS EPS SAS EN LIQUIDACIÓN 

26/04/2024 

267 

POR LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO POR ESE 
NUESTRA SEÑORA DE FATIMA CONTRA LA RESOLUCIÓN NO. 023 DEL 19/12/2023 EXPEDIDA 
POR LA LIQUIDADORA DE LA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD ECOOPSOS EPS SAS EN 
LIQUIDACIÓN 

26/04/2024 

268 

POR LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO POR HOSPITAL 
SAN RAFAEL ESE CONTRA LA RESOLUCIÓN NO. 023 DEL 19/12/2023 EXPEDIDA POR LA 
LIQUIDADORA DE LA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD ECOOPSOS EPS SAS EN 
LIQUIDACIÓN 

26/04/2024 

269 

POR LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO POR HOSPITAL 
SAN ANTONIO ESE CONTRA LA RESOLUCIÓN NO. 023 DEL 19/12/2023 EXPEDIDA POR LA 
LIQUIDADORA DE LA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD ECOOPSOS EPS SAS EN 
LIQUIDACIÓN 

26/04/2024 

270 

POR LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO POR CLINICA 
ESPECIALIZADA EN SALUD MENTAL FENIX S.A.S CONTRA LA RESOLUCIÓN NO. 023 DEL 
19/12/2023 EXPEDIDA POR LA LIQUIDADORA DE LA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD 
ECOOPSOS EPS SAS EN LIQUIDACIÓN 

26/04/2024 

271 

POR LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO POR SOCIEDAD 
UROLOGOS DEL NORTE DE SANTANDER SA. URONORTE SA. CONTRA LA RESOLUCIÓN NO. 
023 DEL 19/12/2023 EXPEDIDA POR LA LIQUIDADORA DE LA EMPRESA PROMOTORA DE 
SALUD ECOOPSOS EPS SAS EN LIQUIDACIÓN 

26/04/2024 

272 

POR LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO POR HOSPITAL 
NUESTRA SRA DE FATIMA CONTRA LA RESOLUCIÓN NO. 023 DEL 19/12/2023 EXPEDIDA POR 
LA LIQUIDADORA DE LA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD ECOOPSOS EPS SAS EN 
LIQUIDACIÓN 

26/04/2024 

273 

POR LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO POR E.S.E. 
HOSPITAL REGIONAL SUR ORIENTAL CONTRA LA RESOLUCIÓN NO. 023 DEL 19/12/2023 
EXPEDIDA POR LA LIQUIDADORA DE LA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD ECOOPSOS EPS 
SAS EN LIQUIDACIÓN 

26/04/2024 

274 

POR LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO POR 
FUNDACION HOSPITAL DE LA MISERICORDIA CONTRA LA RESOLUCIÓN NO. 023 DEL 
19/12/2023 EXPEDIDA POR LA LIQUIDADORA DE LA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD 
ECOOPSOS EPS SAS EN LIQUIDACIÓN 

26/04/2024 

275 

POR LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO POR ESE 
HOSPITAL SANTA LUCIA CONTRA LA RESOLUCIÓN NO. 023 DEL 19/12/2023 EXPEDIDA POR 
LA LIQUIDADORA DE LA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD ECOOPSOS EPS SAS EN 
LIQUIDACIÓN 

26/04/2024 

276 

POR LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO POR HOSPITAL 
REGIONAL SEGUNDO NIVEL DE ATENCION VALLE DE TENZA EMPRESA SOCIAL DEL 
ESTADO CONTRA LA RESOLUCIÓN NO. 023 DEL 19/12/2023 EXPEDIDA POR LA LIQUIDADORA 
DE LA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD ECOOPSOS EPS SAS EN LIQUIDACIÓN 

26/04/2024 

277 

POR LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO POR SOCIEDAD 
MÉDICA DE ESPECIALISTAS DIAGNOSTICO E IMAGENOLOGIA MEDSALUD S.A.S. CONTRA 
LA RESOLUCIÓN NO. 023 DEL 19/12/2023 EXPEDIDA POR LA LIQUIDADORA DE LA EMPRESA 
PROMOTORA DE SALUD ECOOPSOS EPS SAS EN LIQUIDACIÓN 

26/04/2024 

278 

POR LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO POR ESE 
DEPARTAMENTAL DEL META SOLUCION SALUD CONTRA LA RESOLUCIÓN NO. 023 DEL 
19/12/2023 EXPEDIDA POR LA LIQUIDADORA DE LA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD 
ECOOPSOS EPS SAS EN LIQUIDACIÓN 

26/04/2024 

279 

POR LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO POR ARMONY 
CLINICA DE ESPECIALISTAS Y CIRUGIA SAS CONTRA LA RESOLUCIÓN NO. 023 DEL 
19/12/2023 EXPEDIDA POR LA LIQUIDADORA DE LA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD 
ECOOPSOS EPS SAS EN LIQUIDACIÓN 

26/04/2024 
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280 

POR LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO POR ESE 
HOSPITAL SAN JOSE DE GUACHETA CONTRA LA RESOLUCIÓN NO. 023 DEL 19/12/2023 
EXPEDIDA POR LA LIQUIDADORA DE LA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD ECOOPSOS EPS 
SAS EN LIQUIDACIÓN 

26/04/2024 

281 

POR LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO POR ESE 
CENTRO DE SALUD SAN JOSE DE NIMAIMA CONTRA LA RESOLUCIÓN NO. 023 DEL 
19/12/2023 EXPEDIDA POR LA LIQUIDADORA DE LA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD 
ECOOPSOS EPS SAS EN LIQUIDACIÓN 

26/04/2024 

282 

POR LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO POR IPS SALUD 
INTEGRAL PREVENTIVA S.A.S CONTRA LA RESOLUCIÓN NO. 023 DEL 19/12/2023 EXPEDIDA 
POR LA LIQUIDADORA DE LA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD ECOOPSOS EPS SAS EN 
LIQUIDACIÓN 

26/04/2024 

283 

POR LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO POR ESE 
HOSPITAL MUNICIPAL SAN ANTONIO DE TIMANA CONTRA LA RESOLUCIÓN NO. 023 DEL 
19/12/2023 EXPEDIDA POR LA LIQUIDADORA DE LA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD 
ECOOPSOS EPS SAS EN LIQUIDACIÓN 

26/04/2024 

284 

POR LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO POR ESE EDGAR 
ALONSO PULIDO SOLANO CONTRA LA RESOLUCIÓN NO. 023 DEL 19/12/2023 EXPEDIDA POR 
LA LIQUIDADORA DE LA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD ECOOPSOS EPS SAS EN 
LIQUIDACIÓN 

26/04/2024 

285 
POR LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO POR REMY IPS 
SAS CONTRA LA RESOLUCIÓN NO. 023 DEL 19/12/2023 EXPEDIDA POR LA LIQUIDADORA DE 
LA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD ECOOPSOS EPS SAS EN LIQUIDACIÓN 

26/04/2024 

286 

POR LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO POR E.S.E 
HOSPITAL SAN VICENTE DE PAUL CONTRA LA RESOLUCIÓN NO. 023 DEL 19/12/2023 
EXPEDIDA POR LA LIQUIDADORA DE LA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD ECOOPSOS EPS 
SAS EN LIQUIDACIÓN 

26/04/2024 

287 

POR LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO POR E.S.E. 
HOSPITAL SAN ANTONIO DE CHIA CONTRA LA RESOLUCIÓN NO. 023 DEL 19/12/2023 
EXPEDIDA POR LA LIQUIDADORA DE LA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD ECOOPSOS EPS 
SAS EN LIQUIDACIÓN 

26/04/2024 

288 

POR LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO POR EMPRESA 
SOCIAL DEL ESTADO SALUD DEL TUNDAMA CONTRA LA RESOLUCIÓN NO. 023 DEL 
19/12/2023 EXPEDIDA POR LA LIQUIDADORA DE LA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD 
ECOOPSOS EPS SAS EN LIQUIDACIÓN 

26/04/2024 

289 

POR LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO POR ESE 
HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS DE PAMPLONA CONTRA LA RESOLUCIÓN NO. 023 DEL 
19/12/2023 EXPEDIDA POR LA LIQUIDADORA DE LA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD 
ECOOPSOS EPS SAS EN LIQUIDACIÓN 

26/04/2024 

290 

POR LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO POR ESE 
HOSPITAL SAN ANTONIO DEL TEQUENDAMA CONTRA LA RESOLUCIÓN NO. 023 DEL 
19/12/2023 EXPEDIDA POR LA LIQUIDADORA DE LA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD 
ECOOPSOS EPS SAS EN LIQUIDACIÓN 

26/04/2024 

291 

POR LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO POR CLINICA 
JUAN N CORPAS LTDA CONTRA LA RESOLUCIÓN NO. 023 DEL 19/12/2023 EXPEDIDA POR LA 
LIQUIDADORA DE LA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD ECOOPSOS EPS SAS EN 
LIQUIDACIÓN 

26/04/2024 

292 

POR LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO POR 
NEUROCOOP REHABILITACION FISICA Y MEDICA INTEGRAL SAS CONTRA LA RESOLUCIÓN 
NO. 023 DEL 19/12/2023 EXPEDIDA POR LA LIQUIDADORA DE LA EMPRESA PROMOTORA DE 
SALUD ECOOPSOS EPS SAS EN LIQUIDACIÓN 

26/04/2024 

293 

POR LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO POR ESE 
CARMEN EMILIA OSPINA CONTRA LA RESOLUCIÓN NO. 023 DEL 19/12/2023 EXPEDIDA POR 
LA LIQUIDADORA DE LA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD ECOOPSOS EPS SAS EN 
LIQUIDACIÓN 

26/04/2024 

294 

POR LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO POR 
CORPORACION PARA ESTUDIOS EN SALUD - CLINICA CES CONTRA LA RESOLUCIÓN NO. 
023 DEL 19/12/2023 EXPEDIDA POR LA LIQUIDADORA DE LA EMPRESA PROMOTORA DE 
SALUD ECOOPSOS EPS SAS EN LIQUIDACIÓN 

26/04/2024 

295 

POR LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO POR HOSPITAL 
REGIONAL DE MIRAFLORES ESE CONTRA LA RESOLUCIÓN NO. 023 DEL 19/12/2023 
EXPEDIDA POR LA LIQUIDADORA DE LA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD ECOOPSOS EPS 
SAS EN LIQUIDACIÓN 

26/04/2024 
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296 

POR LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO POR ALIANZA 
MEDELLIN ANTIOQUIA EPS SAS CONTRA LA RESOLUCIÓN NO. 023 DEL 19/12/2023 
EXPEDIDA POR LA LIQUIDADORA DE LA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD ECOOPSOS EPS 
SAS EN LIQUIDACIÓN 

26/04/2024 

297 

POR LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO POR EMPRESA 
SOCIAL DEL ESTADO -ESE- HOSPITAL LOCAL CARTAGENA DE INDIAS CONTRA LA 
RESOLUCIÓN NO. 023 DEL 19/12/2023 EXPEDIDA POR LA LIQUIDADORA DE LA EMPRESA 
PROMOTORA DE SALUD ECOOPSOS EPS SAS EN LIQUIDACIÓN 

26/04/2024 

298 

POR LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO POR ALIADOS 
EN SALUD SACONTRA LA RESOLUCIÓN NO. 023 DEL 19/12/2023 EXPEDIDA POR LA 
LIQUIDADORA DE LA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD ECOOPSOS EPS SAS EN 
LIQUIDACIÓN 

26/04/2024 

299 

POR LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO POR HOSPITAL 
MUILITAR CENTRAL CONTRA LA RESOLUCIÓN NO. 023 DEL 19/12/2023 EXPEDIDA POR LA 
LIQUIDADORA DE LA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD ECOOPSOS EPS SAS EN 
LIQUIDACIÓN 

26/04/2024 

300 

POR LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO POR EMPRESA 
SOCIAL DEL ESTADO HOSPITAL DIVINO NIÑO CONTRA LA RESOLUCIÓN NO. 023 DEL 
19/12/2023 EXPEDIDA POR LA LIQUIDADORA DE LA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD 
ECOOPSOS EPS SAS EN LIQUIDACIÓN 

26/04/2024 

301 

POR LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO POR ESE 
HOSPITAL SAN VICENTE DE PAUL DE CALDAS ANTIOQUIA CONTRA LA RESOLUCIÓN NO. 
023 DEL 19/12/2023 EXPEDIDA POR LA LIQUIDADORA DE LA EMPRESA PROMOTORA DE 
SALUD ECOOPSOS EPS SAS EN LIQUIDACIÓN 

26/04/2024 

302 

POR LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO POR HOSPITAL 
INFANTIL LOS ANGELES CONTRA LA RESOLUCIÓN NO. 023 DEL 19/12/2023 EXPEDIDA POR 
LA LIQUIDADORA DE LA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD ECOOPSOS EPS SAS EN 
LIQUIDACIÓN 

26/04/2024 

303 

POR LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO POR CLINICA 
ASOTRAUMA SAS CONTRA LA RESOLUCIÓN NO. 023 DEL 19/12/2023 EXPEDIDA POR LA 
LIQUIDADORA DE LA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD ECOOPSOS EPS SAS EN 
LIQUIDACIÓN 

26/04/2024 

304 

POR LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO POR EMPRESA 
SOCIAL DEL ESTADO REGION DE SALUD CENTRO ORIENTE ALMEIDAS CONTRA LA 
RESOLUCIÓN NO. 023 DEL 19/12/2023 EXPEDIDA POR LA LIQUIDADORA DE LA EMPRESA 
PROMOTORA DE SALUD ECOOPSOS EPS SAS EN LIQUIDACIÓN 

26/04/2024 

305 

POR LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO POR HOSPITAL 
SAN ROQUE ESE CONTRA LA RESOLUCIÓN NO. 023 DEL 19/12/2023 EXPEDIDA POR LA 
LIQUIDADORA DE LA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD ECOOPSOS EPS SAS EN 
LIQUIDACIÓN 

26/04/2024 

306 

POR LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO POR IPS CLINICA 
PROSEGUIR SAS CONTRA LA RESOLUCIÓN NO. 023 DEL 19/12/2023 EXPEDIDA POR LA 
LIQUIDADORA DE LA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD ECOOPSOS EPS SAS EN 
LIQUIDACIÓN 

26/04/2024 

307 
POR LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO POR MEDCORE 
SAS CONTRA LA RESOLUCIÓN NO. 023 DEL 19/12/2023 EXPEDIDA POR LA LIQUIDADORA DE 
LA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD ECOOPSOS EPS SAS EN LIQUIDACIÓN 

26/04/2024 

308 

POR LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO POR 
FUNDACION CARDIOVASCULAR DE COLOMBIA CONTRA LA RESOLUCIÓN NO. 023 DEL 
19/12/2023 EXPEDIDA POR LA LIQUIDADORA DE LA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD 
ECOOPSOS EPS SAS EN LIQUIDACIÓN 

26/04/2024 

309 

POR LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO POR UNIDADES 
DIAGNOSTICAS ESPECIALIZADAS SASCONTRA LA RESOLUCIÓN NO. 023 DEL 19/12/2023 
EXPEDIDA POR LA LIQUIDADORA DE LA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD ECOOPSOS EPS 
SAS EN LIQUIDACIÓN 

26/04/2024 

310 

POR LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO POR ESE 
HOSPITAL GABRIEL PELAEZ MONTOYA CONTRA LA RESOLUCIÓN NO. 023 DEL 19/12/2023 
EXPEDIDA POR LA LIQUIDADORA DE LA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD ECOOPSOS EPS 
SAS EN LIQUIDACIÓN 

26/04/2024 

311 

POR LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO POR SOCIEDAD 
DE CIRUGIA DE BOGOTA HOSPITAL DE SAN JOSE CONTRA LA RESOLUCIÓN NO. 023 DEL 
19/12/2023 EXPEDIDA POR LA LIQUIDADORA DE LA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD 
ECOOPSOS EPS SAS EN LIQUIDACIÓN 

26/04/2024 
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312 

POR LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO POR HOSPITAL 
NUESTRA SEÑORA DE LOURDES EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO DE ATACO TOLIMA 
CONTRA LA RESOLUCIÓN NO. 023 DEL 19/12/2023 EXPEDIDA POR LA LIQUIDADORA DE LA 
EMPRESA PROMOTORA DE SALUD ECOOPSOS EPS SAS EN LIQUIDACIÓN 

26/04/2024 

313 

POR LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO POR 
ORGANIZACION LADMEDIS S.A.S CONTRA LA RESOLUCIÓN NO. 023 DEL 19/12/2023 
EXPEDIDA POR LA LIQUIDADORA DE LA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD ECOOPSOS EPS 
SAS EN LIQUIDACIÓN 

26/04/2024 

314 

POR LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO POR ESE 
UNIVERSITARIA DEL ATLANTICOCONTRA LA RESOLUCIÓN NO. 023 DEL 19/12/2023 
EXPEDIDA POR LA LIQUIDADORA DE LA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD ECOOPSOS EPS 
SAS EN LIQUIDACIÓN 

26/04/2024 

315 

POR LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO POR JD 
LOGISTICA EN SALUD SAS CONTRA LA RESOLUCIÓN NO. 023 DEL 19/12/2023 EXPEDIDA 
POR LA LIQUIDADORA DE LA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD ECOOPSOS EPS SAS EN 
LIQUIDACIÓN 

26/04/2024 

316 

POR LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO POR EMPRESA 
SOCIAL DEL ESTADO CENTRO DE SALUD CUCUNUBA CONTRA LA RESOLUCIÓN NO. 023 
DEL 19/12/2023 EXPEDIDA POR LA LIQUIDADORA DE LA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD 
ECOOPSOS EPS SAS EN LIQUIDACIÓN 

26/04/2024 

317 

POR LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO POR RED SALUD 
CASANARE EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO CONTRA LA RESOLUCIÓN NO. 023 DEL 
19/12/2023 EXPEDIDA POR LA LIQUIDADORA DE LA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD 
ECOOPSOS EPS SAS EN LIQUIDACIÓN 

26/04/2024 

318 

POR LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO POR SALUD 
MEDICOS ESPECIALISTAS SA CONTRA LA RESOLUCIÓN NO. 023 DEL 19/12/2023 EXPEDIDA 
POR LA LIQUIDADORA DE LA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD ECOOPSOS EPS SAS EN 
LIQUIDACIÓN 

26/04/2024 

319 

POR LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO POR 
FUNDACION CAMPBELL CONTRA LA RESOLUCIÓN NO. 023 DEL 19/12/2023 EXPEDIDA POR 
LA LIQUIDADORA DE LA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD ECOOPSOS EPS SAS EN 
LIQUIDACIÓN 

26/04/2024 

320 

POR LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO POR 
TRANSPORTES FUNDADORES SA CONTRA LA RESOLUCIÓN NO. 023 DEL 19/12/2023 
EXPEDIDA POR LA LIQUIDADORA DE LA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD ECOOPSOS EPS 
SAS EN LIQUIDACIÓN 

26/04/2024 

321 

POR LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO POR HOSPITAL 
SAN ROQUE ESE CONTRA LA RESOLUCIÓN NO. 023 DEL 19/12/2023 EXPEDIDA POR LA 
LIQUIDADORA DE LA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD ECOOPSOS EPS SAS EN 
LIQUIDACIÓN 

26/04/2024 

322 

POR LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO POR 
FUNDACION MEDICA CAMPBELLCONTRA LA RESOLUCIÓN NO. 023 DEL 19/12/2023 
EXPEDIDA POR LA LIQUIDADORA DE LA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD ECOOPSOS EPS 
SAS EN LIQUIDACIÓN 

26/04/2024 

323 

POR LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO POR CLINICA 
MEISEL S.A.S.CONTRA LA RESOLUCIÓN NO. 023 DEL 19/12/2023 EXPEDIDA POR LA 
LIQUIDADORA DE LA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD ECOOPSOS EPS SAS EN 
LIQUIDACIÓN 

26/04/2024 

324 

POR LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO POR E.S.E. 
HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS CONTRA LA RESOLUCIÓN NO. 023 DEL 19/12/2023 EXPEDIDA 
POR LA LIQUIDADORA DE LA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD ECOOPSOS EPS SAS EN 
LIQUIDACIÓN 

26/04/2024 

325 

POR LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO POR EMPRESA 
SOCIAL DEL ESTADO CENTRO DE REHABILITACION INTEGRAL DE BOYACA CONTRA LA 
RESOLUCIÓN NO. 023 DEL 19/12/2023 EXPEDIDA POR LA LIQUIDADORA DE LA EMPRESA 
PROMOTORA DE SALUD ECOOPSOS EPS SAS EN LIQUIDACIÓN 

26/04/2024 

326 

POR LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO POR 
ASOCIACION DE AMIGOS CONTRA EL CANCER PROSEGUIR CONTRA LA RESOLUCIÓN NO. 
023 DEL 19/12/2023 EXPEDIDA POR LA LIQUIDADORA DE LA EMPRESA PROMOTORA DE 
SALUD ECOOPSOS EPS SAS EN LIQUIDACIÓN 

26/04/2024 
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327 

POR LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO POR INSTITUTO 
ROOSEVELT CONTRA LA RESOLUCIÓN NO. 023 DEL 19/12/2023 EXPEDIDA POR LA 
LIQUIDADORA DE LA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD ECOOPSOS EPS SAS EN 
LIQUIDACIÓN 

26/04/2024 

328 

POR LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO POR YULY 
ANDREA ARREDONDO GARCIA CONTRA LA RESOLUCIÓN NO. 023 DEL 19/12/2023 EXPEDIDA 
POR LA LIQUIDADORA DE LA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD ECOOPSOS EPS SAS EN 
LIQUIDACIÓN 

26/04/2024 

329 

POR LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO POR ANA MARIA 
ZEA AGUDE CONTRA LA RESOLUCIÓN NO. 023 DEL 19/12/2023 EXPEDIDA POR LA 
LIQUIDADORA DE LA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD ECOOPSOS EPS SAS EN 
LIQUIDACIÓN 

26/04/2024 

330 

POR LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO POR NELSON 
ANDRES CRUZ CORTES CONTRA LA RESOLUCIÓN NO. 023 DEL 19/12/2023 EXPEDIDA POR 
LA LIQUIDADORA DE LA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD ECOOPSOS EPS SAS EN 
LIQUIDACIÓN 

26/04/2024 

331 

POR LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO POR MAGALY 
ALEXA GOMEZ SALAZAR CONTRA LA RESOLUCIÓN NO. 023 DEL 19/12/2023 EXPEDIDA POR 
LA LIQUIDADORA DE LA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD ECOOPSOS EPS SAS EN 
LIQUIDACIÓN 

26/04/2024 

332 

POR LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO POR DANIEL 
FELIPE BECERRA ALARCON CONTRA LA RESOLUCIÓN NO. 023 DEL 19/12/2023 EXPEDIDA 
POR LA LIQUIDADORA DE LA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD ECOOPSOS EPS SAS EN 
LIQUIDACIÓN 

26/04/2024 

333 

POR LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO POR JONATHAN 
ALEXANDER GALVIS PINEDA CONTRA LA RESOLUCIÓN NO. 023 DEL 19/12/2023 EXPEDIDA 
POR LA LIQUIDADORA DE LA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD ECOOPSOS EPS SAS EN 
LIQUIDACIÓN 

26/04/2024 

334 

POR LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO POR MARIA 
RAMOS VEGA CONTRA LA RESOLUCIÓN NO. 023 DEL 19/12/2023 EXPEDIDA POR LA 
LIQUIDADORA DE LA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD ECOOPSOS EPS SAS EN 
LIQUIDACIÓN 

26/04/2024 

335 

POR LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO POR CLARA 
PATRICIA SABOGAL ESCOBAR CONTRA LA RESOLUCIÓN NO. 023 DEL 19/12/2023 EXPEDIDA 
POR LA LIQUIDADORA DE LA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD ECOOPSOS EPS SAS EN 
LIQUIDACIÓN 

26/04/2024 

336 

POR LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO POR KAREN 
YULIETH NUPAN PERDOMO CONTRA LA RESOLUCIÓN NO. 023 DEL 19/12/2023 EXPEDIDA 
POR LA LIQUIDADORA DE LA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD ECOOPSOS EPS SAS EN 
LIQUIDACIÓN 

26/04/2024 

337 
POR LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO POR YIS ANYELA 
LAVAO CONTRA LA RESOLUCIÓN NO. 023 DEL 19/12/2023 EXPEDIDA POR LA LIQUIDADORA 
DE LA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD ECOOPSOS EPS SAS EN LIQUIDACIÓN 

26/04/2024 

338 

POR LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO POR INGRID 
CARDENAS BARRIOS CONTRA LA RESOLUCIÓN NO. 023 DEL 19/12/2023 EXPEDIDA POR LA 
LIQUIDADORA DE LA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD ECOOPSOS EPS SAS EN 
LIQUIDACIÓN 

26/04/2024 

339 

POR LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO POR 
CASTIBLANCO MURCIA ROSA ADELIA CONTRA LA RESOLUCIÓN NO. 023 DEL 19/12/2023 
EXPEDIDA POR LA LIQUIDADORA DE LA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD ECOOPSOS EPS 
SAS EN LIQUIDACIÓN 

26/04/2024 

340 

POR LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO POR LILIANA 
RAMIREZ FERNANDEZ CONTRA LA RESOLUCIÓN NO. 023 DEL 19/12/2023 EXPEDIDA POR LA 
LIQUIDADORA DE LA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD ECOOPSOS EPS SAS EN 
LIQUIDACIÓN 

26/04/2024 

341 

POR LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO POR 
ALEXANDER ARDILA DIAZ CONTRA LA RESOLUCIÓN NO. 023 DEL 19/12/2023 EXPEDIDA POR 
LA LIQUIDADORA DE LA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD ECOOPSOS EPS SAS EN 
LIQUIDACIÓN 

26/04/2024 

342 

POR LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO POR LIBIA 
YORLADY ROA GAMBA CONTRA LA RESOLUCIÓN NO. 023 DEL 19/12/2023 EXPEDIDA POR 
LA LIQUIDADORA DE LA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD ECOOPSOS EPS SAS EN 
LIQUIDACIÓN 

26/04/2024 
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343 

POR LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO POR WILMER 
JAVIER GUIZA CANCELADO CONTRA LA RESOLUCIÓN NO. 023 DEL 19/12/2023 EXPEDIDA 
POR LA LIQUIDADORA DE LA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD ECOOPSOS EPS SAS EN 
LIQUIDACIÓN 

26/04/2024 

344 

POR LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO POR ALEXIS 
RODRIGUEZ ZAPATA CONTRA LA RESOLUCIÓN NO. 023 DEL 19/12/2023 EXPEDIDA POR LA 
LIQUIDADORA DE LA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD ECOOPSOS EPS SAS EN 
LIQUIDACIÓN 

26/04/2024 

345 

POR LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO POR GISELLE 
NATALIA MESA ROJAS CONTRA LA RESOLUCIÓN NO. 023 DEL 19/12/2023 EXPEDIDA POR LA 
LIQUIDADORA DE LA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD ECOOPSOS EPS SAS EN 
LIQUIDACIÓN 

26/04/2024 

346 

POR LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO POR DIANA 
MILENA TORRES HOLGUIN CONTRA LA RESOLUCIÓN NO. 023 DEL 19/12/2023 EXPEDIDA 
POR LA LIQUIDADORA DE LA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD ECOOPSOS EPS SAS EN 
LIQUIDACIÓN 

26/04/2024 

347 

POR LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO POR SANTA 
LAURA IPS SAS CONTRA LA RESOLUCIÓN NO. 023 DEL 19/12/2023 EXPEDIDA POR LA 
LIQUIDADORA DE LA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD ECOOPSOS EPS SAS EN 
LIQUIDACIÓN 

26/04/2024 

348 

POR LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO POR RED SALUD 
INTEGRAL IPS SAS CONTRA LA RESOLUCIÓN NO. 023 DEL 19/12/2023 EXPEDIDA POR LA 
LIQUIDADORA DE LA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD ECOOPSOS EPS SAS EN 
LIQUIDACIÓN 

26/04/2024 

349 

POR LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO POR SUBRED 
INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD CENTRO ORIENTE ESE. CONTRA LA RESOLUCIÓN 
NO. 023 DEL 19/12/2023 EXPEDIDA POR LA LIQUIDADORA DE LA EMPRESA PROMOTORA DE 
SALUD ECOOPSOS EPS SAS EN LIQUIDACIÓN 

26/04/2024 

350 

POR LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO POR E.S.E 
HOSPITAL DE LA VEGA CONTRA LA RESOLUCIÓN NO. 023 DEL 19/12/2023 EXPEDIDA POR 
LA LIQUIDADORA DE LA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD ECOOPSOS EPS SAS EN 
LIQUIDACIÓN 

26/04/2024 

351 
POR LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO POR MEDIFACA 
IPS SAS CONTRA LA RESOLUCIÓN NO. 023 DEL 19/12/2023 EXPEDIDA POR LA LIQUIDADORA 
DE LA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD ECOOPSOS EPS SAS EN LIQUIDACIÓN 

26/04/2024 

352 

POR LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO POR EMPRESA 
ASOCIATIVA DE TRABAJO MULTIASISTIR CONTRA LA RESOLUCIÓN NO. 023 DEL 19/12/2023 
EXPEDIDA POR LA LIQUIDADORA DE LA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD ECOOPSOS EPS 
SAS EN LIQUIDACIÓN 

26/04/2024 

353 

POR LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO POR CLINICA 
BELO HORIZONTE SAS CONTRA LA RESOLUCIÓN NO. 023 DEL 19/12/2023 EXPEDIDA POR 
LA LIQUIDADORA DE LA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD ECOOPSOS EPS SAS EN 
LIQUIDACIÓN 

26/04/2024 

354 

POR LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO POR EMPRESA 
SOCIAL DEL ESTADO HOSPITAL UNIVERSITARIO ERASMO MEOZ CONTRA LA RESOLUCIÓN 
NO. 023 DEL 19/12/2023 EXPEDIDA POR LA LIQUIDADORA DE LA EMPRESA PROMOTORA DE 
SALUD ECOOPSOS EPS SAS EN LIQUIDACIÓN 

26/04/2024 

355 
POR LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO POR AVIDANTI 
S.A.S CONTRA LA RESOLUCIÓN NO. 023 DEL 19/12/2023 EXPEDIDA POR LA LIQUIDADORA 
DE LA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD ECOOPSOS EPS SAS EN LIQUIDACIÓN 

26/04/2024 

356 

POR LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO POR CLINICA 
EUSALUD MATERNO INFANTIL CONTRA LA RESOLUCIÓN NO. 023 DEL 19/12/2023 EXPEDIDA 
POR LA LIQUIDADORA DE LA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD ECOOPSOS EPS SAS EN 
LIQUIDACIÓN 

26/04/2024 

357 

POR LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO POR HOSPITAL 
LOCAL VITO FASAEL GUTIERREZ PEDRAZA ESE CONTRA LA RESOLUCIÓN NO. 023 DEL 
19/12/2023 EXPEDIDA POR LA LIQUIDADORA DE LA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD 
ECOOPSOS EPS SAS EN LIQUIDACIÓN 

26/04/2024 

358 

POR LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO POR 
FUNDACION LA LUZ - CENTRO NACIONAL PARA EL TRATAMIENTO DE LA DROGADICCION 
CONTRA LA RESOLUCIÓN NO. 023 DEL 19/12/2023 EXPEDIDA POR LA LIQUIDADORA DE LA 
EMPRESA PROMOTORA DE SALUD ECOOPSOS EPS SAS EN LIQUIDACIÓN 

26/04/2024 
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359 

POR LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO POR EMPRESA 
SOCIAL DEL ESTADO HOSPITAL LAURA PERDOMO DE GARCIA CONTRA LA RESOLUCIÓN 
NO. 023 DEL 19/12/2023 EXPEDIDA POR LA LIQUIDADORA DE LA EMPRESA PROMOTORA DE 
SALUD ECOOPSOS EPS SAS EN LIQUIDACIÓN 

26/04/2024 

360 

POR LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO POR SOCIEDAD 
CLINICA EMCOSALUD SA CONTRA LA RESOLUCIÓN NO. 023 DEL 19/12/2023 EXPEDIDA POR 
LA LIQUIDADORA DE LA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD ECOOPSOS EPS SAS EN 
LIQUIDACIÓN 

26/04/2024 

361 

POR LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO POR EMPRESA 
SOCIAL DEL ESTADO NUESTRA SEÑORA DEL CARMEN DE SANTA MARIA HUILA CONTRA LA 
RESOLUCIÓN NO. 023 DEL 19/12/2023 EXPEDIDA POR LA LIQUIDADORA DE LA EMPRESA 
PROMOTORA DE SALUD ECOOPSOS EPS SAS EN LIQUIDACIÓN 

26/04/2024 

362 

POR LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO POR ESE 
HOSPITAL SAN ROQUE DE TERUEL CONTRA LA RESOLUCIÓN NO. 023 DEL 19/12/2023 
EXPEDIDA POR LA LIQUIDADORA DE LA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD ECOOPSOS EPS 
SAS EN LIQUIDACIÓN 

26/04/2024 

363 

POR LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO POR ESE SANTA 
ROSA DE LIMA PAICOL CONTRA LA RESOLUCIÓN NO. 023 DEL 19/12/2023 EXPEDIDA POR 
LA LIQUIDADORA DE LA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD ECOOPSOS EPS SAS EN 
LIQUIDACIÓN 

26/04/2024 

364 

POR LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO POR ESE 
HOSPITAL LUIS ANTONIO MOJICA CONTRA LA RESOLUCIÓN NO. 023 DEL 19/12/2023 
EXPEDIDA POR LA LIQUIDADORA DE LA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD ECOOPSOS EPS 
SAS EN LIQUIDACIÓN 

26/04/2024 

365 

POR LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO POR ESE 
HOSPITAL DEL PERPETUO SOCORRO DE VILLAVIEJA CONTRA LA RESOLUCIÓN NO. 023 DEL 
19/12/2023 EXPEDIDA POR LA LIQUIDADORA DE LA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD 
ECOOPSOS EPS SAS EN LIQUIDACIÓN 

26/04/2024 

366 

POR LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO POR CIUDAD 
SALUD COLOMBIA SAS CONTRA LA RESOLUCIÓN NO. 023 DEL 19/12/2023 EXPEDIDA POR 
LA LIQUIDADORA DE LA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD ECOOPSOS EPS SAS EN 
LIQUIDACIÓN 

26/04/2024 

367 

POR LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO POR HOSPITAL 
UNIVERSITARIO SAN IGNACIO CONTRA LA RESOLUCIÓN NO. 023 DEL 19/12/2023 EXPEDIDA 
POR LA LIQUIDADORA DE LA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD ECOOPSOS EPS SAS EN 
LIQUIDACIÓN 

26/04/2024 

368 

POR LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO POR ESE 
HOSPITAL SAN ANTONIO DE GUATAVITA CONTRA LA RESOLUCIÓN NO. 023 DEL 19/12/2023 
EXPEDIDA POR LA LIQUIDADORA DE LA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD ECOOPSOS EPS 
SAS EN LIQUIDACIÓN 

26/04/2024 

369 

POR LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO POR E.S.E 
HOSPITAL SANTA ROSA DE TENJO CONTRA LA RESOLUCIÓN NO. 023 DEL 19/12/2023 
EXPEDIDA POR LA LIQUIDADORA DE LA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD ECOOPSOS EPS 
SAS EN LIQUIDACIÓN 

26/04/2024 

370 

POR LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO POR EMPRESA 
SOCIAL DEL ESTADO HOSPITAL EMIRO QUINTERO CAÑIZARES CONTRA LA RESOLUCIÓN 
NO. 023 DEL 19/12/2023 EXPEDIDA POR LA LIQUIDADORA DE LA EMPRESA PROMOTORA DE 
SALUD ECOOPSOS EPS SAS EN LIQUIDACIÓN 

26/04/2024 

371 

POR LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO POR HOSPITAL 
SAN VICENTE DE PAUL CONTRA LA RESOLUCIÓN NO. 023 DEL 19/12/2023 EXPEDIDA POR 
LA LIQUIDADORA DE LA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD ECOOPSOS EPS SAS EN 
LIQUIDACIÓN 

26/04/2024 

372 

POR LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO POR HOSPITAL 
PABLO TOBON URIBE CONTRA LA RESOLUCIÓN NO. 023 DEL 19/12/2023 EXPEDIDA POR LA 
LIQUIDADORA DE LA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD ECOOPSOS EPS SAS EN 
LIQUIDACIÓN 

26/04/2024 

373 

POR LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO POR ESE 
HOSPITAL MANUEL URIBE ANGEL CONTRA LA RESOLUCIÓN NO. 023 DEL 19/12/2023 
EXPEDIDA POR LA LIQUIDADORA DE LA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD ECOOPSOS EPS 
SAS EN LIQUIDACIÓN 

26/04/2024 
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374 

POR LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO POR ESE 
HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS DEL MUNICIPIO DE SONSON - ANTIOQUIA CONTRA LA 
RESOLUCIÓN NO. 023 DEL 19/12/2023 EXPEDIDA POR LA LIQUIDADORA DE LA EMPRESA 
PROMOTORA DE SALUD ECOOPSOS EPS SAS EN LIQUIDACIÓN 

26/04/2024 

375 

POR LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO POR E.S.E 
HOSPITAL SAN RAFAEL DE ITAGÜI CONTRA LA RESOLUCIÓN NO. 023 DEL 19/12/2023 
EXPEDIDA POR LA LIQUIDADORA DE LA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD ECOOPSOS EPS 
SAS EN LIQUIDACIÓN 

26/04/2024 

376 

POR LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO POR ESE 
HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS CONTRA LA RESOLUCIÓN NO. 023 DEL 19/12/2023 EXPEDIDA 
POR LA LIQUIDADORA DE LA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD ECOOPSOS EPS SAS EN 
LIQUIDACIÓN 

26/04/2024 

377 

POR LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO POR ESE 
HOSPITAL SANTA TERESA TESALIA CONTRA LA RESOLUCIÓN NO. 023 DEL 19/12/2023 
EXPEDIDA POR LA LIQUIDADORA DE LA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD ECOOPSOS EPS 
SAS EN LIQUIDACIÓN 

26/04/2024 

378 

POR LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO POR ESE 
HOSPITAL MUNICIPAL SAN ANTONIO CONTRA LA RESOLUCIÓN NO. 023 DEL 19/12/2023 
EXPEDIDA POR LA LIQUIDADORA DE LA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD ECOOPSOS EPS 
SAS EN LIQUIDACIÓN 

26/04/2024 

379 

POR LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO POR HOSPITAL 
SUSANA LOPEZ DE VALENCIA E.S.E. CONTRA LA RESOLUCIÓN NO. 023 DEL 19/12/2023 
EXPEDIDA POR LA LIQUIDADORA DE LA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD ECOOPSOS EPS 
SAS EN LIQUIDACIÓN 

26/04/2024 

380 

POR LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO POR E.S.E. 
HOSPITAL JOSE CAYETANO VASQUEZ CONTRA LA RESOLUCIÓN NO. 023 DEL 19/12/2023 
EXPEDIDA POR LA LIQUIDADORA DE LA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD ECOOPSOS EPS 
SAS EN LIQUIDACIÓN 

26/04/2024 

381 

POR LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO POR ESE 
HOSPITAL EL SALVADOR UBATE CONTRA LA RESOLUCIÓN NO. 023 DEL 19/12/2023 
EXPEDIDA POR LA LIQUIDADORA DE LA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD ECOOPSOS EPS 
SAS EN LIQUIDACIÓN 

26/04/2024 

382 

POR LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO POR EMPRESA 
SOCIAL DEL ESTADO HOSPITAL REGIONAL DE GARCIA ROVIRA CONTRA LA RESOLUCIÓN 
NO. 023 DEL 19/12/2023 EXPEDIDA POR LA LIQUIDADORA DE LA EMPRESA PROMOTORA DE 
SALUD ECOOPSOS EPS SAS EN LIQUIDACIÓN 

26/04/2024 

383 

POR LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO POR CLINICA 
SANTA TERESITA DEL NIÑO JESUS CONTRA LA RESOLUCIÓN NO. 023 DEL 19/12/2023 
EXPEDIDA POR LA LIQUIDADORA DE LA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD ECOOPSOS EPS 
SAS EN LIQUIDACIÓN 

26/04/2024 

384 

POR LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO POR HENDRY 
JONHNY JIMENEZ LIZARAZO CONTRA LA RESOLUCIÓN NO. 023 DEL 19/12/2023 EXPEDIDA 
POR LA LIQUIDADORA DE LA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD ECOOPSOS EPS SAS EN 
LIQUIDACIÓN 

26/04/2024 

385 

POR LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO POR YUHARCY 
MANRIQUE ESQUIVEL CONTRA LA RESOLUCIÓN NO. 023 DEL 19/12/2023 EXPEDIDA POR LA 
LIQUIDADORA DE LA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD ECOOPSOS EPS SAS EN 
LIQUIDACIÓN 

26/04/2024 

386 

POR LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO POR JENY 
PAOLA ANAYA ALARCON CONTRA LA RESOLUCIÓN NO. 023 DEL 19/12/2023 EXPEDIDA POR 
LA LIQUIDADORA DE LA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD ECOOPSOS EPS SAS EN 
LIQUIDACIÓN 

26/04/2024 

387 

POR LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO POR ROSALBA 
VASQUEZ MARIN CONTRA LA RESOLUCIÓN NO. 023 DEL 19/12/2023 EXPEDIDA POR LA 
LIQUIDADORA DE LA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD ECOOPSOS EPS SAS EN 
LIQUIDACIÓN 

26/04/2024 

388 

POR LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO POR MARIA 
CLAUDIA BARRETO GARZON CONTRA LA RESOLUCIÓN NO. 023 DEL 19/12/2023 EXPEDIDA 
POR LA LIQUIDADORA DE LA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD ECOOPSOS EPS SAS EN 
LIQUIDACIÓN 

26/04/2024 
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389 

POR LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO POR MARILU 
DIAZ TRUJILLO CONTRA LA RESOLUCIÓN NO. 023 DEL 19/12/2023 EXPEDIDA POR LA 
LIQUIDADORA DE LA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD ECOOPSOS EPS SAS EN 
LIQUIDACIÓN 

26/04/2024 

390 

POR LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO POR NUBIA 
SOLANYI SARMIENTO JIMENEZ CONTRA LA RESOLUCIÓN NO. 023 DEL 19/12/2023 EXPEDIDA 
POR LA LIQUIDADORA DE LA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD ECOOPSOS EPS SAS EN 
LIQUIDACIÓN 

26/04/2024 

391 

POR LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO POR LIGIA INES 
MUÑOZ RENDON CONTRA LA RESOLUCIÓN NO. 023 DEL 19/12/2023 EXPEDIDA POR LA 
LIQUIDADORA DE LA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD ECOOPSOS EPS SAS EN 
LIQUIDACIÓN 

26/04/2024 

392 

POR LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO POR MONICA 
MARCELA RODRIGUEZ CALDERON CONTRA LA RESOLUCIÓN NO. 023 DEL 19/12/2023 
EXPEDIDA POR LA LIQUIDADORA DE LA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD ECOOPSOS EPS 
SAS EN LIQUIDACIÓN 

26/04/2024 

393 

POR LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO POR KAREN 
YAZMIN LEYTON CRUZ CONTRA LA RESOLUCIÓN NO. 023 DEL 19/12/2023 EXPEDIDA POR 
LA LIQUIDADORA DE LA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD ECOOPSOS EPS SAS EN 
LIQUIDACIÓN 

26/04/2024 

394 

POR LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO POR SANDRA 
MILENA SIERRA GOMEZ CONTRA LA RESOLUCIÓN NO. 023 DEL 19/12/2023 EXPEDIDA POR 
LA LIQUIDADORA DE LA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD ECOOPSOS EPS SAS EN 
LIQUIDA 

26/04/2024 

395 

POR LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO POR LEIDY 
JOHANNA RUBIANO BELTRAN CONTRA LA RESOLUCIÓN NO. 023 DEL 19/12/2023 EXPEDIDA 
POR LA LIQUIDADORA DE LA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD ECOOPSOS EPS SAS EN 
LIQUIDACIÓN 

26/04/2024 

396 

POR LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO POR PAOLA 
ANDREA PEÑA BEJARANO CONTRA LA RESOLUCIÓN NO. 023 DEL 19/12/2023 EXPEDIDA 
POR LA LIQUIDADORA DE LA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD ECOOPSOS EPS SAS EN 
LIQUIDACIÓN IDENTIFICADA 

26/04/2024 

397 
POR LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO POR MARIA 
CAMILA PEDRAZA GARCIA CONTRA LA RESOLUCIÓN NO. 023 DEL 19/12/2023 EXPEDIDA 
POR LA LIQUIDADORA 

26/04/2024 

398 

POR LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO POR JESSICA 
QUIÑONEZ ROJAS CONTRA LA RESOLUCIÓN NO. 023 DEL 19/12/2023 EXPEDIDA POR LA 
LIQUIDADORA DE LA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD ECOOPSOS EPS SAS EN 
LIQUIDACIÓN 

26/04/2024 

399 

POR LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO POR ANYELA 
CRISTINA RODRIGUEZ RAMIREZ CONTRA LA RESOLUCIÓN NO. 023 DEL 19/12/2023 
EXPEDIDA POR LA LIQUIDADORA DE LA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD ECOOPSOS EPS 
SAS EN LIQUIDACIÓN I 

26/04/2024 

400 

POR LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO POR NATALIA 
LUCELLY DUARTE RODRIGUEZ CONTRA LA RESOLUCIÓN NO. 023 DEL 19/12/2023 EXPEDIDA 
POR LA LIQUIDADORA DE LA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD ECOOPSOS EPS SAS EN 
LIQUIDACIÓN 

26/04/2024 

401 
POR LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO POR ISLEY 
KATHERINE VARON MONTAÑA CONTRA LA RESOLUCIÓN NO. 023 DEL 19/12/2023 EXPEDIDA 
POR LA LIQUIDADORA 

26/04/2024 

402 

POR LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO POR BEATRIZ 
ELENA CABEZAS CO CONTRA LA RESOLUCIÓN NO. 023 DEL 19/12/2023 EXPEDIDA POR LA 
LIQUIDADORA DE LA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD ECOOPSOS EPS SAS EN 
LIQUIDACIÓN 

26/04/2024 

403 

POR LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO POR LURDY 
PAOLA LEIVA CONTRA LA RESOLUCIÓN NO. 023 DEL 19/12/2023 EXPEDIDA POR LA 
LIQUIDADORA DE LA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD ECOOPSOS EPS SAS EN 
LIQUIDACIÓN 

26/04/2024 

404 

POR LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO POR ANA 
GEORGINA GALVIS MORALES CONTRA LA RESOLUCIÓN NO. 023 DEL 19/12/2023 EXPEDIDA 
POR LA LIQUIDADORA DE LA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD ECOOPSOS EPS SAS EN 
LIQUIDACIÓN 

26/04/2024 
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405 

POR LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO POR ANGIE 
LORENA CAMPOS RICO CONTRA LA RESOLUCIÓN NO. 023 DEL 19/12/2023 EXPEDIDA POR 
LA LIQUIDADORA DE LA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD ECOOPSOS EPS SAS EN 
LIQUIDACIÓN 

26/04/2024 

406 

POR LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO POR ANGIE 
NATALIA VERGARA CALDERON CONTRA LA RESOLUCIÓN NO. 023 DEL 19/12/2023 
EXPEDIDA POR LA LIQUIDADORA DE LA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD ECOOPSOS EPS 
SAS EN LIQUIDACIÓN 

26/04/2024 

407 

POR LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO POR ANGIE 
PAOLA GARZON BELTRAN CONTRA LA RESOLUCIÓN NO. 023 DEL 19/12/2023 EXPEDIDA POR 
LA LIQUIDADORA DE LA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD ECOOPSOS EPS SAS EN 
LIQUIDACIÓN 

26/04/2024 

408 

POR LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO POR CLAUDIA 
PATRICIA CHICAIZA MARTINEZ CONTRA LA RESOLUCIÓN NO. 023 DEL 19/12/2023 EXPEDIDA 
POR LA LIQUIDADORA DE LA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD ECOOPSOS EPS SAS EN 
LIQUIDACIÓN 

26/04/2024 

409 

POR LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO POR INGRID 
LILIANA ALVAREZ CONTRA LA RESOLUCIÓN NO. 023 DEL 19/12/2023 EXPEDIDA POR LA 
LIQUIDADORA DE LA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD ECOOPSOS EPS SAS EN 
LIQUIDACIÓN 

26/04/2024 

410 

POR LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO POR LILIBETH 
MARTINEZ CONTRA LA RESOLUCIÓN NO. 023 DEL 19/12/2023 EXPEDIDA POR LA 
LIQUIDADORA DE LA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD ECOOPSOS EPS SAS EN 
LIQUIDACIÓN IDENTIFICADA 

26/04/2024 

411 

POR LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO POR LUZ 
ALVENIS HERRERA VELASCO CONTRA LA RESOLUCIÓN NO. 023 DEL 19/12/2023 EXPEDIDA 
POR LA LIQUIDADORA DE LA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD ECOOPSOS EPS SAS EN 
LIQUIDACIÓN 

26/04/2024 

412 

POR LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO POR MABEL 
CAICEDO GIRALDO CONTRA LA RESOLUCIÓN NO. 023 DEL 19/12/2023 EXPEDIDA POR LA 
LIQUIDADORA DE LA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD ECOOPSOS EPS SAS EN 
LIQUIDACIÓN 

26/04/2024 

413 

POR LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO POR MARIA 
ISAURA RODRIGUEZ CASTRO CONTRA LA RESOLUCIÓN NO. 023 DEL 19/12/2023 EXPEDIDA 
POR LA LIQUIDADORA DE LA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD ECOOPSOS EPS SAS EN 
LIQUIDACIÓN 

26/04/2024 

414 

POR LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO POR MARIBEL 
PEREZ RUIZ CONTRA LA RESOLUCIÓN NO. 023 DEL 19/12/2023 EXPEDIDA POR LA 
LIQUIDADORA DE LA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD ECOOPSOS EPS SAS EN 
LIQUIDACIÓN 

26/04/2024 

415 

POR LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO POR SANDRA 
MILENA SANTOYO CASTAÑEDA CONTRA LA RESOLUCIÓN NO. 023 DEL 19/12/2023 
EXPEDIDA POR LA LIQUIDADORA DE LA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD ECOOPSOS EPS 
SAS EN LIQUIDACIÓN 

26/04/2024 

416 

POR LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO POR SOLEDAD 
URREGO AGUILERA CONTRA LA RESOLUCIÓN NO. 023 DEL 19/12/2023 EXPEDIDA POR LA 
LIQUIDADORA DE LA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD ECOOPSOS EPS SAS EN 
LIQUIDACIÓN 

26/04/2024 

417 

POR LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO POR YOLANDA 
BELTRAN CANTOR CONTRA LA RESOLUCIÓN NO. 023 DEL 19/12/2023 EXPEDIDA POR LA 
LIQUIDADORA DE LA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD ECOOPSOS EPS SAS EN 
LIQUIDACIÓN 

26/04/2024 

418 

POR LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO POR YULIANA 
ALVARADO AGUILERA CONTRA LA RESOLUCIÓN NO. 023 DEL 19/12/2023 EXPEDIDA POR LA 
LIQUIDADORA DE LA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD ECOOPSOS EPS SAS EN 
LIQUIDACIÓN 

26/04/2024 

419 
POR LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO POR MAYRA 
ALEJANDRA VARGAS RODRIGUEZ CONTRA LA RESOLUCIÓN NO. 023 DEL 19/12/2023 
EXPEDIDA POR LA LIQUIDADORA 

26/04/2024 

420 

POR LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO POR ELIZABETH 
SANCHEZ BERMUDEZ CONTRA LA RESOLUCIÓN NO. 023 DEL 19/12/2023 EXPEDIDA POR LA 
LIQUIDADORA DE LA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD ECOOPSOS EPS SAS EN 
LIQUIDACIÓN 

26/04/2024 
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421 

POR LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO POR BIBIANA 
CASTELLANOS TINJACA CONTRA LA RESOLUCIÓN NO. 023 DEL 19/12/2023 EXPEDIDA POR 
LA LIQUIDADORA DE LA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD ECOOPSOS EPS SAS EN 
LIQUIDACIÓN 

26/04/2024 

422 

POR LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO POR CLAUDIA 
LILIANA HERNANDEZ RINCON CONTRA LA RESOLUCIÓN NO. 023 DEL 19/12/2023 EXPEDIDA 
POR LA LIQUIDADORA DE LA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD ECOOPSOS EPS SAS EN 
LIQUIDACIÓN 

26/04/2024 

423 

POR LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO POR JOHANA 
MARITZA OSORIO VER CONTRA LA RESOLUCIÓN NO. 023 DEL 19/12/2023 EXPEDIDA POR LA 
LIQUIDADORA DE LA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD ECOOPSOS EPS SAS EN 
LIQUIDACIÓN 

26/04/2024 

424 

POR LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO POR LEIDY 
YARLEY CAPERA CERQUERA CONTRA LA RESOLUCIÓN NO. 023 DEL 19/12/2023 EXPEDIDA 
POR LA LIQUIDADORA DE LA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD ECOOPSOS EPS SAS EN 
LIQUIDACIÓN 

26/04/2024 

425 

POR LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO POR LICETH 
ANDREA ROMERO MORENO CONTRA LA RESOLUCIÓN NO. 023 DEL 19/12/2023 EXPEDIDA 
POR LA LIQUIDADORA DE LA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD ECOOPSOS EPS SAS EN 
LIQUIDACIÓN 

26/04/2024 

426 

POR LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO POR LUZ MERY 
RINCON MARTINEZ CONTRA LA RESOLUCIÓN NO. 023 DEL 19/12/2023 EXPEDIDA POR LA 
LIQUIDADORA DE LA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD ECOOPSOS EPS SAS EN 
LIQUIDACIÓN 

26/04/2024 

427 

POR LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO POR YENI 
XIMENA BERMEO PULIDO CONTRA LA RESOLUCIÓN NO. 023 DEL 19/12/2023 EXPEDIDA POR 
LA LIQUIDADORA DE LA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD ECOOPSOS EPS SAS EN 
LIQUIDACIÓN 

26/04/2024 

428 

POR LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO POR MARITZA 
VARGAS CABRERA CONTRA LA RESOLUCIÓN NO. 023 DEL 19/12/2023 EXPEDIDA POR LA 
LIQUIDADORA DE LA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD ECOOPSOS EPS SAS EN 
LIQUIDACIÓN 

26/04/2024 

429 

POR LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO POR MARIA 
DERLY VALENCIA CHAVEZ CONTRA LA RESOLUCIÓN NO. 023 DEL 19/12/2023 EXPEDIDA 
POR LA LIQUIDADORA DE LA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD ECOOPSOS EPS SAS EN 
LIQUIDACIÓN 

26/04/2024 

430 

POR LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO POR ANDREA 
PAOLA SALDARRIAGA MUÑOZ CONTRA LA RESOLUCIÓN NO. 023 DEL 19/12/2023 EXPEDIDA 
POR LA LIQUIDADORA DE LA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD ECOOPSOS EPS SAS EN 
LIQUIDACIÓN 

26/04/2024 

431 

POR LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO POR NUEVA 
CLINICA SAGRADO CORAZON CONTRA LA RESOLUCIÓN NO. 023 DEL 19/12/2023 EXPEDIDA 
POR LA LIQUIDADORA DE LA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD ECOOPSOS EPS SAS EN 
LIQUIDACIÓN 

26/04/2024 

432 

POR LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO POR LUIS 
FERNANDO CASTRO MAJE CONTRA LA RESOLUCIÓN NO. 023 DEL 19/12/2023 EXPEDIDA 
POR LA LIQUIDADORA DE LA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD ECOOPSOS EPS SAS EN 
LIQUIDACIÓN 

26/04/2024 

433 
POR LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO POR MEDCORE 
S.A.S CONTRA LA RESOLUCIÓN NO. 023 DEL 19/12/2023 EXPEDIDA POR LA LIQUIDADORA 
DE LA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD ECOOPSOS EPS SAS EN LIQUIDACIÓN 

26/04/2024 

434 

POR LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO POR LA 
FUNDACIÓN INSTITUCIÓN PRESTADORA DE SERVICIOS DE SALUD DE LA UNIVERSIDAD DE 
PAMPLONA CONTRA LA RESOLUCIÓN NO. 023 DEL 19/12/2023 EXPEDIDA POR LA 
LIQUIDADORA DE LA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD ECOOPSOS EPS SAS EN 
LIQUIDACIÓN 

26/04/2024 

435 

POR LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO POR 
COMERCIALIZADORA INTERNACIONAL CI PISCICOLA NEW YORK SA CONTRA LA 
RESOLUCIÓN NO. 023 DEL 19/12/2023 EXPEDIDA POR LA LIQUIDADORA DE LA EMPRESA 
PROMOTORA DE SALUD ECOOPSOS EPS SAS EN LIQUIDACIÓN 

26/04/2024 
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436 

POR LA CUAL SE CONFORMA LA JUNTA DE ACREEDORES DE CRÉDITOS A CARGO DE LA 
MASA DE LIQUIDACIÓN DE LA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD ECOOPSOS EPS SAS EN 
LIQUIDACIÓN IDENTIFICADA CON NIT. 901.093.846-0 Y SE REGLAMENTA SU 
FUNCIONAMIENTO 

12/06/2024 

437 

POR LA CUAL SE DETERMINAN, CALIFICAN Y GRADÚAN PROCESOS EJECUTIVOS Y 
COACTIVOS COMO ACREENCIAS A CARGO DE LA MASA LIQUIDATORIA DE LA EMPRESA 
PROMOTORA DE SALUD ECOOPSOS EPS SAS EN LIQUIDACIÓN IDENTIFICADA CON NIT. 
901.093.846-0 

09/07/2024 

438 
POR MEDIO DE LA CUAL ORDENA EL REINTEGRO DE SUMAS DE DINERO ADEUDADAS POR 
CONCEPTO DE ANTICIPOS A FAVOR DE ECOOPSOS EPS S.A.S. EN LIQUIDACIÓN, 
IDENTIFICADA CON NIT. 901.093.846-0. - HOSPITAL SAN JUAN BAUTISTA - 890701459 

18/07/2024 

439 

POR MEDIO DE LA CUAL ORDENA EL REINTEGRO DE SUMAS DE DINERO ADEUDADAS POR 
CONCEPTO DE ANTICIPOS A FAVOR DE ECOOPSOS EPS S.A.S. EN LIQUIDACIÓN, 
IDENTIFICADA CON NIT. 901.093.846-0. - DISTRIBUIDORA COLOMBIANA DE MEDICAMENTOS 
S.A.S - DISCOLMEDICA S.A.S IDENTIFICADA CON NIT 828002423  

18/07/2024 

440 

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE UNA SOLICITUD DE REVOCATORIA DIRECTA EN 
CONTRA DE LA RESOLUCIÓN NO. 33 DEL 26 DE ABRIL DE 2024 EXPEDIDA POR LA 
LIQUIDADORA DE LA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD ECOOPSOS EPS SAS EN 
LIQUIDACIÓN IDENTIFICADA CON NIT. 901.093.846-0 - JUNICAL MEDICAL S.A.S., SOCIEDAD 
IDENTIFICADA CON NIT. 901164974-0 

23/07/2024 

441 

POR MEDIO DE LA CUAL ORDENA EL REINTEGRO DE SUMAS DE DINERO ADEUDADAS POR 
CONCEPTO DE ANTICIPOS A FAVOR DE ECOOPSOS EPS S.A.S. EN LIQUIDACION, 
IDENTIFICADA CON NIT. 901.093.846-0. - MEDICAL LOGISTICS S.A.S. IDENTIFICADO CON NIT 
901.275.259 

25/07/2024 

442 

POR LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO POR LA IPS ESE 
HOSPITAL LA MERCED DE CIUDAD BOLIVAR CONTRA LA RESOLUCIÓN NO. 023 DEL 
19/12/2023 EXPEDIDA POR LA LIQUIDADORA DE LA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD 
ECOOPSOS EPS SAS EN LIQUIDACIÓN 

25/07/2024 

443 

POR LA CUAL SE CALIFICAN Y GRADÚAN ACREENCIAS PRESENTADAS 
EXTEMPORÁNEAMENTE Y SE DETERMINA EL PASIVO CIERTO NO RECLAMADO DE LA 
EMPRESA PROMOTORA DE SALUD ECOOPSOS EPS SAS EN LIQUIDACIÓN IDENTIFICADA 
CON NIT. 901.093.846-0 

31/07/2024 

444 
POR MEDIO DE LA CUAL ORDENA EL REINTEGRO DE SUMAS DE DINERO ADEUDADAS POR 
CONCEPTO DE ANTICIPOS A FAVOR DE ECOOPSOS EPS S.A.S. EN LIQUIDACIÓN, 
IDENTIFICADA CON NIT. 901093846-0. - Y OXIVIVIR ALIANZA MEDICA SAS CON NIT 900768962 

06/08/2024 

445 
POR MEDIO DE LA CUAL ORDENA EL REINTEGRO DE SUMAS DE DINERO ADEUDADAS POR 
CONCEPTO DE ANTICIPOS A FAVOR DE ECOOPSOS EPS S.A.S. EN LIQUIDACION, 
IDENTIFICADA CON NIT. 901.093.846-0. - RED SALUD INTEGRAL IPS S.A.S NIT: 901313049-2 

06/08/2024 

446 

POR MEDIO DE LA CUAL ORDENA EL REINTEGRO DE SUMAS DE DINERO ADEUDADAS POR 
CONCEPTO DE ANTICIPOS A FAVOR DE ECOOPSOS EPS S.A.S. EN LIQUIDACION, 
IDENTIFICADA CON NIT. 901.093.846-0. - CLINICA SAN JUAN DE DIOS LA CEJA IDENTIFICADA 
CON NIT 890905154-1 

06/08/2024 

447 
POR MEDIO DE LA CUAL ORDENA EL REINTEGRO DE SUMAS DE DINERO ADEUDADAS POR 
CONCEPTO DE ANTICIPOS A FAVOR DE ECOOPSOS EPS S.A.S. EN LIQUIDACION, 
IDENTIFICADA CON NIT. 901.093.846-0. - DUMIAN MEDICAL S.A.S. CON NIT 805027743 

16/08/2024 

448 

POR LA CUAL SE RESUELVE RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO CONTRA LA 
RESOLUCIÓN NO. 437 DEL 09/07/2024 EXPEDIDA POR LA LIQUIDADORA DE LA EMPRESA 
PROMOTORA DE SALUD ECOOPSOS EPS SAS EN LIQUIDACIÓN IDENTIFICADA CON NIT. 
901.093.846-0 - SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD CENTRO ORIENTE, 
900959051 

26/08/2024 

449 

POR LA CUAL SE RESUELVE RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO CONTRA LA 
RESOLUCIÓN NO. 437 DEL 09/07/2024 EXPEDIDA POR LA LIQUIDADORA DE LA EMPRESA 
PROMOTORA DE SALUD ECOOPSOS EPS SAS EN LIQUIDACIÓN IDENTIFICADA CON NIT. 
901.093.846-0 - CLINICA MEDILASER S.A.S, 813001952 

26/08/2024 

450 

POR LA CUAL SE RESUELVE RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO CONTRA LA 
RESOLUCIÓN NO. 437 DEL 09/07/2024 EXPEDIDA POR LA LIQUIDADORA DE LA EMPRESA 
PROMOTORA DE SALUD ECOOPSOS EPS SAS EN LIQUIDACIÓN IDENTIFICADA CON NIT. 
901.093.846-0 - HOSPITAL CARDIOVASCULAR DE CUNDINAMARCA SA, 830104627 

26/08/2024 

451 

POR LA CUAL SE RESUELVE RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO CONTRA LA 
RESOLUCIÓN NO. 437 DEL 09/07/2024 EXPEDIDA POR LA LIQUIDADORA DE LA EMPRESA 
PROMOTORA DE SALUD ECOOPSOS EPS SAS EN LIQUIDACIÓN IDENTIFICADA CON NIT. 
901.093.846-0 - UCIS DE COLOMBIA S.A.S. 901.383.010-5 

26/08/2024 
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452 

POR LA CUAL SE RECHAZA EL RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO CONTRA LA 
RESOLUCIÓN NO. 437 DEL 09/07/2024 EXPEDIDA POR LA LIQUIDADORA DE LA EMPRESA 
PROMOTORA DE SALUD ECOOPSOS EPS SAS EN LIQUIDACIÓN IDENTIFICADA CON NIT. 
901.093.846-0 - SOCIEDAD DE OFTALMOLOGÍA Y CIRUGÍA PLÁSTICA DE CÚCUTA S.A. 
900191362 

26/08/2024 

453 

POR LA CUAL SE RESUELVE RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO CONTRA LA 
RESOLUCIÓN NO. 443 DEL 31/07/2024 EXPEDIDA POR LA LIQUIDADORA DE LA EMPRESA 
PROMOTORA DE SALUD ECOOPSOS EPS SAS EN LIQUIDACIÓN IDENTIFICADA CON NIT. 
901.093.846-0 

28/08/2024 

454 

POR LA CUAL SE RESUELVE RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO CONTRA LA 
RESOLUCIÓN NO. 443 DEL 31/07/2024 EXPEDIDA POR LA LIQUIDADORA DE LA EMPRESA 
PROMOTORA DE SALUD ECOOPSOS EPS SAS EN LIQUIDACIÓN IDENTIFICADA CON NIT. 
901.093.846-0 

28/08/2024 

455 

POR LA CUAL SE RESUELVE RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO CONTRA LA 
RESOLUCIÓN NO. 443 DEL 31/07/2024 EXPEDIDA POR LA LIQUIDADORA DE LA EMPRESA 
PROMOTORA DE SALUD ECOOPSOS EPS SAS EN LIQUIDACIÓN IDENTIFICADA CON NIT. 
901.093.846-0 

28/08/2024 

456 

POR LA CUAL SE RESUELVE RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO CONTRA LA 
RESOLUCIÓN NO. 443 DEL 31/07/2024 EXPEDIDA POR LA LIQUIDADORA DE LA EMPRESA 
PROMOTORA DE SALUD ECOOPSOS EPS SAS EN LIQUIDACIÓN IDENTIFICADA CON NIT. 
901.093.846-0 

28/08/2024 

457 

POR LA CUAL SE RESUELVE RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO CONTRA LA 
RESOLUCIÓN NO. 443 DEL 31/07/2024 EXPEDIDA POR LA LIQUIDADORA DE LA EMPRESA 
PROMOTORA DE SALUD ECOOPSOS EPS SAS EN LIQUIDACIÓN IDENTIFICADA CON NIT. 
901.093.846-0 

28/08/2024 

458 

POR LA CUAL SE RESUELVE RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO CONTRA LA 
RESOLUCIÓN NO. 443 DEL 31/07/2024 EXPEDIDA POR LA LIQUIDADORA DE LA EMPRESA 
PROMOTORA DE SALUD ECOOPSOS EPS SAS EN LIQUIDACIÓN IDENTIFICADA CON NIT. 
901.093.846-0 

28/08/2024 

459 

POR LA CUAL SE RESUELVE RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO CONTRA LA 
RESOLUCIÓN NO. 443 DEL 31/07/2024 EXPEDIDA POR LA LIQUIDADORA DE LA EMPRESA 
PROMOTORA DE SALUD ECOOPSOS EPS SAS EN LIQUIDACIÓN IDENTIFICADA CON NIT. 
901.093.846-0 

28/08/2024 

460 

POR LA CUAL SE RESUELVE RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO CONTRA LA 
RESOLUCIÓN NO. 443 DEL 31/07/2024 EXPEDIDA POR LA LIQUIDADORA DE LA EMPRESA 
PROMOTORA DE SALUD ECOOPSOS EPS SAS EN LIQUIDACIÓN IDENTIFICADA CON NIT. 
901.093.846-0 

28/08/2024 

461 

POR LA CUAL SE RESUELVE RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO CONTRA LA 
RESOLUCIÓN NO. 443 DEL 31/07/2024 EXPEDIDA POR LA LIQUIDADORA DE LA EMPRESA 
PROMOTORA DE SALUD ECOOPSOS EPS SAS EN LIQUIDACIÓN IDENTIFICADA CON NIT. 
901.093.846-0 

28/08/2024 

462 

POR LA CUAL SE RESUELVE RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO CONTRA LA 
RESOLUCIÓN NO. 443 DEL 31/07/2024 EXPEDIDA POR LA LIQUIDADORA DE LA EMPRESA 
PROMOTORA DE SALUD ECOOPSOS EPS SAS EN LIQUIDACIÓN IDENTIFICADA CON NIT. 
901.093.846-0 

28/08/2024 

463 

POR LA CUAL SE RESUELVE RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO CONTRA LA 
RESOLUCIÓN NO. 443 DEL 31/07/2024 EXPEDIDA POR LA LIQUIDADORA DE LA EMPRESA 
PROMOTORA DE SALUD ECOOPSOS EPS SAS EN LIQUIDACIÓN IDENTIFICADA CON NIT. 
901.093.846-0 

28/08/2024 

464 

POR LA CUAL SE RESUELVE RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO CONTRA LA 
RESOLUCIÓN NO. 443 DEL 31/07/2024 EXPEDIDA POR LA LIQUIDADORA DE LA EMPRESA 
PROMOTORA DE SALUD ECOOPSOS EPS SAS EN LIQUIDACIÓN IDENTIFICADA CON NIT. 
901.093.846-0 

28/08/2024 

465 

POR LA CUAL SE RESUELVE RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO CONTRA LA 
RESOLUCIÓN NO. 443 DEL 31/07/2024 EXPEDIDA POR LA LIQUIDADORA DE LA EMPRESA 
PROMOTORA DE SALUD ECOOPSOS EPS SAS EN LIQUIDACIÓN IDENTIFICADA CON NIT. 
901.093.846-0 

28/08/2024 

466 

POR LA CUAL SE RESUELVE RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO CONTRA LA 
RESOLUCIÓN NO. 443 DEL 31/07/2024 EXPEDIDA POR LA LIQUIDADORA DE LA EMPRESA 
PROMOTORA DE SALUD ECOOPSOS EPS SAS EN LIQUIDACIÓN IDENTIFICADA CON NIT. 
901.093.846-0 

28/08/2024 
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467 

POR LA CUAL SE RESUELVE RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO CONTRA LA 
RESOLUCIÓN NO. 443 DEL 31/07/2024 EXPEDIDA POR LA LIQUIDADORA DE LA EMPRESA 
PROMOTORA DE SALUD ECOOPSOS EPS SAS EN LIQUIDACIÓN IDENTIFICADA CON NIT. 
901.093.846-0 

28/08/2024 

468 

POR LA CUAL SE RESUELVE RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO CONTRA LA 
RESOLUCIÓN NO. 443 DEL 31/07/2024 EXPEDIDA POR LA LIQUIDADORA DE LA EMPRESA 
PROMOTORA DE SALUD ECOOPSOS EPS SAS EN LIQUIDACIÓN IDENTIFICADA CON NIT. 
901.093.846-0 

28/08/2024 

469 

POR LA CUAL SE RESUELVE RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO CONTRA LA 
RESOLUCIÓN NO. 443 DEL 31/07/2024 EXPEDIDA POR LA LIQUIDADORA DE LA EMPRESA 
PROMOTORA DE SALUD ECOOPSOS EPS SAS EN LIQUIDACIÓN IDENTIFICADA CON NIT. 
901.093.846-0 

28/08/2024 

470 

POR LA CUAL SE RESUELVE RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO CONTRA LA 
RESOLUCIÓN NO. 443 DEL 31/07/2024 EXPEDIDA POR LA LIQUIDADORA DE LA EMPRESA 
PROMOTORA DE SALUD ECOOPSOS EPS SAS EN LIQUIDACIÓN IDENTIFICADA CON NIT. 
901.093.846-0 

28/08/2024 

471 

POR MEDIO DE LA CUAL ORDENA EL REINTEGRO DE SUMAS DE DINERO ADEUDADAS POR 
CONCEPTO DE ANTICIPOS A FAVOR DE ECOOPSOS EPS S.A.S. EN LIQUIDACION, 
IDENTIFICADA CON NIT. 901093846-0. - HOSPITAL SAN ANTONIO DE GUATAVITA 
IDENTIFICADO CON NIT 860035447-1 

13/09/2024 

472 

POR MEDIO DE LA CUAL ORDENA EL REINTEGRO DE SUMAS DE DINERO ADEUDADAS POR 
CONCEPTO DE ANTICIPOS A FAVOR DE ECOOPSOS EPS S.A.S. EN LIQUIDACIÓN, 
IDENTIFICADA CON NIT. 901.093.846-0. - VITAL MEDICAL CARE SOCIEDAD POR ACCIONES 
SIMPLIFICADA IDENTIFICADA CON NIT 900.307.987 

13/09/2024 

473 
POR MEDIO DE LA CUAL ORDENA EL REINTEGRO DE SUMAS DE DINERO ADEUDADAS POR 
CONCEPTO DE ANTICIPOS A FAVOR DE ECOOPSOS EPS S.A.S. EN LIQUIDACION, 
IDENTIFICADA CON NIT. 901093846-0. - PSQ SAS IDENTIFICADO CON NIT 900536325-4  

13/09/2024 

474 

POR MEDIO DE LA CUAL ORDENA EL REINTEGRO DE SUMAS DE DINERO ADEUDADAS POR 
CONCEPTO DE ANTICIPOS A FAVOR DE ECOOPSOS EPS S.A.S. EN LIQUIDACIÓN, 
IDENTIFICADA CON NIT. 901.093.846-0. - INSTITUTO DE DIAGNOSTICO MEDICO S.A. 
IDENTIFICADA CON NIT 800.065.396  

13/09/2024 

475 

POR MEDIO DE LA CUAL ORDENA EL REINTEGRO DE SUMAS DE DINERO ADEUDADAS POR 
CONCEPTO DE ANTICIPOS A FAVOR DE ECOOPSOS EPS S.A.S. EN LIQUIDACIÓN, 
IDENTIFICADA CON NIT. 901.093.846-0. - CIUDAD SALUD COLOMBIA IPS SOCIEDAD POR 
ACCIONES SIMPLIFICADA IDENTIFICADA CON NIT 830.114.141 

13/09/2024 

476 

POR MEDIO DE LA CUAL ORDENA EL REINTEGRO DE SUMAS DE DINERO ADEUDADAS POR 
CONCEPTO DE ANTICIPOS A FAVOR DE ECOOPSOS EPS S.A.S. EN LIQUIDACION, 
IDENTIFICADA CON NIT. 901.093.846-0. - EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO E.S.E. CENTRO DE 
SALUD DE TAUSA IDENTIFICADA CON NIT 832.008.321 

13/09/2024 

477 

POR MEDIO DE LA CUAL ORDENA EL REINTEGRO DE SUMAS DE DINERO ADEUDADAS POR 
CONCEPTO DE ANTICIPOS A FAVOR DE ECOOPSOS EPS S.A.S. EN LIQUIDACION, 
IDENTIFICADA CON NIT. 901.093.846-0. - EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO CENTRO DE SALUD 
DE TAUSA – 832008321 

27/09/2024 

478 
POR MEDIO DE LA CUAL ORDENA EL REINTEGRO DE SUMAS DE DINERO ADEUDADAS POR 
CONCEPTO DE ANTICIPOS A FAVOR DE ECOOPSOS EPS S.A.S. EN LIQUIDACIÓN, 
IDENTIFICADA CON NIT. 901.093.846-0. - IPS HOSPITAL MANUEL URIBE ANGEL - 890906347  

27/09/2024 

479 

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE UNA SOLICITUD DE REVOCATORIA DIRECTA EN 
CONTRA DE LA RESOLUCIÓN NO. 251 DEL 26 DE ABRIL DE 2024 Y RESOLUCIÓN NO. 023 DEL 
19 DE DICIEMBRE DE 2023 EXPEDIDAS POR LA LIQUIDADORA DE LA EMPRESA 
PROMOTORA DE SALUD ECOOPSOS EPS SAS EN LIQUIDACIÓN IDENTIFICADA CON NIT. 
901.093.846-0 - OXINET SAS - 901286263 

27/09/2024 

480 

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE UNA SOLICITUD DE REVOCATORIA DIRECTA EN 
CONTRA DE LA RESOLUCIÓN NO. 320 DEL 26 DE ABRIL DE 2024 Y LA RESOLUCIÓN NO. 023 
DEL 19 DE DICIEMBRE DE 2023 EXPEDIDAS POR LA LIQUIDADORA DE LA EMPRESA 
PROMOTORA DE SALUD ECOOPSOS EPS SAS EN LIQUIDACIÓN IDENTIFICADA CON NIT. 
901.093.846-0 - TRANSPORTES FUNDADORES S.A.S. - 900.183.011 

27/09/2024 

481 

POR MEDIO DE LA CUAL ORDENA EL REINTEGRO DE SUMAS DE DINERO ADEUDADAS POR 
CONCEPTO DE ANTICIPOS A FAVOR DE ECOOPSOS EPS S.A.S. EN LIQUIDACION, 
IDENTIFICADA CON NIT. 901093846-0. - ECONOMÍA Y MEDICINA A SU ALCANCE SAS - 
901184011 

27/09/2024 
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482 

POR LA CUAL SE RECHAZAN POR EXTEMPORÁNEOS RECURSOS DE REPOSICIÓN 
INTERPUESTOS CONTRA LA RESOLUCIÓN NO. 023 DEL 19/12/2023 EXPEDIDA POR LA 
LIQUIDADORA DE LA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD ECOOPSOS EPS SAS EN 
LIQUIDACIÓN IDENTIFICADA CON NIT. 901.093.846-0 

22/10/2024 

483 

POR LA CUAL SE RECHAZA POR IMPROCEDENTE EL RECURSO DE REPOSICIÓN 
INTERPUESTO CONTRA LA RESOLUCIÓN NO. 042 DEL 26/04/2024 EXPEDIDA POR LA 
LIQUIDADORA DE LA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD ECOOPSOS EPS SAS EN 
LIQUIDACIÓN IDENTIFICADA CON NIT. 901.093.846-0 

22/10/2024 

484 

POR LA CUAL SE RECHAZA POR IMPROCEDENTE EL RECURSO DE REPOSICIÓN 
INTERPUESTO CONTRA LA RESOLUCIÓN NO. 051 DEL 26/04/2024 EXPEDIDA POR LA 
LIQUIDADORA DE LA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD ECOOPSOS EPS SAS EN 
LIQUIDACIÓN IDENTIFICADA CON NIT. 901.093.846-0 

22/10/2024 

485 

POR LA CUAL SE RECHAZA POR IMPROCEDENTE EL RECURSO DE REPOSICIÓN 
INTERPUESTO CONTRA LA RESOLUCIÓN NO. 063 DEL 26/04/2024 EXPEDIDA POR LA 
LIQUIDADORA DE LA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD ECOOPSOS EPS SAS EN 
LIQUIDACIÓN IDENTIFICADA CON NIT. 901.093.846-0 

22/10/2024 

486 

POR LA CUAL SE RECHAZA POR IMPROCEDENTE EL RECURSO DE REPOSICIÓN 
INTERPUESTO CONTRA LA RESOLUCIÓN NO. 0372 DEL 26/04/2024 EXPEDIDA POR LA 
LIQUIDADORA DE LA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD ECOOPSOS EPS SAS EN 
LIQUIDACIÓN IDENTIFICADA CON NIT. 901.093.846-0 

22/10/2024 

487 

POR LA CUAL SE RECHAZA POR IMPROCEDENTE EL RECURSO DE REPOSICIÓN 
INTERPUESTO CONTRA LA RESOLUCIÓN NO. 0373 DEL 26/04/2024 EXPEDIDA POR LA 
LIQUIDADORA DE LA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD ECOOPSOS EPS SAS EN 
LIQUIDACIÓN IDENTIFICADA CON NIT. 901.093.846-0 

22/10/2024 

488 

POR LA CUAL SE RECHAZA POR IMPROCEDENTE EL RECURSO DE REPOSICIÓN 
INTERPUESTO CONTRA LA RESOLUCIÓN NO. 0137 DEL 26/04/2024 EXPEDIDA POR LA 
LIQUIDADORA DE LA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD ECOOPSOS EPS SAS EN 
LIQUIDACIÓN IDENTIFICADA CON NIT. 901.093.846-0 

22/10/2024 

489 

POR LA CUAL SE RECHAZA POR IMPROCEDENTE EL RECURSO DE REPOSICIÓN 
INTERPUESTO CONTRA LA RESOLUCIÓN NO. 054 DEL 26/04/2024 EXPEDIDA POR LA 
LIQUIDADORA DE LA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD ECOOPSOS EPS SAS EN 
LIQUIDACIÓN IDENTIFICADA CON NIT. 901.093.846-0 

22/10/2024 

490 

POR LA CUAL SE RECHAZA POR IMPROCEDENTE EL RECURSO DE REPOSICIÓN 
INTERPUESTO CONTRA LA RESOLUCIÓN NO. 0101 DEL 26/04/2024 EXPEDIDA POR LA 
LIQUIDADORA DE LA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD ECOOPSOS EPS SAS EN 
LIQUIDACIÓN IDENTIFICADA CON NIT. 901.093.846-0 

22/10/2024 

491 

POR LA CUAL SE RECHAZA POR IMPROCEDENTE EL RECURSO DE REPOSICIÓN 
INTERPUESTO CONTRA LA RESOLUCIÓN NO. 074 DEL 26/04/2024 EXPEDIDA POR LA 
LIQUIDADORA DE LA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD ECOOPSOS EPS SAS EN 
LIQUIDACIÓN IDENTIFICADA CON NIT. 901.093.846-0 

22/10/2024 

492 

POR LA CUAL SE RECHAZA POR IMPROCEDENTE EL RECURSO DE REPOSICIÓN 
INTERPUESTO CONTRA LA RESOLUCIÓN NO. 0360 DEL 26/04/2024 EXPEDIDA POR LA 
LIQUIDADORA DE LA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD ECOOPSOS EPS SAS EN 
LIQUIDACIÓN IDENTIFICADA CON NIT. 901.093.846-0 

22/10/2024 

493 

POR MEDIO DE LA CUAL ORDENA EL REINTEGRO DE SUMAS DE DINERO ADEUDADAS POR 
CONCEPTO DE ANTICIPOS A FAVOR DE ECOOPSOS EPS S.A.S. EN LIQUIDACION, 
IDENTIFICADA CON NIT. 901.093.846-0. - ESE HOSPITAL SAN ANTONIO DE BURITICA - 
890983843 

22/10/2024 

494 
POR MEDIO DE LA CUAL ORDENA EL REINTEGRO DE SUMAS DE DINERO ADEUDADAS POR 
CONCEPTO DE ANTICIPOS A FAVOR DE ECOOPSOS EPS S.A.S. EN LIQUIDACION, 
IDENTIFICADA CON NIT. 901.093.846-0. - AMBULANCIAS ELITE SAS - 900860838 

24/10/2024 

495 

POR MEDIO DE LA CUAL ORDENA EL REINTEGRO DE SUMAS DE DINERO ADEUDADAS POR 
CONCEPTO DE ANTICIPOS A FAVOR DE ECOOPSOS EPS S.A.S. EN LIQUIDACION, 
IDENTIFICADA CON NIT. 901.093.846-0.- HOSPITAL SAN RAFAEL E.S.E. DE DOLORES TOLIMA 
- 89070058 

25/10/2024 

496 

POR LA CUAL SE RESUELVE UNA SOLICITUD DE REVOCATORIA DIRECTA EN CONTRA DE 
LA RESOLUCIÓN N° 023 DEL 19 DE DICIEMBRE DE 2033 Y RESOLUCIÓN N° 418 DEL 26 DE 
ABRIL DE 2024 EXPEDIDAS POR LA LIQUIDADORA DE LA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD 
ECOOPSOS EPS SAS EN LIQUIDACIÓN IDENTIFICADA CON NIT. 901.093.846-0 - YULIANA 
ALVARADO AGUILERA 1004049038 

28/10/2024 
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497 

POR LA CUAL SE RESUELVE UNA SOLICITUD DE REVOCATORIA DIRECTA EN CONTRA DE 
LA RESOLUCIÓN N° 023 DEL 19 DE DICIEMBRE DE 2023 Y RESOLUCIÓN N° 417 DEL 26 DE 
ABRIL DE 2024 EXPEDIDAS POR LA LIQUIDADORA DE LA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD 
ECOOPSOS EPS SAS EN LIQUIDACIÓN IDENTIFICADA CON NIT. 901.093.846-0 

31/10/2024 

498 

POR LA CUAL SE RESUELVE UNA SOLICITUD DE REVOCATORIA DIRECTA EN CONTRA DE 
LA RESOLUCIÓN N° 023 DEL 19 DE DICIEMBRE DE 2023 Y RESOLUCIÓN N° 415 DEL 26 DE 
ABRIL DE 2024 EXPEDIDAS POR LA LIQUIDADORA DE LA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD 
ECOOPSOS EPS SAS EN LIQUIDACIÓN IDENTIFICADA CON NIT. 901.093.846-0 

31/10/2024 

499 

POR LA CUAL SE RESUELVE UNA SOLICITUD DE REVOCATORIA DIRECTA EN CONTRA DE 
LA RESOLUCION N°023 DEL 19 DE DICIEMBRE DE 2023 Y RESOLUCION N° 416 DEL 26 DE 
ABRIL DE 2024 EXPEDIDAS POR LA LIQUIDADORA DE LA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD 
ECOOPSOS EPS SAS EN LIQUIDACIÓN IDENTIFICADA CON NIT. 901.093.846-0 

31/10/2024 

500 

POR LA CUAL SE RESUELVE UNA SOLICITUD DE REVOCATORIA DIRECTA EN CONTRA DE 
LA RESOLUCIÓN N° 023 DEL 19 DE DICIEMBRE DE 2023 Y RESOLUCIÓN N° 407 DEL 26 DE 
ABRIL DE 2024 EXPEDIDAS POR LA LIQUIDADORA DE LA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD 
ECOOPSOS EPS SAS EN LIQUIDACIÓN IDENTIFICADA CON NIT. 901.093.846-0 

31/10/2024 

501 

POR LA CUAL SE RECHAZA POR EXTEMPORÁNEO EL RECURSO DE REPOSICIÓN 
INTERPUESTO CONTRA LA RESOLUCIÓN NO. 0438 DEL 17/07/2024 EXPEDIDA POR LA 
LIQUIDADORA DE LA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD ECOOPSOS EPS SAS EN 
LIQUIDACIÓN IDENTIFICADA CON NIT. 901.093.846-0 

11/06/2024 

502 

POR LA CUAL SE RESUELVE UNA SOLICITUD DE REVOCATORIA DIRECTA EN CONTRA DE 
LA RESOLUCION N°023 DEL 19 DE DICIEMBRE DE 2023 Y RESOLUCION N° 394 DEL 26 DE 
ABRIL DE 2024 EXPEDIDAS POR LA LIQUIDADORA DE LA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD 
ECOOPSOS EPS SAS EN LIQUIDACIÓN IDENTIFICADA CON NIT. 901.093.846-0 

11/07/2024 

503 

POR LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO CONTRA LA 
RESOLUCIÓN NO. 0446 DEL 06/08/2024 EXPEDIDA POR LA LIQUIDADORA DE LA EMPRESA 
PROMOTORA DE SALUD ECOOPSOS EPS SAS EN LIQUIDACIÓN IDENTIFICADA CON NIT. 
901.093.846-0 

20/11/2024 

504 
POR MEDIO DE LA CUAL ORDENA EL REINTEGRO DE SUMAS DE DINERO ADEUDADAS POR 
CONCEPTO DE ANTICIPOS A FAVOR DE ECOOPSOS EPS S.A.S. EN LIQUIDACION, 
IDENTIFICADA CON NIT. 901093846-0. GARCIA CARDENAS MARIA ESMERALDA NIT 52295211 

27/11/2024 

505 
POR MEDIO DE LA CUAL SE ADOPTA EL COMITÉ INTERNO DE ARCHIVO DE ECOOPSOS EPS 
EN LIQUIDACIÓN 

27/11/2024 

506 

POR LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO CONTRA LA 
RESOLUCIÓN No. 0494 DEL 23/10/2024 EXPEDIDA POR LA LIQUIDADORA DE LA EMPRESA 
PROMOTORA DE SALUD ECOOPSOS EPS SAS EN LIQUIDACIÓN IDENTIFICADA CON NIT. 
901.093.846-0.  - AMBULANCIAS ELITE SAS - 900860838 

28/11/2024 

507 

POR LA CUAL SE CORRIGE UN ERROR FORMAL CONTENIDO EN LA RESOLUCIÓN No. 0506 
DEL 28/11/2024 EXPEDIDA POR LA LIQUIDADORA DE LA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD 
ECOOPSOS EPS SAS EN LIQUIDACIÓN IDENTIFICADA CON NIT. 901.093.846-0.  - 
AMBULANCIAS ELITE SAS - 900860838 

05/12/2024 

508 
POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA EL REINTEGRO DE SUMAS DE DINERO ADEUDADAS 
POR CONCEPTO DE ANTICIPOS A FAVOR DE ECOOPSOS EPS S.A.S. EN LIQUIDACION 
SANATORIO AGUA DE DIOS 

27/12/2024 

509 
POR MEDIO DE LA CUAL ORDENA EL REINTEGRO DE SUMAS DE DINERO ADEUDADAS POR 
CONCEPTO DE ANTICIPOS A FAVOR DE ECOOPSOS EPS S.A.S. EN LIQUIDACION HOSPITAL 
GRANJA INTEGRAL ESE 

27/12/2024 

510 
POR MEDIO DE LA CUAL ORDENA EL REINTEGRO DE SUMAS DE DINERO ADEUDADAS POR 
CONCEPTO DE ANTICIPOS A FAVOR DE ECOOPSOS EPS S.A.S. EN LIQUIDACIÓN CLINICA 
PROSEGUIR 

30/12/2024 
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1.2.7. Aprobación del cronograma de actividades de la EMPRESA PROMOTORA DE 
SALUD ECOOPSOS EPS SAS EN LIQUIDACION por parte de la Superintendencia 
Nacional de Salud 

 
De conformidad con las disposiciones establecidas en la Resolución 2023320030002332-6 del 
12 de abril de 2023 referente a la presentación de informes, como parte del informe preliminar, 
se ordena la implementación del plan de trabajo; el cual se remitió a la Superintendencia Nacional 
de Salud, adjuntando el cronograma de actividades propuesto para llevar a cabo por parte de la 
Empresa Promotora de Salud ECOOPSOS EPS SAS EN LIQUIDACIÓN proceso liquidatorio de 
la entidad, para aprobación de este. 
 
El 12 de mayo de 2023, se remite a la Superintendencia Nacional de Salud comunicación con el 
plan de acción incluyendo el cronograma de actividades, propuesto por la liquidación. 
 
El 1 de junio de 2023, se remite a la Superintendencia Nacional de Salud reiteración de 
comunicación con el plan de acción incluyendo el cronograma de actividades, propuesto por la 
liquidación; así como también la evidencia de publicación de avisos emplazatorios. 
 
El 10 de julio de 2023 se recibe comunicación de la Superintendencia Nacional de Salud No. 
20231300001127371 mediante la cual esta entidad da respuesta a la presentación del 
cronograma de actividades realizado por ECOOPSOS EPS SAS EN LIQUIDACION. En esta 
comunicación la entidad de vigilancia y control solicita ajustes en el cronograma de actividades 
radicado por la EPS en liquidación. Se remite respuesta por parte de ECOOPSOS EPS SAS EN 
LIQUIDACION el día 18 de julio de 2023 en la cual se envía respuesta y el cronograma propuesto 
con el formato indicado en la comunicación. 
 
El 11 de octubre de 2023 se remite a la Superintendencia Nacional de Salud oficio RAD001010, 
a través del cual se remite cronograma de actividades ajustado de acuerdo con solicitud 
20231300001660901. 
 
El 8 de noviembre de 2023 la Superintendencia Nacional de Salud mediante oficio 
20231300001976531 y posterior a la realización de los ajustes solicitados por el ente de vigilancia 
y control, notifica en el oficio de la referencia la aprobación del cronograma de actividades 
presentado por la EMPRESA PROMOTORA DE SALUD ECOOPSOS EPS SAS EN 
LIQUIDACION. 
 
El 28 de agosto de 2024 mediante comunicado RAD05949 la EPS emite respuesta adjuntando 
modificaciones solicitadas y certificadas por la Contraloría Baker Tilly Colombia a solicitud de la 
Superintendencia Nacional de Salud mediante oficio 20241300001862751. 
 
El 19 de octubre de 2024 mediante comunicado RAD06462 la EPS emite respuesta aclarando 
incidencias en las fechas del cronograma de actividades, de igual manera se certifica por la 
Contraloría Baker Tilly Colombia. Lo anterior a solicitud de la Superintendencia Nacional de Salud 
mediante oficio 20241300002083721. 
 
El 27 de noviembre de 2024 mediante comunicado RAD06908 la EPS emite respuesta realizando 
ajustes en el cronograma de actividades. Lo anterior a solicitud de la Superintendencia Nacional 
de Salud mediante oficio 20241300002478361. 



 

 

 

P á g i n a  100 | 456 

 

 

 

 
 
De igual manera y conforme a lo establecido en la Resolución No. 2023320030002332-6 del 12 
de abril de 2023, la Empresa Promotora de Salud ECOOPSOS EPS SAS EN LIQUIDACION ha 
realizado la remisión del Informe de Gestión que incluye el reporte de la información 
correspondiente a los avances del cronograma de actividades con periodicidad mensual. 
 
A continuación, se describen las actividades establecidas en el cronograma aprobado, así como 
también los avances de cada una de estas con corte a 31 de enero de 2025. 
 

Cód Concepto actividad 

Calificación estándar 
Evaluación y 
seguimiento 

Diciembre de 2023 

Evaluación y 
seguimiento 

Diciembre  de 2024 

Evaluación y 
seguimiento 

Enero de 2025 

% 
actividad  

% 
ponderado 

Porcentaje 
de avance  

% 
ponderado 

Porcentaje 
de avance  

% 
ponderado 

Porcentaje 
de avance  

% 
ponderado 

 

100 INICIO DEL PROCESO 100% 8.33% 100% 8.33% 100% 8.33% 100% 8.33%  

200 ACREENCIAS 100% 20% 31% 6.67% 88% 17.50% 89% 17.88%  

300 ACTIVOS 100% 10% 81% 8.07% 82% 8.17% 82% 8.17%  

400 
LIQUIDACION DE 
CONTRATOS  

100% 8.33% 100% 8.33% 100% 8.33% 100% 8.33%  

500 COBRO DE CARTERA 100% 10% 24% 2.40% 84% 8.40% 87% 8.70%  

600 ARCHIVOS 100% 8.35% 81% 6.76% 100% 8.35% 100% 8.35%  

700 
PROCESOS 
JURIDICOS 

100% 8.33% 59% 4.92% 96% 8.03% 97% 8.11%  

800 
DETERMINACIÓN DEL 
EQUILIBRIO 
FINANCIERO 

100% 8.33% 0% 0.00% 17% 1.39% 17% 1.39%  

900 
TERMINACION DE 
EXISTENCIA LEGAL 

100% 10.00% 0% 0.00% 0% 0.00% 8% 0.80%  

1000 OTRAS ACTIVIDADES 100% 8.33% 0% 0.00% 25% 2.08% 25% 2.08%  

Avance 100.0% 100.0% 47.6% 45.5% 69.1% 70.6% 70.5% 72.1%  

 
 
De acuerdo con el consolidado de información del cronograma de trabajo establecido por la 
Empresa Promotora de Salud ECOOPSOS EPS SAS EN LIQUIDACION, se realizan las 
siguientes precisiones relacionadas con los avances de cada una de las actividades con corte a 
31 de enero  de 2025: 
 

- Actividad 100, Inicio del proceso: relacionada con las subactividades toma de posesión 
de la agente liquidadora, traslado de afiliados, bloqueo de cuentas bancarias, 
cumplimiento de medidas preventivas obligatorias e inventario de activos y pasivos; estas 
actividades fueron realizadas y finalizadas durante el mes de abril de 2023. 
 

- Actividad 200, Acreencias: dentro del proceso de acreencias se plantearon las 
subactividades relacionadas con la publicación de los avisos emplazatorios, la recepción 
y auditoría de cada una de las reclamaciones, la notificación de las resoluciones de 
acreencias, la presentación, resolución y notificación ejecutoria de recursos de reposición, 
auditoría de reclamaciones extemporáneas y declaración del pasivo cierto no reclamado; 
estas actividades se encuentran finalizadas al 100%. Relacionado con la Junta Asesora, 
se realiza la gestión correspondiente que condujo a la conformación de la misma, 
publicando el 12 de junio de 2024 la Resolución 436 que contiene los miembros que la 
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conforman, esta actividad se encuentra parcialmente realizada, en razón a que se 
encuentra pendiente la realización de la reunión periódica de la junta de la masa. Las 
subactividades relacionadas con períodos de pago de acreedores de la masa, así como 
también los relacionados con pasivo cierto no reclamado se encuentran sin ningún 
avance. 

 
- Actividad 300, Activos: dentro de las subactividades, se encuentra el inventario de activos 

e inversiones, posteriormente se procede a convocar y recibir la propuesta de las firmas 
evaluadoras de bienes y se selecciona la firma que realizará la evaluación, para 
posteriormente publicar la Resolución No. 008 que contiene el informe final de avalúo de 
bienes muebles e inmuebles, estas actividades ya han sido culminadas. La subactividad 
relacionada con la venta de activos se encuentra parcialmente avanzada y referente a la 
dada de baja de activos no se ha realizado esta actividad. 

 
- Actividad 400, Liquidación de contratos: relacionado con la liquidación de contratos del 

régimen subsidiado y contributivo, la actividad se encuentra finalizada al 100% en razón 
a que mediante la publicación de la Resolución No.023 calificación y graduación de las 
reclamaciones oportunas de la masa se dan por liquidados los contratos por prestación 
de servicios de salud, teniendo en cuenta que se encuentran calificadas y graduadas las 
reclamaciones presentadas por los prestadores de servicios de salud en virtud de dicha 
relación contractual. 

 
- Actividad 500, Cobro de cartera: se encuentran en esta las subactividades referentes a 

depuración, saneamiento, cobro y recaudo de la cartera por parte de los deudores, se 
encuentra avanzada en el 87%, como parte de los avances se publica la Resolución 
No.003 mediante la cual se adoptan las políticas y procedimientos generales para el 
manejo contable y ejecución del proceso de depuración de los estados contables de la 
EPS en liquidación, así como también se crea el Comité Técnico Contable; esta actividad 
presenta avance continuo durante el proceso liquidatorio. 

 
- Actividad 600, Archivos: relacionada con el archivo documental se encuentra finalizada 

al 100%, se realiza firma de contrato con la firma Grupo Tiedot SAS, a quien se entrega 
el archivo documental recibido por la liquidación para la respectiva conservación, custodia 
y destino de esta documentación, de igual manera se publican los avisos emplazatorios 
correspondientes en el diario El Nuevo Siglo los días 24/07/2023 y 04/08/2023 informando 
a la opinión pública el proceso para la reclamación de historias clínicas de acuerdo a lo 
establecido en la Resolución 839 de 2017. Referente a la entrega de historias clínicas 
laborales de empleados y exempleados la subactividad se encuentra finalizada con la 
entrega al Grupo Tiedot SAS, responsable de realizar la entrega de las mismas. 

 
- Actividad 700, Procesos Jurídicos: relacionado con la actividad en mención se encuentra 

avanzada en el 97%, atendiendo los procesos jurídicos a través de la asignación de un 
apoderado a cada uno de ellos, con el fin de que se realice tanto el estudio como la 
representación de los procesos a favor y/o en contra de la entidad. Así mismo se identifica 
la recuperación de títulos judiciales en un 99% por valores que se tenían congelados. 
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- Actividad 800, Determinación del equilibrio financiero: relacionado con esta actividad se 
presenta avance del 17%, teniendo en cuenta que el cálculo de la determinación del 
equilibrio financiero se realiza de manera semestral. 
 

- Actividad 900, Terminación existencia legal: relacionado con esta actividad se tiene 
presupuestada su ejecución finalizando la etapa de la liquidación; sin embargo, se tiene 
un avance del 8% en la subactividad de rendición de cuentas, debido a que el 15 de enero 
de 2025, se citó a reunión extraordinaria de la Junta Asesora de Acreedores de la Masa, 
en cumplimiento al art 297 del decreto 663 1993, reunión a ser realizada el 6 de febrero 
de 2025. 

 
- Actividad 1000, Otras Actividades: referente a esta actividad se encuentra parcialmente 

ejecutada con el 25%; en esta se encuentra inmersa la subactividad relacionada con 
presentación de informe de rendición de cuentas, del cual se presenta un avance del 25%, 
debido a la presentación y publicación de informe correspondiente a la vigencia 2023. 

 
Con corte al 31 de enero de 2025 a nivel general las actividades planteadas en el cronograma se 
encuentran con un avance del 72%. Es importante señalar que 7 de 10 actividades cuentan con 
avance del 94%, así mismo las 3 actividades restantes, de las cuales se tiene un avance parcial 
se encuentran proyectadas para desarrollarse en abril de 2025. 
 

1.2.8. Indicadores de Gestión de la Empresa Promotora de Salud ECOOPSOS EPS SAS 
EN LIQUIDACION 

 
En cumplimiento a lo establecido en la Resolución 2023320030002332-6 del 12 de abril de 2023, 
Artículo Quinto, Parágrafo Primero, numeral 1. Presentación de Informes, literal 1.1. Informe 
Preliminar, se remite a continuación el resultado de los indicadores de gestión por actividades 
con corte a 31 de enero de 2025: 
 
 

Componente Código Indicador Fórmula 
Tipo de 

Indicador Fuente 
Línea 
Base Meta 

Avance 
31-01-
2025 

C
om

po
ne

nt
e 

Ad
m

in
is

tr
at

iv
o 

1ADM 
Porcentaje de avance 

del cronograma de 
actividades macro 

Sumatoria del promedio de 
actividades macro x peso 

ponderado 
Efectividad 

Cronograma de 
Actividades 

0% 100% 72% 

2ADM 

Porcentaje 
cumplimiento reporte 

informes de gestión del 
agente liquidador 

Número acumulado de 
informes reportados /Total 
de informes por reportar al 

corte * 100 

Efectividad RVCC 0% 100% 100% 

3ADM 
Porcentaje de 

cumplimiento de 
gestión de archivo 

Evaluar plan de trabajo de 
gestión de archivo, 

organización, entrega y 
gestión de historias 
laborales, historias 
clínicas, Provisión 

financiera, entrega en 
custodia por términos de 
ley. Calificar proporcional 

por actividad 

Efectividad 
Informe gestión 

de archivo 
0% 100% 100% 
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Componente Código Indicador Fórmula 
Tipo de 

Indicador Fuente 
Línea 
Base Meta 

Avance 
31-01-
2025 

4ADM 
Provisión de recursos 

para gestión y custodia 
del archivo 

Valor saldo por ejecutar/ 
Valor total de provisión de 
recursos para gestión del 

archivo) * 100 

Efectividad 
Formato FT001. 
Informe gestión 

mensual 
0% 100% 77% 

5ADM 

Porcentaje de historias 
clínicas gestionadas 

de conformidad con la 
Resolución 839 de 

2017 

(Número de historias 
clínicas a las que se les 

aplicó los lineamientos de 
la Resolución 839 de 2017 / 

Número de Historias 
Clínicas en custodia de la 
EPS al inicio del proceso 

liquidatorio) x 100 

Efectividad 
Informe de 
gestión de 

archivo 
0% 100% 100% 

6ADM 

Porcentaje de historias 
laborales entregadas a 
exempleados o Fondos 

de pensiones 

(Número de historial 
laborales entregadas / Total 
de historias por entregar) * 

100 

Efectividad Informe de 
gestión de HC 

0% 100% 100% 

7ADM 

Porcentaje 
cumplimiento 

presentación de 
informe de rendición 
de cuentas parcial y 

final 

(Número de informes 
presentados / informes a 

presentar según el tiempo 
transcurrido de la medida 

especial) *100 

Efectividad 
Informe de 
gestión de 

archivo 
0% 100% 50% 

8ADM 

Cumplimiento de 
requisitos para 

terminación de la 
existencia legal 

(Número de requisitos 
cumplidos / Total requisitos 

a cumplir del proceso 
liquidatorio de acuerdo con 
el marco legal establecido) 

*100 

Efectividad Informe Final 0% 100% 0% 

9ADM 

Porcentaje de 
cumplimiento reporte 

informes de gestión del 
Revisor Fiscal 

(Número acumulado de 
informes reportados / Total 
de informes por reportar al 

corte) *100 

Seguimiento Supercor SNS 0% 100% 100% 

C
om

po
ne

nt
e 

Ju
ríd

ic
o 

1CJ 

Porcentaje de 
respuestas oportunas 
a traslados y 
requerimientos 
efectuados por la 
Superintendencia 
Nacional de Salud 

(Número de respuestas 
oportunas realizadas / 
Número de requerimientos 
y traslados de parte de la 
Superintendencia Nacional 
de Salud) * 100 

Efectividad 

Informe de 
gestión mensual 
Liquidador VS 
Sistema de 
control 
requerimientos 
SNS 

0% 100% 100% 

2CJ 
Porcentaje de 
respuesta de PQR 

(Número de PQR 
respondidas/Total de PQR 
recibidas) *100 
(Acumulado) 

Efectividad 
Informe de 
gestión mensual 
Liquidador 

0% 100% 96% 

3CJ 
Reservas técnicas para 
procesos jurídicos 

(Valor de reservas 
constituidas / cuantía 
estimada por fallos en 
contra) *100 

Efectividad 
Informe de 
gestión mensual 
Liquidador 

0% 100% 0% 

4CJ 
Porcentaje de 
recuperación de títulos 
judiciales 

(Valor recuperado por 
títulos judiciales / Total 
títulos por recuperar) *100 

Efectividad 
Informe de 
gestión mensual 
Liquidador 

0% 100% 100% 

5CJ 

Procesos judiciales 
contestados dentro del 
término legal incluidas 
las acciones de tutela 

(Número de procesos 
gestionados / Total de 
procesos activos) * 100 

Efectividad 

Informe de 
gestión mensual 
Liquidador, 
Archivo 342 CU 

0% 100% 100% 
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Componente Código Indicador Fórmula 
Tipo de 

Indicador Fuente 
Línea 
Base Meta 

Avance 
31-01-
2025 

C
om

po
ne

nt
e 

Té
cn

ic
o 

C
ie

nt
ífi

co
 

1TC Porcentaje de afiliados 
trasladados 

(Número de afiliados 
trasladados / Número de 
usuarios en la BDUA al 
inicio del proceso 
liquidatorio) x 100 

Seguimiento BDUA 0% 100% 100% 

2TC 

Cumplimiento garantía 
de la prestación de 
servicios a afiliados 
con patologías críticas 

(Número de afiliados a los 
que se les garantizó la 
atención en salud / Total de 
afiliados críticos que 
demandaron servicios de 
salud) *100 

Seguimiento 

Centro de 
referencia y 
contrarreferencia 
de la EPS 

0% 100% 100% 

C
om

po
ne

nt
e 

Re
cu

rs
os

 S
al

ud
 

1SA 
Porcentaje de 

realización total de 
activos fijos 

(Valor acumulado de 
realización de activos fijos 
enajenados y en dación en 

pago / Valor total de activos 
fijo por realizar) *100 

(Saldos en libros) 

Efectividad FT012 0% 100% 16% 

2SA 
Porcentaje de 
depuración y 

conciliación de cartera 

Valor depurado / Valor total 
de cartera al inicio del 
proceso liquidatorio 

Gestión FT003 0% 100% 21% 

3SA 
Porcentaje 

recuperación de 
cartera 

(Valor recuperado de 
cuentas por cobrar / Valor 
total cuentas por cobrar al 

inicio del proceso 
liquidatorio) *100 

Efectividad FT003 0% 100% 18% 

4SA 
Porcentaje 

recuperación de 
inversiones 

(Valor acumulado por 
recuperación de 

inversiones / Valor total 
cuenta de inversiones de 
propiedad de la Entidad) 
*100 (Saldos en libros) 

Efectividad FT001 BCE GRAL 0% 100% 0% 

5SA 
Porcentaje pago total 

de acreencias 

(Valor total de acreencias 
pagadas / valor total de 

acreencias reconocidas) 
*100 

Efectividad FT015 0% 100% 0% 

6SA Margen presupuestal 

(Vr gastos acumulados 
causados / Vr ingresos 

acumulados recaudados) 
*100 

Seguimiento FT014 0% 100% 108% 

7SA 
Nivel de capacidad de 

pagos 
(Pasivos Totales / Activos 

Totales) *100 
Seguimiento FT001 BCE GRAL 0% 100% 470% 

8SA 

Porcentaje de uso de 
ingresos totales en el 

pago de gastos 
administrativos sin 

incluir gastos para la 
prestación del servicio 

de salud 

(Valor acumulado de gastos 
administrativos pagados, 
excluidos gastos para la 

prestación del servicio de 
salud / Valor ingresos 

totales recibidos durante el 
proceso liquidatorio) *100 

Seguimiento FT014 0% 100% 68% 

9SA 

Porcentaje de uso de 
ingresos totales en el 

pago de gastos 
administrativos para la 
prestación del servicio 

de salud 

(Valor acumulado de gastos 
administrativos por 

prestación de servicios de 
salud / Valor ingresos 

totales recibidos durante el 
proceso liquidatorio) *100 

Seguimiento FT014 0% 100% 30% 
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Componente Código Indicador Fórmula 
Tipo de 

Indicador Fuente 
Línea 
Base Meta 

Avance 
31-01-
2025 

10SA 
Porcentaje de uso de 
ingresos totales en el 
pago de acreencias 

(Valor acumulado de 
acreencias pagadas / Total 

de ingresos recaudados) 
*100 

Seguimiento FT014 Y FT015 0% 100% 5% 

11SA 
Porcentaje de activos 

bienes muebles 
enajenados 

Valor por venta de bienes 
muebles / Valor avalúo de 

bienes muebles 
determinados para la 

venta) * 100 (Saldos en 
libros) 

Seguimiento FT012 0% 100% 93% 

12SA 
Porcentaje de activos 

bienes inmuebles 
enajenados. 

(Valor por venta de bienes 
inmuebles / Valor avalúo de 

bienes inmuebles 
determinados para la 

venta) * 100 (Saldos en 
libros) 

Seguimiento FT012 0% 100% 16% 

13SA 
Porcentaje de 

reconocimiento de 
acreencias 

(Valor de acreencias 
reconocidas / Valor total de 

acreencias reclamadas) 
*100 

Seguimiento FT015 0% 100% 52% 

14SA 
Porcentaje restitución 
de sumas excluidos de 
la masa con el ADRES 

(Valor de sumas excluidos 
de la masa restituidos al 
ADRES o quien haga sus 
veces / Valor de sumas 

excluidas de la masa 
reconocidas) *100 

Seguimiento FT015 0% 100% 93% 

15SA 
Porcentaje pago de 

sumas excluidos de la 
masa 

(Valor de sumas excluidos 
de la masa pagadas / Valor 
de sumas excluidas de la 
masa reconocidas) *100 

Seguimiento FT015 0% 100% 100% 

16SA 
Porcentaje pagos de 

créditos con cargo a la 
masa. 

(Valor de acreencias de la 
masa pagadas / Total de 
créditos con cargo a la 

masa reconocidos) *100 

Seguimiento FT015 0% 100% 0% 

17SA Porcentaje pagos de 
créditos de clase B 

(Valor de acreencias de 
créditos de prelación B 
pagados / Valor total de 
créditos de prelación B 

reconocidos) *100 

Seguimiento FT015 0% 100% 0% 

18SA 
Porcentaje pagos de 

acreencias laborales. 

(Valor de acreencias 
laborales pagadas / Valor 

total de acreencias 
laborales reconocidas) 

*100 

Seguimiento FT015 0% 100% 0% 

 
 
 
  



 

 

 

P á g i n a  106 | 456 

 

 

 

CAPÍTULO II 

 

2. GASTOS DE ADMINISTRACION POR PRESTACION SERVICIOS DE SALUD 
ENTRE EL 12 Y EL 24 DE ABRIL DE 2023, TRASLADO DE AFILIADOS A EPS 
RECEPTORAS 

 
Teniendo en cuenta que la Superintendencia Nacional de Salud, mediante Resolución No. 
2023320030002332-6 del 12 de abril del 2023, ordenó la toma de posesión inmediata de los 
bienes, haberes y negocios y la intervención forzosa administrativa para liquidar de la EMPRESA 
PROMOTORA DE SALUD ECOOPSOS EPS SAS, identificada con NIT 901.093.846-0; se 
procede a identificar los créditos correspondientes a los gastos de administración (generados 
entre el 12 de abril y el 24 de abril de 2023), dentro de los cuales se tienen identificados los gastos 
por prestaciones de servicios de salud a los afiliados a los afiliados a la EPS hasta el traslado 
efectivo de los mismos: 
 

2.1. Fundamentos legales para gastos de administración 

 
 
DECRETO 2555 DE 2010 1 
ARTÍCULO 9.1.1.1.1 Toma de posesión y medidas preventivas. 
 
(...)  
En todo caso, el representante legal de la entidad objeto de toma de posesión 
podrá realizar los gastos administrativos de que trata el artículo 9.1.3.5.2 del 
presente decreto.". 
 
ARTÍCULO 9.1.3.5.2 Pago de los gastos de administración de la 
liquidación.  
(…) 
Los créditos que se causen durante el curso de la liquidación por concepto de 
salarios, prestaciones sociales y aquellos en los que se incurra para la 
realización o recuperación de activos y aquellos derivados del artículo 
9.1.3.10.1 del presente decreto, se pagarán de preferencia respecto de 
cualquier otro crédito, como gastos de administración de la liquidación. Igual 
tratamiento recibirán las obligaciones por concepto de impuestos, tasas y 
contribuciones siempre y cuando estos afecten la enajenación de los bienes de 
la liquidación, los honorarios profesionales que se causen con ocasión del 
proceso, los pagos a los auxiliares de la justicia y de conformidad con lo 
dispuesto por el literal h) del numeral 9 del artículo 295 del Estatuto Orgánico 
del Sistema Financiero todas las obligaciones que a juicio del Liquidador sean 
necesarias para la conservación de los activos de la entidad intervenida. 
 
En todo caso, el Fondo de Garantías de Instituciones Financieras -FOGAFIN 
podrá señalar mediante instructivos de carácter general todos aquellos gastos 
administrativos que por su naturaleza constituyen gastos de funcionamiento 
(…) 

 

 
1 https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma_pdf.php?i=40032 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma_pdf.php?i=40032
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RESOLUCIÓN No. 2023320030002332-6 DEL 12 DE ABRIL DE 2023, por la cual se ordena 
la liquidación como consecuencia de la toma de posesión a la Empresa Promotora de Salud 
ECOOPSOS EPS S.A.S., indica: 

 
 
(…) 
 
ARTICULO CUARTO. DISPONER que los gastos que ocasione la liquidación 
ordenada en el artículo primero del presente acto administrativo serán a cargo 
de Ecoopsos EPS. 
 
ARTICULO SEXTO. ORDENAR al liquidador de Ecoopsos EPS, dar 
cumplimiento a lo establecido en la Circular Externa 2022130000000055-5 del 
6 de septiembre de 2022 de la Superintendencia nacional de Salud, relacionada 
con los gastos de administración. En consecuencia, los gastos en los que 
incurra la intervenida mientras se surte el traslado de los usuarios como 
consecuencia de la liquidación, se entenderán como gastos de administración. 
(…) 
 
CIRCULAR EXTERNA 2022130000000055-5 DEL 6 DE SEPTIEMBRE DE 
2022 2 , por medio de la cual se dan instrucciones sobre los gastos 
administrativos que por su naturaleza constituyen gastos de funcionamiento: 
(…) 
 
II. INSTRUCCIONES 
 
En las liquidaciones por intervención forzosa administrativa para liquidar 
ordenada por la Superintendencia Nacional de Salud serán gastos 
administrativos los créditos causados con posterioridad a la fecha de inicio de 
la liquidación, asociados y necesarios para la ejecución del proceso o que se 
causen como consecuencia de este. 
 
Siguiendo este criterio, de manera enunciativa, serán considerados gastos 
administrativos de la liquidación: 
 
a) Los créditos originados en servicios de salud prestados entre el inicio de la 
liquidación y el traslado efectivo de los afiliados a las EPS receptoras. 
(…) 

 
Más adelante sobre la prelación se señala: 
 

(…) 
Los gastos administrativos tendrán preferencia para su pago sobre cualquier 
otro crédito y su reconocimiento y pago estarán regidos por los principios de 
austeridad, racionalidad y relación de causalidad con los fines del proceso de 
liquidación; así como con respeto al principio de sostenibilidad previsto en el 
numeral 3.13 del artículo 3 de la Ley 1438 de 2011. 
(…) 

 

 
2  https://docs.supersalud.gov.co/PortalWeb/Juridica/CircularesExterna/20221300000000555.pdf 
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2.2. Comunicaciones sobre gastos de administración de prestación de servicios de 
salud. 

 
De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 1424 del 6 de agosto de 2019 “Por el cual se 
sustituye el Título 11 de la Parte 1 del Libro 2, se modifica el artículo 2.1 .7.11 y se deroga el 
parágrafo del artículo 2.5.2.2.1.5 del Decreto 780 de 2016, Único Reglamentario del Sector Salud 
y Protección Social, en relación con las condiciones para garantizar la continuidad de los afiliados 
de las Entidades Promotoras de Salud (EPS) con orden de liquidación, y en la cual dispuso en su 
artículo 2.1.11.3 el procedimiento de asignación de afiliados. 
  
En ese orden de ideas según lo dispuesto en Resolución 2023320030002332-6 del 12 de abril 
de 2023, por la cual se ordenó la liquidación como consecuencia de la toma de posesión a 
ECOOPSOS EPS S.A.S., garantizó la continuidad de la prestación de servicios de salud entre la 
orden de liquidación y el traslado efectivo de los afiliados a las diferentes Entidades Promotoras 
de Salud, razón por la cual, los costos que esto implicó son asumidos y pagados por el liquidador 
como gastos de administración, de conformidad con lo establecido en la circular externa No. 
2022130000000055-5 DE 2022 expedida por la Superintendencia Nacional de Salud. 

 
Por lo anterior se realizó circularización a prestadores, en el cual se estableció el proceso para la 
radicación de las facturas como gastos administrativos derivados de prestaciones de servicios de 
salud generados entre el 12 al 24 de abril de 2023 por ECOOPSOS EPS S.A.S. 
 
En abril del 2023 se inició la socialización de los gastos de administración, específicamente 
asociados a los servicios médicos generados entre el 12 de abril y el traslado de los afiliados y/o 
beneficiarios a las EPS’S receptoras, según determinación del Ministerio de Salud. Se publica el 
COMUNICADO No. 01 3, definiendo el concepto e indicando el periodo de cobertura: 

 
3 https://ecoopsos.com.co/wp-content/uploads/ecoopsos_comunicado_web_1.pdf 
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Durante el período de traslado y bajo la supervisión permanente de la Superintendencia Nacional 
de Salud a través de funcionarios destinados por la Oficina de Liquidaciones, comenzaron a 
aparecer casos de negación de servicios por parte de algunas IPS’S, se emitió el COMUNICADO 
No. 02 4 , nuevamente definiendo el período de cobertura y la prelación para el pago de 
actividades, procedimientos, intervenciones generadas por el servicio de urgencias, programadas 
o en evolución desde el inicio de la Medida Administrativa y el traslado de los usuarios: 

 
4 https://ecoopsos.com.co/wp-content/uploads/ecoopsos_comunicado_web_2.pdf 
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El Ministerio de Salud certificó el traslado definitivo de los afiliados y beneficiarios con corte 24 
de abril del 2023. Posteriormente se inició el proceso de radicación de acreencias oportunas 
(periodo comprendido entre el 05/05/2023 al 05/06/2023), estableciéndose tres posibilidades de 
presentación de cuentas médicas correspondiente al período facturado (prestación de servicios 
efectivamente realizados), a saber: 

 

• Hasta el 11 de abril de 2023, mediante la radicación de la Acreencia. 

• Entre el 12 y el 23 de abril de 2023 como gasto administrativo 

• A partir del 24 de abril de 2023, otro pagador (EPS’S de traslado) 
 
A fin de aclarar estas fechas y establecer los procedimientos y las vías de radicación, se emitió 
el COMUNICADO No. 04 5: 

 

 
5 https://ecoopsos.com.co/wp-content/uploads/ecoopsos_comunicado_web_4.pdf 
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En mayo de 2023, se emitió el COMUNICADO No. 05 6, ratificando la diferenciación de los 
períodos antes anotados, el procedimiento para facilitar la autorización por servicios prestados 
entre el 12 y el 24 de abril, con el fin de facilitar la radicación de las facturas en el aplicativo 
dispuesto por la EMPRESA PROMOTORA DE SALUD ECOOPSOS EPS S.A.S. EN 
LIQUIDACIÓN, el recordatorio sobre la fecha de expedición correspondiente al año gravable 
2023. 
 

 
6https://ecoopsos.com.co/wp-content/uploads/COMUNICADO-No-5-RECLAMACIONES-X-GASTOS-DE-ADMINISTRACION.pdf 
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De igual forma recuerda sobre el periodo oportuno para presentar reclamaciones ante la 
Liquidada: 

 
No obstante, pese a la información clara y ampliamente difundida, se observó por parte de la EPS 
en Liquidación, la radicación de cuentas de servicios médico-asistenciales, en el aplicativo, como 
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si fueran Gastos de Administración, razón por la cual, se emitió el COMUNICADO No. 06 7, cuya 
justificación quedo dada de la siguiente manera: 

 
(…) 
Queda claro que, en la definición de gastos de administración, se incluyen todas 
aquellas prestaciones de servicios médicos asistenciales, ambulatorios u 
hospitalarios, entrega de medicamentos, servicios especializados y otros 
relacionados con la cobertura de salud y la garantía en la continuidad en el 
aseguramiento y atención, durante el proceso de traslado de usuarios. Para el 
caso de ECOOPSOS EPS SAS EN LIQUIDACIÓN del 12 de abril de 2023 
(inclusive) al 23 de abril de 2023 o hasta el efectivo traslado por condiciones 
administrativas o condiciones de salud del usuario. En ninguna norma se 
encuentra la fijación de tiempo para su recepción, sino que el argumento para 
hacerlo obedece a principios de sostenibilidad de los recursos en el ánimo de 
contar prematuramente con los recursos necesarios para cumplir con los 
gastos, del periodo crítico del traslado, tal como habíamos informado en los 
comunicados 1, 2, 4, 5, con fecha para su presentación hasta el 24 de mayo de 
2023 a las 11:59 pm, a fin de realizar la auditoria y establecer el presupuesto 
de la Liquidación,.  
 
En los comunicados mencionados, se estableció el procedimiento, sin embargo 
al revisar la radicación efectuada por los prestadores de servicios de salud en 
la plataforma de radicación de ECOOPSOS EPS SAS EN LIQUIDACIÓN, se 
evidencio en la revisión de los RIPS, como fecha de prestación de servicios, las 
correspondientes al periodo de gasto administrativo, sin embargo al realizar la 
validación de los soportes documentales, se observa que los servicios 
corresponden a facturación de vigencias anteriores que deben ser presentadas 
como acreencias (antes del 12 de abril) o a fechas del 24 de abril de 2023 en 
adelante , donde ya se había realizado el traslado de usuarios. Así mismo se 
identificó radicación de facturas con fechas de prestación correspondientes a 
acreencia y gasto administrativo en una misma factura. 
(…) 

 
 
El COMUNICADO No. 06 8, agregó como requisito la certificación suscrita por el Representante 
legal o Apoderado de la IPS, sobre los servicios prestados y correspondientes a la cobertura del 
Gasto Administrativo, sobre una matriz de Excel preformada: 

 

 
7https://ecoopsos.com.co/wp-content/uploads/ecoopsos_comunicado_web_6.pdf 
8 https://ecoopsos.com.co/wp-content/uploads/ecoopsos_comunicado_web_6.pdf 
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2.3. Auditoría y conciliación de facturas 

 
El Parágrafo Segundo del Artículo Quinto de la Resolución No. 2023320030002332 – 6 de 12 de 
abril de 2023, expedida por la Superintendencia Nacional de Salud, establece: “El Liquidador 
deberá realizar un proceso de auditoría integral de las cuentas médicas de la vigilada, que se presenten 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 9.1.3.2.2 del Decreto 2555 de 2010, que por su naturaleza 
así ́ lo requieran, directamente o a través del mecanismo que considere más idóneo y efectivo para la 

identificación y esclarecimiento de los créditos a cargo de la entidad.” 
 
Con lo establecido en la Ley 1563 de 2012, Ley 1231 de 2008, Ley 663 de 1993, Ley 100 de 
1993, Resolución 008896 del 1 de octubre de 2019 aclarada por Resolución 9200 del 7 de octubre 
de 2019, Decreto 4747 de 2008 y Resolución 3047 de 2008 y anexos del Ministerio de Salud, y 
de Página 5 de 37 manera especial en los literales a) y b) del artículo 9.1.3.2.4 del Decreto 2555 
de 2010, que a su vez remiten a las reglas generales del Código Civil, Código General de Proceso, 
Código de Comercio, Código Sustantivo del Trabajo, Estatuto Tributario, demás disposiciones 
legales aplicables, se indican las causales de rechazo de acreencias para el presente proceso 
liquidatario en el cual se encuentra ECOOPSOS EPS S.A.S. EN LIQUIDACION, identificada con 
NIT. 901.093.846-0. 
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Mediante la Resolución No. 004 del 01/06/2023 9, “Por medio de la cual se socializan las causales 
de rechazo en el proceso de calificación y graduación de acreencias de la EMPRESA 
PROMOTORA E SALUD ECOOPSOS EPS SAS EN LIQUIDACIÓN – ECOOPSOS EPS SAS EN 
LIQUIDACION”. El modelo propuesto, además de las causales establecidas por Decreto 4747 de 
2008 y Resolución 3047 de 2008, enfatiza en la verificación de: 
 

• El afiliado o beneficiario pertenecía al momento de prestación de servicios a ECOOPSOS 
EPS S.A.S. ya en liquidación y no había sido trasladado a la EPS receptora. 

• En caso de servicios ambulatorios u hospitalarios se generó la autorización respectiva (los 
canales no fueron suspendidos como ya se indicó en el COMUNICADO No. 05 10). En el caso 
de Urgencia la notificación del caso según la normatividad vigente. 

• Se prestó efectivamente el servicio, durante el periodo comprendido entre el 12/04/2023 – 
23/04/2024 

 
En función de la Resolución 3047 de 2008 y demás normas que apliquen, se inició el proceso de 
auditoría técnica y administrativa para establecer la veracidad de la información allegada por los 
prestadores y proveedores de servicios de salud y contenidas en las facturas radicadas y 
certificadas con corte a 30/06/2023: 
 
 

MES_AÑO 
VLR 

RADICADO 
VLR 

GLOSA 
VLR GLOSA 
ACEPTADA 

VLR 
DEVOLUCION 

VLR 
AUTORIZACION 

MAYO_2023  $64 $0 $0 $0 $64 

JUNIO_2023  $6,205 $1,682 $0 $0 $4,523 

 TOTAL  $6,270 $1,682 $0 $0 $4,587 

Cifras en millones de pesos 

 
 

El proceso de auditoría y conciliación se realizó de conformidad y siguiendo el orden de 
radicación, no obstante, se evidenció, por parte de los prestadores, la falta de radicación o la 
intermitencia de esta y con el ánimo de hacer un cierre inicial, se expidió el COMUNICADO No. 
10 11 del 03/11/2023, informando a todas las instituciones prestadores de servicios de salud y 
proveedores, sobre que la fecha corte para radicar la facturación correspondiente a gastos de 
administración iría hasta el 15 de noviembre de 2023: 

 
 
 
 

 
9 https://ecoopsos.com.co/wp-content/uploads/ecoopsos_res_04_manual_de_glosas.pdf 
10 https://ecoopsos.com.co/wp-content/uploads/COMUNICADO-No-5-RECLAMACIONES-X-GASTOS-DE-

ADMINISTRACION.pdf 
11  https://ecoopsos.com.co/wp-content/uploads/ecoopsos_comunicado_web_10_gasto_administrativo.pdf 
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Con corte al 31 de diciembre de 2023, se auditaron 214 terceros, 14.286 facturas por 
$9.680.610.311, con un avance del 100% del total de los terceros, por concepto de gastos de 
administración por régimen: 
 

TIPO DE 
REGIMEN  

CANTIDAD DE 
PRESTADORES 

CANTIDAD 
RADICADOS 

VALOR 
RADICADO 

VALOR 
AUTORIZADO  

RC 65 671 $306 $213 

RS 149 13615 $9,374 $6,224 

 TOTAL  214 14286 $9,680 $6,437 

Cifras expresadas en millones de pesos. 

 
Si bien el ejercicio buscaba un corte al 31/12/2023, era claro para la Liquidación, la obligación de 
radicar, auditar y conciliar cuentas por concepto de Gasto Administrativo durante la vigencia 
ordenada por la Resolución No. 2023320030002332-6 del 12 de abril de 2023, en cualquier 
momento. Durante la vigencia 2024, se presentó la siguiente radicación: 

 
TIPO DE 

REGIMEN  
CANTIDAD DE 

PRESTADORES 
CANTIDAD 

RADICADOS 
VALOR 

RADICADO 
VALOR 

AUTORIZADO  

RC 12 29 $20 $18 

RS 41 2426 $2,057 $1,011 

 TOTAL  53 2455 $2,077 $1,030 

Cifras expresadas en millones de pesos. 
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El gasto administrativo fue certificado e informado a la firma contralora Baker Tilly Colombia Ltda, 
con cierres mensuales 12, con el siguiente comportamiento 13: 
 

CIERRE REG. VL.RAD VL. GLOSA 
VL. 

ACEPTADO 
IPS 

VL. DEVOL. 
VL. 

AUTORIZADO 
OBS 

MAY_23 RS $64 $0 $0 $0 $64   

JUN_23 
RC $224 $60 $0 $0 $164 (*) 

RS $5,980 $1,621 $0 $0 $4,358   

JUL_23 
RC $19 $2 $0 $0 $17   

RS $858 $214 $0 $0 $643   

AGO_23 
RC $24 $0.03 $23 $0 $0.2   

RS $317 $0.6 $181 $0 $135   

SEP_23 
RC $6 $0.1 $0.1 $0 $6 (**) 

RS $537 $67 $81 $207.0 $181   

NOV_23 
RC $9 $0 $2 $0 $6   

RS $1,066 $110 $310 $0 $646   

DIC_23 
RC $22 $1 $2 $0 $18   

RS $548 $126 $228 $0 $193   

FEB_024 
RC $5 $0.07 $0.3 $0 $5   

RS $676 $83 $250 $0 $342   

ABR_24 
RC $8 $0 $0.3 $0 $7   

RS $28 $0.65 $18 $0 $9   

MAY_24 
RC $5 $0 $0 $0 $5   

RS $632 $159 $0 $0 $472   

JUL_024 RS $26 $0 $6 $0 $19   

AGO_24 
RC $0.1 $0.06 $0 $0 $0.1   

RS $448 $66 $326 $0 $55   

SEP_24 
RC $1 $0.8 $0 $0 $0.5   

RS $208 $125 $0 $0 $83   

NOV_24 
RC $0.4 $0 $0.2 $0 $0.2   

RS $10 $0 $3 $0 $7   

DIC_024 RS $25 $0 $5 $0 $20   

TOTAL $11,758 $2,641 $1,441 $207.0 $7,468   

            (*) Se reversaron 5 órdenes de giro por un valor autorizado de $345,713 en mes de agosto 2023 
            (**) Se reversaron 17 órdenes de giro por un valor autorizado de $24.735.089 en mes de diciembre 2023 

Cifras expresadas en millones de pesos. 

 
12 Archivo Excel BASE GASTO ADMINISTRATIVO CORTE 241231, hojas CERTIFICACIONES G.A 2023 y 

CERTIFICACIONES G.A 2024 
13 Archivo Excel BASE GASTO ADMINISTRATIVO CORTE 241231, hoja TB_TOTAL X REGIMEN 2023_2024 
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Es importante indicar que, al realizar la consolidación final del número de terceros, facturas y 
valores, varía pues se realizó la depuración de NIT o facturas o valores únicos 14 , bajo el 
entendido de la radicación de algunos acreedores en varios períodos, que pudieron generar 
duplicidad, por lo anterior se presenta el siguiente consolidado: 
 

TIPO DE 
REGIMEN  

CANTIDAD DE 
PRESTADORES 

CANTIDAD 
RADICADOS 

VALOR 
RADICADO 

VALOR 
RECONOCIDO  

 RC   68 700 $327 $232 

 RS   156 16041 $11,431 $7,236 

 TOTAL   224 16741 $11,758 $7,468 

Cifras expresadas en millones de pesos. 
 

 

2.4. Postulación y Pago de Gastos Administrativos por Servicios De Salud. 
 
Los gastos administrativos por servicios de salud, al 31 de diciembre de 2024 corresponden a 
162 prestadores por total de SIETE MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y OCHO MILLONES DE 
PESOS M/CTE ($7.468). 
 

• Gastos Pagados 
 
Se ha pagado SIETE MIL CIENTO CINCUENTA Y SEIS MILLONES DE PESOS M/CTE ($7.156), 
equivalente al 96% de los servicios de salud prestados entre el 12 al 24 de abril de 2023 (traslado 
de afiliados a EPS receptoras), de la siguiente manera: 
 

 
 

Concepto Valor 

Pago por giro directo febrero 2024 3.493 

Pago a través de cruce con anticipos girados anterior al 
inicio de la liquidación 

2.615 

Pago por giro directo noviembre 2024 909 

Impuesto (retención en la fuente) descontado y pagado por 
facturación del gasto administrativo y otros 

139 

Total: Pagado Gasto Administrativo Servicios de Salud 7.156 

Cifras expresadas en millones de pesos. 

 
 
 
 

 
14 Archivo Excel BASE GASTO ADMINISTRATIVO CORTE 241231, hoja BASE TOTAL G.A 



 

 

 

P á g i n a  119 | 456 

 

 

 

• Valor Por Pagar 
 
Hace falta por cancelar el 4% que corresponde a TRESCIENTOS TRECE MILLONES DE PESOS 
M/CTE ($313), el cual se desarrolla así: 
 

Cant. 
IPS 

Concepto % Valor 

62 
Posible legalización a través de cruce 
con cuentas por cobrar 

3% 211 

31 Disponible para programación de pago 1% 102 

93 
Saldo por pagar de gasto 
administrativo a prestadores 

4% 313 

Cifras expresadas en millones de pesos. 

 
No obstante, el valor pendiente está sujeto a cambios por radicación nueva de los prestadores 
por este concepto y al giro que realice la ADRES frente a la postulación enviada en octubre de 
2024 por $11 millones de pesos del régimen contributivo. 
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CAPÍTULO III 

 

3. GASTOS PROPIOS DE LA LIQUIDACIÓN 
 

3.1. Gastos de Administración por concepto de Obligaciones Laborales 
 

3.1.1. Componente administrativo – Planta de Personal 
 
Distribución:  
 
El 12 de abril de 2023, la entidad contaba con una planta de personal de 630 colaboradores 
contratados bajo las modalidades de: contrato Indefinido, contrato por Obra o Labor, contrato a 
término Fijo y vinculación de Aprendices Sena.  
 
Este personal se encontraba distribuido en el territorio nacional con presencia en 8 
Departamentos: Antioquia, Córdoba, Norte de Santander, Cundinamarca, Boyacá, Meta, Huila y 
Tolima, y en mayor concentración en la sede Nacional ubicada en la ciudad de Bogotá; los cuales 
generaban un costo mensual de nómina por valor de $1.992 Millones. 

 
 

Regional Aprendiz Fijo Indefinido Obra Labor Total 
Nómina 

 

Nacional 5 80 193 20 298  
 
 
 

$1.992 

Cundinamarca 3 16 96 - 115 

Antioquia 2 6 51 - 59 

Tolima 1 6 42 - 49 

Norte de Santander 1 7 37 - 45 

Huila 3 3 32 - 38 

Boyacá - 1 15 - 16 

Meta - 3 5 - 8 

Córdoba - 1 1 - 2 

Total 15 123 472 20 630 
Cifra de Nómina expresadas en Millones de pesos por mes (marzo 2023) 

 

3.1.2. Gastos de personal proceso Liquidatorio 
 
En el transcurso del proceso Liquidatorio los gastos correspondientes a nómina, seguridad social 
y prestaciones sociales, se detallan a continuación: 

 

Vigencia 
No. Trabajadores 

al final de 
la vigencia 

Nómina  
Seguridad 

Social 
Prestaciones 

Sociales 

Desde 12 de abril a diciembre 2023 77 $3.344 $1.120 $874 

Desde enero a diciembre 2024 26 $2.251 $819 $313 

Total  $5.595 $1.939 $1.187 

Cifras expresadas en Millones de pesos. 
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3.1.3. Valor Presupuestado vigencia 2025 

 

Vigencia 
No. Trabajadores 

al final de 
la vigencia 

Nómina  
Seguridad 

Social 
Prestaciones 

Sociales 

Febrero a  
12 de abril 2025 

21 $268 $94 $179 

Cifras expresadas en Millones de pesos. 

 
Nota: Para el 7 de febrero de 2025, se encuentran pagadas las prestaciones sociales 
(Liquidaciones de Personal) correspondientes a las vigencias 2023, 2024 y 2025 del Gasto 
Administrativo por $385 millones correspondientes a 106 personas y sumando los valores de 
orden laboral presupuestados para lo que resta de la vigencia 2025 corresponderían a un total 
de $541 millones. 
 
Para el mes de enero de 2025, los gastos de nómina presentan una reducción del 93% frente al 
valor inicial de nómina identificado el 12 de abril de 2023, y una reducción en personal del 97% 
como se detalla a continuación: 
 

3.1.4. Variación Planta de Personal 
 
Durante el transcurso y avance del proceso Liquidatorio, detallan las reducciones de personal de 
manera mensual, de acuerdo con cada una de las necesidades de las etapas del proceso de 
liquidación forzosa administrativa: 

 
Variación Planta de personal 

Mes 
No. Trabajadores 

Activos al final del 
mes 

Terminaciones 
Durante el mes 

% Terminaciones 
Frente a la 

cantidad de 
Trabajadores al 

inicio de la 
Liquidación 

% Terminaciones 
Frente a la 

cantidad de 
Trabajadores 

activos al final del 
mes anterior 

Inicio de la liquidación 630    

Abril 2023 277 353 56.03% 56.03% 

Mayo 2023 150 127 20.15% 45.84% 

Junio 2023 129 22 3.49% 14.56% 

Julio 2023 118 14 2.22% 8.53% 

Agosto 2023 112 9 5.08% 6.81% 

Septiembre 2023 111 3 0.47% 2.63% 

Octubre 2023 107 4 0.63% 3.60% 

Noviembre 2023 97 10 1.58% 9.34% 

Diciembre 2023 77 22 3.49% 22.22% 

Enero 2024 78 1 0.15% 1.29% 

Febrero 2024 70 9 1.42% 11.54% 

Marzo 2024 67 3 0.47% 4.28% 

Abril 2024 47 20 3.17% 29.85% 
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Variación Planta de personal 

Mes 
No. Trabajadores 

Activos al final del 
mes 

Terminaciones 
Durante el mes 

% Terminaciones 
Frente a la 

cantidad de 
Trabajadores al 

inicio de la 
Liquidación 

% Terminaciones 
Frente a la 

cantidad de 
Trabajadores 

activos al final del 
mes anterior 

Mayo 2024 47 0 0% 0% 

Junio 2024 34 13 2.06% 27.65% 

Julio 2024 32 2 0.32% 5.88% 

Agosto 2024 29 3 0.47% 9.38% 

Septiembre 2024 29 0 0% 0% 

Octubre 2024 27 2 0.32% 6.89% 

Noviembre 2024 27 0 0% 0% 

Diciembre 2024 26 1 0.15% 3.70% 

Enero 2025 21 5 3.33% 19.20% 

 
Entre los meses de abril a agosto de 2023, y en los meses de abril y junio de 2024, se presentaron 
la mayor cantidad de finalizaciones contractuales, teniendo en cuenta el avance en las etapas del 
cronograma de trabajo y la optimización del recurso humano y presupuestal frente a los gastos 
de nómina, seguridad social y prestaciones sociales. 

 

 
Gráfico 1. Comportamiento de Personal Activo durante el proceso de Liquidación. 

 
Desde el mes de abril de 2023, al momento de evaluar los contratos que eran necesarios para la 
Liquidación y, con el fin de reducir futuras obligaciones laborales, se determinó hacer 
modificaciones contractuales finalizando los contratos a término fijo (hasta la finalización del 
periodo contratado) o indefinido, y pasándolos a contrato por obra labor. 
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Es de resaltar que en virtud del proceso de liquidación forzosa administrativa, en el mes de abril 
de 2023 se procedió a evaluar cada uno de los casos de los trabajadores con el fin de determinar 
que contratos no eran necesarios para adelantar labores propias de la liquidación y que a su vez 
no contaran con ninguna clasificación de fuero de estabilidad laboral reforzada; razón por la cual, 
durante el proceso Liquidatorio, esta evaluación se realiza de manera mensual y por tanto se 
logra una reducción significativa de personal y optimización del mismo. 
 
Por lo anterior, durante el avance del proceso de liquidación, se optimizó el recurso humano 
proveniente de la EPS en funcionamiento, lo que permitió el desarrollo de actividades con 
personal capacitado en el sector, en las herramientas tecnológicas internas y con el conocimiento 
de procesos e información de la entidad hoy en liquidación.  
 

3.1.5. Personal con estabilidad laboral reforzada 
 
Para el inicio del proceso Liquidatorio se identificaron 59 trabajadores con Fuero de Estabilidad 
Laboral Reforzada, a continuación, se relaciona la identificación de cada uno de ellos y la 
disminución de casos a lo corrido de la vigencia 2023 y 2024: 

 
Vigencia 2023 

MES 
CLASIFICACIÓN 

12 Abr. 30 Abr. May. Jun. Jul. Ago. Sep. Oct. Nov. Dic. 

ENFERMEDAD LABORAL 2 2 2 1 1 1 1 1 1 1 

FUERO DE SALUD 2 2 2 0 0 0 0 0 0 0 

GESTANTE 10 13 12 10 9 7 5 3 2 1 

INCAPACIDAD PROLONGADA 3 3 3 1 1 1 0 0 0 0 

LACTANCIA 1 2 4 3 2 1 1 1 0 1 

LICENCIA DE MATERNIDAD 7 6 5 5 4 6 7 9 9 8 

PREPENSIONADO 34 26 19 6 4 4 4 4 4 4 

ACCIDENTE LABORAL 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 

TOTALES 59 55 47 26 21 20 18 18 16 15 

 
Vigencia 2024 

MES 
CLASIFICACIÓN 

Ene. Feb. Mar. Abril. May. Jun. Jul. Ago. Sep. Oct. Nov. Dic. 

ENFERMEDAD LABORAL 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 

FUERO DE SALUD 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

GESTANTE 1 1 1 1 0 0 0 0 0 0 0 0 

INCAPACIDAD PROLONGADA 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

LACTANCIA 4 4 3 1 1 0 0 0 1 0 0 0 

LICENCIA DE MATERNIDAD 5 2 1 0 1 1 1 1 0 0 0 0 

PREPENSIONADO 4 3 3 3 3 3 3 2 2 2 2 2 

ACCIDENTE LABORAL 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 
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MES 
CLASIFICACIÓN 

Ene. Feb. Mar. Abril. May. Jun. Jul. Ago. Sep. Oct. Nov. Dic. 

TOTALES 15 11 9 6 6 5 5 4 4 3 3 3 

 
Se realiza seguimiento a cada uno de los casos de manera mensual con el fin de identificar el 
momento en que se podría presentar la pérdida de fuero de cada uno y así, dar por finalizados 
los contratos laborales. 
 
En el caso de los fueros identificados inicialmente como “Prepensión”, se analizó cada uno de 
manera particular para poder dar finalización contractual de acuerdo con el cumplimiento de los 
criterios establecidos en la Sentencia T-055 de 2020 de la Corte Constitucional; iniciando el 
proceso Liquidatorio con 34 fueros por este concepto y finalizando la vigencia 2024 con 2 casos 
de fuero Prepensional, lo que corresponde a 94% de casos depurados. 
 
Para el 31 de diciembre de 2023 se cierra con 15 trabajadores con estabilidad laboral reforzada, 
donde el 67% de la población hacen parte de trabajadoras Gestantes, en Licencia de Maternidad 
o en Lactancia; a las cuales, se les realizó finalización contractual una vez se perdió la calidad de 
fuero de acuerdo con la normatividad vigente.  
 
Durante la vigencia del 2024, se adelantó con el Ministerio de Trabajo solicitud de levantamiento 
de fuero de tres trabajadores en el mes de abril y reiterando comunicación en el mes de agosto, 
trámite que en la actualidad se encuentra pendiente de respuesta por parte del Ministerio, por 
tanto al cierre del 31 de enero de 2025 se finaliza con dos (2) trabajadores con estabilidad laboral 
reforzada, lo que refleja un 97% de depuración de trabajadores que inicialmente se encontraban 
con calidad de fuero. 
 

3.1.6. Detalle Gastos De Nómina 
 
En cuanto al costo de la nómina, al inicio de la liquidación se encontraba por un valor mensual de 
$1.992  millones y, para el período del 12 al 30 de abril de 2023, esta se disminuyó a $615 millones 
puesto que el valor pagado corresponde a los días efectivamente laborados en el proceso 
liquidatorio.  
 
Al comparar los valores de nómina del mes de marzo de 2023 con diciembre de 2024, se logró 
una disminución de $1.853 millones, que corresponde al 93% de la nómina, quedando al 31 de 
diciembre una nómina por un valor de $139 millones.  

 

Nómina planta de personal 

Mes No. Trabajadores Nómina 

Antes de la liquidación 630 $1,992 

Abril 2023 277 $615 

Mayo 2023 150 $404 

Junio 2023 129 $350 

Julio 2023 118 $340 

Agosto 2023 112 $329 

Septiembre 2023 111 $324 
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Nómina planta de personal 

Mes No. Trabajadores Nómina 

Octubre 2023 107 $328 

Noviembre 2023 97 $308 

Diciembre 2023 77 $296 

Enero 2024 78 $282 

Febrero 2024 70 $269 

Marzo 2024 67 $263 

Abril 2024 47 $209 

Mayo 2024 47 $206 

Junio 2024 34 $169 

Julio 2024 32 $156 

Agosto 2024 29 $152 

Septiembre 2024 29 $145 

Octubre 2024 27 $141 

Noviembre 2024 27 $139 

Diciembre 2024 26 $139 

Cifras expresadas en Millones de pesos. 

 
En consecuencia, esto genera igualmente una reducción en los gastos de Seguridad Social, 
representados en la siguiente información: 
 

 
Seguridad Social 

Mes Nómina 

Antes de la liquidación $367 

Abril 2023 $354 

Mayo 2023 $128 

Junio 2023 $103 

Julio 2023 $95 

Agosto 2023 $90 

Septiembre 2023 $90 

Octubre 2023 $88 

Noviembre 2023 $85 

Diciembre 2023 $81 

Enero 2024 $77 

Febrero 2024 $76 

Marzo 2024 $74 

Abril 2024 $67 

Mayo 2024 $58 
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Seguridad Social 

Mes Nómina 

Junio 2024 $54 

Julio 2024 $46 

Agosto 2024 $45 

Septiembre 2024 $42 

Octubre 2024 $41 

Noviembre 2024 $41 

Diciembre 2024 $41 

Cifras expresadas en Millones de pesos. 

 
 
Reducción de seguridad social del 88% respecto al valor pago antes del inicio del proceso de 
liquidación. 
 
 

3.1.7. Pago alivio pensional meses de abril y mayo de 2020 (Covid-19): 
 
Para el mes de enero de 2024, se realizó pago de planillas de seguridad social (ajuste aportes 
pensionales) abril 2020 por valor de $97 millones correspondientes a 616 personas y la seguridad 
social (ajuste aportes pensionales) de mayo 2020 por valor de $95 millones correspondientes a 
617 personas. 
 
 
Lo anterior, en cumplimiento al Decreto 376 de 2021, donde informa que la Corte Constitucional 
mediante Sentencia C-258 de 2020, declaró inexequible el Decreto Legislativo 558 de 2020 con 
efectos retroactivos desde la fecha de su expedición, decreta: ARTICULO 2.2.3.5.1. Objeto. “…en 
un plazo no superior a 36 meses, contado a partir del 1 de junio de 2021, los empleadores del 
sector público y privado y los trabajadores dependientes e independientes aporten los montos 
faltantes de las cotizaciones al Sistema General de Pensiones correspondientes a los periodos 
de abril y mayo de 2020.” 
 
 
ARTÍCULO 2.2.3.5.3, Pago faltante del aporte al Sistema General de Pensiones en Casos 
Especiales. “Si la empresa empleadora llegare a entrar en liquidación o el empleador se declarase 
en cesación de pagos, deberán realizar prioritariamente a favor de sus trabajadores, el pago de 
la cotización faltante al Sistema General de Pensiones…” 
 
 
ARTÍCULO 2.2.3.5.5. Intereses de Mora. El pago de los aportes faltantes a la cotización al 
Sistema General de Pensiones que no se haya efectuado antes del 1 de junio de 2024, generará 
un interés moratorio de que trata el artículo 23 de la ley 100 de 1993, a partir de esa fecha. 
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3.1.8. Pagos por concepto de obligaciones laborales 
 

• Gastos Causados 
 
Los gastos causados por obligaciones laborales ascienden a OCHO MIL NOVECIENTOS 
OCHENTA Y CUATRO MILLONES DE PESOS M/CTE ($8.984) al 31 de diciembre de 2024, 
detallados a continuación: 
 
 

Concepto Valor 

Nómina Personal vinculado año 2023 3.344 

Nómina Personal vinculado año 2024 2.251 

Seguridad social y parafiscales 2023 1.120 

Liquidación Prestaciones sociales 2023 845 

Seguridad social y parafiscales 2024 627 

Liquidación Prestaciones sociales 2024 605 

Seguridad social y parafiscales 2020 (Covid-19) 192 

Gastos de Obligaciones Laborales 8.984 

Cifras expresadas en millones de pesos. 
 
 

• Gastos Pagados 
 

Durante el proceso liquidatorio, se ha pagado el 97% de obligaciones laborales al 31 de diciembre 
de 2024 por OCHO MIL SETECIENTOS VEINTIDÓS MILLONES DE PESOS M/CTE ($8.722), 
correspondiente a: 
 

Concepto Valor 

Nómina Personal vinculado año 2023 3.344 

Nómina Personal vinculado año 2024 2.251 

Seguridad social y parafiscales 2023 1.120 

Liquidación prestaciones sociales 2023 874 

Seguridad Social y parafiscales 2024 627 

Liquidación prestaciones sociales 2024 314 

Seguridad Social (Abr-May 2020) 192 

Total: Pagado Obligaciones Laborales 8.722 
Cifras expresadas en millones de pesos. 
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• Valor Por Pagar 
 
El 3% equivalente a $262 millones se encuentra pagado en febrero de 2025 por liquidaciones 
finales de prestaciones sociales. 
 
 

3.2. Gastos de Administración por concepto de Indemnizaciones 
 
Durante el proceso Liquidatorio y como consecuencia de las terminaciones de contratos 
laborales, se generaron indemnizaciones para las finalizaciones bajo el concepto de: “Sin Justa 
Causa”. Entre el mes de abril de 2023 y diciembre de 2024, el valor de Indemnizaciones se 
encuentra por $2.758 millones correspondiente a 525 personas. 
 
Conforme a las gestiones administrativas adelantadas por parte de la liquidadora, en el año 2023, 
se efectuaron abonos del 40%, por valor total de $1.094 millones, de las personas que a la fecha 
contaban con indemnización a favor.  
 
En la vigencia 2024, entre el mes de agosto y septiembre se realizó un abono por valor de $837 
millones, logrando así que todas las personas con indemnización recibieran un abono total del 
70% de la misma. 
 
Para el 31 de diciembre se realizó un abono de $752 millones a 480 personas, quedando 
proyectado un valor de $75 millones de 45 personas, para pago en 2025. Es de anotar que el 
valor pagado al 31 de diciembre de 2024 por concepto de indemnizaciones es de un total de 
$2.682 millones que corresponde al 97% de cumplimiento. 
 
En el año 2025 se generó pago por $75 millones cumpliendo así el 100% del pago de la obligación 
por concepto de Indemnización. 
 
Es de anotar que, para aquellas personas que tenían obligaciones con terceros por conceptos de 
Libranzas, los valores correspondientes destinados a estas obligaciones fueron girados en las 
mismas fechas de cada uno de los abonos con el porcentaje correspondiente para cada pago. 
 
 

3.2.1. Pagos por concepto de indemnizaciones 
 

• Gastos Causados 
 
El gasto por indemnizaciones de extrabajadores es de DOS MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y 
OCHO MILLONES DE PESOS M/CTE ($2.758). 
 

• Gastos Pagados 
 
Al 31 de diciembre de 2024, se pagó por este concepto DOS MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y 
TRES MILLONES DE PESOS M/CTE ($2.683), en los siguientes meses: 
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Fecha de pago Valor 

Julio 2023 1.039 

Agosto 2023 12 

Diciembre 2023 43 

Agosto 2024 755 

Septiembre 2024 77 

Octubre 2024 4 

Diciembre 2024 753 

Total 2.683 
Cifras expresadas en millones de pesos. 

 

• Valor Por Pagar 
 
El valor de $75 millones se canceló en enero y febrero de 2025; de esta manera se cumplió con 
el 100% del pago de la obligación por concepto de Indemnizaciones Laborales. 
 

3.3. Gastos de Administración por concepto de Archivo 
 
A corte del 30 de noviembre de 2024 se cuenta con contrato suscrito con el GRUPO TIEDOT 
SAS, para las labores de guarda, conservación y custodia del archivo de ECOOPSOS EPS SAS 
EN LIQUIDACIÓN con un aproximado de 21.000 cajas equivalentes a 7.235 metros lineales. 
 

3.3.1. Proceso de selección del contratista  
 
El 1 de agosto de 2023, se remitió invitación cerrada a 3 empresas, GRUPO TIEDOT SAS, 
GESTIÓN DOCUMENTAL SEGURA SAS, FILE AWAY SAS, con el fin de que allegaran propuesta 
para la prestación de los servicios de inventario, clasificación, organización, depuración, 
elaboración de TRD con valoración, traslado, actualización, digitalización, indexación y efectuar 
la disposición final de custodiar del archivo, consulta y demás gestiones para el archivo de los 
documentos.  
  
Se recibieron 2 propuestas el 10 de agosto de 2023, de la siguiente forma: 
  

No. INVITADO 
 

HORA DE RECEPCIÓN 

FECHA DE 
PRESENTACIÓN DE LA 

PROPUESTA 

1  
GRUPO TIEDOT 

SAS  
 3:39:09 10 agosto 2023  

2  
GESTIÓN 

DOCUMENTAL 
SEGURA SAS  

 5:01:00 10 agosto 2023  

  
Adicionalmente, se dejó constancia que el invitado FILE AWAY SAS, no radicó propuesta. 
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3.3.2. Notificación de selección del contratista 
 
Dando continuidad al proceso de selección, se procedió con la evaluación de las propuestas 
recibidas, en donde se determinó que quien cumplía con los términos de referencia y que a su 
vez presentó la oferta dentro del término establecido fue el GRUPO TIEDOT SAS, ubicado en la 
Calle 2 No. 18-93 Manzana P3 Bodega 30 y 31 del Parque Industrial San Jorge (Mosquera-
Cundinamarca). 
 

3.3.3. Firma acta de adjudicación con el Grupo Tiedot SAS y firma de contrato 
  
Una vez efectuada toda la revisión por parte del comité evaluador designado se determinó que la 
empresa GRUPO TIEDOT SAS conforme a los estudios realizados, era quien cumplía con los 
términos de referencia requeridos por la EPS, por esta razón el 22 de agosto de 2023, se firmó 
acta de adjudicación y el 31 de agosto de 2023, se firmó el contrato de prestación de servicios 
entre el GRUPO TIEDOT SAS y ECOOPSOS EPS SAS EN LIQUIDACIÓN, bajo las siguientes 
características: 
 
 

Metros 
lineales 

conservados 

Aproximado 
de cajas 

Fecha Inicio 
Contrato 

Tiempo 
Contrato 

Valor total  
Valor 

mensual 
más IVA  

7.235 21.000 
31 de agosto de 

2023 
7 años $1,747,573,173 $20,000,000 

 

3.3.4. Expedición de pólizas 
 
El 11 de septiembre de 2023 fue expedida la póliza de cumplimiento, prestaciones sociales y 
calidad del servicio No. CBO-100019934 por parte de la aseguradora Compañía Mundial de 
Seguros SAS cuyo tomador fue el contratista GRUPO TIEDOT SAS y el asegurado/beneficiario 
es EMPRESA PROMOTORA DE SALUD ECOOPSOS EPS SAS EN LIQUIDACION, las cuales 
fueron aprobadas por la liquidación el día 29 de septiembre de 2023. 
 

3.3.5. Inicio de traslado de archivo 
 
El 09 de octubre 2023, se inició el traslado de las cajas X-300 desde la bodega ubicada en la 
Carrera 33 No. 46-72 Sur Barrio Claret de Bogotá a las instalaciones del GRUPO TIEDOT SAS 
ubicadas en la Calle 2 No. 18-93 Manzana P3 Bodega 30 y 31 Parque Industrial San Jorge 
(Mosquera-Cundinamarca) de la siguiente manera: 
 

ENTREGA TOTAL DE CAJAS 

OCTUBRE NOVIEMBRE  DICIEMBRE 
TOTAL DE CAJAS 

TRASLADADAS 

8.150 13.000 556 21.706 

 
Durante el período de octubre al primero de diciembre de 2023 se realizó el traslado total del 
archivo al GRUPO TIEDOT SAS, en esta fase se cuenta con la custodia de los archivos físicos 



 

 

 

P á g i n a  131 | 456 

 

 

 

del objeto del contrato en instalaciones seguras y en condiciones que garantizan su conservación. 
GRUPO TIEDOT SAS dispuso del espacio físico necesario para la custodia y consulta del archivo 
al servicio del CONTRATANTE cumpliendo con lo establecido en el Acuerdo 08 de 2014 del 
Archivo General de la Nación y demás normas concordantes. 
 
A la fecha el contratista cuenta con el 100% de la custodia y conservación del archivo entregado 
por la EMPRESA PROMOTORA DE SALUD ECOOPSOS EPS SAS EN LIQUIDACIÓN.  
 
Actividades realizadas: 
  

- Almacenamiento y custodia del archivo de la EPS. 
  

- En desarrollo de elaboración y aprobación de tablas de valoración documental -TVD y tablas de 
retención documental -TRD. 

 
Para la elaboración de las Tablas de Retención Documental conforme a la estructura orgánica de 
ECOOPSOS EPS SAS EN LIQUIDACIÓN, se llevó a cabo una socialización del proyecto dirigida 
a todos los productores de información de cada dependencia. Esta socialización se realizó de 
manera presencial y abordó los siguientes temas: 
 

• Instrumentos archivísticos 
• Que es y cómo se elabora una TRD 
• Que es y cómo se elabora una TVD 
• Valores Primarios y Secundarios de los documentos 
• Tiempos de retención 
• Normatividad aplicable 
 

3.3.6. Historias Laborales 
 
Durante los meses de julio a diciembre de 2024 la EMPRESA PROMOTORA DE SALUD 
ECOOPSOS EPS SAS EN LIQUIDACIÓN realizó actividades de revisión de las 643 Historias 
Laborales con el fin de validar la información de cada expediente para ser entregado inicialmente 
al GRUPO TIEDOT SAS para el proceso de alistamiento, digitalización, actualización de datos y 
posterior entrega a cada uno de los extrabajadores. 
 
Es de anotar que la EPS en liquidación ya entregó al contratista de archivo las historias laborales 
de los extrabajadores con el fin de que este conforme a lo contractualmente pactado remita a 
través de correo certificado las siguientes historias laborales: 
 

Mes  Cantidad 

Julio 146 

Agosto 121 

Septiembre 52 

Octubre 46 

Noviembre 118 

Diciembre 133 

Total 616 
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La EMPRESA PROMOTORA DE SALUD ECOOPSOS EPS SAS EN LIQUIDACION tiene en 
custodia 27 historias laborales correspondientes a los colaboradores activos en la entidad. 

 

Actividades realizadas 
 

• Se realizaron actividades de actualización de datos de contacto de los extrabajadores con 
una historia laboral.  

 

• Proceso de alistamiento que consistió en el retiro de elementos metálicos, desdobles y unión 
de rasgaduras mayores a 3 cm, con el fin de preparar la documentación para el proceso de 
digitalización 

 

• Digitalización de las historias laborales por expediente, identificándolo con el número de 
identidad del extrabajador y teniendo en cuenta especificaciones técnicas como: 
digitalización en resolución de 300dpi, escala de grises y formato PDF/A.  

 
 

3.3.7. Historias Clínicas 
 
La Resolución 839 de 2017 establece lo siguiente con relación al manejo, custodia, conservación 
y disposición final de historias clínicas:  
 

CAPÍTULO III CUSTODIA, CONSERVACIÓN Y DISPOSICIÓN FINAL DE LOS 
EXPEDIENTES DE LAS HISTORIAS CLÍNICAS ANTE LA LIQUIDACIÓN DE 
UNA ENTIDAD O EL CIERRE DEFINITIVO DEL SERVICIO  
 
Artículo 6. “Manejo de los expedientes de las historias clínicas en el proceso de 
liquidación de una entidad o ante el cierre definitivo del servicio. Las entidades 
pertenecientes al SGSSS que se encuentren en proceso de liquidación o se 
liquiden con posterioridad a la entrada en vigencia de la presente resolución, así 
como los profesionales independientes que decidan no continuar con la 
prestación del servicio de salud, en el marco de sus responsabilidades sobre la 
custodia y conservación de las historias clínicas, deberán proceder a entregarlas 
a los respectivos usuarios, representantes legales o apoderados de aquellos, 
antes del cierre de la liquidación o del servicio, esto último para el caso del 
profesional independiente, de lo cual dejarán constancia teniendo como 
referente el formato de inventario documental regulado por el artículo séptimo 
del Acuerdo 042 de 2002 expedido por el Consejo Directivo del Archivo General 
de la Nación o las normas que lo modifiquen o sustituyan.” 
 
“Para efecto de dicha entrega, publicarán como mínimo dos (2) avisos en un 
diario de amplia circulación nacional con un intervalo de ocho (8) días, en los que 
indicarán el plazo y las condiciones para la entrega, plazo que podrá extenderse 
hasta por dos (2) meses más, contados a partir de la publicación del último 
aviso.” 
 
“De no ser posible la entrega de la historia clínica al usuario o a su representante 
legal o apoderado, el liquidador de la empresa o el profesional independiente, 
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levantará un acta con los datos de quienes no las recogieron y procederá a 
remitirla junto con las historias clínicas, a la Entidad Promotora de Salud a la que 
se encuentre afiliado el usuario. Copia del acta se remitirá a la Superintendencia 
Nacional de Salud para lo de su competencia. Igualmente se remitirá copia de 
dicha acta a la entidad departamental o distrital de salud correspondiente, quien 
deberá conservarla en su archivo a fin de informar al usuario o a la autoridad 
competente, bajo la custodia de qué Entidad Promotora de Salud se encuentra 
la historia clínica. Las actas deberán ir acompañadas de un inventario 
documental, en los términos del artículo 7° del Acuerdo 042 de 2002 o las normas 
que lo modifiquen o sustituyan.”  

 
A continuación, se relacionan las acciones desarrolladas desde la EMPRESA PROMOTORA DE 
SALUD ECOOPSOS EPS SAS HOY EN LIQUIDACIÓN, referente a custodia, entrega y 
disposición de los expedientes de historias clínicas que reposan en la entidad.  
 

• Teniendo en cuenta que se identificaron 83 historias clínicas que aún conservan los tiempos 
de custodia, es decir menos de 15 años, luego de la última atención (Artículo 3 Resolución 
839 de 2017) se adelantó la consulta en la página ADRES  
https://www.adres.gov.co/consulte-su-eps la EPS de afiliación actual de cada usuario y de 
manera posterior se remitieron comunicados vía correo electrónico a las EPS identificadas 
notificando la necesidad de entrega de tales expedientes, dicha gestión se resume a 
continuación: 

 

Relación fechas correos de notificación  

EPS Receptora 1 notificación  2 notificación  3 notificación  

Cajacopi EPS 13/06/2023 NA NA 

Famisanar 13/06/2023 NA NA 

Nueva EPS 13/06/2023 NA NA 

Salud Total 13/06/2023 25/10/2023 27/12/2023 

Sanitas EPS 13/06/2023 20/12/2023 NA 

Compensar  13/06/2023 11/10/2023 27/12/2023 

Coosalud  13/06/2023 25/10/2023 27/12/2023 

EPS Familiar de Colombia 13/06/2023 25/10/2023 28/12/2023 

Sura  13/06/2023 25/10/2023 27/12/2023 

 
De estas gestiones, importante resaltar que se adelantó la entrega de historias clínicas a 5 EPS, 
con un total de 65 historias, así:  
 

Relación de entrega de Historias Clínicas a EPS receptoras 

Acta  EPS Receptora Fecha de entrega 
No. de Historias 

Clínicas reportadas 
por EPS 

No. de Historias 
Clínicas Entregadas  

Formato  

001 Cajacopi EPS 10/07/2023 1 1 PDF 

002 Famisanar 15/08/2023 12 12 PDF 

003 Nueva EPS 19/10/2023 38 38 FISICO 

https://www.adres.gov.co/consulte-su-eps
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Relación de entrega de Historias Clínicas a EPS receptoras 

Acta  EPS Receptora Fecha de entrega 
No. de Historias 

Clínicas reportadas 
por EPS 

No. de Historias 
Clínicas Entregadas  

Formato  

004 Salud Total 23/02/2024 6 6 FISICO 

005 Sanitas EPS 23/01/2024 8 8 FISICO 

Total entrega 65 

 
A continuación, se resume el estado actual de la gestión realizada frente a las historias clínicas: 
 

Estado No. de Historias clínicas 

Historias clínicas entregadas a EPS receptoras 65 

Historias clínicas en custodia de ECOOPSOS, (aún no 
superan tiempos de eliminación) 

18 

Historias clínicas en custodia de TIEDOT (Superaron 
tiempos de eliminación) 

63 

Total 146 

 
Frente a las 18 historias clínicas que aún reposan en la liquidación y cuyos tiempos de custodia 
no se han completado, se continúan gestiones con las EPS receptoras (COMPENSAR EPS, 
COOSALUD, EPS FAMILIAR DE COLOMBIA SAS y SURA EPS) tendientes a garantizar la 
entrega de los expedientes a estas entidades, dichas acciones incluyen la notificación vía derecho 
de petición en la cual se solicita a las EPS la disposición de canales de comunicación que 
permitan la recepción de las historias.  
 

• Adicional a lo anterior, se realizó el cargue del resumen de las historias clínicas en ruta SFTP 
del Ministerio de Salud y Protección Social, de pacientes con patologías de alto costo y 
madres gestantes; de que trata el Articulo 2.1.11.5 del decreto 1424 de 2019 expedido por el 
Ministerio de Salud y Protección Social a las EPS receptoras de los usuarios, trasladados 
desde la EMPRESA PROMOTORA DE SALUD ECOOPSOS EPS SAS. 

 

• De conformidad con lo descrito en el Artículo 3 de la Resolución 839 de 2019 Retención y 
tiempos de conservación documental del expediente de la historia clínica desde la EPS 
se procedió a identificar aquellas historias clínicas que superaron los tiempos de 
conservación, a través del registro del formato FUID (Formato Único de inventario 
Documental) instrumento normado por el Archivo General de la Nación, posterior a esta 
clasificación, se adelantó notificación de la entrega de las historias clínicas en la página WEB 
de la EPS en liquidación; para lo cual se dispuso de una relación de usuarios y un formato 
para que las personas con derechos sobre la historia clínica adelantaran su requerimiento.  

 
• En cumplimiento de lo antes descrito el 24 de julio de 2023, se publicó en el diario “Nuevo 

Siglo”, primer aviso emplazatorio para la entrega de las historias clínicas de acuerdo con la 
siguiente evidencia:  
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Periódico El Siglo Pág 8B. Edición 30.050- 24 de julio 2023 

 
 
Seguidamente el 04 de agosto de 2023, se publicó en el diario “Nuevo Siglo”, segundo aviso 
emplazatorio para la entrega de las historias clínicas así: 
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Periódico El Siglo Pág 8B. Edición 30.061- 04 de agosto 2023 
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Es válido indicar que pese a la gestión adelantada por la EMPRESA PROMOTORA DE SALUD 
ECOOPSOS EPS SAS HOY EN LIQUIDACIÓN no se han presentado solicitudes y/o 
requerimientos por parte de los afiliados en relación con entrega de historias clínicas. 

 

 
Imagen publicación página WEB de EPS entrega de historias clínicas 

 

 
Instructivo reclamación de historias clínicas, fuente página WEB de la EPS. 
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Como resultado de esta actividad, es preciso indicar que no se recibieron solicitudes de entrega 
de historia clínica por parte de algún afiliado, tanto en el correo señalado para su gestión, o de 
manera personal.  

 

3.3.8. Gastos por concepto de archivo 
 

• Gastos Causados 
 
La EPS HOY EN LIQUIDACION suscribió el 31 de agosto de 2023, contrato de custodia y 
conservación del archivo documental con el GRUPO TIEDOT SAS con NIT. 900.604.496-7, por 
valor de MIL SETECIENTOS DIECIOCHO MILLONES DE PESOS M/CTE ($1.718) incluido IVA. 
 
Sin embargo, según cláusula tercera parágrafo primero se dice que: “el valor exacto del contrato 
será determinado una vez se dé el cierre de la liquidación, momento en el cual se ajustará a partir 
de las cantidades realmente ejecutadas.” 
 

• Gastos Pagados 
 
De esto, se ha pagado la suma de CUATROCIENTOS DIECISÉIS MILLONES DE PESOS 
M/CTE ($416), con corte al 31 de diciembre de 2024 y con base en las facturas emitidas por el 
proveedor, de la siguiente manera: 
 

Factura Periodo 
Fecha de 

pago Valor 

No.925 Noviembre 2023 30/11/2023 24 

No.956 Diciembre 2023 22/12/2023 24 

No.963 Diciembre 2023 24/01/2024 24 

No.967 Diciembre 2023 05/10/2023 54 

No.994 Febrero 2024 12/02/2024 24 

No.1067 Abril 2024 19/04/2024 24 

No.1068 Abril 2024 19/04/2024 24 

No.1096 Mayo 2024 30/05/2024 24 

No.1118 Junio 2024 05/07/2024 24 

No.1140 Julio 2024 25/07/2024 24 

No.1150 Agosto 2024 29/08/2024 24 

No.1193 Septiembre 2024 25/09/2024 24 

No.1234 Octubre 2024 31/10/2024 24 

No.1254 Noviembre 2024 27/11/2024 24 

No.1279 Diciembre 2024 12/12/2024 25 

No.1291 Diciembre 2024 27/12/2024 24 

Total 416 
Cifras expresadas en millones de pesos. 
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• Valor Por Pagar 
 
Finalmente, el saldo por pagar de este concepto a diciembre de 2024 es de $1.302 millones, el 
cual se pagará de conformidad con la cláusula cuarta del presente contrato, así: 
 

a) Se pagará mensualmente $20 millones más IVA hasta marzo de 2025. 
b) La suma restante se pagará sin actualizaciones por IPC, una vez se firme la resolución 

de terminación del proceso de liquidación. 
 

3.4. Contratos Tecnológicos 
 

• Gastos Causados 
 
Los contratos de licencias por uso de software, conectividad y respaldo de backup corresponden 
a MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y OCHO MILLONES DE PESOS M/CTE ($1.468) al 31 de 
diciembre de 2024. 
 

Concepto 
Causado 

2023 
Causado 

2024 
Pagado 

Contrato licencia uso de software, 
conectividad y respaldo de backup 

690 777 1,468 

Cifras expresadas en millones de pesos. 
 

• Gastos Pagados 
 
A la fecha, se ha pagado el 100% de este concepto a favor de Colombia Telecomunicaciones 
S.A., Data Quality Solutions SAS, S3 Simple Smart Speedy y SIIMED SAS. 
 

• Valor Por Pagar 
 
La deuda es de cero, no obstante, estos proveedores tecnológicos realizan el cobro mensualizado 
y su contrato es hasta abril de 2025. 
 
 

3.5. Gastos de Administración por Otros Conceptos 
 
A continuación, se presentan otros gastos incurridos en el proceso liquidatorio causados desde 
el inicio de la liquidación al 31 de diciembre de 2024 por $3.744 millones y pagado $3.547 millones 
(incluidos impuestos), así: 
 

Concepto 
Causado 

2023 
Causado 

2024 
Pagado 

Por 
pagar 

Gastos de Personal Designado por la 
Supersalud 

496 283 778 0 

Servicios de Personal Indirecto 326 405 719 12 

Arrendamientos 526 173 674 25 
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Concepto 
Causado 

2023 
Causado 

2024 
Pagado 

Por 
pagar 

Impuestos y Contribuciones 422 126 548 0 

Servicios Públicos 196 17 212 2 

Servicios de Vigilancia y 
administración de inmuebles 

62 86 148 0 

Gastos Financieros  96 42 138 0 

Gastos de Transporte y Comunicación 86 5 91 0 

Avalúos Técnicos 67 0 67 0 
Gastos de Mantenimiento y 
Reparaciones 

41 4 45 0 

Otros Gastos No Incluidos en los 
Anteriores Conceptos 

120 165 127 158 

Total 2.439 1.305 3.547 197 

Cifras expresadas en millones de pesos. 
 

• Gastos de personal designado por la Supersalud: Corresponde a los honorarios del 
agente liquidador y del contralor con funciones de revisoría fiscal, fijados mediante 
Resolución No.2023130000012973-6 del 09/11/2023 de la Superintendencia Nacional de 
Salud, así: 
 

Concepto Causado Pagado Por pagar 

Honorarios Liquidador  284 284 0 

Honorarios Contralor con funciones 
de Revisor Fiscal 

494 494 0 

Gastos de Personal Designado 
por la Supersalud 

778 778 0 

Cifras expresadas en millones de pesos. 
 
Se encuentra pendiente de causar y pagar, los honorarios de la liquidadora por $284 
millones equivalente al 50% y del contralor por $71 millones. 
 

• Servicios de personal indirecto: Contratos por prestación de servicio para apoyar 
actividades realizadas durante el proceso de liquidación, de: 
 

Concepto Causado Pagado Por pagar 

Prestación servicios profesionales para 
la auditoría de acreencias 

408 408 0 

Prestación servicios profesionales para 
asesoría jurídica y financiera 

250 238 12 
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Concepto Causado Pagado Por pagar 

Prestación de servicios para cobro de 
cartera 

73 73 0 

Servicios de Personal Indirecto 731 719 12 

Cifras expresadas en millones de pesos. 
 
Actualmente, se tiene vigente el contrato de asesoría jurídica que presente saldo por 
pagar de $12 millones, abonado en enero de 2025; los demás contratos de personal 
indirecto se encuentran finalizados. 
 

• Arrendamientos: El valor causado en 2023 es de $526 millones y para el 2024 está por 
$173 millones, evidenciando una reducción del 51% del total causado, por el cierre de las 
oficinas que se tenían al inicio de la liquidación. 
 

Concepto Causado Pagado Por pagar 

Arrendamientos bienes inmuebles 534 534 0 

Arrendamientos bienes muebles 164 140 25 

Arrendamientos 699 674 25 
Cifras expresadas en millones de pesos. 

 

A la fecha, solo se tiene contrato de arriendo para el inmueble ubicado en la oficina de 
Bogotá, el cual está pagado hasta el 11 de marzo de 2025. Los bienes muebles son por 
el alquiler de equipos de cómputo, servicio prestado por Colombia Telecomunicaciones 
S.A. 
 

• Impuestos y Contribuciones: Están los impuestos por predial e ICA; y las contribuciones 
causadas y pagadas a favor de la Superintendencia Nacional de Salud, quien ordena 
el pago a la EPS HOY EN LIQUIDACIÓN mediante acto administrativo, detallado de la 
siguiente manera: 
 

Concepto Causado Pagado Por pagar 

Impuesto a la propiedad raíz 4 4 0 

Industria y Comercio 1 1 0 

Contribución vigencia 2023 según 
resolución No.2023920050003720-6 

420 420 0 

Contribución vigencia 2024 según 
resolución No.2024920050005676-6 

122 122 0 

Impuestos y Contribuciones 548 548 0 
Cifras expresadas en millones de pesos. 

 

Las contribuciones se pagaron el 04/08/2023 por $420 millones y el 29/07/2024 se pagó 
$122 equivalente al 100% del valor causado, al igual que los impuestos. 
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• Servicios públicos: Servicios de energía eléctrica, acueducto y alcantarillado de los 
inmuebles en arriendo y propios de la EPS HOY EN LIQUIDACIÓN. Para 2024, se 
presenta una reducción del 85% debido al cierre de oficinas que se encontraban al inicio 
de la liquidación. 
 

Concepto Causado Pagado Por pagar 

Servicios Públicos 214 212 2 
Cifras expresadas en millones de pesos. 

 
El valor de $2 millones se encuentra pagada en enero de 2025. 
 

• Servicios de vigilancia y administración de inmuebles: A la fecha, se tiene este 
servicio para la oficina administrativa ubicada en Bogotá y para los inmuebles propios en 
el municipio de El Peñol y Puerto Boyacá. 
 

Concepto Causado Pagado Por pagar 

Servicios de Vigilancia y 
administración de inmuebles 

148 148 0 

Cifras expresadas en millones de pesos. 
 
Está pagado este concepto al 100% y la administración de la oficina Bogotá está 
cancelada hasta el 11 de marzo de 2025. 
 

• Gastos Financieros: Corresponde a comisiones bancarias y al gravamen a los 
movimientos financieros cobrados actualmente por Bancolombia con NIT. 890.903.938, 
el cual se genera con base en la cantidad de pagos efectuados por la EPS HOY EN 
LIQUIDACION. 
 

Concepto Causado Pagado 
Saldo por 

pagar 
Gastos Financieros 138 138 0 

Cifras expresadas en millones de pesos. 
 
La entidad financiera debita automáticamente el descuento de las cuentas bancarias, 
razón por lo cual se encuentran pagados al 100%. 
 

• Gastos de Transporte y Comunicación: En 2023 se causó $86 millones por el traslado 
de muebles y enseres de las oficinas que tenía la EPS al inicio de la liquidación y para 
2024, este gasto es de $5 millones, presentando una reducción del 90%; concepto pagado 
al 100%. 
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Concepto Causado Pagado Por pagar 

Gastos de Transporte y 
Comunicación 

91 91 0 

Cifras expresadas en millones de pesos. 

 

• Avalúos: Realizado por BELLICORP S.A.S. para la valoración de activos y de la cual se 
expidió la Resolución No.008 en octubre de 2023. 
 

Concepto Causado Pagado Por pagar 

Avalúos Técnicos 67 67 0 
Cifras expresadas en millones de pesos. 

 

• Gastos de mantenimiento y reparaciones: Adecuaciones eléctricas y reparaciones 
locativas necesarias para la entrega de inmuebles que se encontraban en arriendo; para 
2024 se presenta gasto por el traslado de oficina en Bogotá y del inmueble de Puerto 
Boyacá, el cual sufrió daños en intento de hurto a la propiedad que está dispuesta para la 
venta.  
 

Concepto 
Causado 

2023 
Causado 

2024 
Pagado Por pagar 

Gastos de Mantenimiento y 
Reparaciones 

41 4 45 0 

Cifras expresadas en millones de pesos. 

 
Este concepto se encuentra pagado al 100%. 
 

• Otros gastos no incluidos en los anteriores conceptos: 
 

a) Impresiones y publicaciones por $21 millones. 
b) Fallos de tutela de incapacidades y/o licencias de maternidad/paternidad de 

aportantes por $17 millones. 
c) Elementos de aseo y cafetería de $14 millones. 
d) Gastos legales por $14 millones. 
e) Viáticos y gastos de viaje por $13 millones. 
f) Útiles de oficina y papelería por $6 millones. 
g) Servicio de aseo por $5 millones. 
h) Provisiones de otros gastos por $145 millones. 
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CAPÍTULO IV 

 

4. DETERMINACION DEL PASIVO A CARGO DE LA EMPRESA PROMOTORA 
DE SALUD ECOOPSOS EPS SAS EN LIQUIDACION 

 

4.1. Marco Jurídico  
 
Conforme a lo establecido en el Decreto 2555 de 2010, Capítulo 6 Reglas Sobre La Culminación 
Del Proceso De Liquidación Forzosa Administrativa, Artículo 9.1.3.6.5, literal a) el cual dispone: 

 
(…) 
Artículo 9.1.3.6.5 (Artículo 52 Decreto 2211 de 2004 Adicionado por el Decreto 
331 de 2008, artículo 1°). Terminación de la existencia legal. El liquidador 
declarará terminada la existencia legal de la institución financiera en liquidación, 
previa acreditación del cumplimiento de las condiciones que a continuación se 
señalan: 
 a) Que se encuentran plenamente determinadas las sumas y bienes excluidos 
de la masa, los créditos a cargo de la masa de la liquidación, el pasivo cierto no 
reclamado y la desvalorización monetaria, de conformidad con lo señalado en el 
presente Libro; 
(…) 

 
De igual forma, conforme lo dispuesto en el numeral 1.3.2 subnumeral 1.3.2.9. del Título IX 
CAPÍTULO Tercero de la Circular Externa 047 de Fecha 2007, expedida por la Superintendencia 
Nacional de Salud, el cual dispone: 
 

(…) 
1.3.2. Componente Económico 
La información del componente económico debe contener: 
(…) 
1.3.2.9. Acreencias reconocidas  
 
(…) 

 

4.2. Acciones introductorias a la radicación de acreencias por parte de la EMPRESA 
PROMOTORA DE SALUD ECOOPSOS EPS SAS EN LIQUIDACION 

 
Como mecanismo de información a la opinión pública y a todos los interesados a nivel general 
en la radicación de reclamaciones por concepto de acreencias la EPS ha realizado la publicación 
de los avisos emplazatorios, así: el primero el 19 de abril de 2023, y el segundo el 4 de mayo de 
2023 a través del diario La República, así como también en la página web de la entidad 
www.ecoopsos.com.co; publicaciones en las cuales se insta a las personas naturales o jurídicas 
de carácter público o privado que consideren tienen derecho a radicar reclamación oportuna en 
los canales definidos, ya sea por medio virtual y/o físico dentro de los tiempos establecidos por 
la liquidación; aclarando que de no radicarse oportunamente serán calificadas y graduadas como 
extemporáneas. 
 
 
 

http://www.ecoopsos.com.co/
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• Comunicado No. 3 
 

La EPS realiza la publicación a través de la página web de la entidad, en este comunicado No. 3 
y como parte del aviso emplazatorio No. 1 se imparten los primeros lineamientos relacionados 
con la presentación de créditos oportunos ratificando el período para la presentación de los 
mismos siendo la fecha inicial 5 de mayo de 2023 a las 8:00 a.m. y la fecha final el 5 de junio de 
2023 a las 5:00 p.m. 
 

• Comunicado No. 4 
 

Se publica Comunicado No. 4, relacionado con el tema de acreencias recordando que la 
facturación correspondiente a servicios prestados hasta el 11 de abril de 2023, deben ser 
presentadas como reclamación dentro del proceso liquidatorio de la EMPRESA PROMOTORA 
DE SALUD ECOOPSOS EPS SAS EN LIQUIDACION, para lo cual el día 4 de mayo de 2023 se 
publicaron en la página web los formularios e instructivos correspondientes con el fin de que los 
acreedores accedieran a realizar la radicación de las acreencias adeudadas. 
 

• Procedimiento para radicación de acreencias 
 
La EMPRESA PROMOTORA DE SALUD ECOOPSOS EPS SAS EN LIQUIDACION como 
mecanismo de información a los posibles acreedores y al público en general realizó la publicación 
el día 4 de mayo de 2023 en la página web www.ecoopsos.com.co de los documentos 
relacionados con la radicación de acreencias, así: 
 

 

http://www.ecoopsos.com.co/
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En el documento Manual-Proceso-Radicacion-Acreencias-Version-2.0, se encuentra el 
instructivo que sirve como guía de apoyo para realizar el proceso de radicación de las acreencias, 
en el que se establecen los requisitos establecidos por el proceso liquidatario y el cumplimiento 
de la normatividad que lo regula. 
 
Se especifica en el documento mencionado que la radicación de acreencias se debe realizar de 
manera virtual en la plataforma web www.ecoopsos.com.co dentro del término establecido para 
presentar acreencias oportunas, el cual está comprendido entre el 5 de mayo de 2023 desde las 
8 am y el 5 de junio de 2023 hasta las 5:00 pm. De igual forma quedó plasmado la opción de 
radicar en físico en las oficinas de la calle 35 # 7- 25, Piso 12 en Bogotá, de lunes a viernes de 8 
am a 12 m y de 1 pm a 5 pm, adjuntando los soportes documentales en formato digital (CD/ DVD/ 
USB / DISCO DURO / OTROS), previa generación del usuario y contraseña en la página web 
www.ecoopsos.com.co. Lo anterior conforme a lo dispuesto en AVISO EMPLAZATORIO, 
publicado en la página web de la entidad y en el diario La República el 19 de abril y 4 de mayo 
de 2023. 
 
Así mismo se especifica que las reclamaciones que sean presentadas después de la hora y fecha 
límite señaladas para la radicación de acreencias serán recibidas, calificadas y graduadas como 
acreencias EXTEMPORÁNEAS. 
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- Proceso previo a la radicación de acreencias 
 
Previo a la radicación de las acreencias se debe realizar la identificación de los tipos de crédito 
que se intentarán radicar, para lo cual se debe tener en cuenta la siguiente información: 
 
 

TIPO 
NOMBRE ANEXO 

TÉCNICO               
DESCRIPCION 

A001 
Acreencias por contratos 
laborales 

Este tipo de reclamación se presenta si la deuda a reclamar ante el proceso 
liquidatario corresponde a deudas que tenga la entidad en liquidación con respecto 
a pagos de las prestaciones laborales. 

A002 Acreencias por Libranzas 

Este tipo de reclamación se presenta en los siguientes casos: 
a. Como Extrabajador: En caso de que, al trabajador, se le haya descontado por 
nomina la(s) cuota(s) de un crédito otorgado por libranza, pero la deuda no fue 
pagada a la entidad que dio origen a la emisión de la libranza. 
b. Entidad que firmó convenio de libranza: Cuando la entidad liquidada adeuda 
todos los valores descontados al trabajador y no giró a la entidad. 

A003 
Acreencias Devolución 
de Aportes 

Este tipo de reclamación se presenta en los siguientes casos: 
a. En caso de haber realizado un aporte por un mayor valor a la EPS. 
b. En caso de haber efectuado un pago doble a la EPS para un 
mismo periodo. 

A004 
Acreencias Prestaciones 
Económicas (Licencias e 
Incapacidades) 

Este tipo de reclamación se presenta si la deuda a reclamar ante el proceso 
liquidatario corresponde a deudas que tenga la entidad en liquidación con respecto 
a pagos de prestaciones económicas tales como licencias e incapacidades que se 
le adeudan al empleador. 

A005 
Acreencias por 
Cooperativa Ahorros y 
Aportes 

Este tipo de reclamación se presenta si la deuda a reclamar ante el proceso 
liquidatario corresponde a deudas resultantes de la reclamación de los aportes o 
contribuciones que hayan realizado los asociados durante la operación de la entidad. 

A006 

Acreencias por aportes a 
la seguridad social 
(Pensiones, Salud y 
Riesgos) 

Este tipo de reclamación se presenta si la deuda a reclamar ante el proceso 
liquidatario corresponde a deudas que tenga la entidad en liquidación como 
empleador en lo que respecta a pagos de aportes a Seguridad Social (Aseguradoras 
de Salud, Pensión y Riesgos laborales). 

A007 
Acreencias Prestadores 
de Servicios de Salud 

Este tipo de reclamación se presenta si la deuda a reclamar ante el proceso 
liquidatario corresponde a deudas que tenga la Entidad en liquidación con las 
entidades prestadoras de servicios de salud (IPS). 

A008 

Acreencias 
Conciliaciones - no aplica 
para Prestadores de 
Servicio de Salud 

Este tipo de reclamación se presenta si la deuda a reclamar ante el proceso 
liquidatario corresponde a deudas resultantes de un proceso conciliación entre las 
partes con la finalidad de determinar un acuerdo de la deuda. 

A009 
Acreencias liquidación de 
Contratos con IPS 

Este tipo de reclamación se presenta si la deuda a reclamar ante el proceso 
liquidatario corresponde a deudas resultantes de las actas de liquidación de los 
contractos suscritos entre la entidad responsable de pago y prestador de servicios 
de salud. 

A010 
Acreencias Fiscales 
(Impuestos Tasas y 
Contribuciones) 

Este tipo de reclamación puede ser usada si la deuda a reclamar ante el proceso 
liquidatario se origina por el no pago de impuestos a entidades nacionales o 
territoriales tales como DIAN, Gobernaciones, Alcaldías, Superintendencia de Salud 
y otros. 

A011 
Acreencias ICBF, Cajas 
de Compensación, SENA 

Este tipo de reclamación se presenta si la deuda a reclamar ante el proceso 
liquidatario corresponde a obligaciones que tenga la entidad en liquidación como 
empleador en lo que respecta a pagos de aportes parafiscales. 

A012 
Acreencias por 
Obligaciones financieras 

Este tipo de reclamación se presenta si la deuda a reclamar ante el proceso 
liquidatario corresponde a obligaciones que tenga la entidad en liquidación con el 
sistema financiero. 
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TIPO 
NOMBRE ANEXO 

TÉCNICO               
DESCRIPCION 

A013 

Acreencias 
financiamiento del 
Sistema de Seguridad 
Social en Salud ADRES 

Este tipo de reclamación se presenta, si la deuda corresponde a obligaciones 
resultantes de valores adeudados por la liquidación mensual de afiliados o a 
conciliaciones con la Administradora de los Recursos del Sistema General de 
Seguridad Social en Salud. 

A014 

Acreencias 
financiamiento del 
Sistema Seguridad Social 
en Salud Hospitales 

Son deudas con cargo al sistema general de participaciones destinadas a la salud, 
que son giradas a las cuentas maestras de los fondos territoriales de salud, que 
generalmente se destinan a las E.S.E.’S; en cada uno de sus componentes: 
(1). Financiación de subsidios a la demanda. 
(2). Prestación del servicio de salud a la población pobre en lo no cubierto con 
subsidios a la demanda. 
(3). Acciones de salud pública en nombre de la EPS que corresponden al ente 
territorial. 

A015 

Acreencias 
financiamiento del 
Sistema de Seguridad 
Social en Salud por 
contratos con entes 
territoriales 

Este tipo de reclamación se presenta si la obligación corresponde a deudas 
resultantes de la financiación del aseguramiento en salud de los Departamentos y/o 
Municipios. 

A016 
Acreencias procesos 
ordinarios 

Este tipo de reclamación se presenta si la obligación corresponde a deudas 
resultantes de procesos judiciales de tipo ordinario. 

A017 
Acreencias procesos 
ejecutivos 

Este tipo de reclamación se presenta si la obligación a reclamar corresponde a 
deudas resultantes de procesos judiciales de tipo ejecutivo. 

A018 
Acreencias disciplinarias 
y sanciones 

Este tipo de reclamación se presenta si la obligación corresponde a deudas 
resultantes de las acciones administrativas que son aplicadas a la entidad por 
Entidades de Control (Superintendencia de Salud, Contraloría, Procuradurías, entre 
otras) 

A019 
Acreencias proveedores 
bienes y servicios 
administrativos 

Este tipo de reclamación se presenta si la obligación corresponde a deudas 
resultantes de la prestación de servicios distintos a los servicios de salud. 

A020 
Acreencias reembolsos 
de servicios de salud 

Este tipo de reclamación se presenta si la obligación corresponde a deudas 
resultantes de gastos incurridos por parte de los afiliados por la no atención de 
servicios de salud incluidos en el Plan Básico – PBS 

A021 
Acreencias cobros por 
bienes de terceros 

Este tipo de reclamación puede ser usada si la obligación corresponde a una 
solicitud de devolución de bienes, muebles e inmuebles. 

A022 Otras acreencias 
Este tipo de reclamación puede ser usada si la deuda corresponde a cualquier otro 
tipo de deuda que no se ajuste en los tipos de deudas relacionadas anteriormente. 

 
Una vez se tiene identificado el tipo de acreencia a radicar se procede a generar el anexo técnico 
(en formato archivo .csv) remitiéndose al instructivo y a cada uno de los formatos que se 
encuentran dispuestos en la página web de la EPS para cada tipo de acreencia, aclarando que 
la estructura de cada anexo técnico es diferente para cada tipo de acreencia; por último se llenan 
los datos del Formato Único de Reclamación FUR, información que servirá de base para ser 
diligenciada en el formulario en la plataforma directamente al momento de iniciar con la 
radicación. 
 
Posteriormente se indica en el manual de radicación de acreencias el proceso para la generación 
de usuario y clave, así como también el procedimiento para el cargue de la información 
correspondiente a la acreencia a radicar, manifestando que los soportes deben cargarse en 
determinados formatos y nombrados con unas especificaciones determinadas. 
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• Resolución No. 004 de 1 de junio de 2023, Socialización Causales de Rechazo 
 

 
 

 
Por medio de la mencionada resolución se socializaron las causales de rechazo de la calificación 
y graduación de las acreencias radicadas al proceso liquidatorio definiendo la codificación de las 
causales propias de la liquidación, así: 
 

 
       PREFIJO GLOSA                     CONCEPTO 

G Generales 

J Jurídica 

F Financiera 

LB Laborales 

LI Licencias e Incapacidades 

DA Devolución de aportes 

FS Fiscales 

RM Reembolsos médicos 

ADM Administrativas 

C Contractuales 

OP Operaciones 

OT Otros conceptos 
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Adicionalmente a la anterior codificación, se adoptan las causales de glosa establecidas en el 
Anexo técnico No. 6 de la Resolución 3047 de 2008, así como también se definen los requisitos 
y soportes para presentar las facturas por parte de los prestadores de servicios de salud de 
acuerdo con lo estipulado en el Anexo técnico No. 5 de la mencionada resolución. 
 

• Resolución No. 005 de 8 de junio de 2023, Cierre de reclamaciones presentadas de 
manera oportuna 
 

 

 
 

 
La EMPRESA PROMOTORA DE SALUD ECOOPSOS EPS SAS EN LIQUIDACION publica en 
la página web de la entidad la Resolución No. 005 del 8 de junio de 2023 por medio de la cual se 
dispone el cierre del período para la recepción de reclamaciones oportunas y se corre el traslado 
de los créditos reclamados de manera oportuna dentro del proceso de liquidación de la Empresa 
Promotora de Salud ECOOPSOS EPS S.A.S EN LIQUIDACION, identificada con Nit 
901.093.846-0. 
 
Así mismo, en esta Resolución se da a conocer la totalidad de las reclamaciones presentadas de 
manera oportuna, es decir radicadas entre el 5 de mayo de 2023 y el 5 de junio de 2023, 
consolidadas de la siguiente manera: 
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COD CONCEPTO RECLAMACION 
CANTIDAD 

ACREENCIAS 
VALOR 

RECLAMADO 

A001 Acreencias por contratos laborales 712 $5,137 

A002 Acreencias por Libranzas 0 $0 

A003 Acreencias Devolución de Aportes 10 $2 

A004 Acreencias Prestaciones Económicas (Licencias e Incapacidades) 209 $296 

A005 Acreencias por Cooperativa Ahorros y Aportes 0 $0 

A006 Acreencias por aportes a la seguridad social (Pensiones, Salud y Riesgos) 8 $20 

A007 Acreencias Prestadores de Servicios de Salud 796 $543,288 

A008 Acreencias Conciliaciones no aplica para Prestadores de Servicio de Salud 1 $2 

A009 Acreencias liquidación de Contratos con IPS 8 $661 

A010 Acreencias Fiscales (Impuestos Tasas y Contribuciones) 1 $1,135 

A011 Acreencias ICBF, Cajas de Compensación, SENA 0 $0 

A012 Acreencias por Obligaciones financieras 0 $0 

A013 Acreencias financiamiento del Sistema de Seguridad Social en Salud ADRES 0 $0 

A014 Acreencias financiamiento del Sistema Seguridad Social en Salud Hospitales 0 $0 

A015 Acreencias financiamiento del Sistema Seguridad social en Salud contratos Entes Territoriales 0 $0 

A016 Acreencias Procesos Ordinarios 43 $2,212 

A017 Acreencias Procesos Ejecutivos 18 $22,746 

A018 Acreencias disciplinarias y Sanciones 2 $2,265 

A019 Acreencias Proveedores Bienes y Servicios administrativos 31 $791 

A020 Acreencias Reembolsos de Servicios de Salud 2 $3 

A021 Acreencias cobros por bienes de Terceros 0 $0 

A022 Otras Acreencias 10 $3,920 

TOTALES 1851 $582,479 

Cifras expresadas en millones de pesos 

 

De igual manera, se enlistan los tipos de reclamación que han presentado reclamaciones 
oportunas de los siguientes tipos: 

 

•  Reclamaciones Oportunas 

 

A continuación, se describen los tipos de acreencias que presentaron acreencias de manera 
oportuna: 

 

A001- Acreencias Por Contratos Laborales 

A003- Acreencias Devolución De Aportes 

A004- Acreencias Prestaciones Económicas (Licencias E Incapacidades) 

A005- Acreencias Por Cooperativa Ahorros Y Aportes 

A006- Acreencias Por Aportes A La Seguridad Social (Pensiones, Salud y Riesgos) 
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A007- Acreencias Prestadores De Servicios De Salud 

A008- Acreencias Conciliaciones No Aplica Para Prestadores de Servicio de Salud 

A009- Acreencias Liquidación De Contratos Con Ips 

A010- Acreencias Fiscales (Impuestos Tasas Y Contribuciones) 

A016- Acreencias Procesos Ordinarios 

A017- Acreencias Procesos Ejecutivos 

A018- Acreencias Disciplinarias Y Sanciones 

A019- Acreencias Proveedores Bienes Y Servicios Administrativos 

A020- Acreencias Reembolsos De Servicios De Salud 

A022 -Otras - Acreencias 

 

• Tipo de Acreencias no presentadas  
 

Es de anotar que en la EMPRESA PROMOTORA DE SALUD ECOOPSOS EPS SAS EN 
LIQUIDACION no se presentaron reclamaciones oportunamente de los siguientes tipos de 
acreencias:  

 
A002- Acreencias por Libranzas 

A005- Acreencias por Cooperativa Ahorros y Aportes 

A011- Acreencias ICBF, Cajas De Compensación, SENA 

A012- Acreencias Por Obligaciones Financieras 

A013- Acreencias Financiamiento Del Sistema De Seguridad Social En Salud Adres 

A014- Acreencias Financiamiento Del Sistema Seguridad Social En Salud Hospitales 

A015- Acreencias Financiamiento Del Sistema Seguridad Social En Salud Contratos Entes 
Territoriales 

A021- Acreencias Cobros Por Bienes De Terceros 

 

• Estados en la etapa de radicación de acreencias 
 

A continuación, se describe cada uno de los estados reportados y que corresponden a las 
diferentes etapas en el proceso de radicación de acreencias. 

 
Estado Descripción 

Anulado Acreencias que fueron anuladas por solicitud del reclamante. 

En proceso de cargue anexo 
Acreencias que por parte del reclamante llegaron hasta el 
diligenciamiento del FUR, quedando sin tramite el cargue de anexo 
técnico y soportes documentales para su finalización. 

Anexo cargado 
Acreencias que no procedieron al cargue de soportes legales y 
documentales, ni a la finalización de la misma. 

Acreencias radicadas Acreencia radicada con proceso de finalización exitosa. 

 

• Incorporación de procesos ejecutivos o de ejecución 

 

Teniendo en cuenta que en algunos Despachos judiciales del país y entidades se adelantaban 
procesos de jurisdicción coactiva atendiendo los avisos emplazatorios publicados, así como los 
requerimientos realizados por la liquidadora de la EMPRESA PROMOTORA DE SALUD 
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ECOOPSOS EPS SAS EN LIQUIDACION, identificada con NIT. 901.093.846-0 y, en 
consecuencia, hicieron remisión de los expedientes en físico y/o digital, dentro del periodo de 
oportunidad. Así como también, algunos acreedores presentaron reclamación oportuna por el 
proceso ejecutivo iniciado en contra de la EPS, allegando la prueba sumaria del mismo, para ser 
calificadas y graduadas una vez la Liquidadora haya recibido el expediente original del proceso 
ejecutivo por el respectivo despacho judicial, se realiza la incorporación de los siguientes 
procesos ejecutivos al proceso liquidatario consignados en el Capítulo II de la Resolución 005 del 
8 de junio de 2023: 

 

No. 
Cod. 
Acree 

Rad. 
Acree 

Tipo de 
Proceso 

Juzgado Demandante 

1 A017 8 EJECUTIVO 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
GACHETA 

MARIA DERLY VALENCIA CHAVEZ 

2 A017 69 EJECUTIVO 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
GACHETÁ - CUN 

INGRID LILIANA ALVAREZ 

3 A017 65 EJECUTIVO 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
LIBANO 

ANDREA PAOLA SALDARRIAGA MUÑOZ 

4 A017 916 EJECUTIVO 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL 
CIRCUITO DE GARZON-HUILA 

HOSPITAL DEPARTAMENTAL SAN 
VICENTE DE PAUL GARZON HUILA 

5 A017 993 EJECUTIVO 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL 
CIRCUITO BOGOTÁ 

HOSPITAL UNIVERSITARIO CLINICA SAN 
RAFAEL 

6 A017 1702 EJECUTIVO 

JUZGADO PRIMERO DEL CIRCUITO 
DE CÚCUTA 
JUZGADO QUINTO CIVIL DEL 
CIRCUITO 
JUZGADO CUARTO CIVIL DEL 
CIRCUITO DE CÚCUTA 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
LOS PATIOS CÚCUT 
JUZGADO TERCERO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE CÚCUTA 
JUZGADO CUARTO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE CÚCUTA 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
LOS PATIOS CÚCUTA 

ERASMO MEOZ 

7 A017 1847 EJECUTIVO 
JUZGADO 01 PROMISCUO DEL 
CIRCUITO DE CONCORDIA 
ANTIOQUIA 

E.S.E. HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS – 
CONCORDIA – ANTIOQUÍA 2021-000047 
CENTRO CARDIOVASCULAR 
COLOMBIANO S.A.S(ACUMULACION) 2022 
00075 
SOCIEDAD OFTALMOLOGIA Y CIRUGIA 
PLASTICA DE CUCUTA 
S.A(ACUMULACION) 2022 00084 HOSPITAL 
CARDIOVASCULAR DE CUNDINAMARCA 
S.A.(ACUMULACION) 2022 00092 
AVIDANTI SAS(ACUMULACION) 2022 00103 

8 A017 784 EJECUTIVO 
JUZGADO 46 LABORAL DEL CIRCUITO 
DE BOGOTÁ 

HOSPITAL CARDIOVASCULAR DE 
CUNDINAMARCA S.A 

9 A017 1030 EJECUTIVO SIN SOPORTES DOCUMENTALES   

10 A017 741 EJECUTIVO 
JUZGADO 44 LABORAL CIRCUITO 
LABORAL BOGOTÁ 

EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO 
HOSPITAL EMIRO QUINTERO CAÑIZARES 

11 A017 716 EJECUTIVO 
JUZGADO 13 CIVIL DEL CIRCUITO DE 
MEDELLIN 

HOSPITAL PABLO TOBON URIBE 

12 A017 1647 EJECUTIVO 
JUZGADO CUARTO CIVIL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ 

ESE HOSPITAL MANUEL URIBE ANGEL 

13 A017 769 EJECUTIVO SIN SOPORTES DOCUMENTALES   

14 A017 1453 EJECUTIVO OFICINA ASESORA JURIDICA SUBRED 
SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE 
SALUD CENTRO ORIENTE 

15 A017 1831 EJECUTIVO OFICINA ASESORA JURIDICA SUBRED 
SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE 
SALUD CENTRO ORIENTE 
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No. 
Cod. 
Acree 

Rad. 
Acree 

Tipo de 
Proceso 

Juzgado Demandante 

16 A017 1839 EJECUTIVO OFICINA ASESORA JURIDICA SUBRED 
SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE 
SALUD CENTRO ORIENTE 

17 A017 1845 EJECUTIVO OFICINA ASESORA JURIDICA SUBRED 
SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE 
SALUD CENTRO ORIENTE 

18 A017 1043 EJECUTIVO 
JUZGADO 44 LABORAL CIRCUITO 
LABORAL BOGOTÁ 

RED SALUD INTEGRAL IPS SAS 

 

• Obligación legal de reclamar de manera oportuna procesos ordinarios 

 

De acuerdo con lo establecido en el literal c) del Artículo 9.1.3.1.1 y en el artículo 9.1.3.5.10 del 
Decreto 2555 de 2010, quienes tengan procesos ordinarios admitidos y a pesar de haberlos 
notificado a la EMPRESA PROMOTORA DE SALUD ECOOPSOS EPS SAS EN LIQUIDACION, 
identificada con NIT. 901.093.846-0, antes de 12 de abril de 2023, debieron radicar la reclamación 
de dicho proceso de manera oportuna y en caso de no presentarse la reclamación, las futuras 
condenas tenían que ser incluidas en el pasivo cierto no reclamado.  
 
Con fundamento en lo anteriormente expresado y establecido en el Capítulo III de la Resolución 
en mención, se tuvieron como oportunamente reclamados en el proceso liquidatario de 
ECOOPSOS EPS SAS EN LIQUIDACION, los siguientes procesos ordinarios: 
 

 

No. 
Cod. 
Acree 

Rad. 
Acree 

Tipo de 
Proceso Juzgado Demandante 

1 A016 20 ORDINARIO JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE GACHETA 
ANYELA CRISTINA 
RODRIGUEZ RAMIREZ 

2 A016 64 ORDINARIO JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE GACHETA 
YULIANA ALVARADO 
AGUILERA 

3 A016 23 ORDINARIO JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE GACHETA 
NATALIA LUCELLY DUARTE 
RODRIGUEZ 

4 A016 9 ORDINARIO JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE GACHETA 
MONICA MARCELA 
RODRIGUEZ CALDERON 

5 A016 63 ORDINARIO JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE LERIDA 
TOLIMA 

ANGIE LORENA CAMPOS 
RICO 

6 A016 60 ORDINARIO 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
SOACHA 

BIBIANA CASTELLANOS 
TINJACA 

7 A016 27 ORDINARIO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
GIRARDOT 

LURDY PAOLA LEIVA 
LONDOÑO 

8 A016 15 ORDINARIO JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE GACHETA 
PAOLA ANDREA PEÑA 
BEJARANO 

9 A016 43 ORDINARIO JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE GACHETA LILIBETH MARTINEZ 

10 A016 40 ORDINARIO 
JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MULTIPLE DE SOACHA 

YENI XIMENA BERMEO 
PULIDO 

11 A016 5 ORDINARIO JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE GACHETA 
NUBIA SOLANYI SARMIENTO 
JIMENEZ 

12 A016 30 ORDINARIO JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE GACHETA YOLANDA BELTRAN CANTOR 

13 A016 54 ORDINARIO JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE GACHETA 
ANGIE NATALIA VERGARA 
CALDERON 

14 A016 41 ORDINARIO JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE GACHETA 
ANGIE PAOLA GARZON 
BELTRAN 

15 A016 49 ORDINARIO 
JUZGADO PRIMERO DEL CIRCUITO DE 
SOACHA 

SANDRA MILENA SANTOYO 
CASTAÑEDA 

16 A016 13 ORDINARIO 
JUZGSDO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
GUAMO TOLIMA 

LEIDY JOHANNA RUBIANO 
BELTRAN 
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No. 
Cod. 
Acree 

Rad. 
Acree 

Tipo de 
Proceso Juzgado Demandante 

17 A016 12 ORDINARIO 
JUEZ MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
LABORALES IBAGUÉ TOLIMA 

MAYRA ALEJANDRA VARGAS 
RODRIGUEZ 

18 A016 16 ORDINARIO SIN SOPORTES DOCUMENTALES   

19 A016 18 ORDINARIO JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE LERIDA 
TOLIMA 

JESSICA QUIÑONEZ ROJAS 

20 A016 17 ORDINARIO 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE LERIDA 
TOLIMA 

MARIA CAMILA PEDRAZA 
GARCIA 

21 A016 70 ORDINARIO 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE LERIDA 
TOLIMA 

JOHANA MARITZA OSORIO 
BERNAL 

22 A016 24 ORDINARIO 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE LERIDA 
TOLIMA 

ISLEY KATHERINE VARON 
MONTAÑA 

23 A016 10 ORDINARIO JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO CHAPARRAL 
TOLIMA 

KAREN YAZMIN LEYTON 
CRUZ 

24 A016 44 ORDINARIO JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO SOACHA 
LEIDY YARLEY CAPERA 
CERQUERA 

25 A016 61 ORDINARIO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
LABORALES DE IBAGUE 

LICETH ANDREA ROMERO 
MORENO 

26 A016 4 ORDINARIO JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE GACHETA MARILU DIAZ TRUJILLO 

27 A016 3 ORDINARIO JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE GACHETA 
MARIA CLAUDIA BARRETO 
GARZON 

28 A016 55 ORDINARIO JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO SOACHA 
CLAUDIA PATRICIA CHICAIZA 
MARTINEZ 

29 A016 1 ORDINARIO JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO LÉRIDA 
TOLIMA 

ROSALBA VASQUEZ MARIN 

30 A016 29 ORDINARIO JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO LÉRIDA 
TOLIMA 

MABEL CAICEDO GIRALDO 

31 A016 26 ORDINARIO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
GIRARDOT 

BEATRIZ ELENA CABEZAS 
CORDOBA 

32 A016 14 ORDINARIO 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
FUSAGASUGA MARITZA VARGAS CABRERA 

33 A016 62 ORDINARIO JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO SOACHA MARIBEL PEREZ RUIZ 

34 A016 50 ORDINARIO JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO SOACHA LUZ MERY RINCON MARTINEZ 

35 A016 28 ORDINARIO 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
SOACHA 

ELIZABETH SANCHEZ 
BERMUDEZ 

 
 
Por último, se adicionaron las siguientes reclamaciones enviadas por correo certificado por los 
reclamantes y recibidas en la oficina receptora antes de la fecha y hora de cierre: 
 
 

No. 
FECHA Y 
HORA DE 

ENVÍO 
ACREEDOR NIT 

RAD. 
ACREE 

FECHA Y HORA 
DE CREACIÓN 

ACREE 
OBSERVACIÓN 

1 
05/06/2023 - 
13:38 PM 

COLPENSIONES 900336004 

1391 02/06/2023 12:11 
ACREEDOR ENVIA PARA QUE EN 
ECOOPSOS SE LE AYUDE A 
CARGAR DOCUMENTOS 

1622 05/06/2023 07:49 
ACREEDOR ENVIA PARA QUE EN 
ECOOPSOS SE LE AYUDE A 
CARGAR DOCUMENTOS 

2 
02/06/2023 - 
09:00 AM 

CLINICA LOS 
ANDES LTDA 

890503532 747 
25/05/2023 5:59 - 
PM 

EL ACREEDOR YA HABÍA 
REALIZADO TODO EL PROCESO, 
ENVÍA ACREENCIAS ÚNICAMENTE 
COMO COPIA 
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• Resolución No. 006 del 21 de junio de 2023, Cierre de período para presentación 
de objeciones a créditos presentados oportunamente.  

 

 
 

 
El 21 de junio de 2023 se expide la Resolución No. 006 por medio de la cual se declaró cerrado 
el período para presentar objeciones a los créditos presentados de manera oportuna dentro del 
proceso de liquidación de la Empresa Promotora de Salud ECOOPSOS EPS SAS EN 
LIQUIDACION, identificada con NIT 901.093.846-0; como resultado se presentaron un total de 
1.723 créditos cuyo valor de las reclamaciones asciende a $547.441.667.797. 
 

• Proceso de Auditoría de Acreencias 
 

La Resolución No. 2023320030002332-6 de 2023 en el Artículo Quinto estableció:  

 
(…) 
El Liquidador deberá realizar un proceso de auditoría integral de las cuentas 
médicas de la EPS, que se presenten de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 9.1.3.2.2 del Decreto 2555 de 2010, que por su naturaleza así ́ lo 
requieran, directamente o a través del mecanismo que considere más idóneo y 
efectivo para la identificación y esclarecimiento de los créditos a cargo de la 
entidad. 
(…) 

 
De acuerdo con lo anterior, el 28 de abril del 2023, se procedió a iniciar la investigación del 
mercado con el fin de determinar los costos, beneficios y viabilidad de contratar con un tercero 
los servicios de “AUDITORIA INTEGRAL, DEPURACIÓN CONTABLE DE ACREENCIAS, 
ELABORACION Y GENERACIÓN DE ACTOS ADMINISTRATIVOS EN PRIMERA Y SEGUNDA 
CALIFICACIÓN” para lo cual se solicitó a varios oferentes la propuesta y cotización mediante 
invitación cerrada, con las siguientes especificaciones: 
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• Evaluar sobre un estimado de 300.000 facturas con valor radicado aproximado de $300 
mil millones.  

 

• Diligenciar la cotización de los servicios en el siguiente formato: 
 

 

ACTIVIDAD PARA REALIZAR 
VALOR  

COTIZADO (INDICAR SI ES MAS I.VA. O INCLUIDO 
IVA) 

AUDITORIA INTEGRAL   

GENERACION ACTOS ADMINISTRATIVOS   

DEPURACION CONTABLE   

ENTREGA GESTION DOCUMENTAL   

USO DEL SOFTWARE   

TOTAL, GENERAL   

 

• Definir el plazo de ejecución del proyecto 

• La infraestructura de recurso humano 

• La infraestructura de recurso físico 

• La infraestructura de recurso tecnológico y de software  

• La experiencia con la que cuenta en el servicio solicitado 

• Manejo de pólizas de cumplimiento y responsabilidad civil extracontractual 
 

Se remitió propuesta a los oferentes: 
 
1. Dr. Mauricio Reinales Olivera, representante legal de SOLUCIONES INTEGRALES Y 

ASESORIAS EN SALUD - SIAS SAS. 
 
2. Dr. Harry Salomón Guerrero Torres, representante legal de HOC AUDITORES Y 

CONSULTORES SAS. 
 
3. Dr. Taylor Meneses Muñoz, representante legal de HEON HEALT ON LINE S.A. 
 
4. Dr. Carlos Arturo Rodríguez Romero representante legal de AGS COLOMBIA SAS 

ASESORES GERENCIALES Y AUDITORES EN SALUD. 
 

En respuesta a la solicitud se recibieron cuatro (4) propuestas se procedió a realizar la evaluación 
de las cotizaciones presentadas por las firmas, anotando que SOLUCIONES INTEGRALES Y 
ASESORIAS EN SALUD - SIAS S.A., no presentó cotización y se incluyó una propuesta adicional 
de la firma QUESTION RESOLUTION SOLUTION CONSULTANS & LEGAL S.A.S., que 
probablemente por conocimiento del proceso, remitió su oferta.  
 
Dentro de la evaluación realizada se hizo el análisis de la capacidad técnica, tecnológica, 
administrativa, capital humano y financiero de las propuestas, cotizaciones y portafolios allegados 
por cada una de las firmas de auditoría para determinar la que cumplía con los términos de 
calidad, precio y duración del proyecto, producto de los análisis cuantitativos y cualitativos se 
obtuvo el siguiente resultado: 
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PROVEEDOR 

HOC 
AUDITORES & 

CONSULTORES 
SAS 

AGS S.A.S. 
Q.R.S. 

CONSULTANS & 
LEGAL S.A.S. 

HEON HEALTH 
ONLINE S.A. 

RADICACION $443 

$4,643 $2,774 

 N.A.  

AUDITORIA INTEGRAL $2,876 $6,841 

GENERACION ACTOS ADMINISTRATIVOS $222 $1,465 

DEPURACION CARTERA $225 $977 

ENTREGA GESTION DOCUMENTAL $221 $488 

SOFTWARE $445  $                             -    

SUBTOTAL $4,431 $4,643 $2,774 $9,772 

  $842 $882 $527 $1,856 

TOTAL $5,272 $5,525 $3,301 $11,629 

VALORES ESTIMADOS PARA LA COTIZACION 

 % =VL.RECLAMACION $300.000 mil 
millones de pesos 

1.76% 1.84% 1.10% 3.88% 

VL. FACTURA (en pesos)= 
No. FACTURA 300.000  

$17,576 $18,419 $11,006 $38,765 

PLAZO 12 MESES 8 MESES 12 MESES 12 MESES 

PERSONAL 132 NO ESPECIFICA 36 90 

INSTALACIONES 

INSTALACIONES 
PROPIAS 90 
PUESTOS DE 
TRABAJO 

INSTALACIONES 
PROPIAS NO 
ESPECIFICA 
PUESTOS DE 
TRABAJO 

NO INDICA SI 
POSEE 
INSTALACIONES 
PROPIAS, NO 
ESPECIFICA 
PUESTOS DE 
TRABAJO, 
APARENTEMENTE 
POR LA PAGINA 
LA SEDE 
OPERATIVA ES 
MONTERIA  

INSTALACIONES 
PROPIAS NO 
ESPECIFICA 
PUESTOS DE 
TRABAJO 

SITIO EJECUCION BOGOTA BOGOTA 
 MONTERIA / 
BOGOTA  

BOGOTA 

SOFTWARE INTRADATA AGS-Soft  QRS2  
HEON 
ASSURANCE & 
HEON MMS 

Cifras en millones de pesos 
Nota: Para todas las propuestas expuestas, se debe incluir en los costos, el impuesto del valor agregado (IVA-19%). 

 
Posteriormente la EMPRESA PROMOTORA DE SALUD ECOOPSOS EPS SAS EN 
LIQUIDACION presentó un proyecto para la realización de la auditoría integral de las 
reclamaciones por concepto de gasto administrativo y de las acreencias presentadas en el 
proceso liquidatorio con los recursos propios de la liquidación y bajo las siguientes características: 
 

• Costo-efectividad: En la proyección realizada el costo mensual para el desarrollo del 
proyecto contemplando los costos directos e indirectos es de $380 millones de pesos. 
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• Capital Humano: La EPS contaba con el personal estructurado, profesional y con la 
experiencia en cada uno de los campos requeridos para la realización de cada uno de los 
procesos asociados a la radicación de las reclamaciones, auditoría integral de las 
reclamaciones o acreencias, sustanciación de actos administrativos, por concepto de  
acreencias, auditoría de facturas y prestaciones del costo médico dentro del período de 
administración, conciliación de glosas y devoluciones, notificación de gasto administrativo, 
proyección de respuestas pqrs. 

 

• Definición de roles: Dentro del Capital Humano cada colaborador desempeña un rol definido 
así: 

 
- Técnico: verificación y auditoría técnica de soportes documentales propios de las 

reclamaciones, vigencias, facturación, autorizaciones, cobertura, pertinencia, entre otros 
- Financiero: verificación y auditoría de pagos parciales y totales, así como también 

descuentos aplicados a las reclamaciones presentadas. 
- Jurídico: verificación y auditoría de soportes legales, vigencias prescripción de términos, 

órdenes judiciales, así como todas las consideraciones legales que presenten las 
reclamaciones presentadas 
 

• Infraestructura física: Las instalaciones de la oficina destinada a la liquidación, sin incurrir 
en costos adicionales 
 

• Infraestructura Tecnológica: Hardware, desarrollo de software por parte de ingeniería en 
servicio para la liquidación (aplicativos para recepción y auditoría de reclamaciones), sin 
incurrir en costos adicionales.  

 

• Recursos logísticos: Los asignados para la liquidación sin incurrir en costos adicionales. 
 

• Plazo: 6 meses 
 

Análisis final y resultados de las propuestas 
 
Una vez finalizado el análisis de las propuestas externas remitidas, se realizó el comparativo con 
la propuesta interna para llevar a cabo la labor por parte de los colaboradores de la EPS en 
liquidación evidenciando que esta tuvo el resultado con mayor costo-efectividad en comparación 
a las otras propuestas externas recibidas; para lo cual se realizaron las siguientes precisiones: 
 

• Falencias en propuestas externas: A nivel general se observó en las propuestas externas 
recibidas un cobro excesivo en las cotizaciones teniendo en cuenta que los recursos 
financieros con los que contaba la liquidación eran limitados; así mismo también los tiempos 
de ejecución eran extensos con respecto al tiempo en que debía dar respuesta la liquidación 
a los reclamantes. 
 

• Costo-efectividad: La propuesta con mayor costo efectividad fue la presentada por la EPS y 
se realizó comparativo con la propuesta más económica reflejando una disminución de 
aproximada de más de $800 millones. Por lo anterior, se demostró que la propuesta de 
realizar la labor con recursos propios resultó ser altamente beneficiosa desde el punto de vista 
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económico, ofreciendo un ahorro sustancial en comparación con la alternativa de contratar 
una firma de auditoría externa. 
 

• Tiempo de ejecución: El plazo en que se ejecutó el proyecto fue de 6 meses, lo cual incide 
en la gestión de la liquidadora y agregando valor a la liquidación frente a la oportunidad de 
respuesta ante los acreedores. Teniendo en cuenta que los tiempos de las propuestas 
externas estaban entre 8 meses y un año para su ejecución. 

 

• Aprovechamiento del capital humano: La utilización del capital humano interno de 
ECOOPSOS EPS SAS EN LIQUIDACIÓN era altamente favorable teniendo en cuenta que se 
contaba con personal profesional y experimentado tanto en el conocimiento de la entidad 
como en cada uno de los procesos a desarrollar por los roles definidos, logrando optimizar 
los recursos disponibles. 

 

• Calidad en el resultado de la información: La experiencia del personal de la EPS garantizó 
que cada uno de los procesos se realizara con la calidad, oportunidad y eficiencia requeridos 
para finalizar con un resultado óptimo, evitando incurrir en costos adicionales por reprocesos, 
cantidad mayor de recursos presentados y litigiosidad. 

 

4.3. Determinación, calificación y graduación de reclamaciones de las sumas y/o 
bienes excluidos de la masa de liquidación presentadas oportunamente 

 

La Resolución No. 2023320030002332 – 6 de 12 de abril de 2023, expedida por la 
Superintendencia Nacional de Salud, en el Parágrafo Segundo del Artículo Quinto, establece: El 
Liquidador deberá realizar un proceso de auditoría integral de las cuentas médicas de la vigilada, 
que se presenten de conformidad con lo dispuesto en el artículo 9.1.3.2.2 del Decreto 2555 de 
2010, que por su naturaleza así ́ lo requieran, directamente o a través del mecanismo que 
considere más idóneo y efectivo para la identificación y esclarecimiento de los créditos a cargo 
de la entidad. 

 
Adicional y conforme con lo establecido en Ley 1231 de 2008, Ley 663 de 1993, Ley 100 de 1993, 
Decreto 4747 de 2008 y Resolución 3047 de 2008 y anexos del Ministerio de Salud, y de manera 
especial en los literales a) y b) del artículo 9.1.3.2.4 del Decreto 2555 de 2010, que a su vez 
remiten a las reglas generales del Código Civil, Código General de Proceso, Código de Comercio, 
Código Sustantivo del Trabajo, Estatuto Tributario y demás disposiciones legales aplicables, 
igualmente conforme lo establecido en la RESOLUCIÓN No. 004 de fecha 01/06/2023 Por medio 
de la cual se socializan las causales de rechazo en el proceso de calificación y graduación de 
acreencias de la EMPRESA PROMOTORA DE SALUD ECOOPSOS EPS SAS EN 
LIQUIDACIÓN – ECOOPSOS EPS SAS EN LIQUIDACIÓN se indican las causales de rechazo 
de acreencias para el presente proceso liquidatario. 

 

• Procedimiento aplicado a la intervención forzosa administrativa para liquidar la 
EMPRESA PROMOTORA DE SALUD ECOOPSOS EPS SAS, HOY EN LIQUIDACION 
 

Que de conformidad con el Artículo 9.1.3.2.1 del Decreto 2555 del 2010, se realizó el 
emplazamiento a todas las personas naturales o jurídicas, de carácter público o privado, que se 
consideren con derecho a formular reclamaciones de cualquier índole (incluidos los terceros que 
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consideren que la entidad tiene bienes de su propiedad y debe devolverlos), contra ECOOPSOS 
EPS SAS EN LIQUIDACIÓN, a fin de que se presenten a radicar su reclamación con prueba 
siquiera sumaria de sus créditos. 

          
   (…) 

ARTÍCULO 9.1.3.2.1 Emplazamiento. Dentro de los cinco (5) días siguientes a 
la fecha en que se disponga la liquidación de la institución, se emplazará a 
quienes tengan reclamaciones de cualquier índole contra la intervenida y a 
quienes tengan en su poder, a cualquier título, activos de la intervenida, para 
los fines de su devolución y cancelación. (…) 

 

El aviso de emplazamiento contendrá lo siguiente: 

 

a) La citación a todas las personas naturales o jurídicas de carácter 
público o privado que se consideren con derecho a formular 
reclamaciones de cualquier índole contra la institución financiera en 
liquidación, a fin de que se presenten con prueba siquiera sumaria de sus 
créditos, en el lugar que para el efecto se señale. Cuando se trate de 
derechos incorporados en títulos valores deberá presentarse el original del 
título. (…). (Negrita fuera de texto original). 

 

Que el artículo 9.1.3.2.2 del Decreto 2555 de 2010 señala el término de un (1) mes como periodo 
máximo para la presentación de reclamaciones con cargo a la masa de liquidación el cual deberá 
ser contado a partir de la publicación del último aviso emplazatorio, para el caso de la EMPRESA 
PROMOTORA DE SALUD ECOOPSOS EPS SAS EN LIQUIDACIÓN, el segundo y último aviso 
emplazatorio fue publicado el 04 de mayo de 2023, conforme se evidencia a continuación: 

 

Publicación avisos emplazatorios: Que, en cumplimiento de la norma en cita, la EPS el 19 de abril 
de 2023 publicó el primer aviso emplazatorio y el 4 de mayo de 2023 efectuó la publicación del 
segundo aviso emplazatorio, emplazando a todas las personas naturales o jurídicas de carácter 
público o privado, que se consideren con derecho a formular reclamaciones de cualquier índole 
contra la entidad intervenida, para que se presenten a radicar al proceso liquidatorio su 
reclamación de manera OPORTUNA con prueba siquiera sumaria de sus créditos, de manera 
virtual a través de la página web https://ecoopsos.com.co/ o físicamente UNICAMENTE en la 
sede ubicada en Calle 35 # 7-25, Piso 12 en la ciudad de Bogotá, durante el período comprendido 
entre el 5 de mayo de 2023 y el 5 de junio de 2023.  

 

Que vía correo electrónico se remitió comunicación a todos los despachos judiciales del país 
establecido en la base de datos de la Rama Judicial, por medio de la cual se informaba acerca 
de la liquidación como consecuencia de la toma de posesión para liquidar a ECOOPSOS EPS 
SAS, solicitando igualmente la aplicación de las medidas preventivas de ley. 

 

Que el 5 de junio de 2023, siendo las 5 p.m., se dispuso el CIERRE del proceso de radicación de 
acreencias oportunas conforme consta en el ACTA DE CIERRE DE RADICACIÓN DE 
ACREENCIAS OPORTUNAS con registro de la hora y fecha señalada. 

 

https://ecoopsos.com.co/
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Que mediante RESOLUCIÓN No. 005 de fecha 08 de junio de 2023 Por medio de la cual se 
dispone el cierre del periodo para recepción de reclamaciones oportunas y se corre traslado de 
los créditos reclamados de manera oportuna dentro del proceso de liquidación de la EMPRESA 
PROMOTORA DE SALUD ECOOPSOS EPS S.A.S. – ECOOPSOS EPS S.A.S EN 
LIQUIDACION, la Liquidadora resolvió: 

 

(…) 

PRIMERO: Declarar cerrado el periodo para presentar reclamaciones 
oportunas y tener como créditos oportunamente presentados al proceso 
liquidatorio de ECOOPSOS EPS SAS EN LIQUIDACION, identificada con NIT. 
901.093.846-0, las detalladas en el capítulo primero, del presente acto 
administrativo, y respecto de las cuales se corre traslado común a todos los 
interesados por un término de cinco (5) días hábiles contados desde el día ocho 
(8) de junio de 2023 y hasta el quince (15) de junio de 2023, inclusive. 
Expediente que se mantendrá a disposición del público, en la sede ubicada en 
la Calle 35 No. 7-25, piso 12, de la ciudad de Bogotá D.C. Durante el término 
del traslado cualquiera de los interesados podrá objetar las reclamaciones 
presentadas, acompañando las pruebas que tuviere en su poder, conforme lo 
normado en el artículo 9.1.3.2.3 del Decreto 2555 de 2010, objeciones que se 
recepcionarán ÚNICAMENTE a través del correo 
soporteradicacionacreencias@ecoopsos.com.co  

(…) 

 

Que el artículo 9.1.3.2.3 del Decreto 2555 de 2010 establece que vencido el término para la 
presentación de reclamaciones se dará traslado a las mismas por el término de cinco (5) días a 
cualquiera de los interesados a fin de que los mismos presenten objeciones acompañadas de las 
pruebas que tuvieren en su poder.  

 

Que de conformidad con lo establecido en la parte resolutiva de la RESOLUCIÓN No. 005 
expedida por la Liquidadora de la EMPRESA PROMOTORA DE SALUD ECOOPSOS EPS SAS 
EN LIQUIDACIÓN se corrió traslado común de las reclamaciones oportunamente presentadas 
se efectuó desde el día ocho (8) de junio de dos mil veintitrés (2023) y hasta el quince (15) de 
junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Que mediante RESOLUCION No. 006 de fecha 21 de junio de 2023 Por medio de la cual se 
declara cerrado el periodo para presentar objeciones a los créditos presentados de manera 
oportuna dentro del proceso de liquidación de la EMPRESA PROMOTORA DE SALUD 
ECOOPSOS EPS SAS EN LIQUIDACIÓN, dispuso: 

 

(…) 

RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: Declarar cerrado el período para presentar objeciones 
a las reclamaciones presentadas de manera oportuna al proceso liquidatorio de 
la EMPRESA PROMOTORA DE SALUD ECOOPSOS EPS SAS EN 
LIQUIDACION, identificada con NIT 901.093.846-0.  

  

mailto:soporteradicacionacreencias@ecoopsos.com.co
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ARTICULO SEGUNDO: Teniendo en cuenta lo señalado en la parte 
considerativa de la presente Resolución, se entenderán como presentadas un 
total de 1.723 créditos cuyo valor de las reclamaciones asciende a 
$547.441.667.797.  

 

ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR la presente Resolución en la forma 
prevista en el artículo 65 de la Ley 1437 de 2011, mediante la publicación de la 
parte resolutiva en la página web institucional https://ecoopsos.com.co/  

 

ARTICULO CUARTO: Contra la presente Resolución NO procede recurso 
conforme a lo señalado en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 y en el inciso 
2° del numeral 2° del artículo 295 del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero.  

 

ARTICULO QUINTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su 
publicación. 

(…) 

 

Que la finalidad esencial del proceso concursal y universal de liquidación de la EPS, consistente 
en la cancelación del pasivo del programa en forma gradual y rápida en los términos del numeral 
1 del artículo 293 del Decreto-Ley 663 de 199315, para lo cual se debe iniciar el proceso de 
calificación y graduación de las reclamaciones oportunamente presentadas ante la liquidación, 
teniendo en cuenta su naturaleza, cuantía, orden de restitución, prelación de pagos y privilegios 
de ley. 

 

Que las acreencias oportunamente presentadas al proceso liquidatorio de la EMPRESA 
PROMOTORA DE SALUD ECOOPSOS EPS SAS EN LIQUIDACIÓN, correspondiente al pasivo 
externo se reconocerán y cancelarán de acuerdo con lo establecido en el numeral 1 y parágrafo 
del artículo 9.1.3.2.4 y lo dispuesto en el artículo 9.1.3.5.3 del Decreto 2555 de 2010, una vez 
pagadas las acreencias excluidas de la masa de liquidación y concluida la calificación y 
graduación de los créditos a cargo de la masa de liquidación conforme los parámetros 
establecidos en el numeral 1 del artículo 300 del Decreto Ley 663 de 1993 y el Artículo 12 de la 
Ley 1797 de 2016. 

 

Que no podrán pagarse obligaciones preexistentes a la orden de liquidación de la EPS, sin que 
se haya cumplido con las exigencias legales y reglamentarias que regulan el proceso liquidatorio, 
de conformidad con lo establecido en el Decreto Ley 663 de 1993, la parte 9 del Decreto 2555 de 
2010, los avisos emplazatorios publicados el 19 de abril de 2023 y 4 de mayo de 2023, y los 
formularios e instructivos publicados en el sitio web de la entidad https://ecoopsos.com.co/.  

 

Que no procede compensación automática de obligaciones adeudadas por la EPS a sus 
acreedores, por constituir una modalidad de pago anticipado a favor de éstos, violatoria del 

 
15 ARTÍCULO 293. NATURALEZA Y NORMAS APLICABLES DE LA LIQUIDACIÓN FORZOSA ADMINISTRATIVA. 1. Naturaleza y objeto del proceso. 
El proceso de liquidación forzosa administrativa de una entidad vigilada por la Superintendencia Bancaria es un proceso concursal y universal, tiene por 
finalidad esencial la pronta realización de los activos y el pago gradual y rápido del pasivo externo a cargo de la respectiva entidad hasta la concurrencia 
de sus activos, preservando la igualdad entre los acreedores sin perjuicio de las disposiciones legales que confieren privilegios de exclusión y preferencia 
a determinada clase de créditos. (Aplicable para la liquidación de Empresas Promotoras de Salud por remisión expresa del Decreto 1015 de 2002 artículo 
1 y Decreto 3023 de 2002 Artículo 1). Paréntesis fuera de texto. 

https://ecoopsos.com.co/
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principio de igualdad que debe existir entre todos y cada uno de ellos, según lo dispuesto en el 
numeral 2 del artículo 30116 del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero. 

 

Por disposición del literal f), del artículo 116, del Estatuto Orgánico Financiero, la toma de 
posesión para liquidar conlleva a la suspensión de pagos de las obligaciones causadas hasta el 
momento de la toma de posesión y que todos los acreedores estarán sujetos a las medidas que 
se adopten dentro del proceso liquidatario, y estos estarán sujetos a la ley y no a la voluntad de 
la entidad intervenida, por lo que, en los procesos concursales, prima el principio de igualdad 
entre los acreedores. 

 

• Reconocimiento y prelación de acreencias 
 

En observancia a lo dispuesto en el literal a) y b) del Artículo 9.1.3.2.4 del Decreto 2555 de 2010, 
la Resolución de reconocimiento de acreencias de las reclamaciones oportunamente 
presentadas, aceptadas y rechazadas, deberá señalar la naturaleza de estas, su cuantía y la 
prelación con observancia de las preferencias que la ley establece. 
 
Así las cosas, el Acto de calificación y graduación de créditos es un Acto Administrativo mediante 
el cual, la Liquidadora, con base en las pruebas aportadas se pronuncia frente a cada crédito 
radicado, junto con las objeciones presentadas al proceso dentro de los términos señalados en 
el artículo 9.1.3.2.3 del Decreto 2555 de 2010. 
 
De conformidad con lo anterior, el artículo 12 de la Ley N° 1797 de 13 de julio de 2016, dispone 
el orden de prelación de los créditos a cargo de ECOOPSOS EPS SAS EN LIQUIDACIÓN, 
estableciéndose lo siguiente: 
 

(…) 
Artículo 12. Prelación de créditos en los procesos de liquidación de las Instituciones 
Prestadoras de Servicios de Salud, (IPS), y de las Entidades Promotoras de Salud, 
incluso los que están en curso, e Instituciones Prestadoras de servicios de Salud se 
aplicará la siguiente prelación de créditos, previo el cubrimiento de los recursos 
adeudados al Fosyga o la entidad que haga sus veces si fuere el caso y los 
recursos relacionados con los mecánicos de redistribución del riesgo: 
a) Deudas laborales; 
b) Deudas reconocidas a Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud. En estas 
deudas se incluirán los servicios prestados o tecnologías prestadas por urgencias, 
así no medie contrato. En estos casos la liquidación debe desarrollar la auditoría y 
revisión de cuentas para su reconocimiento en lo pertinente. 
c) Deudas de impuestos Nacionales y municipales 
d) Deudas con garantía prendaria o hipotecaria, y  
e) Deuda quirografaria 
(…) 

 
Así las cosas, el reconocimiento de los créditos dentro del proceso de liquidación de la EMPRESA 
PROMOTORA DE SALUD ECOOPSOS EPS SAS EN LIQUIDACIÓN, gozan del orden de 
prelación legal dispuesto en el artículo 12 de la Ley N°1797 de 13 de julio de 2016, el cual será 

 
16 ARTÍCULO 301 OTRAS DISPOSICIONES (…) 2. Compensación. Con el fin de asegurar la igualdad de los acreedores en el proceso liquidatorio, no 
procederá la compensación de obligaciones de la intervenida para con terceros que a su vez sean deudores de ella.  



 

 

 

P á g i n a  165 | 456 

 

 

 

pagado previo cubrimiento de los recursos adeudados a la ADRES o la entidad que haga sus 
veces y del reintegro de sumas y bienes excluidos de la masa si fuere el caso.  
 
Ahora bien, el pago de las obligaciones plenamente auditadas y reconocidas a cargo de la EPS, 
se efectuará en la medida en que los recursos de la intervenida17  lo permitan18  y hasta la 
concurrencia de sus activos19, respetando estrictamente el siguiente orden o prelación de pago.  
 
a) Gastos de Administración de la Liquidación. 

 
b) Gastos de Administración por la prestación de servicios de salud de los afiliados durante el 

periodo de traslado a otras EPS. 
 

c) Las sumas de dinero o bienes de propiedad de terceros, y/o créditos excluidos de la masa de 
la liquidación, reconocidos por la Liquidadora.  

 
d) Los créditos oportunamente presentados y reconocidos por la Liquidadora a cargo de 

la masa de la liquidación.  
 

e) Los créditos a cargo del pasivo cierto no reclamado, una vez pagadas las sumas excluidas de 
la masa de la liquidación y los créditos oportunamente reclamados y reconocidos contra la 
masa de la liquidación.  

 

 

4.3.1. Del análisis, calificación y graduación de las acreencias presentadas de manera 
oportuna al proceso 

 
La Liquidadora, en uso de las facultades conferidas en el Decreto 663 de 1993 y en el Decreto 
2555 de 2010, indicó al momento de calificar y graduar las acreencias presentadas de manera 
oportuna o extemporánea al proceso de liquidación de ECOOPSOS EPS SAS EN LIQUIDACIÓN, 
el tipo de glosa o concepto de rechazo de la acreencia presentada a fin de que el interesado o 
sujeto pasivo del acto conozca con claridad el motivo del rechazo o aceptación parcial de su 
acreencia y así poder ejercer en consecuencia el derecho constitucional de defensa20. 
 
Que en el marco de las facultades legales otorgadas por la Resolución 2023320030002332-6 de 
12 – 04 - 2023, Ley 663 de 1993, Decreto 2555 de 2010 y demás normas complementarias se 
expidió la RESOLUCIÓN No. 004 del 01 de junio de 2023 Por medio de la cual se socializan las 
causales de rechazo en el proceso de calificación y graduación de acreencias de la EMPRESA 
PROMOTORA DE SALUD ECOOPSOS EPS SAS EN LIQUIDACIÓN – ECOOPSOS EPS SAS 
EN LIQUIDACION. 
 

 
17 Artículo 9.1.3.5.3 del DECRETO 2555 DE 2010 “Por el cual se recogen y reexpiden las normas en materia del sector financiero, asegurador y del mercado de 

valores y se dictan otras disposiciones.” Diario Oficial 47771 de julio 15 de 2010 
18 Literal f artículo 116 del ESTATUTO ORGÁNICO DEL SISTEMA FINANCIERO (EOSF); DECRETO <LEY> 663 DE 1993 "Por medio del cual se actualiza el 

Estatuto Orgánico del Sistema Financiero y se modifica su titulación y numeración" Diario Oficial No. 40.820, del 5 de abril de 1993 
19 Artículo 293 del ESTATUTO ORGÁNICO DEL SISTEMA FINANCIERO (EOSF); DECRETO <LEY> 663 DE 1993 "Por medio del cual se actualiza el Estatuto 

Orgánico del Sistema Financiero y se modifica su titulación y numeración" Diario Oficial No. 40.820, del 5 de abril de 1993 
20

CONSTITUCIÓN POLÍTICA. ARTÍCULO 29. El debido proceso se aplicará a toda clase de actuaciones judiciales y administrativas.  

Nadie podrá ser juzgado sino conforme a leyes preexistentes al acto que se le imputa, ante juez o tribunal competente y con observancia de la plenitud de las formas 

propias de cada juicio.   
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4.3.2. Marco Legal de las Reclamaciones Presentadas Oportunamente de las Sumas 
y/o Bienes Excluidos de la Masa de la Liquidación 

 
Frente a los créditos u obligaciones excluidas de la masa de liquidación, la jurisprudencia ha 
esgrimido que hacen referencia a: …aquellas reclamaciones presentadas, respecto de las cuales 
el ente en liquidación no es titular o propietaria del derecho y sólo dispone de él para beneficio 
de terceros quienes son los titulares de la obligación. Estas acreencias se encuentran 
contempladas en el artículo 299 del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero y demás normas 
que lo complementen21.  

 

Con el fin de dar cumplimiento a lo establecido por las disposiciones especiales y preferentes que 
rigen el proceso liquidatorio del ECOOPSOS EPS SAS EN LIQUIDACIÓN, se procederá a 
determinar los bienes y sumas excluidas de la Masa de Liquidación. Así las cosas, se hace 
hincapié en lo preceptuado por el artículo 299 del Decreto-Ley 663 de 1993 Por medio del cual 
se actualiza el Estatuto Orgánico del Sistema Financiero y se modifica su titulación y numeración, 
el cual reza: 

 
(…) 
ARTÍCULO 299.- Masa de la Liquidación. 
(…). 
2. Bienes excluidos de la masa de la liquidación. Además de lo dispuesto en los 
artículos 1154 y 1399 del Código de Comercio, no formarán parte de la masa de 
la liquidación: 
(…) 
g. En general, las especies identificables que aun encontrándose en poder de la 
entidad intervenida pertenezcan a otra persona, para lo cual se deberán acreditar 
las pruebas suficientes. 
(…) 

 
A los bienes y sumas excluidos de la masa establecidos en el presente capítulo se les dará el 
tratamiento de conformidad con lo dispuesto en el literal a artículo 9.1.3.2.4 y siguientes del 
Decreto 2555 de 2010 Por el cual se recogen y reexpiden las normas en materia del sector 
financiero, asegurador y del mercado de valores y se dictan otras disposiciones:  

 

(…)  
Artículo 9.1.3.2.4 Pasivo a cargo de la entidad en liquidación. 
Para la determinación de las sumas a cargo de la entidad en liquidación se tendrá 
en cuenta lo siguiente:  
 
1. Determinación de las sumas y bienes excluidos de la masa y de los créditos a 
cargo de la masa de la liquidación. Dentro de los treinta (30) días hábiles 
siguientes al vencimiento del término para presentar reclamaciones, el liquidador 
decidirá sobre las reclamaciones presentadas oportunamente mediante 
resolución motivada o mediante actos administrativos independientes en los que 
además de resolver las objeciones presentadas se señalará lo siguiente:  

 
a) Las reclamaciones oportunamente presentadas aceptadas y rechazadas en 
relación con bienes y sumas de dinero excluidos de la masa de la liquidación, 

 
21  Consejo de Estado. Sentencia Radicación No: 19001-23-31-000-2008-00123-01. 12 de julio de 2018. M.P. Dr. ALBERTO YEPES BARREIRO. Ver: 

http://relatoria.consejodeestado.gov.co/Document/?docid=19001-23-31-000-2008-00123-01. 
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señalando la cuantía y el orden de restitución de conformidad con el numeral 2 
del artículo 299 del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero modificado por el 
artículo 26 de la Ley 510 de 1999 y por el artículo 61 de la Ley 795 de 2003; los 
numerales 1, 5 y 6 del artículo 300 del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero 
modificado por el artículo 25 de la Ley 510 de 1999; el artículo 51 de la Ley 454 
de 1998; los artículos 9 y 10 de la Ley 546 de 1999 y las demás normas que 
expresamente reconozcan este privilegio.  
(…). 

 
Igualmente, frente al proceso de restitución de las sumas de dinero excluidas de la masa, de 
conformidad con las disponibilidades de la intervenida, se pagarán conforme lo establecido en el 
artículo 9.1.3.5.5 del Decreto 2555 de 2010, tal como se evidencia a continuación:  

 
(…) 
Artículo 9.1.3.5.5 Restitución de sumas de dinero excluidas de la masa de la 
liquidación. 
 
En la medida en que las disponibilidades de la intervenida lo permitan y cuantas 
veces sea necesario, el liquidador señalará períodos para adelantar total o 
parcialmente la restitución de las sumas de dinero excluidas de la masa de la 
liquidación. 
 
Las sumas disponibles que deban distribuirse entre personas que de acuerdo 
con la ley tengan derecho a ser pagadas con bienes excluidos de la masa, pero 
que no tengan derechos sobre un bien determinado, se dividirán a prorrata del 
valor de los respectivos créditos. 
(…) 

 

Finalmente, el numeral 6 del artículo 300 del EOSF22 modificado por el artículo 25 de la ley 510 
de 1999, dispone: 

 

ARTICULO 300. ETAPAS DEL PROCESO LIQUIDATORIO.  

 
6. Los bienes excluidos de la masa de liquidación que se encuentren 
debidamente identificados se restituirán a quienes tengan derecho a ellos en la 
oportunidad prevista en el reglamento. Las sumas recibidas por razón del pago 
de créditos redescontados se cancelarán a la entidad de redescuento. Las otras 
personas que de acuerdo con la ley tengan derecho a ser pagadas con bienes 
excluidos de la masa, pero que no tengan derechos sobre un bien determinado, 
recibirán el pago de sus créditos a prorrata sobre los bienes restantes. 

 

4.3.3. Reclamaciones presentadas oportunamente de sumas y/o bienes excluidos de 
la masa de liquidación 

 
De conformidad con lo establecido anteriormente, frente a acreencias que por su naturaleza se 
encuentran calificadas y graduadas como créditos excluidos de la masa de liquidación conforme 
a la Resolución 007 y Resolución 435 se presenta el siguiente detalle: 

 
22 ESTATUTO ORGÁNICO DEL SISTEMA FINANCIERO (EOSF); DECRETO <LEY> 663 DE 1993 "Por medio del cual se actualiza el Estatuto Orgánico 
del Sistema Financiero y se modifica su titulación y numeración" Diario Oficial No. 40.820, del 5 de abril de 1993 
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CONCEPTO/ ESTADO 

TOTAL CIERRE 
OPORTUNAS 

RESOLUCIÓN No. 
005 del 08/06/2023 

(INCLUYENDO 
ANULADAS Y 
DUPLICADAS) 

ACREENCIAS 
ANULADAS EN 

EL PROCESO DE 
RADICACIÓN 

POR EL 
ACREEDOR 

ACREENCIAS 
DUPLICADAS 

TOTAL CIERRE 
DE TRASLADO 
RESOLUCION 

No. 006 del 
21/06/2023 

TOTAL 
ACREENCIAS 
OBJETO DE 

GRADUACION Y 
CALIFICACION 

 

 
Cod. Concepto Cantidad total Cantidad total Cantidad total Cantidad total Cantidad total  

A003 
DEVOLUCIÓN DE 

APORTES 
10 0 2 8 10  

A004 
LICENCIAS E 

INCAPACIDADES 
211* 7 12 190 204*  

A006 
APORTES A 
SEGURIDAD 

SOCIAL 
8 0 2 6 8  

A020 REEMBOLSOS 2 0 0 2 2  

A022 

OTRAS 
ACREENCIAS – 

Cuenta Alto Costo 
2 0 0 2 

1  

OTRAS 
ACREENCIAS – 

ADRES 
1  

TOTALES 233 7 16 208 226  

 
*Es de anotar que en la Resolución 435 de 2024 se realiza la reclasificación de dos reclamaciones 
correspondientes a prestaciones económicas, las cuales habían sido radicadas por el reclamante en un 
tipo de acreencia diferente. 

 
Frente a las acreencias anuladas por parte del Acreedor al momento de la radicación, la 
Liquidadora de ECOOPSOS EPS SAS EN LIQUIDACIÓN, no realizó pronunciamiento mediante 
el presente acto administrativo de calificación y graduación, toda vez que el proceso de radicación 
no fue efectivamente culminado por parte del Acreedor y este mismo anuló la reclamación 
efectuada, por lo cual, se entiende como un desistimiento expreso de la reclamación. 
 
Respecto a las acreencias auditadas y que en el proceso de validación se evidenció se 
encuentran duplicadas al momento de la radicación por parte del acreedor, la Liquidadora, se 
pronunció de fondo frente a las mismas, rechazándolas al evidenciarse que los créditos fueron 
doblemente reclamados, de conformidad con la glosa <G.1.7. MAS DE UNA RECLAMACION> 
establecida en la RESOLUCIÓN No. 004 del 01/06/2023. 
 
Frente a las acreencias radicadas en el concepto A022 – OTRAS ACREENCIAS, si bien es cierto 
se evidencia un total de 10 acreencias radicadas bajo este concepto, auditando la naturaleza 
propia de los créditos reclamados, se identificaron las acreencias presentadas por la Cuenta de 
Alto Costo y la Administradora De Los Recursos Del Sistema General De Seguridad Social En 
Salud – ADRES, las cuales pertenecen a créditos excluidos de la masa de liquidación. Por lo 
tanto, mediante acto administrativo la Liquidadora procedió a efectuar la calificación de dichos 
créditos, los demás no contemplados serán sujeto de calificación mediante acto administrativo 
posterior acudiendo a la naturaleza propia de cada reclamación.  
 
Las demás acreencias radicadas en los conceptos establecidos en la tabla anterior fueron sujetas 
al proceso de auditoría integral bajo los componentes jurídico, financiero y técnico, de 
conformidad con las consideraciones establecidas en la respectiva resolución, conforme se 
evidenciará más adelante al observar el resultado de la calificación de las mismas. 
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4.3.4. Consolidado de resultado final de determinación, graduación y calificación de 
reclamaciones excluidas de la masa  

Como resultado de la determinación, calificación y graduación de acuerdo con lo establecido en 
la Resolución 007 de 2023, Resolución 435 de 2024 y Resoluciones que resolvieron los recursos 
de reposición se determinó el orden de prelación de créditos, el valor reclamado, valor glosado y 
el valor reconocido, correspondientes a 226 acreencias como créditos excluidos de la masa 
obteniendo el siguiente resultado:  
 

Concepto Reclamación 
Cantidad 

Acreencias 
Valor Total 
Reclamado 

Valor Total 
Rechazado 

Valor Total 
Reconocido 

Recursos 
presentados 

% de 
interposición 
de recursos 

Valor 
del 

recurso 

Valor 
rechazado 

en 
recurso 

Valor 
Reconocido 

recurso 

Valor total 
reconocido 

en el 
proceso 

liquidatorio 

(A003) Acreencias 
Devolución de Aportes 

10 $2 $2 $0 1 10% $1 $1 $0 $0 

(A004) Acreencias 
Prestaciones 
Económicas (Licencias e 
Incapacidades) 

204 $328 $241 $87 8 4% $12 $12 $0 $87 

(A006) Acreencias por 
aportes a la seguridad 
social (Pensiones, Salud 
y Riesgos) 

8 $20 $19 $1 6 75% $19 $18 $1 $1 

(A020) Acreencias 
Reembolsos de 
Servicios de Salud 

2 $3 $3 $0 0 0% $0 $0 $0 $0 

(A022) Otras Acreencias 
- Cuenta Alto Costo 

1 $1,224 $1,224 $0 0 0% $0 $0 $0 $0 

(A022) Otras Acreencias 
- Auditorias ADRES 

1 $2,371 $1,175 $1,196 0 0% $0 $0 $0 $1,196 

CONSOLIDADO 226 $3,947 $2,664 $1,283 15 7% $32 $31 $1 $1,284 

Cifras expresadas en millones de pesos 

 
Nota: Es de anotar que las acreencias excluidas de la masa se encuentran pagadas en su 
totalidad el valor reconocido. 
 
 

4.3.4.1. Reclamación presentada por parte de la Administradora de los Recursos del 
Sistema General de Seguridad Social- ADRES (A022-Otras Acreencias) 

 
Una vez analizada la reclamación allegada al proceso liquidatorio por parte de la 
Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad Social- ADRES (A022-
Otras Acreencias) se definió, calificó y graduó como suma excluida de la masa de la liquidación, 
posterior al surtido del trámite de auditoría integral de la reclamación, resultado que se encuentra 
enmarcado en el <Anexo 06. Auditorias ADRES>, y que hace parte integral de la Resolución No. 
007 del 28 de septiembre de 2023, detallando el siguiente resultado: 
 
 

Cod 
Concepto 

Reclamación 
Cantidad 

Acreencias 

Cantidad de 
Ítems 

Calificados 

Valor Total 
Reclamado 

Valor Total 
Rechazado 

Valor Total 
Reconocido 

A022 
Otras Acreencias - 
Auditorias ADRES 

1 22 $2,371 $1,175 $1,196 

 Cifras expresadas en millones de pesos 
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A continuación, se observa el detalle de la calificación y graduación a la reclamación presentada 
por la ADRES: 
 

Numero 
Radicación 
Acreencia 

Valor 
Reclamado 

Glosas y/o 
Rechazo 

Valor 
Reconocido 

códigos 
de 

Glosas 
y/o 

Rechazo 

Observaciones Glosas- Rechazos 

1708 $2 $2 $0 

G.1.11. - 
G.1.12 - 
G.1.30.-  
J.6.4. - 
J.6.7. - 
J.6.9. 

ADRES radica en acreencia resolución 
0001581 DE 2023 de MAYO 26 DE 2023 
por medio de la cual se resuelve recurso de 
reposición contra la Resolución 0000181 del 
30 de enero de 2023 - Auditoría APE005. 
Sin embargo, no aporta soporte del Acto 
administrativo recurrido, la Resolución 
0001581 DE 2023 de MAYO 26 DE 2023 no 
se encuentra firmada digitalmente por la 
Subdirectora de liquidaciones. Igualmente 
no aporta constancia de notificación 
electrónica de la resolución  0001581 DE 
2023 de MAYO 26 DE 2023 sin dar 
cumplimiento a lo establecido en el Artículo 
4. de la parte resolutiva de la resolución que 
resuelve recurso, no aporta Constancia 
ejecutoria del acto administrativo en 
mención. Por lo cual no es dable establecer 
que el Acto se encuentra debidamente 
ejecutoriado, para ser reconocido como una 
obligación clara, expresa y exigible a cargo 
de ECOOPSOS EPS SAS EN 
LIQUIDACIÓN. 

1708 $30 $30 $0 

G.1.11. - 
G.1.12 - 
G.1.30.-  
J.6.4. - 
J.6.7. - 
J.6.9. 

ADRES radica resolución NÚMERO 
0000837 DE 2023 (MARZO 29 DE 2023), 
no aporta constancia de notificación 
electrónica de la misma de conformidad con 
lo establecido en el artículo 4° del acto 
administrativo en mención, no aporta 
constancia ejecutoria del acto, Frente a la 
auditoria ARCON013,  no aportaron 
documento soporte que demuestre una 
obligación clara, expresa y exigible a cargo 
de ECOOPSOS EPS SAS EN 
LIQUIDACIÓN 

1708 $27 $27 $0 

G.1.11. - 
G.1.12 - 
G.1.30.-  
J.6.4. - 
J.6.7. - 
J.6.9. 

El Acreedor aporta oficio  20233220359231 
de Fecha: 2023-06-02  y Asunto: Valores 
estimado en la auditoría del Régimen 
Contributivo – ARCON014  oficio que 
establece claramente:  Una vez se tengan 
los resultados de la mencionada auditoría, 
serán informados a la EPS en el marco del 
procedimiento de reintegro de recursos 
apropiados o reconocidos sin justa causa 
previsto en el artículo 7 de la Ley 1949 de 
2019 y la Resolución 1716 de 2019.. Por lo 
cual, No se evidencia acto administrativo 
debidamente ejecutoriado que demuestre 
una obligación clara, 
expresa y exigible a cargo de ECOOPSOS 
EPS SAS EN LIQUIDACIÓN 

1708 $1 $0 $1     
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Numero 
Radicación 
Acreencia 

Valor 
Reclamado 

Glosas y/o 
Rechazo 

Valor 
Reconocido 

códigos 
de 

Glosas 
y/o 

Rechazo 

Observaciones Glosas- Rechazos 

1708 $1 $1 $0 

G.1.11. - 
G.1.12 - 
G.1.30.-  
J.6.4. - 
J.6.7. - 
J.6.9. 

La ADRES radica Resolución 0001180 DE 
2023 (ABRIL 27 DE 2023) Frente al proceso 
de auditoria ARCON_BDEX008. No aporta 
constancia de notificación electrónica de la 
resolución de conformidad con  lo 
establecido en el Artículo 4. de la parte 
resolutiva del acto administrativo, No se 
evidencia Constancia ejecutoria que 
demuestre una obligación clara, expresa y 
exigible a cargo de ECOOPSOS EPS SAS 
EN LIQUIDACIÓN 

1708 $0 $0 $0 

G.1.11. - 
G.1.12 - 
G.1.30.-  
J.6.4. - 
J.6.7. - 
J.6.9. 

El Acreedor aporta oficio Radicado No.: 
20233220357021 de Fecha: 2023-06-01 
17:33 y Asunto: Solicitud de aclaración de 
hallazgo en la auditoría por afiliación 
simultánea entre el Régimen Contributivo y 
el Régimen Especial y de Excepción - 
ARCON_BDEX009.  oficio que establece 
claramente:  se fija un plazo de 3 meses 
contados a partir de la recepción de esta 
comunicación, para que la EPS presente 
todas las aclaraciones y/o reintegros que 
considere pertinentes y realice las gestiones 
a su cargo frente al afiliado y las entidades 
de los regímenes especiales y de excepción 
en cuanto corresponda.. Por lo cual, No se 
evidencia acto administrativo debidamente 
ejecutoriado que demuestre una obligación 
clara, expresa y exigible a cargo de 
ECOOPSOS EPS SAS EN LIQUIDACIÓN, 
el Valor reclamado no corresponde al valor 
de la auditoría realizada 

1708 $108 $108 $0 

G.1.11. - 
G.1.12 - 
G.1.30.-  
J.6.4. - 
J.6.7. - 
J.6.9. 

ADRES remite dentro de la acreencia La 
Resolución 9705 de 2019 por medio de la 
cual se resuelve recurso de reposición y 
modifica el valor de la resolución 1519 de 
2017 por un total de $107.649.082. No 
aportan soporte de notificación electrónica 
de acto administrativo de conformidad con 
el artículo 4° de la parte resolutiva del acto. 
No aportan constancia ejecutoria de la 
resolución 9705 de 2019, en consecuencia, 
No se evidencia acto administrativo 
debidamente ejecutoriado que demuestre 
una obligación clara, expresa y exigible a 
cargo de ECOOPSOS EPS SAS EN 
LIQUIDACIÓN 

1708 $181 $181 $0 
G.1.30. - 
J.6.8. 

ADRES presenta en acreencia 
RESOLUCIÓN NÚMERO 2 0 2 2 5 9 0 0 0 0 
0 0 0 8 0 
5 - 6 DE 2 0 2 2 «Por la cual se resuelve un 
recurso de reposición interpuesto en contra 
de 
la Resolución 006689 de 17 de julio de 
2019» igualmente adjunta constancia 
ejecutoria de fecha 25 de julio de 2022, en 
la cual establece fecha de notificación del 
último acto el día 03/03/2022 y fecha de 
ejecutoria el 04/03/2022. 
Frente al acto administrativo en mención, 
cursa medio de control de Nulidad y 
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Numero 
Radicación 
Acreencia 

Valor 
Reclamado 

Glosas y/o 
Rechazo 

Valor 
Reconocido 

códigos 
de 

Glosas 
y/o 

Rechazo 

Observaciones Glosas- Rechazos 

restablecimiento del derecho Rad. 
25000233700020230012500 ante el 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO - SECCIÓN 
CUARTA - ORAL - BOGOTÁ  
En consecuencia, No se evidencia acto 
administrativo debidamente ejecutoriado 
que demuestre una obligación clara, 
expresa y exigible a cargo de ECOOPSOS 
EPS SAS EN LIQUIDACIÓN- - - 

1708 $17 $17 $0 

G.1.11. - 
G.1.12 - 
G.1.30.-  
J.6.4. - 
J.6.7. - 
J.6.9. - 
J.6.8. 

ADRES presenta RESOLUCIÓN NÚMERO 
2022590000001357-6 DE 2022 «Por la 
cual se resuelve un recurso de reposición 
interpuesto en contra de la Resolución 
006704 de 17 de julio de 2019» frente a la 
cual resuelve MODIFICAR el artículo 
primero de la Resolución 006704 de 17 de 
julio de 2019. El acreedor no allega Copia 
del acto administrativo sujeto de recurso, es 
decir la Resolución 006704 de 17 de julio de 
2019. No aporta soporte de notificación 
electrónica del acto que resuelve recurso, 
de conformidad con lo establecido en el 
artículo 4 de la parte resolutiva de la 
resolución en mención, igualmente no 
aporta Constancia ejecutoria del Acto. 
Frente al acto administrativo en mención se 
encuentra en curso medio de control de 
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO Rad. 
25000234100020220110500 que cursa ante 
el TRIBUNAL ADMINISTRATIVO - 
SECCIÓN PRIMERA MIXTA - ORAL - 
BOGOTÁ * 
En consecuencia, No se evidencia acto 
administrativo debidamente ejecutoriado  
que demuestre una obligación clara, 
expresa y exigible a cargo de ECOOPSOS 
EPS SAS EN LIQUIDACIÓN- - - 

1708 $442 $0 $442     

1708 $754 $0 $754     

1708 $511 $511 $0 

G.1.11. - 
G.1.12 - 
G.1.30.-  
J.6.4. - 
J.6.7. - 
J.6.9. 

Mediante oficio de radicado 
20233220355951 con fecha 2023-06-01 la 
ADRES oficia a la Liquidadora para efectuar 
los procesos de conciliación, aclaración y 
reintegro de los recursos. Por lo cual, No se 
evidencia acto administrativo debidamente 
ejecutoriado que demuestre una obligación 
clara, expresa y exigible a cargo de 
ECOOPSOS EPS SAS EN LIQUIDACIÓN,- 
- - 

1708 $69 $69 $0 

G.1.11. - 
G.1.12 - 
G.1.30.-  
J.6.4. - 
J.6.7. - 
J.6.9. 

ADRES aporta  Resolución NÚMERO 
0001441 DE 2023 de (MAYO 11 DE 2023), 
Sin embargo no aporta soporte de 
notificación electrónica del Acto en mención 
de conformidad con lo establecido en el 
Artículo 4 de la parte resolutiva del acto en 
mención. Igualmente no aporta constancia 
ejecutoria del acto administrativo que 
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Numero 
Radicación 
Acreencia 

Valor 
Reclamado 

Glosas y/o 
Rechazo 

Valor 
Reconocido 

códigos 
de 

Glosas 
y/o 

Rechazo 

Observaciones Glosas- Rechazos 

demuestre una obligación clara, expresa y 
exigible a cargo de ECOOPSOS EPS SAS 
EN LIQUIDACIÓN- - - 

1708 $28 $28 $0 

G.1.11. - 
G.1.12 - 
G.1.30.-  
J.6.4. - 
J.6.7. - 
J.6.9. 

Mediante oficio de radicado 
20233220357041 con fecha 2023-06-01 la 
ADRES oficia a la Liquidadora para efectuar 
los procesos de conciliación, aclaración y 
reintegro de los recursos producto de la 
auditoria ARSBDEX009.  Por lo cual, No se 
evidencia acto administrativo debidamente 
ejecutoriado que demuestre una obligación 
clara, expresa y exigible a cargo de 
ECOOPSOS EPS SAS EN LIQUIDACIÓN.- 
- - 

1708 $21 $21 $0 

G.1.11. - 
G.1.12 - 
G.1.30.-  
J.6.4. - 
J.6.7. - 
J.6.9. 

Mediante oficio 20231600120391 dirigido a 
la Dra. Mónica Alexandra macias frente a la 
aclaración por el presunto reconocimiento 
de recursos del Sistema General de 
seguridad Social en Salud sin justa causa, 
conforme a lo descrito en el artículo 4 
Resolución 1716 de 2019 - Proceso PR-
NOUPC-010-2023. No se evidencia acto 
administrativo debidamente ejecutoriado 
que demuestre una obligación clara, 
expresa y exigible a cargo de ECOOPSOS 
EPS SAS EN LIQUIDACIÓN. 

1708 $0 $0 $0 

G.1.11. - 
G.1.12 - 
G.1.30.-  
J.6.4. - 
J.6.7. - 
J.6.9. 

ADRES aporta Resolución No 2197 de 
2020, ordenando reintegro al ADRES de 
$820,80 capital y $402,30 por IPC.; Sin 
embargo, no aporta constancia de 
notificación electrónica, igualmente No 
aporta constancia ejecutoria. Por lo cual, no 
se evidencia acto administrativo 
debidamente ejecutoriado que demuestre 
una obligación clara, expresa y exigible a 
cargo de ECOOPSOS EPS SAS EN 
LIQUIDACIÓN.- - - 

1708 $0 $0 $0 

G.1.11. - 
G.1.12 - 
G.1.30.-  
J.6.4. - 
J.6.7. - 
J.6.9. 

ADRES aporta Resolución No 350 de 2017, 
ordenando reintegro al fisga de $972.000 
capital y $76,896 por IPC. Se resuelve 
recurso de reposición de la resolución 3080 
del 13 octubre de 2016., Se evidencia que el 
acreedor aporta los dos actos 
administrativos en la acreencia. Sin 
embargo, No aporta constancia ejecutoria 
que constate  una obligación clara, expresa 
y exigible a cargo de ECOOPSOS EPS SAS 
EN LIQUIDACIÓN.- - - 

1708 $65 $65 $0 

G.1.11. - 
G.1.12 - 
G.1.30.-  
J.6.4. - 
J.6.7. - 
J.6.9. 

ADRES aporta Resolución No 4925 de 
2020, ordenando reintegro al ADRES de 
$12.300.800,56 capital y $31.511.158,30 
por intereses moratorios. Sin embargo el 
acreedor no aporta soporte de notificación 
electrónica e igualmente no aporta 
constancia ejecutoria del acto administrativo 
que constate  una obligación clara, expresa 
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Numero 
Radicación 
Acreencia 

Valor 
Reclamado 

Glosas y/o 
Rechazo 

Valor 
Reconocido 

códigos 
de 

Glosas 
y/o 

Rechazo 

Observaciones Glosas- Rechazos 

y exigible a cargo de ECOOPSOS EPS SAS 
EN LIQUIDACIÓN.- - - 

1708 $32 $32 $0 

G.1.11. - 
G.1.12 - 
G.1.30.-  
J.6.4. - 
J.6.7. - 
J.6.9. 

Mediante resolución No 4953 de 2020, 
ordenando reintegro al ADRES diferentes 
valores por capital involucrado e intereses 
con diferentes cortes; No aporta soporte de 
notificación electrónica del acto 
administrativo ni constancia ejecutoria que 
constate  una obligación clara, expresa y 
exigible a cargo de ECOOPSOS EPS SAS 
EN LIQUIDACIÓN.- - - 

1708 $1 $1 $0 

G.1.11. - 
G.1.12 - 
G.1.30.-  
J.6.4. - 
J.6.7. - 
J.6.9. 

el Acreedor aporta Resolución No 730 de 
2020, ordenando reintegro al ADRES de 
recursos. Sin embargo, no aporta soporte 
de notificación electrónica del acto 
administrativo ni constancia ejecutoria del 
mismo que constate  una obligación clara, 
expresa y exigible a cargo de ECOOPSOS 
EPS SAS EN LIQUIDACIÓN.- - - 

1708 $0 $0 $0 

G.1.11. - 
G.1.12 - 
G.1.30.-  
J.6.4. - 
J.6.7. - 
J.6.9. 

El acreedor aporta Resolución 7981 de 
2019 en la acreencia, Sin embargo no 
remite soporte de notificación e igualmente 
no se evidencia constancia ejecutoria que 
constate  una obligación clara, expresa y 
exigible a cargo de ECOOPSOS EPS SAS 
EN LIQUIDACIÓN.- - - 

1708 $84 $84 $0 

G.1.11. - 
G.1.12 - 
G.1.30.-  
J.6.4. - 
J.6.7. - 
J.6.9. 

El acreedor aporta La Resolución 8008 de 
2019 en la acreencia por valor de 
$47.353.090,12 por capital y 
$20.114.785,53 por IPC, Sin embargo no 
remite soporte de notificación e igualmente 
no se evidencia constancia ejecutoria  que 
constate  una obligación clara, expresa y 
exigible a cargo de ECOOPSOS EPS SAS 
EN LIQUIDACIÓN. 

Total $2,371 $1,175 $1,196     

Cifras expresadas en millones de pesos 

 
Igualmente, se corrió traslado identificando los recursos oportunamente presentados, verificando 
que la ADRES no presentó recurso de reposición en el término establecido. 
 

4.3.4.2. Reclamación presentada por parte de la Cuenta de Alto Costo (CAC) (A022-
Otras Acreencias) 

 
Una vez analizada la reclamación allegada al proceso liquidatorio por parte de la Cuenta de Alto 
Costo -CAC se definió, calificó y graduó como suma excluida de la masa de la liquidación, 
posterior al surtido del trámite de auditoría integral de la reclamación, resultado que se encuentra 
enmarcado en el <Anexo 05. Cuenta Alto Costo>, y que hace parte integral de la Resolución No. 
007 del 28 de septiembre de 2023, del cual se obtiene el siguiente resultado: 
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Cod 
Concepto 

Reclamación 
Cantidad 

Acreencias 

Cantidad de 
Ítems 

Calificados 

Valor total 
reclamado 

Valor Total 
Rechazado 

Valor total 
Reconocido 

A022 
Otras Acreencias - 
Cuenta Alto Costo 

1 1 $1,224 $1,224 $0 

Cifras expresadas en millones de pesos 

 
 
A continuación, se observa el detalle de la calificación y graduación a la reclamación presentada 
por la Cuenta de Alto Costo: 
 
 

Numero 
Radicación 
Acreencia 

Concepto 
Reclamado 

Valor 
Reclamado 

Valor 
Rechazado 

Valor 
Reconocido 

Códigos 
de 

Glosas  

Observaciones Glosas- 
Rechazos 

1420 

DEUDA ESPECIAL 
CORRESPONDIENTE 
AL MECANISMO DE 
DISTRIBUCIÓN DE 
RIESGO 

$1,224 $1,224 $0 

-
G.1.12 - 
G.1.13 - 
G.1.27 - 
G.1.30 

-Dentro de los documentos 
radicados por la cuenta de Alto 
Costo, no se evidencia Acto 
administrativo, acta de 
conciliación, soportes, 
documentos y/o prueba si quiera 
sumaria del crédito que permita 
sustentar o acreditar la 
existencia de una obligación -
Dentro de los documentos 
radicados por la cuenta de Alto 
Costo, no se evidencia Acto 
administrativo, acta de 
conciliación, soportes, 
documentos y/o prueba si quiera 
sumaria del crédito que permita 
sustentar o acreditar la 
existencia de una obligación 
clara, expresa y exigible a cargo 
de ECOOPSOS EPS SAS EN 
LIQUIDACIÓN. Se genera duda 
del Liquidador frente a la 
procedencia o validez de la 
reclamación, de conformidad 
con lo establecido en el 
parágrafo del artículo 
9.1.3.2.4 del Decreto 2555 de 
2010 

TOTAL   $1,224 $1,224 $0     

Cifras expresadas en millones de pesos 
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• Paz y salvo expedido por la Cuenta Alto Costo 
 

 
 

4.3.4.3. Acreencias presentadas por Devolución de Aportes (A003) 
 
 

4.3.4.3.1. Determinación, calificación y graduación acreencias por devolución de 
aportes (A003) 

 
Luego de verificar la información allegada por los acreedores al proceso liquidatorio, se 
identificaron 10 reclamaciones por concepto (tipo A003-Devolución de Aportes), las cuales fueron 
objeto análisis integral de autoría técnica, financiera y jurídica, correspondiente al proceso de 
graduación y calificación de créditos que se clasificaron como excluidos de la masa: y cuyo 
resultado está contenido en la Resolución No. 007 del 28 de septiembre de 2023, dentro del 
<Anexo 01. Devolución de Aportes>, de la citada Resolución, y con el siguiente resultado 
consolidado:  
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Cod Concepto Reclamación 
Cantidad 

Acreencias 

Cantidad de 
ítems 

Calificados 

Valor Total 
Reclamado 

Valor Total 
Rechazado 

Valor Total 
Reconocido 

A003 
Acreencias Devolución de 

Aportes 
10 39 $ 2 $ 2 $0 

Cifras expresadas en millones de pesos 

 

4.3.4.3.2. Notificación del acto administrativo y radicación de recursos de reposición 
por concepto de Devolución de Aportes (A003) 

 
La Resolución N°007 del 28 de septiembre de 2023 junto con los anexos, fue notificada los 
acreedores conforme lo señalado en la Resolución No. 0001 – NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA 
del 10 de mayo de 2023 expedida por la Liquidadora en concordancia con lo establecido en los 
artículos 56, modificado por el artículo 10 de la Ley 2080 de 2021, 57, 67, 68 y 69 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y publicada en la página web 
https://ecoopsos.com.co/, así como en el diario Nuevo Siglo, según consta publicación del 23 de 
septiembre de 2023.  
 
Dentro del término establecido en el artículo séptimo de la Resolución No. 007 de 2023 mediante 
el cual se estableció la procedencia del recurso de reposición dentro de los diez (10) días 
siguientes a la notificación conforme a lo establecido en el artículo 9.1.3.2.6 del Decreto 2555 de 
2010; por ese concepto se presentaron los siguientes recursos: 

 
 

TIPO ACREENCIA RAZON SOCIAL NIT 
FECHA RADICACION 

RECURSO REPOSICION 

A003 1391 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
COLPENSIONES 

900336004 11/10/2023 

 
 
 

4.3.4.3.3. Calificación y graduación de recursos de reposición por devolución de 
aportes (A003) 

 
Referente a la calificación y graduación de los recursos de reposición interpuestos por concepto 
de A003_(Devolución de aportes), posterior a la verificación del recurso junto con los soportes 
allegados por el reclamante, el 30 de octubre de 2023 se profirió resolución 0013 que resolvió el 
citado recurso de reposición conforme al siguiente resultado:  
 
 
N° 

resolución 
resuelve 
recurso 

N° 
Acreencia 

Razón social 
Valor total 
reclamado 

Valor Total 
Rechazado 

Valor total 
Reconocido 

valor 
recurso 

valor 
rechazado 
en recurso 

valor total 
reconocido 
en recurso 

valor total 
reconocido 

R0013 1391 

ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE 

PENSIONES 
COLPENSIONES 

$1 $1 $0 $1 $1 $0 $0 

Cifras expresadas en millones de pesos 

 

https://ecoopsos.com.co/
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Dicho acto administrativo fue debidamente notificado al acreedores, conforme lo señalado en la 
Resolución No. 0001 – NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA del 10 de mayo de 2023 expedida por la 
Liquidadora en concordancia con lo establecido en los artículos 56, modificado por el artículo 10 
de la Ley 2080 de 2021, 57, 67, 68 y 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, y publicada en la página web https://ecoopsos.com.co/, así como en 
el diario Nuevo Siglo, según consta publicación del 23 de septiembre de 2023. 
 

 

4.3.4.4. Acreencias por Prestaciones económicas (Licencias e incapacidades) (A004) 
 

4.3.4.4.1. Determinación, calificación y graduación acreencias por Prestaciones 
económicas (Licencias e incapacidades) (A004) 

 
Luego de verificar la información allegada por los acreedores al proceso liquidatorio, se 
identificaron 202 reclamaciones por concepto (tipo A004- Prestaciones económicas (Licencias e 
incapacidades), las cuales fueron objeto análisis integral de autoría técnica, financiera y jurídica, 
correspondiente al proceso de graduación y calificación de créditos que se clasificaron como 
excluidos de la masa: y cuyo resultado está contenido en la Resolución No. 007 del 28 de 
septiembre de 2023, dentro del <Anexo 02. Prestaciones económicas>, de la citada Resolución, 
y con el siguiente resultado consolidado:  
 
 

Cod Concepto Reclamación 
Cantidad 

Acreencias 

Cantidad de 
Ítems 

Calificados 

Valor total 
reclamado 

Valor Total 
Rechazado 

Valor total 
Reconocido 

A004 
Acreencias Prestaciones 
Económicas (Licencias e 

Incapacidades) 
202 539 $328 $241 $87 

Cifras expresadas en millones de pesos 

 
Adicionalmente, se profirió Resolución N°435 del 29 de abril de 2024 Por la cual se determinan, 
califican y gradúan acreencias excluidas de la masa oportunamente presentadas dentro del 
proceso de liquidación de la EMPRESA PROMOTORA DE SALUD ECOOPSOS EPS SAS EN 
LIQUIDACIÓN identificada con NIT. 901.093.846-0 respecto de 2 acreencias que fueron objeto 
de reclasificación, considerando que el acreedor inicialmente las presentó como créditos de IPS’S 
pero que corresponden a prestaciones económicas, conforme al siguiente detalle: 
 
 

Cod Concepto Reclamación 
Cantidad 

Acreencias 
Cantidad de Ítems 

Calificados 
Valor total 
reclamado 

Valor Total 
Rechazado 

Valor total 
Reconocido 

A004 
Acreencias Prestaciones 
Económicas (Licencias e 

Incapacidades) 
2 2 $ 0.5 $ 0.5 $ 0.0 

Cifras expresadas en millones de pesos 

 
 

https://ecoopsos.com.co/
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4.3.4.4.2. Notificación del acto administrativo y radicación de recursos de reposición 
por concepto de Prestaciones económicas (Licencias e incapacidades) 

 

La Resolución N°007 del 28 de septiembre de 2023 junto con los anexos, así como la Resolución 
N°435 del 29 de abril de 2024 fueron notificadas los acreedores conforme lo señalado en la 
Resolución No. 0001 – NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA del 10 de mayo de 2023 expedida por la 
Liquidadora en concordancia con lo establecido en los artículos 56, modificado por el artículo 10 
de la Ley 2080 de 2021, 57, 67, 68 y 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, y publicada en la página web https://ecoopsos.com.co/, así como en 
el diario Nuevo Siglo, según consta publicación del 23 de septiembre de 2023.  
 
Dentro del término establecido en el artículo séptimo de la Resolución No. 007 de 2023 y artículo 
cuarto de la Resolución No. 0435 de 2024 mediante el cual se estableció la procedencia del 
recurso de reposición dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación conforme a lo 
establecido en el artículo 9.1.3.2.6 del Decreto 2555 de 2010; por ese concepto se presentaron 
los siguientes recursos: 
 
 

N° TIPO 
RAD 

RECURSO 
ACREENCIA RAZON SOCIAL NIT 

FECHA RADICACION 
RECURSO 

REPOSICION 

1 A004 RNM001 655 MAURICIO CASAS ZORRILLA 2969249 29/09/2023 

2 A004 RNM002 1846 SOLUCIONES INMEDIATAS S A  800199453 03/10/2023 

3 A004 RNM003 952/955 CI COLOMBIA PARADISE SAS 900390141 06/10/2023 

4 A004 RNM004 823/830/1052 LUIS DIEGO TRUJILLO 1080291002 09/10/2023 

5 A004 RNM007 1744 SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD 860062187 12/10/2023 

6 A004 RNM008 1808 EL ROBLEDAL PRODUCTOS NATURALES SAS 900729015 12/10/2023 

7 A004 RNM013 1780 CI CARBOCOQUE S.A 830043084 13/10/2023 

8 A004 RNM014 1849 COLUMBIA COAL COMPANY S.A. 832010019 13/10/2023 

 
 
Como se observa, 8 acreedores presentaron recursos de reposición relacionadas con 11 
reclamaciones por concepto de prestaciones económicas (licencias e incapacidades). 
 
 

4.3.4.4.3. Calificación y graduación de recursos de reposición por Prestaciones 
económicas (Licencias e incapacidades) (A004) 

 
Referente a la calificación y graduación de los recursos de reposición interpuestos por concepto 
de A004_Prestaciones económicas (licencias e incapacidades), posterior a la verificación del 
recurso junto con los soportes allegados por el reclamante, el 30 de octubre de 2023, se 
profirieron resoluciones que resolvieron los recursos de reposición conforme al siguiente 
resultado:  
 
 

https://ecoopsos.com.co/
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N° 
resolución 
resuelve 
recurso 

N° 
Acreencia 

Razón social 

Resolución 007 del 28 de septiembre 
de 2023 

Valor 
recurso 

Resolución que resolvió 
recurso 

Valor total 
reconocido 

en el 
proceso 

liquidatorio 

Valor total 
reclamado 

Valor Total 
Rechazado 

Valor total 
Reconocido 

Valor 
rechazado 
en recurso 

Valor total 
reconocido 
en recurso 

R0009 655 
MAURICIO CASAS 
ZORRILLA 

$1 $0 $1 $1 $1 $0 $1 

R0010 1846 
SOLUCIONES 
INMEDIATAS S A 

$1 $1 $0 $1 $1 $0 $0 

R0011 
952 

CI COLOMBIA 
PARADISE SAS 

$1 $1 $0 1 $1 $0 $0 

955 $1 $1 $0 $1 $1 $0 $0 

R0012 823 

LUIS DIEGO 
TRUJILLO 

$0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 

R0012 830 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 

R0012 1052 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 

R0015 1744 
SUPERINTENDENCIA 
NACIONAL DE SALUD 

$0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 

R0016 1808 
EL ROBLEDAL 
PRODUCTOSA 
NATURALES SAS 

$3 $3 $0 $3 $3 $0 $0 

R0021 1780 CI CARBOCOQUE S.A $2 $1 $1 $1 $1 $0 $1 

R0022 1849 
COLUMBIA COAL 
COMPANY S.A 

$2 $2 $0 $2 $2 $0 $0 

TOTAL $13 $11 $2 $12 $12 $0 $2 

Cifras expresadas en millones de pesos 

 
 
Dichos actos administrativos fueron debidamente notificados a cada uno de los acreedores, 
conforme lo señalado en la Resolución No. 0001 – NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA del 10 de 
mayo de 2023 expedida por la Liquidadora en concordancia con lo establecido en los artículos 
56, modificado por el artículo 10 de la Ley 2080 de 2021, 57, 67, 68 y 69 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y publicada en la página web 
https://ecoopsos.com.co/, así como en el diario Nuevo Siglo, según consta publicación del 23 de 
septiembre de 2023. 
 

4.3.4.5. Acreencias de Aportes a la Seguridad Social (Pensiones, Salud y Riesgos) 
(A006) 

 

4.3.4.5.1. Determinación, calificación y graduación acreencias por Aportes a la 
Seguridad Social (Pensiones, Salud y Riesgos) (A006) 

 
Luego de verificar la información allegada por los acreedores al proceso liquidatorio, se 
identificaron 8 reclamaciones por concepto A006-Aportes a la Seguridad Social (Pensiones, 
Salud y Riesgos), las cuales fueron objeto análisis integral de autoría técnica, financiera y jurídica, 
correspondiente al proceso de graduación y calificación de créditos que se clasificaron como 
excluidos de la masa: y cuyo resultado está contenido en la Resolución No. 007 del 28 de 
septiembre de 2023, dentro del < Anexo 03. Aportes a la Seguridad Social >, de la citada 
Resolución, y con el siguiente resultado consolidado:  
 
 
 

https://ecoopsos.com.co/
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Cod Concepto Reclamación 
Cantidad 

Acreencias 

Cantidad de 
Ítems 

Calificados 

Valor Total 
Reclamado 

Valor Total 
Rechazado 

Valor total 
Reconocido 

A006 

Acreencias por aportes a la 
seguridad social 

(Pensiones, Salud y 
Riesgos) 

8 108 $20 $19 $1 

Cifras expresadas en millones de pesos 

 
 

4.3.4.5.2. Notificación del acto administrativo y radicación de recursos de reposición 
por concepto de  Aportes a la Seguridad Social (Pensiones, Salud y Riesgos) 

 
La Resolución N°007 del 28 de septiembre de 2023 junto con los anexos, fue notificada los 
acreedores conforme lo señalado en la Resolución No. 0001 – NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA 
del 10 de mayo de 2023 expedida por la Liquidadora en concordancia con lo establecido en los 
artículos 56, modificado por el artículo 10 de la Ley 2080 de 2021, 57, 67, 68 y 69 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y publicada en la página web 
https://ecoopsos.com.co/, así como en el diario Nuevo Siglo, según consta publicación del 23 de 
septiembre de 2023.  
 
Dentro del término establecido en el artículo séptimo de la Resolución No. 007 de 2023 mediante 
el cual se estableció la procedencia del recurso de reposición dentro de los diez (10) días 
siguientes a la notificación conforme a lo establecido en el artículo 9.1.3.2.6 del Decreto 2555 de 
2010; por ese concepto se presentaron los siguientes recursos: 

 

N° TIPO 
RAD 

RECURSO 
ACREENCIA RAZON SOCIAL NIT 

FECHA 
RADICACION 

RECURSO 
REPOSICION 

1 
A006 RNM005 1616/1622 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES COLPENSIONES 

900336004 11/10/2023 

2 A006 RNM006 1144 SALUD TOTAL EPS 800130907 11/10/2023 

3 A006 RNM009 1324 PROTECCION 800138188 13/10/2023 

4 A006 RNM010 1574 COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS 800149496 13/10/2023 

5 A006 RNM011 1583 EPS SURAMERICANA S.A. 800088702 13/10/2023 

6 A006 RNM012 1581/1582 SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A. 890903790 13/10/2023 

 
Como se observa en la imagen anterior, 6 acreedores presentaron recursos de reposición por 8 
reclamaciones por concepto de Aportes a la Seguridad Social (Pensiones, Salud y Riesgos). 
 

4.3.4.5.3. Calificación y graduación de recursos de reposición por Aportes a la 
Seguridad Social (Pensiones, Salud y Riesgos) 

 
Referente a la calificación y graduación de los recursos de reposición interpuestos por concepto 
de A006 Aportes a la Seguridad Social (Pensiones, Salud y Riesgos), posterior a la verificación 
del recurso junto con los soportes allegados por el reclamante, el 30 de octubre de 2023, se 
profirieron resoluciones que resolvieron los recursos de reposición conforme al siguiente 
resultado:  
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Resolución 007 del 28 de septiembre 

de 2023 

 valor 
recurso  

Resolución que resolvió 
recurso 

valor total 
reconocido 

en el 
proceso 

liquidatorio 

N° 
resolución 
resuelve 
recurso 

N° 
Acreencia 

Razón social 
 Valor total 
reclamado  

 Valor Total 
Rechazado  

 Valor total 
Reconocido  

valor 
rechazado 
en recurso 

valor total 
reconocido 
en recurso 

13 

1616 
ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE 
PENSIONES 
COLPENSIONES 

$1 $1 $0 $1 $1 $0 $0 

1622 $3 $3 $0 $3 $3 $0 $0 

14 1144 SALUD TOTAL EPS $3 $3 $0 $3 $2 $1 $1 

17 1324 PROTECCION $3 $3 $0 $3 $3 $0 $0 

18 1574 
COLFONDOS S.A. 
PENSIONES Y 
CESANTIAS 

$5 $5 $0 $5 $5 $0 $0 

19 1583 
EPS 
SURAMERICANA 
S.A. 

$1 $1 $0 $1 $1 $0 $0 

20 

1581 SEGUROS DE VIDA 
SURAMERICANA 
S.A. 

$1 $1 $0 $1 $1 $0 $0 

1582 $1 $1 $0 $1 $1 $0 $0 

TOTAL $20 $19 $1 $19 $18 $1 $1 

Cifras expresadas en millones de pesos 

 
Dichos actos administrativos fueron debidamente notificados a cada uno de los acreedores, 
conforme lo señalado en la Resolución No. 0001 – NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA del 10 de 
mayo de 2023 expedida por la Liquidadora en concordancia con lo establecido en los artículos 
56, modificado por el artículo 10 de la Ley 2080 de 2021, 57, 67, 68 y 69 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y publicada en la página web 
https://ecoopsos.com.co/, así como en el diario Nuevo Siglo, según consta publicación del 23 de 
septiembre de 2023. 

 

4.3.4.6. Acreencias por Reembolsos de Servicios de Salud (A020) 
 

4.3.4.6.1. Determinación, calificación y graduación acreencias por Reembolsos de 
Servicios de Salud (A020) 

 
Luego de verificar la información allegada por los acreedores al proceso liquidatorio, se 
identificaron 2 reclamaciones por concepto A020-Acreencias Reembolsos de Servicios de Salud, 
las cuales fueron objeto análisis integral de autoría técnica, financiera y jurídica, correspondiente 
al proceso de graduación y calificación de créditos que se clasificaron como excluidos de la masa: 
y cuyo resultado está contenido en la Resolución No. 007 del 28 de septiembre de 2023, dentro 
del <Anexo 04. Reembolsos Servicios de Salud>, de la citada Resolución, y con el siguiente 
resultado consolidado:  
 

Cod Concepto Reclamación 
Cantidad 

Acreencias 

Cantidad de 
Ítems 

Calificados 

Valor Total 
Reclamado 

Valor Total 
Rechazado 

Valor Total 
Reconocido 

A020 
Acreencias por 
Reembolsos de Servicios 
de Salud 

2 2 $3 $3 $0 

Cifras expresadas en millones de pesos 

https://ecoopsos.com.co/
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4.3.4.6.2. Notificación del acto administrativo y radicación de recursos de reposición 
por concepto de Reembolsos de Servicios de Salud (A020) 

 
La Resolución N°007 del 28 de septiembre de 2023 junto con los anexos, fue notificada los 
acreedores conforme lo señalado en la Resolución No. 0001 – NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA 
del 10 de mayo de 2023 expedida por la Liquidadora en concordancia con lo establecido en los 
artículos 56, modificado por el artículo 10 de la Ley 2080 de 2021, 57, 67, 68 y 69 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y publicada en la página web 
https://ecoopsos.com.co/, así como en el diario Nuevo Siglo, según consta publicación del 23 de 
septiembre de 2023.  
 
Dentro del término establecido en el artículo séptimo de la Resolución No. 007 de 2023 mediante 
el cual se estableció la procedencia del recurso de reposición dentro de los diez (10) días 
siguientes a la notificación conforme a lo establecido en el artículo 9.1.3.2.6 del Decreto 2555 de 
2010; Verificada la información, se identificó que por este concepto no se no se presentaron 
recursos de reposición. 
 

4.4. Determinación, calificación y graduación De Reclamaciones Oportunas A Cargo 
De La Masa Liquidatoria 

 

4.4.1. Reclamaciones presentadas oportunamente con cargo a la masa de la 
liquidación 

 
De conformidad con lo dispuesto en el literal a) y b) del Artículo 9.1.3.2.4 del Decreto 2555 de 
2010, las acreencias las reclamaciones oportunamente presentadas, aceptadas y rechazadas, 
deberán señalar la naturaleza de estas, su cuantía y la prelación con observancia de las 
preferencias que la ley establece. 

 
A su turno, el artículo 12 de la Ley N° 1797 de 13 de julio de 2016, dispone el orden de prelación 
de los créditos aplicable para el caso de las obligaciones a cargo de ECOOPSOS EPS SAS EN 
LIQUIDACIÓN, estableciéndose lo siguiente: 

 
“(…) Prelación de créditos en los procesos de liquidación de las Instituciones 
Prestadoras de Servicios de Salud, (IPS), y de las Entidades Promotoras de 
Salud, incluso los que están en curso, e Instituciones Prestadoras de servicios 
de Salud se aplicará la siguiente prelación de créditos, previo el cubrimiento de 
los recursos adeudados al Fosyga o la entidad que haga sus veces si fuere el 
caso y los recursos relacionados con los mecánicos de redistribución del riesgo: 
 
a) Deudas laborales; 
b) Deudas reconocidas a Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud. En 
estas deudas se incluirán los servicios prestados o tecnologías prestadas por 
urgencias, así no medie contrato. En estos casos la liquidación debe desarrollar 
la auditoría y revisión de cuentas para su reconocimiento en lo pertinente. 
c) Deudas de impuestos Nacionales y municipales 
d) Deudas con garantía prendaria o hipotecaria, y 
e) Deuda quirografaria 

 

https://ecoopsos.com.co/
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En ese sentido, las acreencias radicadas al proceso liquidatorio, fueron objeto de auditoría 
integral del componente jurídico, técnico y financiero, y el resultado está contenido en las 
resoluciones de graduación y calificación de acreencias N° 023 de 2023 y No. 437 de 2024, así 
como las resoluciones  que resolvieron los recursos de reposición, y resoluciones que resolvieron 
revocatorias directas, como créditos de la masa de liquidación, y en las que se determinó el orden 
de prelación de créditos conforme a lo reglado en el artículo 12 de la ley 1797 de 2016. 
 
De acuerdo con el inventario de reclamaciones contenidos en las Resoluciones N°005 del 8 de 
junio de 2023, 006 del 21 de junio de 2023, y que una vez analizadas por la liquidadora y como 
consecuencia fueron objeto de graduación y calificación de créditos que esta contenido en la 
Resolución N°023 del 19 de diciembre de 2023, se tuvo en cuenta lo siguiente:  
 
- Frente a las acreencias anuladas por parte del Acreedor al momento de la radicación, la 

Liquidadora de ECOOPSOS EPS SAS EN LIQUIDACIÓN, no realizó pronunciamiento 
mediante acto administrativo de calificación y graduación, toda vez que el proceso de 
radicación no fue efectivamente culminado por parte del Acreedor y este mismo anuló la 
reclamación efectuada, por lo cual, se entiende como un desistimiento expreso de la 
reclamación. 

 
- Respecto a las acreencias auditadas y que en el proceso de validación se evidenció se 

encuentran duplicadas al momento de la radicación por parte del acreedor, la Liquidadora, 
se pronunció de fondo frente a las mismas, rechazándolas al evidenciarse que los créditos 
fueron doblemente reclamados, de conformidad con la glosa <G.1.7. MAS DE UNA 
RECLAMACION> establecida en la RESOLUCIÓN No. 004 del 01/06/2023. 

 
- Frente a las reclamaciones radicadas en el concepto A007- Acreencias Prestadores de 

Servicios de Salud, se identificó que acreedores de naturaleza quirografaria radicaron 
como prestadores de servicios de salud, por lo que una vez auditada la naturaleza propia 
de los créditos reclamados, se hizo la reclasificación de dichas acreencias por no ser de 
prestadores de servicios de salud. 

 
- Frente a las reclamaciones por concepto A016- Acreencias Procesos ordinarios, se 

identificó que existían acreedores de Naturaleza laboral, y quirografaria correspondiente 
a procesos ordinarios laborales, y demandas de reparación directa, por lo que una vez 
auditada la naturaleza propia de los créditos reclamados, se hizo la reclasificación de 
dichas acreencias. 

 
- Respecto de los otros conceptos de radicación, se aplicó la misma disposición una vez 

verificado el contenido y naturaleza de cada reclamación, todo ello para efectos de que, 
mediante las resoluciones de calificación y graduación de créditos, se asignará la 
prelación del crédito conforme a lo establecido en el Artículo 12 de la Ley 1797 de 2016.  

 
 
Adicionalmente, por Resolución N°437 del 9 de julio de 2024, se incorporaron, graduaron y 
calificaron un total de 44 reclamaciones derivadas de procesos ejecutivos y coactivos 
provenientes de los Despachos judiciales y oficinas de cobro coactivos, que corresponden a 
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un total de 27 acreedores, por lo que se tiene un resultado final, considerando el valor 
reclamado, el valor glosado y el valor reconocido, es:  
 

Prelación 
Cantidad 

Acreedores  
 Valor 

Reclamado  

 Valor 
Reconocido 
Revocatoria  

 Valor Final 
Rechazado  

 Valor Final 
Reconocido  

 Cantidad de 
acreedores con 

valor 
reconocido  

A (1) 621 $6,704 $107 $4,742 $2,068 492 

B  677 $600,626 $0 $291,304 $309,322 643 

C  1 $1,135 $0 $0 $1,135 1 

D 0 $0 $0 $0 $0 0 

E  91 $44,902 $18 $25,251 $19,668 43 

TOTALES 1390 $653,367 $125 $321,298 $332,194 1.179 

Cifras en millones de pesos 

 
(1) Respecto de las acreencias de tipo laboral, se tiene una reserva con vocación de pago por valor de $422 millones correspondiente a 9 acreedores, y sujeto a un 

fallo en contra de la intervenida y debidamente ejecutoriado.  

 
De acuerdo con lo expuesto, dentro de las acreencias oportunamente presentadas, se tiene lo 
siguiente: 
 

4.4.1.1. Créditos tipo A – Acreencias Deudas Laborales 
 

4.4.1.1.1. Acreencias laborales reclamadas oportunamente al proceso liquidatorio de 
la Empresa Promotora de Salud ECOOPSOS EPS SAS EN LIQUIDACION 

Frente al reconocimiento de acreencias tipo A – por concepto de deudas laborales radicadas 
oportunamente, la liquidadora efectúo pronunciamiento teniendo en cuenta las siguientes 
disposiciones: 
 
El literal m) del numeral 9 del artículo 295 del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero23 , 
establece:  

ARTICULO 295. REGIMEN APLICABLE AL LIQUIDADOR Y AL CONTRALOR.  
 
(…)  
 
9. Facultades y deberes del liquidador. El liquidador designado por el Director 
del Fondo de Garantías de Instituciones Financieras tendrá la guarda y 
administración de los bienes que se encuentren en poder de la intervenida, de la 
masa de la liquidación o excluidos de ella y, además, los siguientes deberes y 
facultades:  
(…) 
m. Dar por terminados los contratos de trabajo de empleados cuyo servicio no 
requiera, y conservar o contratar los que sean necesarios para el debido 
adelantamiento de la liquidación;  
(…) 

En igual sentido el artículo 9.1.3.1.6 del Decreto 2555 de 2010, establece: 

 
23 DECRETO 663 DE 2 DE ABRIL DE 1993 



 

 

 

P á g i n a  186 | 456 

 

 

 

(…)  
Artículo 9.1.3.1.6 Terminación de contratos 
 
En desarrollo de la facultad prevista en el numeral 14 del artículo 291 del 
Estatuto Orgánico del Sistema Financiero, desde el inicio del proceso 
liquidatorio el liquidador podrá poner fin unilateralmente a los contratos 
de cualquier índole existentes al momento de la adopción de la medida 
que no sean necesarios para la liquidación de la institución financiera 
intervenida.  
(…) 

La Honorable Corte Constitucional, mediante la Sentencia C- 071 de 10 de febrero de 2010, con 
ponencia del Dr. LUÍS ERNESTO VARGAS SILVA, manifestó:  

“(…) PROCESO DE LIQUIDACION JUDICIAL- Consecuencias  
 
Algunas de las consecuencias que conlleva la declaratoria judicial de liquidación 
son: (i) la terminación de los contratos de trabajo; (ii) el pago de las 
indemnizaciones correspondientes de acuerdo con el Código Sustantivo del 
Trabajo; (iii) la prescindencia de autorización judicial o administrativa previa de 
la autoridad laboral para la toma de esas determinaciones; (iv) la sujeción de las 
obligaciones derivadas de la finalización de los contratos laborales a las reglas 
del concurso, atendiendo las preferencias y prelaciones que correspondan 
TERMINACION DE LOS CONTRATOS LABORALES COMO 
CONSECUENCIA DE LA DECLARACION JUDICIAL DE LIQUIDACION DE 
EMPRESA-No responde al querer caprichoso, omnímodo o injustificado del 
empleador.  
 
La norma que dispone la terminación de los contratos laborales como 
consecuencia de la declaratoria judicial de liquidación, no vulnera la 
protección constitucional que se brinda al derecho al trabajo (Art. 25, 53 y 
preámbulo), ni el debido proceso (Art. 29), en razón a que se trata de una 
medida que no obedece a la voluntad omnímoda e incontrolada del 
empleador. Por el contrario, se encuentra justificada en razones fundadas 
en la necesidad de proteger el crédito y de propiciar un mejor 
aprovechamiento de los activos en beneficio de todos los acreedores. De 
manera concurrente, se contemplan mecanismos de compensación como 
la indemnización causada en razón a que la terminación contractual se 
origina en motivo no imputable al trabajador. Adicionalmente, los créditos 
laborales están rodeados de salvaguardas como la prelación que se les reconoce 
en el proceso de calificación y graduación.  
(…)” (subrayado y negrita fuera de texto) 

Con fundamento en lo expuesto, la Liquidadora tiene facultad legal para dar por terminados la 
totalidad de contratos laborales como una medida preventiva de carácter obligatorio necesaria en 
el momento de la toma de posesión de la intervenida. 
 
Igualmente, la Resolución N° 2023320030002332 – 6 del 12 de abril de 2023, expedida por la 
Superintendencia Nacional de Salud, estipuló que “los derechos laborales de los trabajadores 
gozarán de la correspondiente protección legal, en los procesos de liquidación”: así mismo, 



 

 

 

P á g i n a  187 | 456 

 

 

 

conforme al artículo tercero numeral 1. Medidas preventivas obligatorias de la citada resolución, 
la Superintendencia Nacional de Salud ordenó:  

“h. La advertencia de que el liquidador está facultado para poner fin a cualquier 
clase de contratos existentes al momento de la decisión, si los mismos no son 
necesarios y los derechos causados hasta la fecha de la intervención serán 
reconocidos y pagados de conformidad con las reglas que rigen el proceso de 
liquidación.”. 

 
Como efecto de la aplicación de tal disposición legal, las indemnizaciones referentes a los 
contratos laborales terminados, serán reconocidas como gastos de administración, conforme a lo 
señalado en el artículo sexto de la parte resolutiva de la Resolución N° 2023320030002332 – 6 
del 12 de abril de 2023, que estableció: el deber de la Liquidadora de dar estricto cumplimiento a 
lo establecido en la Circular Externa 2022130000000055-5 del 6 de septiembre de 2022 de la 
Superintendencia Nacional de Salud, frente a los gastos de administración, trayendo a colación 
expresamente la disposición contenida en dicha circular la cual establece: 

 
“(…) 
II. INSTRUCCIONES 
 
En las liquidaciones por intervención forzosa administrativa para liquidar 
ordenada por la Superintendencia Nacional de Salud serán gastos 
administrativos los créditos causados con posterioridad a la fecha de inicio de la 
liquidación, asociados y necesarios para la ejecución del proceso o que se 
causen como consecuencia de este. 
 
Siguiendo este criterio, de manera enunciativa, serán considerados gastos 
administrativos de la liquidación: 
 
(…)  
c) Las indemnizaciones por terminación del contrato de trabajo sin justa causa, 
cuya terminación se produzca como consecuencia de la facultad del liquidador 
de poner fin a los contratos que, a su juicio, no sean necesarios para la 
liquidación de la entidad intervenida. 
(…)”  
 
(subrayado fuera de texto) 

Igualmente, la Circular Externa de la Superintendencia Nacional de Salud enuncia los conceptos 
que serán catalogados como gastos de administración, los mismos deben supeditarse a las 
normas especiales y preferentes que rigen el proceso liquidatorio, estableciendo taxativamente 
qué “Los gastos administrativos tendrán preferencia para su pago sobre cualquier otro crédito y 
su reconocimiento y pago estarán regidos por los principios de austeridad, racionalidad y relación 
de causalidad con los fines del proceso de liquidación; así como con respeto al principio de 
sostenibilidad previsto en el numeral 3.13 del artículo 3 de la Ley 1438 de 2011”. 
 
Frente al reconocimiento de indemnizaciones laborales como gastos de administración, las 
mismas se encuentran supeditadas a lo establecido en el Decreto 2555 del 201024, que en su 
parte 9 establece las disposiciones concernientes a los procedimientos de liquidación, y citó: 

 
24 “por el cual se recogen y reexpiden las normas en materia del sector financiero, asegurador y del mercado de valores y se dictan otras disposiciones.” 
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“ARTÍCULO 9.1.3.5.2 Pago de los gastos de administración de la liquidación. Los 
créditos que se causen durante el curso de la liquidación por concepto de 
salarios, prestaciones sociales y aquellos en los que se incurra para la 
realización o recuperación de activos y aquellos derivados del artículo 9.1.3.10.1 
del presente decreto, se pagarán de preferencia respecto de cualquier otro 
crédito, como gastos de administración de la liquidación. Igual tratamiento 
recibirán las obligaciones por concepto de impuestos, tasas y contribuciones 
siempre y cuando estos afecten la enajenación de los bienes de la liquidación, 
los honorarios profesionales que se causen con ocasión del proceso, los pagos 
a los auxiliares de la justicia y de conformidad con lo dispuesto por el literal h) 
del numeral 9 del artículo 295 del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero todas 
las obligaciones que a juicio del Liquidador sean necesarias para la conservación 
de los activos de la entidad intervenida. (…)” 
 

En consecuencia, para el trámite de auditoría integral de los créditos laborales, se tuvo en cuenta 
que se acreditara la existencia de obligaciones claras, expresas y exigibles a cargo de la EPS en 
liquidación, y en relación con las reclamaciones por concepto de indemnización por terminación 
de contratos laborales, se aplicó el rechazo considerando el código de glosa G.1.10. - GASTOS 
DE ADMINISTRACIÓN al ser un concepto cuya naturaleza y por expresa disposición legal está 
amparado como un gasto de administración, con prelación para el pago, de conformidad con lo 
establecido en el artículo sexto de la parte resolutiva de la Resolución N° 2023320030002332 – 
6 del 12 de abril de 2023, la Circular Externa 2022130000000055-5 del 6 de septiembre de 2022 
de la Superintendencia Nacional de Salud y el Decreto 2555 del 2010.  
 
 

4.4.1.1.2. Determinación, calificación y graduación acreencias laborales presentadas 
de manera oportuna – TIPO A 

 
Dentro del periodo de radicación de acreencias, se graduaron y calificaron obligaciones 
reclamadas por 621 acreedores por obligaciones de origen laboral 25 , cuyo resultado está 
contenido en la Resolución No. 0023 del 19 de diciembre de 2023, resoluciones que resolvieron 
recursos de reposición, y resoluciones de revocatoria directa y conforme al siguiente detalle: 
 
  

CONCEPTOS GRADUADOS Y CALIFICADOS  RESOLUCION No 023 RECURSO DE REPOSICION 

Tipo de 
radicación 

CANTIDAD 
ACREENCIA 

(1) 

CANTIDAD 
ACREEEDORES 

(1) 

VALOR 
RECLAMADO 

VALOR 
RECHAZADO 

INCIAL 

VALOR 
RECONOCIDO 

INICIAL 

CANTIDAD 
CANTIDAD 

ACREEDORES  

VALOR 
RECHAZADO 

EN 
RECURSOS 

VALOR 
RECONOCIDO 

EN 
RECURSOS 

RECURSOS 

A001 662 577 $4,906 $3,174 $1,732 25 22 $3,137 $37 

A016 43 42 $1,727 $1,698 $29 43 42 $1,563 $136 

A017 2 2 $71 $71 $0 2 2 $43 $28 

TOTAL 707 621 $6,704 $4,943 $1,761 70 66 $4,742 $201 

Cifras expresadas en millones de pesos 

 
(1) La variación de la cantidad de acreedores vs. La cantidad de acreencias obedece a que un mismo acreedor radicó más de una acreencia. 

 

 

 
25 Incluidas obligaciones litigiosas por solidaridad patronal en los términos del articulo 34 del C.S.T y que fueron presentadas en termino como obligaciones litigiosas 
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  REVOCATORIA DIRECTA (2) RESULTADO FINAL  

Tipo de 
radicación 

CANTIDAD DE 
REVOCATORIAS 

CANTIDAD 
ACREEEDORES  

VALOR 
RECONOCIDO  

CANTIDAD DE 
ACREEDORES 
CON VALOR 

RECONOCIDO 
(3) 

CANTIDAD DE 
ACREENCIA 
CON VALOR 

RECONOCIDO 
(3) 

VALOR 
RECHAZADO EN 

EL PROCESO 
LIQUIDATORIO 

VALOR TOTAL 
RECONOCIDO 

EN EL PROCESO 
LIQUIDATORIO 

GRADUACIÓN 

A001 0 0 $0 478 479 $3,137 $1,769 A 

A016 6 6 $107 12 12 $1,456 $271 A 

A17 0 0 $0 2 2 $43 $28 A 

total 6 6 $107 492 493 $4,636 $2,068   

Cifras expresadas en millones de pesos 
 

(2) Durante el trámite del proceso liquidatorio, mediante la resoluciones que resolvieron solicitudes de revocatoria directa en los términos del artículo 9.1.3.5.10 del 
decreto 2555 de 2010 según el caso, se reconocieron créditos en favor de 6 acreedores por valor de $106.707.599, por obligaciones derivadas de procesos ejecutivos 
laborales, y procesos declarativos laborales en los que los acreedores demandaron a la intervenida por solidaridad patronal en los términos del artículo 34 del C.S.T 
y en los que por sentencia ejecutoriada los jueces, condenaron a la EPS hoy en liquidación al reconocimiento y pago de dichas condenas, y que en todo caso fueron 
presentadas dentro de la oportunidad legal al proceso liquidatorio. 

(3) La diferencia entre la cantidad final de acreedores versus las acreencias corresponde a un acreedor (A01) tiene 2 acreencias reconocidas 

(4) Reserva de 9 acreedores con vocación de pago por $422 millones sujeto a fallo judicial ejecutoriado   
 

 
La Resolución de graduación y calificación de créditos N°023 de 2023, fue notificada a los 
acreedores según lo señalado en la Resolución No. 0001 – NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA del 
10 de mayo de 2023 expedida por la Liquidadora en concordancia con lo establecido en los 
artículos 56, modificado por el artículo 10 de la Ley 2080 de 2021, 57, 67, 68 y 69 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y publicada en la página web 
https://ecoopsos.com.co/, y publicada en el diario Nuevo Siglo, el 23 de septiembre de 2023.  
 
Respecto de las resoluciones que resolvieron los recursos de reposición, estas fueron notificadas 
atendiendo las instrucciones citadas en Resolución 001 de 2023 y en todo caso, cobraron 
ejecutoria conforme a lo establecido en el Artículo 87 de la ley 1437 de 2011. 
 

4.4.1.1.3. Radicación de recursos de reposición por concepto de acreencias laborales 
 
Dentro del término establecido en el artículo octavo de la Resolución N°.023 de 2023 se 
estableció la procedencia del recurso de reposición dentro de los 10 días siguientes a la 
notificación, conforme a lo establecido en el artículo 9.1.3.2.6 del Decreto 2555 de 2010. 
 
De acuerdo con el término antes fijado, por este concepto 66 acreedores presentaron recurso de 
reposición conforme al siguiente detalle:  
 

N° N° ACREENCIA 
N° 

RADICADO 
RECURSO 

ID NOMBRE 
FECHA 

PRESENTACIÓN 
RECURSO 

1 
153 138 

33750704  YUHARCY MANRIQUE ESQUIVEL  29/12/2023 
1617 139 

2 
1346 143 

55130323 JENY PAOLA ANAYA ALARCON 1/01/2024 
1623 144 

3 
1573 45 

79564476 HENDRY JONHNY JIMENEZ LIZARAZO 
27/12/2023 

1588 46 27/12/2023 

4 12 266 1105677550 MAYRA ALEJANDRA VARGAS RODRIGUEZ 
27/12/2023 

4 16 267 1105677550 MAYRA ALEJANDRA VARGAS RODRIGUEZ 

5 14 273 3525378 MARITZA VARGAS CABRERA 27/12/2023 

6 1553 167 3715873 ALEXANDER ARDILA DIAZ 2/01/2024 

7 4 71 20638426 MARILU DIAZ TRUJILLO 27/12/2023 

https://ecoopsos.com.co/
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N° N° ACREENCIA 
N° 

RADICADO 
RECURSO 

ID NOMBRE 
FECHA 

PRESENTACIÓN 
RECURSO 

8 3 70 20865673 MARIA CLAUDIA BARRETO GARZON 27/12/2023 

9 55 240 27436314 CLAUDIA PATRICIA CHICAIZA MARTINEZ 27/12/2023 

10 1 69 28796781 ROSALBA VASQUEZ MARIN 27/12/2023 

11 29 256 28837190 MABEL CAICEDO GIRALDO 27/12/2023 

12 26 111 32002265 BEATRIZ ELENA CABEZAS CORDOBA 27/12/2023 

13 254 85 36305360 INGRID CARDENAS BARRIOS 29/12/2023 

14 62 264 39655251 MARIBEL PERES RUIZ 27/12/2023 

15 50 255 39666400 LUZ MERY RINCON MARTINEZ 27/12/2023 

16 110 17 39668733 CLARA PATRICIA SABOGAL ESCOBAR 26/12/2023 

17 255 118 39813905 LILIANA RAMIREZ FERNANDEZ 29/12/2023 

18 1728 274 43251318 ALEXIS RODRIGUEZ ZAPATA 4/01/2024 

19 28 113 46645284 ELIZABETH SANCHEZ BERMUDEZ 27/12/2023 

20 11 76 52461231 SANDRA MILENA SIERRA GOMEZ 27/12/2023 

21 1015 103 52080039 ROSA ADELIA CASTIBLANCO MURCIA 29/12/2023 

22 57 254 52276805 LUZ ALVENIS HERRERA VELASCO 27/12/2023 

23 30 271 1074416278 YOLANDA BELTRAN CANTOR 27/12/2023 

24 52 257 52530156 MARIA ISAURA RODRIGUEZ CASTRO 27/12/2023 

25 59 239 52714806 CLAUDIA LILIANA HERNANDEZ RINCON 27/12/2023 

26 1471 393 52936157 DIANA MILENA TORRES HOLGUIN 5/01/2024 

27 868 10 60440925 MARIA RAMOS VEGA 23/12/2023 

28 58 233 64725527 ANA GEORGINA GALVIS MORALES 27/12/2023 

29 6 73 65501768 LIGIA INES MUÑOEZ RENDON 27/12/2023 

30 1290 260 80011361 WILMER JAVIER GUIZA CANCELADO 4/01/2024 

31 877 6 1000227064 DANIEL FELIPE BECERRA ALARCON 21/12/2023 

32 20 108 1003488121 ANYELA CRISTINA RODRIGUEZ RAMIREZ 27/12/2023 

33 41 237 1074418423 ANGIE PAOLA GARZON BELTRAN 27/12/2023 

34 23 109 1004049455 NATALIA LUCELLY DUARTE RODRIGUEZ 27/12/2023 

35 8 248 1007459356 MARIA DERLY VALENCIA CHAVEZ 27/12/2023 

36 1475 5 1013603280 MAGALY ALEXA GOMEZ SALAZAR 21/12/2023 

37 525 207 1014239366 LIBIA YORLADY ROA GAMBA 3/01/2024 

38 9 74 1015392179 MONICA MARCELA RODRIGUEZ CALDERON 27/12/2023 

39 1711 7 1016051933 JONATHAN ALEXANDER GALVIS PINEDA 21/12/2023 

40 1292 4 1022348277 NELSON ANDRES CRUZ CORTES 20/12/2023 

41 63 235 1024553819 ANGIE LORENA CAMPOS RICO 27/12/2023 

42 60 238 1026288260 BIBIANA CASTELLANOS TINJACA 27/12/2023 

43 708 2 1036130434 ANA MARIA ZEA AGUDELO 20/12/2023 

44 118 1 1038770832 YULY ANDREA ARREDONDO GARCIA 20/12/2023 

45 659 302 1053345911 GISELLE NATALIA MESA ROJAS 4/01/2024 

46 27 112 1069174428 LURDY PAOLA LEIVA LONDOÑO 27/12/2023 

47 15 78 1069283025 PAOLA ANDREA PEÑA BEJARANO 27/12/2023 

48 43 253 1070950491 LILIBETH MARTINEZ 27/12/2023 

49 69 247 1072745408 INGRID LILIANA ALVAREZ 27/12/2023 

50 40 270 1073675848 YENI XIMENA BERMEO PULIDO 27/12/2023 

51 5 72 1074415836 NUBIA SOLANYI SARMIENTO JIMENEZ 27/12/2023 

52 49 268 1101755834 SANDRA MILENA SANTOYO CASTAÑEDA 27/12/2023 

53 54 236 1074416944 ANGIE NATALIA VERGARA CALDERON 27/12/2023 

54 53 269 51950297 SOLEDAD URREGO AGUILERA 27/12/2023 

55 86 68 1076984491 YIS ANYELA LAVAO 28/12/2023 

56 652 30 1081413471 KAREN YULIETH NUPAN PERDOMO 27/12/2023 

57 64 272 1004049038 YULIANA ALVARADO AGUILERA 27/12/2023 

58 65 234 1104697630 ANDREA PAOLA SALDARRIAGA MUÑOZ 27/12/2023 

59 13 77 1105334237 LEIDY JOHANA RUBIANO BELTRAN 27/12/2023 

60 18 107 1106739387 JESSICA QUIÑONES ROJAS 27/12/2023 

61 17 79 1106740344 MARIA CAMILA PEDRAZA GARCIA 27/12/2023 

62 70 249 1106740680 JOHANA MARITZA OSORIO BERNAL 27/12/2023 

63 24 110 1106741928 ISLEY KATHERINE VARON MONTAÑA 27/12/2023 

64 10 75 1106783766 KAREN YAZMIN LEYTON CRUZ 27/12/2023 

65 44 251 1110175881 LEIDY YARLEY CAPERA CERQUERA 27/12/2023 

66 61 252 1110176039 LICETH ANDREA ROMERO MORENO 27/12/2023 
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De los recursos presentados, conforme a lo establecido en inciso segundo del artículo 9.1.3.2.6 
del Decreto 2555 de 2010 se corrió traslado común a todos los interesados por el termino de 
cinco (5) días, desde el 30 de enero de 2024 y hasta el 5 de febrero de 2024, mediante aviso 
publicado en la página web https://ecoopsos.com.co/. Durante el traslado no se recibió ninguna 
objeción y/o pronunciamiento por ningún tercero.  
 

4.4.1.1.4. Resolución que resuelve recursos de reposición por concepto de acreencias 
laborales 

 
El 26 de abril de 2024 se profirieron 66 resoluciones que resolvieron los recursos de reposición, 
conforme al siguiente resultado:  
 

N° 
Radicado 
acreencia 

Numero ID Nombre de tercero  
Valor 

reclamado 

Suma de Valor 
Rechazado 

Inicial 

Valor inicial 
reconocido 

Acto 
resuelve 
recurso 

Valor 
reconocido 

recurso 

1 

153 

33750704 YUHARCY MANRIQUE ESQUIVEL 

$3 $0 $3 385 $0 

1617 $6 $6 $0 385 $0 

2 

1346 

55130323 JENY PAOLA ANAYA ALARCON 

$9 $0 $8 386 $0 

1623 $8 $8 $0 386 $0 

3 

1573 

79564476 HENDRY JONHNY JIMENEZ LIZARAZO 

$29 $29 $0 384 $0 

1588 $29 $29 $0 384 $0 

4 

12 

1105677550 MAYRA ALEJANDRA VARGAS RODRIGUEZ 

$14 $14 $0 419 $0 

16 $36 $36 $0 419 $0 

5 14 3525378 MARITZA VARGAS CABRERA $23 $23 $0 428 $0 

6 1553 3715873 ALEXANDER ARDILA DIAZ $19 $19 $0 341 $7 

7 4 20638426 MARILU DIAZ TRUJILLO $30 $30 $0 389 $28 

8 3 20865673 MARIA CLAUDIA BARRETO GARZON $56 $56 $0 388 $0 

9 55 27436314 CLAUDIA PATRICIA CHICAIZA MARTINEZ $39 $39 $0 408 $0 

10 1 28796781 ROSALBA VASQUEZ MARIN $14 $14 $0 387 $0 

11 29 28837190 MABEL CAICEDO GIRALDO $18 $18 $0 412 $0 

12 26 32002265 BEATRIZ ELENA CABEZAS CORDOBA $93 $93 $0 402 $0 

13 254 36305360 INGRID CARDENAS BARRIOS $3 $0 $3 338 $0 

14 62 39655251 MARIBEL PERES RUIZ $12 $12 $0 414 $0 

15 50 39666400 LUZ MERY RINCON MARTINEZ $41 $41 $0 426 $0 

16 110 39668733 CLARA PATRICIA SABOGAL ESCOBAR $9 $9 $0 335 $3 

17 255 39813905 LILIANA RAMIREZ FERNANDEZ $6 $0 $6 340 $0 

18 1728 43251318 ALEXIS RODRIGUEZ ZAPATA $3 $0 $3 344 $0 

19 28 46645284 ELIZABETH SANCHEZ BERMUDEZ $74 $74 $0 420 $0 

20 11 52461231 SANDRA MILENA SIERRA GOMEZ $35 $35 $0 394 $0 

21 1015 52080039 ROSA ADELIA CASTIBLANCO MURCIA $42 $34 $8 339 $6 

22 57 52276805 LUZ ALVENIS HERRERA VELASCO $66 $66 $0 411 $0 

https://ecoopsos.com.co/
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N° 
Radicado 
acreencia 

Numero ID Nombre de tercero  
Valor 

reclamado 

Suma de Valor 
Rechazado 

Inicial 

Valor inicial 
reconocido 

Acto 
resuelve 
recurso 

Valor 
reconocido 

recurso 

23 30 1074416278 YOLANDA BELTRAN CANTOR $40 $40 $0 417 $0 

24 52 52530156 MARIA ISAURA RODRIGUEZ CASTRO $11 $11 $0 413 $0 

25 59 52714806 CLAUDIA LILIANA HERNANDEZ RINCON $43 $43 $0 422 $0 

26 1471 52936157 DIANA MILENA TORRES HOLGUIN $31 $20 $11 346 $0 

27 868 60440925 MARIA RAMOS VEGA  $9 $9 $0 334 $3 

28 58 64725527 ANA GEORGINA GALVIS MORALES $50 $50 $0 404 $0 

29 6 65501768 LIGIA INES MUÑOEZ RENDON $9 $9 $0 391 $0 

30 1290 80011361 WILMER JAVIER GUIZA CANCELADO $16 $8 $9 343 $0 

31 877 1000227064 DANIEL FELIPE BECERRA ALARCON $4 $2 $2 332 $0 

32 20 1003488121 ANYELA CRISTINA RODRIGUEZ RAMIREZ $31 $31 $0 399 $25 

33 41 1074418423 ANGIE PAOLA GARZON BELTRAN $42 $42 $0 407 $0 

34 23 1004049455 NATALIA LUCELLY DUARTE RODRIGUEZ $29 $29 $0 400 $25 

35 8 1007459356 MARIA DERLY VALENCIA CHAVEZ $35 $35 $0 429 $25 

36 1475 1013603280 MAGALY ALEXA GOMEZ SALAZAR $24 $24 $0 331 $7 

37 525 1014239366 LIBIA YORLADY ROA GAMBA $5 $5 $0 342 $0 

38 9 1015392179 MONICA MARCELA RODRIGUEZ CALDERON $65 $65 $0 392 $0 

39 1711 1016051933 JONATHAN ALEXANDER GALVIS PINEDA $12 $5 $6 333 $0 

40 1292 1022348277 NELSON ANDRES CRUZ CORTES $14 $14 $0 330 $7 

41 63 1024553819 ANGIE LORENA CAMPOS RICO $56 $56 $0 405 $0 

42 60 1026288260 BIBIANA CASTELLANOS TINJACA $71 $71 $0 421 $0 

43 708 1036130434 ANA MARIA ZEA AGUDELO $8 $5 $3 329 $0 

44 118 1038770832 YULY ANDREA ARREDONDO GARCIA $3 $0 $3 328 $0 

45 659 1053345911 GISELLE NATALIA MESA ROJAS $4 $4 $0 345 $4 

46 27 1069174428 LURDY PAOLA LEIVA LONDOÑO $45 $45 $0 403 $0 

47 15 1069283025 PAOLA ANDREA PEÑA BEJARANO $29 $29 $0 396 $23 

48 43 1070950491 LILIBETH MARTINEZ $53 $53 $0 410 $34 

49 69 1072745408 INGRID LILIANA ALVAREZ $29 $0 $29 409 $0 

50 40 1073675848 YENI XIMENA BERMEO PULIDO $38 $38 $0 427 $0 

51 5 1074415836 NUBIA SOLANYI SARMIENTO JIMENEZ $66 $66 $0 390 $0 

52 49 1101755834 SANDRA MILENA SANTOYO CASTAÑEDA $46 $46 $0 415 $0 

53 54 1074416944 ANGIE NATALIA VERGARA CALDERON $59 $59 $0 406 $0 

54 53 51950297 SOLEDAD URREGO AGUILERA $45 $45 $0 416 $0 

55 86 1076984491 YIS ANYELA LAVAO  $7 $4 $3 337 $0 

56 652 1081413471 KAREN YULIETH NUPAN PERDOMO $3 $3 $0 336 $0 

57 64 1004049038 YULIANA ALVARADO AGUILERA $34 $34 $0 418 $0 
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N° 
Radicado 
acreencia 

Numero ID Nombre de tercero  
Valor 

reclamado 

Suma de Valor 
Rechazado 

Inicial 

Valor inicial 
reconocido 

Acto 
resuelve 
recurso 

Valor 
reconocido 

recurso 

58 65 1104697630 ANDREA PAOLA SALDARRIAGA MUÑOZ $36 $36 $0 430 $3 

59 13 1105334237 LEIDY JOHANA RUBIANO BELTRAN $12 $12 $0 395 $0 

60 18 1106739387 JESSICA QUIÑONES ROJAS $61 $61 $0 398 $0 

61 17 1106740344 MARIA CAMILA PEDRAZA GARCIA $40 $40 $0 397 $0 

62 70 1106740680 JOHANA MARITZA OSORIO BERNAL $35 $35 $0 423 $0 

63 24 1106741928 ISLEY KATHERINE VARON MONTAÑA $56 $56 $0 401 $0 

64 10 1106783766 KAREN YAZMIN LEYTON CRUZ $13 $13 $0 393 $0 

65 44 1110175881 LEIDY YARLEY CAPERA CERQUERA $41 $41 $0 424 $0 

66 61 1110176039 LICETH ANDREA ROMERO MORENO $31 $31 $0 425 $0 

Total $ 2,105 $ 2,007 $ 98   $ 201 

Cifras expresadas en millones de pesos 

 

4.4.1.1.5. Reconocimiento de acreencias por revocatoria directa 
 
En amparo de lo establecido en el artículo 9.1.3.5.10 del decreto 2555 de 2010 “(…) En caso de 
un fallo favorable para el demandante, este deberá proceder a solicitar la revocatoria de la 
resolución a que se refiere el artículo 9.1.3.2.4 de este decreto, en la parte correspondiente a su 
reclamación y en la cuantía en la cual fue rechazada, para proceder a su inclusión entre las 
aceptadas y a su pago en igualdad de condiciones a los demás reclamantes de la misma 
naturaleza y condición, sin que en ningún caso se afecten los pagos realizados con anterioridad” 
y de acuerdo a que un grupo de 6 acreedores de obligaciones litigiosas por conceto de graduación 
tipo A, presentaron solicitudes de revocatoria directa conforme a la norma antes citada, y una vez 
efectuado el análisis de los documentos allegados con los escritos (solicitud, sentencia de 
primera y segunda instancia, auto de obedézcase y cúmplase) proferidos al interior de procesos 
laborales en los que la EPS fue demandada por solidaridad patronal en los términos del artículo 
34 del Código Sustantivo del Trabajo, la liquidadora, adelantó el trámite de esas solicitudes, y 
profirió 6 Resoluciones de revocatoria directa, en la que se reconocieron entre otros, los créditos 
de tipo A (obligaciones laborales) considerando que estas mutaron o cambiaron de un crédito 
litigioso a un crédito cierto, conforme al siguiente detalle: 
 

ITEM 
Núm. Rad 
Acreencia 

Núm. ID 
Demandante 

N° Resolución 
Revocatoria Directa 

Valor reconocido 
PRELACION A 

1 11 52461231 502 $26 

2 30 1074416278 497 $10 

3 41 1074418423 500 $39 

4 49 1101755834 498 $3 

5 53 51950297 499 $3 

6 64 1004049038 496 $26 

TOTAL $107 

Cifras expresadas en millones de pesos 
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Dichos actos administrativos fueron debidamente notificados a los acreedores, conforme lo 
señalado en la Resolución No. 0001 – NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA del 10 de mayo de 2023 
expedida por la Liquidadora en concordancia con lo establecido en los artículos 56, modificado 
por el artículo 10 de la Ley 2080 de 2021, 57, 67, 68 y 69 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 
 

4.4.1.1.6. Consolidado Acreencias Tipo A   
 
Conforme a lo anterior, el resultado final de la auditoria por obligaciones laborales Tipo A es:  
 
 

RECLAMACION INICIAL  RESULTADO FINAL  

CANTIDAD DE 
ACREENCIAS 
RECLAMADAS  

CANTIDAD 
ACREEEDORES 

VALOR 
RECLAMADO 

CANTIDAD 
ACREEDORES 

CANTIDAD 
ACREENCIAS 

VALOR TOTAL 
RECONOCIDO EN 

EL PROCESO 
LIQUIDATORIO 

707 621 $6,704 492 493 $2,068 

Cifras expresadas en millones de pesos 

 
 

4.4.1.2. Créditos tipo B - Acreencias Prestadores de Servicios de Salud 
 

4.4.1.2.1. Determinación, calificación y graduación acreencias de prestadores de 
servicios de salud  

 
 

Por este concepto se graduaron y calificaron 743 reclamaciones presentadas por 677 acreedores 
derivadas de obligaciones con prestadores de Servicios de Salud, acreencias por liquidación de 
Contratos con IPS, que fueron objeto de análisis integral de los componentes técnico, financiero 
y jurídico, y que se encuentran contenidas en las resoluciones N°0023 del 19 de diciembre de 
2023, y N°437 del 9 de julio de 2024, junto con las resoluciones que resolvieron los recursos de 
reposición, con el siguiente resultado consolidado:  
 
 

RECLAMACION INICIAL  RESULTADO FINAL  

CANTIDAD DE 
ACREENCIAS 
RECLAMADAS  

CANTIDAD 
ACREEDORES 

VALOR 
RECLAMADO 

CANTIDAD 
ACREENCIAS 
CON VALOR 

RECONOCIDO 

CANTIDAD 
ACREEDORES  

VALOR TOTAL 
RECONOCIDO 

EN EL 
PROCESO 

LIQUIDATORIO 

859 734 $600,626 704 643 $309,322 

Cifras expresadas en millones de pesos 
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- Graduación de la Resolución 023 de 2023 
 
 

CONCEPTOS GRADUADOS Y CALIFICADOS RESOLUCION No 023 RECURSO DE REPOSICION 

TIPO DE 
RADIACION 

CANTIDAD 
ACREENCIAS 

CANTIDAD 
ACREEEDORES 

VALOR 
RECLAMADO 

VALOR 
RECONOCIDO 

INICIAL 

VALOR 
RECHAZADO 

INICIAL 

CANTIDAD CANTIDAD 
ACREEDORES 

(1) 

VALOR 
RECHAZADO EN 

RECURSOS 

VALOR 
RECONOCIDO 
EN RECURSOS 

RECURSOS 

A007 764 674 $507,448 $240,281 $267,167 366 331 $219,761 $47,406 

A009 7 7 $441 $0 $441 7 7 $441 $0 

A017 12 9 $23,397 $4,274 $19,123 9 6 $17,625 $1,498 

A023 32 17 $34,632 $9,932 $24,700 6 3 $24,283 $418 

TOTAL  815 707 $565,918 $254,487 $311,431 388 347 $262,110 $49,321 

Cifras expresadas en millones de pesos 
 

(1) Se debe considerar que, una vez verificado el contenido de los recursos y totalidad de acreedores, se identificó que varios acreedores presentaron 1 escrito de 
recurso que afecto varias reclamaciones por número de acreencias y tipo de radicación. 

 
RESULTADO FINAL 

TIPO DE 
RADIACION 

CANTIDAD DE 
ACREEDORES 
CON VALOR 

RECONOCIDO 

CANTIDAD DE 
ACREENCIAS 
CON VALOR 

RECONOCIDO 

VALOR 
RECHAZADO EN 

EL PROCESO 
LIQUIDATORIO 

VALOR TOTAL 
RECONOCIDO EN 

EL PROCESO 
LIQUIDATORIO 

GRADUACIÓN 

A007 597 652 $219,761 $287,687 B 

A009 0 0 $441 $0 B 

A017 2 4 $17,625 $5,771 B 

A023 17 30 $24,283 $10,350 B 

TOTAL 616 686 $262,110 $303,808   

Cifras expresadas en millones de pesos 
 
 

- Graduación de la Resolución 0437 de 2024 
 

CONCEPTOS GRADUADOS Y CALIFICADOS RESOLUCION No 437 RECURSO DE REPOSICION 

TIPO DE 
RADIACION 

CANTIDAD 
ACREENCIAS 

CANTIDAD 
ACREEEDORES 

VALOR 
RECLAMADO 

VALOR 
RECONOCIDO 

INICIAL 

VALOR 
RECHAZADO 

INICIAL 

CANTIDAD 
CANTIDAD 

ACREEEDORES 
(1) 

VALOR 
RECHAZADO 

EN 
RECURSOS 

VALOR 
RECONOCIDO 

EN 
RECURSOS 

RECURSOS 

A023 44 27 $34,708 $28,310 $6,399 10 4 $28,176 $134 

TOTAL  44 27 $34,708 $28,310 $6,399 10 4 $28,176 $134 

Cifras expresadas en millones de pesos 
 

(1) Se debe considerar que, una vez verificado el contenido de los recursos y totalidad de acreedores, se identificó que varios acreedores presentaron 1 escrito 
de recurso que afecto varias reclamaciones por número de acreencias y tipo de radicación. 

 
 

RESULTADO FINAL 

TIPO DE 
RADIACION 

CANTIDAD DE 
ACREEDORES CON 

VALOR 
RECONOCIDO(2) 

CANTIDAD DE 
ACREENCIA CON 

VALOR 
RECONOCIDO 

VALOR 
RECHAZADO EN EL 

PROCESO 
LIQUIDATORIO 

VALOR TOTAL 
RECONOCIDO EN EL 

PROCESO 
LIQUIDATORIO 

GRADUACIÓN 

A023 27 18 $29,194 $5,514 B 

TOTAL 27 18 $29,194 $5,514   
Cifras expresadas en millones de pesos 

(2) Se debe considerar que, del total de acreedores, pueden duplicarse con los reconocidos en resolución 23, porcuanto presentaron créditos graduados y calificados en 
ambas resoluciones y en más de 1 tipo de acreencia  

 
 

4.4.1.2.2. Radicación de recursos de reposición por concepto de acreencias TIPO B  
 
Dentro del término contenido en el artículo octavo de la Resolución N°023 de 2023, y Resolución 
N°.437 de 2024 se estableció la procedencia del recurso de reposición dentro de los 10 días 
siguientes a la notificación, conforme a lo establecido en el artículo 9.1.3.2.6 del Decreto 2555 de 
2010. 
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De acuerdo con el termino antes fijado, se tiene que, una vez verificado el contenido de los 
recursos inicialmente recibidos, el número de acreencias afectadas y la tipología de las 
reclamaciones recurridas, se unificó un total de 332 acreedores que presentaron 375 recursos de 
reposición en contra de la Resolución N°023 de 2023 y Resolución N°437 de 2024 conforme al 
siguiente detalle:  
 

N° 
RAD 

ACREENCIA 

N° 
RADICADO 
RECURSO 

ID NOMBRE 
FECHA 

PRESENTACIÓN 
RECURSO 

1 25 171 900860838 AMBULANCIAS ELITE S.A.S 2/01/2024 

2 45 381 891855438 E.S.E. HOSPITAL REGIONAL DE DUITAMA 5/01/2024 

3 82 82 901223046 SHARON MEDICAL GROUP S.A.S 28/12/2023 

4 93 190 899999092 INSTITUTO NACIONAL DE CANCEROLOGIA 3/01/2024 

5 102 116 901249947 CORPORACION HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS UNIREMINGTON 29/12/2023 

6 104 86 891080015 E.S.E. HOSPITAL SANDIEGO 29/12/2023 

7 115 157 824001041 CLINICA MEDICOS SA 2/01/2024 

8 141 127 812005644 CLINICA REGIONAL DEL SAN JORGE IPS SAS 29/12/2023 

9 155 55 891380054 FUNDACION HOSPITAL SAN JOSE DE BUGA 28/12/2023 

10 164 93 901164974 JUNICAL MEDICAL S.A.S. 28/12/2023 

11 287 337 800036229 CLINICA OFTALMOLOGICA LAURELES SA 3/01/2024 

12 289 284 900066347 E.S.E. HOSPITAL REGIONAL DE SAN GIL 4/01/2024 

13 313 54 860035992 FUNDACION CARDIOINFANTIL - INSTITUTO DE CARDIOLOGIA 28/12/2023 

14 317 94 900210981 CORPORACION HOSPITALARIA JUAN CIUDAD 28/12/2023 

15 319 137 900413988 NP MEDICAL IPS S.A.S 29/12/2023 

16 321 360 901352353 CLINICA LA SAGRADA FAMILIA S.A.S. 4/01/2024 

17 344 421 860007373 FUNDACIÓN HOSPITAL SAN CARLOS 5/01/2024 

18 353 3 900261314 IPS AMBULATORIAS DE COLOMBIA 20/12/2023 

19 355 227 890324177 FUNDACION VALLE DEL LILI 3/01/2024 

20 357 230 900900693 
INTITUCION PRESTADORA DE SERVICIOS DE SALUD DOMICILIARIOS 
SANARTE CLINICA DE HERIDAS Y OSTOMIAS S.A.S 

3/01/2024 

21 362 64 890680027 E.S.E. HOSPITAL PEDRO LEON ALVAREZ DIAZ 28/12/2023 

22 364 52 900181419 MEINTEGRAL S.A.S 28/12/2023 

23 370 439 817000999 HOSPITAL TIMBÍO- E.S.E. 5/01/2024 

24 382 323 899999164 E.S.E. HOSPITAL NUESTRA SEÑORA DEL CARMEN 4/01/2024 

25 400 265 881862576 E.S.E. HOSPITAL SAGRADO CORAZON DE JESUS DE SOCHA BOYACA 4/01/2024 

26 415 213 832011441 E.S.E. HOSPITAL NUESTRA SEÑORA DEL ROSARIO SUESCA 3/01/2024 

27 428 66 890981848 E.S.E. HOSPITAL SAN LUIS BELTRÁN 28/12/2023 

28 432 448 890938774 CLINICA DEL PRADO S.A.S 5/01/2024 

29 434 348 900098476 FUNDACION HOSPITAL INFANTIL UNIVERSITARIO DE SAN JOSE 5/01/2024 

30 448 451 811046900 CLINICA CARDIO VID 5/01/2024 

31 463 342 900807126 CLINICA REINA ISABEL SAS 4/01/2024 

32 532 428 813002940 E.S.E. MARIA AUXILIADOR DE GARZON 5/01/2024 

33 537 447 901370982 SOCIEDAD INVERSIONES Y SERVICIOS L&J S.A.S 5/01/2024 

34 541 241 800138968 E.S.E. HOSPITAL LA ESTRELLA 4/01/2024 

35 544 84 811042050 SERVIUCIS S.A.S 29/12/2023 

36 546 40 890939936 SOCIEDAD MEDICA RIONEGRO S.A. SOMER S.A. 28/12/2023 

37 552 202 800149453 CPO S.A 3/01/2024 

38 557 229 900355585 RAYOS X DEL HUILA S.A.S 3/01/2024 

39 560 319 900193162 INSTITUTO DE ULTRATECNOLOGIA MEDICA S.A.S 4/01/2024 

40 561 15 890906793 LABORATORIO MEDICO ECHAVARRIA S.A.S 26/12/2023 

41 565 315 800037979 HOSPITAL LOCAL DE PUERTO LOPEZ E.S.E. 4/01/2024 

42 566 210 900261353 FUNDACION HOSPITAL SAN VICENTE DE PAUL- RIONEGRO 3/01/2024 

43 567 220 811016192 HOSPITAL ALMA MATER DE ANTIOQUIA 3/01/2024 

44 575 11 890980486 E.S.E. HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS DEL PEÑOL 26/12/2023 

45 576 205 890900518 FUNDACION HOSPITALARIA SAN VICENTE DE PAUL 3/01/2024 

46 581 48 860023878 E.S.E. HOSPITAL DIVINO SALVADOR DE SOPO 28/12/2023 

47 586 8 800048248 INSTITUTO DE CIRUGIA OCULAR PALERMO 22/12/2023 

48 590 209 890807591 SERVICIOS ESPECIALES DE SALUD 3/01/2024 

49 597 440 900390423 PROMOTORA CLINICA ZONA FRANCA DE URABA S.A.S 5/01/2024 

50 606 21 812004935 CLINICA MATERNO INFANTIL CASA DEL NIÑO S.A.S 27/12/2023 

51 614 384 890200500 E.S.E. HOSPITAL PSIQUIATRICO SAN CAMILO 5/01/2024 

52 629 61 900190045 E.S.E. HOSPITAL REGIONAL MANUELA BELTRAN 28/12/2023 

53 664 222 890901826 HOSPITAL PABLO TOBON URIBE 3/01/2024 

54 675 34 811042064 CENTRO CARDIOVASCULAR SOMER INCARE S.A. 28/12/2023 

55 676 117 890980814 E.S.E.  HOSPITAL SAN RAFAEL 29/12/2023 

56 686 28 832003167 CLINICA UNIVERSIDAD DE LA SABANA 27/12/2023 

57 691 296 809003590 UNIDAD DE SALUD DE IBAGUE USIE.S.E. 4/01/2024 

58 693 212 805027743 DUMIAN MEDICAL S.A.S. 3/01/2024 

59 706 378 891800335 E.S.E. HOSPITAL SANTA MARTA 5/01/2024 

60 710 492 900857186 ANGIOSUR S.A.S 4/01/2024 

61 714 456 890801099 
HOSPITAL DEPARTAMENTAL UNIVERSITARIO SANTA SOFIA DE 
CALDAS 

5/01/2024 
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62 722 102 890980643 E.S.E. HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS DE ABEJORRAL 29/12/2023 

63 723 281 900680971 FUNDACION NEFROUROS 4/01/2024 

64 727 192 800200789 CLÍNICA CHÍA S.A.S 3/01/2024 

65 736 120 800190884 CLINICA ANTIOQUIA SA 29/12/2023 

66 757 170 800037021 HOSPITAL DEPARTAMENTAL DE GRANADA E.S.E. 2/01/2024 

67 762 374 900718172 CLINICA INTERNACIONAL DE ALTA TECNOLOGIA CLINALTEC S.A.S 5/01/2024 

68 764 201 892000501 HOSPITAL DEPARTAMENTAL DE VILLAVICENCIO 3/01/2024 

69 765 398 813011577 CLINICA UROS SAS 5/01/2024 

70 767 259 892300979 CLINICA DEL CESAR S.A. 4/01/2024 

71 773 177 900958564 SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E 2/01/2024 

72 774 100 822002459 E.S.E. DEL MUNICIPIO DE VILAVICENCIO 29/12/2023 

73 779 286 891855209 E.S.E. HOSPITAL SAN VICENTE DE PAUL DE PAIPA BOYACA 4/01/2024 

74 781 33 900067136 E.S.E. HOSPITAL REGIONAL DE VELEZ 28/12/2023 

75 782 149 891180134 E.S.E. HOSPITAL DPTAL SAN ANTONIO 2/01/2024 

76 783 329 900283194 E.S.E CENTRO DE SALUD SAN FRANCISCO DE SALES 4/01/2024 

77 786 226 900284591 CENTRO CARDIOVASCULAR COLOMBIANO S.A.S 3/01/2024 

78 808 51 812005726 E.S.E. VIDA SINU 28/12/2023 

79 809 98 891410661 E.S.E. HOSPITAL SANTA ANA DE GUATICA RISARALDA 29/12/2023 

80 825 193 860024026 
E.S.E. HOSPITAL SAN VICENTE DE PAUL DE NEMOCON 
CUNDINAMARCA 

3/01/2024 

81 832 275 832008321 E.S.E. CENTRO DE SALUD DE TAUSA 4/01/2024 

82 833 411 891800611 E.S.E. HOSPITAL SAN ANTONIO DE SOATA 5/01/2024 

83 850 67 800125697 HOSPITAL NELSON RESTREPO MARTINEZ 28/12/2023 

84 851 145 860020094 E. S .E. HOSPITAL NUESTRA SEÑORA DEL CARMEN DEL COLEGIO 1/01/2024 

85 874 189 809011517 MEDICINA INTENSIVA DEL TOLIMA S.A 3/01/2024 

86 890 357 899999165 E.S.E. HOSPITAL SAN JOSE DE LA PALMA 5/01/2024 

87 896 20 800179870 HOSPITAL SAN ANDRES DE TUMACO E.S.E. 26/12/2023 

88 899 283 900123612 NEFROUROS MOM S.A.S 4/01/2024 

89 900 131 800174851 
SOCIEDAD MEDICO QUIRURGICA NUESTRA SEÑORA DE BELEN DE 
FUSAGASUGA S.A.S 

29/12/2023 

90 902 47 890983675 E.S.E. HOSPITAL SAN FRANCISCO 28/12/2023 

91 909 375 860015905 CLINICA DE NUESTRA SEÑORA DE LA PAZ 4/01/2024 

92 912 390 860006656 FUNDACION ABOOD SHAIO 5/01/2024 

93 913 60 901049966 CENTRO HOSPITALARIO REGIONAL SANTA MONICA S.A.S 28/12/2023 

94 914 397 900900122 HEALTH & LIFE IPS S.A.S 5/01/2024 

95 915 91 890700694 E.S.E. HOSPITAL MARIA INMACULADA DE RIOBLANCO 28/12/2023 

96 917 166 830507718 CLINICA MEDICAL SAS 2/01/2024 

97 923 414 813001952 CLINICA MEDILASER SAS 5/01/2024 

98 926 295 901139193 MIRED BARRANQUILLA IPS S.A.S. 4/01/2024 

99 927 178 900959051 SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD CENTRO ORIENTE 2/01/2024 

100 930 13 890984779 E.S.E. HOSPITAL PRESBITERO EMIGDIO PALACIO 26/12/2023 

101 931 466 890980367 E.S.E. HOSPITAL SAN RAFAEL DE VENECIA 5/01/2024 

102 935 258 899999032 E.S.E. HOSPITAL UNIVERSITARIO DE LA SAMARITANA 4/01/2024 

103 941 293 890702369 CENTRAL DE URGENCIAS LOUIS PASTEUR E.S.E. 4/01/2024 

104 942 332 892001990 E.S.E. REGION DE SALUD MEDINA 5/01/2024 

105 943 425 832001411 E.S.E HOSPITAL SAN RAFAEL DE CAQUEZA 5/01/2024 

106 949 401 800014918 E.S.E. HOSPITAL UNIVERSITARIO ERASMO MEOZ 5/01/2024 

107 950 389 807004393 E.S.E. HOSPITAL LOCAL MUNICIPIO LOS PATIOS 5/01/2024 

108 951 119 860020283 E.S.E. HOSPITAL SAN JOSE DE GUADUAS 29/12/2023 

109 957 164 807001041 CENTRO MEDICO LA SAMARITANA LTDA 2/01/2024 

110 959 42 892300175 E.S.E HOSPITAL REGIONAL SAN ANDRES CHIRIGUANÁ 28/12/2023 

111 964 200 890981536 E.S.E. HISPITAL SAN RAFAEL YOLOMBO 3/01/2024 

112 967 291 890706067 
HOSPITAL SAN JOSE DEL MUNICIPIO DE SAN SEBASTIAN DE 
MARIQUITA TOLIMA E.S.E. 

4/01/2024 

113 971 419 890706833 HOSPITAL FEDERICO LLERAS ACOSTA DE IBAGUE TOLIMA - E.S.E. 5/01/2024 

114 981 441 890902922 UNIVERSIDAD PONTIFICIA BOLIVARIANA 5/01/2024 

115 983 299 901383010 UCIS DE COLOMBIA S.A.S 4/01/2024 

116 985 188 890399020 FUNDACION CLINICA INFANTIL CLUB NOEL 3/01/2024 

117 991 453 800218979 HOSPITAL SAN VICENTE DE ARAUCA E.S.E. 5/01/2024 

118 995 114 810000913 E.S.E. HOSPITALSAN FELIX 28/12/2023 

119 1006 215 900470642 MEDICAL DUARTE ZF S.A.S 3/01/2024 

120 1010 371 891180113 E.S.E. HOSPITAL ARSENIO REPIZO VANEGAS 5/01/2024 

121 1016 196 860015536 HOSPITAL UNIVERSITARIO SAN IGNACIO 3/01/2024 

122 1021 128 900112351 UNIDAD HEMATO-ONCOLOGICA ESPECIALIZADA IPS S.A.S 29/12/2023 

123 1026 362 900136865 E.S.E. HOSPITAL REGIONAL DEL MAGDALENA MEDIO 5/01/2024 

124 1036 458 901411329 SOLOSALUD OCANA IPS S.A.S 5/01/2024 

125 1038 489 891900356 HOSPITAL SANTANDER E.S.E. 5/01/2024 

126 1044 65 900582598 ADMINISTRADORA CLINICA LA COLINA S.A.S 28/12/2023 

127 1060 376 892399994 HOSPITAL ROSARIO PUMAREJO DE LOPEZ 5/01/2024 

128 1065 39 890704555 HOSPITAL CENTRO E.S.E. DE PLANADAS 28/12/2023 

129 1068 27 890701353 NUEVO HOSPITAL LA CANDELARIA E.S.E. 27/12/2023 

130 1080 243 900171211 GLOBAL LIFE AMBULANCIAS S.A.S 4/01/2024 

131 1082 172 832001465 E.S.E. HOSPITAL SAN ANTONIO DE ANOLAIMA 2/01/2024 
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132 1086 316 890701718 
HOSPITAL REGIONAL ALFONSO JARAMILLO SALAZAR E.S.E. DEL 
LIBANO TOLIMA 

4/01/2024 

133 1087 313 860060016 HOSPITAL SAN FRANCISCO SAN LUIS DE GACENO 4/01/2024 

134 1088 341 832001794 E.S.E. MUNICIPAL DE SOACHA JULIO CESAR PEÑALOZA 4/01/2024 

135 1103 31 890981182 E.S.E. HOSPITAL PADRE CLEMENTE GIRALDO 27/12/2023 

136 1104 263 807004665 E.S.E. HOSPITAL JUAN LUIS LONDOÑO 4/01/2024 

137 1110 334 813011515 E.S.E. HOSPITAL LOCAL MUNICIPAL DE HOBO - HUILA 5/01/2024 

138 1114 23 821003143 E.S.E. HOSPITAL DEPARTAMENTAL CENTENARIO DE SEVILLA 27/12/2023 

139 1122 280 890680025 E.S.E. SAN RAFAEL DE FUSAGASUGA 4/01/2024 

140 1123 80 900264327 CLINICA SAN JOSE DE LURUACO IPS 28/12/2023 

141 1125 306 890985092 E.S.E. HOSPITAL SAN VICENTE DE PAUL 4/01/2024 

142 1126 431 828000386 E.S.E. HOSPITAL MALVINAS HECTOR OROZCO OROZCO 5/01/2024 

143 1129 262 891855029 HOSPITAL REGIONAL DE LA ORINOQUIA E.S.E. 4/01/2024 

144 1135 346 891580002 HOSPITAL UNIVERSITARIO SAN JOSE DE POPAYAN E.S.E. 5/01/2024 

145 1140 336 832002436 E.S.E. HOSPITAL PROFESOR JORGE CAVELIER DE CAJICA 5/01/2024 

146 1143 104 860090566 CLINICA DEL OCCIDENTE SA 28/12/2023 

147 1145 261 900005594 E.S.E. PRIMER NIVEL GRANADA SALUD 4/01/2024 

148 1149 191 800185449 AVIDANTI S.A.S 3/01/2024 

149 1150 12 890980752 E.S.E. HOSPITAL SAN JUA DE DIOS DE MARINILLA 26/12/2023 

150 1155 203 900971006 SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD NORTE E.S.E. 3/01/2024 

151 1163 130 890500060 CLINICA SANTA ANA SA 29/12/2023 

152 1164 370 832000029 E.S.E. HOSPITAL HILARIO LUGO 5/01/2024 

153 1166 37 800014405 E.S.E. HOSPITAL SANTA ISABEL 28/12/2023 

154 1169 122 890500810 E.S.E. HOSPITAL MENTAL RUDESINDO SOTO 29/12/2023 

155 1170 49 813010145 OFTALMOLASER SOCIEDAD DE CIRUGIA DEL HUILA SA 28/12/2023 

156 1172 412 806001061 E.S.E. CLÍNICA MATERNIDAD RAFAEL CALVO 5/01/2024 

157 1174 101 890984427 E.S.E. HOSPITAL LAUREANO PINO 29/12/2023 

158 1175 301 890680031 E.S.E. HOSPITAL SAN ANTONIO DE ARBELAEZ 4/01/2024 

159 1177 364 890905843 
COMUNIDAD DE HERMANAS DOMINICAS DE LA PRESENTACIÓN DE LA 
SANTÍSIMA VIRGEN DE TOURS PROVINCIA DE MEDELLÍN, CLÍNICA EL 
ROSARIO 

5/01/2024 

160 1179 308 900750333 E.S.E. HOSPITAL NUESTRA SEÑORA DE LAS MERCEDES DE FUNZA 4/01/2024 

161 1182 90 830510991 CLINICA ESPECIALIZADA LA CONCEPCION S.A.S 29/12/2023 

162 1192 41 900642294 AMI PALLIUM COLOMBIA S.A.S 28/12/2023 

163 1196 325 890700666 HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS DE HONDA E.S.E 4/01/2024 

164 1202 19 900192428 
E.S.E. HOSPITAL LUIS CARLOS GALAN SARMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
CHARALA 

26/12/2023 

165 1208 297 891180026 E.S.E. HOSPITAL SAN VICENTE DE PAUL DE GARZON HUILA 4/01/2024 

166 1212 198 891901158 E.S.E HOSPITAL DEPARTAMENTAL TOMAS URIBE URIBE 3/01/2024 

167 1213 305 891200209 FUNDACION HOSPITAL SAN PEDRO 4/01/2024 

168 1220 317 899999150 E.S.E. HOSPITAL SANTA BARBARA DE VERGARA 4/01/2024 

169 1226 216 890701010 HOSPITAL SANTA BARBARA E.S.E. 3/01/2024 

170 1232 493 900058218 E.S.E CENTRO DE SALUD DE RICAURTE 4/01/2024 

171 1236 331 901153925 CLINICA NUEVA EL LAGO SAS 4/01/2024 

172 1239 221 900532504 DAVITA S.A.S 3/01/2024 

173 1241 382 899999163 E.S.E. HOSPITAL SAN FRANCISCO DE GACHETA 5/01/2024 

174 1249 424 891800644 E.S.E. HOSPITAL SAN VICENTE DE RAMIRIQUI 5/01/2024 

175 1257 58 900395846 SERVICIOS VIVIR S.A.S 28/12/2023 

176 1258 404 900054666 UNIDAD CARDIOLOGICA Y PERINATAL DEL HUILA 5/01/2024 

177 1262 246 807004631 E.S.E. HOSPITAL JORGE CRISTO SAIHUM 4/01/2024 

178 1272 173 900959048 SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR OCCIDENTE E.S.E. 2/01/2024 

179 1273 377 830007355 FRESENIUS MEDICAL CARE COLOMBIA S.A. 5/01/2024 

180 1278 197 860009555 E.S.E. HOSPITAL SANTA MATILDE DE MADRID 3/01/2024 

181 1285 154 821000831 E.S.E. HOSPITAL RUBEN CRUZ VELEZ 2/01/2024 

182 1289 26 900625317 CORPORACION HOSPITAL INFANTIL CONCEJO DE MEDELLIN 27/12/2023 

183 1291 310 891780185 E.S.E. HOSPITAL UNIVERSITARIO JULIO MENDEZ BARRENECHE 4/01/2024 

184 1294 355 900094475 E.S.E. MERCEDES TELLEZ DE PRADILLA HOSPITAL DE VIANI 5/01/2024 

185 1300 147 890981494 E.S.E. HOSPITAL SAN ANTONIO DE BETANIA 2/01/2024 

186 1305 385 890203436 E.S.E. HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS DE LEBRIJA 5/01/2024 

187 1307 161 800174375 
E.S.E. HOSPITAL SAN VICENTE DE PAUL DE FOMEQUE 
CUNDINAMARCA 

2/01/2024 

188 1317 38 800116719 HOSPITAL ESPECIALIZADO GRANJA INTEGRAL E.S.E. 27/12/2023 

189 1319 358 832010436 HOSPITAL MARIA AUXILIADORA E.S.E. DEL MUNICIPIO DE MOSQUERA 5/01/2024 

190 1322 83 860024030 HOSPITAL DIOGENES TRONCOSO DE PUERTO SALGAR 29/12/2023 

191 1330 356 890202024 E.S.E. HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS DE FLORIDA BLANCA 5/01/2024 

192 1333 219 891411663 E.S.E. HOSPITAL SANTA MONICA 3/01/2024 

193 1335 405 801001440 RED SALUD ARMENIA E.S.E 5/01/2024 

194 1337 124 900138815 UNIDAD MATERNO INFANTIL DEL TOLIMA SOCIEDAD ANONIMA 29/12/2023 

195 1343 328 900211460 E.S.E. SOR TERESA ADELE 4/01/2024 

196 1348 279 808003500 E.S.E HOSPITAL ISMAEL SILVA 3/01/2024 

197 1350 129 891200528 HOSPITAL UNIVERSITARIO DEPARTAMENTAL DE NARIÑO E.S.E. 29/12/2023 

198 1353 186 900515914 UNION TEMPORAL UMIT - UNICAT 3/01/2024 

199 1354 309 800000118 
E.S.E. HOSPITAL DEPARTAMENTAL UNIVERSITARIO DEL QUINDIO SAN 
JUAN DE DIOS 

4/01/2024 
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200 1358 373 804011481 VIVASALUD IPS S.A.S BIC 5/01/2024 

201 1373 409 900468665 VIDAMEDICAL BOGOTA IPS S.A.S 5/01/2024 

202 1374 426 900196347 E.S.E. HOSPITAL LA DIVINA MISERICORDIA 5/01/2024 

203 1375 142 900536325 PSQ S.A.S 31/12/2023 

204 1377 395 900006037 E.S.E. HOSPITAL UNIVERSITARIO DE SANTANDER E.S.E. 5/01/2024 

205 1383 294 800099860 E.S.E. HOSPITAL SAN RAFAEL DE PACHO 4/01/2024 

206 1385 449 890906347 E.S.E. HOSPITAL MANUEL URIBE ANGEL 5/01/2024 

207 1389 87 890201933 
E.S.E HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS DEL MUNICIPIO DE GALÁN 
SANTANDER 

29/12/2023 

208 1393 242 890904646 E.S.E HOSPITAL GENERAL DE MEDELLÍN LUZ CASTRO DE GUTIERREZ 4/01/2024 

209 1395 148 900081662 CENTRO INTEGRAL DE REHABILITACION FISIOCENTER 29/12/2023 

210 1396 285-287 900807482 E.S.E HOSPITAL DE LA VEGA 4/01/2024 

211 1406 339 900385628 MEDICENTRO FAMILIAR IPS S.A.S 5/01/2024 

212 1408 361 800087565 SYNLAB COLOMBIA S.A.S 5/01/2024 

213 1409 363 813002872 E.S.E. SAN SEBASTIAN DEL MUNICIPIO DE LA PLATA H 5/01/2024 

214 1410 214 890204789 E.S.E. HOSPITAL INTEGRADO SAN ANTONIO 3/01/2024 

215 1415 176 804010394 E.S.E. SAN JOSE DE GUAVATA 29/12/2023 

216 1416 276 860015929 E.S.E. HOSPITAL SALAZAR DE VILLETA 4/01/2024 

217 1430 369 800084206 E.S.E. INSTITUTO DE SALUD DE BUCARAMANGA 5/01/2024 

218 1431 484 860013874 INSTITUTO ROOSEVELT 17/01/2024 

219 1432 14 890982101 E.S.E. HOSPITAL EL CARMEN DEL MUNICIPIO DE AMALFI ANTIOQUIA 26/12/2023 

220 1437 95 900052148 CXAYUCE JXUT E.S.E. 29/12/2023 

221 1438 322 900309444 HOSPICLINIC DE COLOMBIA S.A.S 4/01/2024 

222 1441 32 900421895 FUNDACION CLINICA DEL NORTE 28/12/2023 

223 1443 25 846000253 E.S.E. HOSPITAL LOCAL 27/12/2023 

224 1445 63 890702080 HOSPITAL FEDERICO ARBELAEZ E.S.E. DE CUNDAY 28/12/2023 

225 1447 56 890203242 CLINICA GIRON E.S.E. 28/12/2023 

226 1449 400 891855039 HOSPITAL REGIONAL DE SOGAMOSO E.S.E. 5/01/2024 

227 1450 311 891180117 E.S.E HOSPITAL DEPARTAMENTAL SAN ANTONIO DE PADUA 4/01/2024 

228 1451 50 900091143 E.S.E. PASTO SALUD E.S.E. 28/12/2023 

229 1456 300 899999158 E.S.E. HOSPITAL SAN ANTONIO DE SESQUILE 4/01/2024 

230 1457 326 820005389 E.S.E. HOSPITAL REGIONAL DE CHIQUINQUIRA 4/01/2024 

231 1466 366 891180268 
HOSPITAL UNIVERSITARIO HERNANDO MONCALEANO PERDOMO DE 
NEIVA 

5/01/2024 

232 1469 121 900341526 FUNDACION CARDIOVASCULAR DE COLOMBIA S.A.S 29/12/2023 

233 1483 372 892000458 E.S.E. HOSPITAL LOCAL DE SAN MARTIN DE LOS LLANOS 5/01/2024 

234 1484 123 800196652 
INSTITUTO CARDIOVASCULAR Y DE ESTUDIOS ESPECIALES LAS 
VEGAS S.A. INCARE S.A. 

29/12/2023 

235 1490 350 891180159 E.S.E. HOSPITAL TULIA DURAN DE BORRERO DE BARAYA 4/01/2024 

236 1494 388 813001653 E.S.E. HOSPITAL MUNICIPAL DE ALGECIRAS 5/01/2024 

237 1499 99 800193392 E.S.E. HOSPITAL SAN ISIDRO 29/12/2023 

238 1508 396 890701033 HOSPITAL SAN RAFAEL DE EL ESPINAL E.S.E. 5/01/2024 

239 1513 415 900900754 CLINICA VALLE SALUD SAN FERNANDO S.A.S. 5/01/2024 

240 1516 429 891103968 E.S.E. HOSPITAL MARIA AUXILIADORA DE IQUIRA 5/01/2024 

241 1517 383 800006850 E.S.E. REGION DE SOACHA 5/01/2024 

242 1531 394 807004352 E.S.E. IMSALUD 5/01/2024 

243 1533 413 891180232 E.S.E. HOSPITAL SAN ANTONIO TARQUI 5/01/2024 

244 1536 427 813004018 E.S.E. HOSPITAL MIGUEL BARRETO LOPEZ 5/01/2024 

245 1557 320 813007875 E.S.E. HOSPITAL NUESTRA SEÑORA DE GUADALUPE HUILA 4/01/2024 

246 1559 211 891180190 E.S.E. NUESTRA SEÑORA DE FATIMA 3/01/2024 

247 1563 81 890700568 HOSPITAL SAN RAFAEL E.S.E. 28/12/2023 

248 1564 36 890701715 HOSPITAL SAN ANTONIO E.S.E. 27/12/2023 

249 1565 136 901146885 CLINICA ESPECIALIZADA EN SALUD MENTAL FENIX S,A,S 29/12/2023 

250 1566 199 807000799 
SOCIEDAD UROLOGOS DEL NORTE DE SANTANDER SA. URONORTE 
SA. 

3/01/2024 

251 1567 22 809003128 HOSPITAL NUESTRA SRA DE FATIMA 27/12/2023 

252 1575 292 807008827 E.S.E. HOSPITAL REGIONAL SUR ORIENTAL 4/01/2024 

253 1578 312 899999123 FUNDACION HOSPITAL DE LA MISERICORDIA 4/01/2024 

254 1579 324 890701078 E.S.E. HOSPITAL SANTA LUCIA E CAJAMARCA TOLIMA 4/01/2024 

255 1586 368 900004894 
HOSPITAL REGIONAL SEGUNDO NIVEL DE ATENCION VALLE DE TENZA 
E.S.E. 

5/01/2024 

256 1587 321 900013381 
SOCIEDAD MÉDICA DE ESPECIALISTAS DIAGNOSTICO E 
IMAGENOLOGIA MEDSALUD S.A.S. 

4/01/2024 

257 1591 106 822006595 E.S.E. DEPARTAMENTAL DEL META SOLUCION SALUD 29/12/2023 

258 1592 223 900520772 ARMONY CLINICA DE ESPECIALISTAS Y CIRUGIA S.A.S 3/01/2024 

259 1594 318 800204497 E.S.E. HOSPITAL SAN JOSE DE GUACHETA 4/01/2024 

260 1598 9 832009187 E.S.E. CENTRO DE SALUD SAN JOSE DE NIMAIMA 22/12/2023 

261 1599 438 901187413 IPS SALUD INTEGRAL PREVENTIVA S.A.S 5/01/2024 

262 1601 187 891180198 E.S.E. HOSPITAL MUNICIPAL SAN ANTONIO DE TIMANA 3/01/2024 

263 1602 430 820002916 E.S.E. EDGAR ALONSO PULIDO SOLANO 5/01/2024 

264 1609 146 900589178 REMY IPS S.A.S 1/01/2024 

265 1612 406 860023999 E.S.E HOSPITAL SAN VICENTE DE PAUL DE SAN JUAN DE RIOSECO 5/01/2024 

266 1613 282 899999156 E.S.E. HOSPITAL SAN ANTONIO DE CHIA 4/01/2024 

267 1614 420 826002601 E.S.E. SALUD DEL TUNDAMA 5/01/2024 
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268 1628 304 890501019 E.S.E. HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS DE PAMPLONA 4/01/2024 

269 1630 501 890907241 E.S.E. HOSPITAL LA MERCED 7/05/2024 

270 1632 208 900036553 E.S.E. HOSPITAL SAN ANTONIO DEL TEQUENDAMA 3/01/2024 

271 1641 105 830113849 CLINICA JUAN N CORPAS LTDA 29/12/2023 

272 1644 29 900301770 NEUROCOOP REHABILITACION FISICA Y MEDICA INTEGRAL S.A.S 27/12/2023 

273 1652 298 813005265 E.S.E. CARMEN EMILIA OSPINA 4/01/2024 

274 1655 340 890982608 CORPORACION PARA ESTUDIOS EN SALUD - CLINICA CES 5/01/2024 

275 1658 472 800152970 HOSPITAL REGIONAL DE MIRAFLORES E.S.E. 4/01/2024 

276 1663 195 806010305 E.S.E. HOSPITAL LOCAL CARTAGENA DE INDIAS 3/01/2024 

277 1667 407 900197743 ALIADOS EN SALUD SA 5/01/2024 

278 1668 289 830040256 HOSPITAL MUILITAR CENTRAL 4/01/2024 

279 1669 335 813002933 E.S.E. HOSPITAL DIVINO NIÑO 5/01/2024 

280 1670 354 890907215 E.S.E. HOSPITAL SAN VICENTE DE PAUL DE CALDAS ANTIOQUIA 5/01/2024 

281 1672 491 891200240 HOSPITAL INFANTIL LOS ANGELES 3/01/2024 

282 1681 455 800209891 CLINICA ASOTRAUMA S.A.S 5/01/2024 

283 1682 314 860024766 E.S.E. REGION DE SALUD CENTRO ORIENTE ALMEIDAS 4/01/2024 

284 1688 35 890704495 E.S.E. HOSPITAL SAN ROQUE DEL MUNICIPIO DE COYAIMA TOLIMA 27/12/2023 

285 1689 126 900095253 IPS CLINICA PROSEGUIR S.A.S 29/12/2023 

286 1695 206 890212568 FUNDACION CARDIOVASCULAR DE COLOMBIA 3/01/2024 

287 1698 53 900582589 UNIDADES DIAGNOSTICAS ESPECIALIZADAS S.A.S 28/12/2023 

288 1699 160 890980732 E.S.E. HOSPITAL GABRIEL PELAEZ MONTOYA 2/01/2024 

289 1712 288 899999017 SOCIEDAD DE CIRUGIA DE BOGOTA HOSPITAL DE SAN JOSE 4/01/2024 

290 1716 327 890703266 
E.S.E. HOSPITAL NUESTRA SEÑORA DE LOURDES E.S.E. DE ATACO 
TOLIMA 

4/01/2024 

291 1729 225 901536799 E.S.E. UNIVERSITARIA DEL ATLANTICO 3/01/2024 

292 1739 351 832010240 E.S.E. CENTRO DE SALUD CUCUNUBA 4/01/2024 

293 1750 457 844004197 RED SALUD CASANARE E.S.E. 5/01/2024 

294 1763 473 900119357 SALUD MEDICOS ESPECIALISTAS SA 5/01/2024 

295 1770 408 900002780 FUNDACION CAMPBELL 5/01/2024 

296 1788 16 809003541 E.S.E. HOSPITAL SAN ROQUE DEL MUNICIPIO DE ALVARADO TOLIMA 26/12/2023 

297 1813 392 900558595 FUNDACION MEDICA CAMPBELL 5/01/2024 

298 1819 330 844002258 CLINICA MEISEL S.A.S. 4/01/2024 

299 1822 410 890907297 E.S.E. HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS 5/01/2024 

300 1829 57 891800982 E.S.E. CENTRO DE REHABILITACION INTEGRAL DE BOYACA 28/12/2023 

301 1833 125 830090073 ASOCIACION DE AMIGOS CONTRA EL CANCER PROSEGUIR 29/12/2023 

302 1934 RM2 900660468 MEDCORE S.A.S 5/01/2024 

303 1018-1002 88-89 890982264 
E.S.E. HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS DEL MUNICIPIO DE SANTA FE DE 
ANTIOQUIA 

29/12/2023 

304 1111-1112 59-62 809000383 HOSPITAL LOCAL VITO FASAEL GUTIERREZ PEDRAZA E.S.E. 28/12/2023 

305 1204-1097 490- 494 900215983 CLINICA BELO HORIZONTE S.A.S. 27/12/2023 

306 1229-1221 474-476 890980066 E.S.E HOSPITAL SAN RAFAEL DE ITAGUÍ 29/12/2023 

307 1315-1411 352-353 813010024 E.S.E. NUESTRA SEÑORA DEL CARMEN DE SANTA MARIA HUILA 5/01/2024 

308 1334-1633 152-153 890980003 
E.S.E. HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS DEL MUNICIPIO DE SONSON - 
ANTIOQUIA 

29/12/2023 

309 1344-1298 379-380 900067169 E.S.E. HOSPITAL REGIONAL DE GARCIA ROVIRA DE MALAGA 5/01/2024 

310 1407-1400 162-165 900408220 NUEVA CLINICA SAGRADO CORAZON 2/01/2024 

311 1523-1525 347-349 813011027 E.S.E. SANTA ROSA DE LIMA PAICOL 4/01/2024 

312 1539-1541 452-454 891800570 E.S.E. HOSPITAL JOSE CAYETANO VASQUEZ 5/01/2024 

313 
1546-1595-

446 
231-232-

387 
891103889 E.S.E. HOSPITAL SANTA TERESA TESALIA HUILA 

3/01/2024-
5/01/2024 

314 
1547-768-

1542 
133-134-

135 
813011465 E.S.E. HOSPITAL LUIS ANTONIO MOJICA 29/12/2023 

315 1548-1549 422-423 813010472 E.S.E. HOSPITAL SAN ROQUE DE TERUEL 5/01/2024 

316 1554-1570 43 - 44 890701490 E.S.E HOSPITAL SAN VICENTE DE PAUL DE PRADO TOLIMA 27/12/2023 

317 1556-1555 435-437 813011566 E.S.E. HOSPITAL DEL PERPETUO SOCORRO DE VILLAVIEJA 5/01/2024 

318 1585-1593 303-307 891180065 E.S.E. HOSPITAL MUNICIPAL SAN ANTONIO 4/01/2024 

319 1618-1662 343-345 813003431 E.S.E. HOSPITAL LAURA PERDOMO DE GARCIA 5/01/2024 

320 373-1440 174-175 860037592 E.S.E HOSPITAL SANTA ROSA DE TENJO 27/12/2023 

321 456-471 150-151 891501676 HOSPITAL SUSANA LOPEZ DE VALENCIA E.S.E. 30/12/2023 

322 539-1105 344-359 860035447 E.S.E. HOSPITAL SAN ANTONIO DE GUATAVITA 5/01/2024 

323 689-429 338-459 800227072 CLINICA EUSALUD MATERNO INFANTIL 4/01/2024 

324 733-738-735 
244-245-

333 
890501438 E.S.E. HOSPITAL EMIRO QUINTERO CAÑIZARES 4/01/2024 

325 734-1336 217-218 813005431 SOCIEDAD CLINICA EMCOSALUD SA 3/01/2024 

326 79-81 96-97 899999147 E.S.E. HOSPITAL EL SALVADOR DE UBATE 29/12/2023 

327 799-771 417-418 900529056 MEDIFACA IPS S.A.S 5/01/2024 

328 853- 1679 24- 204 900305406 EMPRESA ASOCIATIVA DE TRABAJO MULTIASISTIR 
27/12/2023 - 3-01-

2024 

329 928-1435 168-169 901374934 SANTA LAURA IPS S.A.S 2/01/2024 

330 
947- 630 -

1757 - 1458-
1538 

155-156 -
158 -159-

163 
900211668 CLINICA SANTA TERESITA DEL NIÑO JESUS 2/01/2024 

331 
997-1075-
1134-1255-

432-433-
436-442-

811004956 
FUNDACION LA LUZ - CENTRO NACIONAL PARA EL TRATAMIENTO DE 
LA DROGADICCION 

5/01/2024 
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1303-1550-
1768-1814 

443-444-
445-446 

332 999-1043 277-278 901313049 RED SALUD INTEGRAL IPS S.A.S 4/01/2024 

 
De los recursos presentados, conforme a lo establecido en inciso segundo del artículo 9.1.3.2.6 
del Decreto 2555 de 2010 se corrió traslado común a todos los interesados por el término de 
cinco (5) días, mediante aviso publicado en la página web https://ecoopsos.com.co/.  
 
Durante el traslado no se recibió ninguna objeción y/o pronunciamiento por ningún tercero.  
 

4.4.1.2.3. Resolución de recursos de reposición por concepto de acreencias TIPO B 
 
Una vez verificado el contenido de los recursos, junto con los soportes y prueba documental 
aportada por los recurrentes, se procedió a efectuar por parte del equipo jurídico, técnico y 
financiero, el trámite de re auditoria de las acreencias inicialmente graduadas, y como 
consecuencia de ese análisis, la liquidadora profirió resoluciones para cada acreedor mediante 
las cuales se pronunció respecto de los citados recursos y conforme al siguiente resultado: 
 
Una vez verificado el contenido de los recursos, junto con los soportes y prueba documental 
aportada por los recurrentes, se procedió a efectuar por parte del equipo jurídico, técnico y 
financiero, el trámite de re auditoria de las acreencias inicialmente graduadas, y como 
consecuencia de ese análisis, la liquidadora profirió resoluciones para cada acreedor mediante 
las cuales se pronunció respecto de los citados recursos y conforme al siguiente resultado: 
 

N° ID Nombre 
N° 

Acreencia 
Valor 

reclamado 
Valor inicial 
reconocido 

Valor 
Rechazado 

Inicial 

N° 
recurso 

Resolución que 
resuelve 
recurso 

Valor 
reconocido 

recurso 

1 900860838 AMBULANCIAS ELITE SAS 25 $287 $228 $60 171 24 $0 

2 891855438 ESE HOSPITAL REGIONAL DE DUITAMA 45 $300 $208 $92 381 25 $44 

3 901223046 SHARON MEDICAL GROUP SAS 82 $38 $0 $37 82 26 $0 

4 899999092 INSTITUTO NACIONAL DE CANCEROLOGIA 93 $3,191 $2,392 $799 190 27 $170 

5 901249947 
CORPORACION HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS 
UNIREMINGTON 

102 $12 $4 $8 116 28 $1 

6 891080015 ESE HOSPITAL SANDIEGO 104 $8 $0 $8 86 29 $0 

7 824001041 CLINICA MEDICOS SA 115 $38 $5 $34 157 30 $0 

8 812005644 CLINICA REGIONAL DEL SAN JORGE IPS SAS 141 $86 $24 $62 127 31 $6 

9 891380054 FUNDACION HOSPITAL SAN JOSE DE BUGA 155 $26 $18 $8 55 32 $4 

10 901164974 JUNICAL MEDICAL SAS 164 $263 $173 $89 93 33 $44 

11 800036229 CLINICA OFTALMOLOGICA LAURELES SA 287 $191 $12 $179 337 34 $0 

12 900066347 
EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO HOSPITAL 
REGIONAL DE SAN GIL 

289 $37 $0 $37 284 35 $0 

13 860035992 
FUNDACION CARDIOINFANTIL - INSTITUTO DE 
CARDIOLOGIA 

313 $703 $379 $324 54 36 $76 

14 900210981 CORPORACION HOSPITALARIA JUAN CIUDAD 317 $204 $0 $204 94 37 $183 

15 900413988 NP MEDICAL IPS SAS 319 $29 $2 $26 137 38 $0 

16 901352353 CLINICA LA SAGRADA FAMILIA SAS 321 $82 $78 $4 360 39 $1 

17 860007373 FUNDACIÓN HOSPITAL SAN CARLOS 344 $213 $117 $96 421 40 $20 

18 900261314 IPS AMBULATORIAS DE COLOMBIA 353 $100 $99 $1 3 41 $0 

19 890324177 FUNDACION VALLE DEL LILI 355 $127 $79 $48 227 42 $38 

20 900900693 
INTITUCION PRESTADORA DE SERVICIOS DE 
SALUD DOMICILIARIOS SANARTE CLINICA DE 
HERIDAS Y OSTOMIAS SAS 

357 $34 $21 $13 230 43 $0 

21 890680027 ESE HOSPITAL PEDRO LEON ALVAREZ DIAZ 362 $233 $74 $159 64 44 $59 

22 900181419 MEINTEGRAL SAS 364 $2,911 $2,039 $873 52 45 $95 

23 817000999 
HOSPITAL TIMBÍO- EMPRESA SOCIAL DEL 
ESTADO 

370 $5 $1 $4 439 46 $1 

24 899999164 
ESE HOSPITAL NUESTRA SEÑORA DEL 
CARMEN 

382 $46 $31 $15 323 47 $2 

25 881862576 
EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO HOSPITAL 
SAGRADO CORAZON DE JESUS 

400 $1 $1 $0 265 48 $0 

26 832011441 
ESE HOSPITAL NUESTRA SEÑORA DEL 
ROSARIO SUESCA 

415 $13 $6 $7 213 49 $1 

27 890981848 
EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO HOSPITAL SAN 
LUIS BELTRÁN 

428 $162 $67 $94 66 50 $11 

28 890938774 CLINICA DEL PRADO SAS 432 $31 $7 $24 448 51 $7 

https://ecoopsos.com.co/
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29 900098476 
FUNDACION HOSPITAL INFANTIL 
UNIVERSITARIO DE SAN JOSE 

434 $612 $314 $298 348 52 $74 

30 811046900 CLINICA CARDIO VID 448 $267 $168 $99 451 54 $32 

31 900807126 CLINICA REINA ISABEL SAS 463 $53 $15 $38 342 55 $5 

32 813002940 
EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO MARIA 
AUXILIADOR DE GARZON 

532 $19 $14 $4 428 57 $2 

33 901370982 SOCIEDAD INVERSIONES Y SERVICIOS L&J SAS 537 $3 $0 $3 447 58 $0 

34 800138968 ESE HOSPITAL LA ESTRELLA 541 $11 $4 $6 241 59 $1 

35 811042050 SERVIUCIS SAS 544 $1,160 $401 $759 84 60 $2 

36 890939936 SOCIEDAD MEDICA RIONEGRO SA SOMER SA 546 $1,569 $1,107 $462 40 61 $59 

37 800149453 CPO SA 552 $93 $37 $56 202 62 $0 

38 900355585 RAYOS X DEL HUILA SAS 557 $91 $72 $19 229 63 $3 

39 900193162 INSTITUTO DE ULTRATECNOLOGIA MEDICA SAS 560 $12 $1 $11 319 64 $0 

40 890906793 LABORATORIO MEDICO ECHAVARRIA SAS 561 $26 $7 $19 15 65 $0 

41 800037979 
HOSPITAL LOCAL DE PUERTO LOPEZ EMPRESA 
SOCIAL DEL ESTADO 

565 $9 $3 $7 315 66 $2 

42 900261353 
FUNDACION HOSPITAL SAN VICENTE DE PAUL- 
RIONEGRO 

566 $1,494 $839 $655 210 67 $389 

43 811016192 HOSPITAL ALMA MATER DE ANTIOQUIA 567 $1,728 $970 $758 220 68 $154 

44 890980486 ESE HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS DEL PEÑOL 575 $403 $0 $403 11 69 $357 

45 890900518 
FUNDACION HOSPITALARIA SAN VICENTE DE 
PAUL 

576 $2,464 $1,564 $900 205 70 $409 

46 860023878 
EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO HOSPITAL 
DIVINO SALVADOR DE SOPO 

581 $66 $56 $10 48 71 $1 

47 800048248 INSTITUTO DE CIRUGIA OCULAR PALERMO 586 $1,732 $1,453 $279 8 72 $39 

48 890807591 SERVICIOS ESPECIALES DE SALUD 590 $72 $62 $10 209 73 $0 

49 900390423 
PROMOTORA CLINICA ZONA FRANCA DE 
URABA SAS 

597 $113 $86 $27 440 74 $13 

50 812004935 
CLINICA MATERNO INFANTIL CASA DEL NIÑO 
SAS 

606 $60 $30 $30 21 75 $2 

51 890200500 ESE HOSPITAL PSIQUIATRICO SAN CAMILO 614 $9 $6 $4 384 76 $0 

52 900190045 ESE HOSPITAL REGIONAL MANUELA BELTRAN 629 $101 $13 $88 61 77 $18 

53 811042064 CENTRO CARDIOVASCULAR SOMER INCARE SA 675 $50 $31 $18 34 78 $0 

54 890980814 
EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO HOSPITAL SAN 
RAFAEL 

676 $317 $0 $317 117 79 $150 

55 832003167 CLINICA UNIVERSIDAD DE LA SABANA 686 $133 $43 $90 28 80 $18 

56 809003590 UNIDAD DE SALUD DE IBAGUE USI - ESE 691 $543 $428 $114 296 81 $0 

57 805027743 DUMIAN MEDICAL SAS 693 $7,736 $3,611 $4,124 212 82 $1,563 

58 891800335 
EMPRESA SOCIAL DE ESTADO HOSPITAL 
SANTA MARTA 

706 $14 $9 $6 378 83 $0 

59 900857186 ANGIOSUR SAS 710 $55 $17 $38 492 84 $15 

60 890801099 
HOSPITAL DEPARTAMENTAL UNIVERSITARIO 
SANTA SOFIA DE CALDAS 

714 $69 $19 $50 456 85 $6 

61 890980643 
EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO HOSPITAL SAN 
JUAN DE DIOS DE ABEJORRAL 

722 $12 $9 $4 102 86 $1 

62 900680971 FUNDACION NEFROUROS 723 $849 $767 $82 281 87 $21 

63 800200789 CLÍNICA CHÍA SAS 727 $199 $0 $199 192 88 $13 

64 800190884 CLINICA ANTIOQUIA SA 736 $35 $17 $19 120 89 $7 

65 800037021 HOSPITAL DEPARTAMENTAL DE GRANADA ESE 757 $988 $540 $447 170 90 $294 

66 900718172 
CLINICA INTERNACIONAL DE ALTA 
TECNOLOGIA CLINALTEC SAS 

762 $5,051 $2,418 $2,633 374 91 $196 

67 892000501 HOSPITAL DEPARTAMENTAL DE VILLAVICENCIO 764 $3,340 $2,079 $1,261 201 92 $134 

68 813011577 CLINICA UROS SAS 765 $3,636 $2,739 $897 398 93 $51 

69 892300979 CLINICA DEL CESAR SA 767 $2 $0 $2 259 94 $0 

70 900958564 
SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD 
SUR ESE 

773 $3,622 $554 $3,068 177 95 $255 

71 822002459 
EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO DEL MUNICIPIO 
DE VILAVICENCIO 

774 $299 $272 $27 100 96 $4 

72 891855209 
ESE HOSPITAL SAN VICENTE DE PAUL DE 
PAIPA 

779 $12 $3 $9 286 97 $0 

73 900067136 
EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO ESE HOSPITAL 
REGIONAL DE VELEZ 

781 $4 $1 $2 33 98 $0 

74 891180134 
EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO HOSPITAL 
DPTAL SAN ANTONIO 

782 $214 $146 $68 149 99 $1 

75 900283194 
ESE CENTRO DE SALUD SAN FRANCISCO DE 
SALES 

783 $11 $10 $1 329 100 $0 

76 900284591 CENTRO CARDIOVASCULAR COLOMBIANO SAS 786 $198 $78 $120 226 101 $2 

77 812005726 EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO ESE VIDA SINU 808 $13 $7 $6 51 103 $0 

78 891410661 
EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO HOSPITAL 
SANTA ANA 

809 $1 $0 $0 98 104 $0 

79 860024026 
ESE HOSPITAL SAN VICENTE DE PAUL DE 
NEMOCON 

825 $15 $9 $6 193 105 $3 

80 832008321 
EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO ESE CENTRO 
DE SALUD DE TAUSA 

832 $96 $75 $22 275 106 $5 

81 891800611 
EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO HOSPITAL SAN 
ANTONIO DE SOATA 

833 $58 $4 $54 411 107 $0 

82 800125697 HOSPITAL NELSON RESTREPO MARTINEZ 850 $583 $208 $376 67 108 $91 

83 860020094 
E S E HOSPITAL NUESTRA SEÑORA DEL 
CARMEN DEL COLEGIO 

851 $114 $82 $32 145 109 $6 

84 809011517 MEDICINA INTENSIVA DEL TOLIMA SA 874 $886 $442 $444 189 110 $7 

85 899999165 ESE HOSPITAL SAN JOSE DE LA PALMA 890 $105 $8 $98 357 111 $1 

86 800179870 HOSPITAL SAN ANDRES DE TUMACO ESE 896 $65 $22 $43 20 112 $24 

87 900123612 NEFROUROS MOM SAS 899 $1,407 $1,137 $270 283 113 $36 
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88 800174851 
SOCIEDAD MEDICO QUIRURGICA NUESTRA 
SEÑORA DE BELEN DE FUSAGASUGA SAS 

900 $42 $16 $26 131 114 $2 

89 890983675 ESE HOSPITAL SAN FRANCISCO 902 $9 $1 $8 47 115 $0 

90 860015905 CLINICA DE NUESTRA SEÑORA DE LA PAZ 909 $419 $57 $362 375 116 $98 

91 860006656 FUNDACION ABOOD SHAIO 912 $67 $11 $56 390 117 $5 

92 901049966 
CENTRO HOSPITALARIO REGIONAL SANTA 
MONICA SAS 

913 $98 $46 $53 60 118 $0 

93 900900122 HEALTH & LIFE IPS SAS 914 $2,338 $2,050 $288 397 119 $66 

94 890700694 
ESE HOSPITAL MARIA INMACULADA DE 
RIOBLANCO 

915 $2,560 $316 $2,245 91 120 $17 

95 830507718 CLINICA MEDICAL SAS 917 $4,373 $2,488 $1,885 166 121 $207 

96 901139193 MIRED BARRANQUILLA IPS SAS 926 $362 $299 $63 295 123 $16 

97 890984779 ESE HOSPITAL PRESBITERO EMIGDIO PALACIO 930 $3 $1 $2 13 124 $0 

98 890980367 ESE HOSPITAL SAN RAFAEL DE VENECIA 931 $20 $2 $17 466 125 $0 

99 899999032 
ESE HOSPITAL UNIVERSITARIO DE LA 
SAMARITANA 

935 $28,493 $19,280 $9,214 258 126 $627 

100 890702369 CENTRAL DE URGENCIAS LOUIS PASTEUR ESE 941 $34 $0 $34 293 127 $0 

101 892001990 
EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO REGION DE 
SALUD MEDINA 

942 $539 $341 $198 332 128 $87 

102 832001411 ESE HOSPITAL SAN RAFAEL DE CAQUEZA 943 $1,992 $1,511 $481 425 129 $114 

103 807004393 ESE HOSPITAL LOCAL MUNICIPIO LOS PATIOS 950 $1,507 $692 $814 389 130 $1 

104 860020283 
EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO HOSPITAL SAN 
JOSE DE GUADUAS 

951 $2,363 $632 $1,731 119 131 $318 

105 807001041 CENTRO MEDICO LA SAMARITANA LTDA 957 $69 $66 $3 164 132 $0 

106 892300175 
ESE HOSPITAL REGIONAL SAN ANDRES 
CHIRIGUANÁ 

959 $37 $11 $26 42 133 $0 

107 890981536 ESE HISPITAL SAN RAFAEL YOLOMBO 964 $119 $49 $69 200 134 $5 

108 890706067 
HOSPITAL SAN JOSE DEL MUNICIPIO DE SAN 
SEBASTIAN DE MARIQUITA TOLIMA EMPRESA 
SOCIAL DEL ESTADO 

967 $43 $38 $5 291 135 $2 

109 890706833 
HOSPITAL FEDERICO LLERAS ACOSTA DE 
IBAGUE TOLIMA - EMPRESA SOCIAL DEL 
ESTADO 

971 $9,646 $7,819 $1,827 419 136 $220 

110 890902922 UNIVERSIDAD PONTIFICIA BOLIVARIANA 981 $366 $255 $111 441 137 $65 

111 890399020 FUNDACION CLINICA INFANTIL CLUB NOEL 985 $1 $1 $0 188 139 $0 

112 800218979 HOSPITAL SAN VICENTE DE ARAUCA ESE 991 $100 $61 $39 453 140 $7 

113 810000913 ESE  HOSPITALSAN FELIX 995 $2,867 $1,674 $1,193 114 141 $34 

114 900470642 MEDICAL DUARTE ZF SAS 1006 $473 $251 $222 215 142 $2 

115 891180113 
EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO HOSPITAL 
ARSENIO REPIZO VANEGAS 

1010 $8 $5 $2 371 143 $1 

116 900112351 
UNIDAD HEMATO-ONCOLOGICA 
ESPECIALIZADA IPS SAS 

1021 $189 $131 $58 128 144 $0 

117 900136865 
ESE HOSPITAL REGIONAL DEL MAGDALENA 
MEDIO 

1026 $84 $45 $39 362 145 $0 

118 901411329 SOLOSALUD OCANA IPS SAS 1036 $1,119 $184 $934 458 147 $2 

119 891900356 HOSPITAL SANTANDER ESE 1038 $9 $4 $5 489 148 $0 

120 900582598 ADMINISTRADORA CLINICA LA COLINA SAS 1044 $41 $2 $39 65 149 $19 

121 892399994 HOSPIITAL ROSARIO PUMAREJO DE LOPEZ 1060 $242 $103 $139 376 150 $27 

122 890704555 
HOSPITAL CENTRO EMPRESA SOCIAL DEL 
ESTADO DE PLANADAS 

1065 $135 $90 $45 39 151 $1 

123 890701353 NUEVO HOSPITAL LA CANDELARIA ESE 1068 $446 $235 $212 27 152 $49 

124 900171211 GLOBAL LIFE AMBULANCIAS SAS 1080 $4,101 $1,612 $2,490 243 153 $63 

125 832001465 ESE HOSPITAL SAN ANTONIO DE ANOLAIMA 1082 $197 $96 $101 172 154 $1 

126 890701718 
HOSPITAL REGIONAL ALFONSO JARAMILLO 
SALAZAR ESE DEL LIBANO TOLIMA 

1086 $6,674 $3,151 $3,523 316 155 $1,343 

127 860060016 
HOSPITAL SAN FRANCISCO SAN LUIS DE 
GACENO 

1087 $6 $1 $4 313 156 $1 

128 832001794 
ESE MUNICIPAL DE SOACHA JULIO CESAR 
PEÑALOZA 

1088 $1,301 $281 $1,020 341 157 $0 

129 890981182 ESE HOSPITAL PADRE CLEMENTE GIRALDO 1103 $245 $195 $50 31 158 $0 

130 807004665 ESE HOSPITAL JUAN LUIS LONDOÑO 1104 $29 $14 $15 263 159 $0 

131 813011515 
EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO HOSPITAL 
LOCAL MUNICIPAL DE HOBO - HUILA 

1110 $15 $2 $13 334 160 $3 

132 821003143 
ESE HOSPITAL DEPARTAMENTAL CENTENARIO 
DE SEVILLA 

1114 $23 $12 $11 23 161 $6 

133 890680025 
EMPRESA SOCIAL DE L ESTADO HOSPITAL SAN 
RAFAEL DE FUSAGASUGA 

1122 $6,438 $4,754 $1,684 280 162 $451 

134 900264327 CLINICA SAN JOSE DE LURUACO IPS 1123 $17 $0 $17 80 163 $0 

135 890985092 
EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO HOSPITAL SAN 
VICENTE DE PAUL 

1125 $6 $3 $3 306 164 $0 

136 828000386 
ESE HOSPITAL MALVINAS HECTOR OROZCO 
OROZCO 

1126 $10 $3 $7 431 165 $4 

137 891855029 HOSPITAL REGIONAL DE LA ORINOQUIA ESE 1129 $105 $73 $32 262 166 $0 

138 891580002 
HOSPITAL UNIVERSITARIO SAN JOSE DE 
POPAYAN ESE 

1135 $231 $213 $18 346 167 $8 

139 832002436 
ESE HOSPITAL PROFESOR JORGE CAVELIER 
DE CAJICA 

1140 $410 $160 $250 336 168 $32 

140 860090566 CLINICA DEL OCCIDENTE SA 1143 $138 $0 $138 104 169 $101 

141 900005594 ESE PRIMER NIVEL GRANADA SALUD 1145 $169 $152 $17 261 170 $0 

142 890980752 
EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO HOSPITAL SAN 
JUA DE DIOS DE MARINILLA 

1150 $28 $15 $13 12 171 $7 

143 900971006 
SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD 
NORTE ESE 

1155 $11,510 $3,550 $7,959 203 172 $2,392 

144 890500060 CLINICA SANTA ANA SA 1163 $632 $478 $154 130 173 $6 

145 832000029 ESE HOSPITAL HILARIO LUGO 1164 $153 $77 $76 370 174 $16 
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146 800014405 ESE HOSPITAL SANTA ISABEL 1166 $11 $9 $2 37 175 $0 

147 890500810 ESE HOSPITAL MENTAL RUDESINDO SOTO 1169 $2,163 $1,323 $839 122 176 $324 

148 813010145 
OFTALMOLASER SOCIEDAD DE CIRUGIA DEL 
HUILA SA 

1170 $359 $328 $30 49 177 $13 

149 806001061 ESE CLÍNICA MATERNIDAD RAFAEL CALVO 1172 $90 $13 $76 412 178 $30 

150 890984427 ESE HOSPITAL LAUREANO PINO 1174 $0 $0 $0 101 179 $0 

151 890680031 ESE HOSPITAL SAN ANTONIO DE ARBELAEZ 1175 $1,166 $704 $462 301 180 $111 

152 890905843 

COMUNIDAD DE HERMANAS DOMINICAS DE LA 
PRESENTACIÓN DE LA SANTÍSIMA VIRGEN DE 
TOURS PROVINCIA DE MEDELLÍN CLÍNICA EL 
ROSARIO 

1177 $15 $2 $13 364 181 $0 

153 900750333 
ESE HOSPITAL NUESTRA SEÑORA DE LAS 
MERCEDES DE FUNZA 

1179 $3,421 $901 $2,520 308 182 $294 

154 830510991 CLINICA ESPECIALIZADA LA CONCEPCION SAS 1182 $42 $11 $32 90 183 $0 

155 900642294 AMI PALLIUM COLOMBIA SAS 1192 $15 $0 $15 41 184 $0 

156 890700666 HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS DE HONDA ESE 1196 $3,380 $1,466 $1,914 325 185 $142 

157 900192428 
ESE HOSPITAL LUIS CARLOS GALAN 
SARMIENTO DEL MUNICIPIO DE CHARALA 

1202 $4 $0 $4 19 186 $1 

158 891180026 
ESE HOSPITAL DEPARTAMENTAL SAN VICENTE 
DE PAUL 

1208 $1,118 $517 $601 297 187 $205 

159 891901158 
ESE HOSPITAL DEPARTAMENTAL TOMAS URIBE 
URIBE 

1212 $204 $110 $94 198 189 $20 

160 891200209 FUNDACION HOSPITAL SAN PEDRO 1213 $8 $4 $4 305 190 $0 

161 899999150 ESE HOSPITAL SANTA BARBARA DE VERGARA 1220 $188 $73 $115 317 191 $3 

162 890701010 HOSPITAL SANTA BARBARA ESE 1226 $120 $59 $61 216 192 $17 

163 900058218 ESE CENTRO DE SALUD DE RICAURTE 1232 $264 $146 $118 493 193 $0 

164 901153925 CLINICA NUEVA EL LAGO SAS 1236 $67 $45 $22 331 194 $20 

165 900532504 DAVITA SAS 1239 $1,890 $1,155 $734 221 195 $236 

166 899999163 ESE HOSPITAL SAN FRANCISCO DE GACHETA 1241 $5,991 $4,809 $1,181 382 196 $93 

167 891800644 
EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO HOSPITAL SAN 
VICENTE DE RAMIRIQUI 

1249 $7 $0 $7 424 197 $0 

168 900395846 SERVICIOS VIVIR SAS 1257 $601 $0 $601 58 198 $362 

169 900054666 
UNIDAD CARDIOLOGICA Y PERINATAL DEL 
HUILA 

1258 $50 $42 $7 404 199 $2 

170 807004631 ESE HOSPITAL JORGE CRISTO SAIHUM 1262 $351 $288 $63 246 200 $34 

171 900959048 
SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD 
SUR OCCIDENTE ESE 

1272 $5,122 $0 $5,122 173 201 $4,811 

172 830007355 FRESENIUS MEDICAL CARE COLOMBIA SA 1273 $1,552 $1,118 $434 377 202 $0 

173 860009555 ESE HOSPITAL SANTA MATILDE DE MADRID 1278 $183 $131 $52 197 203 $15 

174 821000831 
EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO HOSPITAL 
RUBEN CRUZ VELEZ 

1285 $10 $3 $6 154 204 $2 

175 900625317 
CORPORACION HOSPITAL INFANTIL CONCEJO 
DE MEDELLIN 

1289 $142 $55 $88 26 205 $1 

176 891780185 
ESE HOSPITAL UNIVERSITARIO JULIO MENDEZ 
BARRENECHE 

1291 $329 $150 $179 310 206 $113 

177 900094475 
ESE MERCEDES TELLEZ DE PRADILLA 
HOSPITAL DE VIANI 

1294 $9 $4 $4 355 207 $0 

178 890981494 ESE HOSPITAL SAN ANTONIO DE BETANIA 1300 $151 $65 $87 147 208 $3 

179 890203436 ESE HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS DE LEBRIJA 1305 $4 $1 $3 385 209 $0 

180 800174375 
ESE HOSPITAL SAN VICENTE DE PAUL DE 
FOMEQUE 

1307 $6,667 $4,328 $2,339 161 210 $405 

181 800116719 
HOSPITAL ESPECIALIZADO GRANJA INTEGRAL 
ESE 

1317 $1,350 $474 $875 38 211 $367 

182 832010436 
HOSPITAL MARIA AUXILIADORA ESE DEL 
MUNICIPIO DE MOSQUERA 

1319 $330 $155 $174 358 212 $70 

183 860024030 
HOSPITAL DIOGENES TRONCOSO DE PUERTO 
SALGAR 

1322 $647 $285 $362 83 213 $72 

184 890202024 
ESE HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS DE FLORIDA 
BLANCA 

1330 $45 $34 $11 356 214 $0 

185 891411663 
EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO HOSPITAL 
SANTA MONICA 

1333 $65 $0 $65 219 215 $30 

186 801001440 RED SALUD ARMENIA ESE 1335 $30 $20 $11 405 216 $2 

187 900138815 
UNIDAD MATERNO INFANTIL DEL TOLIMA 
SOCIEDAD ANONIMA 

1337 $35 $27 $8 124 217 $3 

188 900211460 ESE SOR TERESA ADELE 1343 $39 $0 $39 328 218 $14 

189 808003500 ESE HOSPITAL ISMAEL SILVA 1348 $1,427 $479 $948 279 219 $38 

190 891200528 
HOSPITAL UNIVERSITARIO DEPARTAMENTAL 
DE NARIÑO EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO 

1350 $163 $124 $40 129 220 $7 

191 900515914 UNION TEMPORAL UMIT - UNICAT 1353 $189 $0 $189 186 221 $42 

192 800000118 
ESE HOSPITAL DEPARTAMENTAL 
UNIVERSITARIO DEL QUINDIO SAN JUAN DE 
DIOS 

1354 $334 $87 $246 309 222 $16 

193 804011481 VIVASALUD IPS SAS BIC 1358 $320 $266 $54 373 223 $22 

194 900468665 VIDAMEDICAL BOGOTA IPS SAS 1373 $290 $133 $157 409 224 $29 

195 900196347 
EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO HOSPITAL LA 
DIVINA MISERICORDIA 

1374 $126 $78 $48 426 225 $3 

196 900536325 PSQ SAS 1375 $1,204 $261 $943 142 226 $320 

197 900006037 
EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO HOSPITAL 
UNIVERSITARIO DE SANTANDER ESE 

1377 $2,055 $308 $1,746 395 227 $434 

198 800099860 ESE HOSPITAL SAN RAFAEL DE PACHO 1383 $1,274 $805 $469 294 228 $268 

199 890201933 
ESE HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS DEL 
MUNICIPIO DE GALÁN SANTANDER 

1389 $0 $0 $0 87 229 $0 

200 890904646 
ESE HOSPITAL GENERAL DE MEDELLÍN LUZ 
CASTRO DE GUTIERREZ 

1393 $8,705 $5,049 $3,657 242 230 $1,939 
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201 900081662 
CENTRO INTEGRAL DE REHABILITACION 
FISIOCENTER 

1395 $11 $7 $4 148 231 $0 

202 900385628 MEDICENTRO FAMILIAR IPS SAS 1406 $78 $45 $33 339 232 $0 

203 800087565 SYNLAB COLOMBIA SAS 1408 $2,829 $0 $2,829 361 233 $0 

204 813002872 
EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO SAN 
SEBASTIAN DEL MUNICIPIO DE LA PLATA H 

1409 $1,711 $567 $1,144 363 234 $118 

205 890204789 ESE HOSPITAL INTEGRADO SAN ANTONIO 1410 $3 $1 $2 214 235 $0 

206 804010394 ESE SAN JOSE DE GUAVATA 1415 $0 $0 $0 176 236 $0 

207 860015929 ESE HOSPITAL SALAZAR DE VILLETA 1416 $3,593 $791 $2,801 276 237 $466 

208 800084206 
EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO INSTITUTO DE 
SALUD DE BUCARAMANGA 

1430 $73 $34 $39 369 238 $10 

209 890982101 
EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO HOSPITAL EL 
CARMEN 

1432 $1 $1 $1 14 239 $0 

210 900052148 CXAYUCE JXUT EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO 1437 $1 $0 $1 95 240 $0 

211 900309444 HOSPICLINIC DE COLOMBIA SAS 1438 $139 $109 $30 322 241 $5 

212 900421895 FUNDACION CLINICA DEL NORTE 1441 $1,080 $533 $547 32 242 $113 

213 846000253 ESE HOSPITAL LOCAL 1443 $122 $92 $30 25 243 $2 

214 890702080 
HOSPITAL FEDERICO ARBELAEZ ESE DE 
CUNDAY 

1445 $10 $0 $10 63 244 $0 

215 890203242 CLINICA GIRON ESE 1447 $10 $6 $4 56 245 $0 

216 891855039 HOSPITAL REGIONAL DE SOGAMOSO ESE 1449 $139 $88 $51 400 246 $3 

217 891180117 
ESE HOSPITAL DEPARTAMENTAL SAN ANTONIO 
DE PADUA 

1450 $5,646 $1,712 $3,934 311 247 $99 

218 900091143 
EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO PASTO SALUD 
ESE 

1451 $11 $9 $2 50 248 $1 

219 899999158 ESE HOSPITAL SAN ANTONIO DE SESQUILE 1456 $6 $3 $3 300 249 $0 

220 820005389 
EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO HOSPITAL 
REGIONAL DE CHIQUINQUIRA 

1457 $2,699 $1,248 $1,451 326 250 $920 

221 891180268 
HOSPITAL UNIVERSITARIO HERNANDO 
MONCALEANO PERDOMO DE NEIVA 

1466 $13,626 $7,465 $6,161 366 252 $2,666 

222 900341526 
FUNDACION CARDIOVASCULAR DE COLOMBIA 
SAS 

1469 $9 $0 $9 121 253 $0 

223 892000458 
EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO HOSPITAL 
LOCAL DE SAN MARTIN DE LOS LLANOS 

1483 $155 $144 $10 372 254 $6 

224 800196652 
INSTITUTO CARDIOVASCULAR Y DE ESTUDIOS 
ESPECIALES LAS VEGAS SA INCARE SA 

1484 $95 $76 $19 123 255 $1 

225 891180159 
ESE HOSPITAL TULIA DURAN DE BORRERO DE 
BARAYA 

1490 $5 $3 $2 350 256 $1 

226 813001653 ESE HOSPITAL MUNICIPAL DE ALGECIRAS 1494 $660 $0 $660 388 257 $288 

227 800193392 
EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO HOSPITAL SAN 
ISIDRO 

1499 $498 $79 $419 99 258 $99 

228 890701033 HOSPITAL SAN RAFAEL DE EL ESPINAL ESE 1508 $1,214 $467 $747 396 259 $322 

229 900900754 CLINICA VALLE SALUD SAN FERNANDO SAS 1513 $24 $5 $19 415 260 $19 

230 891103968 ESE HOSPITAL MARIA AUXILIADORA DE IQUIRA 1516 $190 $50 $140 429 261 $65 

231 800006850 
EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO REGION DE 
SALUD SOACHA 

1517 $8,668 $3,059 $5,608 383 262 $1,242 

232 807004352 ESE IMSALUD 1531 $5,289 $610 $4,679 394 263 $53 

233 891180232 ESE HOSPITAL SAN ANTONIO TARQUI 1533 $10 $6 $4 413 264 $0 

234 813004018 ESE HOSPITAL MIGUEL BARRETO LOPEZ 1536 $16 $3 $13 427 265 $1 

235 813007875 
ESE HOSPITAL NUESTRA SEÑORA DE 
GUADALUPE 

1557 $658 $56 $602 320 266 $11 

236 891180190 ESE NUESTRA SEÑORA DE FATIMA 1559 $33 $25 $8 211 267 $2 

237 890700568 HOSPITAL SAN RAFAEL ESE 1563 $454 $186 $268 81 268 $51 

238 890701715 HOSPITAL SAN ANTONIO ESE 1564 $71 $33 $39 36 269 $1 

239 901146885 
CLINICA ESPECIALIZADA EN SALUD MENTAL 
FENIX SAS 

1565 $137 $136 $1 136 270 $1 

240 807000799 
SOCIEDAD UROLOGOS DEL NORTE DE 
SANTANDER SA URONORTE SA 

1566 $72 $56 $16 199 271 $2 

241 809003128 HOSPITAL NUESTRA SRA DE FATIMA 1567 $212 $0 $212 22 272 $54 

242 807008827 ESE HOSPITAL REGIONAL SUR ORIENTAL 1575 $39 $17 $22 292 273 $0 

243 899999123 FUNDACION HOSPITAL DE LA MISERICORDIA 1578 $2,673 $1,243 $1,430 312 274 $766 

244 890701078 
EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO HOSPITAL 
SANTA LUCIA DE CAJAMARCA 

1579 $250 $91 $159 324 275 $0 

245 900004894 
HOSPITAL REGIONAL SEGUNDO NIVEL DE 
ATENCION VALLE DE TENZA EMPRESA SOCIAL 
DEL ESTADO 

1586 $192 $35 $157 368 276 $31 

246 900013381 
SOCIEDAD MÉDICA DE ESPECIALISTAS 
DIAGNOSTICO E IMAGENOLOGIA MEDSALUD 
SAS 

1587 $319 $50 $269 321 277 $0 

247 822006595 
EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO DEL 
DEPARTAMENTO DEL META ESE SOLUCION 
SALUD 

1591 $342 $100 $242 106 278 $32 

248 900520772 
ARMONY CLINICA DE ESPECIALISTAS Y 
CIRUGIA SAS 

1592 $90 $65 $24 223 279 $1 

249 800204497 ESE HOSPITAL SAN JOSE DE GUACHETA 1594 $94 $45 $49 318 280 $0 

250 832009187 ESE CENTRO DE SALUD  SAN JOSE DE NIMAIMA 1598 $0 $0 $0 9 281 $0 

251 901187413 IPS SALUD INTEGRAL PREVENTIVA SAS 1599 $89 $44 $45 438 282 $44 

252 891180198 ESE HOSPITAL MUNICIPAL SAN ANTONIO 1601 $3 $1 $1 187 283 $0 

253 820002916 ESE EDGAR ALONSO PULIDO SOLANO 1602 $9 $1 $8 430 284 $3 

254 900589178 REMY IPS SAS 1609 $1,196 $1,148 $48 146 285 $2 

255 860023999 ESE HOSPITAL SAN VICENTE DE PAUL 1612 $532 $56 $476 406 286 $109 

256 899999156 ESE HOSPITAL SAN ANTONIO DE CHIA 1613 $5,475 $1,607 $3,868 282 287 $199 

257 826002601 
EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO SALUD DEL 
TUNDAMA 

1614 $1 $0 $0 420 288 $0 
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258 890501019 
ESE HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS DE 
PAMPLONA 

1628 $49 $30 $19 304 289 $0 

259 900036553 
ESE HOSPITAL SAN ANTONIO DEL 
TEQUENDAMA 

1632 $142 $37 $105 208 290 $0 

260 830113849 CLINICA JUAN N CORPAS LTDA 1641 $3,278 $155 $3,123 105 291 $2,408 

261 900301770 
NEUROCOOP REHABILITACION FISICA Y 
MEDICA INTEGRAL SAS 

1644 $467 $414 $53 29 292 $0 

262 813005265 
EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO CARMEN 
EMILIA OSPINA 

1652 $222 $103 $119 298 293 $0 

263 890982608 
CORPORACION PARA ESTUDIOS EN SALUD - 
CLINICA CES 

1655 $42 $17 $24 340 294 $4 

264 800152970 HOSPITAL REGIONAL DE MIRAFLORES ESE 1658 $9 $7 $2 472 295 $0 

265 806010305 
EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO -ESE- 
HOSPITAL LOCAL CARTAGENA DE INDIAS 

1663 $10 $5 $5 195 297 $0 

266 900197743 ALIADOS EN SALUD SA 1667 $19 $0 $19 407 298 $0 

267 830040256 HOSPITAL MUILITAR CENTRAL 1668 $4 $0 $4 289 299 $0 

268 813002933 
EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO HOSPITAL 
DIVINO NIÑO 

1669 $25 $4 $21 335 300 $1 

269 890907215 
ESE HOSPITAL SAN VICENTE DE PAUL DE 
CALDAS ANTIOQUIA 

1670 $641 $279 $363 354 301 $118 

270 891200240 HOSPITAL INFANTIL LOS ANGELES 1672 $108 $60 $48 491 302 $9 

271 800209891 CLINICA ASOTRAUMA SAS 1681 $339 $271 $68 455 303 $17 

272 860024766 
EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO REGION DE 
SALUD CENTRO ORIENTE ALMEIDAS 

1682 $11 $5 $6 314 304 $2 

273 890704495 HOSPITAL SAN ROQUE ESE 1688 $73 $8 $65 35 305 $9 

274 900095253 IPS CLINICA PROSEGUIR SAS 1689 $425 $296 $129 126 306 $122 

275 890212568 FUNDACION CARDIOVASCULAR DE COLOMBIA 1695 $3 $1 $2 206 308 $0 

276 900582589 
UNIDADES DIAGNOSTICAS ESPECIALIZADAS 
SAS 

1698 $186 $94 $92 53 309 $77 

277 890980732 ESE HOSPITAL GABRIEL PELAEZ MONTOYA 1699 $14 $2 $12 160 310 $0 

278 899999017 
SOCIEDAD DE CIRUGIA DE BOGOTA HOSPITAL 
DE SAN JOSE 

1712 $341 $123 $218 288 311 $8 

279 890703266 
HOSPITAL NUESTRA SEÑORA DE LOURDES 
EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO DE ATACO 
TOLIMA 

1716 $65 $26 $38 327 312 $4 

280 901536799 ESE UNIVERSITARIA DEL ATLANTICO 1729 $26 $8 $19 225 314 $18 

281 832010240 
EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO CENTRO DE 
SALUD CUCUNUBA 

1739 $60 $45 $15 351 316 $1 

282 844004197 
RED SALUD CASANARE EMPRESA SOCIAL DEL 
ESTADO 

1750 $143 $17 $126 457 317 $2 

283 900119357 SALUD MEDICOS ESPECIALISTAS SA 1763 $215 $0 $215 473 318 $23 

284 900002780 FUNDACION CAMPBELL 1770 $22 $0 $22 408 319 $0 

285 809003541 HOSPITAL SAN ROQUE ESE 1788 $10 $5 $5 16 321 $4 

286 900558595 FUNDACION MEDICA CAMPBELL 1813 $0 $0 $0 392 322 $0 

287 844002258 CLINICA MEISEL SAS 1819 $135 $53 $83 330 323 $38 

288 890907297 ESE HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS 1822 $94 $18 $76 410 324 $12 

289 891800982 
EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO CENTRO DE 
REHABILITACION INTEGRAL DE BOYACA 

1829 $3 $0 $3 57 325 $0 

290 830090073 
ASOCIACION DE AMIGOS CONTRA EL CANCER 
PROSEGUIR 

1833 $369 $67 $302 125 326 $237 

291 860013874 INSTITUTO ROOSEVELT 1431 $1,391 $482 $909 484 327 $151 

292 901374934 SANTA LAURA IPS SAS 
928 $1,254 $971 $283 

168 347 
$99 

1435 $66 $0 $66 $65 

203 901313049 RED SALUD INTEGRAL IPS SAS 
999 $2,513 $1,773 $740 

277 348 
$11 

1043 $71 $0 $71 $0 

294 900807482 ESE HOSPITAL DE LA VEGA 1396 $292 $249 $43 285 350 $18 

295 900529056 MEDIFACA IPS 

769 $163 $0 $163 

41 351 

$0 

771 $723 $0 $723 $723 

799 $560 $312 $248 $21 

296 900305406 
EMPRESA ASOCIATIVA DE TRABAJO 
MULTIASISTIR 

853 $49 $7 $42 
24 352 

$2 

1679 $49 $0 $49 $0 

297 900215983 CLINICA BELO HORIZONTE SAS 
1097 $736 $419 $317 

494 353 
$8 

1204 $155 $78 $78 $0 

298 800014918 
EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO HOSPITAL 
UNIVERSITARIO ERASMO MEOZ 

949 $24,360 $20,718 $3,642 
401 354 

$1,112 

1702 $18,744 $2,277 $16,467 $1,453 

299 800185449 AVIDANTI SAS 

1149 $2,398 $1,134 $1,264 

191 355 

$161 

1956 $3,137 $229 $2,908 $29 

1978 $2,808 $0 $2,808 $0 

300 800227072 CLINICA EUSALUD MATERNO INFANTIL 
429 $1 $0 $0 

459 356 
$0 

689 $0 $0 $0 $0 

301 809000383 
HOSPITAL LOCAL VITO FASAEL GUTIERREZ 
PEDRAZA ESE 

1111 $18 $0 $18 
59 357 

$0 

1112 $104 $58 $47 $6 

302 811004956 
FUNDACION LA LUZ - CENTRO NACIONAL PARA 
EL TRATAMIENTO DE LA DROGADICCION 

997 $146 $110 $35 

432 358 

$4 

1075 $54 $42 $12 $12 

1134 $55 $51 $4 $3 

1255 $346 $331 $14 $9 

1303 $46 $39 $6 $5 

1550 $8 $0 $8 $8 

1768 $26 $0 $26 $0 

1814 $36 $0 $36 $0 

303 813003431 
EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO HOSPITAL 
LAURA PERDOMO DE GARCIA 

1618 $108 $37 $71 
343 359 

$38 

1662 $31 $0 $31 $0 

304 813005431 SOCIEDAD CLINICA EMCOSALUD SA 734 $6,764 $2,600 $4,165 217 360 $3,013 
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N° ID Nombre 
N° 

Acreencia 
Valor 

reclamado 
Valor inicial 
reconocido 

Valor 
Rechazado 

Inicial 

N° 
recurso 

Resolución que 
resuelve 
recurso 

Valor 
reconocido 

recurso 

1336 $29 $27 $2 $2 

305 813010024 
EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO NUESTRA 
SEÑORA DEL CARMEN DE SANTA MARIA HUILA 

1315 $118 $41 $77 
352 361 

$18 

1411 $106 $0 $106 $0 

306 813010472 ESE HOSPITAL SAN ROQUE DE TERUEL 
1548 $449 $32 $417 

422 362 
$44 

1549 $7 $0 $7 $0 

307 813011027 ESE SANTA ROSA DE LIMA PAICOL 
1523 $229 $0 $229 

347 363 
$172 

1525 $53 $0 $53 $0 

308 813011465 ESE HOSPITAL LUIS ANTONIO MOJICA 

768 $700 $0 $700 

134 364 

$700 

1542 $544 $0 $544 $0 

1547 $580 $228 $352 $40 

309 813011566 
ESE HOSPITAL DEL PERPETUO SOCORRO DE 
VILLAVIEJA 

1555 $297 $55 $241 
437 365 

$16 

1556 $5 $0 $5 $0 

310 860015536 HOSPITAL UNIVERSITARIO SAN IGNACIO 
1016 $157 $88 $69 

196 367 
$3 

1964 $655 $429 $226 $18 

311 860035447 ESE HOSPITAL SAN ANTONIO DE GUATAVITA 
539 $1,490 $0 $1,490 

344 368 
$0 

1105 $1,744 $790 $954 $0 

312 860037592 ESE HOSPITAL SANTA ROSA DE TENJO 
373 $46 $0 $46 

174 369 
$46 

1440 $47 $15 $31 $0 

313 890501438 
EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO HOSPITAL 
EMIRO QUINTERO CAÑIZARES 

733 $59 $2 $57 

244 370 

$0 

735 $8,164 $4,235 $3,929 $2,622 

738 $6,959 $574 $6,385 $127 

741 $245 $0 $245 $0 

314 890701490 HOSPITAL SAN VICENTE DE PAUL 
1554 $19 $8 $11 

43 371 
$1 

1570 $202 $11 $192 $109 

315 890901826 HOSPITAL PABLO TOBON URIBE 
664 $7,726 $5,126 $2,600 

222 372 
$608 

716 $156 $0 $156 $0 

316 890906347 ESE HOSPITAL MANUEL URIBE ANGEL 
1385 $1,098 $238 $860 449 373 $275 

1647 $262 $0 $262 449 373 $0 

316 890980003 
ESE HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS DEL 
MUNICIPIO DE SONSÓN 

1334 $391 $155 $236 
152 374 

$23 

1633 $386 $0 $386 $0 

318 890980066 ESE HOSPITAL SAN RAFAEL DE ITAGüI 
1221 $644 $8 $636 

476 375 
$31 

1229 $612 $31 $581 $66 

319 890982264 ESE HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS 
1002 $2,484 $1,476 $1,008 

89 376 
$248 

1018 $129 $63 $66 $7 

320 891103889 ESE HOSPITAL SANT TERESA TESALIA HUILA 

446 $280 $0 $280 

387 377 

$0 

1546 $309 $116 $193 $5 

1595 $253 $125 $128 $4 

321 891180065 ESE HOSPITAL MUNICIPAL SAN ANTONIO 
1585 $76 $20 $56 

303 378 
$3 

1593 $618 $0 $618 $90 

322 891501676 HOSPITAL SUSANA LOPEZ DE VALENCIA ESE 
456 $145 $0 $145 

150 379 
$145 

471 $278 $129 $149 $25 

323 891800570 ESE HOSPITAL JOSE CAYETANO VASQUEZ 
1539 $220 $0 $220 

452 380 
$0 

1541 $9,079 $4,887 $4,192 $603 

324 899999147 ESE HOSPITAL EL SALVADOR DE UBATE 
79 $193 $175 $19 

96 381 
$4 

81 $2,112 $1,233 $878 $516 

325 900067169 
EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO HOSPITAL 
REGIONAL DE GARCIA ROVIRA 

1298 $45 $21 $24 
380 382 

$0 

1344 $27 $7 $20 $2 

326 900211668 CLINICA SANTA TERESITA DEL NIÑO JESUS 

630 $272 $191 $80 

156 383 

$3 

947 $725 $10 $715 $76 

1458 $632 $88 $544 $99 

1538 $425 $116 $309 $147 

1757 $9 $0 $9 $0 

327 900408220 NUEVA CLINICA SAGRADO CORAZON 
1400 $17 $0 $17 

165 431 
$0 

1407 $17 $1 $16 $14 

328 890907241 
EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO HOSPITAL LA 
MERCED 

1630 $940 $0 $940 501 442 $336 

329 830104627 
HOSPITAL CARDIOVASCULAR DE 
CUNDINAMARCA S A 

2032 $5,192 $2,653 $2,539 535 450 $0 

330 901383010 UCIS DE COLOMBIA SAS 

2003 $453 $0 $453 

524 451 

$9 

2004 $1,234 $0 $1,234 $0 

2005 $68 $1 $67 $67 

2006 $518 $0 $518 $50 

2007 $294 $0 $294 $2 

2008 $842 $0 $842 $0 

983 $2,927 $2,138 $789 299 138 $190 

331 813001952 CLINICA MEDILASER SAS 
923 $280 $157 $123 414 122 $48 

2021 $224 $0 $224 523 449 $0 

332 900959051 
SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD 
CENTRO ORIENTE ESE 

927 $6,169 $2,676 $3,493 

178 349 

$957 

1453 $1,462 $1,462 $0 $0 

1831 $534 $534 $0 $0 

1839 $534 $0 $534 $0 

1845 $53 $0 $53 $44 

1858 $1,140 $0 $1,140 $335 

1859 $26 $0 $26 $0 

1984 $321 $0 $321 $35 

2052 $10 $0 $10 536 448 $7 

TOTAL   $412,310 $195,775 $216,535     $49,455 

Cifras expresadas en millones de pesos 
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4.4.1.2.4. Consolidado Acreencias Tipo B 
 
Conforme a lo anterior, el resultado final de las acreencias por prelación Tipo B, derivadas de 
obligaciones con prestadores de servicios de salud, y de acuerdo con las resoluciones antes 
citadas es el siguiente: 
 

RECLAMACION INICIAL  RESULTADO FINAL  

CANTIDAD DE 
ACREENCIAS 
RECLAMADAS  

CANTIDAD 
ACREEDORES 

VALOR 
RECLAMADO 

CANTIDAD 
ACREENCIAS 
CON VALOR 

RECONOCIDO 

CANTIDAD 
ACREEDORES 

(1) 

VALOR TOTAL 
RECONOCIDO 

EN EL 
PROCESO 

LIQUIDATORIO 

859 734 $600,626 704 643 $309,322 

Cifras expresadas en millones de pesos 

 
(1) El total de acreedores se unificó por prelación B, considerando que pudieron ser objeto de reconocimiento tanto en resolución 23 como en resolución 437. 

 
Las Resoluciones de graduación y calificación de créditos N°023 de 2023 y Resolución N°437 del 
9 de julio de 2024 fueron notificadas a los acreedores según lo señalado en la Resolución No. 
0001 – NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA del 10 de mayo de 2023 expedida por la Liquidadora en 
concordancia con lo establecido en los artículos 56, modificado por el artículo 10 de la Ley 2080 
de 2021, 57, 67, 68 y 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, y publicada en la página web https://ecoopsos.com.co/ y publicadas en el diario 
Nuevo Siglo el 23 de septiembre de 2023 y el 10 de julio de 2024 respectivamente.  
 
Respecto de las resoluciones que resolvieron los recursos de reposición, fueron notificadas 
atendiendo las instrucciones citadas en Resolución 001 de 2023 y en todo caso, cobraron 
ejecutoria conforme a lo establecido en el Artículo 87 de la ley 1437 de 2011. 
 
 

4.4.1.2.5. Resolución de recursos reposición extemporáneos presentados por Acreencias 
de prestadores de servicios de salud 

 
Respecto de la Resolución N°. 023 del 19 de diciembre de 2023, se presentaron 18 recursos de 
reposición extemporáneos por servicios de salud, y que fueron resueltos por la liquidadora 
mediante resolución N° 0482 del 22 de octubre de 2024 ““POR LA CUAL SE RECHAZAN POR 
EXTEMPORÁNEOS RECURSOS DE REPOSICIÓN INTERPUESTOS CONTRA LA 
RESOLUCIÓN No. 023 DEL 19/12/2023 EXPEDIDA POR LA LIQUIDADORA DE LA EMPRESA 
PROMOTORA DE SALUD ECOOPSOS EPS SAS EN LIQUIDACIÓN IDENTIFICADA CON NIT. 
901.093.846-0” y debidamente notificada cada uno de los interesados.  
 
En relación con la Resolución N°437 de abril de 2024, no se interpusieron recursos de manera 
extemporánea. 
 
 
 

https://ecoopsos.com.co/
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4.4.1.3. Créditos tipo C  
 

4.4.1.3.1. Determinación, calificación y graduación acreencias Fiscales (Impuestos Tasas 
y Contribuciones) 

 
Por este concepto se reconoció 1 crédito a favor 1 acreedor derivado de obligaciones fiscales. 
que se encuentra contenida en la Resolución N° 0023 del 19 de diciembre de 2023, con el 
siguiente resultado consolidado:  
 
 

Graduación del 
crédito 

Cantidad de 
acreedores  

Valor Total 
Reclamado 

Valor Total 
Rechazado 

Valor Total 
Reconocido 

TIPO C 1 $1.135 $0 $1.135 

Cifras expresadas en millones de pesos 

 
La Resolución de graduación y calificación de créditos N°023 de 2023 fue notificada al acreedor 
según lo señalado en la Resolución No. 0001 – NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA del 10 de mayo 
de 2023 expedida por la Liquidadora en concordancia con lo establecido en los artículos 56, 
modificado por el artículo 10 de la Ley 2080 de 2021, 57, 67, 68 y 69 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y publicada en la página web 
https://ecoopsos.com.co/ y publicada en el diario Nuevo Siglo el 23 de septiembre de 2023. 
 
En este caso es importante indicar que el único acreedor que presento crédito por este tipo fue 
la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, quien como efecto del reconocimiento no 
presentó ningún reparo.  
 

Dicho acto administrativo cobró ejecutoria conforme a lo establecido en el Artículo 87 de la ley 
1437 de 2011. 
 

4.4.1.4. Créditos tipo D – Créditos Prendarios e Hipotecarios 
 
Respecto de este tipo de acreencia no se presentaron créditos dentro del proceso liquidatorio. 
 

4.4.1.5. Créditos tipo E – Quirografarios 
 

4.4.1.5.1. Determinación, calificación y graduación acreencias quirografarias 
 

 
Por este concepto se graduaron y calificaron 113 reclamaciones que no se encuentran incluidos 
en las 4 categorías anteriores, y que corresponden a obligaciones presentadas por 93 acreedores 
y por obligaciones derivadas de la prestación de bienes y servicios administrativos, proveedores 
de servicios de salud, así como sanciones, multas, costas y agencias en derecho impuestas por 
los jueces de primera y segunda instancia en los procesos ordinarios laborales y cuya naturaleza 
de dichas costas y agencias es de origen quirografario de los procesos vigentes en contra de la 
intervenida y con corte al inicio del proceso liquidatorio con el siguiente resultado consolidado.  
 

https://ecoopsos.com.co/
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RECLAMACION INICIAL  RESULTADO FINAL  

CANTIDAD DE 
ACREENCIAS 
RECLAMADAS  

CANTIDAD 
ACREEEDORES 

VALOR 
RECLAMADO 

CANTIDAD 
ACREENCIAS 
CON VALOR 

RECONOCIDO 

CANTIDAD 
ACREEEDORES  

VALOR TOTAL 
RECONOCIDO EN EL 

PROCESO 
LIQUIDATORIO 

113 93 $44,902 43 50 $19,668 

Cifras expresadas en millones de pesos 

 
Dichas reclamaciones, en algunos casos fueron radicadas como acreencias laborales, otras 
como acreencias de IPS, y algunas como créditos litigiosos y que, entre otras, fueron objeto 
análisis integral de autoría técnica, financiera y jurídica, que se encuentran contenidas en las 
resoluciones N°0023 de 19 diciembre de 2023 junto con las resoluciones que resolvieron los 
recursos de reposición, y Resolución N° 437 del 9 de julio de 2024, con el siguiente detalle:  
 
- Graduación de la Resolución 023 de 2023 
 
 

CONCEPTOS GRADUADOS Y CALIFICADOS RESOLUCION No 023 RECURSO DE REPOSICION 
REVOCATORIA DIRECTA 

(2) 

TIPO DE 
RADICACION 

CANTIDAD 
ACREENCIAS 

CANTIDAD 
ACREEEDORES 

VALOR 
RECLAMADO 

VALOR 

RECONOCIDO 
INICIAL 

VALOR 

RECHAZADO 
INICIAL 

CANTIDAD CANTIDAD 

ACREEEDORES 
(1) 

VALOR 

RECHAZADO EN 
RECURSOS 

VALOR 

RECONOCIDO EN 
RECURSOS 

CANTIDAD DE 
REVOCATORIAS 

VALOR 
RECONOCIDO RECURSOS 

A016 7 7 $516 $511 $5 6 6 $0 $5 6 $18 

A017 2 2 $17 $2 $15 2 2 $0 $15 0 $0 

A018 2 1 $4,402 $467 $3,934 0 0 $3,934 $0 0 $0 

A019 67 56 $29,810 $9,427 $20,383 11 11 $19,451 $932 0 $0 

A022 5 4 $207 $0 $207 1 1 $207 $0 0 $0 

A023 30 23 $9,949 $8,291 $1,658 1 1 $1,658 $0 0 $0 

TOTALES 113 93 $44,902 $18,698 $26,204 21 21 $25,251 $952   $18 

Cifras expresadas en millones de pesos 
 

(1) Se debe considerar que, una vez verificado el contenido de los recursos y totalidad de acreedores, se identificó que varios acreedores presentaron 1 escrito de recurso que 
afecto varias reclamaciones por número de acreencias y tipo de radicación. 

(2) Respecto de las acreencias reconocidas por revocatoria directa, corresponden a las costas y agencias en derecho impuestas mediante fallos judiciales dentro de procesos 
de origen laboral, y que impusieron tales conceptos que por su naturaleza con de tipo quirografario  

 
RESULTADO FINAL 

TIPO 

CANTIDAD DE 
ACREENCIA CON 

VALOR 
RECONOCIDO 

VALOR 
RECHAZADO EN 

EL PROCESO 
LIQUIDATORIO 

VALOR TOTAL 
RECONOCIDO EN EL 

PROCESO 
LIQUIDATORIO 

GRADUACIÓN 

A016 7 -$18 $534 E 

A017 2 $0 $17 E 

A018 1 $3,934 $467 E 

A019 30 $19,451 $10,359 E 

A022 0 $207 $0 E 

A023 10 $1,658 $8,291 E 

TOTALES 50 $25,233 $19,668   
Cifras expresadas en millones de pesos 

 
Las Resoluciones de graduación y calificación de créditos N°023 de 2023 y Resolución N°437 del 
9 de julio de 2024 fueron notificadas a los acreedores según lo señalado en la Resolución No. 
0001 – NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA del 10 de mayo de 2023 expedida por la Liquidadora en 
concordancia con lo establecido en los artículos 56, modificado por el artículo 10 de la Ley 2080 
de 2021, 57, 67, 68 y 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, y publicada en la página web https://ecoopsos.com.co/ y publicadas en el diario 
Nuevo Siglo el 23 de septiembre de 2023 y el 10 de julio de 2024 respectivamente.  
 

https://ecoopsos.com.co/
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Respecto de las resoluciones que resolvieron los recursos de reposición, fueron notificadas 
atendiendo las instrucciones citadas en Resolución 001 de 2023 y en todo caso, cobraron 
ejecutoria conforme a lo establecido en el Artículo 87 de la ley 1437 de 2011. 
 

4.4.1.5.2. Radicación de recursos de reposición por concepto de acreencias TIPO E  
 
Dentro del término contenido en el artículo octavo de la Resolución N°.023 de 2023 y Resolución 
N°.437 de 2024 se estableció la procedencia del recurso de reposición dentro de los 10 días 
siguientes a la notificación, conforme a lo establecido en el artículo 9.1.3.2.6 del Decreto 2555 de 
2010. 
 
De acuerdo con el termino antes fijado, 21 acreedores presentaron recurso de reposición 
conforme al siguiente detalle:  
 

N° Rad acreencia N° de Recurso Numero ID Nombre de tercero Fecha Recurso 

1 
886 132 

830114141 CIUDAD SALUD COLOMBIA SAS 5/01/2024 
1360 141 

2 4 71 20638426 MARILU DIAZ TRUJILLO 5/01/2024 

3 15 78 1069283025 PAOLA ANDREA PEÑA BEJARANO 5/01/2024 

4 20 108 1003488121 ANYELA CRISTINA RODRIGUEZ RAMIREZ 5/01/2024 

5 23 109 1004049455 NATALIA LUCELLY DUARTE RODRIGUEZ 5/01/2024 

6 43 253 1070950491 LILIBETH MARTINEZ 5/01/2024 

7 65 234 1104697630 ANDREA PAOLA SALDARRIAGA MUÑOZ 5/01/2024 

8 69 247 1072745408 INGRID LILIANA ALVAREZ 5/01/2024 

9 443 386 19456764 MANUEL ALBERTO CAICEDO 5/01/2024 

10 527 467 88309768 GIOVANNI DIAZ CAICEDO 5/01/2024 

11 800 140 52295211 MARIA ESMERALDA GARCIA CARDENAS 5/01/2024 

12 916 92 7716308 LUIS FERNANDO CASTRO MAJE 5/01/2024 

13 1033 434 901275259 MEDICAL LOGISTICS SAS 5/01/2024 

14 1210 18 901072922 A&M SYSTEM AND SERVICES SAS 5/01/2024 

15 1465 365 901286263 OXINET SAS 5/01/2024 

16 1661 391 900604350 ALIANZA MEDELLIN ANTIOQUIA EPS SAS 5/01/2024 

17 1694 403 900660468 MEDCORE SAS 5/01/2024 

18 1724 399 900512251 ORGANIZACION LADMEDIS S.A.S 5/01/2024 

19 1737 115 900912629 JD LOGISTICA EN SALUD SAS 5/01/2024 

20 1785 367 900183011 TRANSPORTES FUNDADORES SAS 5/01/2024 

21 1964 194 860015536 HOSPITAL UNIVERSITARIO SAN IGNACIO 5/01/2024 

 
De los recursos presentados, conforme a lo establecido en inciso segundo del artículo 9.1.3.2.6 
del Decreto 2555 de 2010 se corrió traslado común a todos los interesados por el termino de 
cinco (5) días, mediante aviso publicado en la página web https://ecoopsos.com.co/.  
 
Durante el traslado no se recibió ninguna objeción y/o pronunciamiento por ningún tercero.  
 

4.4.1.5.3. Resolución de recursos de reposición por concepto de acreencias TIPO E 
 
Una vez verificado el contenido de los recursos, junto con los soportes y prueba documental 
aportada por los recurrentes, se procedió a efectuar por parte del equipo jurídico, técnico y 
financiero, el trámite de re auditoria de las acreencias inicialmente graduadas, y como 
consecuencia de ese análisis, la liquidadora profirió resoluciones para cada acreedor mediante 
las cuales se pronunció respecto de los citados recursos y conforme al siguiente resultado:  
 
 

https://ecoopsos.com.co/
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N° Numero ID Nombre 
N° 

Acreencia 
Valor 

reclamado 
Valor inicial 
reconocido 

Valor 
Rechazado 

Inicial 

N° de 
Recurso 

Resolución 
que resuelve 

recurso 

Valor 
reconocido 

recurso 

Total 
reconocido 

en el proceso 

1 7716308 LUIS FERNANDO CASTRO MAJE 916 $15 $0 $15 92 432 15 15 

2 19456764 MANUEL ALBERTO CAICEDO 443 $94 $0 $94 386 53 29 29 

3 20638426 MARILU DIAZ TRUJILLO 4 $5 $0 $5 71 389 5 5 

4 52295211 MARIA ESMERALDA GARCIA CARDENAS 800 $300 $255 $45 140 102 1 255 

5 88309768 GIOVANNI DIAZ CAICEDO 527 $5 $0 $5 467 56 0 0 

6 830114141 CIUDAD SALUD COLOMBIA SAS 

886 $980 $256 $723 132 

366 

22 279 

1360 $359 $158 $201 141 131 289 

7 860015536 HOSPITAL UNIVERSITARIO SAN IGNACIO 1964 $1 $1 $0 194 367 0 1 

8 900183011 TRANSPORTES FUNDADORES SAS 1785 $329 $0 $329 367 320 0 0 

9 900512251 ORGANIZACION LADMEDIS S.A.S 1724 $145 $34 $111 399 313 4 38 

10 900604350 ALIANZA MEDELLIN ANTIOQUIA EPS SAS 1661 $13 $0 $13 391 296 0 0 

11 900660468 MEDCORE SAS 1694 $26 $0 $26 403 307 0 0 

12 900912629 JD LOGISTICA EN SALUD SAS 1737 $5,187 $2,749 $2,438 115 315 694 3,443 

13 901072922 A&M SYSTEM AND SERVICES SAS 1210 $3 $0 $3 18 188 2 2 

14 901275259 MEDICAL LOGISTICS SAS 1033 $2,366 $1,764 $601 434 146 0 1,764 

15 901286263 OXINET SAS 1465 $570 $243 $327 365 251 49 292 

16 1003488121 ANYELA CRISTINA RODRIGUEZ RAMIREZ 20 $5 $5 $0 108 399 0 5 

17 1004049455 NATALIA LUCELLY DUARTE RODRIGUEZ 23 $2 $2 $0 109 400 0 2 

18 1069283025 PAOLA ANDREA PEÑA BEJARANO 15 $5 $5 $0 78 396 0 5 

19 1070950491 LILIBETH MARTINEZ 43 $3 $3 $0 253 410 0 3 

20 1072745408 INGRID LILIANA ALVAREZ 69 $3 $3 $0 247 409 0 3 

21 1104697630 ANDREA PAOLA SALDARRIAGA MUÑOZ 65 $2 $2 $0 234 430 0 2 

  TOTAL   $10,417 $5,480 $4,937     952 6,432 

Cifras expresadas en millones de pesos 

 

4.4.1.5.4. Resolución de recursos reposición extemporáneos presentados por Acreencias 
de prestadores de servicios de salud 

 
Respecto de la Resolución N°. 023 del 19 de diciembre de 2023, se presentaron 4 recursos de 
reposición extemporáneos de categoría E o quirografarios, y que fueron resueltos por la 
liquidadora mediante resolución N° 0482 del 22 de octubre de 2024 ““POR LA CUAL SE 
RECHAZAN POR EXTEMPORÁNEOS RECURSOS DE REPOSICIÓN INTERPUESTOS 
CONTRA LA RESOLUCIÓN No. 023 DEL 19/12/2023 EXPEDIDA POR LA LIQUIDADORA DE 
LA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD ECOOPSOS EPS SAS EN LIQUIDACIÓN 
IDENTIFICADA CON NIT. 901.093.846-0” y debidamente notificada cada uno de los interesados.  
 
En relación con la Resolución N°437 de abril de 2024, no se interpusieron recursos de manera 
extemporánea. 
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4.5. Determinación, Calificación y Graduación de Créditos a Cargo del Pasivo Cierto 
No Reclamado 

 
En virtud de lo establecido en los artículos 9.1.3.2.1, 9.1.3.2.7 y 9.1.3.5.7 del Decreto 2555 de 
2010, las reclamaciones extemporáneas se sujetarán a las reglas previstas para el pasivo cierto no 
reclamado y cito: 

ARTÍCULO 9.1.3.2.1 Emplazamiento. 
 
El término para presentar las reclamaciones oportunamente, con la 
advertencia de que una vez vencido este, el liquidador no tendrá facultad 
para aceptar ninguna reclamación, y que las obligaciones no reclamadas y 
las reclamaciones presentadas en forma extemporánea, que aparezcan 
debidamente comprobadas en los libros de contabilidad oficiales de la 
intervenida, serán calificadas como pasivo cierto no reclamado; 
(Negrilla y subrayado fuera del texto) 
 
 
(…)ARTÍCULO 9.1.3.2.7 Pasivo cierto no reclamado. Si atendidas las 
obligaciones excluidas de la masa y aquellas a cargo de ella, de acuerdo 
con las reglas previstas en el presente Libro, subsisten recursos, el 
liquidador mediante acto administrativo, determinará el pasivo cierto no 
reclamado a cargo de la institución financiera intervenida señalando su 
naturaleza, prelación de acuerdo con la ley y cuantía. Para el efecto, se 
tendrán en cuenta los pasivos que no fueron reclamados 
oportunamente pero que aparezcan debidamente registrados en los 
libros oficiales de contabilidad de la intervenida, así como las 
reclamaciones presentadas extemporáneamente que estén 
debidamente comprobadas. 
 
Para efectos de la notificación de la resolución que determine el pago del 
pasivo cierto no reclamado, así como de los recursos interpuestos contra 
la misma se atenderá el procedimiento previsto en los artículos 9.1.3.2.5 y 
9.1.3.2.6 de este decreto. 
 
PARÁGRAFO. Dentro del pasivo cierto no reclamado a cargo de la 
institución financiera no se incluirán las obligaciones respecto de las cuales 
se hayan cumplido los términos de prescripción o caducidad. 
 
(…) ARTÍCULO 9.1.3.5.7 Pago del pasivo cierto no reclamado. Si 
después de cancelados los créditos a cargo de la masa de la liquidación 
subsistieren recursos, se procederá a cancelar el pasivo cierto no 
reclamado respetando la prelación de créditos prevista en la ley, para lo cual 
el liquidador señalará un período que no podrá exceder de tres (3) meses. 

 
A su turno, el artículo 9.1.3.2.2 del Decreto 2555 de 2010 señala el término de un (1) mes como 
periodo máximo para la presentación de reclamaciones con cargo a la masa de liquidación el cual 
deberá ser contado a partir de la publicación del último aviso emplazatorio, para el caso de 
ECOOPSOS EPS SAS EN LIQUIDACIÓN, el segundo y último aviso emplazatorio fue publicado 
el 04 de mayo de 2023, conforme se evidencia a continuación: 
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En cumplimiento de la norma en cita, ECOOPSOS EPS SAS EN LIQUIDACIÓN, el 19 de abril 
de 2023 publicó el primer aviso emplazatorio y el 4 de mayo de 2023 hizo la publicación del 
segundo aviso emplazatorio, emplazando “a todas las personas naturales o jurídicas de carácter 
público o privado, que se consideren con derecho a formular reclamaciones de cualquier índole 
contra la entidad intervenida, para que se presenten a radicar al proceso liquidatorio su 
reclamación de manera OPORTUNA con prueba siquiera sumaria de sus créditos, de manera 
virtual a través de la página web https://ecoopsos.com.co/  o físicamente UNICAMENTE en la 
sede ubicada en Calle 35 # 7-25, Piso 12 en la ciudad de Bogotá, DURANTE EL PERIODO 
COMPRENDIDO ENTRE LAS 8:00 AM DEL  5 DE MAYO DE 2023 A LAS  5:00 PM DEL 5 DE 
JUNIO DE 2023”. 
 
Posteriormente, el 5 de junio de 2023, siendo las 5 p.m., se dispuso el CIERRE del proceso de 
radicación de acreencias oportunas conforme consta en el ACTA DE CIERRE DE RADICACIÓN 
DE ACREENCIAS OPORTUNAS con registro de la hora y fecha señalada mediante 
RESOLUCIÓN No. 005 del 08 de junio de 202326 en la que la Liquidadora resolvió: 

 
“PRIMERO: Declarar cerrado el periodo para presentar reclamaciones 
oportunas y tener como créditos oportunamente presentados al proceso 
liquidatorio de ECOOPSOS EPS SAS EN LIQUIDACION, identificada con 
NIT. 901.093.846-0, las detalladas en el capítulo primero, del presente acto 
administrativo, y respecto de las cuales se corre traslado común a todos los 
interesados por un término de cinco (5) días hábiles contados desde el día 
ocho (8) de junio de 2023 y hasta el quince (15) de junio de 2023, inclusive. 
Expediente que se mantendrá a disposición del público, en la sede ubicada 
en la Calle 35 No. 7-25, piso 12, de la ciudad de Bogotá D.C.  Durante el 
término del traslado cualquiera de los interesados podrá objetar las 
reclamaciones presentadas, acompañando las pruebas que tuviere en su 
poder, conforme lo normado en el artículo 9.1.3.2.3 del Decreto 2555 de 
2010, objeciones que se recepcionarán ÚNICAMENTE a través del correo 
soporteradicacionacreencias@ecoopsos.com.co (…)” 

 
Que el artículo 9.1.3.2.3 del Decreto 2555 de 2010 establece que vencido el término para la 
presentación de reclamaciones se dará traslado a las mismas por el término de cinco (5) días a 
cualquiera de los interesados a fin de que los mismos presenten objeciones acompañadas de las 
pruebas que tuvieren en su poder.  
 
Que de conformidad con lo establecido en la parte resolutiva de la Resolución No. 005 del 8 de 
junio de 2023, se corrió traslado común de las reclamaciones oportunamente presentadas, desde 
el 8 de junio de 2023 y hasta el 15 de junio de 2023. 
 
Que por Resolución No. 006 del 21 de junio de 202327 se resolvió: 

 
“(…) ARTICULO PRIMERO: Declarar cerrado el período para 

presentar objeciones a las reclamaciones presentadas de manera 
oportuna al proceso liquidatorio de la EMPRESA PROMOTORA DE 

 
26 “Por medio de la cual se dispone el cierre del periodo para recepción de reclamaciones oportunas y se corre traslado de los créditos reclamados de manera oportuna dentro 
del proceso de liquidación de la EMPRESA PROMOTORA DE SALUD ECOOPSOS EPS S.A.S. – ECOOPSOS EPS S.A.S EN LIQUIDACION,” 
27 “Por medio de la cual se declara cerrado el periodo para presentar objeciones a los créditos presentados de manera oportuna dentro del proceso de liquidación de la EMPRESA 
PROMOTORA DE SALUD ECOOPSOS EPS SAS EN LIQUIDACIÓN”, dispuso: 

https://ecoopsos.com.co/
mailto:soporteradicacionacreencias@ecoopsos.com.co
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SALUD ECOOPSOS EPS SAS EN LIQUIDACION, identificada con NIT 

901.093.846-0 (…)”.  
  

4.5.1. De las acreencias radicadas de manera extemporánea 
 
Dentro de las acreencias radicadas como extemporáneas, se identificaron dos grupos de 
acreedores así: 
 

4.5.2. Acreencias excluidas de la masa 
 
Corresponden a obligaciones por concepto de prestaciones económicas (licencias e 
Incapacidades), Licencias de Maternidad y Paternidad, reembolsos de servicios de salud, 
devolución de aportes del Sistema General de Seguridad Social en Salud – SGSSS, y aportes a 
la seguridad social (Pensiones, Salud y Riesgos) - aportes SGP 
 
Considerando que el término para radicar reclamaciones de manera OPORTUNA en el proceso 
liquidatorio de ECOOPSOS EPS SAS EN LIQUIDACIÓN, se surtió entre 8:00 AM DEL  5 DE 
MAYO DE 2023 A LAS  5:00 PM DEL 5 DE JUNIO DE 2023. Teniendo en cuenta lo anterior y lo 
dispuesto en los artículos 9.1.3.2.1, 9.1.3.2.7 y 9.1.3.5.7 del Decreto 2555 de 2010, las 
reclamaciones presentadas después del término fijado de manera oportuna se consideran como 
acreencias Extemporáneas a cargo del Pasivo Cierto no reclamado.  
 
Conforme a lo anterior, se recibieron las siguientes reclamaciones extemporáneas que fueron 
graduadas y calificadas mediante resolución N°443 del 31 de agosto de 2024 “POR LA CUAL SE 
CALIFICAN Y GRADÚAN ACREENCIAS PRESENTADAS EXTEMPORÁNEAMENTE Y SE 
DETERMINA EL PASIVO CIERTO NO RECLAMADO DE LA EMPRESA PROMOTORA DE 
SALUD ECOOPSOS EPS SAS EN LIQUIDACIÓN IDENTIFICADA CON NIT. 901.093.846-0” 
como créditos extemporáneos excluidos de la masa y conforme al siguiente detalle:  
 

Concepto Reclamación 
Cantidad 

Acreencias 
Valor Total 
Reclamado 

Valor Total 
Rechazado 

Valor Total 
Reconocido 

Acreencias Devolución de Aportes 2 $0 $0 $0 

Acreencias Prestaciones Económicas 
(Licencias e Incapacidades) 

30 $241 $207 $34 

Acreencias por aportes a la seguridad 
social (Pensiones, Salud y Riesgos) 

1 $0 $0 $0 

Acreencias Reembolsos de Servicios de 
Salud 

1 $7 $7 $0 

TOTAL 34 $249 $215 $34 

Cifras expresadas en millones de pesos 

 
 
La Resolución de graduación y calificación de créditos N°443 de 2023, fue notificada a los 
acreedores según lo señalado en la Resolución No. 0001 – NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA del 
10 de mayo de 2023 expedida por la Liquidadora en concordancia con lo establecido en los 
artículos 56, modificado por el artículo 10 de la Ley 2080 de 2021, 57, 67, 68 y 69 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y publicada en la página web 
https://ecoopsos.com.co/, y publicada en el diario Nuevo Siglo, el 23 de septiembre de 2023.  
 

https://ecoopsos.com.co/
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Respecto de las resoluciones que resolvieron los recursos de reposición, estas, fueron notificadas 
atendiendo las instrucciones citadas en Resolución 001 de 2023 y en todo caso, cobraron 
ejecutoria conforme a lo establecido en el Artículo 87 de la ley 1437 de 2011. 
 

4.5.3. Radicación de recursos de reposición  
 
Dentro del término establecido en el artículo noveno de la Resolución N° 0443 de 2024 se 
estableció la procedencia del recurso de reposición dentro de los 10 días siguientes a la 
notificación, conforme a lo establecido en el artículo 9.1.3.2.6 del Decreto 2555 de 2010, por lo 
que cobro ejecutoria conforme a lo establecido en el Artículo 87 de la ley 1437 de 2011. Dentro 
de dicho termino no allegaron recursos. 

 

4.5.4. Acreencias extemporáneas a cargo de la masa de liquidación 

 

4.5.4.3. Créditos tipo A - extemporánea 

 
Por este concepto se reconocieron obligaciones en favor de 18 acreedores, que fueron objeto 
análisis integral de autoría técnica, financiera y jurídica, se encuentran contenidas en la resolución 
N° 0443 de 2024 con el siguiente resultado consolidado:  
 
 

Graduación del 
crédito 

Cantidad de 
acreedores  

Valor Total 
Reclamado 

Valor Total 
Rechazado 

Valor Total 
Reconocido 

TIPO A 
extemporáneo 

18 $110 $80 $30 

Cifra en millones de pesos 

 
La Resolución de graduación y calificación de créditos N°0443 de 2023 fue notificada a los 
acreedores según lo señalado en la Resolución No. 0001 – NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA del 
10 de mayo de 2023 expedida por la Liquidadora en concordancia con lo establecido en los 
artículos 56, modificado por el artículo 10 de la Ley 2080 de 2021, 57, 67, 68 y 69 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y publicada en la página web 
https://ecoopsos.com.co/ y publicada en el diario Nuevo Siglo el 1 de agosto de 2024. 
 

4.5.4.3.1. Radicación de recursos de reposición  
 
Dentro del término establecido en el artículo noveno de la Resolución N°.0443 de 2024 se 
estableció la procedencia del recurso de reposición dentro de los 10 días siguientes a la 
notificación, conforme a lo establecido en el artículo 9.1.3.2.6 del Decreto 2555 de 2010, por lo 
que cobro ejecutoria conforme a lo establecido en el Artículo 87 de la ley 1437 de 2011. Dentro 
de dicho termino no llegaron recursos. 
 

4.5.4.3.2. Créditos tipo B - extemporánea 
 
Por este concepto se reconocieron obligaciones en favor de 18 acreedores, que fueron objeto 
análisis integral de autoría técnica, financiera y jurídica, se encuentran contenidas en la resolución 
N° 0443 de 2024 con el siguiente resultado consolidado:  

https://ecoopsos.com.co/
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Graduación del 
crédito 

Cantidad de 
acreedores  

Valor Total 
Reclamado 

Valor Total 
Rechazado 

Valor Total 
Reconocido 

TIPO B 
extemporáneo 

44 $16,637 $12,859 $3,779 

Cifra en millones de pesos 

 
La Resolución de graduación y calificación de créditos N°0443 de 2023 fue notificada a los 
acreedores según lo señalado en la Resolución No. 0001 – NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA del 
10 de mayo de 2023 expedida por la Liquidadora en concordancia con lo establecido en los 
artículos 56, modificado por el artículo 10 de la Ley 2080 de 2021, 57, 67, 68 y 69 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y publicada en la página web 
https://ecoopsos.com.co/ y publicada en el diario Nuevo Siglo el 1 de agosto de 2024. 
 

4.5.4.3.3. Radicación de recursos de reposición  
 
Dentro del término contenido en el artículo noveno de la Resolución N°.0443 de 2024 se 
estableció la procedencia del recurso de reposición dentro de los 10 días siguientes a la 
notificación, conforme a lo establecido en el artículo 9.1.3.2.6 del Decreto 2555 de 2010. 
 
De acuerdo con el termino antes fijado, por este concepto 2 acreedores presentaron recurso de 
reposición conforme al siguiente detalle:  
 

N° 
N° 

ACREENCIA 
N° RADICADO 

RECURSO 
ID NOMBRE 

FECHA DE 
RADICACIÓN DE 

RECURSO 

1 
1992 
1993 
1994 

RAE 546 
RAE 547 
RAE 548 

 

890501438 
 

EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO HOSPITAL 
EMIRO QUINTERO CANIZARES 

15/08/2024 

2 1871 RAE 542 901259140 UNION TEMPORAL UCIS DE COLOMBIA 13/08/2024 

 
 

4.5.4.3.4. Resolución de recursos de reposición por concepto de acreencias 
extemporáneas TIPO B 

 
Una vez efectuado el proceso de re auditoria de las reclamaciones, se profirieron 2 6 resoluciones 
que resolvieron los recursos de reposición, conforme al siguiente resultado:  
 

Numero ID Nombre de tercero 
Rad 

acreencia 

Acto 
resuelve 
recurso 

Numero 
de 

Recurso 

Valor 
reclamado 

Valor inicial 
reconocido 

Valor 
reconocido 

recurso 

Valor final 
reconocido 

890501438 
EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO HOSPITAL 
EMIRO QUINTERO CANIZARES 

1992 467 RAE 546 $6,385 $0 $0 $0 

1993 467 RAE 547 $57 $0 $0 $0 

1994 467 RAE 548 $3,929 $0 $0 $0 

901259140 UNION TEMPORAL UCIS DE COLOMBIA 1871 463 RAE 542 $15 $8 $0 $8 

TOTAL  $16,637 $3,779 $0 $3,779 

Cifra en millones de pesos 

 
 
Dichas resoluciones fueron notificadas a los acreedores según lo señalado en la Resolución No. 
0001 – NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA del 10 de mayo de 2023 expedida por la Liquidadora en 
concordancia con lo establecido en los artículos 56, modificado por el artículo 10 de la Ley 2080 

https://ecoopsos.com.co/
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de 2021, 57, 67, 68 y 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo cobraron ejecutoria conforme a lo establecido en el Artículo 87 de la ley 1437 de 
2011. 
 

4.5.4.4. Créditos tipo C y E - extemporánea 
 
Por estos conceptos no se presentaron reclamaciones extemporáneas.   
 

4.5.4.5. Créditos tipo E - extemporánea 
 
Por este concepto se reconocieron obligaciones en favor de 18 acreedores, que fueron objeto 
análisis integral de autoría técnica, financiera y jurídica, se encuentran contenidas en la resolución 
N° 0443 de 2024 con el siguiente resultado consolidado:  
 
 

Graduación del 
crédito 

Cantidad de 
acreedores  

Valor Total Reclamado 
Valor Total 
Rechazado 

Valor Total 
Reconocido 

TIPO B 
extemporáneo 

11 $3,226 $503 $2,723 

 
La Resolución de graduación y calificación de créditos N°0443 de 2023 fue notificada a los 
acreedores según lo señalado en la Resolución No. 0001 – NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA del 
10 de mayo de 2023 expedida por la Liquidadora en concordancia con lo establecido en los 
artículos 56, modificado por el artículo 10 de la Ley 2080 de 2021, 57, 67, 68 y 69 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y publicada en la página web 
https://ecoopsos.com.co/ y publicada en el diario Nuevo Siglo el 1 de agosto de 2024. 
 

 

4.5.4.5.1. Radicación de recursos de reposición  
 

 
Dentro del término contenido en el artículo noveno de la Resolución N°.0443 de 2024 se 
estableció la procedencia del recurso de reposición dentro de los 10 días siguientes a la 
notificación, conforme a lo establecido en el artículo 9.1.3.2.6 del Decreto 2555 de 2010. 
 
De acuerdo con el termino antes fijado, por este concepto 1 acreedore presentó recurso de 
reposición conforme al siguiente detalle:  
 

 

N° 
N° 

ACREENCIA 
N° RADICADO 

RECURSO 
ID NOMBRE 

FECHA DE 
RADICACIÓN DE 

RECURSO 

2 1907 RAE 539 901171928 DROGUERIA PUERTO BOYACA S.A.S 5/08/2024 

 

4.5.4.5.2. Resolución de recursos de reposición por concepto de acreencias 
extemporáneas TIPO B 

 
Una vez efectuado el proceso de reauditoría de las reclamaciones, se profirieron 26 resoluciones 
que resolvieron los recursos de reposición, conforme al siguiente resultado:  
 

 

https://ecoopsos.com.co/
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Numero 
ID 

Nombre de tercero 
Rad 

acreencia 

Acto 
resuelve 
recurso 

Numero 
de 

Recurso 

Valor 
reclamado 

Valor 
inicial 

reconocido 

Valor 
reconocido 

recurso 

Valor final 
reconocido 

901171928 DROGUERIA PUERTO BOYACA S.A.S 1907 470 RAE5392 $77 $49 $29 $49 

TOTAL  $77 $49 $29 $49 

Cifra en millones de pesos 

 
 
Dicha resolución fue notificada al acreedor según lo señalado en la Resolución No. 0001 – 
NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA del 10 de mayo de 2023 expedida por la Liquidadora en 
concordancia con lo establecido en los artículos 56, modificado por el artículo 10 de la Ley 2080 
de 2021, 57, 67, 68 y 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo cobraron ejecutoria conforme a lo establecido en el Artículo 87 de la ley 1437 de 
2011. 
 

4.5.4.5.3. De los registros contables 

 
Por concepto de registros contables se graduaron y calificaron mediante resolución N°443 de 
2024 junto con las resoluciones que resolvieron los recursos de reposición y conforme al siguiente 

resultado: 
 

Prelación 
Cantidad de 

Terceros 
Cantidad de 

Obligaciones 
Cantidad de 

Recursos 
Valor 

Reclamado 
Valor Final 
Rechazado 

Valor Final 
Reconocido 

A PACINORE 55 55 0 $94 $0 $94 

B PACINORE 510 510 13 $11,583 $28 $11,554 

C PACINORE 11 11 0 $10 $10 $0 

E PACINORE 237 237 1 $1,015 $0 $1,015 

TOTAL $12,702 $38 $12,664 

Cifra en millones de pesos 
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CAPÍTULO V 

 
 

5. DETERMINACIÓN DEL ACTIVO A CARGO DE EMPRESA PROMOTORA DE 
SALUD ECOOPSOS EPS SAS EN LIQUIDACION 

 

5.1. Saneamiento de Inmuebles 
 
La Liquidadora con base en: 
 
Por Resolución N.º 2023320030002332 – 6 de 12 de abril de 2023, expedida por la 

Superintendencia Nacional de Salud se ordenó: 

ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR la liquidación como consecuencia de la toma 
de posesión a la EMPRESA PROMOTORA DE SALUD ECOOPSOS EPS SAS 
– en adelante ECOOPSOS EPS SAS EN LIQUIDACION -, identificada con el 
NIT. 901.093.846-0, por el término de dos (2) años, es decir, del 12 de abril de 
2023 hasta el 12 de abril de 2025, por las razones expuestas en la parte motiva 
de la presente resolución. 

 
El Artículo tercero de la citada Resolución dice: 

ARTÍCULO TERCERO. La medida adoptada en el artículo 1° del presente acto 
tendrá los efectos previstos en los artículos 116 y 117 del Decreto Ley 663 de 
1993 y en los artículos 9.1.1.1.1 y 9.1.3.1.1 del Decreto 2555 de 2010, este último 
implica: 
  
(…) 
1. Medidas preventivas obligatorias 
a) La inmediata guarda de los bienes de la liquidada y la colocación de sellos y 
demás seguridades indispensables; 
(…) 
e) La comunicación a la Superintendencia de Notariado y Registro, para que 
dicha entidad mediante circular ordene a todos los Registradores de 
Instrumentos Públicos que dentro de los treinta (30) días siguientes a la 
liquidación, se sujeten a las siguientes instrucciones: 
 

I) Informar al liquidador sobre la existencia de folios de matrícula en los cuales 

figure la entidad como titular de bienes o cualquier clase de derechos; disponer 

el registro de la liquidación en los folios de matrícula de los bienes 

inmuebles de la intervenida; cancelar los embargos decretados con 

anterioridad a la fecha de la adopción de la medida que afecten los bienes 

de la liquidada a solicitud elevada solo por el liquidador mediante oficio; y 

cancelar los gravámenes que recaigan sobre los bienes de la entidad 

liquidada a solicitud elevada solo por el liquidador mediante oficio. 

II) Se abstengan de cancelar los gravámenes constituidos a favor de la liquidada 

sobré cualquier bien cuya mutación esté sujeta a registro, salvo expresa 

autorización del liquidador; así como de registrar cualquier acto que afecte el 

dominio de bienes de propiedad de la liquidada a menos que dicho acto haya 
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sido realizado por la persona mencionada, caso en el cual deben cancelar la 

respectiva anotación sobre el registro de liquidación. 

 (subrayado y negrita fuera de texto) 

 
Que el artículo 9.1.1.2.4. del Decreto 2555 de 2010 establece las funciones del Agente Especial, 

dentro de las cuales se encuentran enmarcadas 

“(…) 
Artículo 9.1.1.2.4 Funciones del agente especial. 
(…) 
6. Velar por la adecuada conservación de los bienes de la entidad, 
adoptando las medidas necesarias para mantener los activos en 
adecuadas condiciones de seguridad física y ejerciendo las acciones 
judiciales y administrativas requeridas para el efecto. 
(…)” (subrayado y negrita fuera de texto) 

 
Finalmente, el artículo 34 de la Ley 734 de 2002, establece: 

 
“(…) 
LEY 734 DE 5 DE FEBRERO DE 2002 
Por la cual se expide el Código Disciplinario Único. 
(…) 
ARTÍCULO 34. DEBERES. Son deberes de todo servidor público: 
Cumplir y hacer que se cumplan los deberes contenidos en la Constitución, los 
tratados de Derecho Internacional Humanitario, los demás ratificados por el 
Congreso, las leyes, los decretos, las ordenanzas, los acuerdos distritales y 
municipales, los estatutos de la entidad, los reglamentos y los manuales de 
funciones, las decisiones judiciales y disciplinarias, las convenciones colectivas, 
los contratos de trabajo y las órdenes superiores emitidas por funcionario 
competente. 
(…)” 

 

En tal sentido, la liquidadora procedió a la ejecución de las medidas preventivas, solicitando 
cancelación de gravámenes y embargos que afectaban los inmuebles de la intervenida. 
 
Igualmente, la inscripción de códigos registrales de intervención forzosa administrativa en las 

diferentes Oficinas de Registro de Instrumentos Públicos correspondientes, donde se indica con 

claridad que se debe efectuar la anotación de los códigos registrales propios del proceso 

liquidatorio, así: 

CÓDIGO NATURALEZA JURÍDICA 

0466 
TOMA DE POSESIÓN INMEDIATA DE BIENES, HABERES Y NEGOCIOS DE ENTIDAD 

VIGILADA 

0486 LIQUIDACIÓN FORZOSA ADMINISTRATIVA 

0462 
PROHIBICIÓN INSCRIPCIÓN ACTOS AFECTEN DOMINIO DE BIENES INTERVENIDA 

SALVO LO REALIZADO POR AGENTE ESPECIAL 

0456 
PREVENCIÓN NO PROCEDE LA REALIZACIÓN DE NUEVOS EMBARGOS SOBRE 

BIENES DE LA INTERVENIDA 
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A continuación, se presenta el detalle de cada una de las anotaciones de los folios de matrícula 

inmobiliaria, así: 

 

• Número de matrícula 160-1470 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 

de Gachetá 

Calle 4 No. 4 – 31. Gachetá 
 

 
 
 
Adquirido por la Entidad Cooperativa Solidaria de Salud ECOOPSOS ESS EPS – S mediante 
escritura pública No. 4392 de agosto 13 de 2009 de la Notaría 47 de Bogotá. (Anotación 9 FMI) 
 
La Cooperativa Solidaria de Salud ECOOPSOS ESS EPS – S, identificada con NIT 832.000.760-
8, fue objeto de medidas especiales de vigilancia por parte de la Superintendencia Nacional de 
Salud y como consecuencia presentó ante la SNS un plan de reorganización institucional que 
entre otras cosas contemplaba un proceso de escisión total de la COOPERATIVA, trasladando 
todo lo relacionado con el servicio de salud a otra entidad beneficiaria (ECOOPSOS EPS SAS, 
hoy en liquidación), incluyendo sus afiliados, activos, pasivos, contratos y cuentas 
patrimoniales. 
 
Como consecuencia de la escisión aprobada, se encontró que la escritura pública de traslado de 
propiedad del inmueble (E.P. No. 1058 de mayo 16 de 2016 de la notaría 27 de Bogotá) no se 
había registrado a favor de la EPS hoy en liquidación, se adelantaron las siguientes gestiones: 
 

o Obtención de copia de la escritura No. 1058 que protocolizó la escisión y tradición de la 

propiedad a ECOOPSOS EPS SAS HOY EN LIQUIDACIÓN 
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o Derechos de petición a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Gachetá, 

solicitando el registro de la anterior escritura e inscripción de códigos registrales de 

intervención forzosa administrativa para liquidar. 

o Trámites ante la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Gachetá, con el fin de 

exponer a las solicitudes realizadas. 

Finalmente se obtuvo el siguiente registro: 
 

❖ Anotación No. 16. Escisión y traslado de la propiedad 

❖ Anotación No. 17. Código 0466 

❖ Anotación No. 18. Código 0486 

❖ Anotación No. 19. Código 0462 

❖ Anotación No. 20. Código 0456 

 

• Números de matrícula 018-77521 y 018-77522 de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Marinilla 

 
Locales No. 195 y 196 – Plaza Principal – Que hacen parte del Centro de Servicios Múltiples PH, 

identificado con NIT 900.036.500-1, ubicados en la Transversal Cuarta (Tv 4ª) número diecisiete 

– Cuarenta (No. 17- 40) del Municipio de El Peñol – Antioquia 

 

El folio de matrícula inmobiliaria N° 018-77521 tenía inscrito un gravamen hipotecario en la 
anotación No. 8, hipoteca con cuantía indeterminada cupo aprobado 50.000.000 
  
El folio de matrícula inmobiliaria N° 018-77522 tenía inscrita medida cautelar de embargo en la 
anotación No. 10, embargo laboral. 
 
Se adelantaron las siguientes gestiones: 
 

• Derecho de petición a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Marinilla, 
solicitando cancelar la medida cautelar y el gravamen hipotecario e inscribir los códigos 
registrales de intervención forzosa administrativa para liquidar, obteniendo el siguiente 
resultado en el folio 018-77521: 

 
❖ Anotación No. 10. Cancela anotación 8 Hipoteca 

❖ Anotación No. 11. Código 0466 

❖ Anotación No. 12. Código 0486 

❖ Anotación No. 13. Código 0462 

❖ Anotación No. 14. Código 0456 

 

• Se remitió derecho de petición a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 
Marinilla, solicitando cancelar la medida cautelar y el gravamen hipotecario e inscribir los 
códigos registrales de intervención forzosa administrativa para liquidar, obteniendo el 
siguiente resultado en el folio 018-77522: 
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❖ Anotación No. 11. Cancela anotación 10 Embargo 

❖ Anotación No. 12. Código 0466 

❖ Anotación No. 13. Código 0486 

❖ Anotación No. 14. Código 0462 

❖ Anotación No. 15. Código 0456 

 

• Número de matrícula 088-176 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 

de Puerto Boyacá.  

Carrera 5 No. 22 – 75. Puerto Boyacá 
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Adquirido por la Entidad Cooperativa Solidaria de Salud ECOOPSOS ESS EPS – S mediante 
Escritura Pública No. 1179 de abril 14 de 2008 de la Notaría 72 de Bogotá. (Anotación 19) 
 
En la anotación No. 23 se traslada la propiedad a ECOOPSOS EPS SAS hoy en liquidación, por 
escisión, a través de la E.P. No. 1058 de mayo 16 de 2016 de la Notaría 27 de Bogotá. 
 
En la anotación No. 25 figuraba registrada medida cautelar (embargo laboral) de Saldarriaga 
Andrea contra ECOOPSOS EPS SAS hoy en liquidación, la cual fue cancelada en razón a la 
Resolución 2023320030002332-6 del 12/04/2023 proferida por la SNS que ordenó iniciar el 
proceso de liquidación forzosa administrativa, artículo tercero, numeral 1 Medidas preventivas 
obligatorias, literal e). 
 
Se adelantaron las siguientes gestiones: 
 

• Derecho de petición a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Puerto Boyacá, 
solicitando cancelación de la medida cautelar e inscripción de los códigos registrales de 
intervención forzosa administrativa para liquidar, obteniendo el siguiente resultado: 

 
❖ Anotación No. 26. Cancela anotación 25 Embargo 

❖ Anotación No. 27. Código 0466 

❖ Anotación No. 28. Código 0486 

❖ Anotación No. 29. Código 0462 

❖ Anotación No. 30. Código 0456 

 

5.2. Convocatoria y selección de contratista avaluador para realización de inventario 

 
 
Mediante invitación cerrada No. 002 – 2023, ECOOPSOS EPS SAS EN LIQUIDACIÓN efectuó 
la convocatoria a participar en el proceso de selección de contratista para la realización del 
inventario, conteo, desmonte, embalaje, conciliación y valoración de todos los activos. 
 
Que el proceso de selección para el caso concreto se rige por las normas del derecho privado 
(Decreto 2555, articulo 9.1.1.2.2., y Decreto 663 artículo 291) el mecanismo de contratación será 
por medio de invitación cerrada, que según el manual de contratación de ECOOPSOS EPS SAS 
EN LIQUIDACIÓN, consiste en el envío de invitaciones a presentar propuestas de por lo menos 
dos (2) potenciales contratistas y/o proveedores que se dediquen en el mercado a prestar los 
servicios requeridos, y una vez recibidas las propuestas, serán evaluadas con el propósito de 
escoger la mejor oferta para desarrollar las actividades propias del objeto de este contrato. Que 
la apertura y publicación de los Términos de Referencia en la página WEB de ECOOPSOS EPS 
SAS EN LIQUIDACIÓN se efectuó el día 23 de mayo de 2023, dentro de los cuales se 
establecieron los criterios de apertura, cierre, selección y evaluación de las ofertas económicas 
que se presentaran al interior del proceso liquidatorio. Igualmente, los términos de referencia 
fueron remitidos vía Email el día 23 de mayo de 2023 a las siguientes entidades 
 

• BELLICORP SAS Rene Arturo Ramírez González rene.ramirez@bellicorp.com 

• EDILVER CASAÑAS LLANTEN edilver2015@hotmail.com 

mailto:rene.ramirez@bellicorp.com
mailto:edilver2015@hotmail.com
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• CONSULTORIA ECONOMICA GERENCIAL Y AUDITORES SAS Lorena Torres 
ltorres@consultoriaeconomicasas.com  

 
Mediante acta de cierre de fecha cinco (5) de junio de 2023, se dejó constancia de la presentación 
de dos ofertas económicas a la invitación cerrada, conforme se evidencia a continuación: 
 

No.  INVITADO NIT 
FECHA 

PRESENTACION 
PROPUESTA 

HORA FOLIOS OBSERVACION 

1 

BELLICORP SAS 

830018191-
9 

5 junio de 2023 16:40 
183 dos 

caras 

1 carpeta, 2cds, 
1 propuesta 
económica 2 
propuesta 
económica 

René Arturo Ramírez González 

rene.ramirez@bellicorp.com  

2 

CONSULTORIA ECONOMICA 
GERENCIAL Y AUDITORES SAS 

900533843-
4 

5 junio de 2023 13:35 107 
1 carpeta, 
memoria USB 
HP 

Lorena Torres 

ltorres@consultoriaeconomicasas.com  

 
 
Mediante Acta de adjudicación de Contrato de avalúos respecto de la invitación cerrada No. 002-
2023 de fecha catorce (14) de junio de 2023, el comité evaluador designado por la Liquidadora 
de ECOOPSOS EPS SAS EN LIQUIDACIÓN, efectuó el estudio y análisis de las propuestas 
presentadas observando que la sociedad GESTIÓN Y AUDITORIA ESPECIALIZADA SAS - GAE 
SAS., integrante del grupo empresarial conformado por las sociedades Bellicorp SAS., Gestión y 
Auditoría Especializada SAS., y Stratuss SAS., cumplió con los términos de referencia y en 
consecuencia el contrato fue adjudicado a dicha empresa.  
 
Que mediante oficio de 20 de junio de 2023, se realizó la comunicación referente a la elección de 
la propuesta de la Invitación cerrada No. 002 – 2023 - realización del inventario, conteo, 
desmonte, embalaje, conciliación y valoración de todos los activos a la empresa GESTIÓN Y 
AUDITORIA ESPECIALIZADA SAS - GAE SAS con el propósito de dar cumplimiento al objeto de 
la invitación: Prestación de servicios del CONTRATISTA, para la realización del inventario, 
conteo, desmonte, embalaje, conciliación y valoración de todos los activos de ECOOPSOS EPS 
SAS EN LIQUIDACIÓN, dando cumplimiento a la normatividad vigente aplicable y bajo la 
siguiente metodología: conteo físico de todos los activos fijos encontrados en la ubicación, 
diligenciamiento de la información en un registro electrónico, marcación de activos con propiedad 
de ECOOPSOS EPS SAS EN LIQUIDACIÓN y toma de registro fotográfico del activo.  
 
Que de conformidad con el proceso de selección el veintisiete (27) de junio de 2023 se procedió 
a la suscripción del CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS N° 0002-2023 entre la 
EMPRESA PROMOTORA DE SALUD ECOOPSOS EPS SAS EN LIQUIDACION, NIT 
901.093.846-0 Y GESTIÓN Y AUDITORIA ESPECIALIZADA SAS, NIT 830.018.191-9. 
 
Finalmente, el 22 de septiembre de 2023 la firma GESTIÓN Y AUDITORIA ESPECIALIZADA 
S.A.S., efectúo la entrega del informe final avalúo de inmuebles y el informe final de avalúo de 
activos fijos, a la Liquidadora de ECOOPSOS EPS SAS EN LIQUIDACIÓN. 
 
 

mailto:ltorres@consultoriaeconomicasas.com
mailto:rene.ramirez@bellicorp.com
mailto:ltorres@consultoriaeconomicasas.com
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5.3. Expedición resolución de activos 
 
Mediante la Resolución No. 008 del 30 de octubre de 2023 se valora el inventario de bienes 
muebles e inmuebles, recursos financieros y de la cartera de la EPS. 
 

 
 

5.3.1. Activos Fijos-Bienes Muebles, Propiedad, Planta y Equipo 
 
De conformidad con la normativa frente a valoración de activos, la firma GESTION Y AUDITORÍA 
ESPECIALIZADA S.A.S., procedió a la identificación, clasificación y determinación de los activos 
de ECOOPSOS EPS SAS EN LIQUIDACIÓN. 
 
Como conclusión, de conformidad con el avalúo efectuado por la firma GESTION Y AUDITORÍA 
ESPECIALIZADA S.A.S., frente a los bienes muebles de ECOOPSOS EPS SAS EN 
LIQUIDACIÓN, se procede a su respectiva incorporación por un valor total de CIENTO SETENTA 
Y SEIS MILLONES SETENTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y SIETE PESOS 
M/CTE ($176.076.357) correspondientes a 6836 activos fijos, detallados de la siguiente forma: 
 
 

UBICACIÓN ID CANT 
VALOR 

LIQUIDACION 

BOGOTA BOG 2161 $150 

ESPINAL ESP 1196 $5 

FACATATIVA FAC 225 $0.8 

FUNZA FUN 336 $1 

GACHETA GAC 609 $2 

LOS PATIOS LP 497 $4 
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UBICACIÓN ID CANT 
VALOR 

LIQUIDACION 

NEIVA NEI 637 $4 

PEÑOL PE 723 $3 

PUERTO BOYACA PB 452 $3 

TOTAL 6836 $176 

Cifras expresadas en millones de pesos 

 
 

5.3.2. Bienes inmuebles dentro de la EMPRESA PROMOTORA DE SALUD ECOOPSOS 
EPS SAS EN LIQUIDACION 

 
La Liquidación a la fecha cuenta con cuatro (4) inmuebles propios disponibles que se encuentran 
en proceso de venta en los siguientes municipios:  
 

• Una (1) Casa Puerto Boyacá, Boyacá  

• Dos (2) Locales El Peñol Antioquia  

• Un (1) Edificio Gacheta Cundinamarca  
 

No.  
Tipo de 
Activo 

Ubicación 
Matrícula 

Inmobiliaria 
Valor  

1 Locales 
Municipio El Peñol 

Transversal 4 # 17-40 
Locales 195-196 Primer Piso 

1877521 
1877522 

$56 
$56 

  

2 Edificio 
Municipio de Gachetá 

Calle 4 # 4-31 
1601470 $349 

 

  

3 Casa 
Municipio de Puerto Boyacá 

Carrera 5 # 22-73  
88176 $361 

 

  

Valor Total $822  

Cifras expresadas en millones de pesos 

 
 
Durante el proceso de liquidación se han realizado diversas actividades para la promoción y 
comercialización, como son publicaciones en diferentes portales Web especializados en venta, 
aviso en los predios y promoción voz a voz, a continuación, se informa avisos publicados en 
portales.  
 
En el mes de noviembre de 2024 se ha realizado gestión en los inmuebles de Gacheta y Puerto 
Boyacá con la emisora radial de la zona para conocer las políticas para pautar los inmuebles y 
ofrecer para venta y poder llegar a más personas que les pueda interesar comprar, de igual 
manera se ha realizado labor de mostrar el inmueble a las personas que llaman ya sea porque 
vieron el aviso en los diferentes portales donde están publicados cada inmueble como a las 
personas que pasan por la zona y observan los avisos en el predio.  
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El resultado de las visitas que se han realizado en el inmueble de Puerto Boyacá, no han sido 
favorables ya que las personas ofrecen un valor mucho menor para compra, y no hemos recibido 
propuesta formal para compra.  
 
Edificio Gacheta en el momento de dar la información se aclara que este inmueble esta adecuado 
para institucional, sin obtener alguna respuesta favorable o alguna oferta formal para compra. 
 
 

5.4. Inventario de recursos líquidos disponibles dentro de la Empresa Promotora de 
Salud ECOOPSOS EPS SAS EN LIQUIDACION 

 

5.4.1. Cartera 
 
Inventario y valoración de recursos financieros y cartera de la EMPRESA PROMOTORA DE 
SALUD ECOOPSOS EPS SAS EN LIQUIDACION 
 
Conforme a certificación expedida por parte de la contadora de la EPS, se determinó: 
 
Que los recursos financieros con corte a septiembre de 2023, ascendió a OCHO MIL NOVENTA 
Y SIETE MILLONES CUATROCIENTOS DIECINUEVE MIL SETECIENTOS SIETE PESOS 
M/CTE ($8.097.419.707), detallados así: 
 

Concepto 
Saldo 

30 septiembre 2023 

Caja General $0.683 

Cajas Menores $4 

Recursos Disponibles en instituciones financieras $4,332 

Recursos Restringidos en instituciones financieras $3,760 

Total efectivo y equivalente al efectivo $8,097 
Cifras expresadas en millones de pesos 

 
 
Que el saldo de la cartera es CIENTO SEIS MIL NOVECIENTOS TREINTA Y DOS MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y SEIS PESOS M/CTE 
($106,932,990,696), como se discrimina a continuación: 
 
 

Concepto 
Saldo 

30 septiembre 2023 

Deudores del Sistema-precio de la transacción-valor nominal $66,214 

Activos No Financieros-Anticipos $30,820 

Anticipo de Impuestos y Contribuciones o saldos a favor $1,507 

Deudores varios $21,239 

Deterioro Acumulado de Cuentas por Cobrar (Cr) -$12,849 

Total Cuentas por Cobrar $106,932 
Cifras expresadas en millones de pesos 
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La cartera detallada anteriormente estuvo sujeta al proceso de depuración, ajuste y actualización 
durante el desarrollo del proceso liquidatorio, mediante criterios técnicos, jurídicos y financieros 
a fin de determinar la razonabilidad de los saldos de las cuentas por cobrar presentes en los 
estados financieros de la liquidación. 
 
 

5.5. Resolución Comité Técnico Contable 
 
Mediante la Resolución No. 0003 del 1 de junio de 2023 Por medio de la cual se crea el Comité 
Técnico Contable; se adoptan las políticas y procedimientos generales para el manejo contable 
y ejecución del proceso de depuración de los estados financieros de ECOOPSOS EPS SAS EN 
LIQUIDACION, identificada con NIT. 901.093.846- 0 y se dictan otras disposiciones. se constituye 
como un órgano crucial dentro del proceso de liquidación, con el propósito de salvaguardar la 
integridad y precisión de la información financiera. Este comité desempeña un papel fundamental 
en la revisión, análisis y toma de decisiones respecto a los registros contables de la liquidación. 
 

5.6. Antecedentes del cobro de recuperación de cartera 

 

5.6.1. Diagnóstico inicial de las cuentas por cobrar 
 
Conforme a los saldos registrados en los estados financieros a corte del 12 de abril de 2023 los 
valores ascienden a $126,805 millones de pesos, detallados de la siguiente manera: 

 

ÍTEM RUBRO 
SALDOS 

INICIALES ABRIL 
12-2023 

% 
PARTICIPACIÓN  

1 Activos no financieros-Anticipos $41,324 33% 

2 CXC – Adres $33,453 26% 

3 Recobros - Entidades Territoriales $20,674 16% 

4 Recobros otros $8,382 7% 

5 Deudores varios $25,993 20% 

6 Recobros ADRES $7,388 6% 

8 Esfuerzo propio $1,967 2% 

9 Anticipo de impuestos y contribuciones o saldos a favor $405 0% 

10 Depósitos en garantía $38 0% 

11 Licencias de maternidad y paternidad $49 0% 

12 Otros $23 0% 

13 Deterioro -$12,889 -10% 

  TOTAL, GENERAL $126,805 100% 

Cifras en Millones de pesos 
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De acuerdo con el anterior cuadro es preciso mencionar algunos aspectos identificados en el 
proceso de las cuentas por cobrar como son:  
 

• Relevancia de las cuentas por cobrar dentro de los activos: Las cuentas por cobrar 

representan el 95% del total de los activos registrados. Esto evidencia la importancia de 

estos saldos dentro de la estructura financiera de la entidad y la necesidad de realizar una 

gestión eficiente para mitigar riesgos de iliquidez 

 

• Anticipos y su origen principal: más del 80% del rubro de anticipos, que asciende a 

$41,324 millones, corresponde al giro directo realizado en el primer trimestre de 2023 

como resultado de la prestación de servicios de salud. Esto subraya la alta dependencia 

de las operaciones financieras en el sector salud. 

 

• Limitaciones en los recobros: Aproximadamente el 60% de los recobros, equivalentes 

a $33,453 millones, presentan deficiencias significativas, como la ausencia de soporte de 

radicación, recobros sin radicar a los Entes Territoriales y/o Adres, pagos no aplicados, 

falta de actas de conciliación para aceptar glosas, y registros que datan de vigencias entre 

2007 y 2019. Estas irregularidades reflejan problemas históricos de control y seguimiento 

en la gestión de cartera. 

 

• Falta de conciliación entre embargos y cuentas por cobrar: No se contaba con 

conciliaciones entre los embargos realizados a la EPS hoy en liquidación y los registros 

de cuentas por cobrar.  

 

• Deterioro de la cartera: La cartera con antigüedad superior a 360 días registra un 

deterioro significativo de $12,889 millones, lo cual representa un alto riesgo para la 

recuperación efectiva de estos recursos. 

 

• Cuentas recíprocas entre regímenes: Se encontraron registros de cuentas recíprocas 

entre diferentes regímenes por un monto de $12,960 millones. Este tipo de situaciones 

demanda un análisis detallado para evitar duplicidades y garantizar que las cifras sean 

reflejo de las transacciones reales. 

 

• Falta de registros por Presupuestos Máximos: No se habían contabilizado recursos 

relacionados con Presupuestos Máximos correspondientes a ajustes de los años 2021, 

2022, y los del ejercicio 2023. Esto implica que los ingresos proyectados no reflejan de 

manera integral la situación financiera de la entidad. 

 

5.6.2. Proceso de contratación de firma especializada en gestión de cartera 

 
Dado el importante impacto que tiene el proceso de recaudo y depuración de la cartera la 

liquidación observó la necesidad de iniciar un proceso de contratación con una firma 

especializada para esta gestión por la complejidad del sector salud y que cumpliese con los 

requisitos definidos para tal fin. Es por esto por lo que, para el mes de junio de 2023, se realizó 
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convocatoria para contratar los servicios profesionales de una firma idónea en el recaudo y 

depuración de la cartera de la EPS, presentándose los siguientes oferentes: 

 

• Andres Arturo Diaz. Integral International Legal Solutions. 

• Proafines SAS. 

• Milton Pedraza y Sebastian Herrera. 

• Ramos & Valenzuela Abogados Asociados SAS 

 
Evaluadas las propuestas presentadas, la EPS en liquidación evaluó aspectos importantes tales 
como: experiencia en desarrollo de su objeto social frente a procesos liquidatarios de EPS´S, 
personal idóneo para tal fin, tiempo de duración del contrato, relación costo beneficio, mejor 
propuesta integral, entre otras, por lo anterior, se tomó la decisión de contratar a la firma RAMOS 
& VALENZUELA ABOGADOS ASOCIADOS SAS el día 29 de junio de 2023. 
 
Con relación al contrato señalado se desarrollaron las siguientes etapas: 

 

A. Suscripción del contrato el día 29 de junio de 2023. 

B. Constitución de pólizas de cumplimiento de contrato, calidad de servicio, pago de salarios, 

prestaciones legales e indemnizaciones laborales. 

C. Dentro de las gestiones adelantadas por la firma Ramos y Valenzuela se presentó el 

informe de gestión de fecha julio y agosto de 2023. 

D. Una vez la firma Ramos y Valenzuela diagnosticó el estado de las cuentas por cobrar y 

en el empalme con el equipo de la liquidación, se procedió a trazar el plan de trabajo para 

desarrollar las actividades inherentes del contrato. 

E. Con base en los diferentes requerimientos de la Superintendencia Nacional de Salud, se 

suspendió por mutuo acuerdo el contrato de saneamiento, depuración y cobro de cartera, 

el 28 de septiembre de 2023 y se dio por terminado y liquidado el 23 de octubre de 2023. 

 

5.6.3. Creación de la unidad de Recaudo y depuración de cartera  
 

Con el propósito de dar continuidad a la gestión de cobro de la cartera registrada en la EPS en 

liquidación, durante noviembre de 2023 se llevaron a cabo diversas actividades destinadas a 

fortalecer los procesos de recuperación y depuración de los activos financieros de la entidad. 

Estas acciones se enmarcan en la Resolución No. 0003 del 1 de junio de 2023, titulada “Por 

medio de la cual se crea el Comité Técnico Contable; se adoptan las políticas y procedimientos 

generales para el manejo contable y ejecución del proceso de depuración de los estados 

financieros de ECOOPSOS EPS SAS EN LIQUIDACIÓN, identificada con NIT. 901.093.846-0, y 

se dictan otras disposiciones”. 

 

Esta resolución estableció los lineamientos estratégicos y operativos necesarios para garantizar 

una gestión financiera eficiente, transparente y adecuada durante el proceso de liquidación. 

Dentro de este marco normativo, se desarrolló una propuesta clave que fue registrada en el acta 

No. 06-2023 del 30 de noviembre de 2023. La propuesta planteó la conformación de una unidad 
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especializada en la gestión, recaudo y depuración de la cartera, con un enfoque integral y 

alineado con las necesidades específicas del proceso de liquidación. 

 

El Comité Técnico Contable, en cumplimiento de sus funciones, presentó esta iniciativa a la 

Liquidadora como parte de una estrategia para optimizar las actividades relacionadas con la 

recuperación de cartera. La propuesta incluyó la creación de un equipo especializado compuesto 

por colaboradores internos de la entidad, aprovechando su experiencia y conocimiento del 

contexto operativo, administrativo y técnico de la EPS. Este equipo tendría como responsabilidad 

principal liderar los esfuerzos de cobro y depuración, asegurando que las acciones se ejecuten 

de manera coherente con los principios de transparencia, eficiencia y sostenibilidad financiera. 

 

Adicionalmente, la propuesta contempló una reorganización funcional dentro de la estructura 

administrativa existente, priorizando criterios de austeridad y optimización de recursos. Esto 

implicó una integración transversal de la nueva unidad en las operaciones de la entidad, 

minimizando los costos asociados a su implementación y evitando la duplicidad de funciones.  

 

Este enfoque también permitió maximizar el uso de los recursos humanos y económicos 

disponibles, garantizando que los esfuerzos estuvieran alineados con los objetivos generales de 

la liquidación. 

 

El objetivo central de esta unidad es doble: por un lado, asegurar la ejecución eficiente de las 

actividades de cobro, recuperando el mayor porcentaje posible de cartera vencida; por otro, 

depurar las cuentas contables para garantizar la integridad y precisión de los estados financieros. 

  

Para lograrlo, la unidad operaría bajo un esquema de trabajo colaborativo, con roles y 

responsabilidades claramente definidos, acompañado de indicadores de gestión que permitan 

evaluar su desempeño de manera objetiva. 

 

El funcionamiento de esta unidad representa un pilar estratégico dentro del proceso de 

liquidación, ya que busca no solo optimizar los recursos financieros, sino también fortalecer la 

confianza de los actores involucrados, como proveedores, acreedores y entidades reguladoras.  

 

Asimismo, su labor contribuirá a establecer un precedente en la gestión eficiente y transparente 

de procesos similares en el sector salud. 

 

En conclusión, la implementación de esta unidad especializada refleja un compromiso con la 

sostenibilidad financiera, la optimización de procesos y el cumplimiento de las disposiciones 

legales y normativas que rigen el proceso de liquidación.  

 

Estructura funcional de la unidad de recaudo y depuración de cartera 
 
Organigrama antes de la unidad de recaudo y depuración de cartera 
 
Una vez, se inicia el proceso de Liquidación, se define la Estructura Organizacional 
(Organigrama) para la ejecución de las actividades propias de cada una de las etapas del proceso 
de liquidación forzosa administrativa: 
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Organigrama posterior a la creación de la unidad de recaudo y depuración de cartera 
 
Para inicio de la vigencia 2024, se realiza actualización de Estructura Organizacional, teniendo 
en cuenta la ejecución de actividades establecidas en el cronograma de trabajo. Por tanto, se 
conforma la Unidad de Recaudo y Depuración, contando con el mismo recurso humano ya 
contratado a la fecha, y la cual es trasversal a todas las áreas del proceso Liquidatorio: 
 
 

 
 
Con el acta No 07-2023 del 15 de diciembre de 2023, se dio aprobación del proyecto cuya 
conformación fue denominada Unidad de Recaudo y Depuración de Cartera la cual tiene los 
siguientes objetivos:  
 

• El proceso inicia desde los valores registrados en los Estados Financieros de la liquidación 
el cual se deberá realizar la evolución y soporte que originaron dicho registro.  
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• Generar las actas y/o hojas de trabajo desarrolladas con los terceros con insumos de la 
gestión documental realizada.  

• Brindar al comité de depuración contable los diagnósticos encontrados en las mesas de 
trabajo y plasmados en las actas de trabajo. 

• Brindar los insumos antecedes o criterios para inicio de las gestiones jurídicas que se 
consideren según cada caso.  

• Realizar las mesas de trabajo con los terceros que registran valores a favor de la 
liquidación para su documentación y posterior diagnostico para toma de decisiones.  

• Identificación de anticipos específicos y consecución de los soportes de la prestación 
conforme a la normatividad vigente.  

• Asistencia a las mesas de conciliaciones extrajudiciales convocadas por la liquidación. 

• Generar documentos de cobro sobre estos conceptos. 

• Presentar informes mensuales frente a las gestiones realizadas.  

• Deberán hacerse todas las actividades que garanticen a ECOOPSOS S.A.S EPS EN 
LIQUIDACIÓN contar con los insumos requeridos para la realización de los cobros y 
gestión de recaudo. 

• La auditoría integral deberá prestarse con idoneidad y experiencia en cada actividad a 
realizar, con un grupo de trabajo que garantice la continuidad en el proceso de auditoría 
y el cubrimiento requerido. 

• Generar la consecución documental para evidencia del servicio prestado y que 
constituyen recobros por concepto no PBS. 

• Diagnosticar la cantidad de soportes encontrados y su calidad de la prestación de 
servicios de salud no contemplado en el plan de beneficios de salud.  

• Brindar un canal de información con los Ente Territorial. 

• Gestionar y asistir las mesas de trabajo para depuración y recaudo de recursos con los 
diferentes Entes Territoriales.  

• Realizar conciliaciones de contables mensualmente.  

• Brindar el insumo requerido para citaciones por parte de la liquidación a conciliaciones 
extrajudiciales. 

• Realizar la consolidación para el desarrollo de las mesas de Resolución 574 de 2017 con 
el fin de identificar los valores adeudados y lo valores sujeto a cobro con Administradora 
de los Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud (ADRES). 

• Generar actas de seguimiento de las mesas de trabajo desarrolladas. 

• Verificar los ingresos de recursos realizados por la ADRES e identificar su naturaleza de 
la fuente de financiamiento.  

• Realizar los registros y depuración de los estados financieros de la liquidación. 

• Realizar las gestiones pertinentes para la recuperación de cartera, mediante la revisión y 
seguimiento de los saldos pendientes con los terceros y demás partes involucradas. 

• Maximizar la recuperación de los ingresos pendientes y asegurar la eficiencia en la gestión 
de activos durante el proceso de liquidación. 

• Proporcionar los insumos necesarios para la correcta depuración, como documentación 
respaldatoria, registros contables y reportes financieros detallados según las siguientes 
cifras de los Estados financieros:  

 



 

 

 

P á g i n a  236 | 456 

 

 

 

Concepto 30 de abril 2023 
30 de noviembre 

2023 

Cuentas por cobrar  $ 114,971 $ 106,744 

Deudores del sistema- precio de 
las transacciones- valor nominal 

$ 70,737 $ 65,591 

Activos no financieros- anticipos $ 29,952 $ 30,783 

Anticipos de impuestos y 
contribuciones o saldo a favor  

$ 438 $ 1,508 

Deudores varios $ 26,747 $ 21,711 

Deterioro acumulado de cuentas 
por cobrar (CR) 

-$ 12,903 -$ 12,903 

Cifras en Millones de pesos 

 
En el mes de enero de 2024, con la implementación de la Unidad de Recaudo se retomó la 
circularización y seguimiento a las respuestas recibidas por los terceros encaminadas al recaudo 
y/o depuración de los rubros registrados en las cuentas por cobrar. Así como la generación de la 
estrategia de trabajo, elaboración de la documentación de notificación y diseño de papeles de 
trabajo, matrices de seguimiento y demás herramientas, donde conste las gestiones adelantadas 
con los terceros registrados en la contabilidad de la EPS en liquidación que soporte su recaudo 
y/o depuración.  
 
 

5.6.4. Gestión realizada de saneamiento, recuperación y depuración de cartera 
 
De acuerdo con los resultados obtenidos del diagnóstico inicial, se procedió a realizar diferentes 
actividades enfocadas a realizar la efectiva recuperación de cartera o en su defecto la 
consecución de documentos idóneos que permitan la depuración de los rubros es así como, con 
corte al 31 de diciembre de 2024, se obtiene una disminución del 39% tal como se muestra en el 
siguiente cuadro:  
 

ITEMS  AGRUPADOR 
SALDOS 

INICIALES 
ABRIL 12-2023 

SALDOS A 
DICIEMBRE 

2024 

$ 
DISMINUCIÓN 

% 
DISMINUCIÓN 

1 Activos No Financieros-Anticipos $ 41,324 $ 22,093 $ 19,231 47% 

2 CXC - Adres $ 33,453 $ 19,411 $ 14,042 42% 

3 Recobros - Entidades Territoriales $ 20,674 $ 14,503 $ 6,171 30% 

4 Recobros Otros $ 8,382 $ 8,382 $ 0 0% 

5 Deudores Varios $ 25,993 $ 5,062 $ 20,931 81% 

6 Recobros ADRES $ 7,388 $ 1,209 $ 6,179 84% 

7 Esfuerzo Propio $ 1,967 $ 641 $ 1,325 67% 

8 Anticipo De Impuestos Y Contribuciones O Saldos A Favor $ 405 $ 173 $ 232 57% 

9 Depósitos en Garantía $ 38 $ 86 -$ 47 -124% 

10 Licencias de Maternidad y Paternidad $ 49 $ 22 $ 27 54% 
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ITEMS  AGRUPADOR 
SALDOS 

INICIALES 
ABRIL 12-2023 

SALDOS A 
DICIEMBRE 

2024 

$ 
DISMINUCIÓN 

% 
DISMINUCIÓN 

11 Otros $ 23 $ 7 $ 16 69% 

12 Deterioro -$ 12,889 $ 0 -$ 12,889 100% 

  TOTALES $ 126,805 $ 71,589 $ 55,216 44% 

Cifras en Millones de pesos 

 
Conforme a lo argumentado anteriormente, se obtiene la disminución de $55,216 millones de 
pesos, distribuidos entre recaudo realizado por valor de $29,669 millones equivalente al 54% y 
valores depurados por valor de $25,547 millones correspondiente al 46% del total del valor de la 
disminución, a continuación, se detallan las gestiones realizadas a los rubros con mayor impacto 
en el valor disminuido.  
 
Es preciso mencionar las estrategias que han permitido evidenciar los avances mostrados, los 
cuales consisten en notificar a los terceros y otras entidades frente a los valores que adeudan a 
la liquidada, de acuerdo con los registros contables, acción que permite establecer un panorama 
de los valores y a su vez comunicar a las IPS y otras personas naturales y jurídicas de manera 
que se demuestre los efectivos desembolsos de dineros a fin de realizar los cobros 
correspondientes o en su defecto los documentos que justifiquen el no reintegro de estos valores, 
soportados por documentos idóneos de prestación de los servicios a los afiliados, a través del 
envío de facturas y sus soportes que demuestren la efectiva prestación de servicios de salud; 
adicional se ha radicado ante los entes territoriales, solicitudes y sus soportes para apertura de 
ventanas de radicación que permitan dar continuidad a los proceso de recobro ante estas 
entidades por concepto de servicios no cubiertos por el plan de beneficios y que fueron cubiertos 
por la EPS hoy en liquidación y que a su vez son objeto de recobro dado que su cobertura 
corresponden a rubros a cargo de las direcciones territoriales de salud, continuado con el proceso 
se realizó la consecución de soportes documentales que permitan la depuración de los depósitos 
judiciales; de igual manera se adelantaron notificaciones a las direcciones locales, o municipales 
de salud, en donde se comunican los saldos por concepto de esfuerzo propio que tales entidades 
adeudan a la EPS en liquidación de modo que se garantice la devolución de los aportes 
adeudados y/o  la depuración de los saldos, así como radicación ante la DIAN de solicitud de 
saldos a favor de la liquidada ,por concepto de devolución de impuesto de renta de los periodos 
2022 y 2023.  
 
De acuerdo con el análisis y diagnóstico generado se presenta como resultado que los (6) seis 
rubros más representativos, que ocupan el 88% de participación corresponden al total de las 
cuentas por cobrar a diciembre de 2024, a saber: 
 

a) Activos No Financieros-Anticipos, corresponde al 31,0% por valor total de $ 22,093 
millones. 

b) CXC – Adres, corresponde al 27,1% por valor total de $ 19,411 millones. 
c) Recobros - Entidades Territoriales, correspondiente al 22,0% por un valor total de $15,715 

millones. 
d) Deudores Varios, corresponde al 7,1% por un valor total de $5,062 millones. 
e) Esfuerzo propio, corresponde al 1% por un valor total de $641 millones. 

Anticipo de impuestos y contribuciones o saldos a favor, correspondiente al 0.2% por 
valor total de $173 millones.  
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5.6.4.1. Activos no financieros-Anticipos 

 

 
Como estrategia para la gestión de cobro a los terceros que registran como deudores por 
conceptos de anticipos, por parte de la liquidación, se desarrollaron 3 etapas las cuales constan 
de:  

1. Gestión de notificación vía administrativa y/o pre-juridica: Que consiste en realizar 
los cobros debidamente soportados a fin de obtener la devolución de los dineros girados, 
o en su defecto que las personas justifiquen en debida forma el no reintegro de dichos 
recursos con el aporte de elementos documentales para ser evaluados que permitan la 
depuración de la cuenta tal como se menciona más adelante. 
 

2. Gestión de constitución de actos administrativos de cobro: Dada la complejidad del 
sector salud y con el fin de optimizar el tiempo de respuesta para un proceso judicial 
ordinario, después de realizar una evaluación técnica y jurídica, que cumpla con la 
radicación de demanda ante los juzgados para el cobro de valores de anticipos en el 
tiempo de la liquidación, constituyendo título ejecutivos complejos mediante actos 
administrativos que contienen una obligación clara, expresa y exigible, Conforme a lo 
establecido en el artículo 295 del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero, el agente 
especial liquidador ejerce “funciones públicas administrativas transitorias, sin perjuicio de 
la aplicabilidad de las reglas del derecho privado a los actos de gestión que deba ejecutar 
durante el proceso de liquidación”. 
 

Por su parte, el numeral 1) del artículo 9.1.1.2.4 del Decreto 2555 de 15 de julio de 2010, 
establece dentro de las facultades del Liquidador, la de actuar como representante legal de la 
intervenida y en tal calidad desarrollar todas las actividades necesarias para la administración de 
la entidad.  
 
Que el articulo ARTÍCULO 9.1.1.1.1 Decreto 2555 del 15 de julio de 2010, dispone:  

 
“(…) h) La prevención a todo acreedor, y en general a cualquier persona 
que tenga en su poder activos de propiedad de la institución financiera 
intervenida, para que proceda de manera inmediata a entregar dichos 
activos al agente especial;  
(…)  
k) La prevención a todos los que tengan negocios con la intervenida, de 
que deben entenderse exclusivamente con el agente especial, para todos 
los efectos legales;  
(…) (Negrilla y subrayado fuera de texto)  

 
Conforme a la norma citada, cualquier persona que tenga en su poder activos de propiedad de la 
intervenida debe proceder de manera inmediata a entregar dichos activos al agente especial 
liquidador. 
 
Por su parte, el artículo 9.1.3.3.2 del Decreto 2555 del 15 de julio de 2010. Establece que el 
liquidador deberá incorporar en su inventario la cartera pendiente por recaudar a favor de la 
entidad intervenida. 
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Que el inciso quinto del artículo 48 de la Constitución Política de Colombia señala que, no se 
pueden destinar ni utilizar los recursos de las instituciones de la seguridad social para fines 
distintos a ella.  
 
Conforme a lo anterior, las entidades promotoras de salud, para el caso de ECOOPSOS EPS 
SAS EN LIQUIDACIÓN, pese a su naturaleza de carácter privado, al estar en intervención 
forzosa administrativa para liquidar, los actos del liquidador son actos administrativos y se reviste 
de funciones públicas en materia de registro de afiliados, administración y recaudo de las cartera 
determinadas por conceptos de cuentas por cobrar a favor de la intervenida, acto que permite la 
recuperación de cartera a fin de constituir títulos que contengan obligaciones claras, expresas y 
exigibles.  
 
 
Que el artículo 21 del Decreto 4747 de 2007, señala que los prestadores de servicios de salud 
deberán presentar a las entidades responsables de pago, las facturas con los soportes que, de 
acuerdo con el mecanismo de pago, establezca el Ministerio de Salud y Protección Social 
 
Que en el artículo 7 de la Resolución N°. 00041228 del 27 de marzo de 2015, la Superintendencia 
Nacional de Salud, modificó la Resolución N° 724 de 2008, por medio de la cual se emitió el Plan 
Único de Cuentas para las Entidades Promotoras de Salud, Instituciones Prestadoras de Salud y 
Entidades que administran Planes Adicionales de Salud y Servicios de Ambulancia por Demanda. 
 
Que el artículo 9 de la ley 179729 de julio 13 de 2016, establece:  
 

“(…)  
ACLARACIÓN DE CUENTAS Y SANEAMIENTO CONTABLE. Las Instituciones 
Prestadoras de Servicios de Salud, las Entidades Promotoras de Salud del 
Régimen Subsidiado y del Contributivo, independientemente de su naturaleza 
jurídica, el Fosyga o la entidad que haga sus veces y las entidades territoriales, 
cuando corresponda, deberán depurar y conciliar permanentemente las cuentas 
por cobrar y por pagar entre ellas, y efectuar el respectivo saneamiento contable 
de sus estados financieros. El Ministerio de Salud y Protección Social 
establecerá las condiciones, términos y fechas referidos al proceso de glosas 
aplicadas por las Entidades Promotoras de Salud y demás entidades obligadas 
a compensar, asociadas a la prestación del servicio de salud. El saneamiento 
contable responsabilidad de las IPS y EPS, según el caso, deberá atender como 
mínimo lo siguiente:  
 

a) Identificar la facturación radicada;  
b) Reconocer y registrar contablemente los pagos recibidos, las facturas devueltas 

y las glosas; y las actas de conciliación que resulten del acuerdo obligatorio y 
definitivo de las partes y en las que actúe la Superintendencia Nacional de Salud 
de oficio o a solicitud.  

c) Realizar la conciliación contable de la cartera, adelantar la depuración y los 
ajustes contables a que haya lugar, para reconocer y revelar en los Estados 
Financieros los valores;  

 
28 RESOLUCIÓN 412 DE 2015 - SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD “Por la cual se modifica el Plan Único de Cuentas para las Entidades Promotoras de Salud y Entidades 
que Administran Planes Voluntarios de Salud y Servicios de Ambulancia por Demanda; y se dictan disposiciones relativas a la inspección y vigilancia de acuerdo con lo dispuesto en el 
Decreto número 2702 de 2014.” Diario Oficial No. 49.466 de 27 de marzo de 2015 
29 LEY 1797 DE 2016 “Por la cual se dictan disposiciones que regulan la operación del sistema general de seguridad social en salud y se dictan otras disposiciones.” Diario Oficial No. 
49.933 de julio, 13 de 2016 
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d) La cartera irrecuperable, como resultado de la conciliación y depuración 
contable, que no se encuentre provisionada, deberá reclasificarse a cuentas de 
difícil cobro, provisionarse y castigarse en el ejercicio contable en curso, según 
corresponda; 

e) Depurar la cartera originada en derechos u obligaciones inexistentes que 
carezcan de soporte y/o que ya hayan sido pagadas por mecanismos tales como 
el giro directo, compra de cartera, créditos blandos, entre otros;  

f) Castigar la cartera cuando evaluada y establecida la relación costo-beneficio de 
la gestión de cobro resulte más oneroso adelantar dicho cobro. El Gobierno 
nacional reglamentará la materia; 

g) Emitir certificación de reconocimiento de deudas, de acuerdo al procedimiento 
establecido por el Ministerio de Salud y Protección Social.  
 
El incumplimiento de lo aquí previsto se considera una vulneración del Sistema 
General de Seguridad Social en Salud y del derecho a la salud; por lo tanto, será 
objeto de las multas establecidas en el artículo131 de la Ley 1438 de 2011 y 
demás sanciones a que haya lugar.  
(…)”  

 
Que de conformidad con lo establecido en el artículo 422 del Código General del Proceso, 
constituyen título ejecutivo las obligaciones claras, expresas y exigibles a favor del acreedor, de 
la siguiente forma: 
 

“ARTÍCULO 422. TÍTULO EJECUTIVO. Pueden demandarse ejecutivamente 
las obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en documentos 
que provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena prueba contra 
él, o las que emanen de una sentencia de condena proferida por juez o tribunal 
de cualquier jurisdicción, o de otra providencia judicial, o de las providencias que 
en procesos de policía aprueben liquidación de costas o señalen honorarios de 
auxiliares de la justicia, y los demás documentos que señale la ley. La 
confesión hecha en el curso de un proceso no constituye título ejecutivo, pero sí 
la que conste en el interrogatorio previsto en el artículo” (subrayado y negrita 
fuera de texto) 

 
A su vez, el numeral cuarto del artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
 

“ARTÍCULO 99. DOCUMENTOS QUE PRESTAN MÉRITO EJECUTIVO 
A FAVOR DEL ESTADO. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro 
coactivo, siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y 
exigible, los siguientes documentos: 
4. Las demás garantías que a favor de las entidades públicas, antes 
indicadas, se presten por cualquier concepto, las cuales se 
integrarán con el acto administrativo ejecutoriado que declare la 
obligación. 

 
 
Ahora bien, ECOOPSOS EPS SAS EN LIQUIDACION con el objeto de adelantar los trámites 
para la recuperación de cartera derivada de anticipos en favor de los prestadores de servicios de 
Salud, analizo la posibilidad de constituir títulos ejecutivos previo el lleno de los requisitos legales 
para efectos de con posterioridad iniciar demandas de cobro por vía ejecutiva para la 
recuperación y/o legalización de esas sumas de dinero.  
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Bajo esa premisa se iniciaron actuaciones previas de requerimiento de los prestadores para 
efectos de aclarar las cuentas o legalizar saldos pendientes por concepto de anticipo siempre y 
cuando las obligaciones a legalizar no hicieran parte de las reclamaciones debidamente 
presentadas, graduadas y calificadas al interior de la liquidación. 
 
Igualmente se establecieron mecanismos para notificar a los prestadores sobre el resultado de la 
auditoria de gastos de administración, para efectos de legalizar un parte de esos anticipos con 
cargo a dicho concepto. 
 
De acuerdo con lo anterior y conforme a las facultades de la liquidadora, se adelantaron las etapas 
previas de requerimientos, respuestas, análisis de estas, y auditoria para establecer la viabilidad 
y soportes de constitución de esos títulos ejecutivos que por su naturaleza son complejos. 
 
Igualmente verificada dicha viabilidad, se procedió a elaborar, y notificar las resoluciones 
correspondientes a cada prestador y en garantía del debido proceso se otorgo el termino para la 
interposición de recursos que permitieran establecer la razonabilidad de lo indicado por cada 
tercero. 
 

3. Cobro de actos de administrativos vía judicial: conforme a los administrativos 
expedidos por la liquidadora debidamente notificados y una vez resueltos los recursos de 
reposición en cada caso y debidamente ejecutoriados se iniciaron proceso ejecutivos por 
vía judicial para buscar  la recuperación de la cartera.  

 

 
Una vez analizado los 779 terceros que componen el valor inicial de anticipos y caracterizados 
cada uno, los cuales en mayor proporción son producto del giro directo por parte de la ADRES 
durante el primer trimestre del 2023 que fueron realizado para cubrir la demanda de prestación 
de servicios de salud a los afiliados de la EPS en funcionamiento, como contingencia de la medida 
de intervención para administrar interpuesta por la Superintendencia Nacional de Salud  a la EPS 
en el mes de diciembre de 2022; así como pagos realizados directamente desde las cuentas 
bancarias de la EPS hoy en liquidación y anticipos específicos girados a las entidades en salud 
para procedimiento no contratados en la red de prestadores y demandados por afiliados en 
particular, a continuación se resume el comportamiento de la cuenta de anticipos:   

 

ITEMS  AGRUPADOR 
SALDOS 

INICIALES 
ABRIL 12-2023 

SALDOS A 
DICIEMBRE 

2024 

$ 
DISMINUCIÓN 

% 
DISMINUCIÓN 

1 Activos No Financieros-Anticipos $ 41,324 $ 22,093 $ 19,231 47% 

Cifras en Millones de pesos 
 

Producto de los cobros realizados y de acuerdo con las evaluaciones realizadas sobre las 
respuestas allegadas por los terceros mediante circularizaciones realizadas y acercamientos con 
los mismos, se han realizado las gestiones enfocadas a la legalización de este rubro, para lo cual, 
al mes de diciembre de 2024 se logró una disminución de $19.231 millones correspondiente al 
47%, del saldo al momento del inicio de proceso liquidatorio, el cual se encuentra distribuido así: 

 



 

 

 

P á g i n a  242 | 456 

 

 

 

• Recaudo: $3,015 millones equivalente al 16% del valor total de la disminución y que 

corresponde a $2,817 millones cuyo valor ha sido legalizado contra el valor aprobado de 

gasto administrativo en salud aprobado, luego de los procesos de auditoría y conciliación 

de glosas efectuados entre la EPS en liquidación y las IPS de acuerdo con los procesos 

normativos que la rigen, en especial el Decreto 4747 de 2007 y la Resolución 3047 de 

2008 entre otros.  

 

• Depuración: Cifra que asciende a $16,216 millones equivalente al 84% del valor total de 

la disminución. Este concepto corresponde a que una vez realizado el cobro de los valores 

descritos y soportados con las evidencias de giro por parte de Ecoopsos EPS SAS hoy 

en liquidación,  las IPS y/o Proveedores de tecnologías en salud  argumentan que aquellos 

valores fueron aplicados a prestaciones de servicios a los afiliados de Ecoopsos EPS hoy 

en liquidación, remitiendo los soportes documentales con el aporte de facturas 

presentadas por las IPS, en respuesta a los diversos comunicados emitidos desde la 

Entidad en liquidación y que dan cuenta de las prestaciones de servicios de salud a los 

afiliados de ECOOPSOS EPS SAS Hoy en liquidación, proceso que continua con 

actividades de auditoria médico-administrativa que sustenta la efectiva prestación de 

servicios conforme a lo definido en la Resolución 3047 de 2008 anexo 5 y 6, resultado de 

este proceso se elabora un acta de trabajo donde se resume los valores aprobados en el 

proceso de auditoría y que son susceptibles de legalización de la cuenta de anticipos para 

posteriormente sean evaluados y registrados en la contabilidad según aprobación por el 

comité de saneamiento contable, así mismo es importante mencionar que cada uno de 

los casos aplicados cuentan con el respaldo de soportes documentales (facturas, 

soportes, certificaciones, comunicados, respuestas de los terceros y demás anexos) así 

como conceptos técnicos que sustenten lo descrito en cada caso. 

 

Actividades ejecutadas 

 

• Construcción y consolidación de 57 archivos magnéticos de la base de datos de giros 

directos postulados ante la ADRES que lo conforman 440,171 facturas por valor total de 

$273,112 millones desde las vigencias iniciales correspondiente a octubre de 2022 hasta 

marzo de abril de 2023, con base a esta gestión se procedió a realizar validaciones 

internas que dieron origen a los valores registrados en anticipos y con ello proceder a 

notificar a los terceros de forma detallada frente a los valores registrados realizando el 

soporte de cada giro realizado. 

 

• Elaboración de modelos de notificación de cobro a los terceros que contengan las 

imágenes que den prueba de los giros efectuados en calidad de anticipo desde las 

cuentas bancarias de la EPS, así como los soportes del giro directo efectuado desde la 

ADRES los cuáles corresponde aproximadamente a 1,235 soportes, además de los 

conceptos del proceso concursal, así como normas jurídicas aplicables a esta actividad. 
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• Notificación de cobro a 551 terceros que cubre el 97% del valor de los anticipos 

registrados a corte del inicio del proceso liquidatorio y generación de más de 900 

comunicaciones para obtener el recaudo o en su defecto se justique la prestación de 

servicios con soportes para depuración, los cuales han sido remitidos vía correo 

electrónico y correo certificado desde la cuenta de correo oficial de la EPS 

(notificacionesjudiciales@ecoopsos.com.co), asignando un numero de control 

consecutivo a cada oficio de modo tal que se permita garantizar el monitoreo y control  de 

estos cobros; a continuación se detalla los tipos de oficios emitidos de acuerdo con los 

conceptos según la tipificación así:  

 

✓ Tercero únicamente con anticipo. 

✓ Tercero con anticipo mayor al gasto de administración, con saldo a favor de la EPS.  

✓ Tercero con valor de anticipo menor al gasto de administración, con saldo a favor de 

la IPS. 

✓ Terceros sin anticipo con valor registrado en el gasto administrativo en salud. 

 

• Depuración por valor de $15,940 millones equivalente al 39% del valor de anticipos con 

corte del 12 de abril de 2023, en este concepto se incluye 277 terceros los cuales 

aportaron respuesta a los cobros efectuados desde la EPS en liquidación y cuyo resultado 

después de auditoría médico-administrativa, donde adicionalmente se analizan  aspectos 

tales como: cruce de las factura aportadas por el tercero contra las el resultado de las 

reclamaciones radicadas dentro del proceso concursal, adicionalmente se verifica el valor 

del gasto administrativo aprobado para la entidad versus el valor del anticipo, notificando 

a cada tercero la potestad de la liquidadora de efectuar el cruce entre ambos valores de 

modo tal que se pueda depurar el valor de anticipo y a su vez cruzar el saldo pendiente 

por pagar del gasto administrativo en salud.  

 

• Recaudo el cual asciende a $2,528 millones de los cuales se han legalizado $2,331 

millones correspondiente al cruce contra el gasto administrativo aprobado de salud; los 

restantes $197 millones corresponden a pagos efectuados por 4 terceros, en cuya 

respuesta se admite la no prestación de servicios a los afiliados de ECOOPSOS EPS SAS 

hoy en liquidación y en consecuencia dichos terceros adelantan la devolución de recursos 

a través de acuerdo de pago.  

 

• Desarrollo de mesas de trabajo con 5 terceros cuyo objetivo consiste en generar 

acercamiento entre las partes y determinar el mecanismo de pago o depuración de los 

valores adeudados a la EPS en proceso de liquidación. 

 

• Radicación de 11 demandas por valor de $4,250 millones equivalente al 18% del saldo a 

diciembre de 2024, ante los juzgados producto de adquisición de la firmeza del acto 

administrativo y cuyo recurso de reposición por parte del tercero carece de respuesta de 

fondo ante lo argumentado en los actos administrativo. 

mailto:notificacionesjudiciales@ecoopsos.com.co
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Actividades en desarrollo 
 

• Como parte de las acciones de recuperación y depuración de cartera, procederá a la 

notificación de cobro dirigida a 573 terceros con cuentas de menores cuantías, que en 

conjunto representan un monto total de $1,573 millones, equivalente al 7% del total de la 

cartera pendiente. Estas notificaciones tuvieron como objetivo principal instar a los 

deudores a regularizar sus obligaciones dentro de los plazos establecidos, mediante el 

pago de los saldos adeudados o la presentación de soportes que justifiquen posibles 

ajustes o conciliaciones. 

 

El proceso incluyó la identificación detallada de los terceros involucrados, la verificación 

de los saldos en mora, y la emisión de comunicaciones formales mediante medios como 

correo electrónico y cartas físicas, asegurando que los mensajes llegaran de manera 

oportuna y efectiva. Además, se implementaron estrategias de seguimiento para 

monitorear la respuesta de los deudores y evaluar la efectividad de las notificaciones. 

 

Esta actividad no solo busca recuperar los valores adeudados, sino también garantizar la 

depuración contable de la cartera, identificando aquellas cuentas que puedan ser 

consideradas irrecuperables o que requieran ajustes adicionales. En paralelo, se 

estableció un cronograma de revisión para casos específicos que, por su complejidad o 

antigüedad, podrían requerir un análisis más detallado antes de tomar decisiones 

definitivas. 

 

• En colaboración estrecha con los componentes jurídico y financiero, se diseñó una 

estrategia integral para la judicialización del 75% de la cartera pendiente, correspondiente 

a un monto de $16,400 millones, distribuidos entre 59 terceros. Esta acción busca 

asegurar la recuperación de los recursos mediante la vía judicial, tomando como base la 

creación de títulos complejos que cumplan con los requisitos legales necesarios para su 

cobro ejecutivo. 

 

La propuesta implica un análisis detallado de cada caso, comenzando con la revisión y 

consolidación de los documentos soporte que sustenten las obligaciones pendientes de 

pago. Este proceso incluye la validación de contratos, facturas, actas de conciliación y 

cualquier otra evidencia que respalde la existencia de la deuda. Asimismo, se contempla 

la elaboración de los títulos ejecutivos de acuerdo con la normatividad vigente, 

garantizando que cumplan con las condiciones formales y materiales requeridas para su 

admisibilidad en los procesos judiciales. 

 

El equipo jurídico trabajará en la estructuración de las demandas, priorizando los casos 

de mayor impacto económico y probabilidad de éxito. De manera simultánea, el 

componente financiero se encargará de realizar una evaluación continua del impacto 
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potencial de las judicializaciones en los estados financieros, asegurando que las 

provisiones y reservas necesarias estén adecuadamente reflejadas. 

 

• Un 13% de la cartera, correspondiente a un monto de $5,049 millones, está asociado a 

terceros que ya han sido notificados formalmente sobre la existencia de valores 

pendientes de cobro relacionados con el concepto de anticipo. Estas notificaciones 

tuvieron como objetivo principal informar a los deudores sobre sus obligaciones, además 

de brindarles la oportunidad de responder o aclarar las circunstancias que puedan estar 

relacionadas con los saldos adeudados. 

 

En este sentido, cada caso será sujeto a un análisis exhaustivo para determinar la mejor 

estrategia a seguir, considerando factores como la antigüedad de la deuda, la solvencia 

del deudor, y la existencia de soportes documentales que respalden los valores 

reclamados. Este análisis detallado permitirá clasificar las cuentas en tres posibles 

escenarios: 

 
4. Recaudo directo: En aquellos casos donde el deudor reconozca la deuda y exista 

viabilidad para realizar el pago en los plazos establecidos, se procederá a gestionar 
el recaudo directo, asegurando que los recursos ingresen a la entidad de manera 
rápida y eficiente. 
 

5. Depuración contable: Si durante el estudio se identifican soportes de prestación de 
servicios de salud o valores incobrables por causas justificadas, las cuentas serán 
sometidas a un proceso de depuración contable, con el fin de reflejar de manera 
transparente y precisa el estado real de la cartera en los libros financieros de la 
entidad. 
 

6. Cobro vía judicial: En aquellos casos donde el deudor no responda a las 
notificaciones, no reconozca la deuda, o existan disputas legales sobre los valores 
reclamados, se procederá a estructurar un proceso de cobro vía judicial. Para ello, se 
revisará la disponibilidad de títulos ejecutivos o documentación soporte que permita 
iniciar las acciones legales correspondientes. 

 

• Se llevará a cabo un seguimiento detallado y continuo a los acuerdos de pago previamente 
suscritos con los deudores, como parte de las estrategias para garantizar el cumplimiento 
de las obligaciones pactadas. Este seguimiento incluye la verificación periódica de los 
abonos realizados, el análisis del cumplimiento de los plazos establecidos y la 
identificación de posibles incumplimientos o retrasos en los pagos. 
 
Para este propósito, se han implementado mecanismos de control, como la actualización 
constante de los registros financieros, la emisión de alertas tempranas para identificar 
posibles riesgos de incumplimiento y la comunicación proactiva con los deudores para 
recordarles sus obligaciones. Además, se realizaron reuniones periódicas con los 
responsables de los acuerdos para evaluar la situación actual de cada cuenta, identificar 
obstáculos que pudieran estar afectando el cumplimiento y proponer soluciones 
adecuadas, como ajustes en los términos o plazos, cuando fuera necesario y justificado. 
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5.6.4.2. Cuentas por cobrar a la ADRES 

 
Una vez realizadas las 6 mesas de trabajos con la ADRES, se tiene reconocido $26,503 millones 
por concepto de giro directo y reconocimiento de ajustes a presupuestos máximo vigencia 2022 
los cuales se distribuyes así:  
 

• Giro directo régimen contributivo valor de $17,880 millones. 

• Giro directo régimen subsidiado valor de $1,530 millones. 

• (*) Valores reconocidos por la ADRES producto de ajuste de presupuestos máximos valor 
de $7,092 millones   

A continuación, se muestra la disminución de este concepto en $14,042 millones   
 

ITEMS  AGRUPADOR 
SALDOS INICIALES 

ABRIL 12-2023 
SALDOS A 

DICIEMBRE 2024 
$ 

DISMINUCIÓN 
% 

DISMINUCIÓN 

2 CXC - Adres $ 33,453 $ 19,411 $ 14,042 42% 

Cifras en Millones de pesos 
 
(*) Nota los valores de presupuestos máximos no se encuentran registrados toda vez que dicho registro se realiza con 
el ingreso de los recursos. 

La disminución en mención corresponde a reintegro a la ADRES de LMA del 24 al 30 de abril de 
2023 $9,144 millones, pago de $496 millones de procesos de compensación anteriores al proceso 
liquidatorio y postulación y giro de $4,402 millones gasto administrativo en salud. 
 
Respecto a las autorías notificadas por las 50 auditorías por total $5,675 millones:   
 

• Compensados o pagados antes de la liquidación 22 por $3,273 millones. 

• En la liquidación 26 donde se pagó $2,390 millones. 

Pago de valores de Presupuestos máximos de $6,392 millones ($2,124 millones compensados.) 

 
Para mayor aclaración ver Capítulo X- ADRES – ADMINISTRADORA DE RECURSOS DEL 
SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD 
 

5.6.4.3. Recobros - Entidades Territoriales y la ADRES 
 
Frente a este rubro es importante tener presente que los recobros, son las solicitudes de 
reembolso, presentada por una Empresa Prestadora de Salud (EPS), tendiente a obtener el 
reconocimiento y pago de los servicios médicos y/o los medicamentos no incluidos en el Plan 
obligatorio de Salud (No PBS) prestados a los afiliados y/o beneficiarios de dichas entidades, de 
acuerdo con lo establecido en la normatividad vigente, los cuales deben ser radicados junto con 
los siguientes soportes:  
 

• Formularios establecidos para presentación de recobros (MYT, MYTR y su anexo)  

• Factura generada por la EPS. 
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• Factura de prestación de servicios de Salud presentada por la institución Prestadora de 

Servicios de Salud (IPS). 

• Orden o formula médica. 

• Acta de Entrega del insumo, procedimiento en salud o medicamento debidamente 

firmado por el afiliado. 

• Autorización expedida por la EPS. 

• Acta de comité técnico Científico (CTC). 

• Soporte de pago de factura a la IPS para solicitud de reembolso. 

• Copia de fallo de Tutela que ordene la prestación del servicio en salud a los afiliados de 

la EPS. 

• Archivos planos de la prestación del servicio. 

• Soporte del resultado optimo de la malla validadora establecido por cada Ente Territorial 

y/o ADRES. 

• MIPRES de acuerdo con la fecha de prestación de servicios. 

Lo anterior teniendo en cuenta que deben ser presentados al Ente Territorial y/o ADRES 
cumpliendo con los actos administrativos proferidos por cada uno de estos y normatividad según 
las fechas de prestación del servicio dentro las cuales se encuentran:  
 

• Resolución 3754 de 2008. 

• Sentencia T-760 de 2008. 

• Resolución 5334 de 2008. 

• Resolución 2438 de 2018. 

• Resolución 1885 de 2018. 

• Acuerdo Punto Final: Resolución 3315 de 2019 y Resolución 2239 de 2020. 

• Plan Nacional de Desarrollo: Ley 1955 de 2019. 

• Presupuestos Máximos: Resolución 205 de 2020 y Resolución 206 de 2020. 

Con el fin de realizar la gestión de cobro con los soportes documentales que respaldan cada uno 
de los recobros que se encuentran pendientes de pago por los Entes territoriales, se realiza el 
proceso de consecución de estos, generando un repositorio de la información cuyo diagnostico 
ha venido señalando que aproximadamente el 60% de los recobros no cuentan con los soportes 
de radicación ante los Entes territoriales, en los tiempos dados por la normatividad.  
 
Así mismo durante el proceso de liquidación, se llevaron a cabo diversas gestiones con los Entes 
Territoriales y ADRES con el objetivo de optimizar el recaudo y realizar las depuraciones 
correspondientes.  
 

ITEMS  AGRUPADOR 
SALDOS 

INICIALES 
ABRIL 12-2023 

SALDOS A 
DICIEMBRE 

2024 

$ 
DISMINUCIÓN 

% 
DISMINUCIÓN 

3 
Recobros - Entidades 
Territoriales 

$ 20,674 $ 14,503 $ 6,171 30% 

6 Recobros ADRES $ 7,388 $ 1,209 $ 6,179 84% 

  TOTALES RECOBROS $ 28,062 $ 15,712 $ 12,349 44% 
Cifras en Millones de pesos 
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Distribución de la cuenta de recobros por cada ente Territorial comparativo así: 
 
 

NOMBRE TERCERO 
SALDOS 

INICIALES 
ABRIL 12-2023 

SALDOS A 
DICIEMBRE 

2024 
DISMINUCIÓN 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA $ 4,160 $ 3,891 $ 270 

DEPARTAMENTO DE BOYACA $ 3,495 $ 3,495 $ 0 

DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA $ 5,077 $ 4,176 $ 901 

INSTITUTO DEPARTAMENTAL DE SALUD DE NORTE DE 
SANTANDER 

$ 6,279 $ 1,788 $ 4,491 

ADRES ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL SGSSS $ 7,530 $ 1,214 $ 6,315 

GOBIERNO DEPARTAMENTAL DEL TOLIMA $ 910 $ 554 $ 356 

DEPARTAMENTO DEL HUILA $ 326 $ 326 $ 0 

FONDO FINANCIERO DISTRITAL DE SALUD $ 177 $ 176 $ 1 

DEPARTAMENTO DEL GUAVIARE $ 101 $ 93 $ 8 

DEPARTAMENTO DEL GUAINIA $ 7 $ 0 $ 7 

TOTALES  $ 28,062 $ 15,712 $ 12,349 

Cifras en Millones de pesos 
 
De acuerdo con las gestiones realizadas se obtiene una disminución de $12,349 millones 
correspondiente al 44% del valor total de los recobros a inicios del proceso liquidatorio, los cuales 
se distribuyen de la siguiente manera: 
 

• Recaudo: Se lograron recaudar $448 millones provenientes de pagos realizados por los 

siguientes Entes Territoriales. Este ingreso constituye un avance en las estrategias de 

recuperación de cartera, reflejando la eficacia de las gestiones administrativas 

implementadas.  

 
El monto recaudado corresponde a obligaciones previamente reconocidas en los estados 
financieros, las cuales estaban pendientes de cobro debido a diversos factores, como la 
demora en la aprobación de los pagos por parte de los entes territoriales y la necesidad 
de conciliaciones para garantizar la exactitud de los valores adeudados. 
 

NOMBRE TERCERO 
VALOR 

RECAUDO 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA $ 270 

ADRES ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL SGSSS $ 86 

DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA $ 54 

GOBIERNO DEPARTAMENTAL DEL TOLIMA $ 23 

DEPARTAMENTO DEL GUAVIARE $ 8 

DEPARTAMENTO DEL GUAINIA $ 7 

TOTAL GENERAL $ 448 
Cifras en Millones de pesos 

 

• Depuración: Se realizó depuración de cartera por un valor total de $11,902 millones, 

correspondiente a 7 Entes Territoriales, como parte de las acciones de saneamiento 
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financiero de la entidad en liquidación. Esta depuración responde a las gestiones 

realizadas y a la evaluación exhaustiva de las cuentas relacionadas con recobros no PBS 

A continuación, se detalla el análisis y las razones que justifican la depuración: 

 

- Imposibilidad de radicación de recobros no PBS: Una revisión detallada de los 

soportes documentales disponibles dentro de la liquidación, se evidenció que la EPS en 

funcionamiento no ejecutó los procedimientos necesarios para garantizar la radicación 

efectiva de los recobros ante la ADRES. Esta falta de acción impidió que los recobros 

fueran presentados dentro de los plazos establecidos, lo que generó el cierre de las 

"ventanas de radicación". 

 

Como resultado, y conforme al comunicado emitido por la ADRES, en el cual se informa 

que no es posible realizar el reconocimiento de los valores reclamados debido a la falta 

de cumplimiento de los requisitos documentales y la presentación oportuna, se procedió 

a la depuración de $6,177 millones. Este monto corresponde a 3,094 recobros no PBS 

que, tras el análisis realizado, cumplieron con los criterios necesarios para ser 

descargados de los estados financieros.  

 

- Actas de conciliación con aceptación de glosas: Durante el proceso de análisis, se 

identificaron actas de conciliación celebradas entre la EPS en funcionamiento y los entes 

territoriales, en las cuales se evidenció la aceptación de glosas por parte de la EPS. Estas 

glosas representan valores que, una vez revisados los soportes documentales 

suministrados certifica la aceptación y no corresponden a obligaciones exigibles y, por lo 

tanto, son objeto de depuración en los estados financieros. 

 

- Pagos no aplicados a la cartera: También se identificaron pagos realizados a la EPS en 

funcionamiento por parte de los entes territoriales, los cuales no fueron oportunamente 

aplicados a las cuentas por cobrar correspondientes. Esta situación generó una 

sobreestimación de la cartera registrada en los estados financieros. Tras conciliar los 

pagos con los saldos pendientes, se procedió a ajustar y depurar los valores 

correspondientes, asegurando que los registros reflejen con precisión la realidad 

financiera de la entidad. 

Este proceso de depuración no solo contribuye a mejorar la transparencia y confiabilidad de los 

estados financieros de la entidad en liquidación, sino que también permite enfocar los esfuerzos 

de cobro en las cuentas que cuentan con un mayor respaldo documental y posibilidades reales 

de recuperación. La depuración es un paso fundamental para el saneamiento financiero, 

asegurando que los registros contables sean consistentes con las condiciones reales de las 

cuentas por cobrar y minimizando los riesgos asociados a valores incobrables o no sustentados. 
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En conclusión, esta depuración refleja el compromiso de la entidad con una gestión financiera 

eficiente, transparente y ajustada a las disposiciones legales y reglamentarias aplicables al 

proceso de liquidación. A continuación, se detallan los 5 terceros depurados así:  

 

 

NOMBRE TERCERO DEPURACION 
% PARTICIPACION 

DEPURACIÓN 

ADRES ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL SGSSS $ 6,230 52% 

INSTITUTO DEPARTAMENTAL DE SALUD DE NORTE DE SANTANDER $ 4,491 38% 

DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA $ 847 7% 

GOBIERNO DEPARTAMENTAL DEL TOLIMA $ 333 3% 

FONDO FINANCIERO DISTRITAL DE SALUD $ 1 0% 

TOTAL $ 11,902 100% 

Cifras en Millones de pesos 
 

 
Adicionalmente, se implementaron gestiones específicas orientadas al cobro efectivo de la 
cartera correspondiente a los recobros No PBS, en las cuales se incluyeron diversas actividades 
que permitieron un manejo detallado y organizado de los procesos. A continuación, se presentan 
las acciones ejecutadas y los resultados obtenidos: 
 
Actividades ejecutadas 
 

• Reconstrucción de los recobros No PBS: Se está llevando a cabo un proceso exhaustivo 

de reconstrucción de los recobros No PBS aproximadamente de 11,217 por valor de 

$9,500 millones, que incluyó el alistamiento y organización de los soportes de radicación 

existentes. Este ejercicio permitió identificar el estado actual de cada recobro y determinar 

cuáles requerían atención prioritaria. 

 

• Creación de un repositorio de información: Se diseñó y habilitó un repositorio centralizado 

que permite la consulta rápida y efectiva de la información relacionada con los recobros 

No PBS. Este sistema garantiza que todos los datos estén organizados y disponibles, 

facilitando así la toma de decisiones informadas en el marco del proceso de liquidación. 

 

• Notificaciones y circularizaciones iniciales: ECOOPSOS EPS SAS EN LIQUIDACIÓN 

realizó notificaciones formales y envió circularizaciones a los 9 Entes Territoriales 

involucrados, solicitando información actualizada sobre el estado de los recobros 

pendientes de pago. 

 

• Análisis de las respuestas de los Entes Territoriales: Según las respuestas recibidas, 

algunos Entes informaron que no existía saldo a favor de la EPS en liquidación. Ante esta 

situación, se solicitó:  
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- Copia en medio magnético del detalle de recobros y/o facturas correspondientes a los 

pagos realizados. 

 
- Actas suscritas y archivo en medio magnético por detallado de recobros y/o número de 

factura que acrediten Vr Aceptado por EPS. 

 

• Nueva circularización: En una segunda ronda de comunicaciones, se solicitó a los Entes 

Territoriales: 

 
- Proceder al pago del saldo total de la cartera por concepto de RECOBROS NO PBS, a la 

cuenta de ahorros No.03195625530 de Bancolombia a nombre de EMPRESA 

PROMOTORA DE SALUD- ECOOPSOS EPS S.A.S EN LIQUIDACIÓN y posteriormente 

enviar copia de la consignación al correo notificacionesjudiciales@ecoopsos.com.co.  

 
- En caso de evidenciar que los recobros objeto de la presente reclamación, se encuentran 

saneados, deberá adjuntar informe detallado de la cartera por número de recobro, estado 

y saldo de este, incluyendo de ser pertinente las actas de conciliación y/o comprobantes 

de pago al correo notificacionesjudiciales@ecoopsos.com.co.  

 

• Solicitud de radicación de recobros pendientes: Se remitió una nueva circularización 

solicitando la apertura de ventanas de radicación para recobros pendientes. Esto tenía 

como objetivo permitir que los valores que aún no se habían radicado fueran procesados 

formalmente por los Entes Territoriales. 

 

• Frente a la cuarta circularización realizada a cada uno de los Entes Territoriales y/o 

ADRES se recibieron algunas respuestas informando la no apertura de nuevas ventanas 

de radicación conforme a … “(Las leyes y decretos vigentes, como el artículo 153 de la 

Ley 2294 de 2023 y la Ley 1955 de 2019, han definido claramente los plazos y 

mecanismos para la presentación y saneamiento de recobros, y cualquier acción fuera de 

estos parámetros iría en contra de la normativa legal, comprometiendo la integridad del 

proceso)” 

 

• Depuración de recobros: Dada la imposibilidad de radicar recobros pendientes debido a 

la falta de soportes documentales, se procedió a depurar un total de $6,227 millones, 

equivalentes a 3,094 recobros No PBS. Esta decisión se tomó con base en los criterios 

establecidos y en el comunicado oficial de la ADRES, que indicó que no era posible 

reconocer dichos valores. 

 

• Mesas de conciliación con Entes Territoriales: 

 
- Gobernación de Cundinamarca: Se generó una mesa de conciliación para revisar 

recobros por un valor total de $1,098 millones. Como resultado, se reconocieron $776 

millones a favor de la EPS en liquidación, mientras que $322 millones fueron rechazados 

por el Ente. 

 

mailto:notificacionesjudiciales@ecoopsos.com.co
mailto:notificacionesjudiciales@ecoopsos.com.co
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- Instituto Departamental de Salud de Norte de Santander: En una mesa de trabajo, se 

identificó un valor a pagar de $529 millones a favor de la EPS en liquidación. 

 
Es importante aclarar que los valores reconocidos se encuentran sujetos a la 
disponibilidad de recursos por cada uno de los Entes Territoriales. 
 

Actividades en desarrollo 
 

• Seguimiento y gestión para la consecución de valores reconocidos por los Entes 

Territoriales: Se está realizando un monitoreo constante y acciones de seguimiento 

específicas para garantizar la recuperación de los valores reconocidos por los Entes 

Territoriales, particularmente aquellos correspondientes a la Gobernación de 

Cundinamarca y el Instituto Departamental de Salud de Norte de Santander.  

 

• Con base en las respuestas proporcionadas por los demás Entes Territoriales, se está 

avanzando en la identificación y eliminación de valores que no son susceptibles de cobro.  

 

• Aplicación de criterios de depuración definidos en el marco del proceso de liquidación, 

asegurando que los registros contables reflejen únicamente los valores recuperables. 

 

• Emisión de informes internos sobre los valores depurados, destacando las razones que 

justifican su exclusión y garantizando el cumplimiento de las políticas de gestión 

financiera. 

 
Organización de reuniones virtuales o presenciales con los responsables financieros de los Entes 
Territoriales para resolver inquietudes y agilizar los procesos de pago. 
Evaluación de la posibilidad de recurrir a herramientas adicionales, como acuerdos de pago, en 
casos en que se identifiquen dificultades de los Entes para cumplir con las obligaciones derivadas 
de las tareas asignadas. 
 

5.6.4.4. Deudores varios 
 
Al inicio del proceso de liquidación, se identificó que ECOOPSOS EPS EN LIQUIDACIÓN tenía 
títulos judiciales constituidos a órdenes de diferentes jueces a nivel nacional, derivados de 
medidas cautelares impuestas en procesos ejecutivos que se encontraban en curso contra la 
EPS. Estos títulos representaban depósitos judiciales retenidos en el Banco Agrario por un monto 
total de $2,219 millones. 
 
Adicionalmente, dentro de este rubro se encuentra incluido un valor por reintegrar 
correspondiente a la Cooperativa Ecoopsos, por un total de $3,316 millones, para el cual se inició 
un proceso jurídico con el fin de lograr el recaudo efectivo de estos recursos. 
 
 

RUBRO  
SALDOS INICIALES 

ABRIL 12-2023 

SALDO A 
NOVIEMBRE 

2024 

$  
DISMINUCIÓN 

% 
DISMINUCIÓN 
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Deudores varios $25,993 $5,061 $20,931 81% 

Cifras en Millones de pesos 

 
 
Como se observa en el cuadro anterior, este concepto ha experimentado una disminución 
significativa del 81%, equivalente a $20,931 millones, en comparación con el saldo inicial 
registrado al inicio del proceso liquidatorio. Esta reducción se explica por las siguientes 
actividades: 
 

• Recaudo: Se logró recuperar un total de $2,611 millones, lo que representa el 12% de la 
disminución total del rubro. Este monto corresponde a la devolución de recursos por parte 
de 117 terceros que mantenían títulos judiciales a favor de la EPS. Gracias a las gestiones 
realizadas durante el proceso liquidatorio, estos valores fueron reintegrados y 
contabilizados adecuadamente. 

 

• Depuración: Un total de $18,320 millones fue depurado de los estados financieros. Esta 
cifra se sustenta en la documentación recolectada durante el proceso, incluyendo las 
piezas procesales que permitieron identificar las facturas y documentos equivalentes 
asociados a los registros iniciales.  

 
 

Actividades ejecutadas 
 

• Notificación completa: Se notificó al 100% de los terceros involucrados en los depósitos 
judiciales para aclarar su situación y registrar los abonos correspondientes. 

 

• Recuperación de títulos: Se logró recuperar el 99.6% de los títulos judiciales pendientes 
de cobro por los demandantes, asegurando que estos recursos fueran reintegrados de 
manera efectiva a la EPS en liquidación. 

 

• Levantamiento de documentación: Se consolidaron documentos idóneos que respaldan 
la depuración de los procesos ejecutivos, facilitando la transparencia y solidez en la 
justificación de los valores depurados. 

 
Actividades en desarrollo 
 

• Depuración pendiente: Actualmente, se trabaja en la depuración de 27 terceros, cuyos 
valores pendientes ascienden a $1,523 millones. Este proceso incluye la revisión 
detallada de los documentos y la verificación del cumplimiento de los requisitos legales 
para la eliminación de estos valores. 
 

5.6.4.5. Gestiones adelantadas en contra de la ENTIDAD COOPERATIVA ECOOPSOS 
ESS 

 

En cuanto a las actuaciones judiciales adelantadas en contra de la ENTIDAD COOPERATIVA 
SOLIDARIA ECOOPSOS ESS, con ocasión a la no la transferencia de los dineros de las cuentas 
del Banco de Bogotá No. Corrientes Maestras No.021369368, No.021369350 y No. 021369376 
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a ECOOPSOS EPS SAS hoy en liquidación, esto en razón que a la fecha de inicio de la toma de 
posesión para liquidar la EPS no había culminado la transferencia de bienes originada en el plan 
de reorganización aprobado por la Superintendencia Nacional de Salud, mediante Resolución 
No. 6200 de 28 de diciembre de 2017, inicialmente se presentaron derechos de petición con las 
solicitudes de transferencia de recursos, los cuales no fueron atendidos, lo que motivó la 
interposición de acción de tutela y el 30 de octubre 2024 se radicó demanda ejecutiva por 
obligación de hacer, la cual conoce el Juzgado 23 civil del circuito de Bogotá, con el radicado 
11001310302320240056900 por valor de $3.302 millones. 
 
 
Actividades en desarrollo 
 
Se continuará con el seguimiento y avance del proceso jurídico contra la Cooperativa Ecoopsos, 
velando por el cumplimiento de la obligación de transferencia de recursos y asegurando que los 
valores adeudados sean incorporados al patrimonio de la EPS en liquidación. 

 

5.7. Esfuerzo propio  
 
Los recursos de esfuerzo propio corresponden a dineros que hacen parte de la UPC para la 
prestación de los Servicios de Salud de la población Subsidiada, informados por ADRES mes a 
mes a través de la LMA los cuales deben ser reconocidos por parte de los Departamentos o 
Municipios a las EPS. 

 

RUBRO  
SALDOS 

INICIALES ABRIL 
12-2023 

SALDO A 
NOVIEMBRE 

2024 

$  
DISMINUCIÓN 

% DISMINUCIÓN 

Esfuerzo propio $1,966 $641 $1,325 67% 
Cifras en Millones de pesos 

 
El saldo inicial de la cuenta de esfuerzo propio desde el momento de la liquidación era de $1,966 
millones y con las acciones necesarias, entre legalizaciones y depuraciones de la cartera, se 
presenta un saldo con corte a 30 de noviembre de 2024 de $641millones lo que representa una 
gestión total del 67% distribuidos así:  
 
Recaudo: Por valor de $99 millones de 5 municipios relacionados a continuación:  
 

IDENTIFICACIÓN NOMBRE TERCERO VALOR RECAUDO 

890501434 MUNICIPIO DE CUCUTA  $72  

899999172 MUNICIPIO DE CHIA  $14  

800191431 MUNICIPIO DE CALAMAR   $6  

899999433 MUNICIPIO DE FUNZA  $6  

890702038 MUNICIPIO DE PRADO  $1  
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IDENTIFICACIÓN NOMBRE TERCERO VALOR RECAUDO 

TOTAL    $99  

Cifras en Millones de pesos 
 

Depuración: Por valor de $1,226 millones correspondiente a soportes documentales que 
permitieron las legalizaciones de dineros cancelados antes de la liquidación.  
 
De igual manera se procede a realizar una clasificación por montos de los 137 municipios 
registrados a corte 30 de noviembre de 2024 como se observa en el siguiente cuadro:  
 

CLASIFICACIÓN 
CANTIDAD 

MUNICIPIOS 
VALOR ESFUERZO 
PROPIO 

% 
IMPACTO 

MAYORES A $100.000.000 2 $558 87.02% 

ENTRE $10.000.001 Y $100.000.000 1 $44 7.01% 

ENTRE $1.000.001 Y $10.000.000 10 $29 4.62% 

ENTRE $100.001 Y $1.000.000 26 $6 0.93% 

MENORES A $100.000 98 $3 0.042% 

TOTAL GENERAL 137 $641 100.00% 

Cifras en Millones de pesos 

 
 
Las principales acciones de cobro a los Municipios registrados en los estados financieros son:  
 

• El 23 de agosto de 2023 se circularización los 24 Municipios con mayor valor pendiente 

de cobro según cuentas por cobrar con corte a 31 de julio de 2023, en los cuales se cuales 

se encontraban, el municipio de Cúcuta y Guainía. 

 

• Para el 2024, teniendo en cuenta que Guainía y Cúcuta son los municipios de mayor 

impacto con un 89,04%, se centraron los esfuerzos en gestionar principalmente estas dos 

(2) entidades. Lo anterior, teniendo en cuenta que para los demás municipios y entidades 

también se realizaban gestiones de cobro. 

 

• En las notificaciones y gestiones realizadas con el Municipio de Guainía, se identificó que 

este municipio realizó giros al hospital Manuel Elkin Patarroyo. Sin embargo, al intentar 

comunicar y notificar al Hospital, se evidencia que ya se encuentra liquidado y no existe 

forma alguna de solicitar información sobre las facturas y documentos a los cuales se les 

aplicó el giro realizado por el Municipio. Así mismo, se realizó comunicación directa al 

mandatario de la liquidación del Hospital Manuel Elkin Patarroyo, quién indicó en la 

respuesta allegada por correo electrónico y que la entidad ya cumplió su proceso completo 

de liquidación 
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• El día 16 de septiembre de 2024 ECOOPSOS EPS SAS EN LIQUIDACIÓN radicó una 

tutela siendo esta admitida por el JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

INÍRIDA, GUAINÍA con radicado 94001-40-89-001-2024-00158-00, la cual surtió efecto en 

harás de obtener una respuesta clara y de fondo por parte del Municipio. En este sentido 

se recibe respuesta y con esta se procede a realizar un acta interna No. 99 justificando el 

proceso de depuración y legalización por valor de $118 millones correspondiente al 

49,79% de la cuenta por cobrar a dicho municipio.  

 

• El Municipio de Cúcuta, fue notificado en 2 ocasiones sin obtener respuesta alguna por 

parte del municipio. Es de aclarar que se notificó al municipio, a la alcaldía, a la secretaría 

de salud de Cúcuta. Por lo anterior, se radicó una tutela siendo esta admitida por 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CÚCUTA con radicado 54-

001-4003-010-2024-00978-00, la cual surtió efecto dando fallo a favor de ECOOPSOS 

EPS SAS EN LIQUIDACIÓN. En este sentido, el Municipio de Cúcuta emitió respuesta a 

través de la secretaria de salud, sin embargo, esta respuesta no es clara y completa 

respecto a las pretensiones indicadas en la tutela. Por este motivo y teniendo en cuenta 

que se solicitó aclaración al despacho, también se encuentra en proyección, la elaboración 

de un comunicado solicitando nueva información, soportes y aclaración. 

 

• El día 23 de septiembre de 2024 se circularizó notificación de cobro a 133 Municipios. 

  

Actividades ejecutadas 

 

• Notificación de cobro a 137 municipios lo cual corresponde al 100% de los deudores de 

la cuenta por cobrar de esfuerzo propio. 

• Legalización de $1,352 millones que corresponde a una gestión ejecutada del 69% de la 

cartera de esfuerzo propio teniendo en cuenta que el saldo inicial era de $1,966 millones. 

• Radicación de tutela en contra de los municipios que tienen mayor impacto por valor en 

la cartera de esfuerzo propio y que corresponden al Municipio de Guainía y Cúcuta. 

• Depuración del 49% de la cuenta por cobrar de esfuerzo propio que corresponde al 

Municipio de Guainía por valor de $118 millones. 

 
Actividades en desarrollo 
 

• Continuación de la evaluación para aplicación de soportes allegados en las respuestas 

enviadas por los municipios. 

• Solicitud de aclaración antes la ADRES de valores cancelados por conceptos de esfuerzo 

propio según respuesta enviadas por los Municipios. 

• Confirmación y aclaración de respuestas entregada por el municipio de Cúcuta por valor 

$439 millones. 

• Notificación de cobro municipio de Guainía. 
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5.7.4. Anticipo de impuestos y contribuciones o saldos a favor 
 
En el marco del proceso liquidatorio, se priorizó la gestión de recursos provenientes de saldos a 
favor en materia de impuestos, específicamente en el impuesto de renta, con el objetivo de 
garantizar otras fuentes de financiamiento que contribuyan a cubrir las necesidades del proceso 
de liquidación. 
 
 

ITEMS  AGRUPADOR 
SALDOS 

INICIALES 
ABRIL 12-2023 

SALDOS A 
DICIEMBRE 

2024 

$ 
DISMINUCIÓN 

% 
DISMINUCIÓN 

8 
Anticipo De Impuestos Y Contribuciones O 
Saldos A Favor 

$ 405 $ 173 $ 232 57% 

Cifras en Millones de pesos 

 
Desde el inicio de la liquidación, este rubro ha experimentado una disminución significativa del 
57%, equivalente a $231 millones, debido a las acciones ejecutadas en la devolución de saldos 
a favor y la gestión de trámites relacionados con vigencias fiscales previas. 
 
 
Actividades ejecutadas 
 

• Devolución de impuestos de renta – Vigencia 2022: Se logró la recuperación del saldo a 
favor de renta correspondiente a la vigencia 2022, con un ingreso efectivo de $1,264 
millones. La solicitud de devolución fue radicada con el número 108012658812 y tramitada 
exitosamente ante las autoridades fiscales competentes. 
 

• Gestión de saldo a favor de la vigencia 2023: Se encuentra en trámite la solicitud de 
devolución del saldo a favor de renta por un valor de $127 millones, el cual representa un 
recurso importante para fortalecer las finanzas durante el proceso de liquidación. 
 

Actividades en Desarrollo 
 

• Monitoreo y seguimiento: Continuar realizando el monitoreo permanente del estado del 
trámite de la devolución de renta correspondiente a la vigencia 2023, asegurando que se 
cumplan los plazos establecidos y se resuelvan oportunamente posibles observaciones 
por parte de la entidad fiscal. 
 

• Gestión de nuevos saldos a favor: Identificar posibles saldos a favor adicionales en otras 
cuentas o periodos fiscales, que puedan ser tramitados y recuperados como fuentes de 
financiamiento para el proceso liquidatorio. 
 

• Optimización de trámites fiscales: Asegurar la correcta presentación de la documentación 
requerida para los procesos de devolución, con el objetivo de evitar retrasos o 
inconsistencias en el procedimiento. Incorporar los recursos recuperados y los esperados 
en los flujos de caja del proceso liquidatorio, destinándolos estratégicamente para atender 
obligaciones prioritarias o emergentes del proceso. 
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• Impacto del Rubro en el Proceso Liquidatorio: La recuperación de estos recursos no solo 
representa un ingreso significativo que aporta a la sostenibilidad del proceso liquidatorio, 
sino que también refleja la importancia de una gestión fiscal eficiente como parte integral 
de la estrategia general de liquidación. 
 
 

5.7.5. Conclusiones Gestión Recuperación y Depuración de Cartera 
 

• La liquidación ha gestionado el cobro del 97% de los valores registrados por concepto de 

anticipos y realización de actos administrativos para constituir el cobro vía judicial.  

 

• Ecoopsos EPS en Liquidación, autorizó descuento por valor de $1,223 millones a la 

cuenta de alto costo CAC, de tal manera que cuenta con paz y salvo emitido por el Fondo 

Colombiano de Enfermedades de Alto Costo con fecha 23 de enero de 2024 número 

CAC5929. 

 

• Ecoopsos EPS en Liquidación, con cargo a los valores de presupuestos máximos y 

valores de compensación autorizó el descuento de $2,390 millones por concepto de 

auditorías de recobros, procesos de DLYG, LMA e IPC, esto mediante los comunicados 

RAD 01450 del 10 de noviembre de 2023, RAD 04706 del 29 de abril del 2024 y RAD 

0560 07 junio del 2024. 

 

• Mediante comunicado RAD 05517, el 12 de Julio de 2024 Ecoopsos EPS en Liquidación 

autorizó descuento por valor de $149 Millones correspondiente a actualización de valores 

de IPC. Cubriendo el 100% de los valores informados por la ADRES. 

 

• Los valores a favor de Ecoopsos EPS en Liquidación conciliados con la ADRES por 

concepto de LMA y compensación data por valor de $20.012 millones. 

 

• Frente a los valores de Presupuestos Máximos 2022 Resolución 00391 del 04 de marzo 

de 2024 por valor de $7,087 millones.  

 

• Valor reconocido y cobrado por aprobación de giro de Presupuestos Máximos 2023 

Resolución 000241 del 22 de febrero de 2024 por valor de $1.961 millones. 

 

• Frente a Recobros a nombre de la ADRES se remitió comunicado para apertura de 

radicación, informado que no procede apertura alguna por lo que se realizó la depuración 

de dichos valores. 

 

• Referente a los recobros de Entes Territoriales se siguen realizando los correspondientes 

acercamientos para realizar mesas de trabajo y la evaluación de las respuestas enviadas 

para la depuración según sea el caso.  
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• Demanda radicada en contra de la cooperativa Ecoopsos para cobro vía judicial. 

 

• Teniendo la cartera pendiente de esfuerzo propio al 30 de diciembre de 2024, se evidencia 

que el 87,02% equivalente a $558 millones corresponden a 2 municipios (Cúcuta y 

Guainía).  

 

• Validación de la solicitud efectuada a la DIAN para devolución de $127 millones de la 

vigencia 2023. 

 

 

5.8. Síntesis de la conformación del Activo 
 
Presentamos la conformación del Activo, indicando los valores del 12 de abril de 2023, (inicio 
proceso liquidatorio) y al 30 de noviembre de 2024 (último cierre contable), de la siguiente 
manera: 
 

Concepto 2023 2024 

Efectivo y equivalentes al efectivo 18.234 2.515 

Inversiones e instrumentos derivados 5 0 

Cuentas por cobrar 126.805 77.737 

Propiedad planta y equipo 1.027 860 

ACTIVO 146.072 81.112 

Cifras expresadas en millones de pesos. 
 
En el efectivo y equivalentes al efectivo, se encuentra en uso restringido del 12/04/2023 $6.050 
millones, que al 30/11/2024 está por $76 mil pesos de Bancolombia; reflejando el levantamiento 
de embargos que permitió trasladar $2.739 millones al saldo disponible y $3.311 millones 
quedaron en cuentas por cobrar a nombre de la Entidad Cooperativa Solidaria de Salud 
ECOOPSOS con NIT. 832.000.760-8, por aparecer como titular de las cuentas bancarias de 
Davivienda y Banco de Bogotá. 
 
Las inversiones e instrumentos derivados, corresponde al CDT en Davivienda por valor en libros 
de $5 millones, título valor a nombre de la Entidad Cooperativa Solidaria de Salud ECOOPSOS 
con NIT. 832.000.760-8, trasladado a cuentas por cobrar. 
 
La propiedad planta y equipo, una vez determinado el avaluó de la propiedad planta y equipo en 
$998 millones, ECOOPSOS EPS SAS EN LIQUIDACIÓN gestionó la venta de sus activos, 
logrando la comercialización de los muebles, enseres, equipos de cómputo y telecomunicaciones, 
de manera rápida y oportuna para evitar el deterioro de los mismos; realizando la venta en los 
puntos de Puerto Boyacá, Gacheta, El Peñol, Funza, Facatativá, Espinal, Neiva, Los Patios, 
bodega del barrio Ricaurte y oficina principal en la ciudad de Bogotá logrando una venta por $164 
millones. 
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Hechos posteriores  
 
Para el mes de diciembre de 2024, se ha presentado recuperación de cartera significativa y venta 
de inmuebles, correspondiente a: 
 

• Departamento de Guainía: Giró a favor de la EPS HOY EN LIQUIDACION el 10 de 
diciembre de 2024 SIETE MILLONES TREINTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS 
OCHENTA Y DOS PESOS CON OCHENTA Y SIETE CENTAVOS M/CTE 
($7.036.482,87) por concepto de recobros No PBS, según conciliación de cartera 
realizada el 10/09/2024. 

 

• La Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud – 
ADRES: Giró el 30 de diciembre de 2024 a favor de ECOOPSOS EPS SAS EN 
LIQUIDACION el valor de MIL NOVECIENTOS DIECIOCHO MILLONES CIENTO 
SESENTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS SIETE PESOS CON CINCUENTA Y OCHO 
CENTAVOS M/CTE ($1.918.163.807,58), por concepto ajuste de presupuestos máximos 
vigencia 2022. 

 

• El 20 de diciembre de 2024, se suscribió promesa de compraventa de los locales 195 y 
196 con matrículas inmobiliarias 018-77521 y 018-77522 ubicados en el municipio de El 
Peñol, por un total de CIENTO TREINTA MILLONES DE PESOS M/CTE ($130.000.000), 
pagados el 20 y 30 de diciembre de 2024 y abonados en la cuenta bancaria de la EPS 
HOY EN LIQUIDACION. 
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CAPÍTULO VI 

 

6. COMPONENTE JURÍDICO EN LA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD 
ECOOPSOS EPS SAS EN LIQUIDACIÓN 

 

6.1. INTRODUCCIÓN 
 
El presente capítulo tiene como propósito exponer el estado jurídico de ECOOPSOS EPS SAS 
EN LIQUIDACIÓN, en el marco del proceso de liquidación forzosa administrativa adelantado 
conforme a las disposiciones del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero y la Parte 9 del 
Decreto 2555 de 2010. En este sentido, se analizarán los principales aspectos legales que han 
impactado el desarrollo del proceso liquidatorio, considerando los litigios en curso, las acciones 
constitucionales interpuestas, los procedimientos administrativos sancionatorios adelantados por 
la Superintendencia Nacional de Salud y los procesos de Responsabilidad Fiscal adelantados por 
la Contraloría general de la Republica entre otros procesos y demás contingencias de naturaleza 
jurídica que han influido en la gestión de la liquidación. 
 
En primer lugar, se abordará el estado de los procesos judiciales en contra de la EPS en 
Liquidación, dentro de los cuales se encuentran demandas de prestadores de servicios de salud, 
trabajadores, entidades del sector y otros actores. Asimismo, se describirá la gestión realizada 
para la atención y el cierre de estos litigios en la medida de las facultades y competencias que 
como parte demandada se lograron surtir dentro de los tramites procesales. 
 
En segundo lugar, se analizarán los procesos judiciales a favor de la EPS, identificando aquellas 
acciones y demandas interpuestas por la entidad en defensa de sus intereses patrimoniales y 
operativos, incluidas las gestiones en los procesos llevados por la intervenida encaminados a la 
recuperación de cartera y cobros judiciales a deudores. 
 
Posteriormente, se hará una revisión de los procesos sancionatorios y de Responsabilidad fiscal 
adelantados por las autoridades competentes, en el marco de las actuaciones que adelantó la 
entidad cuando se encontraba operando, es decir, antes de la toma de Liquidación como 
consecuencia de la toma de posesión. Por lo tanto, se aclara que a la fecha no se han iniciado 
procesos o investigaciones de esta índole en contra de actuaciones realizadas por la Liquidadora 
en ejercicio de sus funciones dentro del proceso concursal. 
 
Finalmente, se expondrá el estado de las acciones de tutela interpuestas por diferentes tipos de 
accionantes. En este apartado, se evaluará el impacto de estas decisiones judiciales en el 
proceso liquidatorio y las estrategias implementadas para su gestión efectiva. 
 
El análisis de estos aspectos permitirá ofrecer un panorama detallado de la situación jurídica de 
ECOOPSOS EPS SAS EN LIQUIDACIÓN, proporcionando insumos clave el efectivo cierre del 
proceso liquidatorio garantizando la adecuada rendición de cuentas frente a la gestión realizada 
y que se procederá a detallar a continuación:  
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6.2. Cumplimiento de las medidas preventivas ordenadas en la Resolución 
2023320030002332-6 de 12 – 04 – 2023 

 
Conocido el inventario de proceso judiciales, y en atención a las órdenes dadas en artículo tercero 
numeral 1 de la Resolución 2023320030002332-6 de 12 – 04 – 2023 se procedió a comunicar a 
todos los jueces de la república y autoridades que adelanten procesos de jurisdicción coactiva 
sobre la suspensión de los procesos de ejecución en curso y la imposibilidad legal de admitir 
nuevos procesos en contra de ECOOPSOS EPS SAS EN LIQUIDACION, con ocasión a 
obligaciones a cargo de la intervenía anteriores al 12 de abril de 2022. De igual forma se comunicó 
la advertencia que, en adelante, no se podrá iniciar ni continuar procesos o actuación alguna 
contra la liquidada sin que se notifique personalmente al liquidador, so pena de nulidad; 
 
Dicha circularización se hizo a todos los jueces de orden nacional, y a las oficinas de cobro 
coactivo para efectos de que, en concordancia con lo establecido en el parágrafo primero del 
Artículo tercero numeral 2 de la citada Resolución remitieran todas las actuaciones 
correspondientes a los procesos de ejecución en curso para que los mismos hagan parte del 
proceso concursal de acreedores siendo graduados y calificados por el liquidador.  
 
Igualmente, en dichas comunicaciones, se advirtió tanto a los jueces de la República como las 
autoridades administrativas su obligación de poner a disposición todas las medidas cautelares y 
los depósitos judiciales constituidos en el marco de los procesos ejecutivos y/o de jurisdicción 
coactiva adelantados en contra de la entidad intervenida.  
 
 

6.3. Relación de procesos judiciales a favor o en contra de la EMPRESA PROMOTORA 
DE SALUD ECOOPSOS EPS SAS EN LIQUIDACION 

 
Conforme lo dispuesto en el numeral 1.3.3 subnumeral 1.3.3.2. del Título IX Capitulo Tercero de 
la Circular Externa 047 de Fecha 2007, expedida por la Superintendencia Nacional de Salud, el 
cual dispone: 
 

“(…) 
1.3.3. Componente Jurídico 
La información del componente jurídico debe contener: 
(…) 
1.3.3.2. Relación de procesos judiciales a favor o en contra de la entidad  
(…)” 

 
Conforme la normatividad aplicable, en el marco del proceso de liquidación forzosa administrativa 
de ECOOPSOS EPS SAS EN LIQUIDACIÓN, la gestión jurídica ha desempeñado un papel 
fundamental en la adecuada defensa de los intereses de la entidad, garantizando el cumplimiento 
de las disposiciones legales y la protección de los intereses legítimos de la intervenida. En este 
sentido, este punto tiene como propósito detallar el inventario de los procesos judiciales en curso, 
tanto aquellos en contra de la EPS en Liquidación como aquellos promovidos a su favor, 
resaltando la gestión adelantada para su debido seguimiento y resolución. 
 
La administración de estos litigios ha sido abordada bajo un enfoque estratégico, priorizando la 
mitigación de riesgos y el cumplimiento de los principios de eficiencia, legalidad y transparencia. 
La liquidación ha desplegado diversas acciones orientadas a la adecuada atención de los 
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procesos, incluyendo la representación judicial efectiva y la aplicación de estrategias para la 
reducción de contingencias económicas y operativas. 
 
Por lo tanto, se procederá con la presentación detallada de los procesos judiciales en curso, a 
través de las respectivas tablas de relación que permiten identificar el estado, cuantía y naturaleza 
de cada caso conforme se detallara a continuación:  
 

6.3.1. Inventario inicial de procesos identificados al momento de la Liquidación como 
consecuencia de la toma de posesión 

 

6.3.1.1 Procesos judiciales como demandado 
 
Al inicio del proceso liquidatorio, es decir al 12 de abril de 2023, se recibió un inventario de un 
total de 214 procesos en donde la EPS actuaba como parte demandada conforme al siguiente 
consolidado: 
 

TIPO DE POCESO 
CANTIDAD DE 

PROCESOS 
TOTAL DE 

PRETENSIONES 

ACCION DE REPETICIÓN 1 $81.394.200,00 

ACCIÓN POPULAR 3 $1.786.181.563,00 

CIVIL VERBAL RESTITUCIÓN DE INMUEBLE 
ARRENDADO 

1 $287.665.500,00 

COACTIVO 48 $28.082.668.736,51 

DECLARATIVO 4 $4.930.511.992,00 

EJECUTIVO 49 $54.000.361.493,24 

JURISDICCIONAL 8 $181.560.918,00 

ORDINARIO LABORAL 51 $1.933.635.778,00 

ORDINARIO LABORAL 2 $21.527.388,00 

REPARACIÓN DIRECTA 45 $25.068.776.513,00 

VERBAL 2 $0 

Total 214 $116.374.284.081,75 

(Informe preliminar mayo de 2023) 
 

6.3.1.2 Procesos judiciales como Demandante 
 

Igualmente, se recibió un inventario de un total de 52 procesos en los que la EPS actuaba como 
parte demandante y conforme al siguiente consolidado:  
 

TIPO DE POCESO 
CANTIDAD DE 

PROCESOS 
TOTAL DE 

PRETENSIONES 

ACCIÓN DE REPARACIÓN DIRECTA 1 $43.011.687.275,00 

DECLARATIVO 8 $47.945.494.840,00 

NULIDAD SIMPLE 1 $46.746.270,00 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO 

37 $27.641.482.623,05 

ORDINARIO LABORAL 1 $89.430.807,90 

RECOBRO JURISDICCIONAL 4 $676.100.125,00 

Total 52 $119.410.941.940,95 

(Informe preliminar mayo de 2023) 
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6.3.1.3 Procesos sancionatorios adelantados por la Superintendencia Nacional de Salud 
 
Al 12 de abril de 2023, se entregó una relación de 4 procesos sancionatorios de las vigencias 
2019 y 2020 con el siguiente detalle: 
 
 

N° 
Vigencia 

Obligación 
Expediente Total Sanción 

Fecha 
Ejecutoria 

TEMA 

1 2019 

Siad 0910201900056 
Resolución 009478 de 
2020 
PARL 00443 2- (Feb 2020) 
PARL 008115 27-8-2019 
Resolución 3459 13-(Mar 
2019) 

$27.124.595 19/08/2020 

Auditoria forense (enero 
2015 junio 2016) por la no 
entrega de títulos judiciales y 
de las cuentas embargadas 
no se suministró información. 

2 2019 SIAD 0910201900163 $222.678.310 26/11/2020 

No reintegro de recursos 
derivados de la orden de 
restitución dentro del 
proceso de auditoria ars001 

3 2020 SIAD 0910201800350 $610.058.655 4/01/2021 

Visita delegada 22-5-2018 
irregularidades 
contractuales, auditoria, falta 
de gestión jurídica y de la 
información, acceso a 
radicación de cuentas 
medicas 

4 2020 
SIAD 0910201900459 
resolución 010150 de 2020 
Resolución 09382 de 2019 

$271.479.216 25/08/2021 

Por no brindar respuestas 
oportunas a PQR (cuarto 
trimestre de 2017) – (primero 
y segundo trimestre de 2018) 

 
 
Adicionalmente, se entregó la relación de 31 procesos sancionatorios vigentes al inicio del 
proceso liquidatorio con el siguiente detalle:  
 

N° # SIAD 

1 0910201800350 

2 0910201900056 

3 0910201900163 

4 0910201900459 

5 0910202000526 

6 0910202000569 

7 0910202100080 

8 0910202100090 

9 0910202100205 

10 09102021002563 

11 0910202100376 

12 0910202100382 

13 0910202100633 

14 0910202100645 

15 0910202100782 
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N° # SIAD 

16 0910202101026 

17 0910202100814 

18 0910202100987 

19 0910202100981 

20 0910202100765 

21 0910202101024 

22 0910202200167 

23 0910202200140 

24 0910202200257 

25 0910202200386 

26 0910202200566 

27 0910202300020 

28 0910202200337 

29 7000202300024 

30 7000202300054 

31 7000202300065 

 

6.3.1.4 Procesos de Responsabilidad Fiscal adelantados por la Contraloría General de la 
República 

 
La administración saliente, entrego a la liquidadora una relación de 15 expedientes vigentes al 12 
de abril de 2023, con el siguiente detalle: 
 

N° DEPARTAMENTO DESPACHO 
NUMERO DE 

PROCESO 
CLASE DE 
PROCESO 

FECHA DE 
APERTURA 

1 GUAINIA CGR GUANIA 
80943-266-03-
303 

PROCESO DE 
RESPONSABILIDAD 
FISCAL 

27/08/2013 

2 GUAVIARE CGR GUAVIARE 
80953-226-03-
156 

PROCESO DE 
RESPONSABILIDAD 
FISCAL 

30/01/2014 

3 ANTIOQUIA 
GERENCIA DEPARTAMENTAL 
ANTIOQUIA 

214-5871 
PROCESO DE 
RESPONSABILIDAD 
FISCAL 

19/12/2014 

4 
NORTE DE 
SANTANDER 

GERENCIA DEPARTAMENTAL 
NORTE DE SANTANDER 

201-001364 
PROCESO DE 
RESPONSABILIDAD 
FISCAL 

28/12/2016 

5 ANTIOQUIA 
GERENCIA DEPARTAMENTAL 
ANTIOQUIA 

201-0279 
PROCESO DE 
RESPONSABILIDAD 
FISCAL 

3/03/2017 

6 BOGOTA 

CONTRALORÍA DELEGADA 
PARA RESPONSABILIDAD 
FISCAL, INTERVENCIÓN 
JUDICIAL Y COBRO COACTIVO - 
UNIDAD DE RESPONSABILIDAD 
FISCAL. –  DIRECCIÓN DE 
INVESTIGACIONES 3 

PRF -810112-
2021-38674 

PROCESO DE 
RESPONSABILIDAD 
FISCAL 

14/02/2022 

7 BOGOTA CGR director de Vigilancia Fiscal. 
810112-2021-
38673 

INDAGACION 
PRELIMINAR 

13/05/2021 

8 BOGOTA 
CGR director de Vigilancia Fiscal 810112 2021 

38664 
INDAGACION 
PRELIMINAR 

4/11/2021 
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N° DEPARTAMENTO DESPACHO 
NUMERO DE 

PROCESO 
CLASE DE 
PROCESO 

FECHA DE 
APERTURA 

9 BOGOTA 

CONTRALORÍA DELEGADA 
PARA RESPONSABILIDAD 
FISCAL, INTERVENCIÓN 
JUDICIAL Y COBRO COACTIVO - 
UNIDAD DE RESPONSABILIDAD 
FISCAL – DIRECCIÓN DE 
INVESTIGACIONES 3 

PRF-810112-
2021-40329 

PROCESO DE 
RESPONSABILIDAD 
FISCAL 

5/09/2022 

10 BOGOTA CGR director de Vigilancia Fiscal. 
810112-2021-
40396 

INDAGACION 
PRELIMINAR 

27/07/2022 

 
 

6.4 De la gestión frente a los Procesos Ejecutivos y Coactivos que cursaban en contra 
de ECOOPSOS EPS SAS EN LIQUIDACIÓN 

 
Inicialmente se debe manifestar que los procesos de intervención forzosa administrativa para 
liquidar Entidades Prestadoras de Servicios de Salud se rigen por lo establecido en el Decreto 
2555 de 2010, decreto dentro del cual, en el artículo 9.1.1.1.1 se relacionan las medidas 
preventivas obligatorias con ocasión a la resolución de liquidación de la entidad, manifestando lo 
siguiente: 

“ARTÍCULO 9.1.1.1.1 Toma de posesión y medidas preventivas.  
(…) 
1. Medidas preventivas obligatorias. 

(…) 
d) La comunicación a los jueces de la República y a las autoridades que 
adelanten procesos de jurisdicción coactiva, sobre la suspensión de los 
procesos de la ejecución en curso y la imposibilidad de admitir nuevos 
procesos de esta clase contra la entidad objeto de toma de posesión con 
ocasión de obligaciones anteriores a dicha medida, y la obligación de dar 
aplicación a las reglas previstas por los artículos 20 y 70 de la Ley 1116 de 
2006; (…)”. (negrita fuera de texto).  

 
Frente a la remisión normativa enunciada en el literal anterior, se tiene que el artículo 20 de la 
Ley 1116 de 2006, dispone: 
 

“ARTÍCULO 20. Nuevos procesos de ejecución y procesos de ejecución en 
curso. A partir de la fecha de inicio del proceso de reorganización no podrá 
admitirse ni continuarse demanda de ejecución o cualquier otro proceso de cobro 
en contra del deudor. Así, LOS PROCESOS DE EJECUCIÓN O COBRO QUE 
HAYAN COMENZADO ANTES DEL INICIO DEL PROCESO DE 
REORGANIZACIÓN, DEBERÁN REMITIRSE PARA SER INCORPORADOS 
AL TRÁMITE y considerar el crédito y las excepciones de mérito pendientes 
de decisión, las cuales serán tramitadas como objeciones, para efectos de 
calificación y graduación y las medidas cautelares quedarán a disposición del 
juez del concurso, según sea el caso, quien determinará si la medida sigue 
vigente o si debe levantarse, según convenga a los objetivos del proceso, 
atendiendo la recomendación del promotor y teniendo en cuenta su urgencia, 
conveniencia y necesidad operacional, debidamente motivada. 
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EL JUEZ O FUNCIONARIO COMPETENTE DECLARARÁ DE PLANO LA 
NULIDAD DE LAS ACTUACIONES SURTIDAS EN CONTRAVENCIÓN A LO 
PRESCRITO EN EL INCISO ANTERIOR, por auto que no tendrá recurso 
alguno. 
(…)”. (negrita fuera de texto).  

 
En el caso concreto, la Superintendencia Nacional de Salud, mediante Resolución N.º 
2023320030002332 6 del 12 de abril de 2023 ordenó la liquidación como consecuencia de la 
toma de posesión a la EMPRESA PROMOTORA DE SALUD ECOOPSOS EPS S.A.S., y en 
atención a dichos preceptos, dispuso entre otros, lo siguiente: 

 
“ARTÍCULO TERCERO. La medida adoptada en el artículo 1° del presente acto 
tendrá los efectos previstos en los artículos 116 y 117 del Decreto Ley 663 de 
1993 y en los artículos 9.1.1.1.1 y 9.1.3.1.1 del Decreto 2555 de 2010, este último 
implica: 
 
(…) 
 
1. Medidas preventivas obligatorias 
 
(…) 
 
c) La comunicación a los jueces de la República y a las autoridades que 
adelanten procesos dé jurisdicción coactiva sobre la suspensión de los 
procesos de la ejecución en curso y la imposibilidad de admitir nuevos 
procesos de esta clase contra la entidad objeto de liquidación con ocasión 
de las obligaciones anteriores a dicha medida. 
d) La advertencia que, en adelante, no se podrá iniciar ni continuar 
procesos o actuación alguna contra la liquidada sin que se notifique 
personalmente al liquidador, so pena de nulidad;” (negrita fuera de texto).  

 
En consecuencia, la EMPRESA PROMOTORA DE SALUD ECOOPSOS EPS SAS EN 
LIQUIDACION, en cumplimiento a lo establecido en las disposiciones transcritas, y con el fin de 
advertir que por disposición legal no se podrían admitir procesos nuevos de cobro contra la 
entidad, ni continuar los que se encontraban en curso, pues estos debían ser suspendidos y 
remitidos al proceso liquidatorio para que pudiesen ser incorporados, calificados y graduados, 
gestionó las actuaciones que se enuncian a continuación: 
 
- En el mes de abril de 2023 notificó por medios electrónicos la circularización de la 
Resolución No. 2023320030002332-6 del 12 de abril de 2023 al Consejo Superior de la 
Judicatura, autoridades de la rama judicial, entiéndase, Tribunales Superiores, Jueces del 
Circuito, Jueces Municipales, Jueces Promiscuos, y Jueces de Ejecución. Así como también a 
las Empresas Sociales del Estado y en general autoridades que adelantaban procesos dé 
jurisdicción coactiva. 
 
- Ante la escasa respuesta a dicha circularización, en la primera semana del mes de 
septiembre de 2023 se radicó vía correo electrónico un segundo memorial reiterando las 
peticiones realizadas.  
 
- Posteriormente y a pesar de haber obtenido un mejor recibimiento de las comunicaciones 
enviadas, aun existía un rezago en cuanto a los procesos remitidos a la liquidación, en 
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consecuencia, se procedió a realizar una tercera circularización, la última semana del mes de 
septiembre de 2023. 
 
- Finalmente, ante la renuencia de las autoridades para acatar las órdenes impartidas por 
la SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD a través de Resolución 2023320030002332 – 
6 del 12 de abril de 2023, en el mes de noviembre de 2023 se radicaron sesenta y cinco (65) 
acciones tutela para que se procediera con la suspensión y remisión de los procesos. 
 
De acuerdo con las bases de datos recibidas en la toma de posesión, se encontraban reportados 
un total de 98 procesos que se encontraban divididos en 48 ejecutivos y 50 coactivos, sin 
embargo, como resultado de las gestiones descritas, se recepcionaron un total de 135 procesos 
integrados de la siguiente manera: 
 
- 55 procesos ejecutivos que fueron trasladados por los Despachos judiciales para ser 
incorporados al proceso de liquidación, que conforman 50 acreencias. 
 
- 22 procesos ejecutivos que fueron presentados directamente por los acreedores, que 
conforman 11 acreencias. 
 
- 1 proceso ejecutivo adicional, que a la fecha se encuentra en estudio para su 
incorporación. 
 
- 54 procesos coactivos que se recibieron por parte de diferentes entidades para ser 
incorporados al proceso de liquidación, que conforman 28 acreencias. 
 
- 3 procesos coactivos que fueron presentados directamente por los acreedores, que 
conforman 4 acreencias.  
 
Nota: 1 de los procesos coactivos de los que se tenía registro al iniciar la liquidación, a pesar de 
las gestiones descritas no fue remitido al proceso. Frente a este se informa que igualmente fue 
objeto de pronunciamiento en la Resolución No. 437 del 09 de Julio de 2024, conforme se 
expondrá más adelante.  
 
 
En consecuencia, la Liquidadora determinó la procedencia de incorporación de 135 procesos, de 
la siguiente forma: i) procesos incorporados: divididos en 72 procesos ejecutivos y 39 procesos 
coactivos efectivamente calificados y graduados; ii) procesos no incorporados: 13 procesos 
terminados, 10 procesos incompletos y 1 proceso no remitido. Todo esto, conforme a las 
determinaciones y motivaciones individualizadas establecidas en la Resolución No. 023 del 19 
de diciembre de 2023 y la Resolución No. 437 del 09 de Julio de 2024, conforme al detalle que 
se expone a continuación:  
 
 

 TIPO DE 
PROCESO 

CONCEPTO # PROCESOS # ACREENCIAS OBSERVACION 

Res 
23 

Ejecutivo A017 22 11 

La diferencia se debe a: 
- La ESE Hospital Universitario Erasmo 
Meoz radicó en una sola acreencia #1702 
un total de 10 procesos ejecutivos. 
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 TIPO DE 
PROCESO 

CONCEPTO # PROCESOS # ACREENCIAS OBSERVACION 

- MEDIFACA IPS SAS radicó en una sola 
acreencia #769 un total de 3 procesos 
ejecutivos. 

Ejecutivo A023 29 29 
Se incorporaron por acreencia 
individualizada los procesos ejecutivos 
remitidos por los despachos. 

Coactivo A017 3 4 
La Subred Centro Oriente radicó las 
acreencias 1839 y 1845 duplicando el 
proceso coactivo 132022. 

Coactivo A023 3 3 
Se incorporaron por acreencia 
individualizada los procesos coactivos 
remitidos por las entidades. 

Res 
437 

Ejecutivo A023 21 21 
Se incorporaron por acreencia 
individualizada los procesos ejecutivos 
remitidos por los despachos. 

Coactivo A023 33 25 

La diferencia se debe a que en la 
acreencia incorporada de la 
Superintendencia Nacional de Salud se 
unificaron 9 procesos coactivos en un 
solo radicado bajo el consecutivo 2035. 

Terminados N/A 13 0 IMPOSIBILIDAD DE INCORPORACION 
CONFORME PARTE MOTIVA 
RESOLUCION. 

Incompletos N/A 10 0 

No remitidos N/A 1 0 

TOTAL 135 93 

La totalidad de procesos relacionados es 
superior a la inicialmente indicada toda 
vez que existe duplicidad en la 
presentación de acreencias A017 por 
parte de los acreedores Vs los procesos 
remitidos por los despachos y entidades 
en el proceso de circularización de 
medidas preventivas. 

 
Ahora bien, se procederá a individualizar y detallar cada uno de los conceptos y procesos de la 
siguiente forma: 
 

6.4.1 Procesos Ejecutivos y Coactivos graduados y calificados en la Resolución No. 23 
del 19 de diciembre de 2023 

 
Frente a los procesos judiciales ejecutivos y procesos coactivos en contra de la EPS, que fueron 
trasladados por los Despachos judiciales para ser incorporados al proceso de liquidación, 
y que fueron presentados directamente por los acreedores como acreencias, se efectuó 
pronunciamiento a través de la Resolución No. 023 del 19 de diciembre de 2023 “POR LA CUAL 
SE DETERMINAN, CALIFICAN Y GRADÚAN ACREENCIAS OPORTUNAMENTE 
PRESENTADAS A CARGO DE LA MASA LIQUIDATORIA DE LA EMPRESA PROMOTORA DE 
SALUD ECOOPSOS EPS SAS EN LIQUIDACIÓN IDENTIFICADA CON NIT. 901.093.846-0”, 
para el efecto se inserta la información general de estos procesos, dividida conforme a la manera 
en que fueron presentados al proceso: 
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6.5 Procesos Ejecutivos y Coactivos traslados por los Juzgados (A023) 
 
 

ITEM 
TIPO DE 

PROCESO 

NUMERO 
RADICADO 

ACREENCIA 

NIT 
ACREEDOR 

RAZON 
SOCIAL 

NUMERO 
DE 

EXPEDIENTE 

1 COACTIVO 1858 900959051 
SUBRED INTEGRADA DE 
SERVICIOS DE SALUD CENTRO 
ORIENTE 

152022 

2 COACTIVO 1859 900959051 
SUBRED INTEGRADA DE 
SERVICIOS DE SALUD CENTRO 
ORIENTE 

222021 

3 EJECUTIVO 1952 800014918 
EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO 
HOSPITAL UNIVERSITARIO 
ERASMO MEOZ 

540013105004201500051 

4 EJECUTIVO 1953 830507718 CLINICA MEDICAL S.A.S 11001310301620210047900 

5 EJECUTIVO 1955 890901826 HOSPITAL PABLO TOBON URIBE 05001310301320190047500 

6 EJECUTIVO 1956 800185449 AVIDANTI S.A.S. 73001310300420210023800 

7 EJECUTIVO 1957 900512251 ORGANIZACION LADMEDIS S.A.S 54001400300320220049200 

8 EJECUTIVO 1958 900299522 
CENTRO DE TERAPIAS I.P.S. Y 
CIA. LTDA 

4100140030022023001150 

9 EJECUTIVO 1959 805027743 DUMIAN MEDICAL S.A.S. 76001310301820220030800 

10 EJECUTIVO 1960 900529056 MEDIFACA IPS S. A. S 11001400308320220105500 

11 EJECUTIVO 1961 890680014 
EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO 
SANATORIO AGUA DE DIOS 

41001310300420220008000 

12 EJECUTIVO 1962 860015888 
HOSPITAL UNIVERSITARIO 
CLINICA SAN RAFAEL 

11001310300120220011400 

13 EJECUTIVO 1963 891180117 
E.S.E HOSPITAL 
DEPARTAMENTAL SAN 
ANTONIO DE PADUA 

41001310300420220008000 

14 EJECUTIVO 1964 860015536 
HOSPITAL UNIVERSITARIO SAN 
IGNACIO 

41001310300420220008000 

15 EJECUTIVO 1965 891180117 
E.S.E HOSPITAL 
DEPARTAMENTAL SAN 
ANTONIO DE PADUA 

410013103004202200080 

16 EJECUTIVO 1966 900017916 
SERVICIOS ESPECIALIZADOS 
FCB S.A.S 

54001310300520220025900 

17 EJECUTIVO 1967 900529056 MEDIFACA IPS S. A. S 41001310300420220008000 

18 EJECUTIVO 1968 813005265 
EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO 
CARMEN EMILIA OSPINA 

41001310500120160036500 

19 EJECUTIVO 1969 900215983 CLINICA BELO HORIZONTE SAS 41001310300520220024800 

20 EJECUTIVO 1970 891180117 
E.S.E HOSPITAL 
DEPARTAMENTAL SAN 
ANTONIO DE PADUA 

41001310300420220008000 

21 EJECUTIVO 1971 900529056 MEDIFACA IPS S. A. S 11001310304820210014500 

22 EJECUTIVO 1972 800014918 
EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO 
HOSPITAL UNIVERSITARIO 
ERASMO MEOZ 

54405310300120170010800 

23 EJECUTIVO 1973 890906347 
E.S.E. HOSPITAL MANUEL URIBE 
ANGEL 

11001310300420210015900 

24 EJECUTIVO 1974 800014918 
EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO 
HOSPITAL UNIVERSITARIO 
ERASMO MEOZ 

54405310300120140002400 

25 EJECUTIVO 1975 800014918 

EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO 
HOSPITAL UNIVERSITARIO 
ERASMO 
MEOZ 

54405310300120140002300 

26 EJECUTIVO 1978 800185449 AVIDANTI S.A.S. 05209318900120220010300 
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ITEM 
TIPO DE 

PROCESO 

NUMERO 
RADICADO 

ACREENCIA 

NIT 
ACREEDOR 

RAZON 
SOCIAL 

NUMERO 
DE 

EXPEDIENTE 

27 EJECUTIVO 1980 800014918 
EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO 
HOSPITAL UNIVERSITARIO 
ERASMO MEOZ 

54001310500320150046600 

28 EJECUTIVO 1981 800014918 
EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO 
HOSPITAL UNIVERSITARIO 
ERASMO MEOZ 

54405310300120140026400 

29 EJECUTIVO 1982 800014918 
EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO 
HOSPITAL UNIVERSITARIO 
ERASMO MEOZ 

54001315300420210025600 

30 EJECUTIVO 1983 800014918 
EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO 
HOSPITAL UNIVERSITARIO 
ERASMO MEOZ 

54405310300120120025300 

31 COACTIVO 1984 900959051 
SUBRED INTEGRADA DE 
SERVICIOS DE SALUD CENTRO 
ORIENTE E.S.E. 

0132022 

32 EJECUTIVO 1986 800014918 
EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO 
HOSPITAL UNIVERSITARIO 
ERASMO MEOZ 

54001310300520220000100 

 
 

6.5.1 Procesos Ejecutivos y Coactivos presentados como acreencias (A017) 
 

ITEM 
TIPO DE 

PROCESO 

NUMERO 
RADICADO 

ACREENCIA 

NIT 
ACREEDOR 

RAZON 
SOCIAL 

NUMERO 
DE 

EXPEDIENTE 

1 EJECUTIVO 8 1007459356 
MARIA DERLY VALENCIA 
CHAVEZ 

2020-00030-00 

2 EJECUTIVO 65 1104697630 
ANDREA PAOLA 
SALDARRIAGA MUÑOZ 

2020-00096-00 

3 EJECUTIVO 716 890901826 
HOSPITAL PABLO TOBON 
URIBE 

2019-00475-00 

4 EJECUTIVO 741 890501438 
EMPRESA SOCIAL DEL 
ESTADO HOSPITAL EMIRO 
QUINTERO CAÑIZARES 

SIN ACTA DE 
REPARTO 

5 EJECUTIVO 769 900529056 MEDIFACA IPS SAS 
2022-00080-00 
2021-00145-00 
2022-00105-00 

6 EJECUTIVO 784 830104627 
HOSPITAL 
CARDIOVASCULAR DE 
CUNDINAMARCA S. A 

SIN ACTA DE 
REPARTO 

7 EJECUTIVO 916 7716308 
LUIS FERNANDO CASTRO 
MAJE 

SIN ACTA DE 
REPARTO 

8 EJECUTIVO 993 860015888 
HOSPITAL UNIVERSITARIO 
CLINICA SAN RAFAEL 

2022-00114-00 

9 EJECUTIVO 1030 860015536 
HOSPITAL UNIVERSITARIO 
SAN IGNACIO 

2022-00080-00 

10 COACTIVO 1453 900959051 
SUBRED INTEGRADA DE 
SERVICIOS DE SALUD 
CENTRO ORIENTE 

42020 

11 EJECUTIVO 1647 890906347 
ESE HOSPITAL MANUEL 
URIBE ANGEL 

2021-00159-00 

12 
 
 
 

1702 800014918 
EMPRESA SOCIAL DEL 
ESTADO HOSPITAL 
UNIVERSITARIO ERASMO 

2012-00253-00 
 2014-00023-00 
2014-00024-00 
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ITEM 
TIPO DE 

PROCESO 

NUMERO 
RADICADO 

ACREENCIA 

NIT 
ACREEDOR 

RAZON 
SOCIAL 

NUMERO 
DE 

EXPEDIENTE 

 
EJECUTIVO 

MEOZ 2014-00264-00 
2015-00051-00 
2015-00466-00 
2017-00108-00 
2021-00256-00 
2022-00001-00 
2022-00251-00 

13 COACTIVO 1831 900959051 
SUBRED INTEGRADA DE 
SERVICIOS DE SALUD 
CENTRO ORIENTE 

132020 

14 COACTIVO 1839 900959051 
SUBRED INTEGRADA DE 
SERVICIOS DE SALUD 
CENTRO ORIENTE 

132022 

15 COACTIVO 1845 900959051 
SUBRED INTEGRADA DE 
SERVICIOS DE SALUD 
CENTRO ORIENTE 

132022 

 
 
Frente a los procesos judiciales ejecutivos y procesos coactivos en contra de la EPS, a través de 
la Resolución No. 437 del 09 de Julio de 2024 “POR LA CUAL SE DETERMINAN, CALIFICAN Y 
GRADÚAN PROCESOS EJECUTIVOS Y COACTIVOS COMO ACREENCIAS A CARGO DE LA 
MASA LIQUIDATORIA DE LA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD ECOOPSOS EPS SAS EN 
LIQUIDACIÓN IDENTIFICADA CON NIT. 901.093.846-0”, se efectuó pronunciamiento de la 
siguiente manera: 
 

6.5.2 Procesos Graduados y Calificados en la Resolución No. 437 del 09 de julio de 2024: 
 
 

ITEM 
TIPO DE 

PROCESO 

RADICADO 
INCORPORACION 

ACREENCIA 
NIT DEMANDANTE RADICADO EXPEDIENTE 

1 EJECUTIVO 2003 901383010 UCI DE COLOMBIA SAS 54001315300420210020800  

2 EJECUTIVO 2004 901383010 UCI DE COLOMBIA SAS 54001315300420220011000 

3 EJECUTIVO 2005 901383010 UCI DE COLOMBIA SAS 54001400300220220012700 

4 EJECUTIVO 2006 901383010 UCI DE COLOMBIA SAS 54001310300520220004600 

5 EJECUTIVO 2007 901383010 UCI DE COLOMBIA SAS 54001315300120220001400 

6 EJECUTIVO 2008 901383010 UCI DE COLOMBIA SAS 54001310300520220039300 

7 EJECUTIVO 2009 800187260 

INSTITUTO DE 
ENFERMEDADES 
DIGESTIVAS DE 
COLOMBIA SAS 

41001310300420220008000 

8 EJECUTIVO 2011 800250192 
PRODIAGNOSTICO 
(ACUMULADO UNO) 

54001315300720180018501 

9 COACTIVO 2012 890980727 
ESE HOSPITAL SAN 
RAFAEL DE GIRARDOTA 

HSRGA 901.093.846-2  

10 COACTIVO 2013 890906344 
ESE HOSPITAL SAN 
RAFAEL DE CAROLINA 
DEL PRINCIPE 

HSRCP-832000760-1  

11 COACTIVO 2014 890981532 
ESE HOSPITAL SAN 
VICENTE DE PAUL DE 
PUEBLORICO 

HSVPP-901093846 
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ITEM 
TIPO DE 

PROCESO 

RADICADO 
INCORPORACION 

ACREENCIA 
NIT DEMANDANTE RADICADO EXPEDIENTE 

12 COACTIVO 2015 809003590 
ESE UNIDAD DE SALUD 
DE IBAGUE USI 

003-2021 

13 COACTIVO 2016 890980757 
ESE HOSPITAL CESAR 
URIBE PIEDRAHITA DE 
CAUCASIA 

HSCUPC- 901093846-1 

14 COACTIVO 2017 890980757 
ESE HOSPITAL CESAR 
URIBE PIEDRAHITA DE 
CAUCASIA 

HSCUPC-832000760-1 

15 COACTIVO 2018 822006595 
ESE SOLUCIÓN SALUD 
META 

111115000000853-2022-
0005 

16 EJECUTIVO 2021 813001952 CLINICA MEDILASER S. A. 11001310305120220044700 

17 EJECUTIVO 2022 830507718 
CLINICA MEDICAL SAS 
antes MEDICAL PRO&NFO 
SAS 

11001310304920210005000 

18 EJECUTIVO 2024 28687210 
ESNEIDER RODRIGUEZ 
GRISALES 

 73168310300120200009900 
 73168310300120200009901 

19 EJECUTIVO 2025 900191362 

SOCIEDAD 
OFTALMOLOGHIA Y 
CIRUGIA PLASTICA DE 
CUCUTA S.A 
(ACUMULACION (IV) 

 
052093189001202200084000 
(ACUMULADO 
20220006700) 

20 EJECUTIVO 2026 890700666 
HOSPITAL SAN JUAN DE 
DIOS ESE DE HONDA 
TOLIMA  

73001333300420220029000 

21 EJECUTIVO 2027 832008321 
ESE CENTRO DE SALUD 
DE TAUSA 

11001310500520230007900 

22 EJECUTIVO 2028 890907297 
ESE HOSPITAL SAN JUAN 
DE DIOS - CONCORDIA-
ANTIOQUIA (MATRIZ) 

 
052093189001202200067000 

23 EJECUTIVO 2029 800250192 
PRODIAGNOSTICO 
(ACUMULADO DOS) 

54001315300720180018501 

24 COACTIVO 2030 890981163 
ESE HOSPITAL SAN 
ANTONIO DE 
CARAMANTA 

HSACA-832000760-1 062-
2019 

25 EJECUTIVO 2031 811016192 

HOSPITAL ALMA MATER 
DE ANTIOQUIA (IPS 
UNIVERSIDAD DE 
ANTIOQUIA) 

11001310301320180043300 

26 EJECUTIVO 2032 830104627 

HOSPITAL 
CARDIOVASCULAR DE 
CUNDINAMARCA 
(ACUMULACION II) 

 05209318900120220009200 
(ACUMULADO 
20220006700) 

27 EJECUTIVO 2033 800014918 
ESE HOSPITAL 
UNIVERSITARIO ERASMO 
MEOZ 

54001315300120220025100 

28 EJECUTIVO 2034 900284591 
CENTRO 
CARDIOVASCULAR 
COLOMBIANO S.A.S 

05209318900120220007500 
(ACUMULADO 
20220006700) 

29 COACTIVO 2035 860062187 
SUPERINTENDENCIA 
NACIONAL DE SALUD 

RESOLUCIÓN 006284 DE 
2021 
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ITEM 
TIPO DE 

PROCESO 

RADICADO 
INCORPORACION 

ACREENCIA 
NIT DEMANDANTE RADICADO EXPEDIENTE 

COACTIVO   
RESOLUCION 006323 DE 
2021  

COACTIVO   
RESOLUCIÓN 
20229200600041036 DE 
2022 

COACTIVO   
RESOLUCIÓN 4666 DEL 20 
DE MAYO DE 2020 

COACTIVO   
RESOLUCIÓN 10788 DEL 16 
DE DICIEMBRE DE 2019 

COACTIVO   
RESOLUCIÓN 6925 DEL 13 
DE JULIO DE 2021 

COACTIVO   
RESOLUCIÓN 2610 DEL 09 
DE AGOSTO DE 2017 

COACTIVO   
RESOLUCIÓN 4825 DEL 7 
DE MAYO DE 2019 

COACTIVO   
RESOLUCIÓN 7422 DEL 30 
DE JULIO DE 2019 

30 COACTIVO 2036 822006595 
ESE SOLUCIÓN SALUD 
META 

111115000000853-2022-
0006 

31 COACTIVO 2037 890905198 
ESE HOSPITAL SANTA 
MARIA DE SANTA 
BARBARA DE BARBOSA 

HSMSB 901093846-1 013 DE 
2023 

32 COACTIVO 2038 890905198 
ESE HOSPITAL SANTA 
MARIA DE SANTA 
BARBARA DE BARBOSA 

HSMSB 832000760-1 011 DE 
2023 

33 COACTIVO 2039 891901158 
ESE HOSPITAL 
DEPARTAMENTAL TOMAS 
URIBE URIBE DE TULUA 

HDTUU10-22 

34 COACTIVO 2040 890980727 
ESE HOSPITAL SAN 
RAFAEL DE GIRARDOTA 

HSRGA-832000760-1 

35 COACTIVO 2041 890980757 
ESE HOSPITAL CESAR 
URIBE PIEDRAHITA DE 
CAUCASIA 

HSCUPC-901093846-3 

36 COACTIVO 2042 890980757 
ESE HOSPITAL CESAR 
URIBE PIEDRAHITA DE 
CAUCASIA 

HSCUPC-901093846-2 

37 COACTIVO 2043 890980066 
ESE HOSPITAL SAN 
RAFAEL DE ITAGUI-
ANTIOQUIA 

HSRMI-832000760-1 

38 COACTIVO 2044 890980066 
ESE HOSPITAL SAN 
RAFAEL DE ITAGUI-
ANTIOQUIA 

HSRMI-901093846-1 

39 COACTIVO 2045 890980066 
ESE HOSPITAL SAN 
RAFAEL DE ITAGUI-
ANTIOQUIA 

2020180103 

40 COACTIVO 2046 890905198 
ESE HOSPITAL SANTA 
MARIA DE SANTA 
BARBARA DE BARBOSA 

HSMSB 832000760-1 044 DE 
2022 

41 COACTIVO 2047 890701078 
ESE HOSPITAL SANTA 
LUCIA DE CAJAMARCA 

HSLC003-2022 

42 COACTIVO 2048 810000913 
ESE HOSPITAL SAN FELIX 
LA DORADA 

004-01-06-2017 
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ITEM 
TIPO DE 

PROCESO 

RADICADO 
INCORPORACION 

ACREENCIA 
NIT DEMANDANTE RADICADO EXPEDIENTE 

43 EJECUTIVO 2050 890700666 
HOSPITAL SAN JUAN DE 
DIOS ESE DE HONDA 
TOLIMA  

73001333300520220029200 

44 COACTIVO 2051 890980066 
ESE HOSPITAL SAN 
RAFAEL DE ITAGUI-
ANTIOQUIA 

2020180104 

45 COACTIVO 2052 900959051 
SUBRED INTEGRADA DE 
SERVICIOS DE SALUD 
CENTRO ORIENTE 

022-2021 

46 COACTIVO 2054 800006850 
ESE HOSPITAL MARIO 
GAITAN YANGUAS DE 
SOACHA 

205 DE 2022 

 
Nota aclaratoria: en la Resolución No. 437 del 09/07/2024 se incorporó, calificó y graduó el 
proceso 022-2021 con numero de acreencia 2052, a pesar de haber sido incorporado a través de 
la Resolución No. 023 del 19/12/2023, pues debía ser complementado frente a títulos que 
reposaban en el expediente.  

 

6.5.3 Procesos terminados y por ende no incorporados al proceso liquidatorio, sobre los 
que se pronuncia ECOOPSOS EPS SAS EN LIQUIDACIÓN en la Resolución No. 437 
del 09 de julio de 2024 

 
Como resultado del estudio de los expedientes recibidos, se estableció que los procesos que a 
continuación se relacionan terminaron previo al inicio del proceso de liquidación, de modo que, 
frente a estos existe imposibilidad legal para su incorporación, pues la ley dispone que los 
procesos que harán parte del proceso concursal son los que se encuentran en curso a la fecha 
de inicio de la intervención forzosa administrativa para liquidar, esto es el 12 de abril de 2023. En 
consecuencia, frente a estos se emitió el pronunciamiento correspondiente en la Resolución No. 
437 del 09 de Julio de 2024: 

 

N° 
TIPO DE 

PROCESO 
DEMANDANTE NIT DEMANDADO DESPACHO RADICADO 

1 EJECUTIVO 
ESE HOSPITAL 
UNIVERSITARIO 
ERASMO MEOZ 

800014918 
ECOOPSOS 
EPS S.A.S 

JUZGADO 
CIVIL DEL 
CIRCUITO DE 
LOS PATIOS 

54405310300120140
015500 

2 EJECUTIVO 
ESE HOSPITAL 
UNIVERSITARIO 
ERASMO MEOZ 

800014918 
ECOOPSOS 
EPS S.A.S 

JUZGADO 
CIVIL DEL 
CIRCUITO DE 
LOS PATIOS 

54405310300120140
021700 

3 EJECUTIVO 
POSMEDICA 
GROUP 

900949604 
ECOOPSOS 
EPS S.A.S 

JUZGADO 45 
CIVIL DEL 
CIRCUITO DE 
BOGOTA 

11001310304520210
028000 

4 EJECUTIVO 
UNIVERSIDAD 
PONTIFICIA 
BOLIVARIANA 

890902922 
ECOOPSOS 
EPS S.A.S 

JUZGADO 20 
CIVIL DEL 
CIRCUITO DE 
BOGOTA 

11001310302020220
003900 

5 EJECUTIVO 
CLINICA NORTE 
S.A. 

890500309 
ECOOPSOS 
EPS S.A.S 

JUZGADO 
PRIMERO 

54001315300720180
018500 
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N° 
TIPO DE 

PROCESO 
DEMANDANTE NIT DEMANDADO DESPACHO RADICADO 

CIVIL DEL 
CIRCUITO 
SAN JOSE 
CUCUTA 

6 COACTIVO 
ESE HOSPITAL 
SAN RAFAEL DE 
GIRARDOTA 

890980727 
ECOOPSOS 
EPS S.A.S 

ESE 
HOSPITAL 
SAN RAFAEL 
DE 
GIRARDOTA 

HSRGA 901.093.846-
1 

7 COACTIVO 

ESE HOSPITAL 
SAN JOSE DE 
SALGAR 
ANTIOQUIA 

890981424 
ECOOPSOS 
EPS S.A.S 

ESE 
HOSPITAL 
SAN JOSE DE 
SALGAR 
ANTIOQUIA 

HSJS - 832000760 

8 COACTIVO 
ESE HOSPITAL 
SAN JERONIMO 
DE MONTERÍA. 

891079999 
ECOOPSOS 
EPS S.A.S 

ESE 
HOSPITAL 
SAN 
JERÓNIMO DE 
MONTERÍA. 

RESOLUCIÓN 533 
09-11-2021 

9 COACTIVO 
ESE INSTITUTO 
NACIONAL DE 
CANCEROLOGIA 

899999092 
ECOOPSOS 
EPS S.A.S 

INSTITUTO 
NACIONAL DE 
CANCEROLO
GIA 

036-2022 

10 COACTIVO 
ESE INSTITUTO 
NACIONAL DE 
CANCEROLOGIA 

899999092 
ECOOPSOS 
EPS S.A.S 

INSTITUTO 
NACIONAL DE 
CANCEROLO
GIA 

021-2022 

11 COACTIVO 
ESE INSTITUTO 
NACIONAL DE 
CANCEROLOGIA 

899999092 
ECOOPSOS 
EPS S.A.S 

INSTITUTO 
NACIONAL DE 
CANCEROLO
GIA 

030-2022 

12 COACTIVO 

ESE HOSPITAL 
UNIVERSITARIO 
SAN JORGE DE 
PEREIRA 

800231235 
ECOOPSOS 
EPS S.A.S 

ESE 
HOSPITAL 
UNIVERSITARI
O SAN JORGE 
DE PEREIRA 

832000760-1 

13 COACTIVO 

ESE HOSPITAL 
EMIRO 
QUINTERO 
CAÑIZARES 

890501438 
ECOOPSOS 
EPS S.A.S 

ESE 
HOSPITAL 
EMIRO 
QUINTERO 
CAÑIZARES 

No. 0052 

 

6.5.4 Procesos recibidos de forma incompleta, no incorporados al proceso liquidatorio, 
sobre los que se pronuncia ECOOPSOS EPS SAS EN LIQUIDACIÓN en la 
Resolución No. 437 del 09 de julio de 2024 

 
Como resultado del estudio de los expedientes recibidos, se estableció que los procesos que a 
continuación se relacionan se recibieron de forma incompleta o con documentación parcial, por 
lo que se determinó la imposibilidad de hacer la respectiva incorporación, pues no cuentan con 
el detalle de los títulos que originaron el respectivo proceso de cobro, cumpliendo así los 
parámetros de aplicación del principio general del derecho, según el cual “nadie está obligado a 
lo imposible”. En consecuencia, frente a estos se emitió el pronunciamiento correspondiente en 
la Resolución No. 437 del 09 de Julio de 2024: 
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N° 
TIPO DE 

PROCESO 
DEMANDANTE NIT DEMANDADO DESPACHO RADICADO 

1 COACTIVO 

ESE HOSPITAL 
SAN VICENTE 
DE PAUL 
CALDAS 
ANTIOQUIA 

890907215 
ECOOPSOS 
EPS S.A.S 

ESE HOSPITAL SAN 
VICENTE DE PAUL 
CALDAS ANTIOQUIA 

901093846-1 

2 COACTIVO 
ESE HOSPITAL 
SAN RAFAEL DE 
LOS ANDES 

890980814 
ECOOPSOS 
EPS S.A.S 

ESE HOSPITAL SAN 
RAFAEL DE LOS ANDES 

HSRA-
901.093.846-1 

3 COACTIVO 

ESE HOSPITAL 
SAN JUAN 
BAUTISTA DE 
CHAPARRAL 
TOLIMA 

890701459 
ECOOPSOS 
EPS S.A.S 

ESE HOSPITAL SAN JUAN 
BAUTISTA DE 
CHAPARRAL TOLIMA 

CO 1578-2021 

4 COACTIVO 

ESE HOSPITAL 
OCTAVIO 
OLIVARES DE 
PUERTO NARE -
ANTIOQUÍA. 

890985810 
ECOOPSOS 
EPS S.A.S 

ESE HOSPITAL OCTAVIO 
OLIVARES DE PUERTO 
NARE -ANTIOQUÍA. 

HOOPN-
832000760 

5 COACTIVO 

ESE HOSPITAL 
OCTAVIO 
OLIVARES DE 
PUERTO NARE -
ANTIOQUÍA. 

890985810 
ECOOPSOS 
EPS S.A.S 

ESE HOSPITAL OCTAVIO 
OLIVARES DE PUERTO 
NARE -ANTIOQUÍA. 

HOOPN-
901093846 

6 COACTIVO 
ESE HOSPITAL 
LA MERCED 

890907241 
ECOOPSOS 
EPS S.A.S 

ESE HOSPITAL LA 
MERCED 

HLMCB 
832000760-1 

7 COACTIVO 

ESE HOSPITAL 
FEDERICO 
LLERAS 
ACOSTA 

890706833 
ECOOPSOS 
EPS S.A.S 

ESE HOSPITAL FEDERICO 
LLERAS ACOSTA 

CO-178-2022 

8 COACTIVO 

ESE HOSPITAL 
SAN VICENTE 
DE PAUL 
BARBOSA 

890905193 
ECOOPSOS 
EPS S.A.S 

ESE HOSPITAL SAN 
VICENTE DE PAUL 
BARBOSA 

05079-1000-
2001-2022-
0002-00 

9 COACTIVO 
RED SALUD 
ARMENIA ESE 

801001440 
ECOOPSOS 
EPS S.A.S 

RED SALUD ARMENIA 
ESE 

RSA-
832000760-1 

10 COACTIVO 
RED SALUD 
ARMENIA ESE 

801001441 
ECOOPSOS 
EPS S.A.S 

RED SALUD ARMENIA 
ESE 

RSA-
901093846-1 

 
 

6.5.5 Procesos no remitidos, por ende, no incorporados al proceso liquidatorio, sobre los 
que se pronuncia ECOOPSOS EPS SAS EN LIQUIDACIÓN en la Resolución No. 437 
del 09 de julio de 2024 

 
A pesar de todas las gestiones realizadas desde el inicio de la liquidación (requerimientos 
insistentes y acciones de tutela contra las autoridades de conocimiento), no se remitió al proceso 
de liquidación el expediente que se relacionará, sin embargo, frente a este se determinó en igual 
sentido la imposibilidad de hacer la respectiva incorporación, por cuanto y como ya se dijo “nadie 
está obligado a lo imposible”. En consecuencia, frente a este se emitió el pronunciamiento 
correspondiente en la Resolución No. 437 del 09 de Julio de 2024: 
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N° 
TIPO DE 

PROCESO 
DEMANDANTE NIT DEMANDADO DESPACHO RADICADO 

1 COACTIVO 

ESE NUEVA HOSPITAL 
DEPARTAMENTAL 
SAN FRANCISCO DE 
ASIS EN LIQUIDACION 

891680047 
ECOOPSOS 
EPS S.A.S 

ESE HOSPITAL 
DEPARTAMENTA
L SAN 
FRANCISCO DE 
ASIS EN 
LIQUIDACION 

RESOLUCION 
No 622 DE 2018 

 

 

6.5.6 Procesos recibidos posterior a la expedición de la Resolución No. 437 del 09 de julio 
de 2024 

 
Se advierte que, ECOOPSOS EPS SAS EN LIQUIDACIÓN se pronunció frente a los procesos 
ejecutivos y coactivos remitidos a la liquidación con las Resoluciones No. 023 del 19 de diciembre 
de 2023, y No. 437 del 09 de julio de 2024, sin embargo, el 18 de julio de 2024 se recibió el 
proceso que a continuación se relaciona, el cual se encuentra en estudio para determinar su 
incorporación, graduación y calificación: 

 

No. 
TIPO DE 

PROCESO 
DEMANDANTE RADICADO COMPLETO 

1 EJECUTIVO 
HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS ESE DE HONDA 
TOLIMA 

73001333300520220029100 

 
Adicionalmente, se recibió la notificación de auto del 21 de octubre de 2024 en el que se dispone 
“tener notificado por conducta concluyente a la ejecutada ENTIDAD COOPERATIVA SOLIDARIA 
DE SALUD – ECOOPSOS ESS EPS” y se concede un término de 10 días para presentar 
excepciones, dentro de un proceso ejecutivo que no se encontraba reportado en las bases de 
datos entregadas por la EPS a la Liquidación en la toma de posesión. Al respecto, el 29 de octubre 
de 2024 se presentó solicitud al Despacho para suspender el mismo, declarar la nulidad de las 
actuaciones posteriores al 12 de abril de 2023, levantar medidas cautelares y remitir el expediente 
a la liquidación, sin embargo, a la fecha no se ha obtenido respuesta, por lo que el 17 de enero 
de 2025 se procedió a instaurar acción de tutela para gestionar dicha remisión. A continuación, 
se anexa el detalle de identificación del proceso: 

 

 

No. 
TIPO DE 

PROCESO 
DEMANDANTE RADICADO COMPLETO 

1 EJECUTIVO 
SOCIEDAD DE CIRUGIA DE BOGOTÁ 
HOSPITAL DE SAN JOSE 

11001310502420150034500 

 
 

6.6 De la gestión realizada sobre Procesos Judiciales en curso  
 
Durante el proceso de liquidación, la gestión jurídica realizada por ECOOPSOS EPS SAS EN 
LIQUIDACIÓN se llevó a cabo con un enfoque riguroso y estratégico, garantizando la adecuada 
defensa judicial de la entidad y la protección de sus intereses. Para ello, se conformó un equipo 
especializado de abogados, quienes fueron responsables de atender de manera integral los 
procesos judiciales en curso, asegurando el cumplimiento oportuno de las obligaciones y la 
salvaguarda de los derechos procesales que le asisten a la intervenida. 
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Como parte de esta gestión, se implementó un seguimiento diario de cada actuación procesal, 
permitiendo evaluar con precisión el estado actual de los litigios y determinar la viabilidad de su 
continuidad o eventual terminación conforme a la normativa aplicable. Se dio respuesta oportuna 
a los requerimientos judiciales mediante la presentación de memoriales dentro de los plazos 
establecidos, así como la interposición de recursos de reposición y apelación frente a 
providencias que pudieran afectar los derechos de la entidad. 
 
Además, el equipo jurídico aseguró la representación de la EPS en Liquidación en audiencias 
clave, incluyendo asistencia a conciliaciones convocadas por la contraparte, fijación de litigio, 
saneamiento procesal, práctica de pruebas y juzgamiento, participando activamente en cada 
etapa del proceso con el objetivo de mitigar riesgos y reducir posibles contingencias. En todo 
momento, se actuó bajo el marco normativo aplicable, procurando que las decisiones judiciales 
se ajustaran a la realidad concursal en el que se encuentra la entidad y garantizando la correcta 
aplicación de las disposiciones que rigen este tipo de procedimientos. 
 
La gestión jurídica desplegada no solo permitió una defensa efectiva de la EPS en liquidación, 
sino que también contribuyó a optimizar los recursos disponibles y facilitar el cumplimiento de los 
objetivos del proceso liquidatorio en estricto apego a la legalidad y transparencia. En 
consecuencia, se procederá a detallar el resultado de la gestión efectuada de la siguiente manera: 
 
 

6.6.1 Procesos terminados donde figura ECOOPSOS EPS SAS HOY EN LIQUIDACIÓN 
como Demandado 

 
Como consecuencia de esa gestión se logró la terminación de 70 procesos que se adelantaban 
en contra de la EPS conforme al siguiente detalle: 
 
 

N° DEMANDANTE DESPACHO RADICADO  
Tipo de 
proceso 

1 
SUPERINTENDENCIA 
NACIONAL DE SALUD 

SUPERINTENDENCIA 
NACIONAL DE SALUD 

0910202200140- 
Administrativo 
sancionatorio 

2 
SUPERINTENDENCIA 
NACIONAL DE SALUD 

SUPERINTENDENCIA 
NACIONAL DE SALUD 

0910202100205- 
Administrativo 
sancionatorio 

3 
SUPERINTENDENCIA 
NACIONAL DE SALUD 

SUPERINTENDENCIA 
NACIONAL DE SALUD 

0910202000569 
Administrativo 
sancionatorio 

4 
WILMER IVAN GARNICA 
VILLAMIZAR 

JUZGADO 10 
ADMINISTRATIVO 
MIXTO DE CUCUTA 

54001333100120070010801- 
Acción 
popular 

5 
LA NACION, SECRETARIA DE 
EDUCACION DE C/MARCA 

JUZGADO 30 CIVIL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTA 

11001310503020140087900- Declarativo 

6 
FUNDACION UNIVERSITARIA 
SAN VICENTE DE PAUL-
MEDELLIN 

JUZGADO 19 LABORAL 
DEL CIRCUITO DE 
BOGOTA 

11001310501920160011500- Declarativo 

7 
CGR DIRECTOR DE VIGILANCIA 
FISCAL. 

CONTRALORIA 
GENERAL DE LA 
REPUBLICA 

810112-2021-40396 
Indagación 
preliminar 

8 NELLY GUZMAN VELEZ 
SUPERINTENDENCIA 
NACIONAL DE SALUD 

J-2022-0092 Jurisdiccional 

9 
CARLOS JULIO DURAN 
BUITRAGO 

SUPERINTENDENCIA 
NACIONAL DE SALUD 

J-2022-1464 Jurisdiccional 



 

 

 

P á g i n a  280 | 456 

 

 

 

N° DEMANDANTE DESPACHO RADICADO  
Tipo de 
proceso 

10 YENI XIMENA BERMEJO PULIDO 
JUZGADO 4 DE 
PEQUEÑAS CAUSAS DE 
SOACHA 

25754418900320210031800- 
Ordinario 

laboral 

11 
SANDRA MILENA SIERRA 
GOMEZ 

JUZGADO CIVIL DEL 
CIRCUITO DE GACHETA 

25297310300120200004400- 
Ordinario 

laboral 

12 ANA CECILIA MORENO VERA 
JUZGADO 6 LABORAL 
DEL CIRCUITO DE 
IBAGUE 

73001310500620230013200. 
Ordinario 

laboral 

13 JESSICA QUIÑONES ROJAS 
JUEZ CIVIL DEL 
CIRCUITO DE LERIDA – 
TOLIMA 

73408310300120230004600- 
Ordinario 

laboral 

14 MARIBEL PEREZ RUIZ 

JUZGADO 2 DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA 
MULTIPLE DE SOACHA 

 
25754418900220230018500- 

Ordinario 
laboral 

15 
LADY JOHANA MONCALEANO 
MARTINEZ 

JUZGADO 6 LABORAL 
DEL CIRCUITO DE 
IBAGUE 

73001310500620220000200- 
Ordinario 

laboral 

16 
JHOHANA MARITZA OSORIO 
BERNAL 

JUZGADO CIVIL DEL 
CIRCUITO DE LERIDA 
TOLIMA 

73408408900120210001600- 
Ordinario 

laboral 

17 
CLAUDIA LILIANA HERNANDEZ 
RINCON 

JUZGADO 2 CIVIL DEL 
CIRCUITO DE SOACHA 

25754310300220210011300- 
Ordinario 

laboral 

18 
ELIZABETH SANCHEZ 
BERMUDEZ 

JUZGADO 2 CIVIL DEL 
CIRCUITO DE SOACHA 

25754310300220210023300- 
Ordinario 

laboral 

19 LILIBETH MARTINEZ 
JUZGADO CIVIL 
CIRCUITO DE GACHETA 

25297310300120230001900. 
. 

Ordinario 
laboral 

20 MABEL CAICEDO GIRALDO 
JUZGADO CIVIL DEL 
CIRCUITO DE LERIDA 
(TOLIMA) 

73408310300120220011700- 
Ordinario 

laboral 

21 
MARIA ISAURA RODRIGUEZ 
CASTRO 

JUZGADO CIVIL DEL 
CIRCUITO DE LERIDA 
TOLIMA 

73408310300120230004200- 
Ordinario 

laboral 

22 YULIANA ALVARADO AGUILERA 
JUZGADO CIVIL DEL 
CIRCUITO DE GACHETA  

25297310300120200003500- 
Ordinario 

laboral 

23 LUZ MERY RINCON MARTINEZ 
JUZGADO 1 CIVIL DEL 
CIRCUITO DE SOACHA 

25754310300120210006500- 
Ordinario 

laboral 

24 
LEIDY YARLEY CAPERA 
CERQUERA 

JUZGADO 1 CIVIL DEL 
CIRCUITO DE SOACHA 

25754310300120210025600- 
Ordinario 

laboral 

25 
RUTH ESTHER ANGULO 
ACEVEDO 

JUZGADO 5 LABORAL 
DEL CIRCUITO DE 
IBAGUE 

73001310500520220030500- 
Ordinario 

laboral 

26 
VIVIANA ESTHER CAMPOS 
CAMPOS 

JUZGADO 1 LABORAL 
DEL CIRCUITO DE 
IBAGUE 

73001310500120210031400- 
Ordinario 

laboral 

27 YOLANDA BELTRAN CANTOR 
JUZGADO CIVIL 
CIRCUITO DE GACHETA 

.25297310300120210005400- 
Ordinario 

laboral 

28 
DIANA CAROLINA GALINDO 
DIAZ 

JUZGADO 4 LABORAL 
DEL CIRCUITO DE 
IBAGUE 

73001310500420220009300- 
Ordinario 

laboral 

29 
MONICA MARCELA RODRIGUEZ 
CALDERON 

JUZGADO CIVIL 
CIRCUITO DE GACHETA 

25297310300120220001300- 
Ordinario 

laboral 

30 
SANDRA MILENA SANTOYO 
CASTAÑEDA 

JUZGADO 1 CIVIL DEL 
CIRCUITO DE SOACHA 

25754310300120210015403- 
Ordinario 

laboral 
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N° DEMANDANTE DESPACHO RADICADO  
Tipo de 
proceso 

31 CONSORCIO CCC ITUANGO 
JUZGADO 7 LABORAL 
DE PEQUEÑAS CAUSAS 
DE BOGOTA 

11001410500720230075100- 
Ordinario 

laboral 

32 JESSICA QUIÑONEZ ROJAS 
JUEZ CIVIL DEL 
CIRCUITO DE LERIDA - 
TOLIMA 

73408310300120230002400- 
Ordinario 

laboral 

33 MIYER LEIDI LUNA AVILA 
JUZGADO LABORAL 
DEL CIRCUITO DE 
GIRARDOT 

25307310500120220002100- 
Ordinario 

laboral 

34 
RUTH ESTHER ANGULO 
ACEVEDO 

SEXTO LABORAL DE 
IBAGUE 

73001310500620240003400- 
Ordinario 

laboral 

35 LIGIA INES MUÑOZ RENDON 
JUZGADO CIVIL DEL 
CIRCUITO DE LERIDA 
TOLIMA 

73408310300120230004500- 
Ordinario 

laboral 

36 
LICETH ANDREA ROMERO 
MORENO 

JUZGADO 1 MUNICIPAL 
DE PEQUEÑAS CAUSAS 
LABORALES DE 
IBAGUÉ 

73001410500120210014000- 
Ordinario 

laboral 

37 
MARIA CAMILA PEDRAZA 
GARCÍA 

JUZGADO CIVIL DEL 
CIRCUITO DE LERIDA 
TOLIMA 

73408310300120230000300- 
Ordinario 

laboral 

38 
NATALIA LUCELLY DUARTE 
RODRIGUEZ 

JUZGADO CIVIL 
CIRCUITO DE GACHETA 

 
25297310300120200003300- 

Ordinario 
laboral 

39 
ANYELA CRISTINA RODRIGUEZ 
RAMIREZ 

JUZGADO CIVIL DEL 
CIRCUITO DE GACHETA 

25297310300120200003200- 
Ordinario 

laboral 

40 LURDY PAOLA LEIVA LONDOÑO 
JUZGADO LABORAL 
DEL CIRCUITO DE 
GIRARDOT 

25307310500120220011200- 
Ordinario 

laboral 

41 
JIMENA ANDREA MORENO 
ROZO 

JUZGADO 01 LABORAL 
DEL CIRCUITO DE 
IBAGUE 

73001310500120220000300- 
Ordinario 

laboral 

42 IDALBA AGUDELO NOREÑA 
JUZGADO 2 LABORAL 
DE RIONEGRO 
ANTIOQUIA 

05615310500120210054400- 
Ordinario 

laboral 

43 
BLANCA BRIGIDA RODRIGUEZ 
FORERO 

JUZGADO 4 LABORAL 
DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ 

11001310500420210047400- 
Ordinario 

laboral 

44 MARILU DIAZ TRUJILLO 
JUZGADO CIVIL DEL 
CIRCUITO DE GACHETA 

25297310300120210002800- 
Ordinario 

laboral 

45 
ANGIE NATALIA VERGARA 
CALDERON 

JUZGADO CIVIL 
CIRCUITO DE GACHETA 

25297310300120220003400- 
Ordinario 

laboral 

46 LILIBETH MARTINEZ 
JUZGADO CIVIL DEL 
CIRCUITO DE GACHETA 

 
25317408900120210002500- 

Ordinario 
laboral 

47 ANGIE CAMPOS RICO 
JUZGADO CIVIL DEL 
CIRCUITO DE LERIDA 
TOLIMA 

73408408900120210000400- 
Ordinario 

laboral 

48 
PAOLA ANDREA PEÑA 
BEJARANO 

JUZGADO CIVIL DEL 
CIRCUITO DE GACHETA 

25297310300120200003900- 
Ordinario 

laboral 

49 SANDRA PATRICIA PEÑA ORTIZ 
JUZGADO 6 LABORAL 
DEL CIRCUITO DE 
IBAGUE 

73001310500620220012200- 
Ordinario 

laboral 

50 
CLAUDIA YANETH FLOREZ 
ZABALA 

JUZGADO 1 LABORAL 
DEL CIRCUITO DE 
CUCUTA 

54001310500120220006100- 
Ordinario 

laboral 
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N° DEMANDANTE DESPACHO RADICADO  
Tipo de 
proceso 

51 NOHORA DUQUE DURAN 
JUZGADO PRIMERO 
LABORAL DEL 
CIRCUITO 

73001310500120220006600- 
Ordinario 

laboral 

52 SOLEDAD URREGO AGUILERA 
JUZGADO CIVIL DEL 
CIRCUITO DE GACHETA 

25297310300120220004400- 
Ordinario 

laboral 

53 
MONICA MARCELA TELLO 
ARDILA 

JUZGADO 2 LABORAL 
DEL CIRCUITO DE 
IBAGUE 

73001310500220220001200- 
Ordinario 

laboral 

54 NELLY SANGUINO VEGA 
JUZGADO 4 LABORAL 
DEL CIRCUITO DE 
IBAGUE 

73001310500420220030800- 
Ordinario 

laboral 

55 
MARIA CLAUDIA BARRETO 
GARZON 

JUZGADO CIVIL 
CIRCUITO DE GACHETA 

25297310300120210003000- 
Ordinario 

laboral 

56 
LEIDY JOHANNA RUBIANO 
BELTRÁN 

JUZGADO 1 CIVIL DEL 
CIRCUITO DEL GUAMO 

73319310300120230001600- 
Ordinario 

laboral 

57 
ANGIE PAOLA GARZON 
BELTRAN 

JUZGADO CIVIL 
CIRCUITO DE GACHETA 

25297310300120220000200- 
Ordinario 

laboral 

58 
SANDRA MILENA HERNANDEZ 
QUESADA 

JUZGADO 3 LABORAL 
DEL CIRCUITO DE 
NEIVA 

41001310500320220008800- 
Ordinario 

laboral 

59 
JOSE DARIO GARCIA ENCISO Y 
OTROS 

JUZGADO 5 
ADMINISTRATIVO DE 
CUCUTA 

73001233100020110014402- 
Reparación 

directa 

60 
JOSE RAMIRO NEIRA 
BEJARANO, Y OTROS  

JUZGADO 3 
ADMINISTRATIVO DE 
ZIPAQUIRA 

25899333300320180002400- 
Reparación 

directa 

61 
ANTONIO SILVA PAJOY Y 
OTROS 

TRIBUNAL 
ADMINISTRATIVO DE 
NEIVA 

41001233100020100061701- 
Reparación 

directa 

62 
KAROL VANESSA VIDALES 
PUERTA, Y OTROS  

JUZGADO 8 
ADMINISTRATIVO DE 
MEDELLÍN 

05001333300820190021200- 
Reparación 

directa 

63 
MISAEL ALFONSO RAMIREZ Y 
OTROS -  

JUZGADO 59 
ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE 
BOGOTA - SECCION 
TERCERA 

11001334305920160014600- 
Reparación 

directa 

64 
PIEDAD MOSSOS PASCUAS Y 
OTROS  

JUZGADO 
6ADMINISTRATIVO DE 
NEIVA 

41001333300620150012003 
41001333300620150012000 

Reparación 
directa 

65 
DIEGO DE JESUS ARIAS 
RENDON, Y OTROS 

JUZGADO 4 
ADMINISTRATIVO DE 
MEDELLÍN  

05001333300420140023602- 
Reparación 

directa 

66 
ANNY YOHANA MONTAÑO 
QUINTERO, Y OTROS 

JUZGADO 3 
ADMINISTRATIVO DE 
CÚCUTA  

54001333300320130031000- 
Reparación 

directa 

67 
SOCIEDAD ASESORA DE 
FONDOS Y NEGOCIOS 

SUPERINTENDENCIA 
DE SOCIEDADES 

2021-800-00122 Verbal 

68 
SOCIEDAD ASESORA DE 
FONDOS Y NEGOCIOS 

SUPERINTENDENCIA 
DE SOCIEDADES 

2020-800-00232 Verbal 

69 
LUIS HERNANDO MONROY 
GARIBELLO 

JUZGADO 2 CIVIL DEL 
CIRCUITO DE SOACHA 

25754310300220220021500- Verbal 

70 
SOCIEDAD ASESORA DE 
FONDOS Y NEGOCIOS 

ECOOPSOS EPS S.A.S 
SUPERINTENDENCIA DE 

SOCIEDADES 
2021-800-

00050 
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La terminación de los procesos judiciales relacionados anteriormente obedeció a diversas 
circunstancias legales y procesales que marcaron el desarrollo del proceso liquidatorio de 
ECOOPSOS EPS SAS EN LIQUIDACIÓN. En algunos casos, la terminación se logró a través de 
acuerdos conciliatorios entre la parte demandante y el demandado principal, lo que permitió la 
desvinculación definitiva de la EPS de cualquier obligación derivada de dichos litigios. En otros 
procesos, se dictaron sentencias absolutorias debidamente ejecutoriadas, cerrando la instancia 
de manera definitiva. No obstante, también se presentaron casos en los que se profirieron 
sentencias condenatorias en contra de la EPS, cuyos efectos fueron gestionados conforme al 
marco normativo aplicable. 
 
Desde el inicio de la liquidación en la publicados de los avisos emplazatorios y la circularización 
de medidas preventivas se estableció que, conforme a la normatividad concursal vigente, todos  
los acreedores con créditos litigiosos debían comparecer dentro de los plazos fijados para tal 
efecto, acreditando la existencia del proceso judicial en curso como requisito para su 
reconocimiento en oportunidad dentro del proceso liquidatorio. En este sentido, las resultas de 
dichos procesos quedaron sujetas a lo dispuesto en el Decreto 2555 de 2010 y el EOSF, 
garantizando así la adecuada protección de los derechos de los acreedores dentro del marco 
normativo que rige la liquidación forzosa administrativa. 
 
En consecuencia, los únicos acreedores que presentaron oportunamente sus créditos litigiosos y 
cumplieron con los requisitos de presentación oportuna fueron aquellos que fueron debidamente 
graduados y calificados mediante la Resolución N° 23 del 19 de diciembre de 2023, los cuales se 
encuentran detallados en el Anexo 6 – Procesos Ordinarios o Declarativos. Este procedimiento 
aseguró que únicamente los acreedores reconocidos dentro del proceso liquidatorio tuvieran 
derecho a ser atendidos conforme a las disposiciones legales vigentes, garantizando 
transparencia y equidad en la gestión de las obligaciones pendientes.  
 

6.6.2 Procesos terminados donde figura ECOOPSOS EPS SAS HOY EN LIQUIDACIÓN 
como Demandante 

 
Al inicio del proceso liquidatorio, ECOOPSOS EPS SAS EN LIQUIDACIÓN tenía en curso una 
serie de procesos judiciales iniciados durante su operación, cuyo objetivo principal era obtener, 
mediante sentencia judicial, la declaratoria de nulidad y el restablecimiento del derecho frente a 
actos administrativos que impusieron obligaciones económicas o sancionatorias en su contra. 
Sin embargo, con el avance del proceso liquidatorio y el análisis detallado de estos litigios, se 
evidenció que las obligaciones derivadas de los actos administrativos demandados quedarían 
sujetas al procedimiento de graduación y calificación de créditos, conforme a lo establecido en el 
marco normativo aplicable. En consecuencia, la continuación de dichos procesos perdió 
relevancia en términos de su impacto real dentro del proceso de liquidación. 
 
Adicionalmente, la revisión técnica de los expedientes permitió identificar que en algunos casos 
las demandas carecían de fundamentos sólidos que justificaran su impulso procesal. Esto se 
reflejó en la actuación de los jueces, quienes, en varias oportunidades, profirieron sentencias 
desestimando las pretensiones de la EPS o, en otros casos, ni siquiera admitieron las demandas 
debido a falencias desde su radicación, tales como la ausencia de argumentos jurídicos 
suficientes o el incumplimiento de requisitos legales esenciales. 
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Como resultado de este proceso de verificación y análisis, se logró la terminación de 22 procesos 
en los que la EPS actuaba como demandante, cuyo consolidado se detalla a continuación: 

 

 
N° DEMANDADO DESPACHO RADICADO COMPLETO TIPO DE PROCESO 

1 
SUPERINTENDENCIA 
NACIONAL DE SALUD 

CONSEJO DE ESTADO 
- SECCIÓN 

25000234100020150143401- 
NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO 

2 U.A.E DIAN 

TRIBUNAL 
ADMINISTRATIVO - 
SECCIÓN CUARTA - 
ORAL – BOGOTÁ 

25000233700020150066700- 
NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO 

3 UGPP 
CONSEJO DE ESTADO 
- SECCIÓN CUARTA 

25000233700020170067800- 
NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO 

4 
ESE HOSPITAL CESAR 
URIBE PIEDRAHITA DE 
CAUCASIA 

JUEZ 11 
ADMINISTRATIVO 
ORAL DE MEDELLIN 

05001333301120230006000- 
NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO 

5 

ESE CESAR URIBE 
PIEDRAHITA DE 
CAUCASIA – 
ANTIOQUIA 

JUZGADO 044 
JUZGADO 
ADMINISTRATIVO - 
ORAL SEC CUARTA- 
BOGOTA 

11001333704420210030700- 
NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO 

6 

SUPERINTENDENCIA 
NACIONAL DE SALUD 
 - MINISTERIO DE 
SALUD Y 
PROTECCION SOCIAL 

TRIBUNAL 
ADMINISTRATIVO - 
SECCIÓN PRIMERA 
MIXTA 

25000234100020170201800- 
NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO 

7 
HOSPITAL SANTA 
MARIA DE SANTA 
BARABARA 

JUZGADO 13 
ADMINISTRATIVO DE 
MEDELLÍN 

05001333301320220028200- 
NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO 

8 
ESE HOSPITAL 
FEDERICO LLERAS 
ACOSTA DE IBAGUE 

TRIBUNALES 
ADMINISTRATIVOS DE 
IBAGUÉ 

73001233300020220032300- 
NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO 

9 
E.S.E HOSPITAL SAN 
VICENTE DE PAUL DE 
PUEBLO RICO 

JUZGADO 009 
ADMINISTRATIVO DE 
MEDELLÍN 

05001333300920220038800- 
NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO 

10 

E.S.E HOSPITAL 
CESAR URIBE 
PIEDRAHITA DE 
CAUCASIA 

JUZGADO 015 
ADMINISTRATIVO DE 
MEDELLÍN 

05001333301520220032100- 
NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO 

11 

EMPRESA SOCIAL 
DEL ESTADO 
HOSPITAL MARIO 
GAITAN YANGUAS DE 
SOACHA 

JUZGADO 006 
ADMINISTRATIVO DE 
LA SECCIÓN PRIMERA 
DE BOGOTÁ 

11001333400620220050300- 
NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO 

12 
E.S.E. HOSPITAL 
OCTAVIO OLIVEROS 
DE PUERTO NARE 

JUZGADO 21 
ADMINISTRATIVO DE 
MEDELLIN 

05001333302120220039500- 
NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO 

13 

MINISTERIO DE 
SALUD Y 
PROTECCION SOCIAL 
y otros 

TRIBUNAL 
ADMINISTRATIVO - 
SECCIÓN PRIMERA 
MIXTA - ORAL – 
BOGOTÁ 

25000234100020200025600- 
NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO 

14 
SUPERINTENDENCIA 
NACIONAL DE SALUD 

TRIBUNAL 
ADMINISTRATIVO - 

25000234100020220064200- 
NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO 
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N° DEMANDADO DESPACHO RADICADO COMPLETO TIPO DE PROCESO 

ORAL SECCION 
PRIMERA 

15 

ADMINISTRADORA DE 
LOS RECURSO DEL 
SISTEMA GENERAL 
DE SEGURIDAD 
SOCIAL EN SALUD- 
ADRES 

JUZGADO 003 
ADMINISTRATIVO DE 
LA SECCIÓN PRIMERA 
DE BOGOTÁ 

11001333400320230028300- 
NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO 

16 

NACION MINISTERIO 
DE SALUD Y 
PROTECCION SOCIAL 
– OTROS 

TRIBUNAL 
ADMINISTRATIVO - 
SECCIÓN PRIMERA 
MIXTA - ORAL – 
BOGOTÁ 

25000234100020210025200- 
NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO 

17 

ADMINISTRADORA DE 
LOS RECURSOS DEL 
SISTEMA GENERAL 
DE SEGURIDAD 
SOCIAL EN SALUD – 
ADRES 

TRIBUNAL 
ADMINISTRATIVO - 
SECCIÓN PRIMERA 
MIXTA - ORAL - 
BOGOTÁ 

25000234100020220116100- 
NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO 

18 

REPRESENTANTE 
LEGAL DE E.S.E. 
UNIDAD SALUD DE 
IBAGUÉ 

JUZGADO 010 
ADMINISTRATIVO DE 
IBAGUÉ 

73001333301020240003900- 
NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO 

19 
SECRETARÍA DE 
SALUD DEL TOLIMA 

SUPERINTENDENCIA 
NACIONAL DE SALUD 

J-2016-1267 
RECOBRO 

JURISDICCIONAL 

20 

DEPARTAMENTO DEL 
GUAVIARE-
SECRETARIA DE 
SALUD DEL GUAVIARE 

 
SUPERINTENDENCIA 
NACIONAL DE SALUD 

 
J-2016-0934 

RECOBRO 
JURISDICCIONAL 

21 

MINISTERIO DE 
SALUD, MINISTERIO 
DE HACIENDA Y 
CREDITO PUBLICO, 
SUPERINTENDENCIA 
DE SALUD 

CONSEJO DE ESTADO 
- SECCION TERCERA 

25000233600020150056601- 
REPARACION 

DIRECTA 

22 
DEPARTAMENTO DEL 
TOLIMA SECRETARIA 
DE SALUD 

JUZGADO 001 
LABORAL DE IBAGUÉ 

73001310500120150027900- DECLARATIVO 

 

 

6.6.3 Inventario de Procesos Jurídicos Acticos al cierre del proceso liquidatorio  
 
A pesar de las gestiones adelantadas durante el proceso liquidatorio, las cuales permitieron el 
cierre de un número significativo de procesos judiciales en los que la EPS actuaba como 
demandado y demandante, a la fecha de finalización del proceso de liquidación aún existen 
procesos que continúan activos. Esta situación bajo ninguna circunstancia puede entenderse 
como falta de gestión por parte del equipo jurídico, sino a los tiempos y términos procesales 
establecidos por los despachos judiciales, los cuales están sujetos a la carga procesal de cada 
jurisdicción, los recursos interpuestos y otras circunstancias ajenas a la administración de 
procesos por parte de la liquidación. 
 
En este sentido, la EPS en liquidación ha cumplido con todas las actuaciones requeridas dentro 
de los plazos estipulados, garantizando el debido seguimiento y representación de la intervenida 
en cada etapa procesal. Sin embargo, el desarrollo y resolución de estos litigios depende en gran 
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medida de factores externos, tales como los tiempos de decisión de los jueces, la admisión y 
trámite de recursos, y la ejecución de las providencias judiciales. 
 
A continuación, se presenta la relación de los procesos que, a la fecha de cierre del proceso 
liquidatorio, permanecen en curso y cuya gestión continuará conforme a lo establecido en la 
normativa aplicable: 
 

6.6.4 Procesos ordinarios en los que la EPS funge como demandante 

 

 

Tipología de proceso 
Cantidad de 

procesos 
Valor pretensiones 

DECLARATIVO 6 $47.907.063.921  

EJECUTIVO SINGULAR 12  $ 7.527.561.076  

NULIDAD SIMPLE 1 $46.746.270  

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 23 $20.556.394.809  

Total  42 $76.037.766.076  

 
(Detalle al 31 de diciembre de 2024) 
 
El detalle de los procesos es: 

 
N° TIPO DE PROCESO DESPACHO RADICADO COMPLETO DEMANDADO 

1 
NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO 

TRIBUNAL 
ADMINISTRATIVO 
DE ANTIOQUIA 

ACTUAL   
05001233300020220068600 

ANTERIOR 
05001233300020220063600 

ESE HOSPITAL SAN 
VICENTE DE PAUL DE 
CALDAS ANTIOQUIA 

2 DECLARATIVO 

TRIBUNAL 
SUPERIOR 
LABORAL DE 
BOGOTA 
JUZGADO 30 CIVIL 
DEL CIRCUITO DE 
BOGOTA 

ACTUAL 
11001310503020140087903 

ANTERIOR 
11001310503020140087900 

SECRETARIA DE SALUD 
DE CUNDINAMARCA 

3 
NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO 

TRIBUNAL 
ADMINISTRATIVO 
DE 
CUNDINAMARCA 

25000234100020150143400- 
SUPERINTENDENCIA 
NACIONAL DE SALUD 

4 DECLARATIVO 

JUZGADO 07 
LABORAL DEL 
CIRCUITO DE 
BOGOTA 

11001310500720150070200- 
MINISTERIO DE SALUD Y 
LA PROTECCION SOCIAL 

5 DECLARATIVO 

TRIBUNAL 
ADMINISTRATIVO - 
SECCIÓN TERCERA 
- ORAL - BOGOTÁ * 

25000233600020160231700- 

NACION -MINISTERIO DE 
SALUD Y OTROS, 
MINISTERIO DE HACIENDA, 
SUPERSALUD 

6 DECLARATIVO 

 
TRIBUNAL 
SUPERIOR - 
LABORAL - 
BOGOTÁ 
SUPERSALUD 

(Apelación) 
11001220500020190008101  

(1 instancia) J-2017-573 

DEPARTAMENTO DE 
BOYACA-SECRETARIA DE 
SALUD DE BOYACA 
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N° TIPO DE PROCESO DESPACHO RADICADO COMPLETO DEMANDADO 

7 
NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO 

SECCIÓN PRIMERA 
DEL TRIBUNAL 
ADMINISTRATIVO 
DE 
CUNDINAMARCA. 

25000233700020200011100- 
MINISTERIO DE SALUD Y 
OTROS 

8 
NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO 

TRIBUNAL 
ADMINISTRATIVO - 
ORAL SECCION 
PRIMERA 

25000234100020200044900- 
NACION- MINISTERIO DE 
SALUD Y OTROS 

9 
NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO 

JUZGADO 043 
ADMINISTRATIVO 
DE LA SECCIÓN 
CUARTA DE 
BOGOTÁ 

11001333704320200033600- 

MINISTERIO DE SALUD Y 
PROTECCION SOCIAL 
 - SUPERINTENDENCIA 
NACIONAL DE SALUD 

10 
NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO 

JUZGADO SEXTO 
LABORAL DEL 
CIRCUITO BOGOTA 

11001310500620210070300- 
MINISTERIO DE SALUD Y 
PROTECCION SOCIAL 

11 
NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO 

JUZGADO 43 
ADMINISTRATIVO 
BGTA 

11001333704320210002800-  

MINISTERIO DE SALUD Y 
PROTECCIÓN SOCIAL, 
ADRES, Y 
SUPERINTENDENCIA 
NACIONAL DE SALUD 

12 
NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO 

JUZGADO 001 
ADMINISTRATIVO 
DE LA SECCIÓN 
PRIMERA DE 
BOGOTÁ 

11001333400120210007300- 
SUPERINTENDENCIA 
NACIONAL DE SALUD Y 
OTROS 

13 
NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO 

TRIBUNAL 
ADMINISTRATIVO - 
SECCION PRIMERA 
003 JUZGADO 
ADMINISTRATIVO - 
ORAL SEC 
PRIMERA 

ACTUAL   
*11001333400320210023000 

ANTERIOR 
*11001333400320210023001 

SUPERINTENDENCIA 
NACIONAL DE SALUD Y 
OTROS 

14 
NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO 

TRIBUNAL 
ADMINISTRATIVO - 
ORAL SECCION 
PRIMERA 
ANTES 
TRIBUNAL 
ADMINISTRATIVO - 
ORAL SECCION 
CUARTA 

ACTUAL    
*25000234100020220073800 

ANTERIOR 
*25000233700020220016300 

SUBRED INTEGRADA DE 
SERVICIOS DE SALUD 
CENTRO ORIENTE ESE 

15 
NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO 

JUZGADO 45 
ADMINISTRATIVO 
DE BOGOTA 

11001334104520220013800- 
SUPERINTENDENCIA 
NACIONAL DE SALUD 

16 DECLARATIVO 

 
JUZGADO 43 
ADMINISTRATIVO 
SEC CUARTA ORAL 
BOGOTA 
 
 
JUZGADO 13 
ADMINISTRATIVO 
SECCION 
SEGUNDA ORAL 
BOGOTA 

ACTUAL     
*11001333704320230015000 

ANTERIOR 
*11001310502520220013900 

ADMINISTRADORA DE LOS 
RECURSOS DEL SISTEMA 
GENERAL DE SEGURIDAD 
SOCIAL EN SALUD 
(ADRES), MINISTERIO 
NACIONAL DE SALUD Y 
PROTECCIÓN SOCIAL. 
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N° TIPO DE PROCESO DESPACHO RADICADO COMPLETO DEMANDADO 

(18/04/2023) 
 
JUZGADO  25 
LABORAL DEL 
CIRCUITO DE 
BOGOTA 

17 
NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO 

 
JUZGADO 3 
ADMINISTRATIVO 
SEC PRIMERA 
ORAL BOGOTA 
(ORIGEN) JUZGADO 
7 LABORAL DEL 
CIRCUITO DE 
BOGOTA 

ACTUAL     
*11001333400320230048000 

ANTERIOR    
*11001310500720220015600 

ADRES- MINISTERIO DE 
DEFENSA - FUERZA 
MILITARES - - MINISTERIO 
DE SALUD Y PROTECCION 
SOCIAL - POLICIA 
NACIONAL - 
SUPERINTENDENCIA 
NACIONAL DE SALUD 

18 
NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO 

JUZGADO CUARTO 
ADMINISTRATIVO 
SECCIÓN  1 

11001333400420220015100- 
ADRES Y MINISTERIO DE 
SALUD 

19 
NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO 

TRIBUNAL 
ADMINISTRATIVO - 
SECCIÓN CUARTA - 
ORAL - BOGOTÁ * 

25000233700020230023600- 
SUBRED INTEGRADA DE 
SERVICIOS SALUD 
CENTRO ORIENTE ESE 

20 DECLARATIVO 

JUZGADO  9 
LABORAL DEL 
CIRCUITO DE 
BOGOTA 

11001310500920220010800- 

ADMINISTRADORA DE LOS 
RECURSOS DEL SISTEMA 
GENERAL DE SEGURIDAD 
SOCIAL EN SALUD 
(ADRES) 
- SUPERINTENDENCIA 
NACIONAL DE SALUD 

21 
NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO 

JUZGADO 031 
ADMINISTRATIVO 
DE MEDELLÍN 
JUZGADO 1 
ADMINISTRATIVO 
DE BOGOTÁ 

ACTUAL      
*05001333303120220024400 

ANTERIOR  
*11001333400120220017700 

EMPRESA SOCIAL DEL 
ESTADO SAN VICENTE DE 
PAUL DE BARBOSA 
ANTIOQUIA 

22 
NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO 

JUZGADO 003 
ADMINISTRATIVO 
DE LA SECCIÓN 
PRIMERA DE 
BOGOTÁ 

11001333400320220054300- 

MINISTERIO DE SALUD Y 
PROTECCION SOCIAL 
- SUPERINTENDENCIA 
NACIONAL DE SALUD 

23 
NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO 

TRIBUNAL 
ADMINISTRATIVO - 
SECCIÓN PRIMERA 
MIXTA - ORAL - 
BOGOTÁ * 

25000234100020220073400- 

MINISTERIO DE SALUD Y 
PROTECCION SOCIAL 
ADRES 
SUPERSALUD 

24 
NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO 

TRIBUNAL 
ADMINISTRATIVO - 
SECCIÓN PRIMERA 
MIXTA - ORAL - 
BOGOTÁ * 

25000234100020220110500- 

ADRES 
SUPERSALUD 
MINISTERIO NACIONAL DE 
SALUD Y PRTECCIÓN 
SOCIAL. 

25 
NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO 

JUZGADO 06 
ADMINISTRATIVO 
DE LA SECCIÓN 
PRIMERA DE 
BOGOTÁ 

11001333400620220045800- 

ADRES 
SUPERSALUD 
MINISTERIO NACIONAL DE 
SALUD Y PROTECCIÓN 
SOCIAL. 
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N° TIPO DE PROCESO DESPACHO RADICADO COMPLETO DEMANDADO 

26 
NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO 

TRIBUNAL 
ADMINISTRATIVO - 
SECCIÓN PRIMERA 
MIXTA - ORAL - 
BOGOTÁ 

25000234100020220120500- 

ADRES 
SUPERSALUD 
MINISTERIO NACIONAL DE 
SALUD Y PROTECCIÓN 
SOCIAL. 

27 
NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO 

JUZGADO 5 
ADMINISTRATIVO 
SEC PRIMERA 
ORAL BOGOTA 

11001333400520220049900- 

ADMINISTRADORA DE LOS 
RECURSOS DEL SISTEMA 
GENERAL DE SEGURIDAD 
SOCIAL EN SALUD 
(ADRES). 

28 
NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO 

JUZGADO 40 
ADMINISTRATIVO 
SECCIÓN CUARTA 
ORAL BOGOTA 

11001333704020220037200- 
ESE SUBRED INTEGRADA 
DE SERVICIOS DE SALUD 
CENTRO ORIENTE. 

29 NULIDAD SIMPLE 

JUZGADO 68 
ADMINISTRATIVO - 
SECCIÓN PRIMERA 
MIXTA - ORAL - 
BOGOTÁ 

11001334106820230008000- 

ADMINISTRADORA DE LOS 
RECURSOS DEL SISTEMA 
GENERAL DE SEGURIDAD 
SOCIAL EN SALUD 
(ADRES), SUPERSALUD, 
MINISTERIO DE SALUD 

30 
NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO 

TRIBUNAL 
ADMINISTRATIVO - 
SIN SECCIÓN - 
VILLAVICENCIO 
Ponente: JUAN 
DARIO CONTRERAS 
BAUTISTA 

50001233300020150055200-   
DEPARTAMENTO DEL 
GUAINIA 

31 
EJECUTIVO 
SINGULAR 

JUZGADO 049 
LABORAL DEL 
CIRCUITO DE 
BOGOTÁ 

11001310504920240040500- MEDICAL LOGISTICS SAS 

32 
EJECUTIVO 
SINGULAR 

JUZGADO 023 CIVIL 
DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ 

11001310302320240056900- 
ENTIDAD COOPERATIVA 
SOLIDARIA – ECOOPSOS 
ESS 

33 
EJECUTIVO 
SINGULAR 

JUZGADO 042 
LABORAL DEL 
CIRCUITO DE 
BOGOTÁ 

11001310504220240027400- 
HOSPITAL SAN ANTONIO 
DE GUATAVITA 

34 
EJECUTIVO 
SINGULAR 

JUZGADO 049 
LABORAL DEL 
CIRCUITO DE 
BOGOTÁ 

11001310504920240050000- 
EMPRESA SOCIAL DEL 
ESTADO CENTRO DE 
SALUD DE TAUSA 

35 
EJECUTIVO 
SINGULAR 

JUZGADO 047 
LABORAL DEL 
CIRCUITO DE 
BOGOTÁ 

11001310504720240027400- 
ECONOMIA Y MEDICINA A 
SU ALCANCE SAS 

36 
EJECUTIVO 
SINGULAR 

JUZGADO 019 
LABORAL DEL 
CIRCUITO DE 
BOGOTÁ 

11001310501920240027400- 
HOSPITAL UNIVERSITARIO 
SAN RAFAEL DE TUNJA 

37 
EJECUTIVO 
SINGULAR 

JUZGADO 052 
LABORAL DEL 
CIRCUITO DE 
BOGOTÁ 

11001310505220240050500- DUMIAN MEDICAL SAS 

38 EJECUTIVO LABORAL 
JUZGADO 013 
LABORAL DEL 

11001310501320240030200- 
HOSPITAL SAN JUAN 
BAUTISTA E.S.E. 
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N° TIPO DE PROCESO DESPACHO RADICADO COMPLETO DEMANDADO 

CIRCUITO DE 
BOGOTÁ 

39 
EJECUTIVO 
SINGULAR 

JUZGADO 035 
LABORAL DEL 
CIRCUITO DE 
BOGOTÁ 

11001310503520240034200- 
HOSPITAL SAN RAFAEL 
E.S.E. DE DOLORES 
TOLIMA 

40 
EJECUTIVO 
SINGULAR 

JUZGADO 002 
LABORAL DEL 
CIRCUITO DE 
BOGOTÁ 

110013105002-20250000300 
CLINICA SAN JUAN DE 
DIOS DE LA CEJA 

41 
EJECUTIVO 
SINGULAR 

JUZGADO 030 
LABORAL DEL 
CIRCUITO DE 
BOGOTÁ 

110013105030-20250000300 
INSITITUTO DE 
DIAGNOSTICO MEDICO 

42 
EJECUTIVO 
SINGULAR 

JUZGADO 028 
LABORAL DEL 
CIRCUITO DE 
BOGOTÁ 

110013105028-20240030700 AMBULANCIAS ELITE 

 

6.6.5 Procesos ordinarios en los que la EPS en liquidación funge como Demandado 

 

Tipología de proceso 
Cantidad de 

procesos 
Valor pretensiones 

ACCION DE REPETICIÓN 1 $ 81.394.200 

ACCIÓN POPULAR 1 $ 235.800.000 

DECLARATIVO 3 $ 1.053.997.526 

JURISDICCIONAL 2 $ 9.918.276 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO 

3 $ 1.174.834.919 

ORDINARIO LABORAL 16 $ 721.698.576 

REPARACIÓN DIRECTA 38 $ 17.162.007.625 

Total 64 $ 20.439.651.122 

(Detalle al 31 de diciembre de 2024) 
 
Durante el periodo de la liquidación, se atendieron los requerimientos por parte de los despachos 
judiciales, (memoriales, audiencias, recursos) sin embargo la terminación de estos expedientes 
depende de las etapas procesales adelantadas en cada caso, y conforme a las disposiciones de 
cada Juez de conocimiento, adopte en los términos judiciales para tal fin. 
 
Bajo ese entendido, para el cierre de la liquidación, el detalle de los 64 procesos es: 

 
N° TIPO DE PROCESO DESPACHO RADICADO COMPLETO DEMANDANTE 

1 
REPARACIÓN 
DIRECTA 

TRIBUNAL 
ADMINISTRATIVO DE 
MEDELLIN- JUZGADO 27 
ADMINISTRATIVO DE 
MEDELLIN 

05001333302720130088801 
05001333302720130088800 

RUBEN ANTONIO 
MORALES CHICA, y 
otros 

2 DECLARATIVO 
JUZGADO 26 ADM 
MEDELLIN 

05001333302620140164500    OXIVITAL SA 

3 
REPARACIÓN 
DIRECTA 

TRIBUNAL 
ADMINISTRATIVO DE 
MEDELLIN-SIN SECCIÓN 
- ORAL - MEDELLÍN - 

ACTUAL    
*05001333302620130100102 

ANTERIOR 
*05001333302620130100100 

SANDRA MILENA 
GALEANO ZAPATA y 
otros 
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N° TIPO DE PROCESO DESPACHO RADICADO COMPLETO DEMANDANTE 
JUZGADO 26 
ADMINISTRATIVO DE 
MEDELLIN 

4 
REPARACIÓN 
DIRECTA 

TRIBUNAL 
ADMINISTRATIVO - SIN 
SECCIÓN - ORAL - 
MEDELLÍN - JUZGADO 26 
ADMINISTRATIVO DE 
MEDELLIN 

ACTUAL    
*05001333302620150119901 

ANTERIOR 
*05001333302620150119900 

BLANCA MAGNOLIA 
GAVIRIA y otros 

5 
REPARACIÓN 
DIRECTA 

JUZGADO 37 
ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO ORAL DE 
MEDELLÍN 

05001333300320200033400 
MANUEL SALVADOR 
GARCIA CUERVO 

6 
REPARACIÓN 
DIRECTA 

JUZGADO 02 
ADMINISTRATIVO ORAL 
DE MEDELLIN 

05001333300220220005000 
MARIA YANETH 
MORALES HERRERA y 
otros 

7 
ORDINARIO 
LABORAL 

JUZGADO 02 LABORAL 
DE RIONEGRO 
ANTIOQUIA 

05615310500120220014000 
HAILIN ADRIANA 
HERNANDEZ SERNA 

8 DECLARATIVO 
JUZGADO 2 CIVIL DEL 
CIRCUITO DE ENVIGADO 

05266310300220210014100 
ESE HOSPITAL 
MANUEL URIBE ANGEL 

9 
REPARACIÓN 
DIRECTA 

JUZGADO CUARTO 
ADMINISTRATIVO DE 
MANIZALES 

17001333300420230006200 
SERGIO ANDRES 
GUZMAN LONDOÑO, y 
otros 

10 
REPARACIÓN 
DIRECTA 

JUZGADO 35 
ADMINISTRATIVO 
SECCIÓN TERCERA DE 
BOGOTA ORAL 

11001333603520130015900 
GLORIA EDITH CARO y 
otros 

11 ACCIÓN POPULAR 

CONSEJO DE ESTADO - 
SECRETARÍA GENERAL - 
BOGOTÁ - TRIBUNAL 
ADMINISTRATIVO - 
SECCION PRIMERA 
BOGOTA 

25000232400020110005901 
MARCELA RAMIREZ 
SARMIENTO 

12 
REPARACIÓN 
DIRECTA 

JUZGADO 45 
ADMINISTRATIVO DE 
BOGOTA-SECCION 
PRIMERA ORAL 

11001333671420140002600 
OMAIRA LOPEZ 
HERNANDEZ Y OTROS 

13 
REPARACIÓN 
DIRECTA 

TRIBUNAL 
ADMINISTRATIVO - 
SECCIÓN TERCERA - 
ORAL – BOGOTÁ- 
JUZGADO 32 
ADMINISTRATIVO SEC 
TERCERA ORAL BOGOTA 

11001333603220150031802 
MARINA SARMIENTO 
USA y otros  

14 
REPARACIÓN 
DIRECTA 

TRIBUNAL 
ADMINISTRATIVO - 
SECCIÓN TERCERA - 
ORAL - BOGOTÁ --
PONENTE: MARIA 
CRISTINA QUINTERO 
FACUNDO - JUZGADO 35 
ADMINISTRATIVO 
SECCION TERCERA 
ORAL DE BOGOTÁ 

ACTUAL     
*11001333603520150013202 

ANTERIOR 
*11001333603520150013200 

BLANCA IRMA RIVERA 
VERA y otros 
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N° TIPO DE PROCESO DESPACHO RADICADO COMPLETO DEMANDANTE 

15 
REPARACIÓN 
DIRECTA 

JUZGADO 62 
ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE 
BOGOTÁ  

11001334306220180037400 
DANIEL ANTONIO 
MOSCOSO GOMEZ y 
otros 

16 
REPARACIÓN 
DIRECTA 

JUZGADO 01 
ADMINISTRATIVO DE 
FACATATIVA 

25269333300120180005100 
SANDRA MILENA 
ACERO FORERO, y 
otros 

17 
ACCION DE 
REPETICIÓN 

TRIBUNAL 
ADMINISTRATIVO DE 
CUNDINAMARCA - 
JUZGADO 02 
ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO DE ZIPAQUIRA 

25899333300220190022001 
25899333300220190022000 

ESE HOSPITAL SAN 
FRANCISCO DE 
GACHETA 

18 
REPARACIÓN 
DIRECTA 

JUZGADO 36 
ADMINISTRATIVO DE 
BOGOTA-SECCIÓN 
TERCERA 

11001333603620150009300 

JOSE ARCENIO 
BELTRAN QUINTANA -- 
ERESMINDA 
GONZALEZ DE 
MORALES 

19 
ORDINARIO 
LABORAL 

JUZGADO 02 CIVIL DEL 
CIRCUITO DE SOACHA 

25754311200220210013600 
ANA GEORGINA 
GALVIS MORALES 

20 
ORDINARIO 
LABORAL 

JUZGADO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE GIRARDOT 

25307310500120220011900 
BEATRIZ HELENA 
CABEZAS CORDOBA 

21 DECLARATIVO 
JUZGADO 47 CIVIL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTA 

11001310304720220005900 
ESE HOSPITAL 
MANUEL URIBE ANGEL 

22 
REPARACIÓN 
DIRECTA 

TRIBUNAL 
ADMINISTRATIVO - SIN 
SECCIÓN - ORAL - NEIVA 
- JUZGADO 06 
ADMINISTRATIVO DE 
NEIVA 

41001333300620200010401 
41001333300620200010400 

LUIS MIGUEL BENÍTEZ 
PERDOMO, y otros 

23 
ORDINARIO 
LABORAL 

TRIBUNAL SUPERIOR DE 
NEIVA SALA CIVIL 
FAMILIA LABORAL- 
JUZGADO 1 LABORAL 
DEL CIRCUITO DE NEIVA 

 41001310500120200039601 
41001310500120200039600 

ALFONSO BASTIDAS 
BASTIDAS 

24 
REPARACIÓN 
DIRECTA 

JUZGADO 02 
ADMINISTRATIVO DE 
ORALIDAD DE 
VILLAVICENCIO 

50001333300220130036501 
50001333300220130036500 

CLARA INES OCHICA 
HERRERA y otros. 

25 
REPARACIÓN 
DIRECTA 

JUZGADO 9 
ADMNISTRATIVO DEL 
CIRCUITO DE CUCUTA 

54001333170520120012701 
VICTOR URIEL 
FERNANDEZ GELVEZ y 
otros 

26 
REPARACIÓN 
DIRECTA 

JUZGADO 13 
ADMINISTRATIVO ORAL 
DE CUCUTA --
REASIGNADO JUZGADO 
6 ADMINISTRATIVO ORAL 
DE CUCUTA 

54001333300620180013700 
PEDRO ANTONIO 
TRILLOS BLANCO y 
otros  

27 
REPARACIÓN 
DIRECTA 

 
SEGUNDA 
REASIGNACION 
JUZGADO TRECE 
ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO DE CUCUTA 
PRIMERA 
REASIGNACION-
JUZGADO 11 

54001333300220180036500 
DANIELA ISAMAR 
MEDINA CAICEDO y 
otros  
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N° TIPO DE PROCESO DESPACHO RADICADO COMPLETO DEMANDANTE 
ADMINISTRATIVO DE 
CUCUTA 

28 
REPARACIÓN 
DIRECTA 

TRIBUNAL 
ADMINISTRATIVO DE 
CUCUTA NORTE DE 
SANTANDER-SIN 
SECCIÓN - ORAL - 
JUZGADO 01 
ADMINISTRATIVO DE 
CUCUTA 

54001333300120130028101 
54001333300120130028100 

MARIA NOIRA 
CONTRERAS DE 
PABON y otros  

29 
REPARACIÓN 
DIRECTA 

JUZGADO 11 
ADMINISTRATIVO DE 
CUCUTA - ORDENA 
REMITIR AL 14  
JUZGADO 01 
ADMINISTRATIVO DE 
CUCUTA 

54001333300120210008200 

ROSA ELENA OSORIO 
BEDOYA, ANGIE 
VALERIA CARMONA 
OSORIO, JEFREY 
FERNANDO REYES 
OSORIO, JHONNYS 
ENRIQUE CARMONA 
IBERO 

30 
REPARACIÓN 
DIRECTA 

SEGUNDA 
REASIGNACION:  
JUZGADO 13 
ADMINISTRATIVO - SIN 
SECCIÓN - ORAL - 
CÚCUTA 
(PRIMERA ASIGNACION: 
JUZGADO 11  
ADMINISTRATIVO - SIN 
SECCIÓN - ORAL – 
CÚCUTA) 

54001333375120140019400 
JOSE FERNANDO 
BELTRAN VILORIA, y 
otros. 

31 
REPARACIÓN 
DIRECTA 

JUZGADO 7 
ADMINISTRATIVO MIXTO 
DE CUCUTA 

54001333300120140052600 
SANDRA MILENA 
ORTEGA ARIAS y otros 

32 
REPARACIÓN 
DIRECTA 

ACTUAL REASIGNACION: 
JUZGADO SEGUNDO 
ADMINISTRATIVO DE 
OCAÑA -NTE 
SANTANDER 
PRIMERA 
REASIGNACION: 
JUZGADO 01 
ADMINISTRATIVO DE 
OCAÑA NORTE DE 
SANTANDER  

54001333375220140022200 
YADIRA MENESES 
PINO y otros  

33 
REPARACIÓN 
DIRECTA 

DESPACHO 015 - 
JUZGADO 
ADMINISTRATIVO - SIN 
SECCIÓN - ORAL - 
CÚCUTA  

54001334001020160066000 
JEFFERSON MANUEL 
GUTIERREZ y otros  

34 
REPARACIÓN 
DIRECTA 

DESPACHO 014 - 
JUZGADO 
ADMINISTRATIVO - SIN 
SECCIÓN - ORAL - 
CÚCUTA * 

54001333300620170048100 
ANA MERCEDES 
BARRIENTOS ORTEGA 
y otros.  

35 
REPARACIÓN 
DIRECTA 

JUZGADO 002 
ADMINISTRATIVO DE 
CÚCUTA - TRIBUNAL 
ADMINISTRATIVO DE 
CUCUTA 

54001333300220170024300 
54001333300220170024301 

JORGE EGINIO 
SEPULVEDA GARCIA y 
otros. 
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N° TIPO DE PROCESO DESPACHO RADICADO COMPLETO DEMANDANTE 

36 
REPARACIÓN 
DIRECTA 

JUZGADO 004 
ADMINISTRATIVO DE 
CÚCUTA- JUZGADO 4 
ADMINISTATIVO ORAL 
DE CUCUTA 

54001333300420180011300 
ASTRID LUCIA 
POSADA ZAMBRANO y 
otros 

37 
REPARACIÓN 
DIRECTA 

DESPACHO 014 - 
JUZGADO 
ADMINISTRATIVO - SIN 
SECCIÓN - ORAL - 
CÚCUTA  

54001333300620180038000. 
CLAUDIA PATRICIA 
PRADA PIMIENTO y 
otros. 

38 
REPARACIÓN 
DIRECTA 

JUZGADO 13 
ADMINISTRATIVO - SIN 
SECCIÓN - ORAL - 
CÚCUTA 

54001333300120190042100 
DURLEY YANETH LEAL 
RIOS y otros. 

39 
REPARACIÓN 
DIRECTA 

JUZGADO 12 
ADMINISTRATIVO 
CUCUTA  

54001333300520180024300 
ELVA ZABALA DE 
OSORIO y otros  

40 
REPARACIÓN 
DIRECTA 

DESPACHO 015 - 
JUZGADO 
ADMINISTRATIVO - SIN 
SECCIÓN -  

54001333300520180033700 
YEBRAIL MANZANO 
JAIMES y otros  

41 
REPARACIÓN 
DIRECTA 

JUZGADO 10 
ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO DE IBAGUE 

73001333301020210028500 
HERSILIA CAPERA 
CHICO y otros 

42 
REPARACIÓN 
DIRECTA 

JUZGADO 10 
ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO DE IBAGUE 

73001333301020170006000 
MARIA DE JESUS 
CARDOZO BARRIENTO 
y otros. 

43 
ORDINARIO 
LABORAL 

JUZGADO 3 LABORAL DE 
IBAGUE 

73001310500320220011300 
DIANA CONSUELO 
VARGAS VARON 

44 
ORDINARIO 
LABORAL 

JUZGADO 01 LABORAL 
DEL CIRCUITO DE 
IBAGUE 

73001310500120220008800 
DIANA CRISTINA 
GAITAN ARIAS 

45 
ORDINARIO 
LABORAL 

JUZGADO CIVIL DEL 
CIRCUITO DE LERIDA 
TOLIMA 

73408408900120200010300 
ISLEY KATHERINE 
VARÓN MONTAÑA 

46 
ORDINARIO 
LABORAL 

JUZGADO CIVIL DEL 
CIRCUITO DE LERIDA 
TOLIMA 

73408310300120210009300 
JESSICA MILENA 
PARRA RUIZ 

47 
REPARACIÓN 
DIRECTA 

JUZGADO 6 
ADMINISTRATIVO ORAL 
DEL CIRCUITO DE NEIVA 

41001333300620140041001 
NARCIZO MURCIA 
LOPEZ y otros 

48 
REPARACIÓN 
DIRECTA 

JUZGADO 11 
ADMINISTRATIVO DE 
CUCUTA 
JUZGADO 6 
ADMINISTRATIVO 
CUCUTA 

54001333300620200011900 
TRINIDAD CARREÑO 
SALCEDO y otros 

49 
REPARACIÓN 
DIRECTA 

TRIBUNAL 
ADMINISTRATIVO ORAL 
NEIVA- JUZGADO 07 
ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE 
NEIVA 

41001333300720210001401 
41001333300720210001400 

JOSE ANGELINO 
MARTINEZ AREVALO y 
otros  

50 
ORDINARIO 
LABORAL 

DESPACHO DE LA SALA 
LABORAL DEL TRIBUNAL 
SUPERIOR DE 
CUNDINAMARCA - 

25297310300120220003001 
25297310300120220003000 

NUBIA SOLANYI 
SARMIENTO JIMENEZ 
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N° TIPO DE PROCESO DESPACHO RADICADO COMPLETO DEMANDANTE 
JUZGADO CIVIL 
CIRCUITO DE GACHETA 

51 
ORDINARIO 
LABORAL 

JUZGADO 1 LABORAL 
DEL CIRCUITO DE 
IBAGUE 

73001310500120220001600 
PAOLA ANDREA 
BRISNEDA FANDIÑO 

52 
REPARACIÓN 
DIRECTA 

JUZGADO 
ADMINISTRATIVO - SIN 
SECCIÓN - ORAL - SAN 
JOSÉ DEL GUAVIARE * 
(GUAVIARE) 

50001333300920210018000 
ANA BEATRIZ PARRA 
DE SANCHEZ y otros 

53 
ORDINARIO 
LABORAL 

JUZGADO 3 LABORAL DE 
IBAGUE 

73001310500320220004700 
YESSICA ANDREA 
ARAUJO IDROBO 

54 JURISDICCIONAL 
SUPERINTENDENCIA 
NACIONAL DE SALUD 

J-2023-0935 
MARTHA YADIRA 
SUAREZ CASTAÑEDA 

55 JURISDICCIONAL 
SUPERINTENDENCIA 
NACIONAL DE SALUD 

J-2023-1328 
ANA MERCEDES 
CARREÑO 

56 
ORDINARIO 
LABORAL 

JUZGADO 01 LABORAL 
DEL CIRCUITO DE 
IBAGUE 

73001310500120230007100 
ANYELA MARCELA 
GARZON VILLALBA 

57 
ORDINARIO 
LABORAL 

JUZGADO 01 LABORAL 
DEL CIRCUITO DE 
IBAGUE 

73001310500120220023200 
MAYRA ALEJANDRA 
VARGAS RODRIGUEZ 

58 
REPARACIÓN 
DIRECTA 

11 ADMINSIRATIVO DE 
CUCUTA 

54001333300220190040600 
LEIDY MARIANA 
PÉREZ MENDOZA Y 
OTROS 

59 
NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO 

TRIBUNAL 
ADMINISTRATIVO - 
SECCIÓN PRIMERA 
MIXTA - ORAL - BOGOTÁ 

25000234100020240023100 ADRES 

60 
ORDINARIO 
LABORAL 

JUZGADO SEGUNDO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPTENCIA MULTIPLE 
DE SOACHA 

25754418900220220059400 
CLAUDIA PATRICIA 
CHICAIZA 

61 
ORDINARIO 
LABORAL 

JUZGADO VEINTITRÉS 
LABORAL DEL CIRCUITO 

11001310502320240020100 
MARIA CAMILA 
MARTÍNEZ BELTRÁN 

62 
NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO 

JUEZ SEGUNDO 
ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ 

11001333400220240053400 
FUNDACIÓN 
CAMPBELL 

63 
NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO 

JUZGADO SEGUNDO 
ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ  

11001333400220240053500 
FUNDACIÓN 
NEFROUROS 

64 
ORDINARIO 
LABORAL 

JUZGADO CUARTO 
LABORAL DEL CIRCUITO 
DE IBAGUE 

3001310500420240023300 
PAOLA ANDREA 
CONZALES 

 

6.6.6 Procesos Sancionatorios adelantados por la Superintendencia Nacional de Salud 
(SIAD) 

 
Al cierre del 31 de enero de 2025 la EPS tiene reportados como procesos activos un total de 18 
expedientes, con el siguiente detalle: 
 
N°1 # SIAD RADICADO OBJETO DE LA INVESTIGACIÓN 

1 0910202000526 
006144 DE 2021 
013492 DE 2020 

INCUMPLIMIENTO PLAN DE 
MEJORAMIENTO CONFORME SENTENCIA 
T-760-2008 PERIODOS 2016,2017,2018 
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N°1 # SIAD RADICADO OBJETO DE LA INVESTIGACIÓN 

2 0910202100633 
RESOLUCION 20216070012876-6 DE 

2021 
POR NO RTA PQRS  2-2020-66761 

3 0910202100090 001202 DE 2021 
INCUMPLIMIENTO AL ACUERDO PAGO 
ESE GUADUAS 

4 0910202100376 005749 DE 2021 
POR NO RTA OPORTUNA DE 20 PQRS 
(VIGENCIA 2019) 

5 0910202101026 
RESOLUCIÓN 2021710000018012-6 DE 

2021 

POR NO REPORTE INFORMACIÓN 
FINANCIERA DEUDAS ASOCIADAS NO-
PBS DICIEMBRE-2019 -(4 HALLAZGOS) 
SANCIONATORIO A TITULO PERSONAL DE 
DAVID ESQUIVEL 

6 0910202100765 
RES RESOLUCIÓN 2021710000017862 - 

6 de 2021 

POR INCUMPLIMIENTO ENTREGA 
INFORMACION RED DE ATENCION 
EUTANASIA 

7 0910202101024 
RES RESOLUCIÓN NÚMERO 
2022710000000300-6 DE 2022 

POR INCUMPLIMIENTO ACUERDO DE 
PAGO ESE HOSPITAL HONDA 

8 0910202200167 
RESOLUCIÓN  2022710000001327-6 DE 

2022 
POR INCUMPLIMIENTO ACUERDO DE 
PAGO MESA ANTIOQUIA 

9 0910202200257 
RES No. 20229300100672021 -6 DE 

2022 

POR INCUMPLIMIENTO EN LA 
PRESENTACION DE REPORTES AIFT010, 
FT021, FT022 DE SEPTIEMBRE A 
NOVIEMBRE DE  2020 Y FALTA DE 
CALIDAD 

10 0910202200386 RES No. 2022710000004575-6 DE 2022 
POR INCUMPLIMIENTO ACUERDO PAGO 
E.S.E. HOSPITAL SAN VICENTE DE PAUL 
DE CALDS -ANTIOQUIA 

11 0910202200566 
RES No. 2022710000008103-6 DE 24–1-

2022 
POR INCUMPLIMIENTO ACUERDOS DE 
PAGOS SNS 

12 0910202300020 RES 2023710000000358-6 de 27-1-2023 
POR INCUMPLIMIENTO ENTREGA 
MEDICAMENTO (Daunorrubicina Liposomal) 
A JOHAN SNEIDER BARAJAS CARDENAS 

13 0910202200337 RESOLUCION 2023710000001619-6 

POR INCUMPLIMIENTO MESA DE FLUJO 
DE RECURSOS DE NOVIEMBRE DE 2019 
(ESES JOAQUIN NARIÑO, SAN CARLOS 
SAN JUAN DE DIOS) 

14 7000202300054 RES 20232710000001798-6 

POR DEVOLUCION FACTURACION, 
RESTRICCION RADICACION Y NO 
ASISTENCIA A MESAS DE CARTERA 2019-
2020 (RAD20239300100470271) 

15 7000202300065 RES 2023710000001875-6 

POR NO RESPUESTAS PQRD DE GINA 
ALEJANDRA HERRERA MARIN  RAD 20-
0357955   y los  NURC 2-2020-52255 Y 2-
2020-65212 -2020 ( Radicado 
20239300100477771) 

16 7000202300490 RES. 2023710000004826-6 
HALLAZGOS DE COADMINISTRACION 
MEDIDA ESPECIAL DE LA POSTULACION 
DE PAGOS 

17 07000202300892 Resolución 2023700000004946-6 de 2023 

POR HALLAZGOS N° 8, 9, 11,16 Y 17 - 
CONTRALORIA GENERAL DE LA 
REPUBLICA -VISITA 2020   (AUDITORIA 
JUNIO 2019- JUNIO-2020) 

18 7000-202300863 
RESOLUCIÓN 2024720000007878-6 DE 

20–08-2024 

INOPORTUNIDAD EN AUTORIZACIÓN DE 
SERVICIOS INCLUIDOS EN EL PLAN DE 
BENEFICIOS VIGENCIA 2020 
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El inicio de las actuaciones administrativas sancionatorias tuvo origen en gran medida por el 
incumplimiento de la EPS en acuerdos de pago con sus acreedores, así como por falla en la 
prestación de los servicios de salud para con los afiliados, y en todo caso fueron derivados por 
hechos acaecidos antes del 12 de abril de 2023, es decir, con anterioridad a la toma de posesión 
para la liquidación de la EPS. 
 

6.6.7  Procesos de Responsabilidad Fiscal  
 

Al cierre del 31 de enero de 2025 ECOOPSOS EPS SAS EN LIQUIDACION, tiene abiertos un 
total de 10 expedientes derivado de los procesos de auditorías que dieron merito para iniciar 
procesos de indagación preliminar y procesos de responsabilidad fiscal conforme al siguiente 
detalle:  

 

N° NUMERO DE PROCESO  CLASE DE PROCESO 
FECHA DE 
APERTURA 

ENTIDAD AFECTADA 

1 PRF-80943-266-03-303 
PROCESO DE 

RESPONSABILIDAD 
FISCAL 

27/08/2013 
DEPARTAMENTO DE 

GUANIA 

2 PRF-80953-226-03-156 
PROCESO DE 

RESPONSABILIDAD 
FISCAL 

30/01/2014 
ESE HOSPITAL SAN 
JOSE DE GUAVIARE 

3 PRF- 2014-5871 
PROCESO DE 

RESPONSABILIDAD 
FISCAL 

19/12/2014 
MUNICIPIO DE 

CALDAS 

4 PRF - 2016-001364 
PROCESO DE 

RESPONSABILIDAD 
FISCAL 

28/12/2016 

INSTITUTO 
DEPARTAMENTAL DE 

SALUD DE 
SANTANDER 

5 PRF-201-0279 
PROCESO DE 

RESPONSABILIDAD 
FISCAL 

3/03/2017 

MINISTERIO DE 
SALUD Y 

PROTECCION 
SOCIAL 

6 PRF -810112-2021-38674 
PROCESO DE 

RESPONSABILIDAD 
FISCAL 

14/02/2022 CGR 

7 IP-810112-2021-38673 
INDAGACION 
PRELIMINAR 

13/05/2021 CGR 

8 PRF-810112 2021 38664 
INDAGACION 
PRELIMINAR 

4/11/2021 CGR 

9 PRF-810112-2021-40329 
PROCESO DE 

RESPONSABILIDAD 
FISCAL 

5/09/2022 CGR 

10 IP-810112-2022-42907 
INDAGACION 
PRELIMINAR 

9/06/2023 CGR 

11 810112-2021-39343  8/02/2023 CGR 

 
Durante el periodo de la liquidación, se atendieron todos los requerimientos recibidos por el ente 
de control, relacionados con la EPS como persona jurídica, pues en varios expedientes se 
encuentran vinculados exrepresentantes legales y/o ex empleados de la EPS. 
 
Igualmente es importante dejar claro que la Contraloría General de la República, así como sus 
delegadas, no presentaron los créditos al interior del proceso y en el término establecido para 
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ese fin, por lo que cualquier sanción derivada de hechos causados antes del 12 de abril de 2023 
queda sujeta al trámite de las normas del proceso liquidatorio. 

 

6.7 Gestión de acciones de tutela en el transcurso del proceso liquidatorio de 
ECOOPSOS EPS SAS EN LIQUIDACIÓN 

 
Antecedentes 

Inicialmente se deben mencionar los aspectos relevantes en relación con acciones de tutela 
contenidos en la Resolución 2023320030002332 – 6 del 12 de abril de 2023 de la 
Superintendencia Nacional de Salud, toda vez que, dentro del análisis de las causales que dieron 
lugar a la liquidación como consecuencia de la toma de posesión de ECOOPSOS EPS SAS, se 
encuentran circunstancias tales como: la vulneración del derecho fundamental a la salud de los 
usuarios, debido, entre otros, al incumplimiento del pago oportuno a la red de prestadores, lo cual 
afectó los principios de continuidad y oportunidad establecidos en el artículo 6 de la Ley 1751 de 
2015. Esta situación interrumpió la prestación de servicios esenciales e impactó principalmente a 
sujetos de especial protección, evidenciando con el incumplimiento reiterado de las normas 
legales y obligaciones de aseguramiento una grave falla en la garantía del derecho fundamental 
a la salud de los afiliados, que originaba un flujo importante en la interposición de acciones 
constitucionales con las que se buscaba salvaguardar los derechos vulnerados.  
 
Por otro lado, dentro de la resolución enunciada obra constancia que de acuerdo con el informe 
final entregado por el agente especial en 2023 “(…) en lo correspondiente a la interposición de 
acciones de tutela (…) el comportamiento tuvo una variación así: diciembre: 121, enero: 221, 
febrero: 220 y marzo: 213 (…) por lo que el comportamiento de los fallos de las tutelas en el 
periodo de análisis muestra una tendencia estable con respecto al mes de marzo y tendiente a la 
baja (…)”. Conclusiones que se entienden validadas a través del concepto técnico de seguimiento 
a ECOOPSOS EPS SAS presentado por la delegada para las Entidades de Aseguramiento en 
Salud ante el Comité de Medidas Especiales, en sesión del 10 de abril de 2023 en el cual, precisó, 
entre otros, que “la EPS presenta disminución en el número de acciones de tutela notificadas en 
contra al comparar el mes de noviembre de 2022 y febrero de 2023 (…)”. 
 
Adicionalmente, la resolución dispone las condiciones para la asignación de afiliados en casos 
de liquidación o intervención forzosa administrativa de las EPS, con el fin de garantizar la 
continuidad del aseguramiento y la prestación del servicio público de salud. Para ello, enfatiza 
que las EPS receptoras son responsables de garantizar la prestación ininterrumpida del derecho 
a la salud y de asumir la representación judicial en los procesos de tutela, en cumplimiento del 
principio de continuidad establecido en el artículo 6 de la Ley 1751 de 2015. 
 
Lo anterior se expone como un antecedente relevante para evidenciar que, en razón a la 
liquidación como consecuencia de la toma de posesión de la entidad y el traslado de afiliados a 
las EPS receptoras, gradualmente se presentó una disminución significativa en la cantidad de 
acciones de tutela interpuestas contra la entidad durante los dos años otorgados para su 
liquidación, así como una variación en los motivos que originaban la interposición de las acciones 
constitucionales, puesto que ya no se prestaban servicios de salud.  
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6.7.1 Relación de acciones de tutela dentro del proceso liquidatorio de la Empresa 
Promotora de Salud ECOOPSOS EPS SAS EN LIQUIDACION. 

 
Desde abril de 2023 hasta diciembre de 2024, al proceso liquidatorio le ha sido notificada la 
admisión de quinientas diecinueve (519) acciones de tutela que se encuentran divididas de la 
siguiente manera: 

 

• En trescientos treinta y cuatro (334) procesos, ECOOPSOS EPS SAS EN LIQUIDACIÓN 
ha participado en calidad de ACCIONADO o VINCULADO, conforme al detalle conceptual 
y mensual que se expone a continuación: 

 

CONCEPTO 

2023 2024 

A
B

R
 

M
A

Y
 

J
U

N
 

J
U

L
 

A
G

O
 

S
E

P
 

O
C

T
 

N
O

V
 

D
IC

 

E
N

E
 

F
E

B
 

M
A

R
 

A
B

R
 

M
A

Y
 

J
U

N
 

J
U

L
 

A
G

O
 

S
E

P
 

O
C

T
 

N
O

V
 

D
IC

 

DERECHO DE PETICIÓN  0 0 0 0 1 0 1 0 0 1 0 0 1 2 0 2 2 1 0 0 0 

SOLICITUD PAGO DE 
INCAPACIDADES 

0 0 0 0 2 3 4 0 1 0 2 0 1 1 0 0 0 1 0 0 0 

SOLICITUD PAGO 
INDEMNIZACION/LIQUIDA
CIÓN EXTRABAJADORES 

0 0 0 0 56 0 0 0 0 0 0 0 1 0 1 1 0 0 0 1 0 

SOLICITUD PAGO 
LICENCIA DE 
MATERNIDAD / 
PATERNIDAD 

0 0 0 0 1 2 2 1 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 1 0 

SOLICITUD PRESTACION 
SERVICIOS DE SALUD 

122 31 14 12 1 6 2 3 3 3 1 1 3 1 2 2 1 6 1 2 1 

SOLICITUD REINTEGRO 
LABORAL 

0 0 0 0 0 1 0 1 1 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

ACCIÓN DE TUTELA 
CONTRA PROVIDENCIA 
JUDICIAL 

0 0 0 0 0 0 1 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

DERECHO AL DEBIDO 
PROCESO 

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 1 0 2 1 1 6 0 

SOLICITUDES VARIAS 0 0 0 0 0 1 0 0 0 1 1 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 

CANTIDAD MENSUAL 122 31 14 12 61 13 10 6 5 5 4 3 7 4 4 5 6 9 2 10 1 

CANTIDAD TOTAL 334 

 
Frente a estos procesos se inserta el detalle de identificación: 

 

No.  CONCEPTO ACCIONANTE 
ACCIONADO/ 
VINCULADO 

RADICADO DESPACHO 
FECHA 

NOT 

1 

SOLICITUD 
PRESTACION 
SERVICIOS DE 
SALUD 

BELTRAN NIÑO 
MIGUEL 

ANTONIO 

ECOOPSOS 
EPS 

2023-00145 

JUZGADO 002 
PROMISCUO 
MUNICIPAL DE LA 
DORADA DE CALDAS 

03/04/2023 

2 

SOLICITUD 
PRESTACION 
SERVICIOS DE 
SALUD 

INIGUEZ 
FONSECA 

HYAN DAMIAN 

ECOOPSOS 
EPS 

2023-00062 

JUZGADO 002 
PROMISCUO 
MUNICIPAL DE 
GIGANTE 

03/04/2023 
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No.  CONCEPTO ACCIONANTE 
ACCIONADO/ 
VINCULADO 

RADICADO DESPACHO 
FECHA 

NOT 

3 

SOLICITUD 
PRESTACION 
SERVICIOS DE 
SALUD 

ORTIZ LOPEZ 
LUZ MARY 

ECOOPSOS 
EPS 

2023-00122 
JUZGADO 002 PENAL 
MUNICIPAL DE 
CÚCUTA 

03/04/2023 

4 

SOLICITUD 
PRESTACION 
SERVICIOS DE 
SALUD 

GIL SALAZAR 
JAIME DE 

JESUS 

ECOOPSOS 
EPS 

2023-00085 

JUZGADO TERCERO 
PROMISCUO 
MUNICIPAL DE 
PUERTO BOYACA 

04/04/2023 

5 

SOLICITUD 
PRESTACION 
SERVICIOS DE 
SALUD 

HERNANDEZ 
BUITRAGO 

JULIO 

ECOOPSOS 
EPS 

2023-00053 
JUZGADO 001 PENAL 
MUNICIPAL DE 
FACATATIVA 

04/04/2023 

6 

SOLICITUD 
PRESTACION 
SERVICIOS DE 
SALUD 

CACERES DE 
IBAÑEZ 

CARMEN 
ALICIA 

ECOOPSOS 
EPS 

2023-00117 

JUZGADO 001 PENAL 
MUNICIPAL PARA 
ADOLESCENTES 
CON FUNCIÓN DE 
CONTROL DE 
GARANTÍAS DE 
CÚCUTA 

04/04/2023 

7 

SOLICITUD 
PRESTACION 
SERVICIOS DE 
SALUD 

CLARO 
CARRASCAL 

MARIA ANGELA 

ECOOPSOS 
EPS 

2023-00132 
JUZGADO 002 PENAL 
MUNICIPAL DE 
CÚCUTA 

04/04/2023 

8 

SOLICITUD 
PRESTACION 
SERVICIOS DE 
SALUD 

GARCIA 
PACHECO 

JORGE ANIBAL 

ECOOPSOS 
EPS 

2023-00321 
JUZGADO 002 PENAL 
MUNICIPAL DE 
OCAÑA 

04/04/2023 

9 

SOLICITUD 
PRESTACION 
SERVICIOS DE 
SALUD 

MANRIQUE 
PATIÑO DUFAY 

ECOOPSOS 
EPS 

2023-00077 
JUZGADO 02 PENAL 
MUNICIPAL DE 
FUSAGASUGA 

05/04/2023 

10 

SOLICITUD 
PRESTACION 
SERVICIOS DE 
SALUD 

JIMENEZ 
MANRIQUE 

EMILY JULIANA 

ECOOPSOS 
EPS 

2023-00152 

JUZGADO 001 PENAL 
MUNICIPAL PARA 
ADOLESCENTES 
CON FUNCIÓN DE 
CONTROL DE 
GARANTÍAS DE 
CÚCUTA 

05/04/2023 

11 

SOLICITUD 
PRESTACION 
SERVICIOS DE 
SALUD 

MARQUEZ 
IBARRA ISAAC 

ECOOPSOS 
EPS 

2023-00140 
JUZGADO 002 PENAL 
MUNICIPAL DE 
CÚCUTA 

05/04/2023 

12 

SOLICITUD 
PRESTACION 
SERVICIOS DE 
SALUD 

CARDONA   
SAUL ANTONIO 

ECOOPSOS 
EPS 

2023-00115 

JUZGADO 001 PENAL 
MUNICIPAL CON 
FUNCIÓN DE 
CONTROL DE 
GARANTÍAS DE 
RIONEGRO 

10/04/2023 

13 

SOLICITUD 
PRESTACION 
SERVICIOS DE 
SALUD 

GALLEGO 
OSORIO 

MADISSON 

ECOOPSOS 
EPS 

2023-00178 

JUZGADO PRIMERO 
PROMISCUO 
MUNICIPAL DE LA 
CEJA 

10/04/2023 
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No.  CONCEPTO ACCIONANTE 
ACCIONADO/ 
VINCULADO 

RADICADO DESPACHO 
FECHA 

NOT 

14 

SOLICITUD 
PRESTACION 
SERVICIOS DE 
SALUD 

GARCIA 
ESPINEL 
GERMAN 

ECOOPSOS 
EPS 

2023-00187 
JUZGADO 002 CIVIL 
MUNICIPAL DE 
FUSAGASUGA 

10/04/2023 

15 

SOLICITUD 
PRESTACION 
SERVICIOS DE 
SALUD 

OROZCO 
GUZMAN 

DIANA DEL 
PILAR 

ECOOPSOS 
EPS 

2023-00116 

JUZGADO 
PROMISCUO 
MUNICIPAL DE AGUA 
DE DIOS 
CUNDINAMARCA DE 
AGUA DE DIOS 

10/04/2023 

16 

SOLICITUD 
PRESTACION 
SERVICIOS DE 
SALUD 

SANCHEZ 
AVILA 

CLEMENCIA 

ECOOPSOS 
EPS 

2023-00115 

JUZGADO 
PROMISCUO 
MUNICIPAL DE AGUA 
DE DIOS 
CUNDINAMARCA DE 
AGUA DE DIOS 

10/04/2023 

17 

SOLICITUD 
PRESTACION 
SERVICIOS DE 
SALUD 

BARRERA 
GARCIA 

GERMAN 
ALIRIO 

ECOOPSOS 
EPS 

2023-00256 
JUZGADO 001 PENAL 
MUNICIPAL DE 
OCAÑA 

10/04/2023 

18 

SOLICITUD 
PRESTACION 
SERVICIOS DE 
SALUD 

QUIJANO   
JAIRO 

ECOOPSOS 
EPS 

2023-00175 
JUZGADO 002 CIVIL 
MUNICIPAL DE 
IBAGUE 

10/04/2023 

19 

SOLICITUD 
PRESTACION 
SERVICIOS DE 
SALUD 

CARTAGENA 
GARCIA 

ROSEMBER DE 
JESUS 

ECOOPSOS 
EPS 

2023-00047 

JUZGADO 029 PENAL 
DEL CIRCUITO CON 
FUNCIÓN DE 
CONOCIMIENTO DE 
MEDELLÍN 

11/04/2023 

20 

SOLICITUD 
PRESTACION 
SERVICIOS DE 
SALUD 

CRUZ   EFRAIN 
ECOOPSOS 

EPS 
2023-00112 

JUZGADO 
PROMISCUO 
MUNICIPAL DE AGUA 
DE DIOS 
CUNDINAMARCA DE 
AGUA DE DIOS 

11/04/2023 

21 

SOLICITUD 
PRESTACION 
SERVICIOS DE 
SALUD 

RODRIGUEZ 
GUAYABO 

JULIAN DAVID 

ECOOPSOS 
EPS 

2023-00130 

JUZGADO 01 
PROMISCUO 
MUNICIPAL DE 
ARBELAEZ 

11/04/2023 

22 

SOLICITUD 
PRESTACION 
SERVICIOS DE 
SALUD 

VANEGAS 
BARBOSA 
UBALDO 

ECOOPSOS 
EPS 

2023-00028 

JUZGADO 001 
PROMISCUO 
MUNICIPAL DE 
UBAQUE 

11/04/2023 

23 

SOLICITUD 
PRESTACION 
SERVICIOS DE 
SALUD 

CAMARGO 
PAEZ ROUSY 

SHIRLEY 

ECOOPSOS 
EPS 

2023-00322 
JUZGADO 004 CIVIL 
MUNICIPAL DE 
CÚCUTA 

11/04/2023 

24 

SOLICITUD 
PRESTACION 
SERVICIOS DE 
SALUD 

MENESES 
NAVARRO 
CLAUDIA 

ECOOPSOS 
EPS 

2023-00110 
JUZGADO 009 PENAL 
MUNICIPAL DE 
CÚCUTA 

11/04/2023 
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No.  CONCEPTO ACCIONANTE 
ACCIONADO/ 
VINCULADO 

RADICADO DESPACHO 
FECHA 

NOT 

25 

SOLICITUD 
PRESTACION 
SERVICIOS DE 
SALUD 

MONCADA 
AYALA ASHLEY 

VALENTINA 

ECOOPSOS 
EPS 

2023-00351 
JUZGADO 008 CIVIL 
MUNICIPAL DE 
CÚCUTA 

11/04/2023 

26 

SOLICITUD 
PRESTACION 
SERVICIOS DE 
SALUD 

ORTEGA 
MERCADO 

ADALBERTO 
ANTONIO 

ECOOPSOS 
EPS 

2023-00124 

JUZGADO 011 PENAL 
FUNCIÓN 
CONOCIMIENTO DE 
CUCUTA 

11/04/2023 

27 

SOLICITUD 
PRESTACION 
SERVICIOS DE 
SALUD 

RAMIREZ 
ORTIZ JOSE 

HERESMILDO 

ECOOPSOS 
EPS 

2023-00123 
JUZGADO 008 PENAL 
MUNICIPAL DE 
CUCUTA 

11/04/2023 

28 

SOLICITUD 
PRESTACION 
SERVICIOS DE 
SALUD 

ALAPE   
EUGENIO 

ECOOPSOS 
EPS 

2023-00024 
JUZGADO 002 PENAL 
MUNICIPAL DE 
CHAPARRAL 

11/04/2023 

29 

SOLICITUD 
PRESTACION 
SERVICIOS DE 
SALUD 

LOPEZ   MARY 
LUZ 

ECOOPSOS 
EPS 

2023-00103 

JUZGADO SEGUNDO 
PROMISCUO 
MUNICIPAL DE 
PUERTO BOYACA 

12/04/2023 

30 

SOLICITUD 
PRESTACION 
SERVICIOS DE 
SALUD 

AVILA GARZON 
MYRIAM 

ECOOPSOS 
EPS 

2023-00394 

JUZGADO 006 PENAL 
MUNICIPAL MIXTO 
(LEYES 600,906 Y 
1098) DE SOACHA 

12/04/2023 

31 

SOLICITUD 
PRESTACION 
SERVICIOS DE 
SALUD 

BELTRAN DE 
TOBAR ROSA 

NIDIA 

ECOOPSOS 
EPS 

2023-00177 

JUZGADO 001 
PROMISCUO 
MUNICIPAL DE 
PUERTO SALGAR 

12/04/2023 

32 

SOLICITUD 
PRESTACION 
SERVICIOS DE 
SALUD 

BELTRAN 
GARAVITO 

SARA CECILIA 

ECOOPSOS 
EPS 

2023-00251 

JUZGADO SEPTIMO 
CIVIL MUNICIPAL DE 
VILLAVICENCIO 
META DE 
VILLAVICENCIO 

12/04/2023 

33 

SOLICITUD 
PRESTACION 
SERVICIOS DE 
SALUD 

TORRES   
AMPARO 

ECOOPSOS 
EPS 

2023-00178 

JUZGADO 001 
PROMISCUO 
MUNICIPAL DE 
PUERTO SALGAR 

12/04/2023 

34 

SOLICITUD 
PRESTACION 
SERVICIOS DE 
SALUD 

ILLERA 
CABRERA 

PAULA 
ANDREA 

ECOOPSOS 
EPS 

2023-00137 
JUZGADO 001 
LABORAL DE NEIVA 

12/04/2023 

35 

SOLICITUD 
PRESTACION 
SERVICIOS DE 
SALUD 

PERDOMO DE 
RAMIREZ 

LUISA 
MARLENY 

ECOOPSOS 
EPS 

2023-00015 
JUZGADO 002 PENAL 
MUNICIPAL DE LA 
PLATA 

12/04/2023 

36 

SOLICITUD 
PRESTACION 
SERVICIOS DE 
SALUD 

GUERRERO   
MOISES 

ECOOPSOS 
EPS 

2023-00342 
JUZGADO 005 CIVIL 
MUNICIPAL DE 
CÚCUTA 

12/04/2023 

37 

SOLICITUD 
PRESTACION 
SERVICIOS DE 
SALUD 

SOSA 
OVALLOS 

EDUAR DAVID 

ECOOPSOS 
EPS 

2023-00264 
JUZGADO 001 PENAL 
MUNICIPAL DE 
OCAÑA 

12/04/2023 
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No.  CONCEPTO ACCIONANTE 
ACCIONADO/ 
VINCULADO 

RADICADO DESPACHO 
FECHA 

NOT 

38 

SOLICITUD 
PRESTACION 
SERVICIOS DE 
SALUD 

STANCO 
NIEVES 

JHOFRAN 
FELIPE 

ECOOPSOS 
EPS 

2023-00128 
JUZGADO 004 PENAL 
MUNICIPAL DE 
CÚCUTA 

12/04/2023 

39 

SOLICITUD 
PRESTACION 
SERVICIOS DE 
SALUD 

ACEVEDO DE 
CORREA 

SOFIA DE LA 
CRUZ 

ECOOPSOS 
EPS 

2023-00093 
JUZGADO 026 PENAL 
MUNICIPAL DE 
MEDELLIN 

13/04/2023 

40 

SOLICITUD 
PRESTACION 
SERVICIOS DE 
SALUD 

HERNANDEZ 
VARELA 

FRANCISCO 
JAVIER 

ECOOPSOS 
EPS 

2023-00168 
JUZGADO 011 
FAMILIA ORAL DE 
MEDELLIN 

13/04/2023 

41 

SOLICITUD 
PRESTACION 
SERVICIOS DE 
SALUD 

ALVARADO   
ROSA ELENA 

ECOOPSOS 
EPS 

2023-00056 

JUZGADO 
PROMISCUO 
MUNICIPAL DE 
FOMEQUE 
CUNDINAMARCA DE 
FOMEQUE 

13/04/2023 

42 

SOLICITUD 
PRESTACION 
SERVICIOS DE 
SALUD 

DIAZ DE ARCO 
CALIXTA DEL 

CARMEN 

ECOOPSOS 
EPS 

2023-00191 

JUZGADO 001 
PROMISCUO 
MUNICIPAL DE 
PUERTO SALGAR 

13/04/2023 

43 

SOLICITUD 
PRESTACION 
SERVICIOS DE 
SALUD 

GORDILLO 
GARZON 

MARIA JULIETH 

ECOOPSOS 
EPS 

2023-00182 

JUZGADO 001 
PROMISCUO 
MUNICIPAL DE 
PUERTO SALGAR 

13/04/2023 

44 

SOLICITUD 
PRESTACION 
SERVICIOS DE 
SALUD 

GONZALEZ 
MARTINEZ 

JHON JAVIER 

ECOOPSOS 
EPS 

2023-00278 

JUZGADO 006 
PEQUEÑAS CAUSAS 
COMPETENCIAS 
MULTIPLES DE NEIVA 

13/04/2023 

45 

SOLICITUD 
PRESTACION 
SERVICIOS DE 
SALUD 

ACEVEDO 
RANGEL 
JHEAN 

CARLOS 

ECOOPSOS 
EPS 

2023-00228 
JUZGADO 001 CIVIL 
MUNICIPAL DE 
OCAÑA 

13/04/2023 

46 

SOLICITUD 
PRESTACION 
SERVICIOS DE 
SALUD 

CARRASCAL 
GARCIA EMILY 

AITANA 

ECOOPSOS 
EPS 

2023-00261 

JUZGADO 
PROMISCUO 
MUNICIPAL DE 
TOCANCIPA DE 
TOCANCIPA 

13/04/2023 

47 

SOLICITUD 
PRESTACION 
SERVICIOS DE 
SALUD 

FLOREZ 
FLOREZ 
NOELIA 

ECOOPSOS 
EPS 

2023-00348 
JUZGADO 001 CIVIL 
MUNICIPAL DE 
CÚCUTA 

13/04/2023 

48 

SOLICITUD 
PRESTACION 
SERVICIOS DE 
SALUD 

GARCIA 
MIRANDA EILIN 

BIBIANA 

ECOOPSOS 
EPS 

2023-00261 

JUZGADO 
PROMISCUO 
MUNICIPAL DE 
TOCANCIPA DE 
TOCANCIPA 

13/04/2023 

49 

SOLICITUD 
PRESTACION 
SERVICIOS DE 
SALUD 

MARQUEZ   
MARIA NANCI 

ECOOPSOS 
EPS 

2023-00369 
JUZGADO 008 CIVIL 
MUNICIPAL DE 
CÚCUTA 

13/04/2023 
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No.  CONCEPTO ACCIONANTE 
ACCIONADO/ 
VINCULADO 

RADICADO DESPACHO 
FECHA 

NOT 

50 

SOLICITUD 
PRESTACION 
SERVICIOS DE 
SALUD 

MONSALVE 
AYALA NELLY 

ECOOPSOS 
EPS 

2023-00376 
JUZGADO 006 CIVIL 
MUNICIPAL DE 
CÚCUTA 

13/04/2023 

51 

SOLICITUD 
PRESTACION 
SERVICIOS DE 
SALUD 

PEÑARANDA   
JOSE DE 
JESUS 

ECOOPSOS 
EPS 

2023-00125 
JUZGADO 009 PENAL 
MUNICIPAL DE 
CÚCUTA 

13/04/2023 

52 

SOLICITUD 
PRESTACION 
SERVICIOS DE 
SALUD 

BEDOYA 
OSPINA 

BERNARDO 
ANTONIO 

ECOOPSOS 
EPS 

2023-00201 

JUZGADO 001 
PROMISCUO 
MUNICIPAL DE LA 
ESTRELLA 

14/04/2023 

53 

SOLICITUD 
PRESTACION 
SERVICIOS DE 
SALUD 

CASTAÑO 
MORALES 

JUAN DAVID 

ECOOPSOS 
EPS 

2023-00119 

JUZGADO 
DECIMOTERCERO 
PENAL MUNICIPAL 
DE SONSON 

14/04/2023 

54 

SOLICITUD 
PRESTACION 
SERVICIOS DE 
SALUD 

RAMIREZ 
MOSQUERA 

FERNELY 

ECOOPSOS 
EPS 

2023-00433 

JUZGADO 008 CIVIL 
MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE 
MEDELLIN 

14/04/2023 

55 

SOLICITUD 
PRESTACION 
SERVICIOS DE 
SALUD 

GIL SALAZAR 
JAIME DE 

JESUS 

ECOOPSOS 
EPS 

2023-00085 

JUZGADO TERCERO 
PROMISCUO 
MUNICIPAL DE 
PUERTO BOYACA 

14/04/2023 

56 

SOLICITUD 
PRESTACION 
SERVICIOS DE 
SALUD 

PERLAZA 
REYES 

FRANCISCO 
JAVIER 

ECOOPSOS 
EPS 

2023-00106 

JUZGADO SEGUNDO 
PROMISCUO 
MUNICIPAL DE 
PUERTO BOYACA 

14/04/2023 

57 

SOLICITUD 
PRESTACION 
SERVICIOS DE 
SALUD 

CASTAÑEDA 
CASTIBLANCO 

ARMANDO 

ECOOPSOS 
EPS 

2023-00064 

JUZGADO 001 
PROMISCUO 
MUNICIPAL DE 
PASCA 

14/04/2023 

58 

SOLICITUD 
PRESTACION 
SERVICIOS DE 
SALUD 

RODRIGUEZ 
VILLAMIL 

MIGUEL ANGEL 

ECOOPSOS 
EPS 

2023-00122 

JUZGADO 
CINCUENTA Y SIETE 
PENAL MUNICIPAL - 
BOGOTÁ 
CUNDINAMARCA DE 
BOGOTÁ 

14/04/2023 

59 

SOLICITUD 
PRESTACION 
SERVICIOS DE 
SALUD 

CAICEDO   
OSCAR TULIO 

ECOOPSOS 
EPS 

2023-00359 
JUZGADO 003 CIVIL 
MUNICIPAL DE 
CÚCUTA 

14/04/2023 

60 

SOLICITUD 
PRESTACION 
SERVICIOS DE 
SALUD 

GARRIDO 
YANEZ KELLY 

VIRGINIA 

ECOOPSOS 
EPS 

2023-00342 
JUZGADO 002 CIVIL 
MUNICIPAL DE 
CÚCUTA 

14/04/2023 

61 

SOLICITUD 
PRESTACION 
SERVICIOS DE 
SALUD 

MONTAÑO 
QUINTERO 

LAUREN 
MAGRETH 

ECOOPSOS 
EPS 

2023-00350 
JUZGADO 002 PENAL 
MUNICIPAL DE 
OCAÑA 

14/04/2023 
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62 

SOLICITUD 
PRESTACION 
SERVICIOS DE 
SALUD 

OVALLES 
PABON IVAN 
JERONIMO 

ECOOPSOS 
EPS 

2023-00318 
JUZGADO 003 PENAL 
MUNICIPAL DE 
OCAÑA 

14/04/2023 

63 

SOLICITUD 
PRESTACION 
SERVICIOS DE 
SALUD 

PARRA   OLGA 
MARIA 

ECOOPSOS 
EPS 

202-300129 
JUZGADO 3 PENAL 
MUNICIPAL DE 
CUCUTA 

14/04/2023 

64 

SOLICITUD 
PRESTACION 
SERVICIOS DE 
SALUD 

PEÑA 
LIZARAZO 

PEDRO 

ECOOPSOS 
EPS 

2023-00137 
JUZGADO 006 PENAL 
MUNICIPAL DE 
CÚCUTA 

14/04/2023 

65 

SOLICITUD 
PRESTACION 
SERVICIOS DE 
SALUD 

SANDOVAL 
MONCADA 

JAIRO 
ELEAZAR 

ECOOPSOS 
EPS 

2023-00124 
JUZGADO 9 PENAL 
MUNICIPAL DE 
CUCUTA 

14/04/2023 

66 

SOLICITUD 
PRESTACION 
SERVICIOS DE 
SALUD 

TARAZONA 
BLANCO 
IRENNY 

ECOOPSOS 
EPS 

2023-00341 
JUZGADO 002 CIVIL 
MUNICIPAL DE 
CÚCUTA 

14/04/2023 

67 

SOLICITUD 
PRESTACION 
SERVICIOS DE 
SALUD 

MEJIA 
MORALES 

NELLY 

ECOOPSOS 
EPS 

2023-00074 
JUZGADO 001 CIVIL 
MUNICIPAL DE 
CHAPARRAL 

14/04/2023 

68 

SOLICITUD 
PRESTACION 
SERVICIOS DE 
SALUD 

FLOREZ 
YEPES MARIA 

RUBIELA 

ECOOPSOS 
EPS 

2023-00127 
JUZGADO 002 CIVIL 
DEL CIRCUITO DE 
RIONEGRO 

17/04/2023 

69 

SOLICITUD 
PRESTACION 
SERVICIOS DE 
SALUD 

RONDON 
ACOSTA 

JENNIFER 
PATRICIA 

ECOOPSOS 
EPS 

2023-00022 
JUZGADO 002 PENAL 
MUNICIPAL DE 
HONDA 

17/04/2023 

70 

SOLICITUD 
PRESTACION 
SERVICIOS DE 
SALUD 

RUIZ 
RODRIGUEZ 

PABLO 
ANTONIO 

ECOOPSOS 
EPS 

2023-00407 
JUZGADO 053 CIVIL 
MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

17/04/2023 

71 

SOLICITUD 
PRESTACION 
SERVICIOS DE 
SALUD 

GOMEZ 
SOLANO 
KELIANA 

ECOOPSOS 
EPS 

2023-00393 
JUZGADO 006 CIVIL 
MUNICIPAL DE 
CÚCUTA 

17/04/2023 

72 

SOLICITUD 
PRESTACION 
SERVICIOS DE 
SALUD 

GONZALEZ 
ANDRADE 

JORGE 
ELIECER 

ECOOPSOS 
EPS 

2023-00392 
JUZGADO 006 CIVIL 
MUNICIPAL DE 
CÚCUTA 

17/04/2023 

73 

SOLICITUD 
PRESTACION 
SERVICIOS DE 
SALUD 

GARCIA 
GARCIA CLARA 

ROSA 

ECOOPSOS 
EPS 

2023-00389 
JUZGADO 001 CIVIL 
MUNICIPAL DE 
RIONEGRO 

18/04/2023 

74 

SOLICITUD 
PRESTACION 
SERVICIOS DE 
SALUD 

ABRIL 
OBREGOZO 

YANETH 
LILIANA 

ECOOPSOS 
EPS 

2023-00419 

JUZGADO 06 PENAL 
MUNICIPAL MIXTO 
CON FUNCION DE 
CONTROL DE 

18/04/2023 
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GARANTIAS DE 
SOACHA 

75 

SOLICITUD 
PRESTACION 
SERVICIOS DE 
SALUD 

GALLEGO 
LEON 

ORLANDO 

ECOOPSOS 
EPS 

2023-00096 
JUZGADO TERCERO 
ADMINISTRATIVO DE 
FACATATIVA 

18/04/2023 

76 

SOLICITUD 
PRESTACION 
SERVICIOS DE 
SALUD 

RAMIREZ 
ACERO JOHN 

JAIRO 

ECOOPSOS 
EPS 

2023-00113 

JUZGADO 029 PENAL 
MUNICIPAL CON 
FUNCIÓN DE 
CONTROL DE 
GARANTÍAS DE 
BOGOTÁ 

18/04/2023 

77 

SOLICITUD 
PRESTACION 
SERVICIOS DE 
SALUD 

FRANCO 
BARAJAS 
JHOSER 

ALDEMAR 

ECOOPSOS 
EPS 

2023-00143 
JUZGADO 008 PENAL 
MUNICIPAL DE 
CUCUTA 

18/04/2023 

78 

SOLICITUD 
PRESTACION 
SERVICIOS DE 
SALUD 

GALVIS 
SANDOVAL 

ARIEL 
ALEXANDER 

ECOOPSOS 
EPS 

2023-00387 
JUZGADO 001 CIVIL 
MUNICIPAL DE 
CÚCUTA 

18/04/2023 

79 

SOLICITUD 
PRESTACION 
SERVICIOS DE 
SALUD 

GELVEZ 
ARTEAGA 
MARIBEL 

ECOOPSOS 
EPS 

2023-00131 
JUZGADO 9 PENAL 
MUNICIPAL DE 
CUCUTA 

18/04/2023 

80 

SOLICITUD 
PRESTACION 
SERVICIOS DE 
SALUD 

MEJIA 
SANCHEZ 
HECTOR 

ECOOPSOS 
EPS 

2023-00143 
JUZGADO 006 PENAL 
MUNICIPAL DE 
CÚCUTA 

18/04/2023 

81 

SOLICITUD 
PRESTACION 
SERVICIOS DE 
SALUD 

CORTES   
ARMANDO 

ECOOPSOS 
EPS 

2023-00037 
JUZGADO 006 PENAL 
MUNICIPAL DE 
IBAGUE 

18/04/2023 

82 

SOLICITUD 
PRESTACION 
SERVICIOS DE 
SALUD 

CUELLAR  
JOSE IVAN 

ECOOPSOS 
EPS 

2023-00093 
JUZGADO 006 CIVIL 
MUNICIPAL DE 
IBAGUÉ 

18/04/2023 

83 

SOLICITUD 
PRESTACION 
SERVICIOS DE 
SALUD 

GIRALDO 
LONDOÑO 

JUAN PABLO 

ECOOPSOS 
EPS 

2023-00205 
JUZGADO PRIMERO 
PROMISCUO DE 
GUARNE 

19/04/2023 

84 

SOLICITUD 
PRESTACION 
SERVICIOS DE 
SALUD 

GOMEZ 
NOREÑA 
EFRAIN 

ALBERTO 

ECOOPSOS 
EPS 

2023-00075 

JUZGADO 023 PENAL 
MUNICIPAL FUNCIÓN 
CONOCIMIENTO DE 
MEDELLIN 

19/04/2023 

85 

SOLICITUD 
PRESTACION 
SERVICIOS DE 
SALUD 

ZULUAGA 
BOTERO 
MARIA 

NATALIA 

ECOOPSOS 
EPS 

2023-00479 

JUZGADO 001 
PROMISCUO 
MUNICIPAL DE 
CARMEN DE 
VIBORAL 

19/04/2023 
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86 

SOLICITUD 
PRESTACION 
SERVICIOS DE 
SALUD 

BEJARANO 
BELTRAN 

MARIA 
BEATRIZ 

ECOOPSOS 
EPS 

2023-00087 

JUZGADO 
PROMISCUO DE 
FAMILIA DE 
GACHETA DE 
GACHETA 

19/04/2023 

87 

SOLICITUD 
PRESTACION 
SERVICIOS DE 
SALUD 

RODRIGUEZ 
MURCIA 
LUCERO 
EULALIA 

ECOOPSOS 
EPS 

2023-00077 

JUZGADO 001 
PROMISCUO 
MUNICIPAL DE 
SIMIJACA 

19/04/2023 

88 

SOLICITUD 
PRESTACION 
SERVICIOS DE 
SALUD 

BLANCO 
CARDENAS 
ALBERTO 

ECOOPSOS 
EPS 

2023-00371 
JUZGADO 010 CIVIL 
MUNICIPAL DE 
CÚCUTA 

19/04/2023 

89 

SOLICITUD 
PRESTACION 
SERVICIOS DE 
SALUD 

PACHECO 
DURAN JORGE 

ECOOPSOS 
EPS 

2023-00144 
JUZGADO 003 PENAL 
MUNICIPAL DE 
CÚCUTA 

19/04/2023 

90 

SOLICITUD 
PRESTACION 
SERVICIOS DE 
SALUD 

QUINTERO 
ASCANIO 

ELIAS 

ECOOPSOS 
EPS 

2023-00135 
JUZGADO 009 PENAL 
MUNICIPAL DE 
CÚCUTA 

19/04/2023 

91 

SOLICITUD 
PRESTACION 
SERVICIOS DE 
SALUD 

ROJAS LAZO 
MARTA ELENA 

ECOOPSOS 
EPS 

2023-00002 

JUZGADO 002 PENAL 
MUNICIPAL PARA 
ADOLESCENTES 
CON FUNCIÓN DE 
CONTROL DE 
GARANTÍAS DE 
CÚCUTA 

19/04/2023 

92 

SOLICITUD 
PRESTACION 
SERVICIOS DE 
SALUD 

SANGUINO 
GUERRERO 

FERNEL 

ECOOPSOS 
EPS 

2023-00150 
JUZGADO SEGUNDO 
LABORAL DE 
CUCUTA 

19/04/2023 

93 

SOLICITUD 
PRESTACION 
SERVICIOS DE 
SALUD 

MARTINEZ 
GUERRERO 

CARLOS 
EDUARDO 

ECOOPSOS 
EPS 

2023-00144 

JUZGADO 
PROMISCUO 
MUNICIPAL DE 
RETIRO DE RETIRO 

20/04/2023 

94 

SOLICITUD 
PRESTACION 
SERVICIOS DE 
SALUD 

RODRIGUEZ 
MARTINEZ 

HAIR STIVEN 

ECOOPSOS 
EPS 

2023-00014 

JUZGADO 003 
PROMISCUO 
MUNICIPAL DE 
MONIQUIRA 

20/04/2023 

95 

SOLICITUD 
PRESTACION 
SERVICIOS DE 
SALUD 

BARRAGAN 
CARDENAS 

MARIA NANCY 

ECOOPSOS 
EPS 

2023-00093 

JUZGADO 001 
PROMISCUO 
MUNICIPAL DE 
SILVANIA 

20/04/2023 

96 

SOLICITUD 
PRESTACION 
SERVICIOS DE 
SALUD 

GAITAN DE 
TAUTIVA 
SUSANA 

ECOOPSOS 
EPS 

2023-00087 

JUZGADO 001 
PROMISCUO 
MUNICIPAL DE 
SILVANIA 

20/04/2023 

97 

SOLICITUD 
PRESTACION 
SERVICIOS DE 
SALUD 

LINARES 
BEJARANO 

KAREN 
VALENTINA 

ECOOPSOS 
EPS 

2023-00087 

JUZGADO 001 
PROMISCUO 
MUNICIPAL DE 
GACHETA 

20/04/2023 
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98 

SOLICITUD 
PRESTACION 
SERVICIOS DE 
SALUD 

MAYORGA 
HERNANDEZ 

GILBERTO 

ECOOPSOS 
EPS 

2023-00267 

JUZGADO 003 DE 
PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE 
SOACHA 

20/04/2023 

99 

SOLICITUD 
PRESTACION 
SERVICIOS DE 
SALUD 

ORTIZ LOPEZ 
LUZ MARY 

ECOOPSOS 
EPS 

2023-00031 

JUZGADO 001 
PROMISCUO 
MUNICIPAL DE 
VILLARRICA 

20/04/2023 

100 

SOLICITUD 
PRESTACION 
SERVICIOS DE 
SALUD 

OSORIO LEON 
MARGOT 

ECOOPSOS 
EPS 

2023-00379 
JUZGADO 005 CIVIL 
MUNICIPAL DE 
CÚCUTA 

20/04/2023 

101 

SOLICITUD 
PRESTACION 
SERVICIOS DE 
SALUD 

MARULANDA 
FRANCO 
DORALI 

ECOOPSOS 
EPS 

2023-00031 

JUZGADO 001 
PROMISCUO 
MUNICIPAL DE 
VILLARRICA 

20/04/2023 

102 

SOLICITUD 
PRESTACION 
SERVICIOS DE 
SALUD 

SANCHEZ   
MIRIAM 
ESTHER 

ECOOPSOS 
EPS 

2023-00095 

JUZGADO 001 PENAL 
MUNICIPAL CON 
FUNCIÓN DE 
CONTROL DE 
GARANTÍAS DE 
ENVIGADO 

21/04/2023 

103 

SOLICITUD 
PRESTACION 
SERVICIOS DE 
SALUD 

ZAPATA 
RESTREPO 
HECTOR DE 

JESUS 

ECOOPSOS 
EPS 

2023-00476 

JUZGADO 002 CIVIL 
MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE 
ENVIGADO 

21/04/2023 

104 

SOLICITUD 
PRESTACION 
SERVICIOS DE 
SALUD 

RAMIREZ 
TORRES 

ALFONSO 

ECOOPSOS 
EPS 

2023-00265 
JUZGADO 001 CIVIL 
MUNICIPAL DE CHÍA 

21/04/2023 

105 

SOLICITUD 
PRESTACION 
SERVICIOS DE 
SALUD 

CONTRERAS 
ARRIETA 
MARISOL 

ECOOPSOS 
EPS 

2023-00384 
JUZGADO 010 CIVIL 
MUNICIPAL DE 
CÚCUTA 

21/04/2023 

106 

SOLICITUD 
PRESTACION 
SERVICIOS DE 
SALUD 

GARCIA LEON 
JOHN 

ALEXANDER 

ECOOPSOS 
EPS 

2023-00377 
JUZGADO 002 PENAL 
MUNICIPAL DE 
OCAÑA 

21/04/2023 

107 

SOLICITUD 
PRESTACION 
SERVICIOS DE 
SALUD 

VILORIA JEREZ 
GILVI JOSUE 

ECOOPSOS 
EPS 

2023-00358 
JUZGADO 007 CIVIL 
MUNICIPAL DE 
CÚCUTA 

21/04/2023 

108 

SOLICITUD 
PRESTACION 
SERVICIOS DE 
SALUD 

CAÑAS 
RODRIGUEZ 

OLIVA 

ECOOPSOS 
EPS 

2023-00115 

JUZGADO 003 
PROMISCUO 
MUNICIPAL DE 
LIBANO 

21/04/2023 

109 

SOLICITUD 
PRESTACION 
SERVICIOS DE 
SALUD 

MONTENEGRO 
CARDENAS 

MYRIAM 

ECOOPSOS 
EPS 

2023-00079 
JUZGADO 001 CIVIL 
MUNICIPAL DE 
FUNZA 

24/04/2023 
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110 

SOLICITUD 
PRESTACION 
SERVICIOS DE 
SALUD 

JIMENEZ 
SANCHEZ 
MARTHA 
LILIANA 

ECOOPSOS 
EPS 

2023-00396 
JUZGADO 005 CIVIL 
MUNICIPAL DE 
CÚCUTA 

24/04/2023 

111 

SOLICITUD 
PRESTACION 
SERVICIOS DE 
SALUD 

MORA OSORIO 
REYNEL 

ECOOPSOS 
EPS 

2023-00129 
JUZGADO 004 CIVIL 
DEL CIRCUITO DE 
CÚCUTA 

24/04/2023 

112 

SOLICITUD 
PRESTACION 
SERVICIOS DE 
SALUD 

SALAZAR 
SIERRA 
MILTON 

ECOOPSOS 
EPS 

2023-00384 
JUZGADO 004 CIVIL 
MUNICIPAL DE 
CÚCUTA 

24/04/2023 

113 

SOLICITUD 
PRESTACION 
SERVICIOS DE 
SALUD 

VARGAS 
JIMENEZ 

KIARA YINETH 

ECOOPSOS 
EPS 

2023-00396 
JUZGADO 005 CIVIL 
MUNICIPAL DE 
CÚCUTA 

24/04/2023 

114 

SOLICITUD 
PRESTACION 
SERVICIOS DE 
SALUD 

CASTRO 
MOSQUERA 

MANUEL 
IGNACIO 

ECOOPSOS 
EPS 

2023-00081 
JUZGADO 002 CIVIL 
MUNICIPAL DE 
CHAPARRAL 

24/04/2023 

115 

SOLICITUD 
PRESTACION 
SERVICIOS DE 
SALUD 

HERNANDEZ   
SANDRA 
MILENA 

ECOOPSOS 
EPS 

2023-00038 

JUZGADO 001 
PROMISCUO 
MUNICIPAL DE 
SANTA ISABEL 

24/04/2023 

116 

SOLICITUD 
PRESTACION 
SERVICIOS DE 
SALUD 

CASANOVA 
ZAMBRANO 

JOSE ARSILIO 

ECOOPSOS 
EPS 

2023-00162 

JUZGADO 008 PENAL 
DEL CIRCUITO CON 
FUNCION DE 
CONOCIMIENTO DE 
CUCUTA 

25/04/2023 

117 

SOLICITUD 
PRESTACION 
SERVICIOS DE 
SALUD 

CASANOVA 
ZAMBRANO 

JOSE ARSILIO 

ECOOPSOS 
EPS 

2023-00162 
JUZGADO 008 PENAL 
MUNICIPAL DE 
CUCUTA 

25/04/2023 

118 

SOLICITUD 
PRESTACION 
SERVICIOS DE 
SALUD 

GRANADOS 
SUAREZ JOSE 

REYES 

ECOOPSOS 
EPS 

2023-00138 

JUZGADO 010 PENAL 
MUNICIPAL CON 
FUNCION DE  
CONOCIMIENTO DE 
CUCUTA 

25/04/2023 

119 

SOLICITUD 
PRESTACION 
SERVICIOS DE 
SALUD 

SIERRA 
RAMIREZ 
HENRY 

ECOOPSOS 
EPS 

2023-00267 
JUZGADO 001 PENAL 
MUNICIPAL DE 
OCAÑA 

25/04/2023 

120 

SOLICITUD 
PRESTACION 
SERVICIOS DE 
SALUD 

AREIZA 
GARCIA 

MARTA MARIA 
DEL SOCORRO 

ECOOPSOS 
EPS 

2023-00108 

JUZGADO 011 PENAL 
DEL CIRCUITO CON 
FUNCIÓN DE 
CONOCIMIENTO DE 
MEDELLÍN 

26/04/2023 

121 

SOLICITUD 
PRESTACION 
SERVICIOS DE 
SALUD 

ACOSTA 
TABORDA 

MARIA OLIVA 

ECOOPSOS 
EPS 

2023-00154 
JUZGADO 001 CIVIL 
CIRCUITO DE 
CALDAS 

27/04/2023 
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122 

SOLICITUD 
PRESTACION 
SERVICIOS DE 
SALUD 

ARIAS ZARATE 
MARTHA 

ELIZABETH 

ECOOPSOS 
EPS 

2023-00098 

JUZGADO 017 PENAL 
MUNICIPAL CON 
FUNCIÓN DE 
CONTROL DE 
GARANTÍAS DE 
BOGOTÁ 

29/04/2023 

123 

SOLICITUD 
PRESTACION 
SERVICIOS DE 
SALUD 

GONZALEZ 
BERNAL 
YULIETH 
CRISTINA 

ECOOPSOS 
EPS 

2023-00192 

JUZGADO 001 
PROMISCUO 
MUNICIPAL DE 
PUERTO SALGAR 

02/05/2023 

124 

SOLICITUD 
PRESTACION 
SERVICIOS DE 
SALUD 

RADA ARROYO 
ERIK JESUS 

ECOOPSOS 
EPS 

2023-00220 
JUZGADO 006 CIVIL 
MUNICIPAL DE 
IBAGUÉ 

02/05/2023 

125 

SOLICITUD 
PRESTACION 
SERVICIOS DE 
SALUD 

ZABALA DE 
LOZANO 
MELIDA 

ECOOPSOS 
EPS 

2023-00066 
JUZGADO 002 PENAL 
MUNICIPAL DE 
GIRARDOT 

03/05/2023 

126 

SOLICITUD 
PRESTACION 
SERVICIOS DE 
SALUD 

ESTEBAN 
CARREÑO 

CONCEPCION 

ECOOPSOS 
EPS 

2023-00146 
JUZGADO 005 CIVIL 
MUNICIPAL DE 
CÚCUTA 

04/05/2023 

127 

SOLICITUD 
PRESTACION 
SERVICIOS DE 
SALUD 

CHAVARRO   
JORGE 

ELIECER 

ECOOPSOS 
EPS 

2023-00035 

JUZGADO PENAL DEL 
CIRCUITO DE 
FUSAGASUGA DE 
FUSAGASUGA 

08/05/2023 

128 

SOLICITUD 
PRESTACION 
SERVICIOS DE 
SALUD 

SILVA 
CABRERA 
YERALDIN 

ECOOPSOS 
EPS 

2023-00034 

JUZGADO 001 
PROMISCUO 
MUNICIPAL DE 
PAICOL 

08/05/2023 

129 

SOLICITUD 
PRESTACION 
SERVICIOS DE 
SALUD 

SANCHEZ 
SANCHEZ ANYI 

CAROLINA 

ECOOPSOS 
EPS 

2023-00115 

JUZGADO TERCERO 
PROMISCUO 
MUNICIPAL DE 
PUERTO BOYACA 

09/05/2023 

130 

SOLICITUD 
PRESTACION 
SERVICIOS DE 
SALUD 

VIASUS 
SABOGAL 

JOSE ELIECER 

ECOOPSOS 
EPS 

2023-00232 

JUZGADO 
VEINTICINCON CIVIL 
DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ D.C. 

09/05/2023 

131 

SOLICITUD 
PRESTACION 
SERVICIOS DE 
SALUD 

QUILINDO 
VELASCO 
MANUEL 
SANTOS 

ECOOPSOS 
EPS 

2023-00102 
JUZGADO 05 PENAL 
MUNICIPAL DE 
CALDAS 

10/05/2023 

132 

SOLICITUD 
PRESTACION 
SERVICIOS DE 
SALUD 

RUEDA 
CARRASCAL 

MANUEL 
ENRIQUE 

ECOOPSOS 
EPS 

2023-00029 

JUZGADO 003 PENAL 
DEL CIRCUITO CON 
FUNCIÓN DE 
CONOCIMIENTO DE 
CÚCUTA 

11/05/2023 

133 

SOLICITUD 
PRESTACION 
SERVICIOS DE 
SALUD 

CORREDOR 
CIFUENTES 

RAMIRO 

ECOOPSOS 
EPS 

2023-00337 
JUZGADO 007 DE 
FAMILIA DE BOGOTÁ 

12/05/2023 
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134 

SOLICITUD 
PRESTACION 
SERVICIOS DE 
SALUD 

PERILLA   
RESTITUTO 

ECOOPSOS 
EPS 

2023-00049 

JUZGADO PRIMERO 
PROMISCUO 
MUNICIPAL DE 
UBALA DE UBALA 

12/05/2023 

135 

SOLICITUD 
PRESTACION 
SERVICIOS DE 
SALUD 

RODRIGUEZ 
BERNAL 

ANTONIO 
MARIA 

ECOOPSOS 
EPS 

2023-00050 

JUZGADO PRIMERO 
PROMISCUO 
MUNICIPAL DE 
UBALA DE UBALA 

12/05/2023 

136 

SOLICITUD 
PRESTACION 
SERVICIOS DE 
SALUD 

PRIETO 
ALBARRACIN 

NELCY 

ECOOPSOS 
EPS 

2023-00206 
JUZGADO 007 PENAL 
MUNICIPAL DE 
CÚCUTA 

15/05/2023 

137 

SOLICITUD 
PRESTACION 
SERVICIOS DE 
SALUD 

PENAGOS 
PIÑEROS 
EDUARDO 

ECOOPSOS 
EPS 

2023-00074 
JUZGADO 003 PENAL 
MUNICIPAL DE 
GIRARDOT 

16/05/2023 

138 

SOLICITUD 
PRESTACION 
SERVICIOS DE 
SALUD 

GOMEZ ROZO 
MISAEL 

ECOOPSOS 
EPS 

2023-00042 
JUZGADO 001 
PROMISCUO DEL 
CIRCUITO DE PACHO 

17/05/2023 

139 

SOLICITUD 
PRESTACION 
SERVICIOS DE 
SALUD 

MENDEZ DE 
SABOGAL 

MARIA NICASIA 

ECOOPSOS 
EPS 

2023-00182 
JUZGADO 012 CIVIL 
DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ 

17/05/2023 

140 

SOLICITUD 
PRESTACION 
SERVICIOS DE 
SALUD 

ARENAS 
RAMIREZ 

MADELEINE 

ECOOPSOS 
EPS 

2023-00139   17/05/2023 

141 

SOLICITUD 
PRESTACION 
SERVICIOS DE 
SALUD 

ALZATE USME 
FRANCISCO 

JAVIER 

ECOOPSOS 
EPS 

2023-00701 

JUZGADO 025 CIVIL 
MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE 
MEDELLIN 

18/05/2023 

142 

SOLICITUD 
PRESTACION 
SERVICIOS DE 
SALUD 

CIFUENTES 
FRANCO SARA 

JULIETH 

ECOOPSOS 
EPS 

2023-00270 
JUZGADO 002 CIVIL 
MUNICIPAL DE 
IBAGUE 

19/05/2023 

143 

SOLICITUD 
PRESTACION 
SERVICIOS DE 
SALUD 

HERNANDEZ 
DE GUZMAN 
ADELAIDA 

ECOOPSOS 
EPS 

2023-00197 
JUZGADO 014 CIVIL 
DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ 

19/05/2023 

144 

SOLICITUD 
PRESTACION 
SERVICIOS DE 
SALUD 

MESA MEDINA 
PIEDAD MARIA 

ECOOPSOS 
EPS 

2023-00479 
JUZGADO 002 CIVIL 
MUNICIPAL DE 
RIONEGRO 

23/05/2023 

145 

SOLICITUD 
PRESTACION 
SERVICIOS DE 
SALUD 

VEGA 
SANTIAGO 

MARIA ELENA 

ECOOPSOS 
EPS 

2023-00101 

JUZGADO 008 PENAL 
DEL CIRCUITO CON 
FUNCION DE 
CONOCIMIENTO DE 
CUCUTA 

23/05/2023 

146 

SOLICITUD 
PRESTACION 
SERVICIOS DE 
SALUD 

MAHECHA 
MENDEZ 
JENNY 

DURLEY 

ECOOPSOS 
EPS 

2023-00243 
JUZGADO 001 DE 
EJECUCIÓN DE 
PENAS Y MEDIDAS 

24/05/2023 
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DE SEGURIDAD  DE 
LA DORADA 

147 

SOLICITUD 
PRESTACION 
SERVICIOS DE 
SALUD 

HERRERA 
BARON LUIS 

ERNESTO 

ECOOPSOS 
EPS 

2023-00088 

JUZGADO 002 
PROMISCUO 
MUNICIPAL DE 
CAMPOALEGRE 

24/05/2023 

148 

SOLICITUD 
PRESTACION 
SERVICIOS DE 
SALUD 

PARRAGA 
PLAZAS 

CRISTHIAN 
LEONARDO 

ECOOPSOS 
EPS 

2023-00078 

JUZGADO VEINTE 
PENAL DEL 
CIRCUITO DE 
BOGOTÁ D.C. 

25/05/2023 

149 

SOLICITUD 
PRESTACION 
SERVICIOS DE 
SALUD 

RODRIGUEZ 
DIAZ 

CHRISTOPHER 

ECOOPSOS 
EPS 

2023-00846 
JUZGADO 006 CIVIL 
MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

26/05/2023 

150 

SOLICITUD 
PRESTACION 
SERVICIOS DE 
SALUD 

PERALES 
CAMPOS 
BIANCA 

FRENYELIS 

ECOOPSOS 
EPS 

2023-00168 
JUZGADO 001 CIVIL 
DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ 

26/05/2023 

151 

SOLICITUD 
PRESTACION 
SERVICIOS DE 
SALUD 

LOAIZA   
CARLOS 
ARTURO 

ECOOPSOS 
EPS 

2023-00134 

JUZGADO 032 PENAL 
MUNICIPAL CON 
FUNCIONES DE 
CONTROL DE 
GARANTÍAS DE 
MEDELLIN 

29/05/2023 

152 

SOLICITUD 
PRESTACION 
SERVICIOS DE 
SALUD 

ESTUPIÑAN 
RODRIGUEZ 

GEINER 
AUDREY 

ECOOPSOS 
EPS 

2023-00069 

JUZGADO JUZGADO 
PROMISCUO 
MUNICIMAL DE 
FUENTE DE ORO 

29/05/2023 

153 

SOLICITUD 
PRESTACION 
SERVICIOS DE 
SALUD 

CAMELO SILVA 
ORLANDO 

ECOOPSOS 
EPS 

2023-00067 
JUZGADO PRIMERO 
PENAL MUNICIPAL 
DE FUSAGASUGA 

30/05/2023 

154 

SOLICITUD 
PRESTACION 
SERVICIOS DE 
SALUD 

CARLOS 
EDUARDO 

LOPEZ 
AGUDELO 

ECOOPSOS 
EPS 

110014009
025 

202000000 

JUZGADO 
VEINTICINCO (25) 
PENAL MUNICIPAL 
CON FUNCIÓN DE 
CONOCIMIENTO 
BOGOTÁ D.C 

04/06/2023 

155 

SOLICITUD 
PRESTACION 
SERVICIOS DE 
SALUD 

JENNIFER 
STIFENS 
ALVAREZ 
GUILLEN 

ECOOPSOS 
EPS 

¡500014003
0003 

202300485
00 

JUZGADI TERCERO 
CIVIL MUNICIPAL DE 
VILLAVICENCIO 

21/06/2023 

156 

SOLICITUD 
PRESTACION 
SERVICIOS DE 
SALUD 

HENDRY 
JONHY 

JIMENEZ 
LIZARAZO 

ECOOPSOS 
EPS 

142023005
4400     

JUZGADO CATORCE 
CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTA  

22/06/2023 

157 

SOLICITUD 
PRESTACION 
SERVICIOS DE 
SALUD 

MANUEL 
ENRIQUE 
PEDROZO 
MIRANDA  

ECOOPSOS 
EPS 

540013146
007 

2020000 

JUZGADO SEPTIMO 
PENAL DEL 
CIRCUITO CON 
FUNCIONES MIXTAS 

23/06/2023 
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158 

SOLICITUD 
PRESTACION 
SERVICIOS DE 
SALUD 

CARRASCAL 
SILVA 

MARISOL 

ECOOPSOS 
EPS 

540014004
005 

202300218
00 

JUZGADO 005 PENAL 
MUNICIPAL DE 
CÚCUTA 

01/06/2023 

159 

SOLICITUD 
PRESTACION 
SERVICIOS DE 
SALUD 

YEPES 
CASTAÑO 

LIBIA 

ECOOPSOS 
EPS 

17-
622023000

8300 

JUZGADO 
PROMISCUO DE 
FAMILIA DE FRESNO 
DE FRESNO 

06/06/2023 

160 

SOLICITUD 
PRESTACION 
SERVICIOS DE 
SALUD 

LIZARAZO 
TAPIAS MARIA 

CONSUELO 

ECOOPSOS 
EPS 

050013109
025 

202300157
00 

JUZGADO 025 PENAL 
DEL CIRCUITO CON 
FUNCIÓN DE 
CONOCIMIENTO DE 
MEDELLÍN 

07/06/2023 

161 

SOLICITUD 
PRESTACION 
SERVICIOS DE 
SALUD 

SANTA 
SABOGAL 
MILADY 

ARCENIA 

ECOOPSOS 
EPS 

100141 
202300165

00 

JUZGADO PRIMERO 
CIVIL MUNICIPAL DE 
PUERTO BOYACA 

09/06/2023 

162 

SOLICITUD 
PRESTACION 
SERVICIOS DE 
SALUD 

GONZALEZ 
PEREZ 

ANGELA LICED 

ECOOPSOS 
EPS 

540014004
009 

202300238
00 

JUZGADO 009 PENAL 
MUNICIPAL DE 
CÚCUTA 

09/06/2023 

163 

SOLICITUD 
PRESTACION 
SERVICIOS DE 
SALUD 

SALAS 
LONDOÑO 

ISAAC 

ECOOPSOS 
EPS 

050364089
001 

202300073
00 

JUZGADO  
PROMISCUO 
MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE 
ANGELOPOLIS 

13/06/2023 

164 

SOLICITUD 
PRESTACION 
SERVICIOS DE 
SALUD 

MONTEALEGR
E RESTREPO 
EMILY NATALI 

ECOOPSOS 
EPS 

100735202
3 

0048500 

JUZGADO TERCERO 
CIVIL MUNICIPAL DE 
VILLAVICENCIO 
META DE 
VILLAVICENCIO 

16/06/2023 

165 

SOLICITUD 
PRESTACION 
SERVICIOS DE 
SALUD 

HERNANDEZ 
VIUDA DE 

ROJAS 
CLAUDINA 

ECOOPSOS 
EPS 

110014003
038 

202300953
00 

JUZGADO 038 CIVIL 
MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

20/06/2023 

166 

SOLICITUD 
PRESTACION 
SERVICIOS DE 
SALUD 

ROJAS REINA 
ONOFRE 

ECOOPSOS 
EPS 

110013187
00320 

202300054
00 

JUZGADO TERCERO 
JUZGADO TERCERO 
DE EJECUCIÓN DE 
PENAS Y MEDIDAS 
DE SEGURIDAD DE 
BOGOTÁ D.C. 

23/06/2023 

167 

SOLICITUD 
PRESTACION 
SERVICIOS DE 
SALUD 

CHITIVA RICO 
LIDIA IRENE 

ECOOPSOS 
EPS 

444420230
016100 

JUZGADO XXXX 
XXXX DE BOGOTÁ DE 
BOGOTÁ 

26/06/2023 

168 

SOLICITUD 
PRESTACION 
SERVICIOS DE 
SALUD 

CARMEN DE 
VIBORAL 

ECOOPSOS 
EPS 

2023-00320 

JUZGADO PRIMERO 
PROMISCUO 
MUNICIPAL 
EL CARMEN DE 
VIBORAL 

07/07/2023 

169 

SOLICITUD 
PRESTACION 
SERVICIOS DE 
SALUD 

IBAGUE 
ECOOPSOS 

EPS 
2023-00123 

JUZGADO PRIMERO 
CIVIL DEL CIRCUITO 
ESPECIALIZADO EN 
RESTITUCIÓN DE 

11/07/2023 
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TIERRAS 
IBAGUÉ - TOLIMA 

170 

SOLICITUD 
PRESTACION 
SERVICIOS DE 
SALUD 

BOGOTA  
ECOOPSOS 

EPS 
2023-00158 

JUZGADO 10 PENAL 
MUNICIPAL 
CON FUNCION DE 
CONTROL DE 
GARANTIAS 

27/07/2023 

171 

SOLICITUD 
PRESTACION 
SERVICIOS DE 
SALUD 

CUCUTA 
ECOOPSOS 

EPS 
2023-00268 

JUZGADO 002 PENAL 
MUNICIPAL PARA 
ADOLESCENTES 
CON FUNCIÓN DE 
CONTROL DE 
GARANTÍAS DE 
CÚCUTA 

06/07/2023 

172 

SOLICITUD 
PRESTACION 
SERVICIOS DE 
SALUD 

ANGELOPOLIS 
ECOOPSOS 

EPS 
2023-00175 

JUZGADO PRIMERO 
PENAL DE CALDAS 

10/07/2023 

173 

SOLICITUD 
PRESTACION 
SERVICIOS DE 
SALUD 

CAPARRAPI 
ECOOPSOS 

EPS 
2023-00753 

TRIBUNAL SUPERIOR 
DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE 
BOGOTÁ, D.C. 
SALA LABORAL 

18/07/2023 

174 

SOLICITUD 
PRESTACION 
SERVICIOS DE 
SALUD 

GIGANTE 
ECOOPSOS 

EPS 
2023-00133 

JUZGADO 002 
PROMISCUO 
MUNICIPAL DE 
GIGANTE 

18/07/2023 

175 

SOLICITUD 
PRESTACION 
SERVICIOS DE 
SALUD 

SOACHA 
ECOOPSOS 

EPS 
2023-00222 

JUZGADO 036 PENAL 
MUNICIPAL CON 
FUNCIÓN DE 
CONTROL DE 
GARANTÍAS DE 
BOGOTÁ 

21/07/2023 

176 

SOLICITUD 
PRESTACION 
SERVICIOS DE 
SALUD 

OCAÑA 
ECOOPSOS 

EPS 
2023-00664 

JUZGADO 002 PENAL 
MUNICIPAL DE 
OCAÑA 

24/07/2023 

177 

SOLICITUD 
PRESTACION 
SERVICIOS DE 
SALUD 

HERVEO 
ECOOPSOS 

EPS 
2023-00252 

JUZGADO 006 PENAL 
CIRCUITO DE 
CALDAS 

24/07/2023 

178 

SOLICITUD 
PRESTACION 
SERVICIOS DE 
SALUD 

GIGANTE 
ECOOPSOS 

EPS 
2023-00117 

JUZGADO 001 PENAL 
MUNICIPAL PARA 
ADOLESCENTES 
CON FUNCIÓN DE 
CONTROL DE 
GARANTÍAS DE 
NEIVA 

27/07/2023 

179 

SOLICITUD 
PRESTACION 
SERVICIOS DE 
SALUD 

SAN JOSE DE 
CÚCUTA 

ECOOPSOS 
EPS 

2023-00715 
JUZGADO 005 CIVIL 
MUNICIPAL DE 
CÚCUTA 

31/07/2023 
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180 
SOLICITUD PAGO 
LICENCIA DE 
MATERNIDAD 

LINA MARIA 
ARIAS CRUZ 

ECOOPSOS 
EPS 

2023-
00141-00 

J. 2 PROMISCUO 
MUNICIPAL 
CAMPOALEGRE - 
HUILA 

07/08/2023 

181 
SOLICITUD PAGO 
INDEMNIZACIÓN - 
EXTRABAJADORES 

YIS ANYELA 
LAVAO              

ECOOPSOS 
EPS 

2023-
00542-00 

J. 2 CIVIL MUNICIPAL 
DE NEIVA 

08/08/2023 

182 
SOLICITUD PAGO 
DE 
INCAPACIDADES 

DIANA 
PATRICIA DÍAZ 

ECOOPSOS 
EPS 

2023-
00114-00 

J. 13 PENAL 
MUNICIPAL CON 
FUNCIÓN DE 
CONOCIMIENTO DE 
CUCUTA 

08/08/2023 

183 
SOLICITUD PAGO 
INDEMNIZACIÓN - 
EXTRABAJADORES 

YILMAR RAUL 
PINO 

MANZANO  

ECOOPSOS 
EPS 

2023-
00612-00 

J. 3 PENAL 
MUNICIPAL CON 
FUNCIÓN DE 
CONTROL DE 
GARANTÍAS Y 
CONOCIMIENTO 
OCAÑA 

08/08/2023 

184 
SOLICITUD PAGO 
INDEMNIZACIÓN - 
EXTRABAJADORES 

ANA MARIA 
ZEA AGUDELO  

ECOOPSOS 
EPS 

2023-
00139-00 

J. 1 PROMISCUO 
MUNICIPAL 
ANTIOQUIA PUERTO 
NARE 

09/08/2023 

185 
SOLICITUD PAGO 
INDEMNIZACIÓN - 
EXTRABAJADORES 

REYNEL 
SOLANO 

MOSQUERA      

ECOOPSOS 
EPS 

2023-
00121-00 

J. 9 PENAL 
MUNICIPAL CON 
FUNCIONES DE 
CONOCIMIENTO 
NEIVA – HUILA 

09/08/2023 

186 
SOLICITUD PAGO 
INDEMNIZACIÓN - 
EXTRABAJADORES 

AMIRA DE LA 
ROSA 

CABRERA 
BAUTISTA  

ECOOPSOS 
EPS 

2023-
00031-00 

J.2 PENAL 
MUNICIPAL CON 
FUNCIONES MIXTAS 
LA PLATA – HUILA 

09/08/2023 

187 
SOLICITUD PAGO 
INDEMNIZACIÓN - 
EXTRABAJADORES 

ACENED 
ALVARADO 

OSPINA  

ECOOPSOS 
EPS 

2023-
00154-00 

J. 2 PROMISCUO 
MUNICIPAL DE 
GUADUAS 

09/08/2023 

188 
SOLICITUD PAGO 
INDEMNIZACIÓN - 
EXTRABAJADORES 

FRANCY 
ASTRID 

PALACIO 
GÓMEZ  

ECOOPSOS 
EPS 

2023-
00064-00 

J. PROMISCUO 
MUNICIPAL NARIÑO 
ANTIOQUIA 

09/08/2023 

189 
SOLICITUD PAGO 
INDEMNIZACIÓN - 
EXTRABAJADORES 

LEIDY 
JOHANNA 
BARRERA 
ACOSTA 

ECOOPSOS 
EPS 

2023-00431 

J. 1 PENAL 
MUNICIPAL CON 
FUNCIONES DE 
CONTROL DE 
GARANTÍAS Y 
CONOCIMIENTO LOS 
PATIOS, NORTE DE 
SANTANDER 

09/08/2023 

190 
SOLICITUD PAGO 
INDEMNIZACIÓN - 
EXTRABAJADORES 

RUBEN PARRA 
RODRÍGUEZ 

ECOOPSOS 
EPS 

2023-
00081-00 

J. 1 PENAL 
MUNICIPAL MIXTO 
CONTROL DE 
GARANTIAS SOACHA 

09/08/2023 
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191 
SOLICITUD PAGO 
INDEMNIZACIÓN - 
EXTRABAJADORES 

ELIZABETH 
CARDONA 

SEPÚLVEDA 

ECOOPSOS 
EPS 

2023 00850 
00 

J. 1 CIVIL MUNICIPAL 
DE RIONEGRO 

09/08/2023 

192 
SOLICITUD PAGO 
INDEMNIZACIÓN - 
EXTRABAJADORES 

JAISON 
TRIANA 
TRIANA 

ECOOPSOS 
EPS 

2023-
00069-00 

J.1 PROMISCUO 
MUNICIPAL DE 
ORTEGA 

09/08/2023 

193 
SOLICITUD PAGO 
INDEMNIZACIÓN - 
EXTRABAJADORES 

LIZANDRO 
MEZA 

NAVARRO 

ECOOPSOS 
EPS 

2023-
00544-00 

J. 1 PENAL 
MUNICIPAL CON 
FUNCIÓN DE 
CONTROL DE 
GARANTIAS DE 
OCAÑA 

09/08/2023 

194 
SOLICITUD PAGO 
INDEMNIZACIÓN - 
EXTRABAJADORES 

YIS ANYELA 
LAVAO                                                                

ECOOPSOS 
EPS 

2023-
00561. 

J. 4 CIVIL MUNICIPAL 
DE NEIVA 

09/08/2023 

195 
SOLICITUD PAGO 
INDEMNIZACIÓN - 
EXTRABAJADORES 

LILIANA MARIA 
JARAMILLO 

MANCO 

ECOOPSOS 
EPS 

2023 00050 
00 

J. PROMISCUO 
MUNICIPAL GIRALDO 
ANTIOQUIA 

09/08/2023 

196 
SOLICITUD PAGO 
INDEMNIZACIÓN - 
EXTRABAJADORES 

YASMIN 
MENESES 

CARRASCAL 

ECOOPSOS 
EPS 

2023-
00543-00 

J. 1 PENAL 
MUNICIPAL CON 
FUNCIÓN DE 
CONTROL DE 
GARANTIAS DE 
OCAÑA 

09/08/2023 

197 
SOLICITUD PAGO 
INDEMNIZACIÓN - 
EXTRABAJADORES 

EDWIN 
RAMÍREZ 

RODRÍGUEZ 

ECOOPSOS 
EPS 

2023 0229 

J. 35 PENAL 
MUNICIPAL CON 
FUNCIÓN DE 
CONOCIMIENTO DE 
BOGOTÁ 

10/08/2023 

198 
SOLICITUD PAGO 
INDEMNIZACIÓN - 
EXTRABAJADORES 

FLOR ALBA 
DELGADO 

ISAZA 

ECOOPSOS 
EPS 

2023-
00140-00 

J. 3 PROMISCUO 
MUNICIPAL DE LA 
ESTRELLA 

10/08/2023 

199 
SOLICITUD PAGO 
INDEMNIZACIÓN - 
EXTRABAJADORES 

LILIANA 
RAMIREZ 

FERNANDEZ 

ECOOPSOS 
EPS 

2023-
00120-00 

J.10 PENAL 
MUNICIPAL CON 
FUNCIÓN DE 
CONTROL DE 
GARANTÍAS 

09/08/2023 

200 
SOLICITUD PAGO 
INDEMNIZACIÓN - 
EXTRABAJADORES 

ANDREA DEL 
ROCIO ROA 
CALLEJAS  

ECOOPSOS 
EPS 

2023-
00173-00 

J. 1 CIVIL MUNICIPAL 
CHAPARRAL TOLIMA 

09/08/2023 

201 
SOLICITUD PAGO 
INDEMNIZACIÓN - 
EXTRABAJADORES 

MARIA 
GUADALUPE 
ROJO TOBÓN 

ECOOPSOS 
EPS 

2023-
00040-00 

J. PROMISCUO 
MUNICIPAL 
SABANALARGA, 
ANTIOQUIA 

09/08/2023 

202 
SOLICITUD PAGO 
INDEMNIZACIÓN - 
EXTRABAJADORES 

MARLLY 
LISSETH 

CORTES DEL 
RIO 

ECOOPSOS 
EPS 

2023-00469 
00 

J. 2 PROMISCUO 
MUNICIPAL GUARNE 
– ANTIOQUIA 

10/08/2023 
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203 
SOLICITUD PAGO 
INDEMNIZACIÓN - 
EXTRABAJADORES 

DIANA MILENA 
MERCADO 
VILLALBA 

ECOOPSOS 
EPS 

2023-00270 
00 

J. 1 PENAL 
MUNICIPAL MIXTO 
RIONEGRO 
ANTIOQUIA 

10/08/2023 

204 
SOLICITUD PAGO 
INDEMNIZACIÓN - 
EXTRABAJADORES 

KAREN 
DAYANA 
GARCIA 

CONTRERAS 

ECOOPSOS 
EPS 

2023-00701 

J. 2 PENAL 
MUNICIPAL CON 
FUNCIONES DE 
CONTROL DE 
GARANTÍAS Y DE 
CONOCIMIENTO 
OCAÑA 

10/08/2023 

205 
SOLICITUD PAGO 
INDEMNIZACIÓN - 
EXTRABAJADORES 

JULIE 
MARCELA 

RAMOS 
CAMARGO 

ECOOPSOS 
EPS 

2023-
00253-00 

J. ÚNICO CIVIL 
MUNICIPAL LA PLATA 
– HUILA 

10/08/2023 

206 
SOLICITUD PAGO 
INDEMNIZACIÓN - 
EXTRABAJADORES 

DENISSE 
PATRICIA 

QUINTERO 
OLMOS Y 

KAREN 
YULIETH 
NUPÁN 

PERDOMO 

ECOOPSOS 
EPS 

2023-
00245-00 

J. ÚNICO CIVIL 
MUNICIPAL LA PLATA 
– HUILA 

15/08/2023 

207 
SOLICITUD PAGO 
INDEMNIZACIÓN - 
EXTRABAJADORES 

INGRID 
CARDENAS 
BARRIOS 

ECOOPSOS 
EPS 

2023-
00124-00 

J.2 PENAL 
MUNICIPAL PARA 
ADOLESCENTES 
CON FUNCIÓN DE 
CONTROL DE 
GARANTÍAS DE 
NEIVA-HUILA 

10/08/2023 

208 
SOLICITUD PAGO 
INDEMNIZACIÓN - 
EXTRABAJADORES 

NORA 
ESTELLA 
GÓMEZ 

JIMÉNEZ 

ECOOPSOS 
EPS 

2023-
00382-00 

J. 1 PROMISCUO 
MUNICIPAL CARMEN 
VIBORAL 

10/08/2023 

209 
SOLICITUD PAGO 
INDEMNIZACIÓN - 
EXTRABAJADORES 

MONICA 
DANIELA 

CORREDOR 
LOPEZ 

ECOOPSOS 
EPS 

2023 
00027-00 

J. PROMISCUO 
MUNICIPAL DE 
LOURDES 

10/08/2023 

210 
SOLICITUD PAGO 
INDEMNIZACIÓN - 
EXTRABAJADORES 

ANARYIVE 
DUSSAN 
TOVAR 

ECOOPSOS 
EPS 

2023-
00812-00 

J. 8 DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y 
COMPETENCIA 
MULTIPLE DE NEIVA 

11/08/2023 

211 
SOLICITUD PAGO 
INDEMNIZACIÓN - 
EXTRABAJADORES 

MARÍA 
EUGENIA 

MARTÍNEZ 

ECOOPSOS 
EPS 

2023-
00019-00 

J. 2 LABORAL DEL 
CIRCUITO RIO 
NEGRO ANTIOQUIA 

10/08/2023 

212 
SOLICITUD PAGO 
INDEMNIZACIÓN - 
EXTRABAJADORES 

JESSICA 
TATIANA 
GARCES 
CASTRO 

ECOOPSOS 
EPS 

2023–
00071-00 

J. ÚNICO 
PROMISCUO 
MUNICIPAL TESALIA 
– HUILA 

11/08/2023 

213 
SOLICITUD PAGO 
INDEMNIZACIÓN - 
EXTRABAJADORES 

ALBA LUZ 
JUNCA PABON 

ECOOPSOS 
EPS 

2023-
00305-00 

J. 1 PENAL 
MUNICIPAL PARA 
ADOLESCENTES 
CON FUNCIÓN DE 

11/08/2023 
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CONTROL DE 
GARANTÍAS SAN 
JOSE CUCUTA 

214 
SOLICITUD PAGO 
INDEMNIZACIÓN - 
EXTRABAJADORES 

CARLOS MAR 
BONILLA LEIVA 

ECOOPSOS 
EPS 

2023-
00251. 

J. 11 PENAL 
MUNICIPAL CON 
FUNCIONES DE 
CONOCIMIENTO DE 
BOGOTÁ 

11/08/2023 

215 
SOLICITUD PAGO 
INDEMNIZACIÓN - 
EXTRABAJADORES 

ALEXIS JAIR 
MARTÍNEZ 

FLÓREZ 

ECOOPSOS 
EPS 

2023-
00797-00 

J. 6 CIVIL 
MUNICIAPAL DE 
CUCUTA 

11/08/2023 

216 
SOLICITUD PAGO 
INDEMNIZACIÓN - 
EXTRABAJADORES 

EMANUEL 
ALEJANDRO 

VARGAS 
VARGAS 

ECOOPSOS 
EPS 

2023-
00324-00 

J. 1 PENAL 
MUNICIPAL CON 
FUNCIÓN DE 
CONTROL DE 
GARANTÍAS CÚCUTA 

11/08/2023 

217 
SOLICITUD PAGO 
INDEMNIZACIÓN - 
EXTRABAJADORES 

GLORIA 
YANETH 

VILLAMIZAR 
SUAREZ 

ECOOPSOS 
EPS 

2023-
00214-00 

J. 12 CIVIL 
MUNICIPAL DE 
CUCUTA 

11/08/2023 

218 
SOLICITUD PAGO 
INDEMNIZACIÓN - 
EXTRABAJADORES 

ÁNGELA MARÍA 
TRUJILLO 
LADINO 

ECOOPSOS 
EPS 

2023 00039 
00 

J. ÚNICO 
PROMISCUO 
MUNICIPAL DE 
TERUEL, HUILA 

11/08/2023 

219 
SOLICITUD PAGO 
INDEMNIZACIÓN - 
EXTRABAJADORES 

LUISA 
FERNANDA 

NIÑO 
CONTRERAS 

ECOOPSOS 
EPS 

2023 - 
00218 

J. 6 DE EJECUCIÓN 
CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C. 

11/08/2023 

220 
SOLICITUD PAGO 
INDEMNIZACIÓN - 
EXTRABAJADORES 

ERIKA JOHANA 
QUIROGA 
TRIANA 

ECOOPSOS 
EPS 

2023-
00119-00 

J. PROMISCUO 
MUNICIPAL 
PALOCABILDO 
TOLIMA 

14/08/2023 

221 
SOLICITUD PAGO 
INDEMNIZACIÓN - 
EXTRABAJADORES 

MARYI DE 
JESUS 

VASQUEZ DE 
LA OSSA 

ECOOPSOS 
EPS 

2023 00224 
00 

J. 20 PENAL 
MUNICIPAL CON 
FUNCIÓN DE 
CONOCIMIENTO DE 
BOGOTÁ D. C. 

14/08/2023 

222 
SOLICITUD PAGO 
INDEMNIZACIÓN - 
EXTRABAJADORES 

YENNY 
FERNANDA 

GARZÓN 
PACHÓN 

ECOOPSOS 
EPS 

2023 00222 
00 

J. 12 CIVIL 
MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE 
BOGOTÁ 

14/08/2023 

223 
SOLICITUD PAGO 
INDEMNIZACIÓN - 
EXTRABAJADORES 

LEYDI 
KATHERINE 

TOVAR ROJAS 

ECOOPSOS 
EPS 

2023-
00218-00 

J. 12 CIVIL 
MUNICIPAL DE 
CUCUTA 

14/08/2023 

224 
SOLICITUD PAGO 
INDEMNIZACIÓN - 
EXTRABAJADORES 

EMANUEL 
ALEJANDRO 

VARGAS 
VARGAS 

ECOOPSOS 
EPS 

2023-
00221-00 

J. 12 CIVIL 
MUNICIPAL DE 
CUCUTA 

14/08/2023 
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225 
SOLICITUD PAGO 
INDEMNIZACIÓN - 
EXTRABAJADORES 

MAIRETH 
CRISTINA 
TORRES 

MERCADO 

ECOOPSOS 
EPS 

2023-
00219-00 

J. 12 CIVIL 
MUNICIPAL DE 
CUCUTA 

14/08/2023 

226 
SOLICITUD PAGO 
INDEMNIZACIÓN - 
EXTRABAJADORES 

JAIR 
HUMBERTO 
SÁNCHEZ 

MORA 

ECOOPSOS 
EPS 

2023 01222 
00 

J. 4 CIVIL MUNICIPAL 
DE ORALIDAD BELLO 

14/08/2023 

227 
SOLICITUD PAGO 
INDEMNIZACIÓN - 
EXTRABAJADORES 

SINDY 
TATIANA 
GARCÍA 
TAMARA 

ECOOPSOS 
EPS 

2023-
00076-00 

J. ÚNICO 
PROMISCUO 
MUNICIPAL DE 
ÍQUIRA 

14/08/2023 

228 
SOLICITUD PAGO 
INDEMNIZACIÓN - 
EXTRABAJADORES 

EDITH 
ERLINDA 
MEDINA 
PRIETO 

ECOOPSOS 
EPS 

2023-
000413-00 

TRIBUNAL SUPERIOR 
DE DISTRITO 
JUDICIAL DE 
CUNDINAMARCA-
SALA PENAL 

15/08/2023 

229 
SOLICITUD PAGO 
INDEMNIZACIÓN - 
EXTRABAJADORES 

BERTILDA 
OVIEDO 

BERGARA 

ECOOPSOS 
EPS 

2023-
00180-00 

J. 1 CIVIL MUNICIPAL 
CHAPARRAL TOLIMA 

14/08/2023 

230 
SOLICITUD PAGO 
INDEMNIZACIÓN - 
EXTRABAJADORES 

MARIA 
FERNANDA 
CARDONA 
PERALTA 

ECOOPSOS 
EPS 

02300078-
00 

J. PROMISCUO 
MUNICIPAL DE 
SANTA ISABEL 

14/08/2023 

231 
SOLICITUD PAGO 
INDEMNIZACIÓN - 
EXTRABAJADORES 

SOL BEATRIZ 
JARAMILLO 
BETANCUR 

ECOOPSOS 
EPS 

2023 
00128-00 

J. PROMISCUO 
MUNICIPAL SALGAR- 
ANTIOQUIA 

16/08/2023 

232 
SOLICITUD PAGO 
INDEMNIZACIÓN - 
EXTRABAJADORES 

ELIECER 
CIFUENTES 
RODRÍGUEZ 

ECOOPSOS 
EPS 

2023-
00323-00 

J. 7 ADMINISTRATIVO 
DE ORALIDAD DEL 
CIRCUITO DE IBAGUÉ 

16/08/2023 

233 
SOLICITUD PAGO 
INDEMNIZACIÓN - 
EXTRABAJADORES 

MILENA 
ANDRADE 

LÓPEZ 

ECOOPSOS 
EPS 

2023-
00166-00 

J. 2 PROMISCUO 
MUNICIPAL DE 
PALERMO HUILA 

17/08/2023 

234 
SOLICITUD PAGO 
INDEMNIZACIÓN - 
EXTRABAJADORES 

JENNY 
XIOMARA 

CONTRERAS 
VILLAMIZAR 

ECOOPSOS 
EPS 

2023-
00240-00 

J. 12 CIVIL 
MUNICIPAL DE 
CUCUTA 

18/08/2023 

235 
SOLICITUD PAGO 
INDEMNIZACIÓN - 
EXTRABAJADORES 

JONATHAN 
ANDRES 

ESCALANTE 
LEON 

ECOOPSOS 
EPS 

2023-
00800-00 

JUZGADO 8 CIVIL 
MUNICIPAL DE 
CUCUTA 

22/08/2023 

236 
SOLICITUD PAGO 
INDEMNIZACIÓN - 
EXTRABAJADORES 

ANGIE 
NATALIA 
CUELLAR 

REYES 

ECOOPSOS 
EPS 

202301029
00 

J. 25 DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y 
COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE LA 
SEDE 
DESCENTRALIZADA 
DE KENNEDY 

22/08/2023 
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237 

SOLICITUD 
PRESTACION 
SERVICIOS DE 
SALUD 

SIXTA TULIA 
GARCIA DE 
ROJAS A.O. 

ECOOPSOS 
EPS 

2023-
00123-00 

J. PROMISCUO 
MUNICIPAL COELLO 
– TOLIMA 

24/08/2023 

238 
SOLICITUD PAGO 
INDEMNIZACIÓN - 
EXTRABAJADORES 

EMANUEL 
ALEJANDRO 

VARGAS 
VARGAS 

ECOOPSOS 
EPS 

2023-00322 

J. 1 PENAL 
MUNICIPAL CON 
FUNCIÓN DE 
CONTROL DE 
GARANTÍAS CÚCUTA 

11/08/2023 

239 DERECHO DE 
PETICIÓN 

MEGASALUD 
I.P.S. 

ECOOPSOS 
EPS 

2023-
00853-00 

J. 10 CIVIL 
MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

25/08/2023 

240 
SOLICITUD PAGO 
DE 
INCAPACIDADES 

FRANCISCO 
ANTONIO 
HENAO 

HINCAPIÉ 

ECOOPSOS 
EPS 

2023 00241 
00 

J. 1 CIVIL LABORAL 
DEL CIRCUITO 
MARINILLA 

29/08/2023 

241 
SOLICITUD PAGO 
DE 
INCAPACIDADES 

SARA CECILIA 
BELTRAN 

ECOOPSOS 
EPS 

2023 00086 
00 

J. 2 PENAL DEL 
CIRCUITO DE 
VILLAVICENCIO 
META 

04/09/2023 

242 
SOLICITUD PAGO 
LICENCIA DE 
MATERNIDAD 

DIANA 
CAROLINA 

RUBIO 
HERNANDEZ 

ECOOPSOS 
EPS 

2023-
00371-00 

J. 2 PENAL 
MUNICIPAL PARA 
ADOLESCENTES 
CON FUNCIÓN DE 
CONTROL DE 
GARANTÍAS DE 
CÚCUTA N. DE S. 

07/09/2023 

243 

SOLICITUD 
PRESTACION 
SERVICIOS DE 
SALUD 

DAYER ELIAS 
GUERRERO 

PERALTA 

ECOOPSOS 
EPS 

202300487
00 

J. 48 CIVIL DEL 
CIRCUITO BOGOTA 

05/09/2023 

244 

SOLICITUD 
PRESTACION 
SERVICIOS DE 
SALUD 

KARINA 
MÉNDEZ 

GUEVARA 

ECOOPSOS 
EPS 

2023-
00168-00 

J. 13 PENAL 
MUNICIPAL CON 
FUNCIÓN DE 
CONOCIMIENTO SAN 
JOSÉ DE CÚCUTA 

09/09/2023 

245 

SOLICITUD 
PRESTACION 
SERVICIOS DE 
SALUD 

MARÍA 
ALEJANDRA 
BUITRAGO 
CAMARGO 

ECOOPSOS 
EPS 

2023-
00154-00 

J. 13 PENAL 
MUNICIPAL CON 
FUNCIÓN DE 
CONOCIMIENTO DE 
CUCUTA 

11/09/2023 

246 
SOLICITUD PAGO 
DE 
INCAPACIDADES 

DIANA 
PATRICIA DÍAZ 

ECOOPSOS 
EPS 

2023-
00390-00 

J. 11 PENAL 
MUNICIPAL CON 
FUNCIONES DE 
CONOCIMIENTO DE 
CUCUTA 

12/09/2023 

247 
SOLICITUD PAGO 
LICENCIA DE 
MATERNIDAD 

MARBELIS DEL 
CARMEN 
CARUCI 

ECOOPSOS 
EPS 

2023-
00326- 00 

J. 12 CIVIL 
MUNICIPAL DE 
CUCUTA N. 
SANTANDER 

18/09/2023 
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248 

SOLICITUD 
PRESTACION 
SERVICIOS DE 
SALUD 

ALEIDA PEREZ 
LEON 

ECOOPSOS 
EPS 

2023 00174 
00 

J. 1 PENAL DEL 
CIRCUITO CON 
FUNCIONES DE 
CONOCIMIENTO DE 
OCAÑA  

21/09/2023 

249 

SOLICITUD 
PRESTACION 
SERVICIOS DE 
SALUD 

LUZ MARINA 
ALCÁNTARA 
DE ARAQUE 

ECOOPSOS 
EPS 

2023-
00103-00 

J. 2 DE EJECUCIÓN 
DE PENAS Y 
MEDIDAS DE 
SEGURIDAD 
PALMIRA – VALLE 
DEL CAUCA 

22/09/2023 

250 SOLICITUDES 
VARIAS 

BELCY YOLIMA 
PÉREZ ORTIZ 

ECOOPSOS 
EPS 

2023-
00195-00 

J. 2 CIVIL DEL 
CIRCUITO 
ESPECIALIZADO EN 
RESTITUCIÓN DE 
TIERRAS DE CÚCUTA 

22/09/2023 

251 

SOLICITUD 
PRESTACION 
SERVICIOS DE 
SALUD 

MARIA JOSEFA 
DIAZ LARA 

ECOOPSOS 
EPS 

2023 00079 
00 

J. 1 PENAL DEL 
CIRCUITO DE 
GIRARDOT 

27/09/2023 

252 
SOLICITUD PAGO 
DE 
INCAPACIDADES 

JONATHAN 
GARCÍA 
ACOSTA 

ECOOPSOS 
EPS 

2023-
00215-00 

J. 2 CIVIL MUNICIPAL 
CHAPARRAL TOLIMA 

28/09/2023 

253 
SOLICITUD 
REINTEGRO 
LABORAL  

ROCIO 
AMPARO DIAZ 

BECERRA 

ECOOPSOS 
EPS 

2023-
00890-00 

J. 9 CIVIL MUNICIPAL 
SAN JOSE DE 
CUCUTA 

29/09/2023 

254 

SOLICITUD 
PRESTACION 
SERVICIOS DE 
SALUD 

ANYI LORENA 
LARGO 

GAVIRIA 

ECOOPSOS 
EPS 

2023-
00378-00 

J. 3 LABORAL DEL 
CIRCUITO DE NEIVA 

04/10/2023 

255 
SOLICITUD PAGO 
LICENCIA DE 
MATERNIDAD 

URIEL 
FERNANDO 
SEPULVEDA 
QUINTERO 

ECOOPSOS 
EPS 

2023-
00314-00 

J. 1 CIVIL DEL 
CIRCUITO DE 
CUCUTA 

05/10/2023 

256 
SOLICITUD PAGO 
DE 
INCAPACIDADES 

MAURICIO 
CASAS 

ZORRILLA 

ECOOPSOS 
EPS 

202300261
00 

J. PROMISCUO 
MUNICIPAL SILVANIA 
CUNDINAMARCA 

11/10/2023 

257 

ACCIÓN DE 
TUTELA CONTRA 
PROVIDENCIA 
JUDICIAL 

LAUREN 
MAGRETH 
MONTAÑO 
QUINTERO 

ECOOPSOS 
EPS 

2023-
05917-00 

CONSEJO DE 
ESTADO SALA DE LO 
CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO 
SECCIÓN CUARTA 
C.P. STELLA 
JEANNETTE 
CARVAJAL BASTO 

12/10/2023 

258 
SOLICITUD PAGO 
LICENCIA DE 
MATERNIDAD 

MARIA CAMILA 
MUCHICON 
NARVAEZ 

ECOOPSOS 
EPS 

2023-
00064-00 

J. ÚNICO 
PROMISCUO 
MUNICIPAL PAICOL 
HUILA 

17/10/2023 
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259 

SOLICITUD 
PRESTACION 
SERVICIOS DE 
SALUD 

MARTHA 
MYLENA 

RODRIGUEZ 
DIAZ 

ECOOPSOS 
EPS 

2023-00285 
00 

J. OCTAVO PENAL 
MUNICIPAL PARA 
ADOLESCENTES 
CON FUNCION DE 
CONTROL DE 
GARANTIAS DE 
BOGOTA 

18/10/2023 

260 
SOLICITUD PAGO 
DE 
INCAPACIDADES 

JOSÉ 
GUILLERMO 

LUNA 
CASTILLO 

ECOOPSOS 
EPS 

202300644
00 

J. 1 PROMISCUO 
MUNICIPAL DE 
PUERTO SALGAR 
CUNDINAMARCA 

20/10/2023 

261 
SOLICITUD PAGO 
DE 
INCAPACIDADES 

ORFILIA 
JUDITH CAÑÓN 

RODRIGUEZ 

ECOOPSOS 
EPS 

2023-00061 
-00 

J. 1 PENAL DEL 
CIRCUITO DE 
CHIQUINQUIRA 

20/10/2023 

262 
SOLICITUD PAGO 
DE 
INCAPACIDADES 

JHORMAN 
VELÁSQUEZ 

CORREA 

ECOOPSOS 
EPS 

202300270
00 

J. PENAL DEL 
CIRCUITO CON 
FUNCIÓN DE 
CONOCIMIENTO 
CALDAS ANTIOQUIA 

20/10/2023 

263 DERECHO DE 
PETICIÓN 

EVER FERNEY 
PINEDA 

VILLAMIZAR 

ECOOPSOS 
EPS 

202300441
00 

J. 2 PENAL 
MUNICIPAL PARA 
ADOLESCENTES 
CON FUNCION DE 
CONTROL DE 
GARANTIAS DE 
CUCUTA N.S.  

24/10/2023 

264 
SOLICITUD PAGO 
LICENCIA DE 
MATERNIDAD 

YOSMAIRA 
DESIREE 

GARCIA PEREZ 

ECOOPSOS 
EPS 

202300247
00 

J. PROMISCUO 
MUNICIPAL 
GRANADA 
CUNDINAMARCA 

07/11/2023 

265 

ACCIÓN DE 
TUTELA CONTRA 
PROVIDENCIA 
JUDICIAL 

PIA EUGENIA 
DOMÍNGUEZ 

RAMÍREZ 

ECOOPSOS 
EPS 

2023-
05430-00 

CONSEJO DE 
ESTADO SECC 2 SUB 
A 

14/11/2023 

266 

SOLICITUD 
PRESTACION 
SERVICIOS DE 
SALUD 

HERNANDO 
JIMENEZ 

SERRANO AF 

ECOOPSOS 
EPS 

2023-
00534-00 

J. 36 DEL CIRCUITO 
DE BOGOTA 

17/11/2023 

267 

SOLICITUD 
PRESTACION 
SERVICIOS DE 
SALUD 

NELSON DE 
JESÚS 

ESCOBAR 
RESTREPO AF 

ECOOPSOS 
EPS 

2023 00561 
00 

J. 2 PROMISCUO 
MUNICIPAL ANDES 
ANTIOQUIA 

21/11/2023 

268 

SOLICITUD 
PRESTACION 
SERVICIOS DE 
SALUD 

ESPERANZA 
MENDOZA 
BECERRA 

ECOOPSOS 
EPS 

2023-
00475-00 

J. 1 PENAL 
MUNICIPAL PARA 
ADOLESCENTES 
CON FUNCIÓN DE 
CONTROL DE 
GARANTÍAS SAN 
JOSÉ DE CÚCUTA 

22/11/2023 

269 
SOLICITUD 
REINTEGRO 
LABORAL  

ROMULO 
SALAZAR 

TOCAREMA 

ECOOPSOS 
EPS 

2023-
00107-00 

J. 1 CIVIL DEL 
CIRCUITO DE GUAMO 
IBAGUE 

27/11/2023 
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270 

SOLICITUD 
PRESTACION 
SERVICIOS DE 
SALUD 

ROSALBA 
JULIO DE 
POSADA 

ECOOPSOS 
EPS 

2023-
00494-00 

J. 16 PENAL 
MUNICIPAL CON 
FUNCIÓN DE 
CONTROL DE 
GARANTÍAS DE 
MEDELLIN 

04/12/2023 

271 
SOLICITUD PAGO 
DE 
INCAPACIDADES 

NOHORA INES 
VILLAMIZAR 

TORRES 

ECOOPSOS 
EPS 

2023-
00161-00 

J. 2 PENAL DEL 
CIRCUITO 
ESPECIALIZADO EN 
EXTINCION DE 
DOMINIO DE CÚCUTA 
NORTE DE 
SANTANDER 

05/12/2023 

272 
SOLICITUD 
REINTEGRO 
LABORAL  

KAREN 
YULIETH 
NUPAN 

PERDOMO 

ECOOPSOS 
EPS 

2023-
00404-00 

JUZGADO UNICO 
CIVIL MUNICIPAL LA 
PLATA - HUILA 

06/12/2023 

273 

SOLICITUD 
PRESTACION 
SERVICIOS DE 
SALUD 

DORALBA 
BEJARANO 
TORRES AF 

ECOOPSOS 
EPS 

2023-
00716-00 

J. 59 CIVIL 
MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

07/12/2023 

274 

SOLICITUD 
PRESTACION 
SERVICIOS DE 
SALUD 

LUZ NIDIA 
ZAMUDIO 
PINILLA 

ECOOPSOS 
EPS 

2023-
00256-00 

J. 11 CIVIL 
MUNICIPAL DE 
VILLAVICENCIO 

14/12/2023 

275 DERECHO DE 
PETICIÓN 

APOYO 
LOGISTICO EN 
SALUD S.A.S 

ECOOPSOS 
EPS 

2023-
00348-00 

J. 39 PENAL 
MUNICIPAL CON 
FUNCIÓN DE 
CONTROL DE 
GARANTÍAS BOGOTÁ 

03/01/2024 

276 

SOLICITUD 
PRESTACION 
SERVICIOS DE 
SALUD 

GILBERT 
ORTIZ ARIAS 

ECOOPSOS 
EPS 

2024-
00001-00 

J. 8 PENAL DEL 
CIRCUITO CON 
FUNCION DE 
CONOCIMIENTO DE 
CUCUTA 

12/01/2024 

277 SOLICITUDES 
VARIAS 

PERLA MARIA 
ARIZA 

ARANGO 

ECOOPSOS 
EPS 

2024-
00008-00 

J. 9 CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE 
SENTENCIAS DE 
BOGOTA 

22/01/2024 

278 

SOLICITUD 
PRESTACION 
SERVICIOS DE 
SALUD 

ANGELICA 
YAMILETH 

GUERRERO 
CASTILLO 

ECOOPSOS 
EPS 

2024-
00078-00 

J. 5 CIVIL MUNICIPAL 
DE CUCUTA 

24/01/2024 

279 

SOLICITUD 
PRESTACION 
SERVICIOS DE 
SALUD 

LIGIA GENID 
SAAVEDRA 

ECOOPSOS 
EPS 

2024-
00025-00 

J. 26 PENAL 
MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ CON 
FUNCIÓN DE 
CONOCIMIENTO 

30/01/2024 

280 
SOLICITUD PAGO 
DE 
INCAPACIDADES 

ORFILIA 
JUDITH CAÑÓN 

RODRIGUEZ 

ECOOPSOS 
EPS 

2024-
00014-00 

J. 1 CIVIL DEL 
CIRCUITO DE 
CHIQUINQUIRA 

06/02/2024 



 

 

 

P á g i n a  324 | 456 

 

 

 

No.  CONCEPTO ACCIONANTE 
ACCIONADO/ 
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RADICADO DESPACHO 
FECHA 

NOT 

281 
SOLICITUD PAGO 
DE 
INCAPACIDADES 

NELSIN ALCIRA 
RINCON 
ROSAS 

ECOOPSOS 
EPS 

2024-
00018-00 

J. 2 CIVIL DEL 
CIRCUITO DE 
DUITAMA 

06/02/2024 

282 

SOLICITUD 
PRESTACION 
SERVICIOS DE 
SALUD 

VICTOR 
MANUEL 
OSORIO 

BEDOYA AF 

ECOOPSOS 
EPS 

2024-
00097-00 

J. 2 PROMISCUO 
MUNICIPAL DE LA 
CEJA ANTIOQUIA 

13/02/2024 

283 SOLICITUDES 
VARIAS 

ELIZABETH 
DÍAZ DÍAZ 

ECOOPSOS 
EPS 

2024-
00001-00 

J. 3PENAL DEL 
CIRCUITO CON 
FUNCIÓN DE 
CONOCIMIENTO DE 
GIRARDOT 
CUNDINAMARCA 

20/02/2024 

284 
SOLICITUD 
REINTEGRO 
LABORAL  

ANDRES 
FELIPE 

ZULUAGA 
LÓPEZ 

ECOOPSOS 
EPS 

2024-
00017-00 

J. PROMISCUO 
MUNICIPAL DE SAN 
CARLOS 

08/03/2024 

285 
SOLICITUD PAGO 
LICENCIA DE 
MATERNIDAD 

LEIDY 
KATHERINE 

NIÑO 

ECOOPSOS 
EPS 

2024-
00020-00 

J. TERCERO PENAL 
DEL CIRCUITO CON 
FUNCION DE 
CONOCIMIENTO DE 
SAN JOSE DE 
CUCUTA 

19/03/2024 

286 

SOLICITUD 
PRESTACION 
SERVICIOS DE 
SALUD 

MARIA 
BERENICE 
CASALLAS 

ECOOPSOS 
EPS 

2024-
01041-00 

J. 18 LABORAL DEL 
CIRCUITO DE 
BOGOTA 

21/03/2024 

287 
SOLICITUD PAGO 
DE 
INCAPACIDADES 

ONOFRE 
ROJAS REINA 

ECOOPSOS 
EPS 

2024-
00089-00 

J. 3 CIVIL DEL 
CIRCUITO DE 
EJECUCION DE 
SENTENCIAS DE 
BOGOTA 

02/04/2024 

288 

SOLICITUD 
PRESTACION 
SERVICIOS DE 
SALUD 

SARA CECILIA 
BELTRÁN 

GARAVITO 

ECOOPSOS 
EPS 

2024-
00146-00 

J. 16 CIVIL DEL 
CIRCUITO DE 
BOGOTÁ D.C.  

04/04/2024 

289 
SOLICITUD PAGO 
INDEMNIZACIÓN - 

EXTRABAJADORES 

SERGIO 
ANDRES 

SAAVEDRA 
SERRATO 

ECOOPSOS 
EPS 

2024-
00591-00 

J. 59 DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y 
COMPETENCIA 
MULTIPLE DE 
BOGOTÁ 

16/04/2024 

290 DERECHO AL 
DEBIDO PROCESO 

LIGIA INÉS 
MUÑOZ 

RENDÓN 

ECOOPSOS 
EPS 

2024-
00133-00   

2024-
00669-00 

TRIBUNAL SUPERIOR 
DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE IBAGUÉ 
- SALA CIVIL / CORTE 
SUPREMA DE 
JUSTICIA 

30/04/2024 

291 

SOLICITUD 
PRESTACION 
SERVICIOS DE 
SALUD 

FELICIANO 
GALVIS CORZO 

ECOOPSOS 
EPS 

2024-
01352-00 

CONSEJO DE 
ESTADO SECC 1 

18/04/2024 
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RADICADO DESPACHO 
FECHA 
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292 

SOLICITUD 
PRESTACION 
SERVICIOS DE 
SALUD 

ROBINSON 
ANDRES 

HERRERA 
MURILLO 

ECOOPSOS 
EPS 

2024-
00104-00 

J. 2 PENAL 
MUNICIPAL CON 
FUNCION DE 
CONTROL DE 
GARANTIAS DE 
MEDELLIN 

20/04/2024 

293 DERECHO DE 
PETICIÓN 

CARLOS 
EDUARDO 

LÓPEZ 
AGUDELO 

ECOOPSOS 
EPS 

2024-
00036-00 

J. 3 PENAL DEL 
CIRCUITO CON 
FUNCIÓN DE 
CONOCIMIENTO DE 
GIRARDOT  

22/04/2024 

294 
SOLICITUD PAGO 
DE 
INCAPACIDADES 

NANCY GOMEZ 
GELVEZ 

ECOOPSOS 
EPS 

2024-
00135-00 

J. 2 ADMINISTRATIVO 
DE CUCUTA 

06/05/2024 

295 DERECHO DE 
PETICIÓN 

JUAN CARLOS 
FONSECA 
DUARTE 

ECOOPSOS 
EPS 

2024-
00178-00 

J. 4 CIVIL DEL 
CIRCUITO DE 
CÚCUTA 

10/05/2024 

296 DERECHO DE 
PETICIÓN 

MARIA CAMILA 
MARTINEZ 
BELTRAN 

ECOOPSOS 
EPS 

2024-
00016-00 

J. 27 PENAL 
MUNICIPAL CON 
FUNCIONES DE 
CONTROL DE 
GARANTIAS DE 
BOGOTA 

23/05/2024 

297 

SOLICITUD 
PRESTACION 
SERVICIOS DE 
SALUD 

BLANCA 
NIEVES CASAS 

ECOOPSOS 
EPS 

2024-
01160-00 

J. 7 PENAL 
MUNICIPAL CON 
FUNCION DE 
CONTROL DE 
GARANTIAS DE 
SOACHA 

27/05/2024 

298 

SOLICITUD 
PRESTACION 
SERVICIOS DE 
SALUD 

ORFILIA 
JUDITH CAÑÓN 

RODRIGUEZ 

ECOOPSOS 
EPS 

2024-
00031-00 

J. 1 PENAL DEL 
CIRCUITO DE 
CHIQUINQUIRA 

06/06/2024 

299 

SOLICITUD 
PRESTACION 
SERVICIOS DE 
SALUD 

VICENTE 
ROJAS 

CALDERÓN 

ECOOPSOS 
EPS 

2024-
00084-00 

J. 1 CIVIL DEL 
CIRCUITO DEL 
ESPINAL 

07/06/2024 

300 
SOLICITUD PAGO 
INDEMNIZACIÓN - 

EXTRABAJADORES 

SONIA 
CETARES 
PUENTES 

ECOOPSOS 
EPS 

2024-
00332-00 

J. 49 CIVIL DEL 
CIRCUITO DE 
BOGOTÁ 

11/06/2024 

301 DERECHO AL 
DEBIDO PROCESO 

GLORIA 
ESPERANZA 

PINEDA 
VIGUEZ 

ECOOPSOS 
EPS 

2024-
00064-00 

J. 1 PENAL 
MUNICIPAL CON 
FUNCIONES MIXTAS 
DE CHIQUINQUIRA  

21/06/2024 

302 DERECHO DE 
PETICIÓN 

CARMEN 
STELLA 

CABRERA DE 
VARGAS 

ECOOPSOS 
EPS 

2024-
01040-00 

J. 30 DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y 
COMPETENCIA 
MULTIPLE DE 
BOGOTA 

09/07/2024 
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FECHA 
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303 

SOLICITUD 
PRESTACION 
SERVICIOS DE 
SALUD 

RICHARD 
AUGUSTO 
BALAGUERA 
MALDONADO 

ECOOPSOS 
EPS 

2024-
00053-00 

J. 10 PENAL DEL 
CIRCUITO CON 
FUNCIONES DE 
CONOCIMIENTO DE 
CUCUTA 

09/07/2024 

304 
SOLICITUD PAGO 
INDEMNIZACIÓN - 

EXTRABAJADORES 

SANDRA 
MILENA 
ARDILA 

RODRIGUEZ 

ECOOPSOS 
EPS 

2024-
00161-00 

J. 24 PENAL 
MUNICIPAL CON 
FUNCION DE 
CONTROL DE 
GARANTIAS DE 
BOGOTÁ 

23/07/2024 

305 

SOLICITUD 
PRESTACION 
SERVICIOS DE 
SALUD 

SARA CECILIA 
BELTRÁN 

GARAVITO 

ECOOPSOS 
EPS 

2024-
00079-00 

J. 2 PENAL DEL 
CIRCUITO DE 
VILLAVICENCIO 
META 

23/07/2024 

306 DERECHO DE 
PETICIÓN 

TRANSPORTES 
FUNDADORES 

S.A.S. 

ECOOPSOS 
EPS 

2024-
00394-00 

J. 1 DE PEQUEÑAS 
CAUSAS LABORALES 
DE CARTAGENA 

26/07/2024 

307 DERECHO DE 
PETICIÓN 

AUDITCEM 
S.A.S. 

ECOOPSOS 
EPS 

2024-
00294-00 

J. 43 PENAL 
MUNICIPAL CON 
FUNCIONES DE 
CONTROL DE 
GARANTIAS DE 
MEDELLIN 

02/08/2024 

308 

SOLICITUD 
PRESTACION 
SERVICIOS DE 
SALUD 

RUTH DAYANA 
GONZALEZ 
FUENTES 

ECOOPSOS 
EPS 

2024-
00333-00 

J. 2 PENAL 
MUNICIPAL CON 
FUNCION DE 
CONTROL DE 
GARANTIAS DE SAN 
JOSE CUCUTA 

02/08/2024 

309 SOLICITUDES 
VARIAS 

CRISTIAN 
CRISTOBAL 

ROJAS 
MENDOZA 

ECOOPSOS 
EPS 

2024-
10090-00 

J. 26 LABORAL DEL 
CIRCUITO DE 
BOGOTÁ D.C.  

05/08/2024 

310 DERECHO AL 
DEBIDO PROCESO 

BLANCA 
BRIGIDA 

RODRIGUEZ 

ECOOPSOS 
EPS 

2024-
01260-00 

CORTE SUPREMA DE 
JUSTICIA SALA DE 
CASACION LABORAL 

05/08/2024 

311 DERECHO AL 
DEBIDO PROCESO 

ASOCIACIÓN 
DE 

MUNICIPIOS 
DEL NORTE DE 

ANTIOQUIA 
AMUNORTE 

ECOOPSOS 
EPS 

2024-
00942-00 

TRIBUNAL 
ADMINISTRATIVO DE 
ANTIOQUIA SALA 
CUARTA DE 
DECISIÓN 

09/08/2024 

312 DERECHO DE 
PETICIÓN 

COOPERATIVA 
DE TRABAJO 
ASOCIADO 

MANANTIALES 
CTA 

ECOOPSOS 
EPS 

2024-
10143-00 

J. 15 LABORAL DEL 
CIRCUITO DE 
BOGOTÁ D.C. 

23/08/2024 

313 

SOLICITUD 
PRESTACION 
SERVICIOS DE 
SALUD 

NELSON 
INFANTE 
LOMBO 

ECOOPSOS 
EPS 

2024-
00098-00 

J. 3 PENAL 
MUNICIPAL DE 
CONOCIMIENTO DE 
SOACHA 
CUNDINAMARCA 

12/09/2024 
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FECHA 
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314 

SOLICITUD 
PRESTACION 
SERVICIOS DE 
SALUD 

JAQUELINE 
MORENO 
MOLINA 

ECOOPSOS 
EPS 

2024-
00419-00 

J. 13 PENAL 
MUNICIPAL CON 
FUNCION DE 
CONOCIMIENTO DE 
SAN JOSE CUCUTA 

13/09/2024 

315 DERECHO DE 
PETICIÓN 

HOSPITAL 
DEPARTAMEN

TAL DE 
VILLAVICENCI

O 

ECOOPSOS 
EPS 

2024-
00664-00 

J. 2 CIVIL MUNICIPAL 
DE VILLAVICENCIO 

13/09/2024 

316 DERECHO AL 
DEBIDO PROCESO 

JESUS DAVID 
ESQUIVEL 
NAVARRO 

ECOOPSOS 
EPS 

2024-
00314-00 

J. 7 CIVIL DEL 
CIRCUITO DE 
CUCUTA 

13/09/2024 

317 

SOLICITUD 
PRESTACION 
SERVICIOS DE 
SALUD 

MARIA PIZA DE 
HERRERA 

ECOOPSOS 
EPS 

2024-
00134-00 

J. 1 PENAL 
MUNICIPAL DE 
FACATATIVA 

16/09/2024 

318 

SOLICITUD 
PRESTACION 
SERVICIOS DE 
SALUD 

BERTULFO 
VARGAS 

ECOOPSOS 
EPS 

2024-
00291-00 

J. PROMISCUO 
MUNICIPAL AGUA DE 
DIOS DE 
CUNDINAMARCA 

17/09/2024 

319 

SOLICITUD 
PRESTACION 
SERVICIOS DE 
SALUD 

BLANCA 
BIBIANA 

FUENTES 
TORRES 

ECOOPSOS 
EPS 

2024-
00290-00 

J. PROMISCUO 
MUNICIPAL AGUA DE 
DIOS DE 
CUNDINAMARCA 

17/09/2024 

320 

SOLICITUD 
PRESTACION 
SERVICIOS DE 
SALUD 

PIA EUGENIA 
DOMÍNGUEZ 
RAMÍREZ Y 

OTRO 

ECOOPSOS 
EPS 

2024-
04434-00 

CONSEJO DE 
ESTADO SALA DE LO 
CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO 
SECCIÓN QUINTA  

19/09/2024 

321 
SOLICITUD PAGO 
DE 
INCAPACIDADES 

ORFILIA 
JUDITH CAÑÓN 

RODRIGUEZ 

ECOOPSOS 
EPS 

2024-
00384-00 

J. 1 CIVIL MUNICIPAL 
DE CHIQUINQUIRA 

20/09/2024 

322 

SOLICITUD 
PRESTACION 
SERVICIOS DE 
SALUD 

PIA EUGENIA 
DOMÍNGUEZ 
RAMÍREZ Y 

OTRO 

ECOOPSOS 
EPS 

2024-
05204-00 

CONSEJO DE 
ESTADO SALA DE LO 
CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO 
SECCIÓN PRIMERA 

07/10/2024 

323 DERECHO AL 
DEBIDO PROCESO 

LIBARDO 
ESPITIA 

RODRIGUEZ 

ECOOPSOS 
EPS 

2024-
00781-00 

J. 36 DE FAMILIA DE 
BOGOTÁ 

15/10/2024 

324 

SOLICITUD 
PRESTACION 
SERVICIOS DE 
SALUD 

ADRIANA 
CORTES 

ECOOPSOS 
EPS 

2024-
00121-00 

J. UNICO 
PROMISCUO 
MUNICIPAL DE 
VILLAVIEJA HUILA 

08/11/2024 

325 
SOLICITUD PAGO 
LIQUIDACIÓN - 
EXTRABAJADORES 

GINA PAOLA 
PALACIOS 
CAMACHO 

ECOOPSOS 
EPS 

2024-
00278-00 

J. 5 DE EJECUCION 
CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTA DC 

12/11/2024 
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VINCULADO 

RADICADO DESPACHO 
FECHA 

NOT 

326 DERECHO AL 
DEBIDO PROCESO 

JESUS DAVID 
ESQUIVEL 
NAVARRO 

ECOOPSOS 
EPS 

2024-
00376-00 

J. 7 CIVIL DEL 
CIRCUITO DE 
CUCUTA  

13/11/2024 

327 DERECHO AL 
DEBIDO PROCESO 

JESUS DAVID 
ESQUIVEL 
NAVARRO 

ECOOPSOS 
EPS 

2024-
00387-00 

J. 3 CIVIL DEL 
CIRCUITO DE 
CUCUTA  

14/11/2024 

328 DERECHO AL 
DEBIDO PROCESO 

JESUS DAVID 
ESQUIVEL 
NAVARRO 

ECOOPSOS 
EPS 

2024-
00257-00 

J. 1 PENAL DEL 
CIRCUITO DE 
FUSAGASUGA 
CUNDINAMARCA 

14/11/2024 

329 
SOLICITUD PAGO 
LICENCIA DE 
PATERNIDAD 

MIGUEL ANGEL 
ESPELETA 

SALAS 

ECOOPSOS 
EPS 

2024-
01494-00 

J. 9 CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

20/11/2024 

330 DERECHO AL 
DEBIDO PROCESO 

JESUS DAVID 
ESQUIVEL 
NAVARRO 

ECOOPSOS 
EPS 

2024-
00130-00 

J. 10 PENAL DEL 
CIRCUITO DE 
CÚCUTA  

19/11/2024 

331 DERECHO AL 
DEBIDO PROCESO 

EMPRESA 
SOCIAL DEL 

ESTADO 
HOSPITAL SAN 

JUAN 
BAUTISTA 

ECOOPSOS 
EPS 

2024-
00386-00 

J. 2 CIVIL MUNICIPAL 
CHAPARRAL TOLIMA 

19/11/2024 

332 

SOLICITUD 
PRESTACION 
SERVICIOS DE 
SALUD 

PIA EUGENIA 
DOMÍNGUEZ 
RAMÍREZ Y 

OTRO 

ECOOPSOS 
EPS 

2024-
06119-00 

CONSEJO DE 
ESTADO, SALA DE LO 
CONTENCIOSO ADM, 
SECC 1RA  

22/11/2024 

333 DERECHO AL 
DEBIDO PROCESO 

JESUS DAVID 
ESQUIVEL 
NAVARRO 

ECOOPSOS 
EPS 

2024-
00224-00 

J. 5 PENAL DEL 
CIRCUITO CON 
FUNCIONES DE 
CONOCIMIENTO 

27/11/2024 

334 

SOLICITUD 
PRESTACION 
SERVICIOS DE 
SALUD 

EDWIN 
CASTAÑO 

ESCOBAR AF 

ECOOPSOS 
EPS 

2024-
00279-00 

J. PROMISCUO 
MUNICIPAL 
RIOBLANCO 

09/12/2024 

 

 

• En ciento ochenta y cinco (185) procesos, ECOOPSOS EPS SAS EN LIQUIDACIÓN ha 
participado en calidad de ACCIONANTE, conforme al detalle conceptual y mensual que 
se expone a continuación: 
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DERECHO DE 
PETICIÓN  

0 0 0 0 0 0 6 67 29 0 1 53 4 5 4 8 0 5 2 0 1 

CANTIDAD 
MENSUAL 

0 0 0 0 0 0 6 67 29 0 1 53 4 5 4 8 0 5 2 0 1 

CANTIDAD 
TOTAL 

185 

 
Frente a estos procesos se inserta el detalle de identificación: 

 

No.  CONCEPTO ACCIONANTE ACCIONADO RADICADO DESPACHO 
FECHA 

NOT 

1 

DERECHO DE 
PETICIÓN - 
SOPORTE 
LEGALIZACIÓN 
PAGO TITULOS 
JUDICIALES 

ECOOPSOS 
EPS 

HOSPITAL SAN VICENTE 
DE PAUL DE 

PUEBLORRICO ANTIOQUIA 

2023-00153-
00 

J. PROMISCUO 
MUNICIPAL 
PUEBLORRICO 
ANTIOQUIA 

30/10/2023 

2 

DERECHO DE 
PETICIÓN - 
SOPORTE 
LEGALIZACIÓN 
PAGO TITULOS 
JUDICIALES 

ECOOPSOS 
EPS 

CENTRO ESPECIALIZADO 
DE UROLOGIA S.A.S 

20230016800 

J. 11 PENAL 
MUNICIPAL CON 
FUNCIONES DE 
CONOCIMIENTO 
NEIVA 

30/10/2023 

3 

DERECHO DE 
PETICIÓN - 
SOPORTE 
LEGALIZACIÓN 
PAGO TITULOS 
JUDICIALES 

ECOOPSOS 
EPS 

CLINICA DE 
CANCEROLOGIA DEL 

NORTE DE SANTANDER 

2023-01007-
00 

J. 5 CIVIL 
MUNICIPAL DE 
CÚCUTA 

30/10/2023 

4 

DERECHO DE 
PETICIÓN - 
SOPORTE 
LEGALIZACIÓN 
PAGO TITULOS 
JUDICIALES 

ECOOPSOS 
EPS 

DUMIAN MEDICAL S.A.S 20230092200 

J. 5 CIVIL 
MUNICIPAL DE 
SANTIAGO DE 
CALI 

30/10/2023 

5 

DERECHO DE 
PETICIÓN - 
SOPORTE 
LEGALIZACIÓN 
PAGO TITULOS 
JUDICIALES 

ECOOPSOS 
EPS 

LIGA CONTRA EL CÁNCER 
SECCIONAL HUILA 

20230016800 

J. 9 PENAL 
MUNICIPAL CON 
FUNCIONES DE 
CONOCIMIENTO 
NEIVA 

30/10/2023 

6 

DERECHO DE 
PETICIÓN - 
SOPORTE 
LEGALIZACIÓN 
PAGO TITULOS 
JUDICIALES 

ECOOPSOS 
EPS 

RADIO TERAPIA DEL 
NORTE LTDA 

20230024200 

J. 14 PENAL 
MUNICIPAL CON 
FUNCIÓN DE 
CONTROL DE 
GARANTIAS. – 
SAN JOSÉ DE 
CÚCUTA 

27/10/2023 
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7 

DERECHO DE 
PETICIÓN - 
SOPORTE 
LEGALIZACIÓN 
PAGO TITULOS 
JUDICIALES 

ECOOPSOS 
EPS 

E.S.E HOSPITAL SAN 
ANTONIO DE BURITICÁ 

2023-00064-
00 

J. PROMISCUO 
MUNICIPAL 
BURITICA 
ANTIOQUIA 

20/11/2023 

8 
DERECHO DE 
PETICIÓN - 
COACTIVO 

ECOOPSOS 
EPS 

E.S.E. HOSPITAL SAN 
RAFAEL DE GIRARDOTA 

2023-00723-
00 

J. CIVIL 
MUNICIPAL DE 
GIRARDOTA 

03/11/2023 

9 
DERECHO DE 
PETICIÓN - 
COACTIVO 

ECOOPSOS 
EPS 

ESE HOSPITAL SAN 
VICENTE DE PAUL CALDAS 

2023-00810-
00 

J. 1 
PROMISCUO 
MUNICIPAL DE 
ORALIDAD 
CALDAS – 
ANTIOQUIA 

03/11/2023 

10 
DERECHO DE 
PETICIÓN - 
COACTIVO 

ECOOPSOS 
EPS 

ESE HOSPITAL SANTA 
LUCIA DE CAJAMARCA 

2023-00265-
00 

J. PROMISCUO 
MUNICIPAL DE 
CAJAMARCA - 
TOLIMA 

07/11/2023 

11 
DERECHO DE 
PETICIÓN - 
COACTIVO 

ECOOPSOS 
EPS 

HOSPITAL OCTAVIO 
OLIVARES  

20230019800 
J. PROMISCUO 
MUNICIPAL 
PUERTO NARE 

07/11/2023 

12 
DERECHO DE 
PETICIÓN - 
COACTIVO 

ECOOPSOS 
EPS 

HOSPITAL OCTAVIO 
OLIVARES  

20230019700 
J. PROMISCUO 
MUNICIPAL 
PUERTO NARE 

07/11/2023 

13 
DERECHO DE 
PETICIÓN - 
COACTIVO 

ECOOPSOS 
EPS 

HOSPITAL SAN RAFAL DE 
ITAGÜÍ 

20230049900 

J. 2DO PENAL 
MUNICIPAL CON 
FUNCIONES 
MIXTAS DE 
ITAGUI 

07/11/2023 

14 
DERECHO DE 
PETICIÓN - 
COACTIVO 

ECOOPSOS 
EPS 

ESE HOSPITAL 
UNIVERSITARIO SAN 
JORGE DE PEREIRA 

20230035900 

J. 9 PENAL 
MUNICIPAL CON 
FUNCIONES DE 
CONOCIMIENTO 
PEREIRA 

07/11/2023 

15 
DERECHO DE 
PETICIÓN - 
COACTIVO 

ECOOPSOS 
EPS 

HOSPITAL SAN RAFAEL DE 
ITAGUI ANTIOQUIA 

2023-00504-
00 

J. 1RO PENAL 
MUNICIPAL 
ITAGUI 

07/11/2023 

16 
DERECHO DE 
PETICIÓN - 
COACTIVO 

ECOOPSOS 
EPS 

ESE UNIDAD DE SALUD DE 
IBAGUE USI 

20230029100 

J. 81 PENAL 
MUNICIPAL CON 
FUNCION DE 
CONTROL DE 
GARANTIAS DE 
BOGOTÁ 

07/11/2023 

17 
DERECHO DE 
PETICIÓN - 
COACTIVO 

ECOOPSOS 
EPS 

ESE HOSPITAL SAN 
RAFAEL DE LOS ANDES 

20230054400 

J. 2DO 
PROMISCUO 
MUNICIPAL 
ANDES 
ANTIOQUIA 

07/11/2023 

18 
DERECHO DE 
PETICIÓN - 
COACTIVO 

ECOOPSOS 
EPS 

HOSPITAL SAN JUAN 
BAUTISTA DE CHAPARRAL 

20230025200 

J. 1 CIVIL 
MUNICIPAL 
CHAPARRAL 
TOLIMA 

07/11/2023 
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19 
DERECHO DE 
PETICIÓN - 
COACTIVO 

ECOOPSOS 
EPS 

E.S.E. HOSPITAL SAN 
RAFALE DE GIRARDOTA 

2023-
0025800 

J. 1 PENAL 
MUNICIPAL CON 
FUNCIONES 
MIXTAS 
GIRARDOTA 
ANTIOQUIA 

07/11/2023 

20 
DERECHO DE 
PETICIÓN - 
COACTIVO 

ECOOPSOS 
EPS 

ESE HOSPITAL SAN 
RAFAEL DE CAROLINA DEL 

PRINCIPE 

2023-00137-
00 

J. PROMISCUO 
MUNICIPAL DE 
CAROLINA DEL 
PRINCIPE 

07/11/2023 

21 
DERECHO DE 
PETICIÓN - 
COACTIVO 

ECOOPSOS 
EPS 

E.S.E. HOSPITAL MARIO 
GAITAN YANGUAS DE 
SOACHA 

20230081000 

J. 5 DE 
PEQUEÑAS 
CAUSAS Y 
COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE 
SOACHA –
CUNDINAMARC
A 

07/11/2023 

22 
DERECHO DE 
PETICIÓN - 
COACTIVO 

ECOOPSOS 
EPS 

ESE HOSPITAL CESAR 
URIBE PIEDRAHITA DE 
CAUCASIA 

20232031400 

J. 2DO 
PROMISCUO 
MUNICIPAL DE 
CAUCASIA 

07/11/2023 

23 
DERECHO DE 
PETICIÓN - 
COACTIVO 

ECOOPSOS 
EPS 

ESE SOLUCIÓN SALUD 
META 

20230048100 

J. 44 DE 
PEQUEÑAS 
CAUSAS Y 
COMPETENCIA 
MULTIPLE DE 
BOGOTA 

07/11/2023 

24 
DERECHO DE 
PETICIÓN - 
COACTIVO 

ECOOPSOS 
EPS 

ESE HOSPITAL SAN 
RAFAEL DE ITAGUI, 
ANTIOQUIA 

20230146300 

J. 2 CIVIL 
MUNICIPAL DE 
ORALIDAD 
ITAGUI 

07/11/2023 

25 
DERECHO DE 
PETICIÓN - 
COACTIVO 

ECOOPSOS 
EPS 

ESE SOLUCIÓN SALUD 
META 

20230099700 
J. 14 CIVIL 
MUNICIPAL DE 
BOGOTA 

07/11/2023 

26 
DERECHO DE 
PETICIÓN - 
COACTIVO 

ECOOPSOS 
EPS 

E.S.E. HOSPITAL SAN 
FELIX DE LA DORADA 

20230048700 

J. 5 
PROMISCUO 
MUNICIPAL LA 
DORADA 

07/11/2023 

27 
DERECHO DE 
PETICIÓN - 
COACTIVO 

ECOOPSOS 
EPS 

ESE HOSPITAL SAN 
ANTONIO DE CARAMANTA 

20230010300 

J. PROMISCUO 
MUNICIPAL 
CARAMANTA 
ANTIOQUIA 

07/11/2023 

28 
DERECHO DE 
PETICIÓN - 
COACTIVO 

ECOOPSOS 
EPS 

ESE HOSPITAL SAN JOSÉ 
DE SALGAR 

20230018200 
J. PROMISCUP 
MUNICIPAL DE 
SALGAR 

07/11/2023 

29 
DERECHO DE 
PETICIÓN - 
COACTIVO 

ECOOPSOS 
EPS 

ESE HOSPITAL CESAR 
URIBE PIEDRAHITA DE 

CAUCASIA 
20232005300 

J. 3RO 
PROMISCUO 
MUNICIPAL 
CAUCASIA 

07/11/2023 

30 
DERECHO DE 
PETICIÓN - 
COACTIVO 

ECOOPSOS 
EPS 

ESE HOSPITAL CESAR 
URIBE PIEDRAHITA DE 

CAUCASIA 
20232005200 

J. 3RO 
PROMISCUO 
MUNICIPAL 
CAUCASIA 

07/11/2023 
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31 
DERECHO DE 
PETICIÓN - 
COACTIVO 

ECOOPSOS 
EPS 

E.S.E HOSPITAL LA 
MERCED 

20230020400 

J. 2 
PROMISCUO 
MUNICIPAL 
CIUDAD 
BOLIVAR 
ANTIOQUIA 

08/11/2023 

32 
DERECHO DE 
PETICIÓN - 
COACTIVO 

ECOOPSOS 
EPS 

ESE UNIDAD DE SALUD DE 
IBAGUE USI 

20230060300 
J. 7 CIVIL 
MUNICIPAL 
IBAGUE TOLIMA 

08/11/2023 

33 
DERECHO DE 
PETICIÓN - 
COACTIVO  

ECOOPSOS 
EPS 

ESE HOSPITAL CESAR 
URIBE PIEDRAHITA DE 

CAUCASIA 
20230031500 

J. 1RO 
PROMISCUO 
MUNICIPAL DE 
CAUCASIA  

08/11/2023 

34 
DERECHO DE 
PETICIÓN - 
COACTIVO 

ECOOPSOS 
EPS 

ESE HOSPITAL 
DEPARTAMENTAL SAN 

FRANCISCO DE ASIS EN 
LIQUIDACIÓN 

20230011900 

J. 1 PENAL 
MUNICIPAL 
CONTROL 
GARANTÍAS - 
CHOCÓ 

08/11/2023 

35 
DERECHO DE 
PETICIÓN - 
COACTIVO 

ECOOPSOS 
EPS 

ESE INSTITUTO NACIONAL 
DE CANCEROLOGIA 

20230020100 

J. 8 PENAL DEL 
CIRCUITO 
ESPECIALIZADO 
DE BOGOTÁ 

08/11/2023 

36 
DERECHO DE 
PETICIÓN - 
COACTIVO 

ECOOPSOS 
EPS 

E.S.E HOSPITAL SAN 
RAFAEL DE ITAGÜÍ 

20230129700 

J. 3  CIVIL 
MUNICIPAL DE 
ORALIDAD 
ITAGÜÍ 

08/11/2023 

37 
DERECHO DE 
PETICIÓN - 
COACTIVO 

ECOOPSOS 
EPS 

ESE HOSPITAL SAN 
VICENTE DE PAUL 
BARBOSA 

2023-00481-
00 

J. 2 
PROMISCUO 
MUNICIPAL CON 
FUNCIONES DE 
CONTROL DE 
GARANTÍAS 
BARBOSA 
ANTIOQUIA 

09/11/2023 

38 
DERECHO DE 
PETICIÓN - 
COACTIVO 

ECOOPSOS 
EPS 

ESE HOSPITAL 
DEPARTAMENTAL TOMAS 
URIBE URIBE DE TULUA 

2023-00408-
00 

J. 6 CIVIL 
MUNICIPAL 
TULUÁ VALLE 

09/11/2023 

39 
DERECHO DE 
PETICIÓN - 
COACTIVO 

ECOOPSOS 
EPS 

ESE DEPARTAMENTAL 
SOLUCION META 

2023-00171-
00 

J. 11 CIVIL 
MUNICIPAL DE 
VILLAVICENCIO 

09/11/2023 

40 
DERECHO DE 
PETICIÓN - 
COACTIVO 

ECOOPSOS 
EPS 

ESE HOSPITAL 
SANTAMARIA DEL 
MUNICIPIO DE SANTA 
BARBARA, ANTIOQUIA 

20230059900 

J. PROMISCUO 
MUNICIPAL 
SANTA 
BÁRBARA- 
ANTIOQUIA 

07/11/2023 

41 
DERECHO DE 
PETICIÓN - 
COACTIVO  

ECOOPSOS 
EPS 

ESE HOSPITAL SAN 
RAFAEL DE GIRARDOTA 

2023-00350-
00 

J. 2 PENAL 
MUNICIPAL CON 
FUNCIONES 
MIXTAS 
GIRARDOTA - 
ANTIOQUIA 

15/11/2023 

42 
DERECHO DE 
PETICIÓN - 
COACTIVO 

ECOOPSOS 
EPS 

ESE HOSPITAL 
SANTAMARIA DEL 
MUNICIPIO DE SANTA 
BARBARA, ANTIOQUIA 

20230060100 

J. PROMISCUO 
MUNICIPAL 
SANTA 
BÁRBARA- 
ANTIOQUIA 

07/11/2023 
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43 
DERECHO DE 
PETICIÓN - 
COACTIVO 

ECOOPSOS 
EPS 

ESE HOSPITAL 
SANTAMARIA DEL 
MUNICIPIO DE SANTA 
BARBARA, ANTIOQUIA 

20230060000 

J. PROMISCUO 
MUNICIPAL 
SANTA 
BÁRBARA- 
ANTIOQUIA 

07/11/2023 

44 
DERECHO DE 
PETICIÓN - 
COACTIVO 

ECOOPSOS 
EPS 

HOSPITAL SAN VICENTE 
DE PAUL DE 

PUEBLORRICO ANTIOQUIA 

2023-00160-
00 

J. PROMISCUO 
MUNICIPAL 
PUEBLORRICO 
ANTIOQUIA 

14/11/2023 

45 
DERECHO DE 
PETICIÓN - 
COACTIVO 

ECOOPSOS 
EPS 

HOSPITAL SAN VICENTE 
DE PAUL DE 

PUEBLORRICO ANTIOQUIA 

2023-00156-
00 

J. PROMISCUO 
MUNICIPAL 
PUEBLORRICO 
ANTIOQUIA 

14/11/2023 

46 
DERECHO DE 
PETICIÓN - 
COACTIVO 

ECOOPSOS 
EPS 

ESE HOSPITAL SAN 
JERONIMO DE MONTERIA 

20230061100 

J. 1 CIVIL 
MUNICIPAL 
MONTERÍA – 
CÓRDOBA 

15/11/2023 

47 
DERECHO DE 
PETICIÓN - 
COACTIVO 

ECOOPSOS 
EPS 

SUBRED INTEGRADA DE 
SERVICIOS DE SALUD 

CENTRO ORIENTE E.S.S. 

2023-01294-
00 

J. 47 CIVIL 
MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

15/11/2023 

48 
DERECHO DE 
PETICIÓN - 
COACTIVO 

ECOOPSOS 
EPS 

E.S.E HOSPITAL EMIRO 
QUINTERO CAÑIZARES 

OCAÑA 

2023-00744-
00 

J. 2 CIVIL 
MUNICIPAL-
ORALIDAD 
OCAÑA, N. DE S 

15/11/2023 

49 
DERECHO DE 
PETICIÓN - 
COACTIVO 

ECOOPSOS 
EPS 

SUBRED INTEGRADA DE 
SERVICIOS DE SALUD 
CENTRO ORIENTE ESE 

2023-00307-
00 

J. 39 PENAL 
MUNICIPAL CON 
FUNCIÓN DE 
CONTROL DE 
GARANTÍAS 
BOGOTA 

15/11/2023 

50 
DERECHO DE 
PETICIÓN - 
COACTIVO 

ECOOPSOS 
EPS 

SUBRED INTEGRADA DE 
SERVICIOS DE SALUD 

CENTRO ORIENTE 

2023-00356-
00 

J. 61 PENAL 
MUNICIPAL CON 
FUNCIÓN DE 
CONTROL DE 
GARANTIAS DE 
BOGOTA 

15/11/2023 

51 
DERECHO DE 
PETICIÓN - 
COACTIVO 

ECOOPSOS 
EPS 

SUBRED INTEGRADA DE 
SERVICIOS DE SALUD 

CENTRO ORIENTE 

2023-00307-
00 

J. 63 PENAL 
MUNICIPAL CON 
FUNCIONES DE 
CONTROL DE 
GARANTÍAS 
BOGOTA 

15/11/2023 

52 
DERECHO DE 
PETICIÓN - 
COACTIVO 

ECOOPSOS 
EPS 

SUBRED INTEGRADA DE 
SERVICIOS DE SALUD 

CENTRO ORIENTE 

2023-01251-
00 

J. 48 CIVIL 
MUNICIPAL DE 
BOGOTA 

15/11/2023 

53 
DERECHO DE 
PETICIÓN - 
COACTIVO 

ECOOPSOS 
EPS 

ESE HOSPITAL FEDERICO 
LLERAS ACOSTA 

2023-00299-
00 

J. 9 PENAL 
MUNICIPAL DE 
IBAGUÉ CON 
FUNCIÓN DE 
CONOCIMIENTO 

15/11/2023 
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54 
DERECHO DE 
PETICIÓN - 
COACTIVO 

ECOOPSOS 
EPS 

ESE INSTITUTO NACIONAL 
DE CANCEROLOGIA 

2023-00705-
00 

J. 12 DE 
FAMILIA DE 
BOGOTA 

15/11/2023 

55 
DERECHO DE 
PETICIÓN - 
COACTIVO 

ECOOPSOS 
EPS 

ESE INSTITUTO NACIONAL 
DE CANCEROLOGIA 

2023-00747-
00   2023-
02704-00 

2023-00747-
00 

J. 20 DE 
FAMILIA DE 
BOGOTA // 
TRIBUNAL 
SUPERIOR DE 
BOGOTA SALA 
CIVIL 

16/11/2023 

56 
DERECHO DE 
PETICIÓN - 
EJECUTIVO 

ECOOPSOS 
EPS 

JUZGADO PROMISCUO 
DEL CIRCUITO DE 
CONCORDIA 

20230023600 

TRIBUNAL 
SUPERIOR DE 
ANTIOQUIA 
SALA CIVIL 
FAMILIA 

21/11/2023 

57 
DERECHO DE 
PETICIÓN - 
EJECUTIVO 

ECOOPSOS 
EPS 

JUZGADO VEINTE CIVIL 
DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

2023 02735 
00 

TRIBUNAL 
SUPERIOR DEL 
DISTRITO 
JUDICIAL DE 
BOGOTÁ SALA 
DE DECISIÓN 
CIVIL 

21/11/2023 

58 
DERECHO DE 
PETICIÓN - 
EJECUTIVO 

ECOOPSOS 
EPS 

JUZGADO PRIMERO CIVIL 
DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 

2023-0353-
00 

TRIBUNAL 
SUPERIOR DEL 
DISTRITO 
JUDICIAL DE 
CÚCUTA SALA 
CIVIL – FAMILIA 

21/11/2023 

59 
DERECHO DE 
PETICIÓN - 
EJECUTIVO 

ECOOPSOS 
EPS 

JUZGADO TRECE CIVIL 
DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

2023-02736-
00 

TRIBUNAL 
SUPERIOR DEL 
DISTRITO 
JUDICIAL SALA 
CIVIL BOGOTA 

21/11/2023 

60 
DERECHO DE 
PETICIÓN - 
EJECUTIVO 

ECOOPSOS 
EPS 

JUZGADO CUARTO CIVIL 
DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 

2023-00350-
00 

TRIBUNAL 
SUPERIOR 
SALA CIVIL – 
FAMILIA 
CUCUTA 

21/11/2023 

61 
DERECHO DE 
PETICIÓN - 
EJECUTIVO 

ECOOPSOS 
EPS 

JUZGADO QUINTO CIVIL 
DEL CIRCUITO DE 

ORALIDAD DE CÚCUTA 

2023-00351-
00 

TRIBUNAL 
SUPERIOR 
SALA CIVIL – 
FAMILIA 
CUCUTA 

21/11/2023 

62 
DERECHO DE 
PETICIÓN - 
EJECUTIVO 

ECOOPSOS 
EPS 

JUZGADO CUARTO CIVIL 
DEL CIRCUITO DE NEIVA 

2023-00291-
00 

TRIBUNAL 
SUPERIOR DEL 
DISTRITO 
JUDICIAL DE 
NEIVA SALA 
SEXTA DE 
DECISIÓN CIVIL 
FAMILIA 
LABORAL 

21/11/2023 

63 
DERECHO DE 
PETICIÓN - 
EJECUTIVO 

ECOOPSOS 
EPS 

JUZGADO TERCERO 
LABORAL DEL CIRCUITO 

DE CÚCUTA 

2023-00088-
00 

TRIBUNAL 
SUPERIOR 
DISTRITO 
JUDICIAL DE 
CÚCUTA SALA 
LABORAL 

21/11/2023 



 

 

 

P á g i n a  335 | 456 

 

 

 

No.  CONCEPTO ACCIONANTE ACCIONADO RADICADO DESPACHO 
FECHA 

NOT 

64 
DERECHO DE 
PETICIÓN - 
EJECUTIVO 

ECOOPSOS 
EPS 

JUZGADO 51 CIVIL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ 

2023-02740-
00 

TRIBUNAL 
SUPERIOR DE 
BOGOTÁ D.C. 
SALA CIVIL 
BOGOTÁ D.C., 

22/11/2023 

65 
DERECHO DE 
PETICIÓN - 
EJECUTIVO 

ECOOPSOS 
EPS 

JUZGADO 45 CIVIL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ 

2023-02745-
00 

TRIBUNAL 
SUPERIOR DEL 
DISTRITO 
JUDICIAL DE 
BOGOTÁ D.C. 
SALA CIVIL 

22/11/2023 

66 
DERECHO DE 
PETICIÓN - 
EJECUTIVO 

ECOOPSOS 
EPS 

JUZGADO CIVIL DEL 
CIRCUITO DE LOS PATIOS 

2023-00354-
00 

TRIBUNAL 
SUPERIOR DE 
CUCUTA SALA 
CIVIL – FAMILIA 

22/11/2023 

67 
DERECHO DE 
PETICIÓN - 
EJECUTIVO 

ECOOPSOS 
EPS 

JUZGADO PRIMERO CIVIL 
DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 

2023-00356-
00 

TRIBUNAL 
SUPERIOR 
DISTRITO 
JUDICIAL DE 
CÚCUTA SALA 
CIVIL - FAMILIA 

22/11/2023 

68 
DERECHO DE 
PETICIÓN - 
EJECUTIVO 

ECOOPSOS 
EPS 

JUZGADO PROMISCUO 
DEL CIRCUITO DE 
CONCORDIA - ANTIOQUIA 

2023-00238-
00 

TRIBUNAL 
SUPERIOR DE 
ANTIOQUIA 
SALA CIVIL – 
FAMILIA 
MEDELLÍN 

22/11/2023 

69 
DERECHO DE 
PETICIÓN - 
EJECUTIVO 

ECOOPSOS 
EPS 

JUZGADO CIVIL DEL 
CIRCUITO DE LOS PATIOS 

2023-00358-
00 

TRIBUNAL 
SUPERIOR 
DISTRITO 
JUDICIAL DE 
CÚCUTA SALA 
CIVIL - FAMILIA 

22/11/2023 

70 
DERECHO DE 
PETICIÓN - 
EJECUTIVO 

ECOOPSOS 
EPS 

JUZGADO QUINTO CIVIL 
DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 

2023-00357-
00 

TRIBUNAL 
SUPERIOR 
DISTRITO 
JUDICIAL DE 
CÚCUTA SALA 
CIVIL - FAMILIA 

22/11/2023 

71 
DERECHO DE 
PETICIÓN - 
EJECUTIVO 

ECOOPSOS 
EPS 

JUZGADO PROMISCUO 
DEL CIRCUITO DE 

CONCORDIA 

2023-00239-
00 

TRIBUNAL 
SUPERIOR DE 
ANTIOQUIA 
SALA UNITARIA 
DE DECISIÓN 
CIVIL FAMILIA 
MEDELLÍN 

22/11/2023 

72 
DERECHO DE 
PETICIÓN - 
EJECUTIVO 

ECOOPSOS 
EPS 

JUZGADO 49 CIVIL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ 

D.C. 

2023-02742-
00 

TRIBUNAL 
SUPERIOR DEL 
DISTRITO 
JUDICIAL DE 
BOGOTÁ, D.C. 
SALA CIVIL 
BOGOTÁ, D.C. 

23/11/2023 

73 
DERECHO DE 
PETICIÓN  

ECOOPSOS 
EPS 

ESE HOSPITAL LA DIVINA 
MISERICORDIA DE 

MAGANGUÉ 

2023-00524-
00 

J. 3 
PROMISCUO 
MUNICIPAL DE 
MAGANGUÉ 

07/12/2023 
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74 
DERECHO DE 
PETICIÓN - 
ANTICIPOS 

ECOOPSOS 
EPS 

SUBRED INTEGRADA DE 
SERVICIOS DE SALUD SUR 

ESE 

2023-00344-
00 

J. 32 PENAL 
MUNICIPAL CON 
FUNCIÓN DE 
CONOCIMIENTO 
DE BOGOTÁ 
D.C. 

14/12/2023 

75 
DERECHO DE 
PETICIÓN - 
ANTICIPOS 

ECOOPSOS 
EPS 

IPS PROSEGUIR 
2023-02477-

00 

J. 2 PENAL 
MUNICIPAL CON 
FUNCIÓN DE 
CONOCIMIENTO 
DE SOACHA 

14/12/2023 

76 
DERECHO DE 
PETICIÓN - 
ANTICIPOS 

ECOOPSOS 
EPS 

HOSPITAL REGIONAL 
ALFONSO JARAMILLO 
SALAZAR DEL LÍBANO 
TOLIMA 

2023-00329-
00 

J. 1 
PROMISCUO 
MUNICIPAL 
LÍBANO TOLIMA 

14/12/2023 

77 
DERECHO DE 
PETICIÓN - 
ANTICIPOS 

ECOOPSOS 
EPS 

DISFARMA GC S.A.S. 
2023-00701-

00 

J. 2 CIVIL 
MUNICIPAL DE 
FLORIDABLANC
A, SANTANDER 

14/12/2023 

78 
DERECHO DE 
PETICIÓN - 
ANTICIPOS 

ECOOPSOS 
EPS 

ORGANIZACIONES DE 
IMAGENOLOGIA 
COLOMBIANA O I C SA 

2023-00264-
00 

J. 1 CIVIL 
MUNICIPAL 
LETICIA, 
AMAZONAS 

14/12/2023 

79 
DERECHO DE 
PETICIÓN - 
ANTICIPOS 

ECOOPSOS 
EPS 

UNIDAD MEDICA 
ONCOLOGICA ONCOLIFE 
IPS SAS. 

2023-01293-
00 

J. 46 CIVIL 
MUNICIPAL 
BOGOTÁ, D. C. 

14/12/2023 

80 
DERECHO DE 
PETICIÓN - 
ANTICIPOS 

ECOOPSOS 
EPS 

HOSPITAL MANUEL URIBE 
ANGEL 

2023-00301-
00 

J. 2 PENAL 
MUNICIPAL DE 
ENVIGADO 

14/12/2023 

81 
DERECHO DE 
PETICIÓN - 
ANTICIPOS 

ECOOPSOS 
EPS 

ESE H. EL SALVADOR DE 
UBATE 

2023-00441-
00 

J. 1 PENAL 
MUNICIPAL DE 
UBATE CON 
FUNCIÓN DE 
CONTROL DE 
GARANTIAS Y 
FUNCIONES DE 
CONOCIMIENTO 

14/12/2023 

82 
DERECHO DE 
PETICIÓN - 
ANTICIPOS 

ECOOPSOS 
EPS 

ESE HOSPITAL LA 
MERCED DE CIUDAD 
BOLÍVAR 

2023-00233-
00 

J. 1 
PROMISCUO 
MUNICIPAL DE 
CIUDAD 
BOLÍVAR 
ANTIOQUIA 

14/12/2023 

83 
DERECHO DE 
PETICIÓN - 
ANTICIPOS 

ECOOPSOS 
EPS 

CENTRO DE 
INVESTIGACIONES 
ONCOLOGICAS CLINICA 
SAN DIEGO CIOSAD SAS 

2023-01215-
00 

J. 56 CIVIL 
MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE 
BOGOTA 

14/12/2023 

84 
DERECHO DE 
PETICIÓN - 
ANTICIPOS 

ECOOPSOS 
EPS 

CLÍNICA SAN JUAN DE 
DIOS DE LA CEJA 

2023-00661-
00 

J. 2 
PROMISCUO 
MUNICIPAL LA 
CEJA 
ANTIOQUIA 

14/12/2023 
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85 
DERECHO DE 
PETICIÓN - 
ANTICIPOS 

ECOOPSOS 
EPS 

HOSPITAL SAN JUAN DE 
DIOS HONDA EMPRESA 

SOCIAL DEL ESTADO 

2023-00219-
00 

J. 1 PENAL 
MUNICIPAL 
HONDA-TOLIMA    

15/12/2023 

86 
DERECHO DE 
PETICIÓN - 
ANTICIPOS 

ECOOPSOS 
EPS 

ESE HOSPITAL 
DEPARTAMENTAL SAN 
ANTONIO DE PADUA DE LA 
PLATA - HUILA 

2023-00415-
00 

J. UNICO CIVIL 
MUNICIPAL LA 
PLATA - HUILA 

15/12/2023 

87 
DERECHO DE 
PETICIÓN - 
ANTICIPOS 

ECOOPSOS 
EPS 

ESE HOSPITAL SAN JUAN 
DE DIOS DE CONCORDIA –
ANTIOQUIA 

2023-00520-
00 

J. PROMISCUO 
MUNICIPAL DE 
CONCORDIA 
ANTIOQUIA 

15/12/2023 

88 
DERECHO DE 
PETICIÓN - 
ANTICIPOS 

ECOOPSOS 
EPS 

HEMOPLIFE SALUD SAS 
2023-00343-

00  

J. 5 DE 
EJECUCIÓN 
CIVIL 
MUNICIPAL DE 
MEDELLÌN // J. 
39 PENAL 
MUNICIPAL CON 
FUNCION DE 
CONOCIMIENTO 
DE BOGOTA // J. 
87 CIVIL 
MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

15/12/2023 

89 
DERECHO DE 
PETICIÓN - 
ANTICIPOS 

ECOOPSOS 
EPS 

CLÍNICA AVIDANTI 
2023-00231-

00 

J. 2 PENAL 
MUNICIPAL DE 
CONOCIMIENTO 
DE MANIZALES 

15/12/2023 

90 
DERECHO DE 
PETICIÓN - 
ANTICIPOS 

ECOOPSOS 
EPS 

ESE HOSPITAL REGIONAL 
DE MONIQUIRÁ 

2023-00177-
00 

J. 1 
PROMISCUO 
MUNICIPAL DE 
MONIQUIRÁ 

15/12/2023 

91 
DERECHO DE 
PETICIÓN - 
ANTICIPOS 

ECOOPSOS 
EPS 

E.S.E. HOSPITAL SALAZAR 
DE VILLETA 

2023-00385-
00 

J. 2 
PROMISCUO 
MUNICIPAL 
VILLETA 
(CUNDINAMARC
A) 

15/12/2023 

92 
DERECHO DE 
PETICIÓN - 
ANTICIPOS 

ECOOPSOS 
EPS 

HOSPITAL SAN RAFAEL - 
CÁQUEZA 

2023-00176-
00 

J. 2 
PROMISCUO 
MUNICIPAL DE 
CAQUEZA 
CUNDINAMARC
A 

15/12/2023 

93 
DERECHO DE 
PETICIÓN - 
ANTICIPOS 

ECOOPSOS 
EPS 

CLINICA DE CIRUGIA 
AMBULATORIA 
CONQUISTADORES S.A. 

2023-01823-
00 

J. 25 CIVIL 
MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE 
MEDELLÍN 

15/12/2023 
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94 
DERECHO DE 
PETICIÓN - 
ANTICIPOS 

ECOOPSOS 
EPS 

CLINICA LOS ANDES LTDA 
2023-00534-

00 

J. 8 PENAL 
MUNICIPAL CON 
FUNCIÓN DE 
CONTROL DE 
GARANTIAS 
SAN JOSE DE 
CUCUTA 

15/12/2023 

95 
DERECHO DE 
PETICIÓN - 
ANTICIPOS 

ECOOPSOS 
EPS 

SOCIEDAD DE CIRUGÍA DE 
BOGOTÁ, HOSPITAL DE 
SAN JOSÉ. 

2023-00330-
00 

J. 9 CIVIL 
MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS 
DE BOGOTÁ 

15/12/2023 

96 
DERECHO DE 
PETICIÓN - 
ANTICIPOS 

ECOOPSOS 
EPS 

ESE HOSPITAL DEL 
ROSARIO CAMPOALEGRE 

2023-00248-
00 

J. 2 
PROMISCUO 
MUNICIPAL 
CAMPOALEGRE
, HUILA 

16/12/2023 

97 
DERECHO DE 
PETICIÓN - 
ANTICIPOS 

ECOOPSOS 
EPS 

FUNDACIÓN CLÌNICA 
MEGASALUD 

2023-00338-
00 

J. 24 PENAL 
MUNICIPAL 
CON 
FUNCIONES DE 
CONOCIMIENTO 
DE BOGOTA 

18/12/2023 

98 
DERECHO DE 
PETICIÓN - 
ANTICIPOS 

ECOOPSOS 
EPS 

ASOCIACION DE AMIGOS 
CONTRA EL CANCER 
PROSEGUIR 

2023-01822-
00 

J. 5 DE 
PEQUEÑAS 
CAUSAS Y 
COMPETENCIA 
MÚLTIPLE 
BOGOTÁ D.C. 

18/12/2023 

99 
DERECHO DE 
PETICIÓN - 
ANTICIPOS 

ECOOPSOS 
EPS 

FUNDACIÓN LA LUZ IPS CA 
2023-00568-

00 

J. 2 
PROMISCUO 
MUNICIPAL CON 
FUNCIONES DE 
CONTROL DE 
GARANTÍAS 
BARBOSA 
ANTIOQUIA, 

18/12/2023 

100 
DERECHO DE 
PETICIÓN - 
ANTICIPOS 

ECOOPSOS 
EPS 

EMPRESA SOCIAL DEL 
ESTADO-HOSPITAL SAN 

RAFAEL DE PACHO 

2023-00288-
00 

J. 1 
PROMISCUO 
MUNICIPAL DE 
PACHO 

19/12/2023 

101 
DERECHO DE 
PETICIÓN - 
ANTICIPOS 

ECOOPSOS 
EPS 

FRESENIUS MEDICAL 
CARE S.A 

2023-00334-
00 

J. 24 PENAL 
MUNICIPAL CON 
FUNCIÓN DE 
CONTROL DE 
GARANTÍAS 
BOGOTÁ 

20/12/2023 

102 
DERECHO DE 
PETICIÓN - 
ANTICIPOS 

ECOOPSOS 
EPS 

ESE HOSPITAL REGIONAL 
DE CHIQUINQUIRA 

2023-00088-
00 

J. 1 PENAL 
MUNICIPAL CON 
FUNCIONES 
MIXTAS DE 
CHIQUINQUIRÁ 

14/12/2023 

103 
DERECHO DE 
PETICIÓN 

ECOOPSOS 
EPS 

ENTIDAD SOLIDARIA- 
ECOOPSOS E.S.S. 

2024-00131-
00 

J. 20 DE 
PEQUEÑAS 
CAUSAS Y 
COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ 

08/02/2024 
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104 
DERECHO DE 
PETICIÓN - 
ANTICIPOS 

ECOOPSOS 
EPS 

ESE HOSPITAL DIVINO 
NIÑO 

2024-00071-
00 

J. UNICO 
PROMISCUO 
MUNICIPAL 
RIVERA HUILA 

08/03/2024 

105 
DERECHO DE 
PETICIÓN - 
ANTICIPOS 

ECOOPSOS 
EPS 

ESE HOSPITAL SAN 
JERONIMO DE MONTERIA 

2024-00213-
00 

J. 4 CIVIL 
MUNICIPAL DE 
MONTERIA 

13/03/2024 

106 
DERECHO DE 
PETICIÓN - 
ANTICIPOS 

ECOOPSOS 
EPS 

HOSPITAL SAN VICENTE 
ROVIRA TOLIMA 

2024-00038-
00 

J. 1 
PROMISCUO 
MUNICIPAL DE 
ROVIRA TOLIMA 

08/03/2024 

107 
DERECHO DE 
PETICIÓN - 
ANTICIPOS 

ECOOPSOS 
EPS 

ESE HOSPITAL SAN 
FRANCISCO DE VIOTA 

2024-00084-
00 

J. PROMISCUO 
MUNICIPAL DE 
VIOTA 

08/03/2024 

108 
DERECHO DE 
PETICIÓN - 
ANTICIPOS 

ECOOPSOS 
EPS 

SYNLAB COLOMBIA SAS 
2024-00533-

00 

J. 24 CIVIL 
MUNICIPAL DE 
MEDELLIN 

08/03/2024 

109 
DERECHO DE 
PETICIÓN - 
ANTICIPOS 

ECOOPSOS 
EPS 

FUNDACIÓN INSTITUTO DE 
ALTA TECNOLOGÍA 

MÉDICA DE ANTIOQUIA 

2024-00138-
00 

J. 9 CIVIL 
MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE 
SENTENCIAS 
DE MEDELLIN 

08/03/2024 

110 
DERECHO DE 
PETICIÓN - 
ANTICIPOS 

ECOOPSOS 
EPS 

CENTRO ONCOLÓGICO DE 
ANTIOQUIA 

2024-00351-
00 

J. 1 CIVIL 
MUNICIPAL DE 
ENVIGADO 

08/03/2024 

111 
DERECHO DE 
PETICIÓN - 
ANTICIPOS 

ECOOPSOS 
EPS 

COOPERATIVA DE 
HOSPITALES DE 

ANTIOQUIA 

2024-00066-
00 

J. 34 PENAL 
MUNICIPAL CON 
FUNCIONES DE 
CONOCIMIENTO 
DE MEDELLIN 

08/03/2024 

112 
DERECHO DE 
PETICIÓN - 
ANTICIPOS 

ECOOPSOS 
EPS 

OPTICA CIENTIFICA Y CIA 
LTDA 

2024-00089-
00 

J. 9 PENAL 
MUNICIPAL CON 
FUNCION DE 
CONTROL DE 
GARANTIAS DE 
CUCUTA 

08/03/2024 

113 
DERECHO DE 
PETICIÓN - 
ANTICIPOS 

ECOOPSOS 
EPS 

FUNDACIÓN MEDICA 
PLENISALUD IPS 

2024-00027-
00 

J. 1 PENAL 
MUNICIPAL CON 
FUNCIONES 
MIXTAS DE 
CHIQUINQUIRA  

08/03/2024 

114 
DERECHO DE 
PETICIÓN - 
ANTICIPOS 

ECOOPSOS 
EPS 

MEDICINA INTEGRAL 
MIKEL SAS 

2024-00097-
00 

J. 2 PENAL 
MUNICIPAL CON 
FUNCION DE 
CONTROL DE 
GARANTIAS DE 
CONOCIMIENTO 
LOS PATIOS NS 

08/03/2024 

115 
DERECHO DE 
PETICIÓN - 
ANTICIPOS 

ECOOPSOS 
EPS 

E.S.E. HOSPITAL NUESTRA 
SEÑORA DEL PERPETUO 

SOCORRO 

2024-00038-
00 

J. 2 
PROMISCUO 
MUNICIPAL 
DABEIBA 
ANTIOQUIA 

08/03/2024 
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116 
DERECHO DE 
PETICIÓN - 
ANTICIPOS 

ECOOPSOS 
EPS 

HOGAR DE REPOSO 
BETANIA S.A.S. 

2024-00088-
00 

J. 30 PENAL 
MUNICIPAL CON 
FUNCION DE 
GARANTIAS DE 
MEDELLIN 

11/03/2024 

117 
DERECHO DE 
PETICIÓN - 
ANTICIPOS 

ECOOPSOS 
EPS 

ESE HOSPITAL IVAN 
RESTREPO GOMEZ DE 

URRAO ANTIOQUIA 

2024-00229-
00 

J. PROMISCUO 
MUNICIPAL DE 
URRAO 

11/03/2024 

118 
DERECHO DE 
PETICIÓN - 
ANTICIPOS 

ECOOPSOS 
EPS 

E.S.E. HOSPITAL SAN JOSÉ 
DE GUADUAS 

2024-00043-
00 

J. 2 
PROMISCUO 
MUNICIPAL DE 
GUADUAS 
CUNDINAMARC
A 

11/03/2024 

119 
DERECHO DE 
PETICIÓN - 
ANTICIPOS 

ECOOPSOS 
EPS 

E.S.E HOSPITAL SAN JUAN 
DE DIOS DE SONSON 

ANTIOQUIA 

2024-00098-
00 

J. 2 
PROMISCUO 
MUNICIPAL DE 
SONSON 
ANTIOQUIA 

11/03/2024 

120 
DERECHO DE 
PETICIÓN - 
ANTICIPOS 

ECOOPSOS 
EPS 

CLINICA NEUMOLOGICA 
DEL SUEÑO S.A.S  

2024-00093-
00 

J. 12 PENAL 
MUNICIPAL CON 
CONICIMIENTO 
DE SAN JOSE 
DE CUCUTA 

11/03/2024 

121 
DERECHO DE 
PETICIÓN - 
ANTICIPOS 

ECOOPSOS 
EPS 

HOSPITAL MARCO FELIPE 
AFANADOR DE TOCAIMA 

2024-00103-
00 

J. PROMISCUO 
MUNICIPAL DE 
TOCAIMA 

11/03/2024 

122 
DERECHO DE 
PETICIÓN - 
ANTICIPOS 

ECOOPSOS 
EPS 

ESE NUESTRA SEÑORA 
DEL CARMEN DE SANTA 

MARIA 

2024-00029-
00 

J. PROMISCUO 
MUNICIPAL DE 
SANTA  MARIA 
HUILA 

11/03/2024 

123 
DERECHO DE 
PETICIÓN - 
ANTICIPOS 

ECOOPSOS 
EPS 

RED DE SALUD DE 
ORIENTE 

2024-00044-
00 

J. 28 PENAL 
MUNICIPAL CON 
FUNCION DE 
CONTROL DE 
GARANTIAS DE 
SANTIAGO DE 
CALI  

11/03/2024 

124 
DERECHO DE 
PETICIÓN - 
ANTICIPOS 

ECOOPSOS 
EPS 

CENTRO DE ATENCIONES 
NEUROPSIQUIÁTRICO DE 

OCAÑA S.A.S 

2024-00202-
00 

J. 3 CIVIL 
MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE 
OCAÑA 

11/03/2024 

125 
DERECHO DE 
PETICIÓN - 
ANTICIPOS 

ECOOPSOS 
EPS 

INSTITUTO 
OFTAMOLOGICO DEL 

TOLIMA SAS 

2024-00144-
00 

J. 5 CIVIL 
MUNICIPAL DE 
IBAGUE 

11/03/2024 

126 
DERECHO DE 
PETICIÓN - 
ANTICIPOS 

ECOOPSOS 
EPS 

ESE HOSPITAL SAN 
ANTONIO DE TARQUI 

HUILA 

2024-00035-
00 

J. UNICO 
PROMISCUO 
MUNICIPAL 
TARQUI HUILA 

11/03/2024 

127 
DERECHO DE 
PETICIÓN - 
ANTICIPOS 

ECOOPSOS 
EPS 

NEFROUROS MOM S.A.S. 
2024-00352-

00 

J. 1 CIVIL 
MUNICIPAL DE 
ENVIGADO 
ANTIOQUIA 

11/03/2024 
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128 
DERECHO DE 
PETICIÓN - 
ANTICIPOS 

ECOOPSOS 
EPS 

PHARMACEUTICAL 
PRODUCTS S.A.S. 

2024-00063-
00 

J. 6 CIVIL 
MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE 
SENTENCIAS 
DE BOGOTA DC 

11/03/2024 

129 
DERECHO DE 
PETICIÓN - 
ANTICIPOS 

ECOOPSOS 
EPS 

INVERSIONES CLINICA DEL 
META S.A. 

2024-00052-
00 

J. 1 PENAL 
MUNICIPAL CON 
FUNCION DE 
CONTROL DE 
GARANTIAS DE 
META 

11/03/2024 

130 
DERECHO DE 
PETICIÓN - 
ANTICIPOS 

ECOOPSOS 
EPS 

CENTRO MEDICO 
GUAVIARE CMG SAS 

2024-00086-
00 

J. 2 
PROMISCUO 
MUNICIPAL SAN 
JOSE DEL 
GUAVIARE 

11/03/2024 

131 
DERECHO DE 
PETICIÓN - 
ANTICIPOS 

ECOOPSOS 
EPS 

UNIDAD DE ATENCIÓN 
DOMICILIARIA INTEGRAL 

EN SALUD LTDA 

2024-00063-
00 

J. 15 PENAL 
MUNICIPAL CON 
FUNCIONES DE 
CONOCIMIENTO 
DE IBAGUE 

11/03/2024 

132 
DERECHO DE 
PETICIÓN - 
ANTICIPOS 

ECOOPSOS 
EPS 

ESE HOSPITAL SAN 
RAFAEL DE YOLOMBO 

2024-00127-
00 

J. 1 
PROMISCUO 
MUNICIPAL DE 
YOLOMBO  

11/03/2024 

133 
DERECHO DE 
PETICIÓN - 
ANTICIPOS 

ECOOPSOS 
EPS 

NEUROELECTRODIAGNÓS
TICO SH DEL LLANO S.A. 

2024-00171-
00 

J. 1 CIVIL 
MUNICIPAL DE 
VILLAVICENCIO 
META 

11/03/2024 

134 
DERECHO DE 
PETICIÓN - 
ANTICIPOS 

ECOOPSOS 
EPS 

ESE HOSPITAL REGIONAL 
DE DUITAMA 

2024-00167-
00 

J. 2 CIVIL 
MUNICIPAL DE 
DUITAMA 

11/03/2024 

135 
DERECHO DE 
PETICIÓN - 
ANTICIPOS 

ECOOPSOS 
EPS 

ESE HOSPITAL SAN JUAN 
DE DIOS RIONEGRO 

2024-00315-
00 

J. 1 CIVIL 
MUNICIPAL DE 
RIONEGRO 

11/03/2024 

136 
DERECHO DE 
PETICIÓN - 
ANTICIPOS 

ECOOPSOS 
EPS 

CLINICA PALERMO 
2024-10067-

00 

J. 4 MUNICIPAL 
DE PEQUEÑAS 
CAUSAS 
LABORALES DE 
BOGOTA 

11/03/2024 

137 
DERECHO DE 
PETICIÓN - 
ANTICIPOS 

ECOOPSOS 
EPS 

E.S.E. CENTRO DE SALUD 
SAN JUAN DE DIOS DEL 

PITAL 

2024-00027-
00 

J. UNICO 
PROMISCUO 
MUNICIPAL EL 
PITAL HUILA 

11/03/2024 

138 
DERECHO DE 
PETICIÓN - 
ANTICIPOS 

ECOOPSOS 
EPS 

FUNDACIÓN ARTHUR 
STANLEY GILLOW 

2024-00062-
00 

J. 12 CIVIL 
MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE 
SENTENCIAS 
DE BOGOTA  

11/03/2024 

139 
DERECHO DE 
PETICIÓN - 
ANTICIPOS 

ECOOPSOS 
EPS 

APOYO DIAGNÓSTICO DE 
COLOMBIA S.A.S. 

2024-00314-
00 

J. 2 CIVIL 
MUNICIPAL DE 
ENVIGADO 

11/03/2024 
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140 
DERECHO DE 
PETICIÓN - 
ANTICIPOS 

ECOOPSOS 
EPS 

HOSPITAL PABLO TOBÓN 
URIBE 

2024-00492-
00 

J. 32 CIVIL 
MUNICIPAL DE 
MEDELLIN 

11/03/2024 

141 
DERECHO DE 
PETICIÓN - 
ANTICIPOS 

ECOOPSOS 
EPS 

PROMOTORA MÉDICO Y 
ODONTOLÓGICA DE 

ANTIOQUIA S.A 

2024-10132-
00 

J. 10 MUNICIPAL 
DE PEQUEÑAS 
CAUSAS 
LABORALES DE 
MEDELLIN 

11/03/2024 

142 
DERECHO DE 
PETICIÓN - 
ANTICIPOS 

ECOOPSOS 
EPS 

ARMONY CLINICA DE 
ESPECIALISTAS Y CIRUGIA 

S.A. 

2024-00111-
00 

J. 5 
PROMISCUO 
MUNICIPAL LA 
DORADA 

11/03/2024 

143 
DERECHO DE 
PETICIÓN - 
ANTICIPOS 

ECOOPSOS 
EPS 

CENDERYS SAS 
2024-00068-

00 

J. 32 PENAL 
MUNICIPAL CON 
FUNCIÓN DE 
CONTROL DE 
GARANTIAS DE 
MEDELLIN 

11/03/2024 

144 
DERECHO DE 
PETICIÓN - 
ANTICIPOS 

ECOOPSOS 
EPS 

CRUZ ROJA COLOMBIANA 
SECCIONAL CALDAS 

2024-00032-
00 

J. 9 PENAL 
MUNICIPAL DE 
CONOCIMIENTO 
DE MANIZALES 
CALDAS 

12/03/2024 

145 
DERECHO DE 
PETICIÓN - 
ANTICIPOS 

ECOOPSOS 
EPS 

MEDICINA INTENSIVA DEL 
TOLIMA SA. 

2024-00048-
00 

J. 1 CIVIL 
MUNICIPAL 
HONDA TOLIMA 

12/03/2024 

146 
DERECHO DE 
PETICIÓN - 
ANTICIPOS 

ECOOPSOS 
EPS 

COLOMBIANA DE 
TRANSPLANTES S.A.S 

2024-00119-
00          

2024-00050-
00 

J. 1 PENAL 
MUNICIPAL 
MIXTO DE 
RIONEGRO 
ANTIOQUIA            
J. 22 PENAL 
MUNICIPAL CON 
FUNCIÓN DE 
CONTROL DE 
GARANTÍAS 
BOGOTÁ D. C. 

13/03/2024 

147 
DERECHO DE 
PETICIÓN - 
ANTICIPOS 

ECOOPSOS 
EPS 

FUNDACIÓN LUCERITO 
2024-00139-

00 

J. 10 CIVIL 
MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE 
SENTENCIAS 
DE MEDELLIN 

12/03/2024 

148 
DERECHO DE 
PETICIÓN - 
ANTICIPOS 

ECOOPSOS 
EPS 

NUEVA CLÍNICA DE 
SANTO TOMAS S.A.S. 

2024-00055-
00 

J. 3 PENAL 
MUNICIPAL CON 
FUNCIONES DE 
CONTROL DE 
GARANTIAS DE 
CESAR 
VALLEDUPAR 

12/03/2024 

149 
DERECHO DE 
PETICIÓN - 
ANTICIPOS 

ECOOPSOS 
EPS 

HOSPITAL DIÓGENES 
TRONCOSO 

2024-00137-
00 

J. 1 
PROMISCUO 
MUNICIPAL DE 
PUERTO 
SALGAR 

12/03/2024 
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150 
DERECHO DE 
PETICIÓN - 
ANTICIPOS 

ECOOPSOS 
EPS 

HOSPITAL SAN VICENTE 
DE PAUL 

ESE DE PRADO TOLIMA 

2024-00023-
00 

J. 1 
PROMISCUO 
MUNICIPAL 
PRADO – 
TOLIMA 

12/03/2024 

151 
DERECHO DE 
PETICIÓN - 
ANTICIPOS 

ECOOPSOS 
EPS 

HOSPITAL REGIONAL JOSE 
DAVID PADILLA VILLAFAÑE 

2024-00148-
00 

J. 1 
PROMISCUO 
MUNICIPAL DE 
AGUACHICA 
CESAR 

12/03/2024 

152 
DERECHO DE 
PETICIÓN - 
ANTICIPOS 

ECOOPSOS 
EPS 

HOSPITAL MATERNO 
INFANTIL DE SOLEDAD 

ATLANTICO 

2024-00178-
00 

J. 3 CIVIL 
MUNICIPAL EN 
ORALIDAD DE 
SOLEDAD 

12/03/2024 

153 
DERECHO DE 
PETICIÓN - 
ANTICIPOS 

ECOOPSOS 
EPS 

UNIDAD DE SALUD DE 
IBAGUE E.S.E. 

2024-00064-
00 

J. 2 PENAL 
MUNICIPAL CON 
FUNCION DE 
CONTROL DE 
GARANTIAS DE 
IBAGUE 

12/03/2024 

154 
DERECHO DE 
PETICIÓN - 
ANTICIPOS 

ECOOPSOS 
EPS 

CLINICA JOSE A RIVAS SA  
2024-00052-

00 

J. 4 PENAL 
MUNICIPAL 
PARA 
ADOLESCENTE
S CON 
FUNCION DE 
CONTROL DE 
BOGOTÁ D.C. 

12/03/2024 

155 
DERECHO DE 
PETICIÓN - 
ANTICIPOS 

ECOOPSOS 
EPS 

SUBRED INTEGRADA DE 
SERVICIOS DE SALUD SUR 

OCCIDENTE ESE 

2024-00267-
00 

J. 51 CIVIL 
MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D. C. 

14/03/2024 

156 
DERECHO DE 
PETICIÓN - 
ANTICIPOS 

ECOOPSOS 
EPS 

COOPERATIVA DE SALUD 
SAN ESTEBAN 

2024-00087-
00 

J. 11 PENAL 
MUNICIPAL CON 
UNCION DE 
CONTROL DE 
GARANTIAS DE 
MEDELLIN 

08/03/2024 

157 
DERECHO DE 
PETICIÓN 

ECOOPSOS 
EPS 

J. 6 CIVIL MUNICIPAL DE 
CUCUTA Y OTROS 

2024-00128-
00 

J. 7 CIVIL DEL 
CIRCUITO DE 
CUCUTA 

12/04/2024 

158 
DERECHO DE 
PETICIÓN 

ECOOPSOS 
EPS 

J. 6 CIVIL DEL CIRCUITO 
DE CÚCUTA 

2024-00068-
00 

TRIBUNAL 
SUPERIOR DE 
CUCUTA SALA 
CIVIL – FAMILIA 

15/04/2024 

159 
DERECHO DE 
PETICIÓN - 
ANTICIPOS 

ECOOPSOS 
EPS 

HOSPITAL REGIONAL 
ALFONSO JARAMILLO 

SALAZAR E.S.E. 

2024-00102-
00 

J. 2 
PROMISCUO 
MUNICIPAL 
LIBANO TOLIMA  

23/04/2024 

160 
DERECHO DE 
PETICIÓN 

ECOOPSOS 
EPS 

BANCO AGRARIO DE 
COLOMBIA 

2024-00060-
00 

J. 4 PENAL 
PARA 
ADOLESCENTE
S CON 
FUNCION DE 
CONOCIMIENTO 

23/04/2024 



 

 

 

P á g i n a  344 | 456 

 

 

 

No.  CONCEPTO ACCIONANTE ACCIONADO RADICADO DESPACHO 
FECHA 

NOT 

161 
DERECHO DE 
PETICIÓN - 
ANTICIPOS 

ECOOPSOS 
EPS 

VISION TOTAL SAS 
2024-00591-

00 

J. 41 CIVIL 
MUNICIPAL DE 
BOGOTA 

21/05/2024 

162 
DERECHO DE 
PETICIÓN - 
ANTICIPOS 

ECOOPSOS 
EPS 

JD LOGISTICA EN SALUD 
SAS. 

2024-00770-
00 

J. 22 DE 
PEQUEÑAS 
CAUSAS Y 
COMPETENCIA 
MULTIPLE DE 
BOGOTA 

21/05/2024 

163 
DERECHO DE 
PETICIÓN 

ECOOPSOS 
EPS 

CLINICA UROS S.A.S. 
2024-00774-

00 

J. 20 DE 
PEQUEÑAS 
CAUSAS Y 
COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ 

21/05/2024 

164 
DERECHO DE 
PETICIÓN - 
EJECUTIVOS 

ECOOPSOS 
EPS 

JUZGADO CUARTO 
ADMINISTRATIVO DE 
IBAGUE 

2024-00143-
00 

TRIBUNAL 
ADMINISTRATIV
O DEL TOLIMA  

27/05/2024 

165 
DERECHO DE 
PETICIÓN - 
EJECUTIVOS 

ECOOPSOS 
EPS 

JUZGADO CUARTO 
ADMINISTRATIVO DE 
IBAGUE 

2024-00145-
00 

TRIBUNAL 
ADMINISTRATIV
O DEL TOLIMA  

28/05/2024 

166 
DERECHO DE 
PETICIÓN 

ECOOPSOS 
EPS 

E.S.E. HOSPITAL SAN 
RAFAEL DE GIRARDOTA 

2024-00227-
00 

2024-00208-
00 

J. 44 PENAL 
MUNICIPAL CON 
FUNCIONES DE 
CONTROL DE 
GARANTIAS DE 
MEDELLIN 
J. 1 PENAL 
MUNICIPAL CON 
FUNCIONES 
MIXTAS DE 
GIRARDOTA DE 
ANTIOQUIA 

14/06/2024 

167 
DERECHO DE 
PETICIÓN 

ECOOPSOS 
EPS 

DIRECCION SECCIONAL 
DE ADMINISTRACION 
JUDICIAL DE CUCUTA 

2024-00287-
00 

J. PRIMERO DE 
FAMILIA DE 
CUCUTA 

14/06/2024 

168 
DERECHO DE 
PETICIÓN 

ECOOPSOS 
EPS 

FUNDACIÓN 
HOSPITALARIA SAN 
VICENTE DE PAUL 

2024-00984-
00 

J. 4 CIVIL 
MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE 
MEDELLIN 

14/06/2024 

169 
DERECHO DE 
PETICIÓN 

ECOOPSOS 
EPS 

ESE HOSPITAL 
DEPARTAMENTAL SAN 
ANTONIO DE PITALITO 

2024-00012-
00 

J. 4 PENAL 
MUNICIPAL DE 
PITALITO HUILA 

17/06/2024 

170 
DERECHO DE 
PETICIÓN - 
ANTICIPOS 

ECOOPSOS 
EPS 

IPS MEDCARE DE 
COLOMBIA SAS 

2024-00298-
00 

J. 7 PENAL 
MUNICIPAL DE 
CUCUTA 

15/07/2024 

171 
DERECHO DE 
PETICIÓN - 
ANTICIPOS 

ECOOPSOS 
EPS 

SERVICIOS 
ESPECIALIZADOS FCB SAS 

2024-00686-
00 

J. 11 CIVIL 
MUNICIPAL DE 
CUCUTA 

15/07/2024 
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172 
DERECHO DE 
PETICIÓN - 
ANTICIPOS 

ECOOPSOS 
EPS 

ESE HOSPITAL LUIS 
ANTONIO MOJICA 

2024-00041-
00 

J. UNICO 
PROMISCUO 
MUNICIPAL DE 
NATAGA HUILA 

15/07/2024 

173 
DERECHO DE 
PETICIÓN - 
ANTICIPOS 

ECOOPSOS 
EPS 

ESE HOSPITAL JOSE 
MARIA CORDOBA 

2024-00113-
00 

J. PROMISCUO 
MUNICIPAL DE 
CONCEPCION 
ANTIOQUIA 

15/07/2024 

174 
DERECHO DE 
PETICIÓN - 
ANTICIPOS 

ECOOPSOS 
EPS 

ESE HOSPITAL SAN JUAN 
DE DIOS DE COCORNÁ 

2024-00200-
00 

J. PROMISCUO 
MUNICIPAL 
COCORNA 

16/07/2024 

175 
DERECHO DE 
PETICIÓN – 
ANTICIPOS 

ECOOPSOS 
EPS 

REMY IPS SAS 
2024-01764-

00 

J. 33 DE 
PEQUEÑAS 
CAUSAS Y 
COMPETENCIA 
MULTIPLE DE 
BOGOTA 

16/07/2024 

176 
DERECHO DE 
PETICIÓN - 
ANTICIPOS 

ECOOPSOS 
EPS 

E.S.E. HOSPITAL LA 
MILAGROSA DE 

VILLARRICA-TOLIMA 

2024-00071-
00 

J. PROMISCUO 
MUNICIPAL DE 
VILLARRICA 

17/07/2024 

177 
DERECHO DE 
PETICIÓN 

ECOOPSOS 
EPS 

MINISTERIO DE TRABAJO- 
DIRECCIÓN TERRITORIAL 

BOGOTÁ 

2024-00277-
00 

J. 52 
ADMINISTRATIV
O DEL 
CIRCUITO DE 
BOGOTA 
SECCION 
SEGUNDA 

31/07/2024 

178 
DERECHO DE 
PETICIÓN 

ECOOPSOS 
EPS 

GOBERNACION DE 
CUNDINAMARCA 

2024-00242-
00 

J. 17 CIVIL 
MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS 
DE BOGOTA 

25/09/2024 

179 
DERECHO DE 
PETICIÓN 

ECOOPSOS 
EPS 

SECRETARIA DE SALUD 
DEPARTAMENTAL DEL 

HUILA 

2024-00158-
00 

J. 1 PENAL 
MUNICIPAL 
PARA 
ADOLESCENTE
S CON 
FUNCION DE 
CONTROL DE 
GARANTIAS DE 
NEIVA 

25/09/2024 

180 
DERECHO DE 
PETICIÓN 

ECOOPSOS 
EPS 

SECRETARIA 
DEPARTAMENTAL DE 

SALUD DEL GUAVIARE 

2024-00018-
00 

J. 1 PENAL 
MUNICIPAL CON 
FUNCIONES 
MIXTAS DE SAN 
JOSE DEL 
GUAVIARE 

25/09/2024 

181 
DERECHO DE 
PETICIÓN 

ECOOPSOS 
EPS 

MUNICIPIO DE CUCUTA 
2024-00978-

00 

J. 10 CIVIL 
MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE 
CUCUTA 

26/09/2024 

182 
DERECHO DE 
PETICIÓN 

ECOOPSOS 
EPS 

DEPARTAMENTO DE 
GUAINIA 

2024-00158-
00 

J. 1 
PROMISCUO 
MUNICIPAL DE 

02/10/2024 
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NOT 
INIRIDA 
GUAINIA 

183 
DERECHO DE 
PETICIÓN 

ECOOPSOS 
EPS 

SECRETARIA DE SALUD 
DE IBAGUE 

2024-00272-
00 

J. 8 PENAL 
MUNICIPAL CON 
FUNCION DE 
CONTROL DE 
GARANTIAS DE 
IBAGUE TOLIMA 

26/09/2024 

184 
DERECHO DE 
PETICIÓN 

ECOOPSOS 
EPS 

COMFATOLIMA 
2024-00305-

00 

J. 17 PENAL 
MUNICIPAL CON 
FUNCION DE 
CONTROL DE 
GARANTIAS DE 
IBAGUE 

24/10/2024 

185 
DERECHO DE 
PETICIÓN 

ECOOPSOS 
EPS 

SALUDPASS S.A.S. 
2024-01448-

00 

J. 62 CIVIL 
MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

12/12/2024 

 

 

6.7.2 Fallos de tutela a favor y en contra, periodo del doce (12) de abril de 2023 al treinta 
y uno (31) de diciembre del año 2024 
 

Frente a las trescientas treinta y cuatro (334) acciones de tutela dentro de las cuales ECOOPSOS 

EPS SAS EN LIQUIDACIÓN funge como ACCIONADO o VINCULADO, se tienen los siguientes 

resultados: 
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Sobre estos resultados se deben hacer las siguientes precisiones:  
 

- Respecto a las 43 sentencias desfavorables registradas entre los meses de abril y junio 

de 2023, se aclara que, tuvieron lugar dentro de acciones de tutela iniciadas por hechos 

previos a la entrada en liquidación de ECOOPSOS EPS SAS, correspondiendo a 

solicitudes de Prestación de Servicios de Salud presentadas por los antiguos afiliados. 

Dentro de estos trámites se ejercitó el derecho de defensa en favor de la entidad, 

presentando las contestaciones e impugnaciones correspondientes, en las que se informó 

la imposibilidad de prestar servicios en razón a la toma de posesión, sin embargo, 

agotadas las etapas procesales, los juzgados de conocimiento mantuvieron estas 

decisiones. 

 
- Al respecto y ante la imposibilidad material y jurídica de prestar servicios de salud, 

ECOOPSOS EPS SAS EN LIQUIDACIÓN, realizó una circularización a los procesos 

notificados desde el 12 de abril al 31 de julio de 2023 en los que se identificó que tuvieron 

origen por dicho concepto, informando a los Juzgados lo siguiente:  

Que el Decreto 780 de 2016 modificado por el Decreto 719 de 2024, establece las 
condiciones de asignación de afiliados para garantizar la continuidad del 
aseguramiento y la prestación del servicio público de salud a los afiliados de las 
Entidades Promotoras de Salud del Régimen Contributivo o Subsidiado, cualquiera 
sea su naturaleza jurídica, cuando dichas entidades se retiren o liquiden 
voluntariamente o sean objeto de intervención forzosa administrativa para liquidar 
por parte de la Superintendencia Nacional de Salud, disponiendo, entre otros que: 

 
“Artículo 2.1.11.3. Procedimiento de asignación de afiliados. (…) parágrafo 
primero. (…)  Las EPS receptoras asumirán el aseguramiento y garantizarán 
el acceso a la prestación de servicios de salud de los afiliados, a partir del 
día en que se haga efectiva la asignación.”. 

 
Que, para garantizar el principio de continuidad establecido en el literal d) del 
artículo 6 de la Ley 1751 de 2015, durante el proceso de asignaciones de usuarios como 
consecuencia de la medida adoptada por la Superintendencia Nacional de Salud mediante 
la Resolución 2023320030002332-6 del 12 de abril de 2023, las EPS receptoras tienen 
el deber de seguir garantizando la prestación ininterrumpida del derecho a la salud 
y de asumir la representación judicial en los procesos de acción de tutela. 

 
Manifestación sustentada normativamente en el parágrafo segundo de la Resolución 
2023320030002332-6 del 12 de abril de 2023 de la Superintendencia Nacional de Salud, 
el cual reza: 

 
“PARÁGRAFO SEGUNDO. Con el fin de salvaguardar el derecho 
fundamental a la salud de los afiliados, las EPS receptoras deberán 
garantizar la continuidad de la prestación del servicio de salud sin 
interrupción; así mismo y de conformidad a las disposiciones legales vigentes, 
DEBERÁN ASUMIR COMO PARTE DEMANDADA LOS TRÁMITES DE LAS 
ACCIONES DE TUTELA RELACIONADAS CON LA PRESTACIÓN DE ESTE 
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SERVICIO y que se hayan proferido con anterioridad al inicio de este 
proceso liquidatorio.”.  

 
Que, como se ha establecido en senda jurisprudencia: “Cuando se traslada a un 
usuario de una entidad encargada del servicio de salud a otra, en razón de la 
liquidación de aquella, y exista una orden previa para la prestación de servicios 
(POS o no POS), por ejemplo, decretada por un juez de tutela, LA E.P.S. 
RECEPTORA DEBE ASUMIR LA OBLIGACIÓN IMPUESTA y NO PUEDE 
JUSTIFICAR SU NEGATIVA A SUMINISTRAR EL SERVICIO, CON BASE EN EL 
ARGUMENTO DE QUE AL NO HABER SIDO PARTE EN EL PROCESO DE 
TUTELA, TAL IMPOSICIÓN VULNERA SU DERECHO AL DEBIDO PROCESO”. T-
681 MP. Jorge Iván Palacio. 
 
La anterior información se remitió con el fin de recalcar a los jueces la situación que 
atraviesa ECOOPSOS EPS SAS EN LIQUIDACIÓN y la normativa especial aplicable 
al caso concreto, pues en virtud de lo expuesto, la obligación de garantizar la 
prestación de servicios de salud de los usuarios que pertenecían a la entidad, recae 
exclusivamente sobre las EPS receptoras, en consecuencia, se sugirió su vinculación 
dentro de los trámites para propender por el debido cumplimiento de las ordenes de 
tutela, quedando dentro de la autonomía de los jueces la aplicación de medidas 
excepcionales frente a cada proceso. 

 

• Frente a las dos sentencias desfavorables emitidas en el periodo comprendido entre julio 

de 2023 y diciembre de 2024, se aclara lo siguiente: la primera corresponde un proceso 

en el que se ordenó realizar el pago de una licencia de maternidad, obligación que fue 

efectivamente cumplida y acreditada ante el Despacho. La segunda está relacionada a un 

proceso en el que se ordenó adicionar la respuesta a un derecho de petición, lo cual se 

realizó e igualmente se acreditó al juzgado de conocimiento. 

 

• A la fecha, se registran procesos pendientes de cierre, toda vez que los trámites aún se 

encuentran en curso y en términos para que los Despachos emitan pronunciamientos.  

 

• Frente a las ciento ochenta y cinco (185) acciones de tutela dentro de las cuales 

ECOOPSOS EPS SAS EN LIQUIDACIÓN funge como ACCIONANTE, se tienen los 

siguientes resultados: 
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Sobre estos resultados se deben hacer las siguientes precisiones: 
 

- Las sentencias desfavorables correspondientes al periodo comprendido entre julio de 
2023 y diciembre de 2024, se emitieron en el marco de acciones de tutela iniciadas por 
ECOOPSOS EPS SAS EN LIQUIDACIÓN, con el propósito de salvaguardar el derecho 
fundamental de petición de la entidad, pues se requería información para realizar 
gestiones propias del proceso liquidatorio. Dentro de estos trámites se obtuvieron 
múltiples respuestas a las peticiones presentadas, por lo que los jueces optaban por 
declarar “la carencia actual del objeto por hecho superado”. En consecuencia, aunque 
estas sentencias sean catalogadas como desfavorables, se consideran satisfactorias. 

 
- A la fecha, se registran procesos pendientes de cierre, toda vez que los trámites aún se 

encuentran en curso y en términos para que los Despachos emitan pronunciamientos.  
 

6.7.3 Relación Incidentes de Desacato 
 
En el periodo comprendido entre el 12 de abril de 2023 y el 31 de diciembre de 2024, no se 
reportaron sanciones contra la Liquidadora de ECOOPSOS EPS SAS EN LIQUIDACIÓN en 
ninguno de los trámites de incidente de desacato por incumplimiento de sentencias de tutela, 
puesto que, la labor oportuna y diligente del equipo jurídico para la defensa de ECOOPSOS EPS 
SAS EN LIQUIDACIÓN en el trámite de las acciones constitucionales ha permitido que a la fecha 
no se presenten vencimientos procesales. Actividad que ha sido reconocida por parte de la firma 
contralora del proceso liquidatorio, Baker Tilly Colombia Ltda. 
 

6.7.4 Actividades complementarias 
 
El equipo jurídico de ECOOPSOS EPS SAS EN LIQUIDACIÓN llevó a cabo, durante los meses 
de septiembre y octubre de 2023, una circularización masiva a los Juzgados en los que, conforme 
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a las bases de datos recibidas en la toma de posesión, se recepcionaron acciones de tutela contra 
la entidad en el periodo comprendido entre enero y julio de 2023, con el fin de obtener acceso a 
los expedientes digitales y determinar el estado de los procesos. Esta labor permitió hacer una 
revisión de las actuaciones procesales con la que se evidenció que frente a la Liquidadora no 
existen ordenes perjudiciales. 
 
Sin embargo, a pesar de que procesalmente no resultaba procedente allegar nuevas 
comunicaciones en estos trámites, se consideró necesario realizar una circularización adicional. 
Esto debido a que dichas acciones derivaban de conceptos relacionados con la prestación de 
servicios de salud que, material y jurídicamente, la entidad no podía garantizar. Por lo tanto, se 
remitieron comunicaciones a los procesos notificados entre el 12 de abril y el 31 de julio de 2023, 
informando a los Juzgados sobre la situación de ECOOPSOS EPS SAS EN LIQUIDACIÓN y la 
normativa especial aplicable frente a estos casos en acciones de tutela. 
 
En particular, se hizo referencia al Decreto 719 de 2024 y a la Resolución 2023320030002332-6 
del 12 de abril de 2023, los cuales disponen que la obligación de garantizar la prestación de 
servicios de salud de los usuarios que pertenecían a la entidad recae exclusivamente sobre las 
EPS receptoras. Por este motivo, se solicitó la vinculación de dichas EPS dentro de los trámites, 
con el fin de propender por el cumplimiento efectivo de las órdenes de tutela. 
 

6.7.5 Conclusiones especificas frente a las acciones de tutela 
 

- Disminución en la interposición de acciones de tutela: Durante el proceso de 

liquidación de ECOOPSOS EPS SAS, se evidenció una reducción significativa en la 

cantidad de acciones de tutela interpuestas en su contra, destacándose una tendencia a 

la baja conforme avanzó el periodo liquidatorio. Esto se debe, principalmente, a la 

transferencia de los afiliados a las EPS receptoras, pues ya la entidad no estaba a cargo 

de la prestación de servicios de salud, y a la atención oportuna brindada frente a las 

peticiones radicadas en los canales habilitados.  

 
- Defensa jurídica oportuna y efectiva: La entidad demostró un manejo diligente en la 

defensa de sus intereses en las acciones de tutela interpuestas en su contra, presentando 

contestaciones e impugnaciones dentro de los términos legales, lo que permitió garantizar 

el debido proceso y minimizar riesgos legales. 

 
- Ausencia de sanciones en incidentes de desacato: No se registraron sanciones contra 

la liquidadora en los incidentes de desacato relacionados con acciones de tutela. Este 

logro destaca el trabajo diligente y oportuno en la defensa de los intereses de la entidad 

y ha sido reconocido por la firma contralora del proceso liquidatorio, Baker Tilly Colombia 

Ltda. 
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6.8 Procesos de levantamiento de fuero sindical dentro del proceso liquidatorio de la 
Empresa Promotora de Salud ECOOPSOS EPS SAS EN LIQUIDACION  

 
Dentro del proceso de liquidación, no se adelantó ninguna gestión relacionada con este asunto, 
puesto que, para el 12 de abril de 2023, se verificó que no existía conformación de sindicato al 
interior de la EPS. 
 

6.9 Conclusiones generales frente a las gestiones realizadas en el Componente Jurídico  

 
El proceso de liquidación forzosa administrativa de ECOOPSOS EPS SAS EN LIQUIDACIÓN ha 
implicado una gestión jurídica rigurosa y estratégica, encaminada a la protección de los intereses 
de la entidad y la adecuada defensa en los distintos litigios en curso. En este sentido, el presente 
consolidado recoge las principales conclusiones derivadas de la revisión del componente jurídico, 
con énfasis en los aspectos críticos que marcaron el desarrollo del proceso liquidatorio. 

 

 

6.9.1 Cumplimiento de las Medidas Preventivas y Protección Jurídica 
 
Desde el inicio de la liquidación, se dio estricto cumplimiento a las medidas preventivas ordenadas 
en la Resolución 2023320030002332-6 del 12 de abril de 2023, comunicando a jueces y 
autoridades de jurisdicción coactiva la suspensión de procesos de ejecución en curso y la 
imposibilidad de admitir nuevos litigios contra la EPS. Esta medida, conforme al artículo 9.1.1.1.1 
del Decreto 2555 de 2010, garantizó que las acreencias derivadas de procesos en curso fueran 
sometidas al proceso concursal, respetando los principios de legalidad y transparencia. 
 
Como resultado de esta gestión, se realizaron múltiples circularizaciones a despachos judiciales 
y oficinas de cobro coactivo, logrando la integración de 135 procesos ejecutivos y/o coactivos al 
proceso de liquidación. Sin embargo, ante la renuencia de algunas autoridades a acatar la 
medida, se interpusieron 65 acciones de tutela para garantizar la suspensión y remisión de los 
procesos, evidenciando el compromiso del equipo jurídico con la defensa de los derechos de la 
EPS y la seguridad jurídica del proceso liquidatorio. 
 
 

6.9.2 Relación de Procesos Judiciales: Estado y Gestión 
 

6.9.2.1 Procesos en Contra de la EPS en liquidación 
 
Desde la toma de posesión, se identificaron 214 procesos en los que la EPS figuraba como 
demandada, con pretensiones económicas que ascendían a $116.374.284.081,75. Estos 
procesos incluyeron: 
 
La gestión jurídica implementada permitió el cierre de 70 procesos en los que la EPS actuaba 
como demandada, incluyendo litigios administrativos, laborales y de responsabilidad fiscal. En 
los casos donde se dictaron sentencias condenatorias, se garantizó su debida incorporación al 
proceso de graduación y calificación de acreencias, conforme a la normatividad vigente. 
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6.9.2.2  Procesos a favor de la EPS en liquidación 
 
En defensa de los intereses patrimoniales de la EPS, se identificaron 52 procesos en los que la 
entidad actuaba como demandante, con pretensiones que ascendían a $119.410.941.940,95. 
Estos incluían: 
 
Sin embargo, tras una revisión técnica de los expedientes, se determinó que algunas demandas 
carecían de fundamentación suficiente para ser impulsadas, resultando en la terminación de 22 
procesos ya sea por sentencias favorables y desfavorables debidamente ejecutorias o aquellos 
que terminaron por imposibilidad jurídica de subsanar o reformar la demanda debido a las fallas 
en su presentación antes del inicio del proceso liquidatorio. 
 

6.9.2.3 Procesos Sancionatorios y de Responsabilidad Fiscal 
 
Al momento de la liquidación, se encontraron 35 procesos sancionatorios en curso ante la 
Superintendencia Nacional de Salud, frente a posibles sanciones de vigencias anteriores al 
proceso liquidatorio. Las pretensiones derivadas de estos procesos fueron debidamente 
gestionadas y sujetas a las disposiciones concursales. 
Asimismo, se recibieron 15 procesos de responsabilidad fiscal adelantados por la Contraloría 
General de la República, relacionados con presuntas irregularidades en la administración de 
recursos de salud. Hasta la fecha de cierre del proceso liquidatorio, no se han iniciado nuevos 
procesos de esta índole contra la gestión de la Liquidadora, lo que demuestra la transparencia y 
legalidad con la que se ha manejado el proceso. 
 

6.9.3  Acciones de Tutela e Impacto en el Proceso Liquidatorio 
 
Durante el proceso de liquidación, se atendieron 519 acciones de tutela dentro de las cuales se 
encuentran 334 acciones interpuestas por afiliados, extrabajadores, prestadores de salud y otros 
actores, relacionadas a diferentes conceptos dentro de los cuales se encontraban pero no se 
limitaban a  la continuidad en la prestación de servicios de salud, el pago de obligaciones 
pendientes y la protección de derechos fundamentales y 185 acciones interpuestas por 
ECOOPSOS EPS SAS EN LIQUIDACIÓN en calidad de accionante relacionadas directamente a 
la vulneración del derecho fundamental de petición por parte de las diferentes entidades 
accionadas que no respondieron en termino las solicitudes efectuadas por parte de la intervenida.  
 
En respuesta a estos litigios, la liquidación desplegó una estrategia jurídica efectiva que incluyó: 
 

• El cumplimiento inmediato de órdenes judiciales en aquellos casos en los que se 
estableció una obligación clara y exigible dentro del marco del proceso liquidatorio. 

 

• La interposición de recursos de impugnación cuando las decisiones judiciales 
desconocieron el régimen especial de liquidación o afectaron la prelación de pagos 
establecida en la normatividad vigente. 

 

• La coordinación con EPS receptoras de los afiliados para garantizar la continuidad de la 
atención en salud, evitando interrupciones en tratamientos y procedimientos esenciales. 
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• La defensa técnica de la EPS en Liquidación, demostrando en varios casos la 
improcedencia de la tutela por tratarse de reclamaciones de naturaleza económica que 
debían ser atendidas en el proceso concursal de calificación y graduación de acreencias. 
 

• La efectiva respuesta por parte de los accionados frente a la contestación de las diferentes 
peticiones, solicitudes y requerimientos elevados en el proceso liquidatorio. 

 
Como resultado de esta gestión, las tutelas interpuestas fueron resueltas sin afectar el proceso 
liquidatorio, ya sea porque se garantizó el derecho reclamado a través de los mecanismos 
ordinarios o porque se logró que los jueces reconocieran las restricciones legales impuestas por 
el régimen de liquidación forzosa administrativa. 
 
Adicionalmente, la EPS en Liquidación interpuso 65 acciones de tutela contra despachos 
judiciales y entidades que no acataron las medidas preventivas establecidas en la Resolución 
2023320030002332-6 de 12 de abril de 2023. Estas acciones permitieron la suspensión de 
procesos ejecutivos y coactivos en curso, logrando su incorporación al proceso concursal y 
asegurando el respeto a las disposiciones del Decreto 2555 de 2010. 
 
En conclusión, la administración de las acciones de tutela dentro del proceso liquidatorio se llevó 
a cabo con un alto nivel de diligencia y precisión jurídica, garantizando la protección de los 
derechos y la estabilidad del proceso concursal, sin comprometer la legalidad ni la transparencia 
de la liquidación. 
 

6.9.4 Procesos pendientes a la fecha de cierre de la liquidación 
 
A pesar de la exhaustiva gestión jurídica realizada durante el proceso liquidatorio, aún 
permanecen activos varios procesos judiciales en diferentes instancias. Estos incluyen litigios en 
los que ECOOPSOS EPS EN LIQUIDACIÓN figura tanto como demandada, en reclamaciones 
de prestadores, proveedores y trabajadores, como demandante, en acciones orientadas a la 
defensa patrimonial y recuperación de recursos adeudados. 
 
La permanencia de estos procesos en curso no obedece a una deficiente gestión jurídica, sino a 
factores externos como los tiempos procesales de los despachos judiciales, la congestión en las 
distintas jurisdicciones, la interposición de recursos por las partes y la tramitación de incidentes 
procesales que han prolongado su resolución. 
 
Desde el inicio de la liquidación, se ha realizado un seguimiento riguroso de cada litigio, 
asegurando la representación de la EPS en Liquidación en todas las etapas procesales, la 
oportuna interposición de recursos y la correcta aplicación de las normas concursales. 
Adicionalmente, se han implementado estrategias para garantizar que estos procesos se 
desarrollen conforme a lo establecido en el régimen especial de liquidación, protegiendo los 
intereses de la entidad y minimizando contingencias futuras. 
 
Todos los procesos en curso han sido debidamente documentados y transferidos a las instancias 
correspondientes, con el fin de que cualquier decisión judicial posterior al cierre de la liquidación 
se ajuste a las disposiciones normativas vigentes. 
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En conclusión, la existencia de estos procesos pendientes no afecta la efectividad ni la 
transparencia del proceso liquidatorio, pues la gestión jurídica ha garantizado el cumplimiento de 
todas las obligaciones procesales, la adecuada defensa de los intereses de la EPS y la aplicación 
rigurosa del marco normativo aplicable. 
 

6.9.5 Conclusión General Componente Jurídico 
 
La gestión jurídica desplegada durante el proceso de liquidación de ECOOPSOS EPS SAS EN 
LIQUIDACIÓN se llevó a cabo con altos estándares de diligencia, eficiencia y estricto 
cumplimiento de la normatividad vigente, garantizando la adecuada defensa de los intereses de 
la entidad y la transparencia en la administración de los litigios en curso. 
 
Desde el inicio de la liquidación, se implementaron estrategias jurídicas estructuradas para 
atender los diferentes frentes judiciales, asegurando una respuesta oportuna y fundamentada en 
cada instancia. La gestión incluyó la debida representación en los procesos judiciales, la 
interposición de recursos cuando fue necesario, la participación activa en audiencias y la correcta 
circularización de medidas preventivas para minimizar el impacto de litigios sobre el proceso 
liquidatorio. 
 
En lo que respecta a los procesos en contra de la EPS, se garantizó una defensa técnica rigurosa 
que permitió la terminación de un número significativo de litigios, ya sea por acuerdos 
conciliatorios, sentencias absolutorias o la incorporación de créditos litigiosos al proceso 
concursal. En los casos donde se dictaron sentencias condenatorias, se aseguró su debida 
verificación y análisis con el fin de identificar si los acreedores habían cumplido su deber procesal 
de presentar su crédito litigioso al proceso dentro de los términos del emplazamiento para 
efectuar la respectiva calificación y graduación dentro del marco legal aplicable, evitando 
cualquier afectación al debido proceso liquidatorio. 
 
Por otro lado, la gestión de los procesos a favor de la EPS se orientó a la recuperación patrimonial 
de la entidad, asegurando el impulso de aquellas acciones que resultaban viables y sustentadas 
en derecho, y depurando aquellas demandas que carecían de fundamento suficiente para 
continuar. 
 
En cuanto a las acciones de tutela, se atendieron de manera prioritaria y con un enfoque técnico, 
garantizando la protección de los derechos fundamentales de los usuarios y prestadores sin 
comprometer la estabilidad del proceso liquidatorio. Asimismo, se desplegaron estrategias para 
exigir el cumplimiento de las disposiciones propias del proceso concursal de liquidación forzosa, 
mediante la interposición de acciones judiciales dirigidas a lograr la suspensión de procesos 
ejecutivos y coactivos que desconocían el marco normativo aplicable. 
 
A pesar de la existencia de procesos judiciales aún en curso al cierre de la liquidación, se ha 
dejado constancia de la correcta gestión realizada y del cumplimiento de todas las obligaciones 
procesales dentro de los plazos establecidos. La permanencia de estos litigios responde a 
factores ajenos a la administración de la liquidación, como los tiempos procesales de los 
despachos judiciales y la tramitación de recursos por parte de terceros. 
 
En conclusión, el componente jurídico de la liquidación se ha gestionado con la máxima diligencia, 
garantizando la correcta aplicación del régimen concursal, la defensa efectiva de los intereses de 
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la EPS y la debida rendición de cuentas ante las autoridades competentes. La liquidación de 
ECOOPSOS EPS SAS se ha desarrollado en estricto cumplimiento del marco legal, asegurando 
transparencia, eficiencia y rigor técnico en cada una de sus actuaciones. 
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CAPÍTULO VII 

 

7. INFORMES-PQRS - REQUERIMIENTOS ENTES DE VIGILANCIA Y CONTROL 
7.1. Antecedentes 
 

Con base en lo establecido en la Resolución 2023320030002332-6 de 12 de abril de 2023 

proferida por la Superintendencia Nacional de Salud, entre las primeras actividades 

administrativas propuestas en el Plan de Trabajo, estaba la organización y disposición de 

atención para el tema de CORRESPONDENCIA – PQRD, toda vez que se contemplaba entre 

otros antecedentes fácticos el volumen de requerimientos a cargo de la EPS por reclamos, incluso 

con oficios que se reabrían posteriormente por la falta de respuesta de fondo. 

 

La correspondencia en la EPS se manejaba separada de las PQRD y por diferentes áreas. 

 

A partir de mayo de 2023 se iniciaron reuniones con los funcionarios a cargo, evidenciándose: 
 

• Cuatro (4) correos, a través de los cuales ingresaba información: 

 
- notificacionesjudiciales@ecoopsos.com.co: ingresaba cualquier tema, como tutelas, 

requerimientos entes de control, PQRD de usuarios, etc. 

- agenteliquidador@ecoopsos.com.co : al igual que el correo anterior ingresaban diferentes 

temas 

- ecoopsos@ecoopsos.com.co : para entes de control, pero igualmente ingresaba cualquier 

tema. 

- agenteespecial@eccopsos.com.co fue necesario obtener clave de ingreso para su 

revisión. 

 

• Otra fuente de ingreso de correspondencia es por la recepción; 

 

• No se utilizaba ni se utilizó la aplicación de correspondencia para este fin; 

 

• La revisión se hacía de manera parcial (no revisaban todos los temas) y sin seguimiento; 

 

• Había un represamiento de correspondencia, especialmente del 12 de abril de 2023 hacia 

atrás. 

 

• Los documentos que ingresan por recepción eran objeto de radicación en el aplicativo, se 

imprimía y recogía la firma de la persona responsable. Estas planillas se almacenaban en A-

Z, pero sin seguimiento alguno. 

 

• El “control” se hacía a través de un drive, mediante hojas de Excel, planillas impresas, pero 

sin seguimiento al resultado, oportunidad y calidad en la gestión y/o respuesta. 

 

mailto:notificacionesjudiciales@ecoopsos.com.co
mailto:agenteliquidador@ecoopsos.com.co
mailto:ecoopsos@ecoopsos.com.co
mailto:agenteespecial@eccopsos.com.co
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Tres personas tenían a cargo el manejo de estos correos, además de otras funciones. No tenían 
dedicación exclusiva. 

 
Adicionalmente, para PQRD utilizaban la plataforma existente pero sin seguimiento. 

 

Con base en lo anterior, se decidió: 
 
- Unificar y manejar con un solo grupo de personas la entrada y salida de 

correspondencia, con la orden que todo se maneje como si fuera derecho de petición, 

con términos y seguimiento de respuesta completa y de fondo. 

 

- Instrucciones precisas a los funcionarios para que en los correos revisaran todos los 

temas, los clasificaran y remitieran en forma inmediata al área responsable. 

 
- Presentar informes con las gestiones y volúmenes de trabajo. 

 

- Distribuir las funciones para que revisar correos atrasados después del 12 de abril y 

posteriormente dedicarse a la revisión del represamiento antes del 12 de abril. 

 

- Reportar los temas encontrados para gestionar en debida forma las respuestas.  

 

- El área de sistemas remitió el Manual de radicación de correspondencia; se realizó 

capacitación para iniciar su utilización. 

 
La aplicación de “correspondencia” no cumplió con todos los requerimientos ante lo 

cual el área de sistemas presentó otro aplicativo que no se terminó de desarrollar, 

denominado “requerimientos”, adelantando pruebas para probar su eficacia, sin 

resultados satisfactorios. 

 
En el entretanto se continuo con la revisión diaria de todos los temas, en los diferentes correos, 
su asignación y control manual que se implementó, tanto en la recepción como en los correos. 

 
Se organizó un Directorio por áreas y por responsables. 
 
Documentos de trabajo: 
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Finalmente, se implementó y ajustó con el flujograma que se presenta a continuación: 
 

 
 

Complementado con la capacitación a todos los funcionarios de la EPS en liquidación, así como 
a las demás personas externas, a través de oficios como el comunicado No. 8, publicado en la 
página web de la entidad: 
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La anterior organización, garantizó el cumplimiento de términos, respuestas oportunas, de fondo 
y completas, y la salvaguarda a la responsabilidad de la Liquidadora en la atención de los 
múltiples requerimientos. 

 
 

7.2. Relación de peticiones, quejas, reclamos y sugerencias (PQRS) dentro del 
proceso liquidatorio de la EMPRESA PROMOTORA DE SALUD ECOOPSOS EPS 
SAS EN LIQUIDACION 

 
La EMPRESA PROMOTORA DE SALUD ECOOPSOS EPS SAS EN LIQUIDACIÓN, diseñó 
planes de acción tendientes a garantizar el cierre de las PQRS de fondo, de conformidad con 
instrucciones recibidas de los entes de vigilancia y control y el proceso propio de la Liquidación, 
de tal modo que se emitan en su totalidad respuestas a las reclamaciones. 
 
Por lo que para la radicación de PQRD la EPS en liquidación dispone del correo 
notificacionesjudiciales@ecoopsos.com.co, como único canal para recibir y dar trámite de 
manera efectiva. 
 
Desde el inicio de la operación de la EPS en liquidación, dispone de las siguientes bases de datos 
relacionadas con PQRS gestionadas al 100%: 
 
 

BASES PQRS 
PERIODO 
INICIAL 

PERIODO 
FINAL 

COMUNICACIONES 
RECIBIDAS 

COMUNICACIONES 
TRAMITADAS 

1.BD_PAGINA WEB_MAYO_A_JULIO 2023 01/05/2023 31/07/2023 146 146 

2. BASE PQRD 2023 COMPLETA_PLATAFORMA 01/01/2023 17/04/2023 4,628 4,628 

3. BASE PQR AGOS 2023 A DICIEMBRE 2024 01/08/2023 31/12/2024 669 669 

TOTALES 5,443 5,443 

 
 
 
Realizando la validación de las bases recibidas para el mes de abril 2023, se recibió un total de 
1.102 PQRS (Peticiones, Quejas, Reclamos, Solicitudes) radicadas por los diferentes canales 
dispuestos por ECOOPSOS EPS SAS, durante el desarrollo del proceso liquidatorio se 
implementaron mecanismos para realizar gestión oportuna y efectiva de cierre efectivo de las 
PQRS, logrando así, al mes de diciembre de 2024 recibir 11 PQRS con porcentaje del 2%, como 
se puede apreciar en el siguiente cuadro: 
 
 

Mes Recibidas Contestadas % 

Abril 2023 1102 1100 75 

Diciembre 2024 11 11 2% 

 
 
 

mailto:notificacionesjudiciales@ecoopsos.com.co
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Por lo cual se evidencia que, para la vigencia de agosto de 2023 a diciembre 2024, la totalidad 
de las 669 quejas allegadas a la ECOOPSOS EPS SAS EN LIQUIDACIÓN se encuentran con 
gestión de cierre. 
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Comparativo PQRS de Abril 2023 a Diciembre 
2024

PQRS AÑO 2024 

Mes Recibidas Contestadas % 

Enero 27 27 5% 

Febrero 24 24 5% 

Marzo 25 25 5% 

Abril 71 71 14% 

Mayo 105 105 21% 

Junio 24 24 5% 

Julio 37 37 7% 

Agosto 53 53 10% 

Septiembre 44 44 9% 

Octubre 65 65 13% 

Noviembre 19 19 4% 

Diciembre 11 11 2% 

Totales 505 505 100% 
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A corte de diciembre 2024 las PQRS radicadas se encuentran debidamente gestionadas y con 
cierre de fondo al 100%. 
 

 
 
Como conclusión desde el área Jurídica se busca realizar una gestión efectiva que brinde 
respuesta oportuna a los derechos de petición, la identificación de alertas considerando el análisis 
de los motivos reiterativos en busca de soluciones que generen un impacto favorable en la 
respuesta de los peticionarios. 
 
 

7.3. Requerimientos e Informes Superintendencia Nacional de Salud 
 
 
La EMPRESA PROMOTORA DE SALUD ECOOPSOS EPS SAS EN LIQUIDACION, en 
cumplimiento a la Resolución 2023320030002332-6 del 12 de abril de 2023, Artículo Quinto, 
Parágrafo Primero, numeral 1. Presentación de Informes ha venido reportando los informes de 
gestión correspondientes a la Superintendencia Nacional de Salud. 
 
A continuación, se detallan los informes presentados con corte a diciembre de 2024: 
 

Informes radicados ante Superintendencia Nacional De Salud 

No. de informe Asunto 
Fecha de 

envío 
Radicado 

Supersalud 

Informe Preliminar – Plan de trabajo SNS Informe preliminar y plan de trabajo 12/05/2023 20239300401509200 

Primer informe mensual abril 2023 
Informe de gestión correspondiente al mes 
de abril 2023 

19/05/2023 20239300401607300 

Segundo informe mensual mayo 2023 
Informe de gestión correspondiente al mes 
de mayo 2023 

20/06/2023 20239300401983100 

ene feb mar abr may jun jul ago sept oct nov dic

Recibidas 27 24 25 71 105 24 37 53 44 65 19 11

Contestadas 27 24 25 71 105 24 37 53 44 65 19 11
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Informes radicados ante Superintendencia Nacional De Salud 

No. de informe Asunto 
Fecha de 

envío 
Radicado 

Supersalud 

Tercer informe mensual junio 2023 
Informe de gestión correspondiente al mes 
de junio 2023 

19/07/2023 20239300402376400 

Cuarto informe mensual julio 2023 
Informe de gestión correspondiente al mes 
de julio 2023 

18/08/2023 20239300402802200 

Quinto informe mensual agosto 2023 
Informe de gestión correspondiente al mes 
de agosto 2023 

20/09/2023 20239300403261300 

Sexto informe mensual septiembre 2023 
Informe de gestión correspondiente al mes 
de septiembre 2023 

20/10/2023 20239300403746000 

Séptimo informe mensual octubre 2023 
Informe de gestión correspondiente al mes 
de octubre 2023 

20/11/2023 20239300404158100 

Octavo informe mensual noviembre 2023 
Informe de gestión correspondiente al mes 
de noviembre 2023 

20/12/2023 20239300404669800 

Noveno informe mensual diciembre 2023 
Informe de gestión correspondiente al mes 
de diciembre 2023 

20/12/2024 20249300400252900 

Décimo informe mensual enero 2024 
Informe de gestión correspondiente al mes 
de enero 2024 

20/02/2024 20249300400788800 

Décimo primer informe mensual febrero 
2024 

Informe de gestión correspondiente al mes 
de febrero 2024 

20/03/2024 20249300401279300 

Décimo segundo informe mensual marzo 
2024 

Informe de gestión correspondiente al mes 
de marzo de 2024 

19/04/2024 20245400001809500 

Informe rendición de cuentas anual 12 
abril al 31 de diciembre de 2023 

Informe rendición de cuentas anual 12 abril 
al 31 de diciembre de 2023 

10/04/2024 20249300401564900 

Décimo tercero informe mensual abril 
2024 

Informe de gestión correspondiente al mes 
de abril 2024 

20/05/2024 20249300402261900 

Décimo cuarto informe mensual mayo 
2024 

Informe de gestión correspondiente al mes 
de mayo 2024 

20/06/2024 20249300402808700 

Décimo quinto informe mensual junio 2024 
Informe de gestión correspondiente al mes 
de junio 2024 

19/07/2024 20249300403309600 

Décimo sexto informe mensual julio 2024 
Informe de gestión correspondiente al mes 
de julio 2024 

20/08/2024 20249300403829200 

Décimo séptimo informe mensual agosto 
2024 

Informe de gestión correspondiente al mes 
de agosto 2024 

20/09/2024   

Décimo séptimo informe mensual 
septiembre 2024 

Informe de gestión correspondiente al mes 
de septiembre 2024 

20/10/2024 20249300404951600 

Décimo octavo informe mensual octubre 
2024 

Informe de gestión correspondiente al mes 
de octubre 2024 

20/11/2024 20249300405563100 

Décimo noveno informe mensual 
noviembre 2024 

Informe de gestión correspondiente al mes 
de noviembre 2024 

20/12/2024 20249300406197182 

Vigésimo informe mensual diciembre 2024 
Informe de gestión correspondiente al mes 
de diciembre 2024 

20/01/2025  

 
 

7.4. Reporte de Información Circular Externa 016 de 2016  
 

La Superintendencia Nacional de Salud por medio de la Circular Externa 016 del 2016 y sus 
modificaciones, determinó la información a reportar por las entidades vigiladas, indicando la 
estructura, periodicidad y archivos a reportar tipo FT, GT y FP; de tal manera que, para 
ECOOPSOS EPS SAS EN LIQUIDACION, aplican los siguientes: 
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Tipo Nombre del Archivo 
Periodicidad 

M T S A 

FT001 Catalogo Información Financiera  X    

FT002 Publicación Estados Financieros    X 

FT003 Cuentas por Cobrar – Deudores X    

FT004 Cuentas por Pagar – Acreedores X    

FT005 Relación Causación de Costos, Gastos y Pagos Realizados X    

FT006 Bancos y Carteras Colectivas X    

FT007 
Control de Inversiones Inscritas en el Mercado de Valores de 
Colombia 

X    

FT008 Inversiones – Otros Títulos X    

FT009 Activos y Pasivos en Moneda Extranjera  X   

FT010 Activos No Monetarios   X  

FT012 Relación de Bienes del Proceso de Liquidación  X   

FT013 Gastos Administrativos del Proceso de Liquidación  X   

FT014 Presupuesto de Ingresos y Gastos de la Liquidación   X   

FT015 Directorio, Acreencias, Pasivo Cierto No Reclamado y Pago   X   

GT010 Composición Patrimonial – Capital, Aportes o Equivalente    X 

FP001 Conjunto Completo de Estados Financieros y Revelaciones    X 

FP002 Certificación Estados Financieros     X 

FP003 Dictamen Revisor Fiscal    X 

FP004 Informe de Gestión    X 

FP005 Proyecto Distribución de Utilidades    X 

Fuente: Circular Externa 016 de 2016 y sus modificaciones 
 
 
Mensual: Fecha de corte el último día de cada mes y se reporta los primeros 10 días hábiles del 
mes siguiente a la fecha de corte. Para el cierre del año (diciembre 31), el reporte se realiza los 
primeros 10 días hábiles de febrero del año siguiente. Para junio de 2024, según circular externa 
No.2024151000000007-5 de 2024, el reporte se realizará hasta el 09/08/2024. 
 
 

Formatos Vigencia 
Fecha 

Presentación 

FT001, FT003, FT004, FT005, FT006, FT007, FT008 Abril 2023 15/05/2023 

FT001, FT003, FT004, FT005, FT006, FT007, FT008 Mayo 2023 15/06/2023 

FT001, FT003, FT004, FT005, FT006, FT007, FT008 Junio 2023 17/07/2023 

FT001, FT003, FT004, FT005, FT006, FT007, FT008 Julio 2023 15/08/2023 

FT001, FT003, FT004, FT005, FT006, FT007, FT008 Agosto 2023 25/09/2023 
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Formatos Vigencia 
Fecha 

Presentación 

FT001, FT003, FT004, FT005, FT006, FT007, FT008 Septiembre 2023 13/10/2023 

FT001, FT003, FT004, FT005, FT006, FT007, FT008 Octubre 2023 16/11/2023 

FT001, FT003, FT004, FT005, FT006, FT007, FT008 Noviembre 2023 14/12/2023 

FT001, FT003, FT004, FT005, FT006, FT007, FT008 Diciembre 2023 14/02/2024 

FT001, FT003, FT004, FT005, FT006, FT007, FT008 Enero 2024 14/02/2024 

FT001, FT003, FT004, FT005, FT006, FT007, FT008 Febrero 2024 14/03/2024 

FT001, FT003, FT004, FT005, FT006, FT007, FT008 Marzo 2024 12/04/2024 

FT001, FT003, FT004, FT005, FT006, FT007, FT008 Abril 2024 16/05/2024 

FT001, FT003, FT004, FT005, FT006, FT007, FT008 Mayo 2024 18/06/2024 

FT001, FT003, FT004, FT005, FT006, FT007, FT008 Junio 2024 09/08/2024 

FT001, FT003, FT004, FT005, FT006, FT007, FT008 Julio 2024 15/08/2024 

FT001, FT003, FT004, FT005, FT006, FT007, FT008 Agosto 2024 13/09/2024 

FT001, FT003, FT004, FT005, FT006, FT007, FT008 Septiembre 2024 11/10/2024 

FT001, FT003, FT004, FT005, FT006, FT007, FT008 Octubre 2024 18/11/2024 

FT001, FT003, FT004, FT005, FT006, FT007, FT008 Noviembre 2024 13/12/2024 

 
 
Trimestral: Con corte a marzo 31, junio 30, septiembre 30 y diciembre 31; se reportan 20 días 
calendario después de la fecha de corte. Para el cierre de año (diciembre 31), el reporte se realiza 
hasta febrero 20 del año siguiente. El corte de junio de 2024, según circular externa 
No.2024151000000007-5 de 2024, el reporte se realizará hasta el 09/08/2024. 
 
 

Formatos Vigencia 
Fecha 

Presentación 

FT009, FT012, FT013, FT014, FT015 II 2023 19/07/2023 

FT009, FT012, FT013, FT014, FT015 III 2023 20/10/2023 

FT009, FT012, FT013, FT014, FT015 IV 2023 20/02/2024 

FT009, FT012, FT013, FT014, FT015 I 2024 20/04/2024 

FT009, FT012, FT013, FT014, FT015 II 2024 09/08/2024 

FT009, FT012, FT013, FT014, FT015 III 2024 18/10/2024 

 
 
Semestral:  A junio 30 y diciembre 31; se reporta 20 días calendario después de la fecha de 
corte. Para el cierre de año (diciembre 31), el reporte se realiza hasta el 20 de febrero del año 
siguiente. Para el corte a junio de 2024, según circular externa No.2024151000000007-5 de 2024, 
el reporte se realizará hasta el 09/08/2024. 
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Formato Vigencia 
Fecha 

Presentación 

FT010 I 2023 17/07/2023 

FT010 II 2023 14/02/2024 

FT010 I 2024 01/08/2024 

 
 
Anual: Con corte a diciembre 31, los archivos tipo FP se reportan hasta el 10 de abril del siguiente 
año y el FT002 hasta el 30 de abril del siguiente año. 
 
 

Formatos Vigencia 
Fecha 

Presentación 

GT010 2023 14/02/2024 

FP001, FP002, FP003, FP004, FP005 2023 10/04/2024 

FT002 2023 26/04/2024 
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CAPÍTULO VIII 

 

8. COMPONENTE ADMINISTRATIVO  
 

8.1. Contratos administrativos 

8.1.1. Contratos de arrendamiento  
 
Al inicio de la liquidación abril 2023 se contaba con los siguientes inmuebles: 
 

Distribución Cantidad Valor % 

Administrativas 10 $ 64.251.200 7% 

Atención Usuario 130 $ 86.990.867 89% 

Archivo Central 1 $ 13.700.000 1% 

Custodia Mobiliario 1 $ 4.400.000 0% 

Oficinas Propias 4 $ 0 3% 

Total 146 $ 169.342.067 100% 

 
 
 

 
 
 

Estos inmuebles estaban ubicados en Cundinamarca, Tolima, Huila, Norte de 
Santander, Antioquia y Bogotá, donde la parte representativa pertenecían a las 
oficinas de atención al usuario con un 89% y 7% pertenecían a oficinas 
administrativas, con un valor total de pago mensual de arriendo de $169.342.067. 

 
Labores realizadas durante la liquidación: 
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• Se renegoció el contrato de arrendamiento del inmueble de Neiva, donde se 
logró pasar de $5.569.000 a $2.500.000, para ubicar los activos de la Regional 
Huila. 

 

• En Espinal se contrató una bodega por $2.073.000, para ubicar los activos de 
Tolima y 12 municipios de Cundinamarca. 

 

• En el municipio de los Patios se suscribieron contrato de arrendamiento por 
$450.000 para ubicar los muebles y enseres de Norte de Santander. 

 

• Se adelantaron gestión de negociación con el Arrendador de la oficina 
Nacional para realizar entrega del piso 13 de la oficina ubicada en la ciudad 
de Bogotá en la Calle 35 No. 7-25, donde la negociación logro reducir canon 
de $27.300.000 más administración de $6.900.000 a un valor mensual de 
$14.000.000 + IVA + $3.323.400 por concepto de administración. 

 
Luego de realizada la evaluación de los diferentes factores para la entrega de los inmuebles 
faltantes se logró identificar que hay lugares que no eran posible la entrega inmediata ya que 
generaba un gasto adicional ya que las condiciones de contratación indicaban multas por lo cual 
se decide terminar con los tiempos establecidos en los contratos y utilizar estos espacios para 
bodegaje, según cuadro adjunto: 
 
 

No. Departamento Ubicación Valor 

1 Cundinamarca Funza $2,309,000 

2 Cundinamarca Facatativá $2,737,867 

3 Huila Neiva $2.500.000 

4 Norte de Santander Los Patios $2,451,000 

5 Tolima Espinal $2,000,000 

6 

Bogotá 

Claret (archivo central) $13,718,000 

7 Ricaurte (mobiliario) $5,236,000 

8 Oficina Nacional $16,660,000 

Total $45,111,867 

 
 
Estos inmuebles fueron entregados en su totalidad en diciembre de 2023, cumpliendo con las 
condiciones establecidas en los contratos y a medida que se realizó la venta de mobiliario 
almacenado en cada local. 
 
En el mes de marzo de 2024 se realizó traslado de la oficina nacional, ya que para ese momento 
la liquidación contemplo seguir bajando costos ya que el número de colaboradores bajaba. 
 
Se realizó entrega a finales del mes de marzo de la oficina ubicada en la ciudad de Bogotá en la 
Calle 35 No. 7-25 Piso 12, valor mensual de $16.66.000 IVA incluido y $3.323.400 por concepto 
de administración, para un total de $19.983.400. 
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A la fecha se cuenta con la siguiente información de arrendamiento: 
 
 

Cantidad de 
Oficinas abril 

2023 

Valor Pago 
Mensual 

Cantidad de 
Oficina 

diciembre 2024 

Valor Pago 
Mensual 

142 $ 169.342.067 1 $ 13.959.000 

 
A hoy, se cuenta con un (1) contrato suscrito con la Sociedad Inversiones Ligeti Corbusier SAS 
con NIT. 900.429.089, ubicada en la oficina de Bogotá en la Calle 100 19A-50 piso 2 (sede 
administrativa), valor de arrendamiento mensual de $11.305.000 IVA incluido más administración 
de $2.645.000 para un total de $13.950.000, donde se realizó una disminución de $6.033.400, el 
pago se realiza de manera anticipada cada 4 meses. 
 
 

8.1.2. Inventario Preliminar de Oficinas 
 
En los meses de abril, mayo, junio de 2023 se realizó las labores conjuntas con los diferentes 
colaboradores para recibir cada oficina con el inventario detallado, formato que fue enviado a los 
supervisores al correo electrónico institucionales para ser distribuido a todas las oficinas a nivel 
Nacional y diligenciado en su totalidad y adjuntar registro fotográfico. 
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Lo anterior, en razón a que se hacía necesario conocer el estado de cada objeto, cantidad de 
cada uno de los elementos que se tenían, ya que se debía organizar la logística de recoger cada 
oficina y ser llevado a los lugares que se habían dispuesto para el almacenamiento. 
 
Esto con la finalidad de poder establecer las rutas de recorrido, personal que se requería para 
esta labor y costos que implicaría el traslado de todos estos elementos, ya que además de 
recoger los inventarios se tenía que asegurar que estos no presentaran daños al momento del 
traslado, ya que se debía levantar un avaluó para saber la cantidad exacta y el valor en el que 
se podía comercializar dicho inventario. 
 

 

8.1.3. Traslado de mobiliario  

 

 
Para esta labor se envió a un colaborador de la oficina nacional (Bogotá), para la recepción en 
los diferentes puntos de almacenamiento, de acuerdo a las rutas de trasladó quedo distribuido 
de la siguiente manera: 

 

 

No. Ubicación 
Cantidad de 

oficinas 
almacenadas 

1 Espinal 44 

2 Facatativá 10 

3 Funza 9 

4 Gacheta 28 

5 Los Patios 4 

6 Neiva 16 

7 Peñol 9 

8 Puerto Boyacá 19 

Total 139 
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Los gastos de traslado de todas las oficinas a nivel nacional incluyendo la oficina nacional en el 
mes de marzo de 2024, se relacionan a continuación: 

 

Concepto 
Causado  abril 

2023 

Causado 

diciembre 2024 

Gastos de Transporte y Comunicación $86.000.000 $4.000.000 

 
 

8.1.4. Avaluó inventario oficinas 
 
 
ECOOPSOS EPS SAS EN LIQUIDACIÓN en el mes de junio de 2023 suscribió CONTRATO DE 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS N° 0002-2023 con GESTIÓN Y AUDITORIA ESPECIALIZADA 
SAS, NIT 830.018.191-9 - GAE SAS., integrante del grupo empresarial conformado por las 
sociedades Bellicorp SAS., Gestión y Auditoría Especializada SAS., y Stratuss SAS., para la 
realización del inventario, conteo, desmonte, embalaje, conciliación y valoración de todos los 
activos ubicados en los siguientes puntos: 
 

No. Ubicación 

1 Bogota 

2 Espinal 

3 Facatativá 

4 Funza 

5 Gacheta 

6 Los Patios 

7 Neiva 

8 Peñol 

9 Puerto Boyacá 

 
 
Esta actividad se dividió en dos (2) categorías, la primera el avaluó de los bienes muebles y 
enseres y la segunda en el avaluó de los inmuebles propios: 
 

No. Ubicación 
Muebles y 
Enseres 

Inmuebles 

1 Bogota X   

2 Espinal X   

3 Facatativá X   

4 Funza X   

5 Gacheta X X 

6 Los Patios X   

7 Neiva X   

8 Peñol X X 

9 Puerto Boyacá X X 
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8.1.5. Valoración de Bienes Muebles y Enseres 
8.1.5. 

 
Inventario realizado en los meses de julio, agosto y septiembre de 2023, donde finalmente, en 
septiembre de 2023 fue recibido vía correo electrónico el informe final de avalúo de bienes 
muebles y enseres de ECOOPSOS EPS SAS EN LIQUIDACIÓN. 

 

 

 
 
Información consolidada en el cuadro adjunto: 

 

UBICACIÓN ID 
CANTIDAD DE 
ELEMENTOS 

BOGOTA BOG 2411 

ESPINAL ESP 904 

FACATATIVA FAC 196 

FUNZA FUN 262 

GACHETA GAC 562 

LOS PATIOS LP 471 

NEIVA NEI 579 

PEÑOL PE 466 

PUERTO BOYACA PB 489 

TOTAL 6340 
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Para este ejercicio el proveedor realizó una verificación en sitio siguiendo el listado (inventario 
preliminar) suministrado por la entidad que le permitió tener todos los elementos de juicio tanto 
técnico como comercial y realizar verificación y toma físicas de las propiedades y características 
técnicas de los activos junto a la información contable disponible que pueda ser obtenida al 
interior de la organización.  

 
 

8.1.6. Valoración de Inmuebles 
 
Para abril de 2023, ECOOPSOS EPS SAS EN LIQUIDACIÓN, contaba con los siguientes 
inmuebles propios, según tabla adjunta: 
 

No DESCRIPCIÓN DIRECCIÓN MUNICIPIO DEPARTAMENTO 

1 LOCAL C 4 # 4 – 31 GACHETA CUNDINAMARCA 

2 LOCAL K 5 # 22 73 75 
PUERTO 
BOYACA 

BOYACA 

3 LOCAL EN PH TV 4 N # 17 – 40 L 195  
EL PEÑOL ANTIOQUIA 

4 LOCAL EN PH TV 4 N # 17 – 40 L 196  

 
 
A la firma evaluadora se le entregaron los siguientes documentos para realizar el estudio del 
mercado: 
 

• Certificado de Tradición y Libertad de Matrícula Inmobiliaria 

• Pago Impuesto predial 2023 

• Escrituras Públicas 
 
Estos inmuebles fueron avaluados en los meses de julio y septiembre de 2023, con la firma 
GESTIÓN Y AUDITORIA ESPECIALIZADA SAS, NIT 830.018.191-9,  
 
Como resultado de la visita de Inspección se determinó lo siguiente: 
 

• Inmuebles se encuentran actualmente en interiores en buen estado y mantenimiento en general. 

• Inmuebles están desocupados y actualmente sin actividad económica 

• Características generales de cada inmueble. 
 

No. DESCRIPCION 
FOLIO 

MATRICULA 
CEDULA 

CATASTRO 
ESCRITURA PUBLICA 

1 Calle 4 No. 4 - 31 160-1470 
25-297-01-00-00-00-
0026-0003-0-00-00-

0000 

Escritura 4392 del 13-08-2009 
Notaria 47 de Bogotá 

2 Carrera 5 No. 22 - 73/75 088-176 10100230012000 
Escritura 1058 del 16-05-2018 

Notaria 27 de Bogotá, D.C. 

3 
Transversal 4 No. 17 - 
40 Local 195  

018-77521 

N/A 
Escritura 92 del 11/03/2002 
Notaria única del Círculo del 

Peñol 4 
Transversal 4 No. 17 - 
40 Local 196  

018-77522 
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A continuación, se detalla el avaluó de cada uno de los inmuebles  
 

El valor de venta fue establecido al estudio de mercado realizado en cada uno de los inmuebles, 
teniendo en cuenta las características de la zona, antigüedad, estado del inmueble, condiciones 
generales de infraestructura. Dando recomendaciones para venta. 
 

No. DIRECCIÓN UBICACIÓN ÁREA VALOR AVALUO 

1 Calle 4 No. 4 - 31 Gacheta 465 $ 348.750.000 

2 Carrera 5 No. 22 - 73/75 Puerto Boyacá 289 $ 361.250.000 

3 
Transversal 4 No. 17 - 
40 Local 195  

El Peñol 

18 $ 56.000.000 

4 
Transversal 4 No. 17 - 
40 Local 196  

18 $ 56.000.000 

  TOTAL $ 822.000.000 

 
 

8.1.7. Venta de Activos 

 
Durante el desarrollo del proceso liquidatorio y con base en los avalúos recibidos se inició 
proceso de promoción y comercialización de los bienes muebles y enseres que están en los 
diferentes puntos de bodegaje. 

 

• Bienes muebles y enseres 

 
Durante los meses de septiembre de 2023 a abril de 2024 se logró la venta de bienes muebles 
y enseres de la siguiente manera: 

 

Ubicación Valor Liquidación Valor Venta 

Neiva $ 3.269.356 

$ 17.000.000 
Espinal $ 5.082.131 

Funza $ 851.430 

Facatativa $ 1.240.770 

Gacheta $ 2.869.289 $ 3.500.000 

Ricaurte $ 6.067.170 $ 7.100.000 

El Peñol $ 2.761.154 
$ 7.400.000 

Los Patios $ 2.958.005 

Puerto Boyacá $ 2.619.995 $ 3.500.000 

Totales $ 27.719.300 $ 38.500.000 
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8.1.8. Equipos de Tecnología y Comunicación 
 

• Subasta Interna 

 
Para el mes de enero de 2024 se realizó subasta al interior de ECOOPSOS EPS SAS EN 
LIQUIDACIÓN, para dar la opción aquellos colaboradores estaban interesados en comprar 
alguno de los elementos disponibles, de la siguiente manera: 
 

Cantidad Descripción Valor 

1 ARCHIVADOR $ 300.000 

5 COMPUTADOR PORTATIL $ 2.085.000 

7 COMPUTADOR TODO EN UNO $ 3.210.000 

1 EXTINTOR $ 10.000 

4 IMPRESORA $ 750.000 

2 IMPRESORA LASSER $ 2.600.000 

1 ORGANIZADOR DE PAPEL  $ 20.000 

1 PERCHERO MADERA $ 100.000 

3 PERCHERO METALICO $ 130.000 

1 SCANER $ 175.000 

1 SCANER  $ 50.000 

27 SILLA ERGONOMICA $ 425.000 

11 SILLA INTERLOCUTORA $ 115.000 

2 SUPERFICIE DE TRABAJO $ 130.000 

7 TELEVISOR $ 3.495.000 

2 UPS $ 230.000 

1 VIDEOBEAM $ 350.000 

77 Total general $ 14.175.000 

 
 

• Ventas equipos de cómputo y bienes muebles enseres 
 
En el desarrollo del proceso liquidatorio ECOOPSOS EPS SAS EN LIQUIDACIÓN, realizó la 
venta de equipos de comunicación y computación, y bienes muebles y enseres de la siguiente 
manera:  
 

Año 2024  Descripción Valor 

Abril 
Equipos de Computación y 
Comunicación 

$ 75.200.000 

Mayo 

Equipos de Computación y 
Comunicación 

$ 24.050.000 

Bienes Muebles y Enseres $ 1.298.000 

Octubre 
Equipos de Computación y 
Comunicación 

$ 6.200.000 
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Año 2024  Descripción Valor 

Diciembre Bienes Muebles y Enseres $ 120.000 

Total $ 106.868.000 

 
 

8.1.9. Comercialización y venta de Inmuebles Propios 
 
Al inicio de la liquidación se contaba con cuatro (4) inmuebles propios para la venta en los 
siguientes municipios: 
 

No. DESCRIPCIÓN UBICACIÓN ÁREA VALOR AVALUO 
VALOR 

COMERCIALIZACIÓN 

1 EDIFICIO GACHETA 465 $ 348.750.000 $ 380.000.000 

2 CASA 
PUERTO 
BOYACA 

289 $ 361.250.000 $ 380.000.000 

3 LOCAL 195 
EL PEÑOL 

18 $ 56.000.000 $ 75.000.000 

4 LOCAL 196 18 $ 56.000.000 $ 75.000.000 

  TOTAL $ 822.000.000 $ 910.000.000 

 
 
La liquidación estableció de acuerdo al cuadro anterior los valores de venta de cada inmueble 
para proceder a la comercialización y publicación de los mismos.   
 
Durante el proceso de liquidación se han realizado diversas actividades para la promoción y 
comercialización, como son publicaciones en diferentes portales Web especializados en venta, 
aviso en los predios y promoción voz a voz, a continuación, se informa avisos publicados en 
portales. 
 
A continuación, se describe los portales en donde se encuentran publicados los inmuebles: 
 

• Inmueble Gachetá 
 
Para este inmueble se cuenta con publicación en la Página Web de Ecoopsos en Liquidación, 
especificando las características del mismo. De igual manera se cuenta con avisos en el predio 
y publicación en portales especializados para venta como son Finca Raíz, Mercado Libre. 
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Página Web 
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Portales Internet Mercado Libre 
 
Mercado libre Municipio de Gacheta (https://inmueble.mercadolibre.com.co/MCO-2663391290-
edificio- institucional-JM) 
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Estadística último mes 
 
Para el inmueble que se encuentra publicado en Mercado libre, se consultó la estadística y ha 
tenido para el mes de diciembre dos (2) visualizaciones sin solicitud de información adicional con 
las personas que vieron el aviso. 
 
 

 
 

Durante el mes de diciembre se recibió se recibió oferta para este inmueble por parte de los 
Señores Jamilton Fernando Benavides Y José Ignacio Gómez Díaz, para el edificio del Municipio 
de Gacheta ubicado en la Calle 4 No. 4-31. 

 
Información transmitida a la coordinación de la liquidación, donde se le manifiesta vía telefónica 
a el Señor José Ignacio Gómez, que la oferta es menor a lo que está establecido por avaluó 
realizado a los predios, por lo que se indica que el valor mínimo es de $350.000.000, a lo que 
manifiesta que será comunicada esta respuesta al Señor Jamilton y que darán una respuesta, 
que la fecha no se ha recibido alguna manifestación de aceptación. 
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Como última actividad en el mes de noviembre de 2024 se ha realizado gestión con la emisora 
radial de la zona para conocer las políticas para pautar y ofrecer para venta y poder llegar a más 
personas que les pueda interesar comprar, de igual manera se ha realizado labor de mostrar el 
inmueble a las personas que llaman ya sea porque vieron el aviso en los diferentes portales 
donde están publicado o porque que pasan por la zona y observan los avisos en el predio. 
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• Puerto Boyacá 
 
En el desarrollo de la comercialización este inmueble en particular se ha tenido dificultad para la 
venta, debido a la ubicación del inmueble ya que no se encuentra en zona comercial, a 
consecuencia de esto hemos venido presentando en varias ocasiones robos y daños en la 
infraestructura de la casa, de igual manera se han venido realizando labores conjuntas con la 
empresa del monitoreo de la alarma y la Policía Nacional, con recorridos más constante para 
evitar este tipo de inconvenientes. 
 
A continuación, relacionamos las publicaciones de este inmueble: 

 

Portal Finca Raíz 
 

Casa Municipio de Puerto Boyacá Código (www.fincaraiz.com.co/local-en-venta/10767969). 
 
 

 
 
 

• Estadísticas Inmuebles 

 
De acuerdo con las estadísticas que se presentan a continuación, podemos ver el 
comportamiento de las publicaciones durante el mes de diciembre, donde el número 
de visitas a los inmuebles son seis (6), solicitaron ampliación de información por medio 
del correo electrónico. 

http://www.fincaraiz.com.co/local-en-venta/10767969)


 

 

 

P á g i n a  382 | 456 

 

 

 

 

 
 
 

ID Finca 
raíz 

Ciudad Nombre del contacto Comentarios 
Fecha de 
contacto 

Dirección 
Portal de 

origen 

10768022 
Puerto 
Boyacá 

Mariana Ramírez 
Estoy interesado en 

este inmueble 
31/12/2024 

KR 5 # 22 - 
73 

Finca Raíz 

10768022 
Puerto 
Boyacá 

andresfelipepaez176 
Estoy interesado en 

este inmueble 
29/12/2024 

KR 5 # 22 - 
73 

Finca Raíz 

10768022 
Puerto 
Boyacá 

Sebastian.Cuergog@Tinsa.Co 
Estoy interesado en 

este inmueble 
22/12/2024 

KR 5 # 22 - 
73 

Finca Raíz 

10768022 
Puerto 
Boyacá 

Pepe 
Estoy interesado en 

este inmueble 
11/12/2024 

KR 5 # 22 - 
73 

Finca Raíz 

10767969 
Puerto 
Boyacá 

Pepe 
Estoy interesado en 

este inmueble 
11/12/2024 

KR 5 # 22 - 
73 

Finca Raíz 

10768022 
Puerto 
Boyacá 

Jessi Gaviria 
Estoy interesado en 

este inmueble 
02/12/2024 

KR 5 # 22 - 
73 

Finca Raíz 

 
 

En el mes de noviembre de 2024 se ha realizado gestión con la emisora radial de la zona para 
conocer las políticas para pautar y ofrecer para venta y poder llegar a más personas que les 
pueda interesar comprar, de igual manera se ha realizado labor de enseñar el inmueble a las 
personas que llaman ya sea porque vieron el aviso en los diferentes portales donde está 
publicado o porque que pasan por la zona y observan los avisos en el predio. 

 
El resultado de las visitas que se han realizado, no han sido favorables ya que las personas 
ofrecen un valor mucho menor para compra, y no hemos recibido propuesta formal para compra. 
 
 
 
 

mailto:Sebastian.Cuergog@Tinsa.Co
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• El Peñol 
 

Para este inmueble se cuenta con publicación en la Página Web de ECOOPSOS SAS 
EN LIQUIDACIÓN, especificando las características del mismo. De igual manera se 
cuenta con avisos en el predio y publicación en portales especializados para venta 
como son Finca Raíz, Mercado Libre. 

 
Página Web 
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Finca Raíz 
 
Locales Municipio de El Peñol (www.fincaraiz.com.co/local-en-venta/10767969) 
 

 

 
 
De las actividades realizadas durante el desarrollo de la liquidación, y en las diferentes visitas 
que se realizaron a los locales se logró avanzar en la venta de estos locales, negociaciones que 
fueron adelantadas en los meses de noviembre y diciembre de 2024. 

 
Por lo cual el 10 de diciembre se recibió oferta de compra de los locales ubicados en la 
Transversal 4 No. 17-40 Locales 195 y 196 del Centro De Servicios Múltiples PH, por parte de 
los Señores Francisco Javier Duque González y Liliana Cristina Gallego Herrera, por un valor de 
$130.000.000 realizando el pago en efectivo, la cual fue aceptada mediante oficio firmado por la 
Liquidadora el 11 de diciembre, estableciendo las condiciones comerciales y las fechas de los 
pagos. Con base de la información anterior se procede a la elaboración de la promesa de 
compraventa del inmueble con fecha del 20 de diciembre de 2024, bajo las siguientes 
condiciones: Precio y forma de pago: 
 

http://www.fincaraiz.com.co/local-en-venta/10767969
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Firma escritura pactada para el 07 de enero de 2025 en la Notaría única del Peñol a las 9 am, 
debido a los trámites de expedición de paz y salvos y entrega pendiente de los mismos se corre 
la firma la escritura, quedando pendiente confirmación exacta de la nueva fecha programada 
para la firma. 
 
Como resultado final ECOOPSOS SAS EN LIQUIDACIÓN a la fecha cuenta con los siguientes 
inmuebles para la venta, y se siguen adelantando actividades de promoción para obtener 
resultados de venta en el menor tiempo posible. 
 
 

No. DESCRIPCIÓN UBICACIÓN ÁREA VALOR AVALUO 
VALOR 

COMERCIALIZACIÓN 

1 EDIFICIO GACHETA 465 $ 348.750.000 $ 380.000.000 

2 CASA 
PUERTO 
BOYACA 

289 $ 361.250.000 $ 380.000.000 

  TOTAL $ 710.000.000 $ 760.000.000 

 
 
Contratación Administrativa 
 
Para el 12 de abril de 2023, la entidad contaba con 71 contratos de prestación de servicios en 
las diferentes áreas de la EPS. 
 
Realizada la evaluación de la base de contratos que eran necesarios para continuar la operación 
y a fin de reducir los gastos administrativos, por ello, el proceso liquidatorio realizó la finalización 
de 56 contratos, de los cuales 8 contratos que venían de la vigencia en funcionamiento fueron 
renovados y 7 son contrataciones nuevas en un periodo del 12 de abril de 2023 al 21 de enero 
de 2025; por lo cual, para la fecha, la liquidación cuenta con 15 contratos de prestación de 
servicios vigentes. 
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CONTRATOS DESDE EL 12 DE ABRIL DE 2023 AL 

21 DE ENERO DE 2025 

VIGENTES 15 

TERMINADOS 56 

TOTAL 71 

 
 
Al inicio de la operación de la liquidación el pago mensual aproximado de los contratos 
administrativos tenía un valor de $346.982.049 y a la fecha los contratos administrativos tienen 
un valor de $93.791.584 obteniendo así una disminución del 27% del valor inicial. 

 
El valor más representativo se obtuvo en la renegociación de los contratos de Tecnología ya que 
al inicio de la liquidación los valores totales de estos eran de $71.793.584 y a la fecha es de 
$43.017.994, obteniendo un 59% de ahorro para la liquidación. 
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CAPÍTULO IX 

 

9. COMPONENTE FINANCIERO DEL PROCESO LIQUIDATORIO DE LA EMPRESA 
PROMOTORA DE SALUD ECOOPSOS EPS SAS EN LIQUIDACION 

 

9.1. Presentación Componente Financiero 
  
Las políticas contables que rigen a ECOOPSOS EPS SAS HOY EN LIQUIDACION desde el inicio 
del proceso de liquidación corresponden al Decreto 2101 de 2016; para la preparación y medición 
de la información financiera, presentación y revelación en los estados financieros aplicando la 
base del valor neto de liquidación; marco técnico normativo para aquellas entidades que no 
cumplen la hipótesis de negocio en marcha. 
 
Se presentan los estados financieros correspondientes a: 
 

• 12 abril al 31 de diciembre de 2023 (dictaminados) 

• 30 de noviembre de 2024 comparado con noviembre 2023 
 
Los estados financieros de 2023 con sus revelaciones se encuentran publicados en la página 
web bajo el siguiente enlace: https://ecoopsos.com.co/wp-content/uploads/Informe-Rendicion-de-
Cuentas-del-12Abr-al-31Dic-2023.pdf 
 

9.2. Estados Financieros a diciembre 2023 
 

9.2.1. Estado de Activos Netos en Liquidación dictaminados a diciembre 2023 
 

https://ecoopsos.com.co/wp-content/uploads/Informe-Rendicion-de-Cuentas-del-12Abr-al-31Dic-2023.pdf
https://ecoopsos.com.co/wp-content/uploads/Informe-Rendicion-de-Cuentas-del-12Abr-al-31Dic-2023.pdf
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9.2.2. Estado de Operaciones de la Liquidación dictaminado a diciembre 2023 
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9.2.3. Estado de Cambios en Activos Netos de la Liquidación dictaminado a diciembre 
2023 
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9.2.4. Dictamen sobre los Estados Financieros a diciembre 2023 
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9.3. Estados Financieros a noviembre 2024 

9.3.1. Estado de Activos Netos en Liquidación a noviembre 2024 
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9.3.2. Estado de Operaciones de la Liquidación a noviembre 2024 
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9.3.3. Certificación sobre los Estados Financieros a noviembre 2024 
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A continuación, se muestra el componente financiero con los valores del inicio de la liquidación 
12 de abril 2023, a 31 de diciembre de 2023 y al 30 de noviembre de 2024. 
 

9.3.4. Conformación del Estado de Activos Netos de la Liquidación 
 

9.3.4.1. Del consolidado 
 
Los Activos. Pasivos y Patrimonio del 12 de abril 2023, 31 diciembre 2023 y al 30 de noviembre 
2024, es el siguiente: 
 

Concepto Abril 2023 
Diciembre 

2023 
Noviembre 

2024 

Activo 146.072 110.856 81.112 

Pasivo 294.711 235.746 381.000 

Patrimonio -148.640 -124.890 -299.888 
Cifras expresadas en millones de pesos. 

 

9.3.4.2. Referente al Activo 
 
Se presenta en el Estado de Activos Netos de Liquidación por $81.112 millones y está 
conformado por los siguientes rubros: 
 

Concepto 
Abril 
2023 

Diciembre 
2023 

Noviembre 
2024 

Efectivo y equivalentes al efectivo 18.234 5.969 2.515 

Efectivo 12.184 5.967 2.515 

Efectivo de uso restringido 6.050 2 0 

Inversiones e instrumentos derivados 5 0 0 

Cuentas por cobrar 126.805 103.917 77.737 

Deudores del sistema 71.934 61.202 49.561 

Activos no financieros-anticipos 41.363 32.187 22.941 
Anticipo de impuestos y contribuciones o 
saldos a favor 

405 1.509 173 

Deudores varios 25.993 9.019 5.062 

Deterioro Cuentas por cobrar (CR) -12.889 0 0 

Propiedad planta y equipo 1.027 970 860 

Bienes Muebles 391 148 38 

Bienes Inmuebles 636 822 822 

ACTIVO 146.072 110.856 81.112 

Cifras expresadas en millones de pesos. 
 
A continuación, se detallan los conceptos más representativos del activo así: 
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a. Efectivo y equivalentes del efectivo 
 
Al cierre del 30 de noviembre de 2024, la EPS HOY EN LIQUIDACIÓN presenta los siguientes 
saldos en cuentas bancarias: 
 

Entidad Financiera No. Cuenta Saldo 

Bancolombia SA 3188575021 1.942 

Bancolombia SA 3195625530 566 

Bancolombia SA 3187575659 5 

Total 2.513 
Cifras expresadas en millones de pesos. 

 
b. Cuentas por cobrar – Deudores del Sistema 
 
El detalle de las cuentas por cobrar es el siguiente: 
 

Concepto 
Abril 
2023 

Diciembre 
2023 

Noviembre 
2024 

CXC - La Adres 33.453 23.432 20.289 

Recobros - Entidades Territoriales 20.674 20.282 18.314 

Recobros Aseguradoras 8.382 8.382 8.382 

Recobros - La Adres 7.388 7.298 1.209 

Compensación 0 906 684 

CXC Esfuerzo Propio 1.967 809 641 

Licencias de Maternidad y Paternidad 49 63 22 

Promoción y Prevención 0 22 12 

Otros 23 7 7 

Cuentas por Cobrar del Sistema 71.934 61.202 49.561 

Cifras expresadas en millones de pesos. 
 
c. Activos No Financieros-Anticipos 
 

Al 30 de noviembre 2024, el detalle de anticipos a proveedores y prestadores de servicios es el 
siguiente: 
 

Concepto 
Abril 
2023 

Diciembre 
2023 

Noviembre 
2024 

Proveedores 41.181 30.574 22.832 

Depósitos en garantía 38 1.531 86 

Otros anticipos 139 77 19 

Trabajadores 5 5 5 

Activos No Financieros-Anticipos 41.363 32.187 22.941 
Cifras expresadas en millones de pesos. 
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d. Propiedad Planta y Equipo 
 
El 30 de noviembre de 2023, ECOOPSOS EPS SAS EN LIQUIDACION con base en el avalúo 
técnico comercial realizado y según consta en acto administrativo Resolución No. 008 del 30 de 
octubre de 2023; reconoce en su información financiera la siguiente propiedad planta y equipo: 
 

Tipo Cantidad 
Activos 

Valor 
Avalúo Construcciones y edificaciones 4 822 

Equipos Cómputo 1.313 145 

Muebles y enseres 4.253 24 

Equipos oficina 386 7 

Telecomunicaciones 13 0 

Total 5.969 998 
Cifras expresadas en millones de pesos. 

 
Las construcciones y edificaciones que la EPS HOY EN LIQUIDACIÓN tiene para la venta son: 
 

Ubicación Dirección Folio Matrícula Avaluó 

Gacheta Cl 4 4-31 160-1470 348,75 

Puerto Boyacá K 5 22 73 75 088-176 361,25 

El Peñol TV 4 17-40 L 195 P1 018-77521 56 

El Peñol TV 4 17-40 L 196 P1 018-77521 56 

Total: Bienes Inmuebles 822 

Cifras expresadas en millones de pesos. 

 
A la fecha de este informe, se ha efectuado venta de activos fijos móviles por la suma de $164 
millones; de las cuales se ha generado utilidad en venta por $25 millones. 
 
Al 30 de noviembre 2024, la propiedad planta y equipo de ECOOPSOS EPS SAS HOY EN 
LIQUIDACIÓN asciende a $860 millones, compuesta por los siguientes rubros. 
 

Concepto 
Abril 
2023 

Diciembre 
2023 

Noviembre 
2024 

Bienes inmuebles (construcciones y 
edificaciones) 

1.368 822 822 

Bienes muebles (equipos de 
procesamiento de datos y muebles y 
enseres 

4.866 148 38 

Depreciación y Deterioro Acumulado -5.206 0 0 

Propiedad, Planta y Equipo 1.027 970 860 

Cifras expresadas en millones de pesos. 
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Al 30 de noviembre de 2024, la propiedad, planta y equipo se encuentra conformada de la 
siguiente manera: 
 

Tipo 
No. 

Activos 
Valor 

Construcciones y edificaciones 4 822 

Equipo de Cómputo 781 35 

Muebles y enseres 25 1 

Equipos oficina 3 1 

Equipo de Comunicación 3 1 

Total 816 860 

Cifras expresadas en pesos. 

 
En diciembre de 2024, se gestiona la venta de los inmuebles ubicados en el municipio de El 
Peñol por $130 millones. 
 

9.3.5. Referente al Pasivo 
 
Con corte al 30 de noviembre de 2024, ECOOPSOS EPS HOY EN LIQUIDACION registra un 
pasivo en $381.000 millones, reflejado en el Estado de Activos Netos de Liquidación, y que se 
encuentra discriminado así: 
 

Concepto 
Abril 
2023 

Diciembre 
2023 

Noviembre 
2024 

Pasivos financieros 109.305 89.294 362.566 

Beneficios a los empleados 3.733 2.582 757 

Beneficios a los empleados por terminación 0 1.623 828 

Provisiones 178.861 138.955 15.714 

Otros pasivos 2.123 2.196 1.119 

Impuestos, gravámenes y tasas 689 1.096 17 

PASIVO 294.711 235.746 381.000 
Cifras expresadas en millones de pesos. 

 
 
 
a. Pasivos Financieros 
 

Concepto 
Abril 
2023 

Diciembre 
2023 

Noviembre 
2024 

Cuenta por pagar no reconocidas 93.800 81.692 9.920 
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Concepto 
Abril 
2023 

Diciembre 
2023 

Noviembre 
2024 

Cuentas por pagar Gasto de Administración 
Servicios de Salud 12-24 abril 2023 

0 6.324 764 

Cuentas por pagar a la ADRES 1.219 21 20 

Costos y Gastos por pagar proceso liquidatorio 6.614 1.247 254 

Cuentas por pagar - Operación reciproca 7.671 0 0 

Acreencias Excluidos de la Masa 0 9 1 

Acreencias de la Masa 0 0 332.194 

Pacinore 0 0 19.414 

Pasivos Financieros 109.305 89.294 362.566 
Cifras expresadas en millones de pesos. 

 
 
Compuesto principalmente por cuentas por pagar a prestadores de servicios de salud (acreencias 
reconocidas a cargo de la masa, PACINORE y gasto administrativo de servicios de salud 
prestados del 12-24 de abril de 2023), así como gastos propios del proceso liquidatorio que se 
encuentran pendientes de pago. 
 
Para el cierre de noviembre de 2024, las cuentas por pagar por concepto de gastos de 
administración de prestación de servicios de salud del 12 al 24 de abril de 2023 ascienden a $764 
millones, equivalente al 10% del total de gasto administrativo por servicios de salud. 
 

• ECOOPSOS EPS SAS EN LIQUIDACION ya realizó la calificación y graduación de créditos 
excluidos, a cargo de la masa y PACINORE, según consta en los siguientes actos 
administrativos: 

 

1. Excluidos de la masa o no masa: 
 

 

Acto administrativo Fecha 
Valor 

Reconocido 
Vr 

Pagado 
Saldo por 

Pagar 

Res. No.007 reconocimiento inicial 
Res. No.009 al 015 y 017 al 022 
resuelve recursos de reposición 

28/09/2023 
30/10/2023 

1.284 1.284 0 

Total: Acreencias Excluidas de la Masa 1.284 1.284 0 
Cifras expresadas en millones de pesos. 

 

 
De las acreencias excluidas de la masa, la EPS hoy en liquidación ha pagado el 100% del valor 
reconocido, incluyendo los pagos efectuados durante diciembre 2024 y enero 2025. 
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2. Masa: 
 

Acto administrativo Fecha Grad. 
Valor 

Reconocido 
Valor 

Pagado 
Saldo por 

Pagar 

Res. No.023 reconocimiento 
inicial 
Res. No.024 al 434 
resuelven recursos de 
reposición 
Res. No.437 reconocimiento 
procesos incorporados 
Res. No.448 al 452 
resuelven recursos de 
reposición de procesos 
incorporados 
Res. No.496 al 500 y 502 
resuelven revocatorias 
directas 

19/12/2023 
26/04/2024 
09/07/2024 
26/08/2024 
28/10/2024 
31/10/2024 
07/11/2024 

A 2.068 0 2.068 

B 309.322 0 309.322 

C 1.135 0 1.135 

E 19.668 0 19.668 

Total: A Cargo de la Masa 332.194 0 332.194 

Cifras expresadas en millones de pesos. 
 

3. Pacinore: 
 

Acto administrativo Fecha 
Valor 

Reconocido 
Valor 

Pagado 
Saldo por 

Pagar 

Res. No.443 reconocimiento 
Res. No.453 al 470 resuelven 
recursos de reposición 

31/07/2024 
28/08/2024 

19.414 0 19.414 
 

 
Total: Acreencias - Pacinore 19.414 0 19.414  

Cifras expresadas en millones de pesos. 
 
b. Beneficios a empleados 
 
Corresponde al pasivo adeudado a excolaboradores y personal activo en el proceso liquidatorio; 
obligaciones discriminadas por conceptos así: 
 

 

Concepto Abril 2023 
Diciembre 

2023 
Noviembre 

2024 

Indemnizaciones 0 1.623 828 

Prestaciones Sociales 2.974 1.846 462 

Nómina por Pagar 584 654 253 

Seguridad Social 175 82 41 

Beneficios a Empleados 3.733 4.205 1.585 

Cifras expresadas en millones de pesos. 
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Las indemnizaciones por terminación del personal con contrato laboral vigente al 12 de abril de 
2023 (fecha inicio proceso liquidatorio), ascendían a $2.758 millones; obligación a la que se le 
han realizado pagos a noviembre 2024 equivalentes al 70%. 
 
Adicionalmente, en enero de 2025 se ha efectuado el pago de $62 millones, de aquellos 
extrabajadores que presentaban descuentos por libranzas, así como también, $13 millones 
corresponden a embargos y fallecidos; y de esta manera se cumplió con el 100% del pago de la 
obligación por concepto de Indemnizaciones Laborales. 
 

c. Provisiones y Contingencias 
 
A continuación, se relaciona el detalle de las provisiones:  
 

Concepto 
Abril 
2023 

Diciembre 
2023 

Noviembre 
2024 

Reservas Técnicas Autorizaciones y Glosa IPS 126.344 136.872 13.892 

Costos y Gastos 90 1.685 1.434 

Litigios y Contingencias 7.659 397 388 

Reservas Técnicas IBNR IPS 44.767 0 0 

Provisiones y Contingencias 178.861 138.954 15.714 

Cifras expresadas en millones de pesos. 
 

• Reservas Técnicas Autorizaciones y Glosas IPS: Rubro compuesto por las glosas por 
conciliar con prestadores de salud registradas antes del inicio del proceso liquidatorio. 
 

• Costos y Gastos por Pagar: Corresponde a la provisión para la ejecución del contrato de 
guarda, custodia y almacenamiento de archivo, firmado con el GRUPO TIEDOT SAS. 
 

• Litigios y Demandas: El valor registrado corresponde a provisión de procesos con calificación 
probable en contra de la EPS hoy en liquidación y se realiza teniendo en cuenta la 
certificación emitida por la Coordinación Jurídica. 
 

• Reservas Técnicas IBNR IPS: Provisión actuarial registrada antes del inicio del proceso 
liquidatorio, con base en las autorizaciones emitidas por ECOOPSOS hoy en liquidación. 
 
 

d. Otros Pasivos 
 
Este rubro se compone principalmente por los desembolsos realizados por las Entidades 
Territoriales que a la fecha se encuentra pendientes de identificar para su aplicación en la cartera 
de recobros para futura legalización.  
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Concepto 
Abril 
2023 

Diciembre 
2023 

Noviembre 
2024 

Giros para abono a cartera pendientes de 
aplicar de entidades territoriales 

1.862 1.866 811 

Sobre contratos 133 133 133 

Para futura suscripción de acciones 100 100 100 

Otras cuentas por pagar 29 97 75 

Otros Pasivos 2.123 2.196 1.119 

Cifras expresadas en millones de pesos. 
 

9.4. Presupuesto de Ingresos y Gastos de la Liquidación 
 

9.4.1. Presupuesto ejecutado al 30 de noviembre de 2024 
 
El presupuesto inicial de ingresos al 12/04/2023 incluida las modificaciones presentadas, es de 
$88.152 millones y al 30/11/2024 se ha ejecutado un total de $24.902 millones, así: 
 

Concepto 
Presupuesto 

Inicial 
Ejecutado 

2023 
Ejecutado 

2024 
Total: 

Ejecutado 
Saldo 

23-Ingresos del Sistema 
General de Seguridad 
Social en Salud 

38.531 11.201 1.918 13.119 25.412 

24-Recuperación de 
Cartera 

46.246 1.622 7.676 9.298 36.949 

25-Venta De Activos 1.034 39 124 164 870 

26-Recuperación de 
Títulos Judiciales 

2.251 2.164 85 2.249 2 

28-Otros Ingresos No 
Incluidos en los Anteriores 
Conceptos 

90 58 15 73 17 

Total: Presupuesto de 
Ingresos 

88.152 15.084 9.818 24.902 63.250 

Cifras expresadas en millones de pesos. 

 
El presupuesto de gastos, para el inicio del proceso liquidatorio incluidas las modificaciones fue 
de $46.537 millones y al 30/11/2024 se ha ejecutado el total de $26.983 millones, de la siguiente 
manera: 
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Concepto 
Presupuesto 

Inicial 
Ejecutado 

2023 
Ejecutado 

2024 
Total: 

Ejecutado 
Saldo 

01-Gastos Asociados a la 
Nómina 

12.892 8.030 3.317 11.347 1.545 

02-Servicios Personales 
Indirectos (Órdenes de 
Prestación de Servicios) 

9.800 326 399 725 9.075 

04-Gastos de Personal 
Designado por la Supersalud 

1.330 496 259 755 575 

05-Avalúos Técnicos 100 67 0 67 33 
07-Organización 
Administración y Custodia de 
Archivo 

3.000 1.718 0 1.718 1.282 

08-Impuestos, Tasas 
Contribuciones, Derechos y 
Multas 

1.460 422 126 548 912 

09-Arrendamientos 1.451 526 172 699 752 

11-Gastos Legales 72 10 3 13 59 

12-Viáticos y Gastos de Viaje 26 6 1 7 19 
13-Gastos de Transporte y 
Comunicación 

150 86 4 91 59 

14-Impresos, Publicaciones 36 15 6 21 15 

16-Gastos Financieros  2.190 96 38 134 2.056 

18-Servicios Públicos 450 196 16 212 238 

19-Servicios de Vigilancia 120 25 29 54 66 

20-Servicios de Aseo 10 3 2 5 5 

21-Gastos de Mantenimiento y 
Reparaciones 

300 41 4 45 255 

22-Otros Gastos No Incluidos 
en los Anteriores Conceptos 

13.150 7.302 3.242 10.543 2.607 

Total: Presupuesto de 
Gastos 

46.537 19.365 7.618 26.983 19.554 

Cifras expresadas en millones de pesos. 
 

9.4.2. Ingresos recuperados en el proceso liquidatorio 
 

A continuación, se detallan los ingresos recuperados en el proceso liquidatorio, por concepto: 
 

a) Ingresos del Sistema General de Seguridad Social en Salud_23: Conformado por 
recursos disponibles, desembargo de cuentas y recursos girados por ADRES de 
presupuestos máximos, alto costo y pruebas COVID. 
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Cifras expresadas en millones de pesos. 

 
b) Recuperación de Cartera_24: Se encuentran los recursos recibidos de la ADRES, 

esfuerzo propio, recobros de entidades territoriales, saldo a favor en renta, licencias e 
incapacidades de empleados y anticipos a proveedores. 
 

Concepto 
Fecha de 
recaudo 

Valor 

Anticipos de IPS y Administrativos Abr a Jun 2023 117 

Entidades Territoriales (esfuerzo propio y/o 
recobros) 

Abr a Jun 2023 37 

ADRES procesos de compensación régimen 
contributivo 

Abr a Jun 2023 34 

Licencias e incapacidades de empleados Abr a Jun 2023 33 

Entidades Territoriales (esfuerzo propio y/o 
recobros) 

Jul a Sep 2023 68 

Licencias e incapacidades de empleados Jul a Sep 2023 66 

ADRES procesos de compensación régimen 
contributivo 

Jul a Sep 2023 24 

Anticipos de IPS y Administrativos Jul a Sep 2023 14 

ADRES procesos de compensación régimen 
contributivo 

Oct a Dic 2023 796 

Entidades Territoriales (esfuerzo propio y/o 
recobros) 

Oct a Dic 2023 357 

Concepto Fecha de recaudo Valor 

Recursos Disponibles Abril 2023 7.699 

Desembargo de cuentas Mayo 2023 375 

Desembargo de cuentas Junio 2023 182 

Alto Costo - Devolución Hemofilia 
Resolución No.861 31/05/2023 

Julio 2023 52 

Desembargo de cuentas Octubre 2023 311 

Presupuestos máximos Noviembre 2023 2.556 

Pruebas COVID anterior al 24 de agosto 
2020 

Diciembre 2023 26 

Presupuestos máximos Julio 2024 1.918 

23-Ingresos del Sistema General de Seguridad Social en 
Salud 

13.119 
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Concepto 
Fecha de 
recaudo 

Valor 

Licencias e incapacidades de empleados Oct a Dic 2023 67 

Anticipos de IPS y Administrativos Oct a Dic 2023 8 

ADRES procesos de compensación régimen 
contributivo y LMA régimen subsidiado 

Ene a Mar 2024 3,520 

Licencias e incapacidades de empleados Ene a Mar 2024 44 

Entidades Territoriales (esfuerzo propio y/o 
recobros) 

Ene a Mar 2024 39 

Anticipos de IPS y Administrativos Ene a Mar 2024 24 

Anticipos de IPS y Administrativos Abr a Jun 2024 8 

Licencias e incapacidades de empleados Abr a Jun 2024 7 

ADRES procesos de compensación régimen 
contributivo 

Abr a Jun 2024 2 

ADRES procesos de compensación régimen 
contributivo 

Jul a Sep 2024 1,649 

Saldo a favor renta 2022 Jul a Sep 2024 1,263 

Anticipos de IPS y Administrativos Jul a Sep 2024 89 

Licencias e incapacidades de empleados Jul a Sep 2024 11 

ADRES LMA Giro Directo subsidiado Oct a Nov 2024 909 

Anticipos de IPS y Administrativos Oct a Nov 2024 111 

Entidades Territoriales (esfuerzo propio y/o 
recobros) 

Oct a Nov 2024 0 

Entidades Territoriales (esfuerzo propio y/o 
recobros) 

Abr a Jun 2024 0 

24-Recuperación de Cartera 9,298 
Cifras expresadas en millones de pesos. 

 
c) Venta de Activos_25: Corresponde a los ingresos por venta de Bienes muebles (equipos 

de oficina y equipos de computación). 
 

Concepto Fecha de recaudo Valor 

Bienes muebles Noviembre 2023 24 

Bienes muebles Diciembre 2023 15 

Bienes muebles Enero 2024 2 

Bienes muebles Febrero 2024 12 

Bienes muebles Marzo 2024 4 

Bienes muebles Abril 2024 88 

Bienes muebles Mayo 2024 13 

Bienes muebles Octubre 2024 6 
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Concepto Fecha de recaudo Valor 

25-Venta de Activos 164 

Cifras expresadas en millones de pesos. 
 

d) Recuperación de Títulos Judiciales_26: Gestión realizada ante los juzgados, para la 
devolución de títulos judiciales a favor de la EPS HOY EN LIQUIDACIÓN. 
 

Concepto Fecha de recaudo Valor 

Títulos judiciales Mayo 2023 820 

Títulos judiciales Junio 2023 66 

Títulos judiciales Julio 2023 1.149 

Títulos judiciales Octubre 2023 7 

Títulos judiciales Noviembre 2023 1 

Títulos judiciales Diciembre 2023 122 

Títulos judiciales Enero 2024 59 

Títulos judiciales Febrero 2024 26 

26-Recuperación Títulos Judiciales 2.249 

Cifras expresadas en millones de pesos. 
 

e) Otros Ingresos No Incluidos en los Anteriores Conceptos_28: Están los rendimientos 
financieros percibidos de las cuentas bancarias a nombre de ECOOPSOS EPS SAS en 
liquidación. 
 
 

Concepto Fecha de recaudo Valor 

Rendimientos financieros Abril 2023 4 

Rendimientos financieros Mayo 2023 12 

Rendimientos financieros Junio 2023 15 

Rendimientos financieros Julio 2023 7 

Rendimientos financieros Agosto 2023 8 

Rendimientos financieros Septiembre 2023 6 

Rendimientos financieros Octubre 2023 1 

Rendimientos financieros Noviembre 2023 3 

Rendimientos financieros Diciembre 2023 3 

Rendimientos financieros Enero 2024 3 

Rendimientos financieros Febrero 2024 2 

Rendimientos financieros Marzo 2024 1 

Rendimientos financieros Abril 2024 1 

Rendimientos financieros Mayo 2024 1 
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Concepto Fecha de recaudo Valor 

Rendimientos financieros Junio 2024 1 

Rendimientos financieros Julio 2024 1 

Rendimientos financieros Agosto 2024 1 

Rendimientos financieros Septiembre 2024 1 

Rendimientos financieros Octubre 2024 1 

Rendimientos financieros Noviembre 2024 1 

28-Otros Ingresos No Incluidos en los 
Anteriores Conceptos 

73 

Cifras expresadas en millones de pesos. 

 

9.4.3. Gastos del proceso liquidatorio 
 

A continuación, se detallan por concepto los gastos causados durante el proceso liquidatorio, 
indicando el valor ejecutado a 31 de diciembre de 2023 y 30 de noviembre de 2024, de la siguiente 
manera: 
 
 

a) Gastos Asociados a la Nómina_01 
 

Concepto 
Ejecución 

2023 
Ejecución 

2024 
Total: 

Ejecutado 

Gastos de personal del proceso de 
liquidación 

4.080 3.280 7.360 

Gastos por indemnizaciones 2.721 37 2.758 

Gastos de personal del 12 al 30 de 
abril 2023 

1.229 0 1.229 

Total 8.030 3.317 11.347 

Cifras expresadas en millones de pesos. 
b) Servicios Personales Indirectos_02 

 

Concepto 
Ejecución 

2023 
Ejecución 

2024 
Total: 

Ejecutado 

Prestación servicios profesionales 
para la auditoría de acreencias 

215 193 408 

Prestación servicios profesionales 
asesoría jurídica y financiera 

111 133 244 

Prestación de servicios cobro de 
cartera 

0 73 73 

Total 326 399 725 

Cifras expresadas en millones de pesos. 
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c) Gastos de Personal Designado por la Supersalud_04 
 

Concepto 
Ejecución 

2023 
Ejecución 

2024 
Total: 

Ejecutado 

Honorarios Contralor 212 259 471 

Honorarios Liquidador 50% 284 0 284 
Total 496 259 755 

Cifras expresadas en millones de pesos. 

 
d) Avalúos Técnicos_05 

 

Concepto 
Ejecución 

2023 
Ejecución 

2024 
Total: 

Ejecutado 

Avalúos Activos 67 0 67 
Cifras expresadas en millones de pesos. 

 
e) Organización, Administración y Custodia de Archivo_07 

 

Concepto 
Ejecución 

2023 
Ejecución 

2024 
Total: 

Ejecutado 

Organización, traslado y custodia 
de Archivo - GRUPO TIEDOT 

1,718 0 1,718 

Cifras expresadas en millones de pesos. 

 
f) Impuestos, Tasas, Contribuciones, Derechos y Multas_08 

 

Concepto 
Ejecución 

2023 
Ejecución 

2024 
Total: 

Ejecutado 

Contribución Superintendencia de 
Salud 

420 122 542 

Impuesto propiedad raíz 0 4 4 

Industria y Comercio 1 0 1 

Total 422 126 548 
Cifras expresadas en millones de pesos. 

g) Arrendamientos_09 
 

Concepto 
Ejecución 

2023 
Ejecución 

2024 
Total: 

Ejecutado 

Arrendamientos bienes inmuebles 365 169 534 

Arrendamientos bienes muebles 161 3 164 

Total 526 172 699 
Cifras expresadas en millones de pesos. 

 
 
 



 

 

 

P á g i n a  415 | 456 

 

 

 

h) Gastos Legales_11 
 

Concepto 
Ejecución 

2023 
Ejecución 

2024 
Total: 

Ejecutado 

Notariales, trámites y notificaciones 10 3 13 
Cifras expresadas en millones de pesos. 

 
i) Viáticos y Gastos de Viaje_12 

 

Concepto 
Ejecución 

2023 
Ejecución 

2024 
Total: 

Ejecutado 

Viáticos y Gastos de Viaje  6 1 7 
Cifras expresadas en millones de pesos. 

 
j) Gastos de Transporte y Comunicación_13 

 

Concepto 
Ejecución 

2023 
Ejecución 

2024 
Total: 

Ejecutado 

Cierre de oficinas - Transporte 86 4 91 
Cifras expresadas en millones de pesos. 

 
k) Impresos, Publicaciones_14 

 

Concepto 
Ejecución 

2023 
Ejecución 

2024 
Total: 

Ejecutado 

Publicaciones 15 6 21 
Cifras expresadas en millones de pesos. 

 
l) Gastos Financieros_16 

 

Concepto 
Ejecución 

2023 
Ejecución 

2024 
Total: 

Ejecutado 

Gastos financieros 96 38 134 
Cifras expresadas en millones de pesos. 

 
m) Servicios Públicos_18 

 

Concepto 
Ejecución 

2023 
Ejecución 

2024 
Total: 

Ejecutado 

Servicios Públicos 196 16 212 
Cifras expresadas en millones de pesos. 
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n) Servicios de Vigilancia_19 
 

Concepto 
Ejecución 

2023 
Ejecución 

2024 
Total: 

Ejecutado 

Servicio de Vigilancia 25 29 54 
Cifras expresadas en millones de pesos. 

 
o) Servicios de Aseo_20 

 

Concepto 
Ejecución 

2023 
Ejecución 

2024 
Total: 

Ejecutado 

Servicio de Aseo 3 2 5 
Cifras expresadas en millones de pesos. 

p) Gastos de Mantenimiento y Reparaciones_21 
 

Concepto 
Ejecución 

2023 
Ejecución 

2024 
Total: 

Ejecutado 

Mantenimiento y adecuaciones 41 4 45 
Cifras expresadas en millones de pesos. 

 
q) Otros Gastos No Incluidos en los Anteriores Conceptos_22 

 

Concepto 
Ejecución 

2023 
Ejecución 

2024 
Total 

Ejecutado 

Gasto de administración por prestación 
Servicios de Salud - Etapa de Traslado 
de pacientes (12 - 23 abr 2023) 

6.488 1.010 7.498 

Contrato licencia uso software, 
conectividad, respaldo de Backups 

690 718 1.408 

Resolución 574 de 2017 y 784 de 2024 0 1.177 1.177 

Seguridad Social abril y mayo 2020 0 192 192 

Indexación interese contingencias 
judiciales 

64 70 135 

Servicio Administración Inmuebles 37 52 89 

Fallos de Tutela 12 5 17 

Elementos de Aseo y Cafetería 8 6 14 

Útiles de oficina y papelería 2 5 6 

Provisión Contingencias 1 6 6 

Total 7.302 3.242 10.543 
Cifras expresadas en millones de pesos. 



 

 

 

P á g i n a  417 | 456 

 

 

 

9.5. Situación Fiscal e Información Tributaria 
 
A la fecha ECOOPSOS EPS SAS, durante el proceso liquidatorio no presenta deuda por 
impuestos y ha cumplido con la presentación de las declaraciones tributarias e información 
exógena. 
 
Adicionalmente, se solicitó la devolución del saldo a favor en renta del año gravable 2022 a la 
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales – DIAN, quien mediante la Resolución 
No.62829004904301, reconoció a favor de la EPS HOY EN LIQUIDACION la suma de $1.264 
millones, girado el 12 de septiembre de 2024. 
 
Por otra parte, la DIAN presentó la reclamación No.1442 y mediante Resolución No.023 de 
diciembre 2023, se reconoció el valor de $1.135 millones. 
 
Los pagos de los impuestos se han realizado en los siguientes periodos: 
 

9.5.1. Retención en la fuente 
 
Durante el 2023 se declaró y pago $480 millones y durante el año 2024, el valor es de $232 
millones, detallados así: 
 

No. Formulario Periodo Valor 

3505691992781 Abril 2023 243 

3505695186476 Mayo 2023 77 

3505698671631 Junio 2023 60 

3505701094920 Julio 2023 15 

3505704071813 Agosto 2023 12 

3505708640140 Septiembre 2023 13 

3505711941717 Octubre 2023 16 

3505715512960 Noviembre 2023 33 

3505719128431 Diciembre 2023 11 

3505722631717 Enero 2024 10 

3505725404852 Febrero 2024 13 

3505729167419 Marzo 2024 15 

3505733325291 Abril 2024 17 

3505736840726 Mayo 2024 95 

3505740821487 Junio 2024 12 

3510602036249 Julio 2024 15 

3510605395766 Agosto 2024 13 

3510609303267 Septiembre 2024 12 

3510613189551 Octubre 2024 14 

3510616127159 Noviembre 2024 15 

Total: Declarado y Pagado 712 

Cifras expresadas en millones de pesos. 
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9.5.2. IVA 
 
La EPS HOY EN LIQUIDACIÓN producto de la escisión realizada en abril de 2018, continuó 
trasladando el saldo a favor de IVA por $42 millones, el cual se ha venido declarando de la 
siguiente manera: 
 

No. Formulario Periodo 

3004668175528 II 2023 

3004670780876 III 2023 

3004673019457 IV 2023 

3004676481516 V 2023 

3004680219538 VI 2023 

3004696615122 I 2024 

3004686323405 II 2024 

3004690100490 III 2024 

3004693113820 IV 2024 

3004696345056 V 2024 
 

9.5.3. Renta 
 
Se presentó y declaró en 2023 con formulario No.1117607071628 saldo a favor del año gravable 
2022 por $1.264 millones y en 2024 con formulario No.1117607709677 saldo a favor del año 
gravable 2023 de $128 millones. 
 
La DIAN, reconoció mediante la Resolución No.62829004904301 el saldo a favor correspondiente 
al año gravable 2022 de la EPS HOY EN LIQUIDACION por $1.264 millones, girado el 
12/09/2024. 
 
Actualmente, se está gestionando la devolución del saldo a favor en renta del año 2023 por $128 
millones, presentado con formulario No.12257004003823 el 28/11/2024.  
 

9.5.4. Industria y Comercio, Avisos y Tableros (ICA) 
 
Se realizó el trámite de cancelación de inscripciones por el cierre de las oficinas y cese de 
actividades en los diferentes municipios en los que ECOOPSOS tenía presencia como: Chaparral, 
Gachetá, Girardot, Ibagué, La Plata, Puerto Boyacá, San Juan de Rioseco, Sasaima, Silvania, 
Soacha, entre otras. 
 
Igualmente, se declaró y pago en 2024 $1 millón correspondiente año gravable 2023 en la ciudad 
de Bogotá y el municipio de Girardot. 
 

9.5.5. Retención de ICA (ReteICA) 
 

En Bogotá se ha declarado y pagado $24 millones y en los diferentes municipios donde 
ECOOPSOS HOY EN LIQUIDACION tenía oficinas en arriendo, se declaró y pago $685 mil 
pesos. 
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9.5.6. Predial 
 

Se encuentran pagados los impuestos Prediales de la vigencia 2023 y 2024, para los inmuebles 
ubicados en los municipios de El Peñol, Gacheta y Puerto Boyacá, así: 
 

Municipio Periodo Valor 

El Peñol 2023 413.904 

Gachetá 2023 2.017.325 

Puerto Boyacá 2023 1.996.413 

El Peñol 2024 166.790 

Gachetá 2024 2.108.307 

Puerto Boyacá 2024 2.086.454 

Total: Declarado y Pagado 8.789.193 
Cifras expresadas en pesos. 
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CAPÍTULO X 

 

 

10. ADRES – ADMINISTRADORA DE RECURSOS DEL SISTEMA DE SEGURIDAD 
SOCIAL EN SALUD 

 

10.1. Consideraciones Preliminares 

 
El presente informe resume la gestión realizada y a la vez la ejecución de actividades realizadas 
en cumplimiento de la Resolución 574 del 2017 derogada por la Resolución 784 de 2024, por 
medio de la cual el Ministerio de Salud y Protección Social establece las condiciones y el 
procedimiento que deben cumplir las entidades promotoras de salud, las entidades adaptadas, 
los programas de salud que administran las cajas de compensación familiar y las instituciones 
prestadoras de servicios de salud, que se encuentren en proceso de liquidación, para culminar 
los asuntos pendientes ante la Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad 
Social en Salud — ADRES o quien haga sus veces.   
 
En cumplimiento de las disposiciones legales que le asisten a los liquidadores en la Resolución 
784 de 2024 a continuación se presentan los avances y las gestiones realizadas por ECOOPSOS 
EPS SAS EN LIQUIDACIÓN, con corte a diciembre de 2024 junto con los antecedentes de la 
reclamación. 
 

10.2. Acreencia presentada por la ADRES 
 

Conforme al proceso concursal que adelanta la liquidación frente a las reclamaciones 
oportunamente presentadas, que para el caso de la ADRES fue radicada bajo tipo de 
reclamación A022 y número 1708 por valor $2.370.827.218 y que mediante Resolución 
N° 007 de 28 septiembre del 2023 “Por la cual se determinan, califican y gradúan 
acreencias excluidas de la masa oportunamente presentadas dentro del proceso de 
liquidación de la EMPRESA PROMOTORA DE SALUD ECOOPSOS EPS SAS EN 
LIQUIDACIÓN identificada con NIT. 901.093.846-0”, arrojando como resultado de la 
auditoria inicial los siguientes valores: 

 

Código 
Acreencia 

Concepto Reclamo 
Cantidad 

Ítems 
Valor Total 
Reclamado 

Valor total rechazado 
Valor 

reconocido 

A022 
Otras Acreencias - 

ADRES 
22 $2,370,827,218 $1,174,834,919 $1,195,992,299 

 
Así las cosas, mediante “AVISO DE TRASLADO COMUN DE LOS RECURSOS DE 
REPOSICIÓN CONTRA LA RESOLUCIÓN N°007 del 28 de septiembre de 2023” se 
corrió traslado identificando los recursos oportunamente presentados y que comprenden 
el periodo entre el 29 de septiembre y el 18 de octubre de 2023. 

 
Una vez verificado los acreedores que interpusieron recurso a la Resolución N°007 de 28 
de septiembre del 2023, se identificó que la ADRES no presentó recurso de reposición 
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en el término ante mencionado. Sin embargo, de acuerdo con el “Artículo 12 de la Ley N° 
1797 de 13 de julio de 2016”, dispone el orden de prelación de los créditos a cargo de 
ECOOPSOS EPS SAS EN LIQUIDACIÓN, estableciéndose lo siguiente:  

 
“(…) Artículo 12. Prelación de créditos en los procesos de liquidación de las 
Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud, (IPS), y de las Entidades 
Promotoras de Salud, incluso los que están en curso, e Instituciones Prestadoras 
de servicios de Salud se aplicará la siguiente prelación de créditos, previo el 
cubrimiento de los recursos adeudados al Fosyga o la entidad que haga sus 
veces si fuere el caso. (…)”  
 

De acuerdo con lo anterior el mecanismo para aclaración conciliación y 
reconocimiento de los valores entre las entidades en liquidación y la ADRES es 
la Resolución 574 del 2017 derogada por la Resolución 784 de 2024. 

 
Igualmente, se corrió traslado identificando los recursos oportunamente presentados, 
verificando que la ADRES no presentó recurso de reposición en el término establecido. 

Sin embargo, el “Artículo 12 de la Ley N° 1797 de 13 de julio de 2016”, dispone el orden 
de prelación de los créditos a cargo de ECOOPSOS EPS SAS EN LIQUIDACIÓN, 
estableciéndose lo siguiente: 

 

“(…) Artículo 12. Prelación de créditos en los procesos de liquidación de las 
Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud, (IPS), y de las Entidades 
Promotoras de Salud, incluso los que están en curso, e Instituciones Prestadoras 
de servicios de Salud se aplicará la siguiente prelación de créditos, previo el 
cubrimiento de los recursos adeudados al Fosyga o la entidad que haga sus 
veces si fuere el caso. (…)” 

De acuerdo con lo anterior el mecanismo para aclaración conciliación y reconocimiento de 
los valores entre las entidades en liquidación y la ADRES es la Resolución 574 del 2017 
derogada por la Resolución 784 de 2024. 
 
La Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud – 

ADRES presentó demanda contra la resolución 007 del 28 de septiembre de 2023, bajo 

el medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho bajo las siguientes 

pretensiones: 

PRETENSIONES 

• Que se declare la nulidad de la Resolución No. 007 del 28 de septiembre de 
2023 “Por la cual se determinan, califican y gradúan acreencias excluidas de la 
masa oportunamente presentadas dentro del proceso de liquidación de la 
EMPRESA PROMOTORA DE SALUD ECOOPSOS EPS SAS EN 
LIQUIDACIÓN identificada con NIT. 901.093.846-0”. 
• Que, como consecuencia de lo anterior, y a título de restablecimiento del 
derecho se ordene a las partes demandadas EMPRESA PROMOTORA DE 
SALUD ECOOPSOS EPS SAS EN LIQUIDACIÓN, ARMY JUDITH 
ESCANDÓN DE ROJAS en su condición de agente liquidador de la EMPRESA 
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PROMOTORA DE SALUD ECOOPSOS EPS SAS EN LIQUIDACIÓN, y 
la SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD, aplicar y agotar el 
procedimiento descrito en el artículo 12 de la Ley 1797 de 2016 y Resolución 
574 de 2017, para así culminar de manera satisfactoria el proceso de cierre y 
aclaración de los asuntos pendientes ante el entonces FOSYGA, hoy ADRES. 
• Como consecuencia de lo anterior, y a título de restablecimiento del derecho 
se declare que la parte demandada la EMPRESA PROMOTORA DE SALUD 
ECOOPSOS EPS SAS EN LIQUIDACIÓN, ARMY JUDITH ESCANDÓN DE 
ROJAS en su condición de agente liquidador de la EMPRESA PROMOTORA 
DE SALUD ECOOPSOS EPS SAS EN LIQUIDACIÓN, y la 
SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD, debe reintegrar a la ADRES 
la suma de MIL CIENTO SETENTA Y CUATRO MILLONES OCHO TREINTA 
Y CUATRO MIL NOVECIENTOS DIECINUEVE PESOS M/CTE 
($1.174.834.919), que corresponden a las sumas rechazadas por el Agente 
Liquidador mediante Resolución No. 007 del 28 de septiembre de 2023, por 
conceptos de procesos de recobros, y reintegro de recursos del aseguramiento 
(DLyG). 

• Que se condene a la EMPRESA PROMOTORA DE SALUD ECOOPSOS 
EPS SAS EN LIQUIDACIÓN, ARMY JUDITH ESCANDÓN DE ROJAS en su 
condición de agente liquidador de la EMPRESA PROMOTORA DE SALUD 
ECOOPSOS EPS SAS EN LIQUIDACIÓN, y la SUPERINTENDENCIA 
NACIONAL DE SALUD a reconocer y pagar a favor de la ADRES, la 
actualización conforme a la variación del Índice de Precios al Consumidor (IPC). 

• Que se condene a la EMPRESA PROMOTORA DE SALUD ECOOPSOS 
EPS SAS EN LIQUIDACIÓN, ARMY JUDITH ESCANDÓN DE ROJAS en su 
condición de agente liquidador de la EMPRESA PROMOTORA DE SALUD 
ECOOPSOS EPS SAS EN LIQUIDACIÓN, y la SUPERINTENDENCIA 
NACIONAL DE SALUD, al pago de las costas y gastos que se originen en el 
presente proceso. 

 

Mediante Auto del 22 de febrero de 2024, el juez ordenó: 

“PRIMERO: INADMITIR la demanda presentada por la ADMINISTRADORA DE 
LOS RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN 
SALUD ADRES, por las razones expuestas en la parte considerativa de la 
presente providencia.”. 

 
Con memorial del 7 de mayo de 2024 se efectuó la subsanación de la demanda por parte 

de la ADRES. 

 
El TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA, SECCIÓN PRIMERA, 

SUBSECCIÓN B, con Auto del 28 de junio de 2024 el resolvió: 

 



 

 

 

P á g i n a  423 | 456 

 

 

 

 
 

Igualmente, mediante AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº2024-06-117 NYRD del veintiocho (28) 
de junio de dos mil veinticuatro (2024) se corrió traslado de la medida cautelar 

 

 

 
 
Bajo memorial de fecha 19 de julio de 2024 se descorrió traslado por parte de ECOOPSOS 

EPS SAS EN LIQUIDACIÓN de la solicitud de medida cautelar de la siguiente forma: 
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Igualmente, mediante escrito del 27 de agosto de 2024 se efectuó la contestación de 

la demanda por parte de la intervenida de la siguiente forma: 
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Que en la contestación de la demanda, se solicitó lo siguiente: 

 
 

A la fecha el proceso se encuentra al despacho. 

 
Finalmente, a la fecha la ADRES no ha resuelto de forma oportuna y de fondo la petición 
elevada mediante RAD05546 de fecha 16 de junio de 2024, solicitud de suma 
relevancia en el trámite procesal, toda vez que se está solicitando información frente a 
las auditorías radicadas por la ADRES al proceso liquidatorio. 
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El anterior Derecho de petición se remitió a los correos: Claudia Pulido Buitrago 
claudia.pulido@adres.gov.co y correspondencia1@adres.gov.co, sin que a la fecha se 
haya obtenido respuesta alguna. 

 

 

 
 

10.3. Mesas de seguimiento ADRES y ECOOPSOS EPS SAS EN LIQUIDACIÓN  
 

Dentro de las actividades citadas en esta norma, se contemplan las obligaciones del liquidador, 
así como las siguientes actividades: identificar los recursos que pertenece al Sistema General de 
Seguridad Social en Salud, autorizar a la ADRES compensar los dineros, identificar las fuentes 
de información financiera, identificar los recursos adeudados a la cuenta de alto costo, efectuar 
la conciliación de giros de recursos, entre otras. En virtud de lo mencionado anteriormente y 
acatando la Resolución 784 del 09 de mayo del 2024 me permito informar lo siguiente:  
 

• El 02 de octubre Ecoopsos EPS En Liquidación, radicó el comunicado con radicado 
RAD06589 y referencia “Solicitud de Giro procesos de Giro directo régimen 
contributivo.” y la solicitud de HABILITACION PLATAFORMA PISIS PARA GIRO DIRECTO 
DE LA POSTULACION GASTO ADMINISTRATIVO, frente a esto no fue posible la 
habilitación de la plataforma, sin embargo, los archivos fueron enviados a la ADRES tanto el 
de contributivo como el de subsidiado. 

 
En atención al asunto citado, se presentaron los antecedentes y justificación, generados por la 
solicitud de aprobación de giro directo a los terceros, según la relación adjunta y dados los valores 
aprobados a ECOOPSOS EPS SAS EN LIQUIDACIÓN y ratificados en las reuniones de 

mailto:claudia.pulido@adres.gov.co
mailto:correspondencia1@adres.gov.co
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seguimiento establecidas en la Resolución 574 de 2017, derogada por la Resolución 784 de 
2024. 
 
A continuación, se presenta la postulación que se hizo ante el ADRES, por régimen contributivo: 
 

 
La postulación anterior para estos tres prestadores fue por un valor de $10.885.280.00, de 
acuerdo con los valores radicados y aprobados superiores a un millón de pesos de gasto 
administrativo. 

  
Frente al régimen subsidiado se postularon los siguientes valores: 

 

 

 

La postulación para estos 14 prestadores fue por un valor de $914.841.915, y se da de acuerdo 
con los valores radicados y aprobados superiores a un millón de pesos de gasto administrativo.  
 

• El día 03 de octubre se realizó reunión en las instalaciones de la ADRES, donde se miraron 
las tareas pendientes de la reunión anterior así: 
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Frente a estos compromisos, ADRES revisó los comunicados enviados por la EPS donde se 
autorizaron los descuentos, los cuales fueron aplicados y emitieron la respuesta correspondiente 
como se informa posteriormente. 

 
Frente al valor a favor de la EPS por tema de presupuestos máximos de 2023 por valor de $1.961 
millones, la EPS envió comunicado para poder acceder a estos recursos, en donde inicialmente 
se informó por parte de la ADRES que estaba sujeto a asignación de presupuesto por parte del 
Ministerio de Hacienda. 
 

 

 

• Al inicio del proceso de liquidación, en la cuenta 1319 se reportaron 55.959 facturas por parte 
de 290 IPS por concepto de pruebas COVID, por un valor total de $ 5.175.103.395. Con corte 
al 31/12/2024, se radicaron ante la ADRES un total de 26.545, que corresponden a cuentas 
presentadas por primera vez y subsanaciones de las cuentas previamente entregadas por los 
prestadores de servicios de salud: 

 
Se había presentado un alto porcentaje de glosas, que generó un esfuerzo por corregir y ajustar 
las inconsistencias en las facturas, lo que aseguró que las cuentas cumplieran con los requisitos 
para su aprobación. Es importante señalar que estas glosas fueron debidamente notificadas a los 
prestadores a través de correos electrónicos, en los que se informaron las inconsistencias 
relacionadas con las cuentas COVID, una vez la ADRES entregó los resultados de auditoría, en 
un esfuerzo por acelerar su subsanación. 

 
Del proceso de depuración, se identificaron pagos dobles de facturas por concepto de pruebas 
COVID19, esto es facturas que pagó la EPS, por modalidad de anticipo y a su vez pagas por la 
ADRES, en cumplimiento de lo definido normativamente en cuanto a que el pagador de estos 
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rubros es esta última entidad, ante el hallazgo y la comprobación de estos pagos se procedió con 
la notificación a los prestadores mediante oficio remitido por correo certificado en relación con la 
solicitud de la devolución de los dineros por este concepto, veamos: 

 
No IPS 

identificadas 
No 

facturas 
Valor 

35 12790 $2,147,077,482.00 

 
  

Se han requerido a las IPS, mediante Derechos de Petición, para que los prestadores realicen la 
devolución de los dineros cancelados doble vez, bajo el entendido que es solo el ADRES quien 
debe reconocer estas tecnologías a los prestadores que las ejecutaron. En su defecto proceder 
a la Constitución de un Acto Administrativo y la eventual interposición de proceso ejecutivo y en 
su defecto se realice la respectiva depuración de la cuenta. 
 

10.4. Auditorías realizadas por adres sobre reintegro de recursos 
 

Con base en las notificaciones realizadas por la Administradora de los Recursos del Sistema 
General de Seguridad Social en Salud (ADRES) por reintegro de recursos a favor de SGGSS, las 
cuales han sido informadas y analizadas en el marco de las seis mesas de trabajo desarrolladas 
en cumplimiento de la Resolución 574 de 2017, actualmente modificada por la Resolución 784 
de 2024. 

 
Es importante resaltar que de las 50 auditorías notificadas por la ADRES, Ecoopsos EPS SAS en 
liquidación ha respondido al 100% de manera oportuna, las cuales se detallan a continuación: 
 

No  Proceso-Auditoria VR AUDITORIA CAPITAL 
INTERESES DE 

MORA / IPC 
VR FINAL 

REINTEGRO 

1 APE005 $1,287,484.00 $1,287,484.00 $449,667.34 $1,737,151.34 

2 APF_0422_0522_A $1,326,384.00 $1,326,384.00   $1,326,384.00 

3 ARCON_BDEX003 $681,985.66 $681,985.66 $64,491.36 $746,477.02 

4 ARCON_BDEX004 $2,960,135.03 $2,960,135.03 $292,871.65 $3,253,006.68 

5 ARCON_BDEX005 $3,846,947.77 $3,846,947.77 $563,690.10 $4,410,637.87 

6 ARCON_BDEX008 $494,129.46 $494,129.46 $123,911.33 $618,040.79 

7 ARCON_BDEX009 $108,368.11 $108,368.11 $13,521.04 $121,889.15 

8 ARCON003 $165,527.05 $0.00 $0.00 $0.00 

9 ARCON004 $131,427.99 $131,427.99 $31,951.07 $163,379.06 

10 ARCON005 $2,049,961.90 $2,049,961.90 $97,723.17 $2,147,685.07 

11 ARCON006 $2,422,990.95 $2,422,990.95 $341,742.88 $2,764,733.83 

12 ARCON007 $3,548,663.01 $3,548,663.01 $470,029.22 $4,018,692.23 

13 ARCON008 $13,904,003.07 $13,904,003.07 $2,507,142.99 $16,411,146.06 

14 ARCON009 $6,549,981.24 $6,549,981.24 $859,319.17 $7,409,300.41 

15 ARCON011 $28,004,659.16 $28,004,659.16 $5,494,399.64 $33,499,058.80 
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No  Proceso-Auditoria VR AUDITORIA CAPITAL 
INTERESES DE 

MORA / IPC 
VR FINAL 

REINTEGRO 

16 ARCON013 $21,275,229.12 $21,275,229.12 $5,764,009.17 $27,039,238.29 

17 ARCON014 $7,499,868.70 $7,499,868.70 $1,054,852.03 $8,554,720.73 

18 ARS_BDEX002 $566,974,402.67 $566,974,402.67 $90,648,037.52 $657,622,440.19 

19 ARS_BDEX003 $74,940,035.58 $74,940,035.58 $7,387,294.37 $82,327,329.95 

20 ARS_BDEX004 $516,642,812.27 $516,642,812.27 $78,540,542.96 $595,183,355.23 

21 ARS_BDEX005 $152,838,347.88 $152,838,347.88 $26,176,125.27 $179,014,473.15 

22 ARS_BDEX008 $55,661,651.02 $55,661,651.02 $14,930,687.30 $70,592,338.32 

23 ARS_BDEX009 $27,733,035.45 $27,733,035.45 $3,459,346.39 $31,192,381.84 

24 ARS002 $87,789,178.02 $87,789,178.02 $63,027,305.13 $150,816,483.15 

25 ARS008 $180,647,900.00 $0.00 $5,322,402.41 $5,322,402.41 

26 ARS009 $17,072,839.00 $0.00 $17,072,838.62 $17,072,838.62 

27 ARS010 $141,136,523.61 $141,136,523.61 $12,198,380.04 $153,334,903.65 

28 ARS011 $146,907,745.02 $146,907,745.02 $9,325,795.67 $156,233,540.69 

29 ARS012 $81,151,849.31 $81,151,849.31 $6,803,026.99 $87,954,876.30 

30 ARS013 $89,430,807.90 $89,430,807.90 $7,530,206.98 $96,961,014.88 

31 ARS014 $189,779,446.53 $189,779,446.53 $26,821,674.58 $216,601,121.11 

32 ARS015 $223,517,055.95 $223,517,055.95 $41,986,025.17 $265,503,081.12 

33 ARS016 $585,125,493.11 $585,125,493.11 $123,276,386.35 $708,401,879.46 

34 ARS019 $381,791,663.72 $381,791,663.72 $113,686,882.17 $495,478,545.89 

35 ARS021 $660,614,565.05 $660,614,565.05 $161,816,894.97 $822,431,460.02 

36 ARS022 $497,463,900.08 $497,463,900.08 $53,787,428.24 $551,251,328.32 

37 
Resolución 
2197/2022590000005485-6 
SNS 

$820.80 $820.80 $1,941.83 $2,762.63 

38 Resolución 3080/350 SNS $0.00 $0.00 $126,307.02 $126,307.02 

39 
Resolución 
4925/2022590000007605-6 
SNS 

$12,300,801.00 $12,300,801.00 $52,493,460.76 $64,794,261.76 

40 
Resolución 
4953/2022590000005665-6 
SNS 

$12,087,950.84 $12,087,950.84 $19,441,310.64 $31,529,261.48 

41 
Resolución 
730/2022590000003416-6 SNS 

$434,400.00 $434,400.00 $760,662.59 $1,195,062.59 

42 Resolución 7981 SNS $0.80 $0.80 $0.95 $1.75 

43 
Resolución 
8008/2022590000005481-6 
SNS 

$47,353,090.12 $47,353,090.12 $37,035,410.80 $84,388,500.92 

44 SA  20234200873231 $2,255,558.85 $231,610.23 $303,747.70 $535,357.93 

45 SA 20231600120391 $20,616,040.85 $2,723,718.60 $683,993.27 $3,407,711.87 

46 SA 20244200473311 $25,201,724.60 $25,201,724.60 $0.00 $10,790,520.00 

47 SA 20244200529761 $41,480.00 $41,480.00 $0.00 $1,443.62 

48 SA 20244200675661 $41,500,929.43 $1,180,440.00 $313,164.53 $1,493,604.53 

49 SA 20244204664371 $713,577,759.71 $9,923,023.67 $7,853,804.15 $17,776,827.82 

50 SA 20244205120271 $1,554,408.00 $1,554,408.00 $221,882.09 $1,776,290.09 
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No  Proceso-Auditoria VR AUDITORIA CAPITAL 
INTERESES DE 

MORA / IPC 
VR FINAL 

REINTEGRO 

  TOTALES $5,650,401,963.39 $4,688,624,201.00 $1,001,162,289.62 $5,675,335,249.64 

 

Cabe aclarar que dentro de las 50 auditorías notificadas se encuentran incluidas 22 que fueron 
presentadas en el proceso de acreencias bajo radicado 1708 con código de acreencias A022, 
donde fueron reconocidas en el proceso concursal el valor $1,195,992,299 de acuerdo con el 
siguiente detalle:  
 

Ítems Concepto Reclamo  Valor Reclamado   Valor Rechazado   Valor Reconocido  

1 ARCONBDEX008 $566,277 $566,277 $0 

2 ARS009 $17,072,839 $17,072,839 $0 

3 ARSBDEX008 $68,677,773 $68,677,773 $0 

4 APE005 $1,591,656 $1,591,656 $0 

5 REINTEGRO DE RECURSOS $20,616,041 $20,616,041 $0 

6 REINTEGRO DE RECURSOS $2,763 $2,763 $0 

7 ARS022 $510,980,516 $510,980,516 $0 

8 ARCONBDEX009 $108,368 $108,368 $0 

9 ARSBDEX009 $27,828,934 $27,828,934 $0 

10 ARCON014 $27,008,920 $27,008,920 $0 

11 REINTEGRO DE RECURSOS $126,307 $126,307 $0 

12 REINTEGRO DE RECURSOS $64,794,262 $64,794,262 $0 

13 REINTEGRO DE RECURSOS $31,529,261 $31,529,261 $0 

14 ARS019 $441,514,042 $0 $441,514,042 

15 REINTEGRO DE RECURSOS $1,195,063 $1,195,063 $0 

16 ARCONBDEX005 $929,475 $0 $929,475 

17 REINTEGRO DE RECURSOS $2 $2 $0 

18 ARS008 $180,647,900 $180,647,900 $0 

19 REINTEGRO DE RECURSOS $84,388,501 $84,388,501 $0 

20 ARCON013 $30,050,454 $30,050,454 $0 

21 ARS021 $753,548,782 $0 $753,548,782 

22 ARS002 $107,649,082 $107,649,082 $0 

TOTALES $2,370,827,218 $1,174,834,919 $1,195,992,299 

 

Así mismo como resultado de cada uno de los análisis realizadas a las auditorías por reintegro 
de recursos mencionados con anterioridad, se distribuyen en tres bloques así:  

 

• Auditorías generadas con auto de cierre notificado por la ADRES, a la fecha se encuentran 
35 auditorías por valor final reintegrado de $5,288,415,901.78 (incluido capital e indexación) 
que cuentan con auto de cierre notificados los días 1, 26 y 27 de noviembre de 2024 donde 
ordenan archivo y declaran cierre de auditorías las cuales corresponden a:  
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No  Proceso VR AUDITORIA CAPITAL 
INTERESES DE 

MORA / IPC 
VR FINAL 

REINTEGRO 

 OBSERVACION 
DE PAGO 

ECOOPSOS  
No Auto Cierre 

1 APE005 $1,287,484.00 $1,287,484.00 $449,667.34 $1,737,151.34 
DTO PM VIGENCIA 

2022 
00609 DE 2024 

2 ARCON_BDEX003 $681,985.66 $681,985.66 $64,491.36 $746,477.02 
DTO PM VIGENCIA 

2022 
00610 DE 2024 

3 ARCON_BDEX004 $2,960,135.03 $2,960,135.03 $292,871.65 $3,253,006.68 
DTO PM VIGENCIA 

2022 
00611 DE 2024 

4 ARCON_BDEX005 $3,846,947.77 $3,846,947.77 $563,690.10 $4,410,637.87 
DTO PM VIGENCIA 

2022 
00612 DE 2024 

5 ARCON_BDEX008 $494,129.46 $494,129.46 $123,911.33 $618,040.79 
DTO PM VIGENCIA 

2022 
00613 DE 2024 

6 ARCON_BDEX009 $108,368.11 $108,368.11 $13,521.04 $121,889.15 
DTO PM VIGENCIA 

2022 
00614 DE 2024 

7 ARCON003 $165,527.05 $0.00 $0.00 $0.00 
SIN VALOR A 
REINTEGRAR 

00615 DE 2024 

8 ARCON004 $131,427.99 $131,427.99 $31,951.07 $163,379.06 
DTO PM VIGENCIA 

2022 
00616 DE 2024 

9 ARCON005 $2,049,961.90 $2,049,961.90 $97,723.17 $2,147,685.07 
DTO PM VIGENCIA 

2022 
00617 DE 2024 

10 ARCON006 $2,422,990.95 $2,422,990.95 $341,742.88 $2,764,733.83 
DTO PM VIGENCIA 

2022 
00618 DE 2024 

11 ARCON007 $3,548,663.01 $3,548,663.01 $470,029.22 $4,018,692.23 
DTO PM VIGENCIA 

2022 
00619 2024 

12 ARCON008 $13,904,003.07 $13,904,003.07 $2,507,142.99 $16,411,146.06 
DTO PM VIGENCIA 

2022 
00620 2024 

13 ARCON009 $6,549,981.24 $6,549,981.24 $859,319.17 $7,409,300.41 
DTO PM VIGENCIA 

2022 
00621 2024 

14 ARCON011 $28,004,659.16 $28,004,659.16 $5,494,399.64 $33,499,058.80 
DTO PM VIGENCIA 

2022 
00622 2024 

15 ARCON013 $21,275,229.12 $21,275,229.12 $5,764,009.17 $27,039,238.29 
DTO PM VIGENCIA 

2022 
00623 2024 

16 ARCON014 $7,499,868.70 $7,499,868.70 $1,054,852.03 $8,554,720.73 
DTO PM VIGENCIA 

2022 
00624 2024 

17 ARS_BDEX002 $566,974,402.67 $566,974,402.67 $90,648,037.52 $657,622,440.19 
DTO PM VIGENCIA 

2022 
00625 2024 

18 ARS_BDEX003 $74,940,035.58 $74,940,035.58 $7,387,294.37 $82,327,329.95 
DTO PM VIGENCIA 

2022 
00626 2024 

19 ARS_BDEX004 $516,642,812.27 $516,642,812.27 $78,540,542.96 $595,183,355.23 
DTO PM VIGENCIA 

2022 
00627 2024 

20 ARS_BDEX005 $152,838,347.88 $152,838,347.88 $26,176,125.27 $179,014,473.15 
DTO PM VIGENCIA 

2022 
00628 2024 

21 ARS_BDEX008 $55,661,651.02 $55,661,651.02 $14,930,687.30 $70,592,338.32 
DTO PM VIGENCIA 

2022 
00629 2024 

22 ARS_BDEX009 $27,733,035.45 $27,733,035.45 $3,459,346.39 $31,192,381.84 
DTO PM VIGENCIA 

2022 
00630 2024 

23 ARS010 $141,136,523.61 $141,136,523.61 $12,198,380.04 $153,334,903.65 
DTO PM VIGENCIA 

2022 
00631 2024 

24 ARS011 $146,907,745.02 $146,907,745.02 $9,325,795.67 $156,233,540.69 
DTO PM VIGENCIA 

2022 
00632 2024 

25 ARS012 $81,151,849.31 $81,151,849.31 $6,803,026.99 $87,954,876.30 
DTO PM VIGENCIA 

2022 
00633 2024 

26 ARS013 $89,430,807.90 $89,430,807.90 $7,530,206.98 $96,961,014.88 
DTO PM VIGENCIA 

2022 
00634 2024 

27 ARS014 $189,779,446.53 $189,779,446.53 $26,821,674.58 $216,601,121.11 
DTO PM VIGENCIA 

2022 
00635 2024 

28 ARS015 $223,517,055.95 $223,517,055.95 $41,986,025.17 $265,503,081.12 
DTO PM VIGENCIA 

2022 
00636 2024 

29 ARS016 $585,125,493.11 $585,125,493.11 $123,276,386.35 $708,401,879.46 
DTO PM VIGENCIA 

2022 
00637 2024 

30 ARS019 $381,791,663.72 $381,791,663.72 $113,686,882.17 $495,478,545.89 
DTO PM VIGENCIA 

2022 
00638 2024 

31 ARS021 $660,614,565.05 $660,614,565.05 $161,816,894.97 $822,431,460.02 
DTO PM VIGENCIA 

2022 
00639 2024 

32 ARS022 $497,463,900.08 $497,463,900.08 $53,787,428.24 $551,251,328.32 
DTO PM VIGENCIA 

2022 
00640 2024 

33 SA  
20234200873231 

$2,255,558.85 $231,610.23 $303,747.70 $535,357.93 
DTO PM VIGENCIA 

2022 
0000604 DE 

2024 

34 SA 
20231600120391 

$20,616,040.85 $2,723,718.60 $683,993.27 $3,407,711.87 
DTO PM VIGENCIA 

2022 
0000605 DE 

2024 

35 SA 
20244200675661 

$41,500,929.43 $1,180,440.00 $313,164.53 $1,493,604.53 
VALOR 

REINTEGRADO 
10/09/2024 

0000600 DE 
2024 
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No  Proceso VR AUDITORIA CAPITAL 
INTERESES DE 

MORA / IPC 
VR FINAL 

REINTEGRO 

 OBSERVACION 
DE PAGO 

ECOOPSOS  
No Auto Cierre 

TOTALES $4,551,013,226.50 $4,490,610,939.15 $797,804,962.63 $5,288,415,901.78   

 

• Auditorías con Resolución en donde se ordena el valor definitivo a reintegrar de recursos, las 
cuales Ecoopsos EPS SAS en liquidación genero los 2 pagos correspondes por valor de 
$19,553,117.91, las cuales se detallan a continuación: 

 

• Resolución No. 0197844 del 27 de noviembre de 2024 correspondiente a auditoria SA 
20244204664371 por valor $ 713,577,759.71 con un valor final a reintegrar de $17,776,827.82 
en donde resuelve:  

 
“ARTÍCULO SEGUNDO. ORDENAR a la EMPRESA PROMOTORA DE SALUD 
ECOOPSOS EPS S.A.S. - EN LIQUIDACIÓN COMO CONSECUENCIA DE LA 
TOMA DE POSESIÓN, identificada con NIT 901.093.846-0, reintegrar a la 
Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad Social en 
Salud (ADRES) la suma de NUEVE MILLONES NOVECIENTOS VEINTITRÉS 
MIL VEINTITRÉS PESOS CON SESENTA Y SIETE CENTAVOS 
($9.923.023,67) M/CTE., por concepto de recursos reconocidos sin justa causa, 
y SIETE MILLONES OCHOCIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL 
OCHOCIENTOS CUATRO PESOS CON QUINCE CENTAVOS ($7.853.804,15) 
M/CTE., producto de la indexación al IPC con corte al 31 de octubre de 2024.” 

 

El día 12 de diciembre de 2024 Ecoopsos SAS en liquidación, realizó el pago a través de 
trasferencia bancaria y notificado mediante correo electrónico con el soporte de pago a la 
dirección de otras prestaciones de la ADRES la Doctora Lorena Amézquita Becerra.  
 

 

 

• Resolución No. 0151887 de 2024 correspondiente a auditoría SA 20244205120271 por valor 
$ 1,554,408 con un valor final a reintegrar de $ 1,776,290.09, en donde resuelve:  

 
“ARTÍCULO SEGUNDO. ORDENAR a la EMPRESA PROMOTORA DE SALUD 
ECOOPSOS EPS S.A.S. - EN LIQUIDACIÓN COMO CONSECUENCIA DE LA 
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TOMA DE POSESIÓN, identificada con NIT 901.093.846-0, reintegrar a la 
Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad Social en 
Salud (ADRES) la suma de UN MILLÓN QUINIENTOS CINCUENTA Y CUATRO 
MIL CUATROCIENTOS OCHO PESOS ($1.554.408,00) M/CTE., por concepto 
de recursos reconocidos sin justa causa, y DOSCIENTOS VEINTIÚN MIL 
OCHOCIENTOS OCHENTA Y DOS PESOS CON NUEVE CENTAVOS 
($221.882,09) M/CTE., producto de la indexación al IPC con corte al 30 de 
septiembre de 2024.” 

 
El 6 de noviembre de 2024 Ecoopsos SAS en liquidación, realizó el pago a través de trasferencia 
bancaria y notificado mediante correo electrónico el día 07 de noviembre de 2024, con el soporte 
de pago a la dirección de otras prestaciones de la ADRES la Doctora Lorena Amézquita Becerra:  
 

 

 

A la fecha se encuentra pendiente por parte de la ADRES notificación de los AUTOS en donde 
se declare el cierre y se ordene el archivo del procedimiento administrativo de reintegro 
correspondiente a las auditorias anteriormente mencionadas. 

 

• Auditorías generadas sin auto de cierre pendientes por notificar por parte de la ADRES, a la 
fecha se encuentran 13 auditorías por valor aceptado para reintegro de $ 367,366,229.95, las 
cuales se resumen a continuación:  

 
- Auditorías de 3 procesos ARS002, ARS008 y ARS009, las cuales ECOOPSOS EPS 

SAS EN LIQUIDACIÓN, informó mediante radicado No. 04706 el 29 de abril de 2024, 
autorización del descuento del valor a reintegrar pendiente de pago, en donde la 
ADRES mediante comunicado No. 20243223605681 el 03 de julio de 2024 confirmo 
la aplicación de dicho descuento por valor de $ 173,211,724.18 

 
- Auditorías de 8 procesos APF_0422_0522_A, Res. 5485-6 SNS, Res. 3080/350 SNS, 

Res. 4925/7605-6 SNS, Res. 4953/5665-6 SNS, Res. 730/3416-6 SNS, Res. 7981 
SNS, Res. 8008/5481-6 SNS, las cuales ECOOPSOS EPS SAS EN LIQUIDACIÓN, 
informó mediante radicado No. 01450 el 10 de noviembre de 2023 dio autorización del 
descuento del valor a reintegrar pendiente de pago de $183,362,542.15 y a la fecha 
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ADRES no ha notificado confirmación de su aplicación. 
 
- Auditorías de 2 procesos SA 20244200473311 y SA 20244200529761 por un valor 

aceptado de reintegro de $ 10,791,963.62, los cuales ECOOPSOS EPS SAS en 
liquidación dio respuesta los días 20 y 30 de diciembre de 2024 y a la fecha se tiene 
pendiente por parte de la ADRES resolución que confirme el valor final a reintegrar.  

 

• Estado final de las auditorías notificadas:  
 

ESTADO PAGOS ADRES  
 CANT. 

AUDITORIAS  
 VR AUDITORIA  

  VR FINAL ACEPTADO 
REINTEGRO  

VR REINTEGRADO 48 $5,427,438,019.79 $5,664,543,286.02 

VR SIN CANCELAR PTE RES ADRES 2 $25,243,204.60 $10,791,963.62 

TOTAL, GENERAL 50 $5,452,681,224.39 $5,675,335,249.64 

 

• Frente a los giros directos Contributivo y de LMA, la Adres manifiesta que los realizará y le 
informará el resultado a la EPS. 

 
 

• El 20 de octubre Ecoopsos EPS en liquidación recibe la Resolución N° 151638 de 2024, en 
dicha Resolución se habla de realizar una RESERVA TECNICA para las EPS en Liquidación 
y de una reunión de las direcciones de la ADRES, para evaluar las deudas de las EPS al 
SGSSS  

 
El 28 de octubre se recibe por parte de Bancolombia la cancelación de la cuenta de SGP, la cual 
ya fue debidamente conciliada.  
 

 

Queda pendiente la respuesta por parte de ADRES frente a la cuenta de NO SGP, información 

que fue enviada por la EPS el 2 de octubre de 2024. 

 

• El 7 de noviembre se recibió correo de subdirección de liquidaciones del aseguramiento - 

Dra. Claudia Pulido Buitrago con la Matriz de seguimiento R-574, esto de acuerdo con los 

compromisos de la mesa de trabajo realizada el 03 de octubre de 2024 con valores a favor 

de Ecoopsos de $28.991 M y 715 M a favor de la ADRES 
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Frente a las notas de la reunión quedaron las siguientes: 
 
- Se le sugiere a la EPS ECOOPSOS en liquidación indagar con el MSPS sobre la 

vigencia 2023 para que la ADRES gire el valor $1.961.142.360,00 por concepto de 

presupuestos máximos. 

- La ADRES elaborará los Autos de Archivo y cierre de las auditorías realizadas a los 

recursos reconocidos sin justa causa del aseguramiento en salud que ya no tienen 

valores por reintegrar. 

- La ADRES realizará el giro directo a la EPS ECOOPSOS en liquidación en el proceso 

de LMA del mes de octubre de 2024. 

Los cumplimientos de las notas de la reunión son las siguientes: 
 

- Del tema de presupuestos máximos nos informan que NO existe presupuesto por 

parte del Ministerio de Hacienda para proceder con el giro correspondiente. 

- El giro directo de LMA (Subsidiado) fue realizado por la ADRES el 22 de noviembre, 

queda aún pendiente el Giro directo de UPC del régimen contributivo. 

 

• Envío de los tres informes trimestrales que la ADRES manifestó no haber recibido, fueron 

reenviados por parte de Ecoopsos el 25 de octubre de 2024 junto con el comunicado 06632 

con “Asunto: Respuesta Requerimiento Informe del estado de las obligaciones señaladas en 

la Resolución 784 de 2024. Radicado No: 20243000502153”, donde se indicaba que fueron 

reportados oportunamente del correo oficial de Ecoopsos 

(notificacionesjudiciales@ecoopsos.com.co). Donde el comunicado en mención está incluido 

lo siguiente:  

El 29 de febrero de 2024 se envió vía correo electrónico con asunto “Tercer Informe Trimestral 

correspondiente al periodo del 30 de octubre de 2023 al 29 de febrero de 2024 – Resolución 574 

de 2017 - ECOOPSOS EPS SAS EN LIQUIDACIÓN” a los siguientes correos electrónicos 

correspondencia1@adres.gov.co, correspondencia2@adres.gov.co. Como se puede evidenciar 

en la imagen adjunta:  

 

mailto:notificacionesjudiciales@ecoopsos.com.co


 

 

 

P á g i n a  437 | 456 

 

 

 

 

El 31 de julio de 2024 se envió vía correo electrónico con asunto “Informe Segundo Trimestre del 

2024 – Resolución 784 de 2024 – ECOOPSOS EPS SAS EN LIQUIDACIÓN” a los siguientes 

correos electrónicos correspondencia1@adres.gov.co, correspondencia2@adres.gov.co. Como 

se puede evidenciar en la imagen adjunta: 
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• El 02 de diciembre Ecoopsos EPS En Liquidación, recibe correo electrónico de la Dirección 
de otras prestaciones, con Referencia de:” Suscripción otrosí para cierre de Acuerdo de Punto 
Final – Normal (cuentas no inmersas en procesos judiciales), el 6 de Diciembre Ecoopsos 
envía respuesta donde informa que el 24 de octubre se había enviado el comunicado junto 
con el otrosí debidamente firmado y que no se tenía con conocimiento de un nuevo documento 
para firma, el 12 adres responde  que se debe actualizar ya que el enviado tiene fecha 
de diciembre de 2023 la respuesta y firma del nuevo documento queda enviado el 16 de 
diciembre de 2024. 

 

•  El 12 de diciembre se reitera por mail a los correos de: ricardo.canon@adres.gov.co y 
boris.rodriguez@adres.gov.co , frente al tema de conciliación de la cuenta de NO SGP, se 
recibe llamada donde indican que se debe enviar comunicado formal firmado por la 
liquidadora y adjuntando la cedula de ciudadanía y cámara de comercio información que fue 
remitida el 12 de diciembre, como se observa a continuación: 

 

 
 

10.5. Conclusiones 
 

• Los valores a favor de Ecoopsos EPS en Liquidación conciliados con la ADRES por 

concepto de LMA y compensación presentan un saldo de $19.937.630.879.58 

• Frente a los valores de Presupuestos Máximos 2022 Resolución 00391 del 04 de marzo 

de 2024 por valor de $7.087.614.821.25 se encuentra pendiente de pago. 

• Presupuestos Máximos 2023 Resolución 000241 del 22 de febrero de 2024 por valor de 

$1.961.142.360 los cuales realizaron giro en el mes de diciembre de $ 1,918,163,807.58 

quedando un saldo pendiente de $42,978,552. 

• A la fecha la ADRES adeuda a favor de Ecoopsos EPS SAS en liquidación un total de 

$27,068,224,252.83. 

• Pendiente respuesta por parte de ADRES de los valores de las auditorías a reintegrar por 

valor de $25,243,204.60 donde fueron aceptados por la EPS un total $10,791,963.62 los 

cuales se detallan a continuación:  

 

- Auditoría número: SA 20244200473311 por valor inicial de $25,201,724.60 y 

aceptado por parte de la EPS $10,790,520.00  

 

mailto:ricardo.canon@adres.gov.co
mailto:boris.rodriguez@adres.gov.co
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- Auditoría número: SA 20244200529761 por valor inicial de $41,480.00 60 y aceptado 

por parte de la EPS $1,443.62 

 

• A continuación, se presenta el siguiente estado de cuenta de auditorías por reintegros a 

favor del SGSSS:  

Auditorías con autos de cierre definitivo por parte de la ADRES 

PROCESO VR AUDITORIA CAPITAL 
INTERESES DE MORA / 

IPC 
VR FINAL REINTEGRO  OBSERVACION   

35 auditorías  $4,551,013,226.50 $4,490,610,939.15 $797,804,962.63 $5,288,415,901.78 
 Auditorías con autos 
de cierres notificados 

por la ADRES  

 

Auditorías compensadas (cruce) sin autos de cierre por parte de la ADRES 

No  PROCESO VR AUDITORIA CAPITAL 
INTERESES DE 

MORA / IPC 
VR FINAL 

REINTEGRO 

 RAD 
AUTORIZACION 

DESCUENTO 
ECOOPSOS  

 OBSERVACION   

1 APF_0422_0522_A $1,326,384.00 $1,326,384.00   $1,326,384.00 RAD 01450 

Pendiente auto 
de cierre por 

parte de ADRES 

2 ARS002 $87,789,178.02 $87,789,178.02 $63,027,305.13 $150,816,483.15 RAD 04706 

3 ARS008 $0.00 $0.00 $5,322,402.41 $5,322,402.41 RAD 04706 

4 ARS009 $0.00 $0.00 $17,072,838.62 $17,072,838.62 RAD 04706 

5 
Resolución 
2197/20225900000
05485-6 SNS 

$820.80 $820.80 $1,941.83 $2,762.63 RAD 01450 

6 
Resolución 
3080/350 SNS 

$0.00 $0.00 $126,307.02 $126,307.02 RAD 01450 

7 
Resolución 
4925/20225900000
07605-6 SNS 

$12,300,801.00 $12,300,801.00 $52,493,460.76 $64,794,261.76 RAD 01450 

8 
Resolución 
4953/20225900000
05665-6 SNS 

$12,087,950.84 $12,087,950.84 $19,441,310.64 $31,529,261.48 RAD 01450 

9 
Resolución 
730/202259000000
3416-6 SNS 

$434,400.00 $434,400.00 $760,662.59 $1,195,062.59 RAD 01450 

10 
Resolución 7981 
SNS 

$0.80 $0.80 $0.95 $1.75 RAD 01450 

11 
Resolución 
8008/20225900000
05481-6 SNS 

$47,353,090.12 $47,353,090.12 $37,035,410.80 $84,388,500.92 RAD 01450 

  TOTAL $161,292,625.58 $161,292,625.58 $195,281,640.75 $356,574,266.33     
 

Auditorías pagadas (trasferencias bancarias) sin autos de cierre por parte de la ADRES 

No  PROCESO VR AUDITORIA CAPITAL 
INTERESES 
DE MORA / 

IPC 

VR ACEPTADO 
POR EPS 

 RADICADO 
RESPUESTA 

DE AUDITORIA   

 
OBSERVACION  

12 SA 20244204664371 $713,577,759.71 $9,923,023.67 $7,853,804.15 $17,776,827.82 

VALOR 
REINTEGRADO 
27/11/2024 en 
cumplimiento de 
la Resol. 
0197844 DE 
2024 

Pendiente auto 
de cierre por 

parte de ADRES 

13 SA 20244205120271 $1,554,408.00 $1,554,408.00 $221,882.09 $1,776,290.09 

VALOR 
REINTEGRADO 
22/10/2024 en 
cumplimiento de 
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Auditorías pagadas (trasferencias bancarias) sin autos de cierre por parte de la ADRES 

No  PROCESO VR AUDITORIA CAPITAL 
INTERESES 
DE MORA / 

IPC 

VR ACEPTADO 
POR EPS 

 RADICADO 
RESPUESTA 

DE AUDITORIA   

 
OBSERVACION  

la 
Resol.0151887 
DE 2024 

 TOTAL $715,132,167.71 $11,477,431.67 $8,075,686.24 $19,553,117.91   

 

Auditorías pendientes de pago 

No  PROCESO VR AUDITORIA CAPITAL 
INTERESES 
DE MORA / 

IPC 

VR ACEPTADO 
POR EPS 

 RADICADO 
RESPUESTA 

DE 
AUDITORIA   

 OBSERVACION  

14 SA 20244200473311 $25,201,724.60 $25,201,724.60 $0.00 $10,790,520.00 
RAD 07024 de 

20/12/2024 
Pendiente Acto 

administrativo por 
parte de ADRES 

con valores a 
reintegrar 

15 SA 20244200529761 $41,480.00 $41,480.00 $0.00 $1,443.62 
RAD 07224 de 

30/12/2024 

 TOTAL $25,243,204.60 $25,243,204.60 $0.00 $10,791,963.62   

 

• ADRES tiene pendiente el pago de la postulación a través de giro directo de régimen 

contributivo presentado por Ecoopsos EPS por valor de $10.885.280.00 

 

• Pendiente la respuesta de ADRES frente a la conciliación de la cuenta de NO SGP. 

 

 

 

 

  



 

 

 

P á g i n a  441 | 456 

 

 

 

CAPÍTULO XI 

 

 

11. JUNTA DE ACREEDORES DE LA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD 
ECOOPSOS EPS SAS EN LIQUIDACION 

 
El 12 de junio de 2024 la EMPRESA PROMOTORA DE SALUD ECOOPSOS EPS SAS EN 
LIQUIDACION expide la Resolución 0436 “Por la cual se conforma la junta de acreedores de 
créditos a cargo de la masa de liquidación de la EMPRESA PROMOTORA DE SALUD 
ECOOPSOS EPS SAS EN LIQUIDACIÓN identificada con nit. 901.093.846-0 y se reglamenta su 
funcionamiento” 
 
 

11.1. Marco Jurídico Aplicable 
 
A continuación, se describen las precisiones sobre la Junta de Acreedores de créditos a cargo de 
la masa de liquidación de la EPS: 
 
De la conformación de la junta de acreedores: 
 
El artículo 9.1.3.9.1 del Decreto 2555 de 2010 sobre la integración y funciones de la junta de 
acreedores, establece: 
 

“(…) ARTÍCULO 9.1.3.9.1. Integración de la Junta de acreedores. En los 
procesos de liquidación habrá una junta de acreedores la cual se reunirá en 
cualquier tiempo cuando sea convocada por el liquidador o por el contralor y, 
en todo caso, en reunión ordinaria, el 1 0 de abril de cada año a las 10 a.m. en 
la oficina principal de la entidad en liquidación. 
La Junta estará integrada por cinco miembros, de los cuales tres serán los 
acreedores cuyos créditos vigentes sean los de mayor cuantía y dos serán 
designados periódicamente por el Fondo de Garantías de Instituciones 
Financieras -FOGAFIN 
Cuando no acepten alguno o algunos de los acreedores cuyos créditos son los 
de mayor cuantía, se designará a los acreedores que por el valor de los créditos 
siguen en turno. 
Para la designación de los dos miembros restantes el Fondo, por conducto de 
la liquidación, hará una invitación pública a todos los acreedores minoritarios 
para que por escrito manifiesten su intención y aceptación para integrar la 
Junta, la cual quedará conformada por los dos (2) primeros acreedores 
minoritarios que hagan llegar su aceptación, circunstancia esta que el 
Liquidador deberá informar al Fondo de Garantías de Instituciones Financieras 
-FOGAFIN. El liquidador publicará y comunicará la integración de la Junta. 
La Junta deliberará con la mitad más uno de sus integrantes y decidirá al menos 
con el voto favorable de igual número de miembros. Cuando la Junta no pueda 
sesionar por falta de quórum el liquidador la citará nuevamente y por una sola 
vez para los diez días siguientes, convocando directamente a los acreedores 
que según el valor de sus créditos deban reemplazar a quienes no concurrieron, 
si dentro de los tres (3) días siguientes los mismos no han justificado su 
inasistencia. En este caso la Junta deliberará y decidirá con cualquier número 
plural de miembros que asistan. Cuando se trate de la reunión ordinaria, en el 
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evento de que no sesione la Junta, el liquidador dará traslado de las cuentas a 
los acreedores a partir de la fecha de la segunda y última convocatoria. 
La Junta tendrá las funciones previstas en el presente Libro para la junta 
asesora del agente especial. 
PARÁGRAFO 1. Durante su proceso de constitución la junta podrá sesionar, 
deliberar y decidir con tres (3) de sus miembros. 
PARÁGRAFO 2. Desde el reconocimiento de los créditos y hasta cuando se 
concluyan los pagos por concepto de restitución de sumas excluidas de la masa 
de la liquidación, la Junta sólo podrá estar integrada por acreedores de tales 
sumas. Una vez éstas hayan sido canceladas la Junta se integrará con 
acreedores de la masa de la liquidación. 
PARÁGRAFO 3. En caso de que por alguna circunstancia no pueda sesionar 
la Junta, el liquidador no podrá suspender las decisiones a adoptar, sino seguir 
con el procedimiento dando publicidad mediante medios idóneos e informando 
a la Junta en la sesión siguiente. (…)” 

 
La Junta estará integrada por cinco miembros, de los cuales tres serán los acreedores cuyos 
créditos vigentes reconocidos al interior del proceso liquidatorio (valor neto a pagar), sean los de 
mayor cuantía; cuando no acepten alguno o algunos de los acreedores cuyos créditos son los de 
mayor cuantía, se designará a los acreedores que por el valor de los créditos siguen en turno. 
 

11.2. Frente a los créditos excluidos de la masa liquidatoria de ECOOPSOS EPS SAS 
EN LIQUIDACIÓN 

 
Mediante RESOLUCIÓN No. 007 del 28/09/2023 “Por la cual se determinan, califican y gradúan 
acreencias excluidas de la masa oportunamente presentadas dentro del proceso de liquidación 
de la EMPRESA PROMOTORA DE SALUD ECOOPSOS EPS SAS EN LIQUIDACIÓN 
identificada con NIT. 901.093.846-0” expedida por la Liquidadora de la entidad en liquidación, se 
efectuó el proceso de calificación y graduación de los créditos excluidos de la masa 
determinándose el pasivo total de este tipo de créditos.  
 
Adicionalmente, se presentaron de manera oportuna catorce (14) recursos de reposición, los 
cuales fueron tramitados a través de las Resoluciones N° 009 a la N° 0022 del 30 de octubre de 
2023 
 
Con el fin de conformar la Junta Asesora de acreedores de créditos excluidos de la masa, se 

adelantó la notificación a los acreedores que presentaban créditos de mayor cuantía. cómo se 

detalla a continuación: 

 
GESTIÓN PARA LA CONFORMACIÓN JUNTA ASESORA DE LA NO MASA 

ACREEDOR 
FECHA DE 

NOTIFICACION 
OBSERVACIONES 

GUIA 
CERTIANDES 

ADRES 25/10/2023 Sin respuesta por el acreedor 69686 

TIENDAS D1 SAS 25/10/2023 Sin respuesta por el acreedor 69749 

ACTIVOS SAS 25/10/2023 Sin respuesta por el acreedor 69700 

JERÓNIMO MARTINS COLOMBIA SAS 25/10/2023 Sin respuesta por el acreedor 69701 

GEOCONSTRUCCIONES  25/10/2023 Sin respuesta por el acreedor 69708 

OPERADOR HOTELERO ARITUR SAS 10/11/2023 Sin respuesta por el acreedor 72193 

TORCOROMA GUERRERO GARCIA 10/11/2023 Sin respuesta por el acreedor 72194 

MEDICUC IPS 13/12/2023 Sin respuesta por el acreedor 76555 

FLORES ISABELITAS 12/12/2023 Sin respuesta por el acreedor 76445 
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GESTIÓN PARA LA CONFORMACIÓN JUNTA ASESORA DE LA NO MASA 

ACREEDOR 
FECHA DE 

NOTIFICACION 
OBSERVACIONES 

GUIA 
CERTIANDES 

SOLUCIONES INTEGRALES DE 
CÚCUTA SAS 

12/12/2023 Sin respuesta por el acreedor 76439 

ADRES 4/12/2023 Sin respuesta por el acreedor 76450 

MINA EL GRAN PORVENIR DEL 
LÍBANO S.A. 

12/12/2023 Sin respuesta por el acreedor 76431 

SALESLAND COLOMBIA SAS 30/01/2024 Sin respuesta por el acreedor 83685 

VIDAMEDICAL IPS SAS 30/01/2024 Sin respuesta por el acreedor 83686 

SALESLAND COLOMBIA SAS 4/03/2024 Sin respuesta por el acreedor 89434 

VIDAMEDICAL IPS SAS 4/03/2024 Sin respuesta por el acreedor 89436 

CRYSTAL SAS 4/03/2024 Sin respuesta por el acreedor 89432 

 
 
Ante la renuencia de los acreedores de aceptar la conformación de la Junta de acreedores de 
créditos excluidos de la masa, la Liquidadora informó a la Superintendencia Nacional de Salud 
sobre la gestión en la conformación de la citada Junta, situación que aparece en los informes 
mensuales presentados así: 
 

✓ Presentación del informe de gestión correspondiente al mes de noviembre de 2023, radicado 

bajo el No. 20239300404669882. 
 

✓ Presentación del informe de gestión correspondiente al mes de diciembre de 2023, el cual 

quedó radicado bajo el No. 20249300400252912. 
 

✓ Presentación del informe de gestión correspondiente al mes de diciembre 2023, el cual quedó 

radicado bajo el No. 20249300400252912 
 

✓ Presentación del informe de gestión correspondiente al mes de enero 2024, radicado bajo el 

No. 2024540000180957. 
 

✓ Finalmente, mediante requerimiento 20241300000828251 efectuado por parte de la 

Superintendencia Nacional de Saludo, se presentó el día 3 de mayo de 2024 informe detallado 
frente a las gestiones realizadas por la Liquidadora para la conformación de la Junta Asesora No 
masa y la imposibilidad material de constituirse al no haberse efectuado respuesta de aceptación 
por los acreedores notificados. 
 
No obstante lo anterior, en cumplimiento del cronograma de actividades de ECOOPSOS EPS 
SAS EN LIQUIDACIÓN procedió al pago de las acreencias reconocidas y en firme que hacen 
parte de los créditos excluidos de la masa, en la medida de las disponibilidades existentes y 
siguiendo estrictamente el orden legal, obteniendo como resultado que a la fecha de expedición 
del presente acto administrativo solo se encuentra pendiente de pago el 0,12% de los valores 
reconocidos dentro del trámite liquidatorio, pese a las gestiones de pago que se han venido 
realizando. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, la constitución de la Junta de acreedores excluidos de la masa 
se torna inane en la actual etapa procesal de la liquidación, lo anterior, con base en lo señalado 
en el parágrafo 2 del artículo 9.1.3.9.1 del Decreto 2555 de 2010. 
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11.3. Conformación de la junta de acreedores de los créditos tipo B de la Empresa 
Promotora de Salud ECOOPSOS EPS SAS EN LIQUIDACION 

 
Conforme a lo dispuesto en los artículos 9.1.3.9.1 del Decreto 2555 de 2010, modificado por el 
Decreto 1535 de 2016, art. 5, La Liquidadora de ECOOPSOS EPS SAS EN LIQUIDACIÓN, 
informa que la Junta De Acreedores respecto de los créditos oportunamente presentados a cargo 
de la masa liquidatoria, estará integrada por cinco miembros, de los cuales tres serán los 
acreedores cuyos créditos vigentes (valor neto reconocido), sean los de mayor cuantía; cuando 
no acepte alguno o algunos de los acreedores cuyos créditos son los de mayor cuantía, se 
designará a los acreedores que por el valor de los créditos siguen en turno. Mediante aviso 
publicado en la página web de la entidad en liquidación https://ecoopsos.com.co/ se efectuó la 
respectiva publicación de convocatoria a los acreedores para efectuar la respectiva conformación 
de la junta de acreedores de créditos a cargo de la masa de la siguiente forma: 
 

11.3.1. Conformación Junta De Acreedores – Acreedores Mayoritarios 
 
De conformidad con los actos administrativos de calificación y graduación de créditos 
oportunamente presentados a cargo de la masa, se tiene qué, frente al reconocimiento efectuado 
mediante acto administrativo por parte de la Liquidadora, se identificaron los acreedores 
mayoritarios, efectuando la notificación electrónica a los tres (3) acreedores mayoritarios, los 
cuales manifestaron su aceptación a la conformación de la Junta de Acreedores de la siguiente 
forma: 
 
 

ACREEDOR 
FECHA NOTIFICACION 

CONFORMACION JUNTA 
FECHA ACEPTACION 

CONFORMACION JUNTA 

EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO HOSPITAL 
UNIVERSITARIO ERASMO MEOZ 

03/05/2024 07/05/2024 

ESE HOSPITAL UNIVERSITARIO HERNANDO 
MONCALEANO PERDOMO DE NEIVA 

03/05/2024 08/05/2024 

ESE HOSPITAL UNIVERSITARIO DE LA 
SAMARITANA 

03/05/2024 16/05/2024 

 

11.3.2. Conformación Junta De Acreedores – Acreedores Minoritarios 
 
Para la designación de los dos acreedores restantes, la junta quedará conformada por los dos (2) 
primeros acreedores minoritarios que hagan llegar su aceptación. 
 
El escrito de intención de los acreedores minoritarios para conformar la Junta debía radicarse, 
ÚNICAMENTE en el correo electrónico notificacionesjudiciales@ecoopsos.com.co. 
Una vez recibido por correo electrónico los escritos de intención para conformar la Junta de 
acreedores, la Liquidadora, acusó el recibo del escrito indicando la fecha y hora de la misma y el 
número de radicado asignado. 
 

• Intención de conformación Junta acreedores minoritarios – Sandra Milena Torres 
Quiñones 
 

Mediante correo electrónico de fecha 4 de mayo de 2024 hora de recibido 3:20 pm, el acreedor 
notificó la intención para conformar la junta de acreedores. 
 

https://ecoopsos.com.co/
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•  Intención de conformación Junta acreedores minoritarios – Pablo Ochoa Marín 
 

Mediante correo electrónico de fecha 5 de mayo de 2024 hora de recibido 3:45 pm, el acreedor 
notificó la intención para conformar la junta de acreedores. 
 

11.3.3. Conformación Definitiva Junta de Acreedores 
 
Con fundamento en lo anterior, la Junta de Acreedores de créditos a cargo de la masa de 
liquidación de la EMPRESA PROMOTORA DE SALUD ECOOPSOS EPS SAS EN 
LIQUIDACIÓN identificada con NIT. 901.093.846-0, quedará conformada de la siguiente forma: 
 

ITEM NIT ACREEDOR 
PRELACION 

LEGAL 
TIPO DE 

ACREEDOR 

1 800014918 
EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO HOSPITAL 
UNIVERSITARIO ERASMO MEOZ 

Crédito Tipo B MAYORITARIO 

2 899999032 
ESE HOSPITAL UNIVERSITARIO DE LA 
SAMARITANA 

Crédito Tipo B MAYORITARIO 

3 891180268 
ESE HOSPITAL UNIVERSITARIO 
HERNANDO MONCALEANO PERDOMO DE 
NEIVA 

Crédito Tipo B MAYORITARIO 

4 1010200351 SANDRA MILENA TORRES QUIÑONES Crédito Tipo A MINORITARIO 

5 79450783 PABLO OCHOA MARIN Crédito Tipo A MINORITARIO 

 

11.4. Reglamento De La Junta De Acreedores De ECOOPSOS EPS SAS EN 
LIQUIDACIÓN 

 
Dadas las atribuciones y funciones establecidas para la junta de acreedores de conformidad con 
la normatividad vigente y aplicable a la materia, se hace necesario adoptar el reglamento de la 
Junta de Acreedores de ECOOPSOS EPS SAS EN LIQUIDACIÓN de la siguiente forma:  
 
PRIMERO: ATRIBUCIONES Y FUNCIONES. Sobre las funciones aplicables a la junta de 
acreedores por disposición expresa del numeral 2 del artículo 298 del Decreto 633 de 1993 y el 
ARTÍCULO 9.1.1.3.3 del Decreto 2555 de 2010, se establecen las siguientes funciones: 
 

“(…) 
Artículo 9.1.1.3.3. Funciones de la junta asesora del agente especial. 
La junta asesora del agente especial tiene la función básica de asesorar al 
agente especial en todos los asuntos concernientes a la marcha de la entidad 
financiera. 
En especial la junta asesora cumplirá las siguientes funciones: 
a) Revisar con anterioridad al traslado a los acreedores, las cuentas 
comprobadas presentadas por el agente especial; 
b) Dar concepto sobre los estados financieros; 
c) Asesorar al agente especial, cuando este se los solicite, en cuestiones 
relacionadas con su gestión, y 
d) Requerir al agente especial para que presente las cuentas comprobadas de 
su gestión cuando este se abstenga de hacerlo. 



 

 

 

P á g i n a  446 | 456 

 

 

 

Parágrafo 1. Los conceptos de la Junta Asesora no son de obligatorio 
cumplimiento para el Agente Especial. 
Parágrafo 2. Los miembros de la Junta Asesora están obligados a guardar 
reserva sobre los diferentes asuntos que conozcan en razón de su función. 
diferentes asuntos que conozcan en razón de su función. 
(…)” 

 
SEGUNDO: REUNIONES. De conformidad con lo establecido en el ARTÍCULO 9.1.1.3.2 del 
Decreto 2555 de 2010. La junta de acreedores podrá sesionar de forma presencial o virtual en el 
lugar que el convocante defina: Las reuniones de la junta de acreedores serán así: 
a. Reuniones Ordinarias, una vez al mes, a la hora y en el lugar que el convocante defina o de 
forma virtual mediante enlace que para cada reunión cree.  
b. Reuniones Extraordinarias, aquellas exigidas por las necesidades imprevistas urgentes que se 
requieran. 
 
PARÁGRAFO: De cada reunión se levantará un acta que se asentará y que será suscrita por el 
Presidente y el Secretario de la reunión. 
 
TERCERO: CONVOCATORIA A LAS REUNIONES. La convocatoria para las reuniones 
ordinarias se hará por la Liquidadora, con una antelación mínima de dos (2) días hábiles a la 
fecha fijada, por medio de notificaciones personales enviadas por correo electrónico o en forma 
física a cada uno de sus miembros. 
La convocatoria para las reuniones extraordinarias de la Junta se hará por parte del Presidente 
de la Junta de Acreedores y/o por la Liquidadora, con anticipación de veinticuatro (24) horas a la 
hora fijada, por medio de notificaciones personales enviadas por correo electrónico o en forma 
física a cada uno de los miembros. 
 
CUARTO: QUORUM PARA DELIBERAR Y DECIDIR. De conformidad con lo establecido en el 
inciso cuarto del ARTÍCULO 9.1.3.9.1. La Junta de Acreedores deliberará con al menos tres (3) 
de sus integrantes y decidirá al menos con el voto favorable de igual número de miembros.  
 
Cuando la Junta no pueda sesionar por falta de quórum la liquidadora la citará nuevamente y por 
una sola vez para los diez días siguientes, convocando a los acreedores que según el valor de 
sus créditos deban reemplazar a quienes no concurrieron, si dentro de los tres (3) días siguientes 
los mismos no han justificado su inasistencia. En este caso la Junta deliberará y decidirá con 
cualquier número plural de miembros que asistan. 
 
Cuando se trate de la reunión ordinaria, en el evento de que no sesione la Junta se dará traslado 
de las cuentas a los acreedores a partir de la fecha de la segunda y última convocatoria.  
 
PARÁGRAFO: De conformidad con lo establecido en el parágrafo tercero del ARTÍCULO 
9.1.3.9.1. del Decreto 2555 de 2010, en caso de que por alguna circunstancia no pueda sesionar 
la Junta, la liquidadora no podrá suspender las decisiones a adoptar, sino seguir con el 
procedimiento dando publicidad mediante medios idóneos e informando a la Junta en la sesión 
siguiente. 
 
QUINTO: EFECTO VINCULATE. De conformidad con lo establecido en el parágrafo primero Del 
ARTÍCULO 9.1.1.3.3 del decreto 2555 de 2010 Los conceptos de la Junta Asesora no son de 
obligatorio cumplimiento para el Agente Especial. 
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SEXTO: RENUNCIA O FALTA ABSOLUTA DE UN MIEMBRO. En caso de renuncia o falta 
absoluta de cualquiera los miembros de la Junta De acreedores, esta se reintegrará con otro 
acreedor reconocido, por el valor de los créditos que siguen en turno, conforme al orden 
establecido por el valor y prelación de los créditos 
 
PARÁGRAFO. Desde el reconocimiento de los créditos y hasta cuando se concluyan los pagos 
por concepto de pago de sumas a cargo de la masa de la liquidación, la Junta sólo podrá estar 
integrada por acreedores de tales sumas. 
 
SEPTIMO: PRESIDENCIA. La Junta de Acreedores elegirá, dentro de sus miembros, un 
presidente que tendrá a su cargo la dirección de las reuniones.  
 
OCTAVO: SECRETARÍA. Ejercerá la Secretaría de las reuniones el Coordinador General del 
Proceso Liquidatorio y/o quien la Liquidadora designe para tal efecto, quien deberá levantar acta 
de cada una de las sesiones, las cuales deberán ser enumeradas consecutivamente y contener 
los aspectos tratados y acordados. 
 
NOVENO: REMUNERACIÓN. Los miembros de la Junta de Acreedores de ECOOPSOS EPS 
SAS EN LIQUIDACIÓN, no devengarán honorarios por el ejercicio de sus funciones. 
 
DECIMO: RESERVA DE LA INFORMACIÓN. Conforme lo establecido en el parágrafo segundo 
Del artículo 9.1.1.3.3 del decreto 2555 de 2010, Cada miembro integrante de la Junta de 
Acreedores estará sometido al principio de la buena fe, así como a la obligación legal de 
confidencialidad y reserva de la información recibida en cumplimiento de sus funciones; por 
consiguiente, no podrá usar la información en beneficio propio o de terceros. La trasgresión a las 
obligaciones de confidencialidad y manejo de la información dará lugar a las acciones judiciales 
correspondientes, junto con la indemnización por perjuicios. 
 
 

11.5. Presentación y traslado del informe final de rendición de cuentas de la Empresa 
Promotora de Salud ECOOPSOS EPS SAS EN LIQUIDACION 

 
La EMPRESA PROMOTORA DE SALUD ECOOPSOS EPS SAS EN LIQUIDACION  en 
cumplimiento del Decreto 663 de 1993 - Estatuto Orgánico del Sistema Financiero, artículo 297 
Rendición de Cuentas, numeral 2, el día 14 de enero de 2025 deja a disposición de la Junta de 
Acreedores el informe de rendición de cuentas de la gestión realizada durante el período 
comprendido entre el 12 de abril de 2023 al 30 de noviembre de 2024, es de aclarar que el 
presente corresponde a un informe parcial que será objeto de actualizaciones hasta el final del 
proceso liquidatorio. 

Fecha citación a reunión extraordinaria Junta Acreedores: 15 de enero de 2025 

Fecha de traslado del informe: Del 16 de enero al 5 de febrero de 2025  

Fecha de reunión extraordinaria Junta Acreedores: 6 de febrero de 2025 (Presencial, 
instalaciones ECOOPSOS EPS SAS EN LIQUIDACION y/o virtual) 
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11.6. Comprobantes de citación a reunión extraordinaria de la Junta de acreedores 
masa  

 
Que la citación a la reunión extraordinaria a la junta de acreedores se realizó mediante los 
siguientes oficios: 
 

- Citación E.S.E. HOSPITAL UNIVERSITARIO DE LA SAMARITANA - RAD 07864 
 

 
 

- Citación E.S.E. HOSPITAL UNIVERSITARIO ERASMO MEOZ - RAD 07863 
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- Citación E.S.E. HOSPITAL UNIVERSITARIO HERNANDO MONCALEANO PERDOMO - 

RAD 07865 

 
 
 

- Citación PABLO OCHOA MARIN - RAD 07867 
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- Citación SANDRA MILENA TORRES QUIÑONEZ - RAD 07866 
 

 
 
Igualmente, la citación a la reunión extraordinaria de junta de acreedores como la entrega del 
informe final de rendición de cuentas le fue notificada a la firma contralora BAKER TILLY 
COLOMBIA LTDA mediante RAD 07868 así: 
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Finalmente, el correo electrónico de citación tanto de la reunión extraordinaria como del traslado 
del informe final de rendición de cuentas fue notificado de la siguiente forma: 
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CAPÍTULO XII 

 
 

12. DE LAS SITUACIONES JURÍDICAS NO DEFINIDAS Y DEL MANDATARIO EN LA 
EMPRESA PROMOTORA DE SALUD ECOOPSOS EPS SAS EN LIQUIDACION 

 
 

12.1. Avance en la gestión para la constitución de mandato y/o encargo fiduciario para 
la atención de situaciones jurídicas no definidas posterior al cierre del proceso 
liquidatorio 

 
ECOOPSOS EPS SAS EN LIQUIDACIÓN durante el trámite del proceso liquidatorio ha 
adelantado gestiones encaminadas a garantizar la adecuada gestión de las situaciones jurídicas 
no definidas que puedan subsistir al cierre del proceso. Estas situaciones incluyen, pero no se 
limitan a, litigios en curso, obligaciones pendientes de determinar, y controversias que aún no 
han sido resueltas en el marco de los derechos y deberes de la entidad en liquidación. 
 
El Artículo 9.1.3.6.4 del Decreto 2555 de 2010 establece un procedimiento claro para atender 
estas contingencias. Según esta disposición, la liquidadora, previa información a los acreedores 
o a la junta asesora, deberá encomendar la atención de dichas situaciones jurídicas a otra 
institución financiera intervenida o a un tercero especializado. Para ello, es necesario: 
 
1. Constituir una reserva adecuada que permita garantizar la atención de las obligaciones. (en la 

medida de las disponibilidades financieras de la entidad intervenida) 
 
2. Asegurar que la selección de la entidad encargada del manejo posterior de estas situaciones 

cumpla con las reglas previstas en el inciso segundo del literal b) del artículo 9.1.3.6.3 del 
mismo decreto. 

 
3. Contar con el acompañamiento y pronunciamiento del Fondo de Garantías de Instituciones 

Financieras (FOGAFIN) que para el caso concreto seria la Superintendencia Nacional de 
Salud, que supervisará el desarrollo y ejecución de los contratos relacionados con estas 
situaciones. 

 
Por lo tanto, ECOOPSOS EPS SAS EN LIQUIDACIÓN durante el transcurso del proceso 
liquidatorio ha propendido por mitigar los riesgos frente a las obligaciones no resueltas al 
momento del cierre del proceso y que puedan afectar a los acreedores, a los trabajadores o 
incluso al patrimonio público. Por lo tanto, la adecuada atención de estas situaciones que se han 
adelantado garantiza el principio de seguridad jurídica y protege el derecho sustancial intentando 
prevenir que surjan nuevas controversias o que los acreedores enfrenten incertidumbres sobre 
el cumplimiento de sus derechos. Resolver estas cuestiones a la finalización del proceso asegura 
que el cierre del mismo sea definitivo y ordenado, evitando futuras implicaciones jurídicas o 
financieras para las partes interesadas realizando las siguientes gestiones:  
 
1. Identificación de todas las contingencias pendientes y su naturaleza jurídica y económica. 
 
2. Coordinación con los acreedores o la junta asesora el desarrollo de un plan para su atención. 
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3. Estructuración de los contratos y seleccionar a los terceros especializados que se encargarán 

de su manejo. 
 

• Gestiones adelantadas para la constitución del mandato y/o encargo fiduciario 
 

Uno de los pilares fundamentales para garantizar un cierre ordenado y conforme al marco 
normativo del proceso de liquidación forzosa administrativa es la constitución del mandato y/o 
encargo fiduciario que permita la atención de las situaciones jurídicas no definidas y el manejo 
de los activos remanentes. Este mandato es indispensable para proteger los derechos de los 
acreedores y asegurar la continuidad en la gestión de las obligaciones pendientes tras la 
finalización del proceso. 
 
A la fecha, se han realizado diversas gestiones dirigidas a contactar y evaluar la idoneidad de 
firmas especializadas que puedan asumir esta responsabilidad. Estas gestiones han incluido: 
 
1. Identificación de firmas especializadas: Se han establecido comunicaciones con entidades 

reconocidas en el manejo de procesos similares, asegurando que cuenten con la experiencia 
técnica y financiera necesaria para cumplir con las exigencias legales y operativas del 
mandato. 

 
2. Revisión de propuestas: Aunque se han recibido algunas manifestaciones de interés 

preliminares, estas no han resultado viables debido a factores como la falta de claridad en las 
condiciones ofrecidas, limitaciones técnicas o financieras de los interesados, o la ausencia de 
garantías suficientes para proteger los intereses de los acreedores. 

 
3. Gestión ante la Superintendencia Nacional de Salud para la aprobación del contrato de 

mandato y/o encargo fiduciario: Toda vez que a la fecha no ha sido posible la selección de 
una firma especializada para la atención del mandato, no se ha logrado adelantar ante la 
Superintendencia la respectiva aprobación del contrato para garantizar que una vez 
consolidado, cumpla con todos los requisitos legales y cuente con su aprobación. Sin 
embargo, este proceso también está condicionado a que exista una propuesta clara y viable, 
lo cual no se ha logrado a la fecha. 

 
Durante el proceso se han adelantado todas las acciones pertinentes con diligencia, 
transparencia y compromiso, enfrentando las múltiples dificultades que este tipo de procesos 
implica. Sin embargo, las causas externas y la complejidad de los aspectos pendientes requieren 
de especial atención y un plazo adicional para garantizar el cierre ordenado, eficiente y conforme 
al marco normativo. 
 

• En el mes de septiembre de 2024 fue enviado con asunto “Invitación contratista mandato 
con representación y/o Patrimonio Autónomo – Cierre proceso liquidatorio de 
ECOOPSOS EPS SAS EN LIQUIDACIÓN “, a las siguientes fiducias: 

NIT ENTIDAD  CORREO  OBSERVACION 

890.907.157-0 BTG PACTUAL  clientescolombia@btgpactual.com   

860.501.448-6 COLMENA FIDUCIARIA  
notificacionesfiduciaria@fundaciongruposocial.
co 
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NIT ENTIDAD  CORREO  OBSERVACION 

830053812-2 ALIANZA FIDUCIARIA  notificacionesjudiciales@alianza.com.co   

800 159 998-0 FIDUAGRARIA  notificaciones@fiduagraria.gov.co   

800.171.372-1 FIDUCIARIA CENTRAL  fiduciaria@fiducentral.com   

800.142.383 FIDUCIARIA BOGOTA  notificacionesjudiciales@fidubogota.com   

800.256.769-6 
FIDUCIARIA 
CORFICOLOMBIANA  

notificaciones.judiciales@fiduciariacorficolombi
ana.com 

  

830.053.700-6 
FIDUCIARIA 
DAVIVIENDA  

notificacionesjudiciales@davivienda.com   

800.141.235-0 FIDUCIARIA POPULAR  fidupopular@fidupopular.com.co   

800.178-148-8 FIDUCOLDEX  fiducoldex@fiducoldex.com.co 

Solicito 
información, no 

presentó 
propuesta 

900.978.303-9 FIDUCOOMEVA  fiducoomeva@coomeva.com.co   

800150280 – 0 
FIDUCIARIA 
BANCOLOMBIA  

notificacionesjudiciales@bancolombia.com.co   

notificacionesjudiciales@bancolombia.com.co   

830.054.076-2 FIDUOCCIDENTE  notificacionesjudiciales@fiduoccidente.com.co   

860.525.148-5 FIDUPREVISORA  notjudicial@fiduprevisora.com.co   

 

Observación: Dos (2) devolvieron correo indicando que no estaban interesados. 

• En el mes de noviembre de 2024 se envió con asunto “Solicitud de cotización contrato de 
Mandato con representación – Cierre del proceso liquidatorio de ECOOPSOS EPS SAS 
EN LIQUIDACIÓN.” a las siguientes entidades: 

 

NIT ENTIDAD  OBSERVACIONES 

901.661.426-8 DISTIRA EMPRESARIAL SAS Manifestó No tener interés 

901.650.100-5 PERALTA SARMIENTO ABOGADOS Manifestó No tener interés 

1.117.786.014 DIEGO TRUJILLO POLANIA Manifestó No tener interés 

900.354.593-1 SC CONSULTORIAS SAS Manifestó interés- en proceso 

1.144.027.084 PABLO MALAGON CAJIAO No Presentó Respuesta Alguna 

 

• En el mes de enero de 2025 se allegaron las siguientes ofertas: 

 
NIT/CC PERSONA OBSERVACIONES 

7688283 
CARLOS ALBERTO 
RAMÍREZ LAMILLA 

Enero 17 manifiesta interés en el proceso, previa 
invitación. Cuantía $3.000 millones incluido IVA 

901378671 
PRIETO ABOGADOS & 
ASOCIADOS 

Enero 14, remite interés en el proceso. No se 
envió invitación. Costo anual $1710 millones más 

IVA. 
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En consecuencia, se están evaluando las propuestas presentadas que abarquen en su totalidad 
lo requerido por ECOOPSOS EPS SAS EN LIQUIDACIÓN para la entrega de toda la información 
y la continuidad en el adelantamiento de las gestiones pertinentes al cierre del proceso de 
conformidad con la normatividad especial que rige este tipo de procesos.  
 
Se espera avanzar en un proceso de contratación, el cual estaría supeditado a lo señalado en el 
literal B del artículo 9.1.3.6.3. del Decreto 2555 de 2010 
 
Conforme se evidenció anteriormente la falta de resultados concretos en la consolidación del 
mandato obedece a factores ajenos al control directo de la liquidadora, entre ellos: 
 
✓ La complejidad del proceso, que requiere estructurar un contrato sólido y transparente, capaz 

de garantizar la protección de los derechos de los acreedores y el cumplimiento de las 
obligaciones jurídicas y financieras remanentes. 
 

✓ La falta de propuestas adecuadas por parte de las firmas especializadas ya sea por desinterés 
en asumir las condiciones del mandato o por dificultades internas de las mismas entidades. 

 
✓ La necesidad de aprobación de la Superintendencia Nacional de Salud, que, aunque se 

encuentra comprometida con la supervisión del proceso, requiere evaluar detalladamente el 
mandato antes de emitir su aprobación final. 

En consecuencia, la falta de consolidación del mandato y/o encargo fiduciario a la fecha no refleja 
una falta de diligencia por parte de la suscrita liquidadora, sino que responde a la complejidad del 
proceso y a factores externos que han impedido la selección de una entidad adecuada. Por tanto, 
se continuarán ejerciendo las labores pertinentes que permitan culminar de manera exitosa este 
componente crítico del proceso liquidatorio, asegurando la protección de los derechos de los 
acreedores y el cumplimiento de las obligaciones legales y financieras. 
 
De lo anteriormente mencionado, se puede concluir que en el marco del proceso de liquidación 
forzosa administrativa de ECOOPSOS EPS SAS EN LIQUIDACIÓN, se han identificado cuatro 
pilares fundamentales que requieren especial atención en la etapa final del proceso liquidatorio 
que son de resorte específico para la consolidación del mandato y/o encargo fiduciario para 
permitir garantizar el cumplimiento de los objetivos legales, financieros y operativos del proceso: 
 
1. Recuperación de cartera: El mandato Y/o encargo fiduciario deberá continuar realizando el 

proceso de recuperación de cartera Incluyendo saldos retenidos por la ADRES y cartera de 
anticipos, cuyo volumen y complejidad inicial han demandado esfuerzos significativos de 
saneamiento, consolidación de documentos y cobro, los cuales aún necesitan tiempo adicional 
para concluir con éxito. 

 
2. Saneamiento y depuración de cartera: Un componente crítico que deberá manejar el 

mandato Y/o encargo fiduciario será la recuperación de cartera lo cual permitiría incrementar 
los recursos disponibles para atender las obligaciones prioritarias con los acreedores. A pesar 
de los esfuerzos adelantados, las dificultades inherentes al proceso han requerido un enfoque 
exhaustivo que aún no se ha completado. 

 
3. Atención de situaciones jurídicas no definidas: Conforme al Decreto 2555 de 2010, es 

indispensable garantizar la resolución de estas contingencias para proteger la seguridad 
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jurídica de los acreedores y evitar futuros litigios. Sin embargo, el volumen y la naturaleza de 
estas situaciones al cierre del proceso liquidatorio deberán ser encomendadas al mandato Y/o 
encargo fiduciario para gestionar adecuadamente las reservas y estructurar su manejo. 

 
4. Consolidación del mandato y/o encargo fiduciario: Aunque se han realizado múltiples 

gestiones para identificar firmas especializadas y obtener la aprobación de la Superintendencia 
Nacional de Salud, los resultados no han sido satisfactorios debido a factores externos que 
escapan al control directo de la liquidadora, por lo cual, se continuarán ejerciendo las labores 
pertinentes para la efectiva consolidación del mandato Y/o encargo fiduciario al cierre del 
proceso liquidatorio.  

 
 
 

 
 

 


